


ui devote í>.; vium laco-
uliuní invftcabat. Cu i 

' w ? \adbs f vigilaiitibus cuüo-
ípFfiit, & vícjue acl turris 

.> ic indin'avu', quo .̂ .̂ «ius 
uimmrtas tetras aéqualis fait , de qua 
fine íaitu defcendensS folutus recef-

¿ín. Qoem cuftodesinfequemes, licér 
iuxta euro pergerent, tamen ipfum 
tidere no'n poterant. 
; Dum tres Milites (vt ait Voiberrus 
Biíiiminus)Lugdunenfis Dioecefís ad 
San&uin Iacobum pergerent y vnu* 
coru^ á quadam muliercula roga-
tus»facculum ip(ius,amore Sanfti Ia-

ibi ¡, íuper equum fuum portabar, 
iyqüemdarri infirmum iff vias 

•linteminveniens, ipfum íliper 
TI pofuit, & infirmí burdonen* 
Reculo mulieris accipiens>equíí. 
í¡¡H feqiiebatur i fetf fervore So* 
robore itrneris Íra#us,,ciím Gs* 
"ia'adveniííet, infirmitate grar 

]£ labora vit. Cumque á focijs 
ve anima: rogaretur, ille tri-

—niiit mutus;fedquarto 1 

is mortero expeáanti-
. n s , a i t : Gracias 

bo,qiiia eius fúm 
Cum ením quod 

e vellem, ¿armones: 
,K veneru..it, me tam gravite* 

égJB&?}tyttvtnihil.,quedad fa-
pertirieret aliquatenús 

íSqplf }vn. Vos quippé audiebam,, 
Imli \s refpondere non poreram.. 
ñúPitem Sanéhis Iacobns huc in» 
u» :rens in iiniftra manu faecu. 
í$f. lierisjin dextra baculum pau-

quos in via adiuveram, ita vt 
« m pro lancea, & facculurrr 

- l»aberet,& dsemones quafí 
«lifinsy cíevato bacialo, 

íí> fuĝ aia conytrtit. j^unc. 

ergo eccc Beati lacob! gratía nie liw 
beravit,& ioquelam refiituit. Vocatc 
ergo Sacerdotem ad m e , quia din in 
hac vita efle nonpoflum. £t conven 

-.fus. V O T m¡m. díxit Amicenoli 
amodo BApíno tuo militare , q u i » 
vefacitér eífáamnatus>& maía>mo¡¿ 
te ín próximo íiorirürus. . Sepulta', 
autem fotw yéamüfste&mmo' fuo> 
hoc dixfffetjJire pro^iffiiJo iroc- dtó.; 
c e n s , Se fe emenda^ cüntemneiis; 
pon modícum, lancee in bello con* 
foíIuSíintefiji;.. 

Cum ctiidanv; viro de Viíizifscx» 
( v t ait Calíxtus Papa ) ad Sanctuí» 
Iacobum propera'ini pecunia defe<? 
ei&tfScille raendicare eiubsíceretí 
fub. quadam arbore rcquieicehs, 
fomniabat ,. quod SanSus- Iacobus 
eumpafcebat; ¿vigilan» ¡girar , íub-

..cinericium pancmad capur. repetir,, 
de quo quíndeeimdiebos vixit, quo-

, vfque ad prdpría refneavit. Singulis 
enim diebus. fufficienter bis de eo> 

. Comedens,leqiae.nti die ipfum infocs 
Culo inregrum inveníebar. 

Refert CáHxtus Papa: quod C í -
vis quídam Barchínons Vrbis, cirCa" 
annum Domini milleffmum centeíi» 
mum,ad Sanñum Iaccbom veniens r 

f«JCÍbIi)m pofiulafle diciturrne deiti-
ceps a&aíiqnibus hoííibus caperet'ur.. 
Rediens ígitur per Sicifiam, in niarí 
á Saracenis capítúr, & pluriés ab ^is 
per nundinas venditur., íéd tanins 
íemper Catenas,quibus íigatus fue-itrf 
folvebantur. Cum antem iam tred'e-j> 
cimvicibus venditus fuiflet, & du-
plicibus Ca tenis afiridus eílet, & illíe' 
Beawm I a c o b u m i n v o c a r e ^ ^ ^ u g : 
Iacobus eidem apparuirdiceris:CÍucí~ 
niam ín Ecclefíáfflca; cpnfiftens,poíi^ 
pofita íalüte anima;, tiberatiorienT 
íantám corporis poftulafti: » ideó^in 
h * c perkui* int iaiSu Sc^gm'a Eto* 



COMPEN 
D E C O N T R A T O S P Ú B L I C O S * 

A U T O S D E PARTICIONES/ 
E X E C V T I V O S , Y D E RESIDENCIAS: 

C O N E L G E N E R O D E L P A P E L 

SELLADO QUE A CADA DESPACHO TOCA; 

R E C O P I L A D O 
POR DON PEDRO MELGAREJO • ENMENDADO, 

y añadidos muchos Contratos nuevos , y neceffarios por el 
m'iftno Autor en efta vltima impreffion. 

Y S E R E S P O N D E A L O S A P V N T A M I E N T O S , 
ó notas,con que fe concradixeron algunos párrafos 

el año de 1674. 

Añ A D I D O E N E S T A IMPRESSION EL A R A N C E L 
de los Derechos,que los MIniítros de la Real Chancilleria 

deefla Ciudad, y Efcrivanos , han de percibir, 
íegun las Ordenanzas , y Leyes 

de Canilla. 

lili Zaragoza; Por P A S Q V A L B V E N O , ímpreílbr cft'fe 
K T \ Mageftad,yde la RealChanclllefia,Aiio 1708. 

m 

m 
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UCENCIA DEL ORDINARIO. \ 

P OR. Comíflion del Señar Don Alonfode Morales 
Balleneros, Canónigo Doctoral de Ia'SancavIgleiia 
de T o l e d o , Vicario General d é l a Villa de M a 

drid, vió,y examinoefte LibrofiompettditdeComratasPa-
híteos , el Licenciado Don Pedro de Porres Enrriquez, 
Abogado de los Reales Confejos,y del Secreco,y General 
Inquificion, y Jo aprobó. En vifta de lo qual el dicho Se
ñor Vicario General dio licencia para la imppeffion del. 
Su daca en Madrid á eres de Junio de mil fcifcieritos y 
quarenca y fíete años. Anee Andrés R.uiz de la T o r r e , 
Notario. 

AJPROB ACIOM, —• 

OR mandado de los Señares del Reí 
Confejo, dio íii cenfura para elle Libro 
de Contratos públicos: y lo aprobó el 

Licenciado Don Miguel de Monfalye, Aboga^ 
|[o de Jos Rca¡cs Confejos^ 

FEB 



FEE D E ERRATAS. 

PAg.S.lin.24. le pide,lce le pido. Pag. 19.1111,2'. alca-
vas,Iee alc'avalas.P.3o.ÜD.i.eítantes,lec eílanqües. 
Pag.78.lin. 19. dichojlee derecho. Pag. 1 3 1 .lin. 17, 

importancia , l e e impotencia. Pag. 187. lin. 10. admida, 
lee admita. Pag. 199. íin. vltiraa .revoca , lee revocará. 
Pag.2to.!in.29.finaItnente,Iee fielmente.Pag.zj^.lin^o. 
permido, lee permitido. Pag. 333. lin. 27. requerida }lec 
requcrid.Pag.374-l'm- ia.qüefea,lce que aífi.P.395.lio.3.: 
furpado,lee víurpado. 

Efte Libro inikulado: Compendio de Contratos públicos^ 
compuefto por Don Pedro Melgarejo, advirtiendo eftas 
erratas , eító conforme fu original. M a d r i d , y Mayo 7. 

Hon Martin ¡le \JÍ[CCÜ%A. 
Corrector General por fu M a g ; 

g íin "¡[Hlfrtl' l ~ T - líiir " i . 1 ni 

TA S S A. 

Manuel deMoxica,Eícrivano de Cámara del Rey 
n n e f t r o Scñor,de los que en fu Confejo refiden; 
ccrtifico:Que avíendofe vifto por los Señores d e ^ 

él,vnLibro,compueftopor Don Pedro Melgarejo, Intitu
lado : Compendio de Contratos Públicos, caíTaron cada pliego 
de e lá fcis maravedís , íin principio,ni tablas: y Alo que-
importare á dicho precio,mandaron fe venda,y noá mas, 
como confia del Decreto original, que por aora queda e a 
mi Oficio sa que me refiero: Y para que de ello confte,doy 
laprefente en Madrid á doze dias del mes de Mayo de; 
mil íctfciencos y ochenta y nueve años. 

4 Manuel de Moxicaí 

4DZ£M¿ 
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'ADVERTENCIA. 

EL año paíFado de feifcientos y fetenta y quatro , facó a 
luz Juan de la Ripia vn Libro, que llaman Tratad o de 
iefi•amentos,y modos de fuceder , y en él condena por yer

ros diez y ocho propoíicíones en efte Compendio : y quando 
trato de que ( enmendado , y añadido de muchos Contratos 
nuevos de que neceísitava ) íalga á correr fu quarta eílacion, 
quile que cada vna lleve configo fu replica, y defenía 3 por no 
dexar en duda lo que en mi iéutir no la tiene ; y me pareció 
mejor, poner cada cofa dónde le toca,para que el Lector halle 
con facilidad la propuefta.y la replica que fe le haze, y lo que 
reípondo en fu íatisfacion 5 y fon en efta mane,ra. 

En la praífcica de donaciones, I En lá de teftamentos, Fobire íi 
vna. I el fordo puede., ó no hazcr^ 

En la praética de poder para | lo, vna. 
tenar, tres. 

En la de teftamentos fobre los 
teftigos , y fee de conocí-

• miento, dos. 
En la de mejoras por teftamen 

to,ó contrato,, dos. 

En la de compromiílbsjdosj 
En la de prohijaciones, vna; 
Y fobre lo miímo adelante; 

otra. 
Sobre la herencia de hijo na-5 

turaljvna. 
— —.» - j . . — * 

En la de inftituciones. de here-1 Sobre las donas,joyas,y mejq-s 
deros, dos. I ras i las mugeres > dos. 

- % 
Veafe todo,y difcurrafe benignamente, y cada vno elija,y 

abraze lo que mejor le pareciere } y atiendafe , que quanto fe 
elcrive ( por muy capaz que fea ) no dexa de tener que fuplü\ 
y que el mas examinado en el defvelo, y que parece mas per
fecto, viendoíe deípuéSj fe ofrece algo,y muchos algos que nqs 

| lar, precifa peníion de quien eferive. 

$ TROEi 



P R O E M 1 Ó. 

QVarta vez te ofrezco eñe Compendio ( Pió Leclor ) y 
aunque tan breve^ha tenido que enmendar ,que qukar., 

yque añadir: lo enmendado,pí¡ra mejorarle en !a inteligencia; 
lo quitado 3 para que fin- lo fuperfluo eícufe confufiones ; y io 
añadido , para darie la perfección que no tenia por lo que le 
faltava , figuiendo el fentir de Papiniano , que dhoiEnm tiro 

•En in iey x m cttm relego fcrtpfiffe pudet, netm plunmct cerno me qmque3 qui fcripji 
W»iHam. Índice 3 digna lint. 

Breve ha fido harta aqu^y breve fe queda el Libro fi de aí-
fumpto grande como neceíTario , y reconozcolo en que en las 
tres primeras citaciones fe recibió tan bien , que en poco tiépo 
fe garto del todo^y he tenido muchas inftancias para eíra (gra
cias i tu benignidad ) y no ignoras,que el faber nunca ha conr 
fiftido en multitud de palabrasani en el vfo de los términos re
tóricos; y fij en que con cortas claufulas , y lenguaje claro, fe 

BI i r diga mucho^y fe entienda de todos,queaísi lo dixo con fu niifs' 
SoíreelPfiz. ^ ¿legahcia el Dodüfsimo Aguftino. 

Si tirbd eius confidercs¿, breáis eji. 
Si fententUs dppendds tnagnus eji. 

Y íiendo de el miímo fentir el Poeta * apoyo lo rnifmo en) 
eftos dos difticos, diziendo: 

Non fapientis es longos proferre fermones} 
Sed fonora toce dicere malta paucis. 

Con que fe verifica el que de lo que eferive, folo deve aten-? 
3e'rfe á la comprehenfion de materia que fe trata 3 que eflo 

• principal; y hallándolo en efte Compendio executado,ertima-
Xecomo harta aora , fiquiera por lo que te alivia de trabajo^ 
que fin él te era inefcufable , puerto que fin él no ay fciencia 
gue fe configa. 

tsdef.r: • Qui dñdit fcientim, dddit Uborcm. 
En fu claridad te diciemo verdades evidentes, te efeufo de: 

disfrazes perniciofoSjy te beneficio i'eguridad en tu exercicio; 
trata bien mi zelo, que mira folo al fofsiego de tu ingenio, fin 
canfarte con lo molerto de lo dilatado 3 pagándome lo íincerq 
de! atainio en fervirte^como infinua Séneca. 

Orario cultas auimi eft ,fi cuntofet e(l, jifucata, 
*¿,ufá Oftmüit illmnon eflefincémmffr ybm aliqtfid fracli; 



C OM P E N D I O 

DE CONTRATOS PÚBLICOS, 
Á V T Q S D E P A R T I C I O N E S . Y E X E C V T I V Q S , •. 

praclicas, y notas necefíarias para e l l o , y papel 
. feíIado,queá cada cofa pertenece. 

I N T R O D U C C I Ó N . 

E la fuerte, qge á la gente Iluílre le es permi
tido yfar de algunas íeñales, que acreditan la, 
verdad en lá antigüedad de fus Cafas , y l i m 

pieza de fu liriage , fe obliga al Efcrlvano á que en fui 
Oficio vfe de vna feñal,ó lello,que perficione,y dé au
toridad a los contratos, y Eícrituras, que anee eÍp3Ííá-
ren,acredkandolos tanto, que fin efto,ni tienen confif» 
tencia, ni cítara ninguno obligado i fu obfervacion; 
Aífi lo da á entender llanamente el Derecho délas 
Partidas,y del Reyno, mandando por expreílo , que fe 
ponga, en fin de los dichos contratos, y Eícrituras para • 
fu firmeza, y perpetuidad. 

La denominación de efte fello,, 6 íigno ( que todo es i» t-u-tít.xiy 
vno)tuvo principio por vna coftumbre tan antigua,que ?* r f , s -
afirma Jeremías fer de fu tiempojy aífi lo fíente Grego
rio López,que refiere fu •autoridad,y otros muchos. 

D e lo qual,y de lo mucho que la experiencia nos en-
feña cada dia(y roas en el tiempo prcíente) fe reconoce 
la mucha autoridad, y-confianza de efte Oficio, y quan 
neceílano fea en las Repúblicas,y que de el depende fu 
quietud, y confervacion. Y porque no fuera bien , que 
cofa de canto peío eftu'viera en perfona de fofpeeha, fe v 
prohibió, que no lo víaran menores de veinte y cinco, / ; i , r ' ^ ^ 4 í ' 

t . § • arios '',4.eco?' 



áños.MorosJudíoSjniHereges^í perfooasviles,Vi ín-
fames;y aífi los que lo vfaren,deven para fu acierto te
ner ciencia,cuyo principio es el temor de Dios,de que 
proviene la conciencia,fin ¡a qual todos los Oficios d e 
nen peligro,y efte con mayor evidencia,por eftar libra
do en fu verdad,y fidelidad, la bazienda, la honrá,y la" 
vida de los contra quien fe exerelea. 

Y tratando foío de la ciencia de efte Oficio ( refer-
vando lo demás al obrar de cada v n o : ) Lo primero , a 
que deven atender los que tratan-de íer Efcrivaoos, es 
á cumplir con las proprias obligaciones de fu Oficio, 
por feries de daño el dexarlode hazer; pues el que 
puede,fí no lo efcufa,aunque las demás cofas del Oficio 
lepa aventajadamente , no tendrá ciencia s y algunos, 
aunque las fepan>querran tenerlas á la vífta,para hazer 
recuerdo de el las; y por eílo he querido ponerlas al 
principio de efte Compendio, 

PROHIBICIONES A LOS ESCEIVANOS , HA* 
blando generalmente de todo contrato ¡porque lo partí-, 

calar fe bailara en cada ivno. 

QV E ningún Efcrivano haga,ni figne Efcritara, por 
Ja qual el lego feíometa á la jurifd'iccion Eclefiaf-

tica \ m en que intervenga juramento de lego en cofa 
t í í . i a n . / i í profana,pena de privación de Oficio,y perdimiento de 
tvt.-s.Xib.fii. Re- la mitad de fus bienes i y folo fe permite el jurameato 

en Efcrituras,que para fu validación le requieran, con
tratos de dotes, vendidas, cnagenaciones de bienes, jr, 
donaciones. 

Que ninguno vfe Oficio de Efcrivano, fin eftár exa-
«^r/"«£'" m i Q a ^ ° » y a p e a d o en el Real Confejo, pena de faifa-
cop.u.diktk" " 0 > ^ aunque efté examinado, y aprobado, no vfe fia 
j. z. út. 8. del prefentar el titulo de fu Oficio en el Concejo, y A y u n . 
m~ i.&ecof.i taraÁento del Lugar donde ha de vfar,para que le reciw 

baq, 
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ban. -^iíenclo BícrtvatiolUeá!, ha c|c del i ren las fübf--
cripciones que hiziere de donde es vezíno , pena &Q.-\lteieíiib.i.Re~ 

perdimiento del Oficio. ..' ; cob. 
Que ningún Efcrivano lleve falariQ de Igleílas, M o -

nafteríos, ni otras Períonas, pena de privación de Ofi
cio. 

Q ¿ e no hagan Efcrituras, ni autos de coíá profana, 
en que el Jaez Eclefiaftico proceda contra lego , pena 
de deílierro por diez años,y otras penas. 

Que ningún Efcrivano examine por si folo los teíU-* 
gos en cauías arduas, y de coníideracion, aunque fe lm 
dé comiífion para e l l o , pena de dos rail maravedís, y: 

otras. ' 
Q¿eningún Efcrivano, yendo ahazer execciones? 

fuera del Lugar,pueda llevar mas derechos por el vía-
ge , que por vn camino, aunque aquel día haga muchas 
execucíones, y en diferentes jftios , pena de bólver lo,, 
que llevare con el quatro canto , pot la primera, v e z , y 
por la fegunda,y tcrcera,otraspenas, 

Que ningún Efcrivano , en el Lugar donde vfare el l-w^íJíü 
Oficio,tenga traeos de mercaderías, pena de privación 7 , R < ? ^-
de Oficio. , ' 

Que no pueda ningún Efcrivano faür por fiador de ^if't-í'-4*: 

ningún Juez, ni de lus Onciaíes, vlando en lugar de la /.j. f¿M. m,.7 

juriídiccion del dicho Juez , pena de privación de fus Rieof. 

Oficios. - . 
Que tampoco ningnn Efcrivano pueda falir por fia

dor o\e hInguno,que tome rentas de proprios,ni de car-
nicena s níde rencasReales en los Lngares donde vfare 
el Oficio, ni abone las fianzas, ni fea Arrendador prin
cipal," ni compañero de otros por s i , ni por interpofita 
períona.pena de perdimiento del Oficio, y de la quar-
ta parte de fus bienes, 

Que los Efcrivanos en todas las Efcrituras^ue'otor- . 
gaycn,poDgan los derechos, que llevaren} y en lo»Pro- \ 

c e í -



ceíTospónganlosfüyos4y 3c ios Juezes,y en los manda-
mientos, quedefpacharen antes de firmarlos, pena de 
bolver lo que en otra manera l levaren, coneiquatro 
tanto,y otras penas. 

m.iz.é>i¡. Que losEfcrivanostengan Regiftro Protocolo, don-
K ^ / 5 ' l i b ' * ' de por cxtenfo efcrivan las Ventas, Arrendamientos, 

" c a S ' Poderes,Fundacioíies, Compromiflos, Teftamentos, y 
todos quantos inftrumentos ( de pequeña, 6 mucha ca-

£.44.é-4í- -jjjadj a n t e fe otorgarenjy eftos Resiftroshan de fer 
de pliegos enteros,y todos del bello quarto, y metidos 

. vnos pliegos en otros,fe forman quadernos para poder 
coferlos,y enquademarlos en vn cuerpo, que es el que 
llaman Protocolo: Y empegando eí inftrumento deba
j o del Sello, fe profeguirá, y no cabiendo en vna hoja, 

B íe continúa en.otra,y otras, hafta fenecerlos; y eftando 
CeditUdefu firmado de los otorgantes,ú de vn ceftigo por ellos (no 

Magejiad, en fabiendo firmar) fe han de rayar los blancos, que en la 
Madrid a 12 . . . . . ' ' , . f. . 

de DUiembre ultima hoja quedaren , para que en ella no íe pueda 
éí 16¡{z. empegar otro Inftrumento alguno, pues precifamente 

fe deve darle principio en hoja nueva, que ferá la que 
fe figuiere á la que fe huviere rayado. 

Siendo EícrivanodeCabildo,deve á coila de los pro-
prios djpl Lugar formar Libro cada año enquadernado 

t.z¡-&4r')' y de pliegos de el quarto Sello , donde fe eícrivan los 
Recop. acuerdos, que íe hizieren en los Ayuntamientos, los 

Privilegios,y otros a¿los capitulares,que le tocaren,pe-n¡ 
nade cinco mil maravedís, y otras. 

N o fe puede otorgar Efcritura, en que el Hijodalgo' 
-z.14tit.z2. renuncie el Privilegio , para no fer prefo por deudas, 

itb.s.Recop. p e n a j e c j « c z m . j £ n a r a v e c } i S ) y otras. 
Tampoco en que el Labrador renuncie el Privile-

z. z ? . ér 2-8. gio de tal, ni fu fueron ni en que falgan por fiadores de 
c o ^ benores de quien rueren vaíallos, pena de privación' 

perpetua de íu Oficio, aunque puede declarar, que na 
es Labrador,mas no fe ha de dar fee de ello. 

Que 

http://-z.14tit.z2


Que no fe otorgue Efcntur5, por donde v n a » o mas , f • 1 x-
períonas, pongan bienes en cabeza de otro,.en perjm-
zío de ia Real Hazíenda,o en fraude de las Leyes, ad-
miniftracion de la Jufticia,ó en daño de tercero,y de las i 
hechas íe dé noticia á la JufticÍ3,dentro de qulnze días, 
pena de privacion,y otras. 

D e las Efcrituras,y Autos,que ante el Efcrivano ayan z.i^.tit.z^ 

pafíado^éteftimonio, ó traslados dentro de tres dias, *&4-Re«¡p. 
íiendo de ha/ta dos pliegosjy fíendo de mas, dentro de 
ocho, pena de cien maravedís por cada día, que demás~ . • 
del los los detuvieren,y del interés de la parte. 

Y aviendoíe dado traslado de vna Efcritura de obli- t.io. & u 
gacion,no fe dé fegundojíin mandamienco de Juez, pe- iu^^-í^h 
na de los intereíles de la parte, y de perdimiento de el 
Oíiciojfi yá no es que eftá permitido por las partes en la 
¡nifma Efcritura, que entonces fe puede dar vn trasla* 
do,dos,ó mas. 

Los traslados de las Efcricuras, que fe dieren,Te han L ^ m t i t ^ 
de anotar á la margen del Protocolo, poniendo el día, R*«p ; ' 
en que fe da,y el genero de el papel fellado, que lleva, 
dando fec de e l l o , y de los que ácada contrato per ce-
siecen,conftará en ellos. 

Ningún Efcrivano puede fer Depofitario de bienes, 
ni maravedís, en Jas caufas, que ante ellos paffaren, ni r ^ g ^ f . 
el Juez lo puede mandar,pena de cada diez mil mara
vedís para los proprios del Lugar. 

Los traslados de los Pieytos,ó de Efcrituras,fe corri
gan con el original, y no íe den diminutos, yá fea por1 ¡^^f^" 
coropulfas, ó ya de pedimiento de parte íntereffada, 1.47. 
pena de privación,y de los intereffes de las partes : Y 
Íe ha de poner en ellos por fee , que los originales , y 
Protocolos quedan eferitos en el papel fellado , que les 
correfponde, y anotado en ellos^a faca,con día, mes, y 
año. 

Jüftos traslados de pleycos, o tcíliinonios ¿te ellos en 
re- \<% 



¡réladofl'eon ínfércíon (yá por "apelación,© én otra"ma-
hera)llcvan el prÍmefo,y vkimo pliego del Sello íegun-
do,y las hojas de intermedio de papel común. 

Y del miímo genero fe eícriven las probanzas de 
z:4í.ííí.ay. Jos juizios plenarios, y.otras para preíentar en juiziós, 

Kf.4.Rw«p. fean por receptorías , ó ante los Efcrivaños origina
rios : Mas íi fueren (obre Nobleza , c limpieza , en los 
Confejos,Chanciílerias , y Comunidades de eftatuto, 
han de fer el primero , y vleimo pliego del Sello pri
mero. 

Y los Autos de aprobación, b reprobación de dichas 
pruebas,en el Sello íegundo,como las Sentencias. 

Lasproteftasextrajudiciales, embargos, defembar-
g o s , mandamientos de folcura de prefos, y almonedas 
cxtrajudiciales, fello rerecro. 

Requirimicntospara pagas de juros.y deudaSjCerti-i 
ficacíones,tefl:Imonios, libros de conocimiétos,de pley-
tos, peticiones, autos, y las diligencias, que en ellos fe 

, mandaren h a z e r , almonedas judiciales, y otros autos, 
todo en el Sello quarco; y en el mifmo fe han de empe
car lasi caufas de oficio en la adminiílracion de juftíeia, 
yprofeguir en papel de oficio hafta la querella, 6 cita-

<Di0.W.4j • c\Qa ¿c j a p a r t c . y i0 j e m ¿ s f c v c r á en cada vno de los 
contratos de efte Compendio. 

v % . , Todos los Efcrivaños , y Notarios de eftos Reynos, 
4¿HR«5p. deven guardar, y cumplir el Arancel Real en los dere

chos, pena de bolver lo que mas llevaren con el quacro 
tanto,penas>y es el rigor de fuerte,que aunque las par-; 

ees den mas derechos voluntariamence,no fe pue
den llevar íin obligación de reftitucion, fc-

gun Gregorio Lopez,y otros. 



L I B R O P R I M E R O 

DE C O N T R A T O S , ' 
Y E S C R I T V R A S P V B L I C A S . 

QVE SEA ESCRITV.RA, 
. j e n que confifi e [u fuer§a\ 

O N T R A T O Publico, 6 Eferitura, esvna cona 
íormidad entre partes,cuya. permanencia c5-
fifte en fus condiciones, ajanadas, y ligadas 
con la renunciación de la ley. Llámale gua* 
rentigia, que es propriamente cofa firme j y 

es precito que fe diga en ella por el obliga
do , que fea apremiado á fu cumplimiento , como por íen-
tencia paflada en cofa juzgada s y eípeda'menrc coníentida; 
porque fon tan fortifsimas cftas pakbras,qüc;no fe dexa re-
medlo,ai recurfo alguno; y el D e r e c h c d o s d e mayor rigor 
permíteos en execucion las fentcncias de Juez competente, 
pafkd'as en la autoridad de cofa juzgada, y confentida por 
las partes. 

Obleado* en praSiica. 
^ Es en dos maneras la obligación llana , per íbnal , y 

real.- La primera cs,quat>do fe obliga tan fulamente ia per-
fona,,,y no los bienes: Y la fegurdaes, quando fe obliga to« 
do junto'. Y vna 5 y otra tiznen tan manifieíta fu inteligen
cia , que folo es ineoefter advertir , que han de llevar fe del 
entrego de ia cofa que fe recibe,ó la renunciación, de leyes, 
que irá en fu lugar. 
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N O T A . N o fe pueden dar en prendas bienes frutiferos , para quS 

en el ínterin que obra el acreedor, gozc de aquellos frutos; 
y pagándole dcfpues la deuda, buelva los bienes, porque es 
trato vfurario, y por lo miímo prohibido por Derecho Ca
nónico , Cap. i . y 2.de Ffuris. Pero como íea la deuda de 
d o t e , fe permite prenda de que g o z c frutos , mientras no 
le paga la dote. 

N i tampoco fe puede hazer contrato , en que aya pren
das donde fe diga, que íi para tal dia no fe pagare la deuda, 
el acreedor fe quede con la prenda ( ello es, fiendo la pren
da de mas valor que la deuda ) pero íi es menor valor el de 
la prenda, que la deuda, fe puede dezir en el contrato, ex-
preffandoio, y vale. 

Y prevenido d i o , la forma que deben llevar las obliga
ciones, es la que íe figuc. 

Obligación. 
^ Sepafe por los que efta vieren , como yo F. vezino 

que foy de tal parce, otorgo, y conozco, que debo á F. vezi
no de N. y á quien fu-derecho reprefentare , tantos reales 
de plata doble, ó vellón , que valen tantos maravedís , por 
razón de tal cofa , que del recibo en preíencia del prefente 
Efcrivano , de cuyo entrego le pido dé fe. E yo el dicho 
Efcrivano la doy, de que en mi prefencia, y de los teftigos 
de eíta eferitura , pafso realmente Ta dicha tal cofa i poder 
del otorgante. E yo el fufodicho me obligo á pagarle los d i 
chos tantos reales en dicha moneda, Uanamentc,y fin pley-
t o alguno, á u l e s plazos, con las cofias de la cobranza , cu
ya execucion difiero en fu juramento, y efta eferitara , y le 
rciievo de otra prueba j y para fu cumplimiento obligo mi 
perfona , y bienes, á v i d o s , y por a v e r , y doy poder , & c . 
Aquí, el poderío de juftícias. 

t i l a clíufula del poderío de jufticias,fechade la eferitura, 
y lo que en ellas fe requiere , fe hallará á lo final de eite l i 
bro primero, con otras claufulas generales):n todo cótrato. 

'» 

Otra a ley de dcpofito real. 
<f Efta eferitura ha de fer de cofa.ó dinero que fe prefta, 

y ha de llevar fe del entrego, porque no bafta confeífarlo,ni 
r e t u . c i a r las leyes de la entrega , y fe ordena afsi. Sepafe 

'•V™ fO? 



DE CONTRATOS FVBLICOS. * 3 
por efta carta, como yo F. vezino que íby de tal Jugar,ctcr-
go,y conozco s que recibo de F. vezino de taiparte.taí cofa, 
ó tal cantidad üe maravedis en tal moneda,en prefencia del 
prefente Efcrivano, de que le pido dé fe. E yo el dicho Ef
crivano la doy, de que en mi prefeocia, y de los tefrigos "de 
efta efcritura , el dicho F. otorgante recibió la dicha tal 
cofa , ó cantidad de maravedís , y pafsó á fu peder real
mente , y con efecto. E yo el dicho otorgante me obligo de 
bolver , y reftituir ál d k h o F. y á quien fu poder para ello 
huviere , Ja dicha tal cofa en efpecie , ó los dichos tantos 
maravedis para tal dia , á ley de depoíitarío real, y fo la pe
na de tal , y fin que preceda execucion , citación , ni otra 
diligencia alguna , precifa , y neceífaria por derecho , cuyo 
beneficio renuncio , y quiero que fe deípache contra mi, y 
mis bienes á v i d o s , y por aver (que obligo) mandamiento 
de apremio , cumplido el dicho placo , y que fe obre con 
él hafta hazer pago real de la dicha tal cofa tantos marave
dís , y de las co íhs , y daños que ie recrecieren; y para que 
fe cumpla, doy poder á las jufticias, & c . El poderío de juf-
ticias, y la fecha. 

Otra obligación.' 
^ Sepan ios que efta vieren, como yo F. vezino de tal 

parte, o t o r g o , y conozco , que debo á F, vezino de tal lu
gar, tanta cantidad de maravedis , procedidos de tal cofa, 
de que me doy por entregado á mi voluntadle renuncio las 
leyes de la entrega ,. é prueba de fu recibo, y me obligo de 
p a g a d e r a quien fu poder huviere, los dichos tantos ma
ravedís á tales planos . y para el rcfguardo , y fegurídad de 
efta deuda , te c;-¡trc^o tal pieza de oro, b plata , que tiene 
tanto pefo , y u les feñas, de cuyo entrego pido al prefente 
Efcrivano dé fe. £ yo el dicho Efcrivano la doy , de que en 
mi prefencia , y de ¡os teüigos de efta. carta , el otorgante 
entrega la dích-. pieza a! dicho F. £ yo el dicho otorgante 
tengo por bien, que fi cumplido el dicho p'aco yo no paga
re los dichos tantos maravedís, el dicho F. de fu autoridad, 
o judicialmente, como quinera , venda la dicha ta! pieza al 
fiado, ó a! coñudo , por el precio , ó precios que quifiere, 
fin que para cito fea aeceífario hazer co.--.migo ninguna dili
gencia de fuero» ni de derecho , execucion, citación de re
ñíate, exxufion,. ni otra alguna ; porque todo ello lo renuu-

A *y rirv 
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cío, y doy por hecho, y por notificada la quita,y paflado el 
termino <k ella; y apruebo la ventajó rernate,que de la di
cha tal pieza fe hiziere, y me obligo á fu eviccion, y fanea-
miento ea toda forma ; y con fu precio' defdc luego hago 
.coisfignacion, y pagó real de los dichos tantos maravedís de 
efta deuda,y de las coilas que fe caufaren en qualquiera m a 
nera ; y íi no huvicre baftante cantidad para todo el dicho 
pago , le daré a! dicho F. el refto de contsdo,para cuya e je
cución, y liquidación baftc fu juramento,y de quien fu po
der huvierc,cn que lo difiero todo,y le relievo de otra prue
ba. Y fi por dicho juramento confiare arer fobrado del va
lor de la dicha pieza , pagada efta deuda¡ y cofias , alguna 
cantidad de maravedís, me los ha de pagar luego de cótado, 
y ha de fer apremiado á ello por todo rigor.E yo el dicho F. 
que prefente Coy, acepto efta efcritura en todo, é por todo, 
y me obligo,quc fi á los piacos referidos en ella el dicho F. 
me entregare^ pagare los dichos tantos maravedís, le bol-
veré, é reftituiré la'dicha pieza de oro,ó plata, en la mífma 
forma, y con el mifmo pefo que la he recibido : y en cafo 
que por no pagarme fe vendiere, fi tuviere mas precio, que 
el de efta dcuda.y coftas,fe lo pagaré de contado,-y no cum
pliendo lo vno,y otro,me execute por ello,para cuya liqui
dación de cantidad baftc fu declaración jurada , en que lo 
difiero, y le relievo de otra prueba ; y referro el poder co
brar lo que falcare del precio de la dicha tal pieza , hafta la 
cantidad de efta dcuda:Y ambas partes,cada vna por lo que 
le toca, obligamos nueftras pcrfonas.y bienes avidos,y por 
aver, y damos poder,&c, Aqiii el poderío de jufticias. 

Otra obligación, y cejfion. 
Ĵ" Sepafe por efta carta, como yo F. vezino que foy dé 

tal parte, otorgo, y conozco por efta carta , que debo á F. 
vezino de tal lugar, tantos maravedis.por tal razón, de que 
me doy por entregado á mi voluntad , c renuncio las leyes 
de la eatrega.é prueba: y porque fe ¡os he de pagar por ma« 

¡S? ay eferitu- no de F. que me los debe de tal c o f a , defde luego fe ios l i
ra; b valc,{e bro, y le doy poder como fe rcquicre,para que en mi nom* 
entrega al brc,d en el fuyo, como quificre,para si pida,reciba,y cobré 
aireedor , y dsl dicho F. mi inquilino los dichos tantos maravedís,cuyo 
fe pondrá por plago cumple tal día, y dejlos de cartas de pago, finiquitos,. 
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y laftos; y no fiendo el entrego ante Efcrivano,que de él dé 
fe, lo confieffe, y renuncie las leyes de'la non numerata pe
cunia, entrega,é prueba, y fi fuere neceflario parezca en jui -
2¡o,yhaga p;dímientos, requerimientos,execuciones,jura-
mentos,ventas,é remates, acete trafpaffos,prefcnte eferitos, 
eferituras, teftigos,y probaocas.y haga todo quanto y o pu
diera prefente fiendo , que para todo le doy poder enfirfer 
cho, y caufa propria, y le pongo eo mi miímo lugar, y de
recho, y le c e d o , é renuncio mis derechos, acciones reales, 
y perfonalesjdireftosjy executivos, con general admíniftra-
cion,y facultad de injuizíar, jurar,y íbftituir, y con releva
ción en forma: y fi confiando aver fecho las diligencias ne
cesarias en tiempo,y forma, faliere incierta ella deuda que 
3e libro, ó eftuviere impofsibilítada,ó dilatada fu cobranca, 
en efte cafo refervo en mi el poder proceder en ella , como 
hazienda propria, y quiero pagar de contado los dichos tan
tos maravedís de efta deuda, con raas los gallos que huvie-
re tenido el dicho F, en hazer las diligencias de efta cefsió, 
y que por todo fe proceda contra mí, y mis bienes avidos,y 
por aver.que obligo,con folo fu juramcnto.y los dichos au-
tos,é dil igenciasen que lo difiero.y le relievo de otra prue
ba, fin que preceda execucion, citación, ni otra diligencia, 
aunque fea neceflaria, y todo lo doy por hecho, y los autos 
que eftuvieren fulminados contra el dicho F. mi inquilino, 
me perjudiquen,ccmo fi contra mi lo eftuvieran,y con ellos 
folos fe libre mandamiento de apremio : y para todo ello 
doy poder á las jufticias de fu Mageftad, como fi efta efcri
tura fuera fentencia difinitiva, de Juez competente pronun-
ciada¡&c. 

Por eftas eferituras, y por las demás de adelante , fe po
drán hazer todas las que fe ofrecieren : y fi huvieren de lle
var hipotecas,ó fumifsiones á otros fueros difuntos de el de 
ios o b l i g a d o s , fe podrá hazer conforme á las claufulas ge
nerales, que irán á lo vltimo. 

Todas eftas eferituras, como he dicho , deben hazerfe, y 
otorgarfe ante el Efcrivano, y ceftigos, en la forma que en 
las claufulas generales fe d i r á , y han de quedar en regiftro 
protocolo hecho de pliegos enteros del quarto fello , como 
he dicho , y las facas que fe dieren de las tres primeras ef-
grituras que van ordenadas t han de fer d primer pliego fe-
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l iado, y los demás de papel coman , conforme la cantidad 
de la obligación, en vna, ó mas fumas de maravedís; y fien-
do de mil ducados, y de ai arriba,el dicho primer pliego ha 
de fer del feilo mayor , y de mil hafta ciento , fello fegundo; 

L,4¿.tit,2$* y de ciento abaxo, fello quarto. Y la quarta efcritura , por-
¿¿¿.4. Recop. que es libranca con poder, y cefsion , el primer pliego, fe

llo fegundo, lo demás de papel común. 
. N O T A . • Advierto, que los derechos de la efcritura de deuda en el 

regiftro, debee! acreedor; y losde la venta,el comprador; 
puerto que lo vno,y otro íe haze para prueba de fu derecho: 
Y lo inefmo es en los derechos de la faca , ó traslados ; fi 

ídvendaw, y bien los del traslado de la efcritura de deuda fe pueden co-
tiros. brar defpues del deudor , fi fe coníh'tuye en mora, por no 

pagar al placo feñalado: Aunque eftá en vfo, que el deudor 
paga los derechos del regiílro de fu efcritura;y el vendedor 
los de la efcritura de venta,porque debe dar titulo en e!la,y 
los de las facas á quien las ha menefter para refguardarfe. 

£. 10$. t'tt. Si las partes quieren ver en el regiílro, o Protocolo algún 
18. parí.¡. contrato ,que les pertenece , fe les debe moftrar ; y folo el 

teftamento no fe debe moftrar á nadie,mientras vive el tef-
tador, fino es á él. 

Cartas de pago, 
I . i . tit. f [ La paga es fatisfacion de la denda,y con que el deu-
3 \ j . dor fe libra de fu obligación ; y libra fu prenda, hipoteca, y 

fianca.como fi no eftunerahecho el cótratcque los obligo. 
L.6. tit 14... En cobrando el acreedor ..debe dar al deudor la efcritura, 
iib.6. Recop. y carta de pago autentica , y cancelar la efcritura ; pero ha 

de fer á caita del acreedor iñifmo. 
Las cartas de pago tienen pocas circunílancías que ad

vertir, y de ellas m ¡finas fe reconocen ; y folo fe repare, en 
£.'45. r/í.y. que fe han de hazer en el regiftro, y ¡as facas han de fer fe-

¡ ib,<{. Recop. g l m ] a cantidad,- porque fijado de mil ducados.y de ai arri
b a b a n de fer en papel del feilo fegundo;y defde mil baxan-
do hafta c i e n t o , en el del fello tercero, y de ciento abaxo, 
fello quarto . 

Efcritura. 
<j[ En ta! parte, tal día, mes, y año, ante mi el Efcriva

no,y teftigos, p.ueció F. vezíno de tal parte, á quien doy fe 
qúc conozco, y otorgó, que ha recibido de F. vezíno de tal 
parte , tanta cantidad de maravedí^ en tal moneda , que le 
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debía, por tal razón, y por efcritura ante F. Efcrivano , en 
tal dia, raes, y año : de los qualesfedá por entregado á fu 
voluntad, y renuncia la excepción de la non numerata pe
cunia, leyes de la entrega, é prueba de fu recibo : Y otorga 
al dicho F. caita de pago, y finiquito en fcrma, y ¡e dá por 
libre, y á fus bienes, y fiadores (íi los tuviere) de !a obliga
ción en que eftavan conftituicios; y por ninguna,rota.y can
celada la efcritura citada , para que no v a l g a , ni fe pueda 
vfar de ella; Y á la firmeca de efta obligó fu perfona, y bie
nes ávidos, y por aven y lo firnid. Tcttigos F. F. y F. ve-
ziuos de tal parte. 

.Arrendamientos. 
• ^ Tres géneros de arrendamientos he hallado. El vno 

es el ordinario de cafas, viñas , tierras , y huertas, & c . E l 
qual coniifte en quefe haga relació de la cofa que fe arrien
da, porqué tiempo , en qué precios , y á qué plazos , obli-
garfe á el íaneamiento , que el que recibe á renta lo acetó, 
le o b l i g u e ! la pagaxftos fe acoftumbran á hazer por lo mas 
por tres aucs y de tres en tres^Jjafta nueve años; porque fi 
llegaííen á d i e z , ó de ai arriba , fon peligrofos por el dere
cho que adquiere el poffeedor. Y otro es el arrendamiento 
de por vida, que es como cenfoj y afsi fe pufo con ellos. 

tfte genero de eferituras requiere en las facas el primero- PAPEI.'; 

pliego del fello que le correfponda , fegun el valor d é l o -i.45.itf.25"* 
principal, regulado por la renta de cada vn a ñ o , contando iib.q. Rfcop* 
para lo principal veinte mil maravedís por cada millar de 
la renta: de fuerte, que íi fegun la renta , lo principal llega
re á mil ducados, y de ai arriba, fea fcllo mayony fi de mil 
hafta ciento, fello fegundo; y^fi de ciento abaxo, ícllo quar
to, y ¡o demás papel común. 

Efcritura. 
^ Sea notorio á t o d o s , como yo F. vezino que f o y d e 

tal parte, otorgo, que arriendo, y doy en renta á F. vezino 
de tal parte, tal cafa, ó heredad, que rengo en el litio de tal 
calle, 0 p a g o , en tal termino, ib tales linderos , por tanto 
t iempo, que corre defde tal dia , por precio , y quantia de 
tantos m a m e d i s en cada vn año , que me ha de pagar a. 
tales plazos, y me obligo á que le ferá c ierto, y feguro eüe 
arrendamiento, y que no íera inquietado, en. él, ni defpoja* 

http://-i.45.itf.25%22*
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Vuedefe de-
Xar diferida 
la liquidado 
en la fee del 
medidor, que 
irá nombrado 
b que (v aya 
de nombrar a 
tal ocafton. 

O á tanto 
precio ptr ca
da fanega de 
las que tu
viere por la 
fee del medir 
dgr. 

Otra diferente. 
Sepafe por efta c a r t a , como yo F, vezino que foy de 

tal lugar, otorgo que doy en arrendamiento á F. vezino de 
tal pacte , vn cortijo de tierras de labor para fembrar , en 
que ay tantas fanegas de la cuerda (y no eftando medido fe 
diga poco, , 6 mucho lo que hnvieré fin atención ¿ medida) 
que yo tengo en e! partido de ta! , linde tierras de F. y de 
F. por tiempo, y cfpacio de tantos años, tantos fnuos,é co* 
fechas, cogidas, y aleadas en tiempo , y fazon , que han de 
cominear á correr tal día, entrando bírvechando , y gozar 
la primara cofecha , que fe aleará el Agofto del año de ta!, 
fücefsivamente los demás años , y lo doy con fu cafa (íi la 
tuviere) y con fus aguas, paitos, y abrevaderos^ todo lo de
más que de vfo, y coftumbre le pertenece , por tantos ma
ravedís , y tanto trigo , é gallinas , que me ha de pagí,r en 
cada vn año, á tales plazas, puefto á fu cofta,é rieígo en tal 
pacte, que las pagas del primero ario ferán tal , y tal día, y 

. . e a 

do, nafta qué fe aya cumplido; y íi le faltare.le daré otra tal 
cafa, o heredad, con las mifmas conveniencias, comodida
des, en tan buen íitio, y por el mifmo tiempo, y precio ; y 
en fu defefto le pagaré todos los daños, perdidas, y menos
cabos que tuviere, é de ello fe le liguieren, é recrecieren, y 

clones que las por todo , como íi aqui tuviera liquidación , fe me execute 
con efta eferitura, y fu juramento , en que le difiero., y re-
lievo de otra prueba.E yo el dicho Rque prefente foy acep
to efta eferitura en todo xh por todos , é recibo árenta la 
dicha tal cafa, ó heredad por el dicho tanto tiempo , y por 
él me doy por entregado en fu poflefsion , y renuncio las 
leyes" de la entrega, é prueba: y quier la habite, é no vfe de 
ella , me obligo de pagar á el F. y á quien fu derecho re-
prefentare , los dichos tantos maravedís en cada vn año , á 
los dichos p l a z o s ; y por lo que montare cada vno fe me 
execute con efta eferitura , y fu juramento, en que lo difie
r o , y le relievo de otra prueba: y cumplido el dicho tiempo 
de efte arrendamiento le bolveré la dicha tal cafa, ó pagaré 
los inecrefles que de la dilación fe le figuieren: y ambas par
tes, cada vna por lo que le toca á cumplir,obligamos nuef-
tras perfonas, y bienes ávidos, y por aver, y damos poder, 
& c . El poderío de jufticias. 
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en efta forma las de los demás años, guardando en ellos lo 
¿guíente. 

Que las tierras del dicho cortijo fe han de traer á dos ho
jas , ó á tres á tres hojas ; defuerte, que el vltimo ano defte 
arrendamiento ha de quedar vna hoja de v a c i o , para que 
en ella barbeche el arrendador que le fucediere , y no lo 
cumpliendo , ha de pagar por cada fanega de tierra tantos 
maravedís por ei fruto de el año luego ílguiente, y por ello 
fe le ha de poder executar con efta eícritura, y mi juramen
to, y de quien mi poder, y caufa oviere , y quedamos rele
vados de otra prueba. 

Que durante efte arrendamiento no fe ha de poder pedir 
difeuento, baxa.ni moderación del precio de él,por ningún 
cafo que fuceda de efterilidad, por pocas, ó muchas aguas, 
piedra, niebla, fuegOjpeítejguerraSjlangoíla^ni por otro nin
guno que fuceda,penfado,ó río penfado,porque lo arriendo 
á todo riefgo,peligro,y aventura, y con todos los cafos que 
expreífa la ley de la Recopilación; y por lo que en contra, 
rio fe pretendiere,dixere,ó alegare,no ha de fer oido en jui-
zio,ni fuera del, porque defde luego,y en dichos precios va 
baxada la efterilidad que pueda tener , y renunciada la ley 
del engaño,y de la leííon inorme,é inormifsima,y las demás 
de que eriefte cafo fe puede valer, y aprovechar. 

í tem, que los frutos de efte arrendamiento quedan hipo
tecados exprefíarnente á la paga dej precio de éí, fin perjui-
zio de la obligación general , ni por el contrato, y aunque 
eftén en poder de tercero, ó mas poffeedores, fe han de p o 
der executar, y íacarlos, y venderlos, y de fu valor fe haga 
el pago: y íi de hecho intentare no pagarme, pueda quitar
le el dicho cortijo, y arrendarlo por el tiempo que le falta
re, y executarle por la quiebra que tuviere, diferido en mi 
juramento. 

Y con eftas condiciones lo arriendo, y ferá cierto , é fe-
guro , y no le quitaré el dicho cortijo en el dicho tiempo, 
pena de le dar al dicho F, y á quien fu derecho reprefenta-
re,otro cortijo de tan buena-, tierras, aguas, y pafíos,en tan 
buen fitio, y por el ntilmo tiempo , y p r e c i o , y en defecto 
de ello le pagaré todas las coilas, danos, 'intertfles , y me-
nofabos que fe le fíguieren, y recrcc:eren,cuya liquidación 
difiero en fu jauiuento^y ie relieva ae otra prueba, E yo el 

5 di-

Coniiciones. 

Demás de ef-\ 
tas condicio
nes , fe pon
drán ¿as que 
hs partes 
ajumaren. 

L, 2. tit. p . 
lib. p . Rccop, 

Siickje hipo* 
tecar el fru
to al jegaro 
déla renta, y 
el cortijo al 
Aguro de el 
arfendamit ri
to', y fi fe h¿-
Z¡tre , jera.-
bien ponerlo 
en vna con
dición. 
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dicho F. que prefente foy , acepto efta efcritura, y por los 
dichos tantos años, que comiencan á correr , y cumpien tal 
dia , recibo á renta el dicho cortijo de t ierras, de cuyos 
aprovechamientos me fatisfago, y doy por entregado, é re
nuncio las leyes de la entrega, é prueba ; y el dicho precio 
de maravedis, trigo, é gallinas , en cada vno dé los dichos 
años» me obligo de pagar al dicho F. y á quien fu poder 
huviere , puefto todo por mi cuenta , y á mi coila en dicha 
tal parte , con las coilas de la cobranca á los dichos tales 
plazos, y entraré barbechando en el dicho cortijo, fegun,y 
como.vá referido en efta efcritura, que guardaré con todas 

Sí la tuviere las condiciones (hipoteca efpecial) y demás claufulas que 
y fino omitir tiene, y he oido, y entendido; y para que mas me perjudi
co de hipoteca quen, lo he todo por inferto , é repetido de nuevo : contra 

lo qual, ni contra ninguna cofa , ni parte de ello me pon
dré, ni alegaré excepción de mi favor, aunque la tenga le
gitima; y fi lo intentare, ó hiziere de hecho, quiero no fet 
oido en juizio, ni fuera de él ; y que por el mifmo cafo fea 
vifto aver aprobado, é revalidado efta efcritura, y añadido-
1c fuerca á tuerca, y contracto á contracto , y quier g o z e , 
o no de las dichas tierras del dicho cort i jo , fe me execute 
en cada plazo por lo que importare con efta efcritura, y el 
juramento del dicho F, y de quien fuere parte , en que lo 
difiero , y les relievo de otra prueba : y ambas partes por 
lo queá cada vno toca á cumplir, & c . C o m o el otro arren
damiento. Por eftas eferituras fe pueden hazer las demás 
que fe ofrezcan, y añadir, ó quitar condiciones, como las 
partes quifieren. 

Si el arrendamiento es con efterilldad, fe hade poner en 
lugar de la fegunda condición, lo que fe figuc: 

Condición» Con condición,que en cada vno de los dichos tantos años, 
al tiempo,y quando las cofechas, y fruros eftuvieren de fa-
zon, antes de echar la hoz, ni de a!c,ar cofa alguna de ellos, 
fe me ha de requerir, para que yo nombre vna perfona.que 
con otra puefta por fu parte, vean la fementcra,é frutos; y fi 
les pareciere que ay efterilidad, pagará el dicho F.la canti
dad defte arrendamiento, menos la parte q declararen tiene 
de efterilidad ; por lo qual avernos de eftar ambas partes» 
como fi fuera fentencia de Juez competente, paffada en co
fa juzgada, y por «os confenrida> y en cafo que no fe con-

' for-
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formen, la jufticia ha de nombrar vn tercero, que vea la di
cha femcntera.. e frutos, y de rodos tres, lo que los dos taf-
faren, é refolvieren, cffo avernos de guardar, y cumplir in
violablemente, & c . 

Puedefe en efto alterar,añadír, o quitar lo que quifieren, 
fegun el eftilo que en cada parte eftuviere introducido en 
las efterilidades. 

En eftas efterilidades fueleu algunos renunciar la ley de 
Partida', que trata deque e} que no coge nada de lo que 
fiembra, no pague; y fi c o g e , cumpla con pagar lo que co
ge : y es efeufado , porque no cogiendo n a d a , no.lo debe; ¿ 2-< a 
pero íi en ios años del arrendamiento , ó fea antes , ó def- f ¡ ' f g 
pues del efteril, cogió tan abundantemente, que con ella ' * a 

fup'a el daño, eftará obligado á pagar por entero. 
Si fe ofreciere algún arrendamiento, en que no fe pueda Papel. 

regular por la efcritura precio, fe ha de facar el primerplie- f - 4 5 ^ ^ . 2 5 . 
g o del fello fegundo, y lo demás de común, lib,q. Recop* 

Ventas reales, 
^[ .Venta rea!, es dar la propriedad,y el vfo de vna cofa 

cierta por precio cierto, y compreda, es recibir efta cofa.y L-i*y9-y 20 
pagarla por aquel precio : Y aviendo incertidumbre en lo tiuypart.j, 
vno, ú otro, no vale, ni ferá venta, ni compreda. 

Si fe vendiere al fiado, ó fe fiaren mercaderias,oro,p!ata, , 
dinero, y otra qualquier cofa , ó genero , no ha de fer para 
que las pagas fean á tiempos dudofos, c o n o f o n , p a r a quá- i>2 2 . í 'Mr¿ 
do vno fe cafare, ó para quando. heredare»ó fuere mayoraz- " M * Recop¿ 
g o j, ó para quando comprare , ó impulicre renta, porque 
eftos contratos no valen , aunque fe juren , y tienen pena 
determinada. 

En las ventas de mercaderías fe debe declarar por menor 
los géneros, piezas, varas, arrobas, y precios; y no hazien- L.^.tit. I . r ; 
dofe afsi las obligaciones, áy pena arbitraria , de:nás de el lib.$. Recop. 
Interefle de !a parte; y eíto corre , auaque no fe anule ei 
contrato, ó inftrumento, que fe ha2e íobre ello. 

Y íi fe vende vua partida en junto de mercaderías , por 
vn trato, fin fugetarias á numero , pefo , ni medida , no es Z.2 j . tit. 5; 
precifa la eípecificacion dicha,y corre el contrato fin riefgo. part.3. 

Tres diferencias hallo de Ventas reales. La vna condi
cional , que es quando fe di*e: que fi para tal dia no fe pa- I .40 y 4 2 . 

B2 gare tit.5.part.j¿ 
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gare la cantidad en que fe vende , ó fi para tal dia huvierS 
quien le dé mas precio, 6 que fi el vendedor, ó fus herede
ros quifieren la cofa vendida,bolv¡endo el precio de la ven
ta, fea en fi ninguna, y es permitido en derecho. 

Otra venta, es quando el precio de ella no fe expreffa, y 
fe remite al que tal, y tal perfona declararen, debe fer efec
tuando la venta defde l u e g o , para quando confie de la d i 
cha declaración. 

Y otra, es la venta Ufa, y llana de precio fixo , ó ya fean 
de bienes, raizes, ó muebles; y confine en lo figuiente: Re
lación de la cofa^ vendida , con las feñales , ó lindes , con 
claridad, y de fuerte, que fe reconozca con evidencia , que 
es lo que fe veqde , fin que tenga palabras equivocas, que 
miren á dos fentidos diftintos, fe,6 confefsion de paga,con 
renunciación de la l e y , que feñala dos años de termino pa
ra fu verificación fi fe niega. Declarar el precio por valor 
juílo, hazer donación de el que mas tenga, o pueda tener,y 
renunciar la ley de las Cortes de A lca lá , que habla en los 
engaños de las ventas , porque finó fe renuncia , aunque la 
cofa vendida lo fea en almoneda, tienen quatro años para-
repetirlo , y que' fe reduzga el contrato á verdadero valor, 

£.1. tit. í i . P e ?o fiendo la venta, ó compreda con apremio, y en almo-
lib.f. Recpo. neda, y montando tanta cantidad como montare , el apre

cio que fe aya hecho en efie c a f o , fin efta renunciación de 
ley, ferá firme la venta , defifiirfe del derecho , y acción de 
propriedad, y poffefsion, y cederlo en el comprador, darle 
poder para que aprehenda la poffefsion , conftituyendofe 
por fu inquilino , tenedor , y pofleedor , y obligarfe á la 
eviccion, y faneamiento, y á tomar la voz, y defenfa de los 
pleytos que le falieren por ello , hafta dexar á el compra
dor q u i e t o , ó pagarle los daños demás del precio de la 
venta, diferido en fu juramento con poderio á las Jufticias. 
Todo lo qua! es conforme á muchas leyes de partida , que 
por no fer molefto j .y eftar yá introducido en toda parte, 
n ó c i t o . 

¿ : 4. tit. 5. $i e ^ a s eferituras fueren de menores , ha de aver infor-
pdrt.$.l.\6. macion de vtilidad , y licencia de la juft icia, y conefto 
tit.12 pdr.j .fiendo el menor varón mayor de catofze años, y la hembra 

de doze, podrán otorgarlas; y fiendo menores de eftas eda
des, las otorga el tutor, o curador; y aunque les es permi

tido 
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tiáo á los tutores el venderlos para pagar deudas de quien L.iü.tit 16; 
fe hereda la hazienda, y para otros efcétos inefcufables,foy part.6. 
de parecer, que pues no fe puede denegar la licencia, fíen-
do jufta la caufa de la venta , no fe celebre fin efta íblem-
•nidad. 

Si el menor entrare en la venta , por tener yá mas dé la L-iz-tit.ii: 
edad referida, ha de pedir licencia á fu tutor, y ha de jurar • Recop,-
el contrato, fin lo qual no vale. -

Los quatro años en que dixe fe repite el engaño , firven N O T A ? 
folo á los mayores de veinte y cinco a ñ o s , poique los me
nores, Iglefias, Monaírerios, Concejos,perfor)as privilegia-

, : das, tienen treinta años. 
Y que el vendedor para eftar obligado; á la eviccion , ha 

de íer avifado del pleyto que fale á la venta í y efte &n(o 
debe fer antes de la publicación por ¡o menos. 

Eftas eferituras fe deben facaren el papel fellado que le PATEÍ,; 
correfpondíere, fegunla cantidad del precíode ella , confi-
derando las cargas con que fe vende la cofa , ó fi por parte 
de precio fe compenfa alguna acción», ó íe reciben algunos 
bienes , que regulado todo , fiendo fobre cantidad de mil Z-45.iiV.25j 
ducados, en vna, ó mas partidas , ha de fer primero pliego Hb.q Rccop; 
de el fello primero , y baxando de mil ducados hafta cien
to , fello fegundo , y de ciento a b a x o , fello quarto , y lode-
más del primero pliego, papel común. 

Efcritura de venta. 
<¡J Sepafe por efta carta, como yo F. vezino que fóy en 

tal parte, otorgo por ella, que por mi , y en nombre de mis 
herederos, y fuceflores, y de los que de m i ; y ellos huviere 
titulo, y caufa, venda , y doy en venta real por juro de he
redad para fiempre jamás áF.vezino de tal parte,y á quien 
fu derecho reprefentare, tal c a f a , ó heredad , que tengo en 
tal parte, con tales linderos, con todas fus entradas, y fali-
das , vfos , é coftumbres, fervidumbres , y todo lo demás 
que les pertenece, y puede pertenecer, de fecho , y de dere
cho, Ubre de tr ibuto, hipoteca , memoria , ni otro cargo, 
feñorío, ni obligación e ípec ia l , ni general ; y por tal fe las 
afleguro por precio de tantos maravedís, que me ha paga
do en tal cofa , ó m o n e d a , de que me fatísfago, é doy por 
entregado á mi voluntad , é renuncio las leyes de la nop 

http://Z-45.iiV.25j
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numerata pecunia, entrega , é prueba, y otorgo réciboe'u 
forma. 

Si es la paga de prefente, .fe pondrá fe de ella, como en 
la primera eferitura , y no fe pondrá efta renunciación , y 
luego fe profeguiráafsi . { 

Y declaró, que el julio valor de la dicha tal cafa.ó here
dad, fon los dichos tantos maravedís recibidos por e l la , y 
de el que mas puede tener enqualquiera f o r m a , y canti
dad, le hago gracia, y donación, pura, perfeda, y acabada 
( al dicho F. comprador ) ¡ntervivos , con infinuacíon , y 
renuncio la ley del Ordenamiento Real , fecha en las C o r 
tes de* Alcalá de Henares, que trata lo que fe compra, ven
d e , é permuta por o u s ^ ó menos de la mitad de el jufto 
precio , y los quatroaños para repitirel engaño , y que. fe 
reduxeíf; efte contrato á fu valor ñ padeciera engaño,y las 
demás leyes que con ella concuerdan , y defde oy ep ade
lante me defápodero, delifto, y aparto de él , acciotf , pro-
priedad, feñorio, y poífcfsíon, titulo, voz, y recurfo,y otro 
qualquiera derecho , que me pertenezca á la dicha cafa , 6 
heredad , y todo ello lo cedo , renuncio , y trafpaflo efl el 
dicho F. comprador , y en quien fucediere en fu derecho, 
para que como propria fuya la poífea, goze, cambie,y ena-

-geneá fu voluntad, como dueño abfohno , fin dependencia 
alguna ; y le doy poder el que fe requiere , conftituyendole 
en mi lugar mifmo , y en fu f¿cho, y cauíá propria , para 
que por fu autoridad, o judicialmente, entre en dichas c a 
fas, coheredad, y tome, y aprehenda ia poífefsion, y tenen
cia de ella, y en el ínterin me conftituyo por íu inquilino, 
tenedor, y poífeedor, p i ra lo poner en ella cada que me lo 
pida, y me obligo á laeviccion, íegmndad , y faneamiento 
de efta venta, en tal manera, que de qualquier?. pteyto, d e 
bate, ó diferencia, que fobre ella fuere movido , fiendo re
querido por fu parte ( enqualquiera citado que eftuvierea,> 
aunqae efte hecha lapublicacioa de probancas) tomaré la 
voz, y defenfa , y los feguiré , y acabaré á mi cofia , hafta 
vencerlos, y dexar l/en quieta póífefsion ( y Jo mifino ha
rán mis herederos )y no cúinpi.iendolo, por no querer,d n o " 
poder cumplirlo , le bolveré los dichos tantos maravedís, 
que me ha pagado, las labores , y aumentos que hirviere fc¿. 
$ho, y los daños, y coilas que fe le íiguieren , y el mas va-
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Jar adquirido con el t iempo, y por todo ello ( c o m o fi aquí 
tuviera liquidación,y ella efcritura friera executiva de pla
zo afignado al día que llegare el cafo referido ) fe me exe-
cute con folo fu juramento , en que lo difiero , y fin otra 
prueba, de que le re l ievo, aunque de derecho fe requiera; 
y para todo obligo mi perfona, y bienes avidos.y por aver, 
y doy poder a. las jufticias, & c . El poderlo de jufticias. 

Si Ja cofa que fe vende no fuere libre , fino con algún 
cargo,dirá afsi. Con cargo de vna memoria de tantas Mif-
fas rezadas , ó cantadas, que fe dizen en tal Iglelia , por 
tantos maravedís de limoíha, que fe pagan en cada vn año 
á F. á tales p l a z o s , ó con cargo de tantos maravedís de ̂  
ccnfo principal en favor de F, a quien fe pagan réditos , á 
razón de á veinte mil el millar ,'Ja tales plazos ,que ha de 
correr por fu cuenta del comprador , deíde tal día , y obli-
gafe á la paga, y hazerla en cada plazo, fin que yo lañe, ni 
pague cofa alguna, porque me ha de facar á paz, y á faivo, 
y no tiene otro tributo , ni hipoteca , memoria , ni ctrd 
cargo, & c . Y en efte cafo ha de aver aceptación , y en ella 
dirá afsi. " . 

E yo el dicho F. comprador,que prefente foy á lo dicho, 
acepto efta efcritura en todo, é por todo, y fegun , y como ¿íCeptctcion¿ 
fe ha referido; y recibo en efta venta la dicha cafa, ó here
dad, de cuya propriedad,y poflelsíon me doy por entrega
do á mi voluntad, é renuncio las leyes de la eutrega,é prue
ba , y por ella me obligo de pagar al dicho F. l o s d c h o s 
tantos maravedís de la dicha memoria , ó de el dicho ecufo 
en cada vn año ( hafta que yo redima, y quite lo principal) 
á los plazos rcferidos.para lo qual le reconozco por dueño, 
y feñor de la dicha limofna, ó del dicho tr ibuto, y lo haré 
mas.cn forma cada vez que fe me pida , fin dar lugar á que 
el dicho F. que me yende,lafte,ni pague cofa alguna de ello, 
y fi lo laftare, ó fe le pidiere, me pueda executar como el 
dueño pr inc ipa l , con fu juramento , en que lo difiero por 
el lo, y las coitas de la cobranca , y le relievo de otra prue
ba , y guardaré , y cumpliré las condiciones , obligaciones, 
.penas de conmiífo , hipotecas efpec.ialesdc la efcritura de 
impoficion; y fi es neceflario , las otorgo , y hago de nuevo 
como fi aquí fuera expreflado el renor, y forma de ellas; y 
quic^q me perjudiquen e q t o d o tiempo .» y ambas parte?. 

http://mas.cn


16 C O M P E N D I O 
cada vna porto que le toca á cumplir , obligamos nueífrasá 
per/onas, y bienes, y damos poder á las jufticias, & c . 

Vtnta. de Efclavos. 
^[ El titulo con que fe venden los Efclavos, es en cinco 

generos:Vno es el cautiverio en guerra jufta contra Infieles, 
y no contra Chriftianos Católicos. 

O t r o , es el aver nacido de madre Efcl.ava, aunque el pa
dre fea libre , porque el hijo ligue la condición folo de /a 
madre; y afsi, aunque el padre fea Efclavo, no lo es el hijo, 
fi la madre es libre. 

: O t r o , es el que fiendo vno libre ( y fabiendolo é l ) fe de-
%.\:y 2; tit: xa vender por Efclavo voluntariamente , y - t o m a él alguna 
ii.fart.q. parte del precio: Pero para que en efte cafo corra la venta, 
¿ .24 tit. 21 . ha de fer el tal mayor de veinte años , y creyendo el corn
al L9.tit.22. prador, que es Efclavo el que compra. 
$ari,q. O t r o , es el que en pena de delito condigno es condena

do por Juez competente á fer fiervo : Y los cafos que efte 
,«^**caíiigo experimentan, fon llevar naos , ó armas enemigos, 

llevar hombres á cautiverio, afsi a t ierra de M o r o s , como 
á o t r a s , ó venderlos e-ntre nofotros por Efclavos , y otros 
cafos femejantes prohibidos. 

Y el vleimo, es quando el padre, y no la madre, por ha-
Harfe en eftrema necefsidad de hambre, 6 otra que le pue
da caufar la muerte, vende, ó empeña fu hijo> no pudiendo 
de otra fuerte redimiríe del peligro : Pero efte cafo no fe 

t.S.y 0. tit. puede vfarcon hijo Clér igo, ni Religiofo, y vfadocon otro , 
ji7.pi.-nf,4. puede el tal refeatarfe por dineros,ó en otra forma,y queda 

libre, como lo era de antes, y con fu antigua.ingeuuidad,y 
fin que fe le pueda dar titulo de libertino, puedo que nunca 
fue Efclavo, fino folo fugeto á fervir , como empeño , hafta 
dar fatisfacion de la deuda en que le pufo el dominiode la 
patria .poteitad. 

Advertidos, paes, los títulos, que dan juftificacion al po
derlos mandar por Efclavos- (que es el eftado mas mifera-
ble del hombre ) profigo en loque toca á los contratos que 
fe pueden ofrecer. 

"<f[ La venta de Efclavo es de diferente í f t i lo , que las 
densas , y por elfo convino particularicarla , y no neceísita 
¿ e untas claufulas, ni mas de las que llevare Ja que va orde-

i ' . .nada 
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nada en forma; folo advierto,que puede fer efta venta con
dicional en dos maneras La vna , es que fe puede vender 
con calidad que el Efclavo no quede en tal lugar,ni aya de 
boiver mas á él. Y la otra, que paflados tantos años, ePEÍ 5 L.45. í/í.y. 
clavo quede libre ; íiu que por ello al comprador fe le bu el- Lü.q.part.$ 
va, ni pague cofa alguna del precio que por él diere, 6 pa
gándole tanta cantidad , y no mas , fin que aya menefter 
nueva efcritura de l ibertad; y quando fe ofrezca alguna de 
eftas condiciones, podrá acomodarlas cou breve eftiloen la 
parte que mejor le pareciere , pues no es dificultólo de 
hazer. 

En las facas de eftas eferituras fe guardará la mifma for- I . Scit* 
ma en el papel fellado, que en las de la venta r e a l , porque 
ha de fer conforme la cantidad del precio de ella , por fer 
todas de vna mifma calidad. 

Efcritura. 
< Sepafe por efta carta, como yo F. vezino que foy de 
efta Ciudad, o Villa de tal parte , otorgo , que vendo , y 
doy en venta real á F. vezino de tal parte vn mi Eíclavo , ó 
Efclava, Cautivo, ávido de buena.guerra, y no de paz, lla
mado F. de tal color, edad, y feñas, no hipotecado , ni fti-
geto á ninguna obligación de deuda mi a »y que no ha co
metido delito criminal por donde merezca pena corporal, 
fano de toda enfermedad, publica, ó fecreta, de mal de co-
racon , bubas ,o jos claros fin ver , no fugitivo, ni ladrón, 
borracho, ni con otro ningún defecto, ni tacha, que le i m 
pida á fervir Lien; y por tal lo affeguro por precio de tan
tos maravedis, que he recibido de tal moneda , de que me x , , 
fatisfago, y doy por entregado, & c . Y declaro , que es el f e araZ* 
jallo.valor del dicho Efclavo j'y (i fuere mayor ,\en qual- « 
quiera cantidad que fea la dernalia , hago de ella al cóm- á s l a l e y ' 
prador donación, pura, perfecta , y acabada , que el dere
cho llama intervivos > y renuncio la ley del Ordenamiento 
Real , y el remedio de los quatro años del ergaño.y demás 
leyes que con ella cencuerdan ; y defde aora en adelante 
para fiempre me defapodero , y defifto del derecho de pa
tronato, poífefsion, y feñorio, que en el dicho Efclavo ten
g o , y me pertenece, y todo lo cedo , renuncio, y trafpafib 
eq el dicho comprador , y en quien fu derecho repreíenra-

C 
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r e , para que fea fu Efclavo fugeto á fu fervídumbre , y co»í 
mo caí lo renga , venda , é diiponga á fu voluntad, y fe lo 
entrego en prefencia de el prefente Efcribano ,y- teftigos» 
dpteps da fe, y con efta eferitura , á cuya feguridad obligo 
mi periona, y bienes , ávidos, y por aver , de tal manera, 
que no le faldrá mala voz, ni fe le promoverá pieyto algu
no fobre ello ; y íi le taliere , 6 promoviere , lo íeguiré, y 
defenderé á mi cofta, defde el día que de ello tuviere noti
cia, hafia fenecer los pleytos, y fino lo cumpliere , y el di
cho F. fuere defpojado del dicho Efclavo , ó tuviere qual-
quiera de las tachas , 6 enfermedadesreferidas, en tanto 
tiempo , defde oy , luego que fuceda le bolveré los dichos 
tantos maravedís que iré ha pagado, con mas las coftas, y 
daños, que de ello fe le figuíeren,y recrecieren, y por todo, 
como íi aquí tuviera liquidación; fe me execute con efta ef-

i critura, y fu juramento, en que lo'difiero , y fin otra prue
ba , de oj3.c le relievo r pero páífados tantos dias de como 
luceda qu-alquiera de eftos c a f o s , y no fucediendo , fiendo 
paflado el dicho tanto t iempo que vá feñalado, para expe
rimentar e! dicho Efclavo", aunque tenga todas, las dichas 
tachas , y enfermedades, no me lo ha de poder bolver , ni 
repetir cofa alguna contra mi,.ni pretender defeuento , ni 
baxa , porque de rodo queda-excluido , y doy poder á las 
jufticias, & c . El poderío de las jufticias, 

Nota. 
Perita cotidi- f¡í Oye íi fe ofreciere la venta condicional, que d i x e al 
íioaal. principio déla praftica de ventas , defpues d e l í e c i b o del 

precio, dirá afsi. Gon condicion.que fi para tal dia tuv ie
re pe rfona que me dé mas precio por la dicha tai cafa, 
Efclavo, ó heredadlo y o , ó mis herederos dentro de tanto 
t iempo la quiíieremos por el tanto, y le bolvieremos la di
cha cantidad, que aora recibo , efta venta fea en fi ningu
na, como fino la otorgafle,y ha de íer vifto eftar en el mif-
m o derecho en que yo me hallo antes de aver celebrado 
efta venta, y avernos de poder vfar de la dicha cafa , ó he
redad, ó Efclavo, coníolo el entrego que hizieremosde la 
dicha cantidad, ó depofico judicial, ó juramento de que ay 
quien dé mas cantidad j y en efta forma declaro , que el 
jufto valor, & c Y fi la venta no le pagare , fino quedare el 
pr;üo paca tal d i a , dirá la condición :. que fi para tafdía 

. . .• en 
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etique fe deítina el plazo, no fe hiziere la p a g a , fin que 
aya menefte.r pediríela , ni h'azef ninguna diligencia j c d i • 
eial, eíta vehra fea en íi ninguna, & c 

Y quanto á la venta á taífacion , que es el fegundo gene
ro que he dicho, fe advierta , que en llegando á dezir en !a 
efcritura el precio, d iga aísi. Por el preció de maravedís, 
que debaxo del juramento declararen dos perfonasde cien
c i a ^ conociencia, que merece; para loqual nombro por mi 
parte á F. vezino de tal l u g a r , y junto con la que ha de 
nombrar el dicho F. comprador en la aceptación de eílá 
efcritura, han de ver la dicha tal cafa, ó.heredad, confide-
rar fu fabrica, íitio, y cofia , y ha2er aprecio; y noconfor-
mandofe, la jufticia h a d e nombrar vn tercero que la vea.y 
taífe: y lo que lo i dos declararen tiene de valor, ha de fer el 
precio de efta venta; y por ello he de poder execurar al di
cho comprador luego de contado, y no ha de poder recla
mar, ni alegar excepción con que pretenda báxa, ni mode-
racion,ni él, ni yo* leíion, ni engaño, en poca, ni en mucha 
cantidad ; porque declaro , y ha de fer vifto , que el dicho 
comprador haze lo miímo con el aceptación , aunque no lo 
expreffe en ella .porque no lo ay ; y en cafo que por algún 
accidente fe reconozca , queda remitido de la vna á la otra 
parte , y hecha donación Ínter vivos, & c - Y en la claufuia 
de eviccion, quando dize : Que nopudiendo ¿mearla , pa
gará los dichos tantos maravedís, diga: Que pagará los d i 
chos maravedís, que importare la taífacion. 

En la aceptación de efta efcritura fe ha de nombrar per-
íbna para el aprecio que fe ha de hazer , y oblígaríe á ef-
tar, y paffar por é l , y. pagar la cantidad que montare de 
contado .difiriendo ¡a execucion en la taífacion que fe h i 
ziere , y el juramento del vendedor , y en lo demás es efta 
efcritura como la venta real. 

Efta venta queda imperfecta, por faltarle el precio pata 
conocer el genero del papel.que para facaila le correípon-, 
de j y afsi hafta entonces no fe podrá dar traslado de ella, 
puédele en la hoja inmediata á la efcritura en el regiftro 
éferivir la declaración de las perfonas que fe nombraren; y 
luego en las facas darlo todo debaxo de vn figno, pues t o 
do es vna contextura , regulando poí fu cantidad el fello 
del papel, como queda advertido. 

C s Ven-
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Venta de Villa. 
L'i-yi.tit. % Iluftrifsimamente el Pueblo Romano obtuvo él do-

2. minio, é Imperio del mundo, y todo íu poder, el de hazer 
las leyes, poteftad del cuchillo , y elección de Magiíiradosj 
transfirió en el Emperador, R e y e s , y Principes íubordina-
dos á é l , de cuya fugecion Imperial Ion exemptos Reyes de 
Eípaña, que no reconocen fuperior en lo temporal. 

La jurifdicion íuprema, civil, y criminal,es vna poteftad-
introducida para la decifionde las c a u l a s , fignificada por 
Imperio, el qual fe dize m e r o , ó efmerado feñorio; efto es, 

L.x". Ut.q. facultad de proceder en lo criminal, y mixto e n l o civil . 
parí 3. j j e 3 q U ¡ f e ( j g U e ^ q U e e $ a j u r i l d ¡ c i o n fuprema » mero 

mixto Imperio , pertenece al Rey ; y afsiefíá difinido por 
L. 1. tit, 1. derecho común, y leyes del Reyno, Y ¡os feñores, y Ptela-
lib.3. dos <lÜQ vfaren de ella, deben moftrar los títulos, ó privile

gios que tienen de'merced. 
. , Siendo la V i l l a , ó Fortaleza dada de merced , fien ella 

QrdinamJ.t' n o a y f a c u ¡ C a ¿ ¿ e poderla vender libremente, laperfonaá 
y 2. tit. 1. quierjfg dió,no puededifponerde ella, fin licencia expreífa 
Itb.^.Kecop. d e f u M a g e f t a d í a u t 3 q i i e >m c p ¿ vinculada. 
l.i.tiL io. Efiasveatas no tienen diferencia d é l a Real , que he refe-

part.z. rido,en las claufulas, y requifitos, y por effo la pudiera ef-
cufar¡mas con todo por el eftilo que hade llevar fi fe ofre
ciere, pondré lomas particular de el la; y advierto, que las 
facas necesariamente han de fer en pape! del fello prime
r o , pues demás de que la cantidad íubirá fiempre de mil 
ducados por la calidad, y autoridad de la venta, le corres
ponde por muchos capitules de la ley Real . 

Efcritura. 
<J[ Sea notorio á todos los que efta publica efcritura 

vieren, como yo Don F. vezino que foy en la Ciudad, ovi
lla de tal parte , digo : que por quanto y o tengo , y poffeo 
por mía propia vna V i l l a , ó Caftillo , llamado t a l , con fu 

1 termino, que efiá debaxo de los l imites,y lindes figuientes. 
' ( uéqui Je pongan Us femles de todo d termino en contorno, y tér

minos, cortijos, y heredades con quien alindan, con toda dijlinciou, 
y luego affi.) Y en ella me pertenece íu jurifdicion, c i v i l , y 
crim.nal, alta , y b a x a , mero mixto Imperio , a l c a v a l a s , 
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pechos, y otras acciones, en los moradores que tengo poc 
vafal los, en tanta cantidad , y efta libre de vinculo, mayo
razgo, dotación, memoria, tributo, ó otro cargo, feñorio, 
ni obligación efpecial,ó general (b diga ajji- ) Que todo ello 
pertenece al vinculo , ó mayorazgo , que inftiruyó F. é y o 
lo pofleo como legitimo fuceífór, fia carga de tributos, do
tación, memoria, ni otro ningún feñorio, ni obligación ef-
p e c i a l , ni general. ( X fi tuviere algunas cargas, ctiga affi. ) 
Con cargo, y obligación de pagar en cada vn año a F. tan
tos ducados de réditos, á tales plazos , que con facultad 
Real impuí'o F. por tantos ducados de principal que reci
bió, y Talen á tanto el millar, coh ciertas condiciones, obli
gaciones, falarios, y fumifsiones , como lo refiere la efcri
tura, que pafsó ante F. Efcrivano, en tal dia, mes, y año; y 
hallándome alcancado con tales deudas , ó con tales férvi
d o s , que teugo de hazer á fu Mageftad,pareciendome con
veniencia el venderla dicha Villa , ó Cadil lo , antes que 
otros ninguuos bienes , fupliqué á fu Mageftad me conce
diente licencia para ello , y fue férvido de mandarme librar 
la figuiente. 

jtqui la facultad'Real. 
4¡¡ E yo el dicho Don F. vfando de la dicha l i c e n c i a , y 

facultad, por mi, y en nombre de mis herederos, y fuceflb-
res ( y de los llamados al dicho vinculo , ó mayorazgo ) y 
de los que de m i , y ellos huviere titulo , o caufa en qual-
quiera manera , como mejor aya lugar de derecho , fiendo 
cierto, y fabidorde él, que en eftecafo me pertenece, y de 
mi libre voluntad, otorgo , y conozco por efta carta , que 
vendo, y doy en venta Real por juro de heredad,para fiera-
pre jamás,á Don F. y á fus herederos,y fuceflbres,y á quien 
en qualquiera manera fu derecho reprefentare, la dicha 
Villa, llamada tal, con fu Cadillo,-y Fortaleza , termino , y 
jurifdicion, civil, y criminal, alta, y baxa, mero mixto I m 
perio, alcavalas,pechos, dehefas, montes, prados, y paitos, 
aguas, eftanques, corrientes, y manantes, y todo lo demás 
que de fecho, y d e derecho, yfo, coftumbre, entradas,y fa-
lidas, y que en ella , y contra los dichos tantos v e z i n o s , y 
los demás que fe aumentaren me pertenece , aflegurada de 
que como he dicho no tiene ningún f e ñ o r i o , hipoteca, ni 
gtro cargo, 6 con el dicho cargo ? y tributo re fer ido , para. 
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que defde ta ld ia corran por cuenta del dicho Don F. com
prador de los réditos dé él , á los plazos de la dicha eferi
tura de ímpoíicion, fegun eftoy obligado,., y me ha de facae 
á paz, y en falvo, para que y o , ni mis herederos no pague
mos cofa alguna, y libre de otra carga, Tenorio, ni obliga
ción efpecial, ni general, y por tal la certifico , y aífeguro 
por precio de tantos mil ducados en reales de plata que me 
ha pagado , ó que ha pagado á F. depofitario general , de 
que ha otorgado recibo , y depofito ante tal Efcrivano , ert 
tal dia, mes, y año, como coníla de teftimonio, que es del 
tenor íiguieate: 

Si la facultad dixere fe depoíite el precio , como fuelen 
d e z i r , fe pondrá efta re lación, y en efte lugar fe infertará 
él teftimonio; y luego profigue afsi. E y o el dicho Don F. 
eftoy fatisfecho del entrego de los dichos tantos mil duca
dos en dicha moneda con dicho depofito; y en cafo necefla-
r i o d e ellos, me doy por entregado á mi voluntad, y-renun* 
c ió la excepción de ia non numerata pecunia , entrega , c 
prueba; y otorgo en favor del dicho Don F. carta de pago, 
é finiquito en forma, y declaro, que el jufto precio, y v.aloe 
de la dicha ViIla,jurifdicion,y demás cofas expreíTadas.&c. 
C o m o en la Venta Real lo demás, folo en la cefsion de de
recho, y acc iones , íi ay vinculo , 6 mayorazgo , diga aísi: 
Y me defapodero, deíifto, y aparto, y á mis herederos.y fu-
ceffores en el dicho vinculo, ó mayorazgo , en virtud de la 
dicha facultad Real , como bienes por ella feparados , y 
apartados del derecho, y acción de propriedad, feñorio, y 
poffefsion, titulo, voz , y recurfo, y otro qualquiera, que á 
mi , y á dichos herederos , y fuceflbres nos pertenezca á lá 
dicha Villa, y fu jurifdicion, termino, dehefas, y lo demás 
referido; y todo fin refervacion alguna, lo cedo, renuncio,y 
trafpaílo en el dicho Don F. & c . Y profigue en todo como 
la Venta Real de que he tratado. 

Venta de lana. 
Efta venta no tiene dificultad , y folo la pondré por eí 

I f tüo con que debe hazerfe quando fe ofrezca, 

Eferitura. 
Sepafe poreftá carta, como y o F. vezino que foy de 

tal 
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tal parte, otorgo, y conozco por efta carta , que vendo á F. 
vezino de tal Ciudad, ó Villa' , tantas arrobas d e lana meri
na'de mis o v e j a s , que fea buena , enjuta , y tal, quefe ha 
de dar , y recibir de la que procediere dtl efquilo de tai 
año, que tengo de hazer el mes de Mayo de é l , en dia cla
ro , y no nublado, Sol alto, en corral barrido, y no regado; 
y ocho dias antes me obligo de hazerlo faber á el dicho F, 
para que fi quifiere afsiftir, ó embiar perfona que afsifta, lo 
haga, y vaya recibiendo la dicha lana, de la qual pueda hef-
echar, añino, y percañino, cola, halda, y copete , bafío , y 
baftaffo , y lo demás que en ventasfemejantes fe aceftum-
bra , y el entrego de la dicha lana haré en tal fitio , peíada 
arroba por arroba en pefo de Cruz; y para tal dia la he de 
aver acabado de entregar, por precio de tantos reales por 
arroba ; y al refpeto monta efta venta que le hago tantos 
mil reales, por cuenta de los quales, me ha entregado el di
cho F. tanta cantidad, de que eftoy fatisfecho á mi volun-i 
tad; y porque no parece de-prefente, lo confieffo, y renun
cio la ley de la non numerata pecunia, entrega, y prueba:y 
el refto me ha de pagar para ta! dia , á que ha de quedar 
obligado, y defde luego me delifto, y aparto del derecho,/ 
acción , que á la dicha lana me pertenece , en qualquiera 
rnanera , y lo cedo , y renuncio en el dicho F. a! qual doy 
poder, para que faltando y o á lo referido, demás de poder
m e compeler á ello:, compre donde la hallare otra tanta 
cantidad de lana como la que yo le dexare de entregar , de 
Jas perfonas, y á los precios que quifiere, y por lo que mas 
le cortare, y por loque yo he recibido me execute con folo 
Ai juramento, "en que lo difiero,y le relievode otra prueba. 
E yo el dicho F. comprador , que prefente íby , aceto efta 
efcritura , y me obligo de pagar á el dicho F. y á quien fu 
poder huviere, los dichos tantos reales, que le refte del pre
cio de efta venta, para ta! dia, y por ellos, y las cortas de fu 
cobranca me execute con efta efcritura, y fu juramento, en 
que lo difierd , y le relievo de otra prueba ; y ambas partes 
por loque á cada vno toca á cumplir , obligamos nueftras 
perfonas, y bienes, & c . Si quiíieren podrá aver fumifsion.y 
falario, hipoteca del ganado , y las demás condiciones que 
pidieren. 

'renta 
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Fenta de juros, 
En eftas eferituras folo dize , que fe vende á F. tantos 

maravedís de renta cada vn año , que por privilegio Real 
Je pertenecen, y le eftán fituados fobre tales rentas , con tal 
peníion , ó carga ( ó libre ) por rantos maravedís que le 
paga, de que aya fe, 6 lo confiefle , con renunciación de la 
ley, y defapoderarfe del derecho , y acción, prepriedad , y 
poflefsion del dicho juro , y cederlo en el comprador , en 
feñal de la dicha poflefsion , entregarle el titulo , y privile
gio Real original con fe del entrego, y obligarfe á el fanea-
miénto en forma. Y eflas fon las claufulas neceflarías de 
que debe confiar , y no es menefter la confefsion del jufto 
precio , donación de la demaíia , ni renunciación de la ley 
del Ordenamiento Real,porque eftos juros tienen el precio 
de fu priucipal limitado por ley , y fiendo efle el precio de 
la venta , ni puede padecer engaño , ni ay demafia que fu-
ceder; Hecha la efcritura, como vá dicho , fe prefenta ante 
los Contadores de las rentas, donde ella fituado el juro,y fe 
pide, que á el vendedor lo borren, y tilden de los libros de 
ía razón, y pagas, y que en fu lugar fe admita á el compra
dor , para que gozela renta de dicho juro defde tal dia en 
adelante én virtud de la dicha venta. Y con efto me há pa
recido efeufado el poner efta efcritura engrofada en forma, 
pues efta dado á entender baftantemente el eftilo, y puntos 
neceííarios de que fe compone. 

Trueques, y cambios. 
í..2. titul.é. ^[ Efte genero de eferituras tienen lá mifma calidad de 
(art.j. las ventas , porque lo fon realmente , y fe invalidan por las 

mifmas circunftancias de ellas ; y afsi deben llevar fus mif-
mas claufulas, y renunciaciones de leyes. 

¡PAPEL.- Quanto á el papel fellado, de la pr imera , y demás facas, 
ha de fer regulado el valor de todas las cofas que fe true
can , y el dinero que huvíere de por medio , c*argo , y gra
vámenes que llevan, y fubiendo todo de mil ducados, hade 
fer el primero pliego fello mayor ; y de mil hafta ciento; 
fello feguiido j y de ciento abaxo , fello q u a t t o , anotando 

£.45 tit. 25. cada traslado que fe diere en el or ig inal ; y fino fe pudiere 
iib.q- Hetop. regular, fello fegundo. 

£/<«'-
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Eferitura, 
^ Sepafe por los que efta vieren, como nos F. y F. v e . 

zinos que ionios de tal parte, dezimos, que por quanto y o 
el dicho F. tengo vnas cafas de morada, en tal lugar, calie, 
y linderos, con tal cargo ( ó libres ) é yo el dicho F. tengo 
vnahuerta.ó heredad, en tal parte, y linderos, libre (ó cotí 
tal cargo ) y avernos tratado entre nos de las permutas , y 
trocar;y poniéndolo en efecto de nueftra voluntad por nos, 
y en nombre de nueftros herederos , y fuceflores , y de los 
que de nos , y ellos huviere titulo , y caufa , como mejor 
aya lugar derecho, y fiendo ciertos , y fabidores de el que 
en efte cafo nos pertenece > otorgamos , y conocemos por 
efta carta.que y o el dicho F. doy á el dicho F. la dicha mi 
cafa de fufo declarada, eftimada en tantos mil maravedís, 
con el dicho cargo , que ha de cumplir , y pagar por mi á 
tales p lazos , y con tales condiciones , fobre que me ha de 
facar á paz, y á falvo ( ó libre de toda carga de tributo.hi-
poteca, memoria, ni otro cargo ) ¿n cuya recompenfa, y o 
el dicho F. le d o y a l dicho F, la dicha tal huertano heredad, 
con tal cargo , que ha de cumplir , ó pagar por mi, á rales 
plazos, facandome á paz, y a falvo ( ó libre de toda carga ) 
eftimadaen tantos maravedís , para que cada vno de nos 
aya, y tenga lo que le toca por efta eferitura, con todas fus 
entradas, y falidas , r f o s , y coftumbres , y todo lo demás 
que le pertenece de hecho, y de derecho : y por el mas va
lor de la dicha cafa, que yo el dicho F. doy en la dicha per
muta , que importa , fegun los precios de la eítimacion de 
los bienes permutados, tantos maravedís , confieflb averíos 
recibido del dicho F. de que me doy por entregado á mi 
voluntad , é renuncio la ley de la non numerata pecunia, 
entrega, é prueba de fu recibo ; é corifeífamos, que los di
chos precios de la cftimacion de la dicha cafa , y heredad, 
fon los de fu jufto, y verdadero valor, y con los dichos tan
tos maravedís recibidos tiene igualdad efta eferitura, y no 
parece engaño contra ninguno de nos ; y de la demafia de 
valor que huviere en qualquicra parte, nos hazemosel vno 

, al otro gracia; y donación, pura, perfecta, y acabada, que 
el derecho llama ínter vivos , é renunciárnosla ley de el 
Ordenamiento Real de Alcalá de Henares, y el remedio de 

D los 
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los qiiatro años del engaño, y demás leyes que con ella con-
cuerdan, y defde oy-en adelante, para fiempre, nos defapo-
derarhos', defiftimos , y apartamos del derecho, y'accfcín, 
propiedad, feñorio, y poflefsion, titulo, voz, y recurfo4quQ 
y o el dicho F, tengo á la dicha tal cafa , é que yo el dicho 
F. tengo á la dicha huerta , ó heredad , y nos lo cedemosj 
renunciamos, é trafpaffamos el vno en el otro, y el otro en 
el otro, refpeclivamente, para que cada vno de nos aya pa
ra fi la poflefsion, é bienes, que por efta efcritura fe le dán¿ 
y como nueftros propios los gozemos , y difpongamos á 
nueftra voluntad, y nos damos poder en caufa propia , con 
clauíula de conftitutos para aprehender la poffefsion ; y en 
feñal de ella nos entregamos efta efcritura , para que en lo 
que toca á cada vno , vfemosde ella , quando, y como nos 
convenga; y nos obligamos á- la eviccion , feguridad, y fa-
neamiento de todo, y dequalquiera pleyto, debate, ó dife-

' rencía, que á qualquierade nos fuere movido, procurándo
le defpojar, ó inquietar por qualquiera razon,d preteníion, 
fiendo el otro requerido, tomara la voz, y defenfa, y lo fe-
guirá, y acabará á fu cofta hafta dexarlo en quieta poflefsió; 
y fino lo cumpliere, no quifiere,6 no pudiere, pueda tomar 
la poffefsion que- aora ha dado en pago de la de que fuere 
delpojado, y cobre el mas valor que pudicffe tener, ó cobre 
todo el que por entero ruviere la dicha poflefsion defpoja-
da; y las coilas , y daños que fe le figuicren , c o m a fi en lo 
vno, y.otro huviera liquidación , y efta efcritura mera exc* 
cutiva de plazo afsignado al dia que llegare el cafo referido, 
fe execute con vn juramento que preceda, y efta efcritura* 
en que lo diferimos,y nos relevamos de otra prueba,y para 
todo obligamos, & c . -

N O T A . . Todas las efcriruras de ventas , y permutaciones de bie
nes ra izes , deben paflar ante los Efcrivanos públicos de la 
Ciudad , 6 Villa en cuya jurifdicion eftuvieren los dichos 
bienes , y no ante otro alguno de otra jurifdicion, pena de 
privación de oficio , y de pagar el a'cavala , con el quatro 

l.io.tit.ij. tanto : Pero en cafo que en el lugar dónde eftán los bienes 
lib.p. Recop, no aya Efcrivano , fe podrá otorgar ante el Efcrivano del 

realengo mas cercano ; efto. porque no fe oculte el alcayata 
que fe debe de la tal venta, ó permuta» 

Pero puedefe otorgar en qualquiera parte, confiando de 
aver 



DE CONTRATOS PVBIICOS. 2 7 

L.si.tit.Tj. 
lib-o.Recop. 
Y lo mi fino 
corre en ad
judicarle bie 
nes entre here 
deros, qcfiáti 
ya partidos. 

3- 5-y 6. 
tit.i8,lib.Q. 
Recop. 'Poffeflion judicial.. 

Para cíta^ poffcfsionés ha de aver inftrumento pu
blico, auto, ó fenténeia de Juez ; y de qualqu¡era fuerte ha 
de aver pedimiento, y auto,ó mandamiento en que fe. man
de hazer: y aunque para efte genero de autos n o a y claaía-
la en toda.la ley 4 5 . ni en las tres figuicntes del titulo 2 5 . Papel. 
del libro 4. de la vltima Recopilación , que éxprefíamente 
feñatóeí genero del .papel feilado que lexorreíponde , fe £. 45 . citaf, 
practica hazer todo efto en el del Cello quarto , valiendofé 
del capitulo de autos judiciales, pues e a él, fe manda fe ha
gan enel.dicho fello los pedimientos , donde es fercolo fe 
ponga el auto en que fe manda dar lapolíefsion,y al pie de 
él fe ha de obrar lo que por el auto fe manda, como todo 
conila del dicho capitulo. . . . 

En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia, mes, y año, Tejimiento* 
ante fu merced F. Corregidor,ó Alcalde,pareció^F. y d i x o , 
que ha comprado, tal cafa, o heredad,a>mo,parece de eícri-

D a J tura, 

aver pagado el alcavala á perfona l e g i t i m a , y fin fraude en 
e lp iec io .Y también puede otorgar condicionalmente,ob!i-
gandofe á que dentro de tantos d.ias fe hará regiftro de tal 
venta, cV.perinutacion en el .lugar, en cuya jurifdicion efrán 
los bienes que íe venden, ó permutan , y fe trayrá teftimo-
fiio de aver pagado la dicha alcavala;y que 1:0 lo cump'uen-
do incurran en la pena quejos defraudadores , y demás de 
executarla quede inválida la venta, y no.fe vfe deejla,porque 
como la ley fe hizo vá fin de qué no aya fraudes, y no lo pue
de aver por efte camino ( ni prohibe efte modo de otorgar
las ) fe puede hazer , y en algunas partes fe practica , y no 
incurre el Efcrivano en la pena, quando affegura el alcavala 
antes que .la. venta quede perfecta., y no lo queda mieiitras 
no fe cumple la calidad con que fe otorga. 

También íe puede otorgar efcritina por donde fe den 
bienes raizes, que eliénen otro.termino, por d o t e , y cafa 
miento.porque aunque efte esenagenamiento v quier vayan 
apreciados, ó no )tíirt fe debe alcávalade ellos. 

También fe puedifci otorgar eícrituras de venras de. bie
nes raizes,que eftén en otro termino,fiendo quien las otor
ga privilegiado , que nqdebaalcavala , comode.bienes del 
Rey, de Cruzada,de Clerigos,de Iglefia,de MouaÜerio,&c. 
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tura, que prefenta con el juramento neceflario, y conviene 
á fu derecho tomar la poflefsion judicial , fin embargo de 
que eftá en ella por el derecho que fe le transfirió por di
cha venta. Pidió á fu merced fe la mande dar, y que le de
fienda, y ampare en ella, jufticiá, y teftimonio, 

E vifta la dicha efcritura de v e n t a , fu merced mandó fe 
le dé la poflefsion, y amparo que pide, y que fe libre man
damiento, y lo firmó. ' „ 

. Alguazil Mayor de efta Ciudad , ó Villa , ó vueftro Te
niente, b otro qualquicra de los ordinarios de ella,entrad 
en la poflefsion de tal cafa, ó heredad á F. en virtud de ef
critura , que ante mi prefentó , y pafsó ante F, Efcrivano, 
en tal dia , mes , y a n o , por donde confta le pertenece j . y 
echad de la dicha poflefsion á quien en ellaeftuviere y de
fended , y amparad al dicho F. en.ella , que yo por el pre
fente, defde luego le defiendo, y amparo: y mando, que di-
reété, ni indireáé, ninguna perforia le perturbe,ni inquiete, 
pena de incurrir en las impueftas á los que contravienen á 
femejantes mandatos, y de taDtos mil maravedis, en que les 
doy por condenados Jo contrario haziendo. Dado en tal 
parte, en tal dia, mes, y año. -

En la Ciudad , ó Villa de tal p a r t e , e n tantos diasde tal 
mes, y año , en cumplimiento del dicho mandamiento, de 
pedimicnto, é requerimiento de F. vezino de tal parte , F. 
Alguazil, fue á la dicha tal cafa,ó hérédad,y pufo en la pof-
fefsion de ella al dicho F.entrandolepor la mano,y paflean-
dole, el qual cerró, y abrió laspuertas,y echó fuera áquien 
en ella ellava: Todo lo qual hizo en feñal de poflefsion , en 
que el dicho Alguazi ldixole amparava , para que no íca 
deípojado, fo las penas del dicho mandamiento: y de como 
todo lo referido fe ha hecho quieta, y pacificamente, y fin 
conrradicion: el dicho F. pidió teftimonio. E yo el Efcriva
no, le doy el prefente, porque á todo lo fuy con loi teftigos, 
que lo fueron, F.F.F. 

Las poífefsiones judiciales, en virtud de fentencias de re
mate, tienen diferencia, porque fon fin perjuyzio de te'rcc-
r o , y no fe da el amparo hafta panados tres dias. 

Si huviere contradicion,fe ponga en la mifma poflefsion, 
como pareció F. y contradixo por tal razón , ó por la que 

,í>rotelta alegar .ante el Juez,, y que lo dixo de, pa labra, o 
t - lie-
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Hevb petición para ello: y entonces fe-puede efeufar la clau-
fula en que fe pide teft imonio, de que no ay contradicipn, 

Libertad. 
^[ La libertad de los Efc lavos , fe puede hazer en dos 

maneras, por claufula de teftamento, ó por eferituras: y de 
vna, y otra fuerte coníifte fu firmeza folo en dczir la canti
dad de maravedis, ó la caufa porque fe le da libertad, defif-
tirfe d e el dominio, y feñorio, y cederfelo, dándole poder 
para tratar, parecer en juizio, y otorgar eferituras, y tefta-
nientos; con lo qual, y conque el que l a d á p o r teftamento 
tenga catorzeaños cumplidos.yel que por efcritura.veinte, 
tendrá firmeza , y folo pondré la de efcritura , pues por fu 
relación fe podrá governar para claufula de teftamento, 
quando íe ofrezca el hazerlo. • 

Siendo efta efcritura por d ineros , fe h a d e regular el ger 
ñero del papel de las facas por la cantidad-, de fuerte , que 
no llegando á" cien ducados , el primero pliego de el fello 
quarto, y paliando hafta mil ducados, del fello fegundo.y de 
ai arriba , fello primero , y lo demás fiempre de papel co
mún , conforme á el capitulo de eferituras de la ley Real, 
efto por no aver claufula efpecial en toda la dicha ley para 
efte genero de eferituras , y eftos géneros, fon los que mas 
convienen con fu naturaleza , en cuya atención , quando 
efta efcritura fuere haícha graciofamente , fin que aya pre» 
c i ó , ni eftimacion por donde fe pueda ajuftar, ferá e i p r j -
mero pliego de las facas del fello fegundo. 

Efcritura de libertad. 
• :^[ Scpafe por efta carta , como y o E. vezino que foy 

de tal lugar, otorgo , que por quanto yo tengo vna Efclava 
( ó Efe layo ) que fe llama F. de tal edad , color , y Teñas, 
que me pertenece por tal titulo, y por caufas juftas que me 
movieron á ello , le he prometido librar de la íugecion , y . 
cautiverio en que efta, dándome tanta cantidad de marave
dís, y me los ha entregado, de que eltoy fatisfecho á mi v o 
luntad , y renuncio las leyes de la non numerata pecunia, 
entrega, é prueba de fu recibo. T fiendo libertadgraciofa,digit 
affi. Y le he prometido dar libertad por el mucho amor que 
le t e n g o , p o r ayerme férvido píen,o porque fieado.Mpro, " 
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Ton^afe la fe boWió Chriftiano , 6 par otras caufas ; y para que tenga 
cau[a que fe efe&o en la forma que mejor aya lugar de derecho, y fiea-
tiene para do cierto , y fabidor de el que'encelle cafo me pertenece, 
dar la likr- por la prefehte doy libet tad á el dicho F. para que la tenga 
tai. dtide oy en adelante, y no eílé mas tiempo fugeto é. fervi-

dumbre, y tríe deiifio, y aparto de el derecho de poffefsion, 
propiedad, é feñorio en é! adquirido, y que me pertenece, 
f todo ello fe ladono , cedo , é renuncio , y le doy poder 
irrevocable en fu fecho, y caufa propria, como fe requiere, ' 
para que trate , y contrate , compre , y venda ..parezca eri 
jiryzio, otorgue eferituras, y teftamentos,y haga todo quan-
to vna perfona libre-, y no fugeta pudiera hazer , vfandoen 
todo de fu libre voluntad, y me obligo á que en todo t iem-
po ferá cierta, y fegura efta efcritura, é que y o , ni ,mis he
rederos no la reclamaremos, ni contradiremos en. manera 

-alguna , y cafo que lo h a g a m o s , porel m ¡fino cafo no fea-
fiíos oidos en jui í io, como no lo es quien intenta derecho 
que noie pertenece, y fea viftoaver aprobado, y revalida
do efta efcritura, y añadiéndole fuerca á fuerca.y contrato 
á contrato, con todas ¡as claúfulas , y ídlemnidades de de-

; recho neceffarias para fu firraeca. Y fiendo de gracia añada 
efto. Con que aun no le. remunero,- ni pago el fervicio que 
me h i z o , o la obligación en que me conftituyó > redúcien-
dofe á nueílra Santa Fé Católica , acciondigna de mayo
res agradecimientos, que el que le mueftro en efta liber
tad, á cuya firmeza, y. feguridad obligo mi perfona , y bie
nes ávidos, y por. aver, y doy poder, & c . 

Donaciones. 
Z.7. tit.10. <H. En dos maneras dize la ley Real , que fon las dona-
¡ib s.Recop. clones, por muerte, ma.iJandolei vno alguna cofa , y efta' 

(c puede revicar fin caufa; y en fanidad fin manda; Y para 
revocarla, ha meuefter caüfa legitima, como ion i N o eftar 
aceptada la donación ; fi el que la aceptó hirió al donador: 
Si le hizo algún daño grave en haziendda: Si le injurió g r a 
vemente : Si !e pufo las manos violentamente , ó le hirió: 
Si no fe cumplió la condición de ¡a donación; Y advierto, 

\ que no la pueden hazer locos, ni defmerooriados, ni los que 
\ eftán. privados de la adminiftracionde fus bienes, n i l o s q u c 

fean»cymetido-criraeü-laef*-Maicftatisni los • menores d » 
' . ^ ' • > , . . / ' cator-
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catofze años, ni á los que tienen hijos, ó nietos les es per
mitido, en mas del quinto : Y íiendo la donación hecha á L. 2. y JO. 
los hijos, ó nietos , ó alguno de ellos , puede feren el ter- tit. 6. tib.$. 
ció, y remanente del quinto: y efta donacion,aunque la ha.*. Recop. 
ga fin dar á entender que es mejora,íe ha de regular por tah 

Aqui entra Juan de la Ripia con fu fexta objeccion , di-
ziendo : que en el primero Párrafo de la practica de dona
ciones, digo los que no pueden hazerla, y entre ellos digo* 
que no puede donar el menor de catorze años : y que de 
aquí fe infiere , que el mayor de catorze la puede hazer , y 
que es yerro fundado en vna ley de la quinta partida,que el 
menor de veinte y cinco años, difpone no pueda hazer d o 
nación : y luego fe alarga á que la muger mayor de doze 
años puede hazer teftamento,y donación cáufa mortis:por-
que la.donaciou inter vivos,ha menefter el que la haze eftar 
á lo menos cafado,y veíado,y de edad en que pueda enage» 
nar fus bienes : y yo le fatisfago , con que yá da el que la 
puede hazer el mayor de catorze a ñ o s , pues de efta edad 
puede cafarí'e,velarfei y afsi no contradize en nada mi pro* 
püefta, que fe funda en las leyes del Reyno, que llevo cita
das al margen del dicho Párrafo. 

N i tampoco la contradize el dezir , que fea de edad el 
donador en que pueda enagenar fus bienes, puefto qué fino 
l o e s , no podrá obrar en perjuizio fuyo: y de la fuerte mif-
ma no podrá hazer la donación mientras no tuviere la ad-
miniftracion de fus bienes # que entonces no es dueñapara 
difponer de ellos : y todas las leyes tienen fu obfervancia, 
entendidas en términos hábiles, y no repugnantes. 

C o n que ceflb quanto á efta objeción,aunque fe me ofre
cían muchas cofas que advertir , folo para que fepa quién 
eferive , que eftá fujeto á que fobre ello difeutra el que lo 
mira mas de e fpac io , fi tiene ambición á los aplaufos, fin 
reparar en que folo fe debe atender á cumplir la obligación 
en que fe conftituye por ef beneficio común , y no á defay* 
rar Ja intención con que toman el trabajo que les cuefta. 

N o fe puede hazer donación por via de dote á hija , ni á L. 1. tit. $¿ 
nieta, del tercio, ni quinto, mas íiendo mejora,como he di- lib.f. Reeep. 
cho, puede hazerfe. 

N o vale-la donación inmenfa de todos los bienes del do^ Z.8. tit. r o ; 
nador, porque debe reíej-var caudal para fufientarfe,y para lib,$. Rec«¡>, 
«üfponer fu aiiqa. ~ " T a m -
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• Tampoco vale la donación , que fe haze en fraude de no 
pechar, como á vn hijo Clérigo, teniendo otros legos. 

Puedenfe hazer de gracia iífamente ,• fin remuneración 
•«alguna , pero no fe ha de exceder de los quinientos fuel-
dos,.que yá fe fabe eftán reducidos al valor de ducientós y 
cincuenta mil maravedís; y íi excediere , ferá fuerca que fe 
manifiefte ante vn Juez Ordinario, para que la mande exe-
cutar.ínterponiendo fu autoridad,á que llaman inlinuacion. 
• También fe puede hazer por interés, pues lo es el pagar 
algo que debe, que llaman remuneratoria^ efta nor(equié¿ 
re la infinuacion , porque realmente es paga de beneficio^ 
recibidos, ó de averie fuftentado en algún tiempo , ó afsif-
tidole: y pagando vno lo que debe, aunque exceda muchas 
vezes de los quinientos fueldos,uo ha menefter aprobación. 
'. También fe puede hazer por caufa onerofa , que es por
que vno fea Sacerdote , ó fe cafe , ó para que vna fe meta 
Monja, y eftas , ni fe pueden revocar ( porque dan caufa á 
difponer de la perfona ) ni tampoco requieren hi'finuacion¿ 
ni las hechas para Iglefias, Monafterios, ni Hofpitales, aun-
que-exceda. -

Y fiendo el donador mayor de catorze años, varón, y la-
hembra de d p z e , y no teniendo padres,han de jurar la d o 
nación. Pero advierto, que teniendo padres , ó abuelos, ef-
tando debaxo de fu dominio, no podrán donar mas de los 
bienes caftrenfes, 6 quafi caftrenfes, que fon los que gana
ron en la guerra, o fiendo Oidor , Letrado, ó Efcrivano de 
Cámara.- " - • •, 

Eftas eferituras requieren el que fe diga quien d o n a , i 
quien, porqué caufa, y de.que fe compone transferir, y ce
der el derecho que le ha pertenecido á los bienes de la do
nación, e n e l á quien'fe dona, defiftiendofe él de e l lo , darle 
poder para aprehender Ja poflefsion, jurarla , y que le que
dan bienes para fu congrua, y obligarfe de no revocarla; y 
fiendo remuneratoria,obligar fe al faneamiento;y íi el dona* 
dor quiere en todas, podrá obligarfe al faneamicnto, acep
tarla, é infinüarla. 

Deben eferivirfe en los traslados, el. primero pliego de el 
fello primero , fiendo la donación de mil ducados , y de ay 
arriba; y fiendo de menos cantidad, hafta cien ducados, fe-
lio fegundo; y de ciento ajbaxo, fello quarto; pero fi contie

ne , 
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ríe cantidad incierta ; de tal fuerte , que por fu calidad no Z.45.Í/Í.25. 
puede faberfé. la cantidad, féllo fegundo. ' íib.^.Recop. 

Eferitura. 
Sepafe por efta carra, corrió yo F. vezino que foy de 

la.Ciudad, Q Villa de tal parte , digo : que por quanto por 
tal caufa, ó razón le eftoy en obligación de agradecimien
t o á F . vezinode tar parte, de mi propia voluntad, fin pre
m i o , ni fuerca alguna , en la forma que mejor proceda de 
derecho; y íiendo cierto, y fabidor de el que en cafo femé-' 
jante me pertenece, otorgo, é conozco, que hago gracia, y 
donación, pura , perfecta, que el derecho llama iricer'vivos 
irrevocable , al dicho F. de tal cafa , ó cofas que tengo en 
tal parte, que rae pertenece por tal razón, con tal cargo, o 
libre de tributo , memoria , hipoteca , ni otro feñorio , ni 
Obligación efpecial, ni general, y defde oy en adelante, pa
r a fiempre , me deíifto, y aparto de el derechode p r o p i e 
dad, feñorio, y poífefsion, titulo, voz , y recurío ,que á los 
dichos bienes rengo , y fe lo transfiero-, cedo , é rráfpaíTb,-
para que como propio?, él , y fus herederos , y fuceffores en: 
íu derecho los pofleári, gozen , vendan,<y enagenen, como 
abfolutos dueños, fin dependencia alguna; y doy al dicho F. 
poder cumplido en fu fecho , y caufa propia , para que judi
cialmente, ó por fu autoridad aprehenda la dicha tenencia,* 
y poífefsion ,• y en el ínterin me conftituyo por fu inquili
no, tenedorj é poffeedor , y renuncio.la ley de las donacio
nes inménfas, y generales de todos los bienes , porque me 
queda congrua bailante en'los demás bienes que m e q u e -
dan, y el valor de los que dono , no excede de los quinien
tos fueldos de oro que difpone el derecho; y cafo que exce
da , le doy poder á eldicfio F. y á otra qualquiera perfona 
que feñala.re, para que la infinüe ante el Juez Ordinario, y 
la haga aprobar , é interponer íu autoridad, é judicial de
creto ; y defde luego lo he por hecho , é per iníiniiada, con 
la folemnidad neceffaria ; y pido fe aya por fuplidd qual- : 

quiera defecto de claufulas, requintos, y círcunftancias,que 
para íu firmeza fe requieran , porque con todos la hago ; y 
juro por Dios nueftro Señor , y por vna fenal de C r u z , que 
hago, de no la revocar por eferitura, teftamento, ni en otra 
forma, tacita, ni expresamente en tiempo a lguno, ni nin-. 

•.'^^ £ • ' guna 
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guna caufa , aunque me fea concedida de derecho ; y fi lo, 
hiziere ( demás de no fer oido en juizio ) porel mifmo he
cho fea vifto averia aprobado , é revalidado , añadiendo 
fuerea á fuerca, y concrato á contrato, ácuyo cumplimien
to obligo mi perfona , y bienes ávidos , y por a v e r , y doy 
poder, & c . 

Siendo remuneratoria , diga afs i ; Y me obligo a que la 
dicha tal cafa , ó bienes donados , le ferá c i e r t a , é fcgura. 
fiqmpre , y no ferá inquietado , ni fe le pondrá p?eyto , ni 
contradicion , y (i lo fuere,lo feguiré á mi cofta halla lo fe
necer, y acabar, y dexar á el dicho F. y a fus herederos en 
fu poíTefsion.y fi no lo cumpliere, no pudiere , ó no quifie
re , le daré otra tal cafa , ó le pagaré el valor de la que le 
d o n o , con el nuevamente adquirido , por e l , t i e m p o , y las 
coilas , y daños que fe le caufaren , y como fi aqu,i tuviera 
liquidación, y efla efcritura fuera executiva de plazo afsig-
n a d o a l d i a que llegare el cafo re fer ido, fe me execute 
con ella, y fu juramento en que lo difiero, y para todo obli
go mi perfona, y bienes, & c . 

Efcritura de libertad. 
^¡ E yo el dicho F. que prefente foy á lo que dicho es, 

acepto efta donación para vfarde ella , y eftimola merced 
que fe me haze f en cuyo teftimonio ambas partes otorgá
rnosla prefente en la Ciudad , ó Villa de tal parte , en tal 
dia, mes, y año, &c . j_ 

Eftas donaciones feria bien llevaífen valuado el precio 
N O T A , de los bienes, afsi por el papel de las f a c a s , como porque. 

fiendo remuneratorias en la claufula de la eviccion,ferá bien 
que me confie la cantidad que fe obliga á fanar. 

Si los bienes donados fe le dan con algún cargo , ó ellos 
le tienen antiguo en la aceptación, fe ha de obligar á cum
plir aquella carga, y á facar á p a z , y á falvo al donador de 
la obligación en que eftava con ella , de manera , que no, 
lafte, ni pague por el que recibe los bienes que fe donan. 

Donación a Efludiantes. 
l.xS.tit 7* . ^ Por la ley Real fe p r o h i b e , que no fe pueda hazer 
dJib.i.Rgcop donación i ningún Eftudiante , ni Cathedrat ico , para nin

gún ere&q¡ y folo fe permite de padre á hijo, y eftas han de 
lie-
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llevar dos juramentos, vno del padre , y orro del h i j o , de 
que la deuda que fe dona es verdadera, fin fraude, y que es 
Tolo para el fuftento del tal hijo ; y que de lo donado no 
avrán el padre, ni los demás hijos, directé, ni indireété co
fa alguna; y que el tal hijo no va al eftudio, porque fe le ha
ga la dicha cefsion. 

La caufa que fe dá para cito ; e s , que muchos legos por . 
oprimir i otros que les debían , hazian donaciones en fus 
parientes, y hijos , y los embiavan á los eiludios, íoio por 
cobrar. Y afsi no fe prohibe el que á los tales Eftudiantes fe 
les hagan donaciones de otros bienes, que no paran en po
der de tercero. 

Efíe genero de donación es propiamente cefsion ; y afsi 
fe lo llama la dicha ley Real , fin darle otro nombre, por lo 
qual las facas llevarán el primero pliego del fello fegundo, 
y los demás del cornun. 

Efcritura. 
<¡J Sepafe por efta carta, como yo F. vezino que íby en 

tal parte , otorgo , y conozco , que doy poder cumplido en 
fu fecho, y caufa propia á F. mi hijo.Eftudiante en ral Vni-
veríidad, para que en mi nombre, y para fi, pida, reciba.y 
cobre de F. vezino de-tal parte,tantos maravedís, que me 
debe de tal cofa, de que dé recibos, finiquitos, y laftos: y no 
aviendo fé de el entrego , renuncie las leyes de la non nu
merata pecunia, entrega, é prueba, y fobre ello parezca en 
juizio, haga pedimientos, proteftaciones, execuciones,jura
mentos, ventas, é remates,prefente eferitos, teftigos.é pro-
bancas, é haga rodólo demás que yo haría , que para todo 
le conftituyo procurador actor,con general adminiftracion; 
y cobrados, los aya para íüftentarfe, y veftirfe en fus eftu-
dios, porque de ellos le hago gracia, y donación,mera, per
fecta, irrevocable, y me defifto, y aparto de todo mi dere
cho, y acción real* y perfona!,-directo, y executivo.que me 
pertenecía á los dichos maravedís: y lo c e d o , é renuncio 
en el dicho mí hijo: y fi es neceflario , juró por Dios nuef-
tro Señor, y por vna feñai de C r u z , que h a g o , que es cier
ta efta cefsion, y donación, y el efecto de ella, y que no es 
íimulada en cofa alguna , ni perjudica á tercero: y á la fir
meza de todo obligo mi periona, y bienes^y doy poder.&c* 

PAPEL. 

I .45.f3í.iy. 
lib.4. Recop. 

Si ay inflru-
mentó, o vale 
en la deuda, 
fe entregará 
citándolo^ fe 
(ondráporfé* 



\Aceptacion. 
fl" É yo t i dicho F que prefentefoy, acepto efta efcri

tura para vfar de ella, y juro á Dios , y á vna Cruz én for
m a , quepo interviene fraude , y que es<ierto fu efecto, y 
que de los dichos maravedís, el dicho mi padre, ni herma
nos no avrán parce alguna direfté, ni indireété , ni fe ha de 
convertir enotro alguno, en cuyo teítimónio otorgárnosla 
prefente, en tal parte, dia, mes, y año.&c. 

También fe puede efta aceptación hazer á parte, citando 
e n ella la donación, ó cefsion ; pero fiempre contendrá vn* 
mi fmacofa . 

Infirmación. 
PAPEL r í ^ a i n f i n u a c i . ° Q e s propiamente yn pedimiento ai 

r J u e z , para que interponga fu autoridad : y afsi fe avrá de 
hazer ea papel del fello q u a r t o , que es lo que parece cpn-

£. 4j. 4icl. viene mas con fu naturaleza, por no aver claufula efpecial 
f¡fm en toda la ley que fe lo feñale, y es en efta forma. 

En la Ciudad, ó Villa de tal parte , en tal día , mes , y 
año, ante F. Corregidor, 'ó Alcalde, pareció F. y d i x o , q u e 
¿1 hizo, ó en el fue hecha vna donación ínter vivos de tales 
bienes, ante F. Efcrivano, en tantos de tal mes, y año, que 
preíenta,y itianifieftacon la folemnidad neceflaria ;y por-> 
que debe haze rio afsi en cafo que exceda de los quinientos 
fueldosde oro, que el derecho permite,declarando fer cier
ta , y verdadera, y no Amulada, ni perjudicará tercero, pi« 
dio á fu merced interponga en ella fu autoridad, y judicial: . 
decreto, y que fe le dé teftimonio. _ • 

^uto* E vifta por fu mercedla dicha donación , dixo , que í a ; 

avia, y huvo por infirmada legítimamente, que interponía» 
é interpufo fu autoridad , y decreto j u d i c i a l , quanto pue-/ 
de, y de derecho debe, deque mandó dar teftimonio al di-> 
cho F. y lo firmó, teftigos F.F.F. < 

Revocación. 
4jf Cofa aflentada e s , que lo aííéflbrio figuc la natura* 

leza de lo principal i y .afsi las facas de eftas revocaciones, 
feran el primero pliego del fello que correfpondiere á la do-, 
nación que fe revoca, pues no ay claufula eípecial para ella*-
X fon como íefigue» v 

file:///Aceptacion
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En la ciudad, ó Vil la de ta! parte , en tal día , m e s , y 

año, ante mi el Efcrivano, y telligo«,F vezino,á quien doy 
fe , que conozco , y dixo , que él hizo donación á F. de tal 
coía, ó tales bienes , como confia de efcritura ante tal Ef
crivano, en t a l d i a j y d e f p u e s e l fufodícho ha hecho tal cofa 
en fu perjuizio ( diga la caufa que le mueve ) por la vía , é 
forma que mejor lugar aya, otorga por efta carta , que re
voca la dicha donación, y efcritura de el la, en todo, é por 
todo,y la declara por ninguna, rota, y cancelada,paraque 
no valga, ni haga fe en juizio, ni fuera de él: y eldícho F. 
no aya los dichos b i e n e s , antes haze retención de ellos en 
fi ; y en calo que ios aya l levado, protefta cobrar los , con 
frutos, y rentas de él , y de quien mas aya lugar ; y pidió i 
mi el Efcrivano haga notoria efta revocación al dicho F. 
para que le pare el perjuizio que huviere l u g a r ; y afsi lo 
Otorgó, é firmó, teftigos, F.F.F. 

Y hecha la notificación, fe pondrá al pie de efta efcri
tura 

Tran faetones. 
Tranfacion , es.,propiamente vna concordia hecha 

entre dos , ó mas perfonas para dar fin á vn pleyto , fin 
aguardar tentencia >• y afsi debe hazerfe con mucha aten-
cion,fin dar lugar á que las partes fe inciten por ello á nue
vo litigio , porque fiempre es muy fenfible el que vn afto 
que fe hizo para paz, les fomente de nuevo. 

Puedenla otorgar menores, varones,y hembras.con afsíf-
tencia de fu Curador, y teniendo mas de catorze>y de doze 
a ñ o s , precediendo información de vtilidad , y licencia de 
Juez, con interpoficion de fu autoridad. Y fiendo de menos 
de dichas edades-, la pueden otorgar fus Curadores folos, 
infertando fiempre los autos de dicha información , licen
cia , y curaduría. Y de la mifma fuerte lo pueden los Con
ventos, Iglefias, Hofpitales, Cofadrias, y Concejos,y la l i 
cencia que llevare,ferá del Juez, ó fuperior de cada vno. 

Puedenfe jurar eftas eferituras, aunque fean los otorgan
tes mayores de veinte y cinco anos , por lo que tienen de I . 12. tit*i¿ 
enagenamiento, y vendida, pues es fuerca, que á vna parte del lib.q.M'i 
fe quite algo de hazienda, ó derecho de ella, y que íe dé á cofa 
la otra parte , que es el e fedo de eftos contratos. Y fu fir
meza confifte en lo figu.ien.tc. 

http://figu.ien.tc
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Rc\ación del pleyto, pretenfion de cada parte, y en qué 

eftado efta, y ante quien paffa, la forma en que fe han con
venido, declarar por ajuftado el concierto, y que nó inter
viene engaño, defiftirfe de otro qualquiera derecho que les 
toque,y cederfelo la vna á la otra parte, haziendofe dona
ción de ello, dar por ninguno, roto, y cancelado el pleyto,; 
obügarfe á guardar la tranfacion , pena de tanto p a r a l a 
parte obediente, y que'fe pague, ó n o , todavía fe guarde, 
y cumpla, y poderío de jufticias. 

Puede en eftas efcrituras, haziendolas mayores de vein-
¿.34..Í/M 1. te y cinco años , efcufarfe el juramento , y tendrá firmeza 
parí.5. fin é l , con la pena convencional,que fe llama a f s i , por fet 

de conveniencia voluntaria. 
P A P E L . Para las facas de ellas efcrituras , que tengan infercion 

de a u t o s , ó no fe regulen, fi ay fentencia ( fobre que cay-
gan ) por ella, ó por la demanda principal , para que fi la 
cantidad de vna , ó muchas partidas fuere de mas de mil 
ducados, fea el primero pliego Jello mayor ; y fi fuere de 

i ,45, í/ í .25. mil hafta ciento,Cello fegundo;y de ciento abaxb felloquar-
lib.q.Recop. co; y las demás hojas de papel común. 

Y íi de ninguna fuerte, por demanda, ni fentencia , ni en 
otra forma no fe pudiere r e g u l a r , ni taffar cantidad , ferá 
el primero pl iego del fe lio fegundo. , 

Eferitura. 
<| Sea notorio á los que efta vieren , como en la C i u 

dad, o Villa de tal parte, en tal dia, m e s , y año , ante mi 
el Efcrivano, y teftigos, parecieron F. vezino de tal lugar, 
de la vna parte, y de la otra F. vezino de tal lugar; y d ixc-
ron, que por quanto el dicho F. intentava tal derecho, con 
efta pretenfion contra el d ichoF. ó diga, que fobre tal co
fa el dicho F.pufo tal demanda en tal tiempo,ante el Juez, 
y Efcrivano.y el dicho F. fe defendió de ella portales cau-
fas, y fe ha ido figuiendo hafta aver quedado en tal eftado, 
como todo confta de los a u t o s , á que fe refirieron; y en 
atención á las dilaciones, y gaftos inefcufables de los pley-
tos, y dudas de fus vencimientos, por bien de paz , y con
cordia fe han convenido, y concertado en lo que en efta ef
eritura ferá mencionado, y para fu efeclo, íiendo cíertos,y 
fabidores de fu derécho,y del que les pertenece en efte c a 

fo, 
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fo, de fu Ubre voluntad, y como mejor aya lugar de dere
cho, otorgan por efta carta, que han de guardar, cumplir, 
y executarlo figuiente. 

Que el dicho F.,dá al dicho F. tanta cantidad de m a r a 
vedís en prefencia de mi el dicho Efcrivano, y te f t igos , de 
cuyo entrego doy fe. O le da tal poflefsion libre , ó con ta
les calidades, ó cargas, y fe defifte de el derecho, y acción 
que á ella le pertenece en qualquiera manera, y.¡o cede, é 
renuncia en el dicho F. y en quien fu derecho reprefentare, 
para que defde oy en adelante, para fiempre, la aya,y g o -
ze como propia , cumpliendo las calidades , ó cargas con 
que fe leda , y quiere t o m e , y aprehenda la poflefsion por 
fi, ó judicialmente , y en el ínterin fe conitituye por fu in
quilino, para le poner en ella cada que fe le pída,con obl i 
gación de toda eviccion en forma. 

Digaafe las condiciones , y lo que la vna á la otra parte 
diere, ó prometiere, y á que p l a z o s , y loque por cada vno 
fe ha de obfervar, y luego afsi. 

Con lo qual fe definieron de qualquiera derecho, ó pre-
tenfion que en efta razón les pertenezca por el dicho p ley-
to á el vno contra el o t r o , y á el otro contra el otro , para 
no víar de él en ningún tiempo, y dieron por rotos, y can
celados los autos hafta oy fechos, y que fe hizieren en ade
lante, para que no hagan fe en juizio, por quedarlos otor
gantes iguales en fu preteníion con lo que íe dan , ü ofre
cen por efta efcritura; y quando no lo eftén, y fe deban a l 
guna cantidad el vno á el otro,fc la remiten, y donan gra-
ciofamente por donación, pura, perfecta intervivos con las 
claufulas, é infinuacion neceflaria.'y renunciación la ley del 
Ordenamiento Real de Alcalá de Henares , que trata de lo 
que contrata en mas.o menos de la mitad del jufto precio, 
y las leyes del engaño, porque declaran, que no le ay en lo 
refueíto por efta efcritura, y aunque lehuviera notorio, no 
lo repetirán, ni dirán contra ella por e l lo , ni por otra nin
guna caufa, ni razón que tenga; y fi lo hizieren, quieren no 
fer oídos, é que incurra el que l o h i z i e r e , por la inobedien
cia de lo que otorgan , en tantos maravedís de pena , que 
pague de contado, aunque lo que intentare fea por interpo-
íita períona ; y los a y a , y cobre la parte obediente para fii 
v por ellos le pueda executar có fu joratnento.y efta efcritur 
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ra, en que queda diferido, y fin otra- prueba , aunque fe re
quiera, de que queda relevado, y que fe pague, ó no la di» 
cha psna,vna,dos,6 masvezes, o q u e graciofamente fe ve-. 
m i t a , ha de fer vifto aver aprobado , é revalidado efta ef
critura , y quedar fuplido qualquiera defeíro de fubítancia, 
y otorgada de nuevo con la foleumidad neceíFaria,añadien-
do fuetea á fuerca , y contrato á contrato , y íe guarde, 
cumpla, y execute en fus perfonas, y bienes, ávidos, y por 
aver, y dan poder, & c . 

Toderes. 
^[ Efte genero de eferituras, es el qué alcanca mayores 

dificultades , porque fon tan diverfos los tratos que fe ofre
cen, que ca.fi parece irnpafsible el comprehenderlos,fi bien 
con dos difeuríbs fe podrá hazer qualquiera poder. Hafe de 
entender el efecto para que fe haze , y luego los requintos 
con que ha menefter obrar para confeguir aquel efeclo: co-
nio,dáfe poder para vender vn cenfo , ó vna cafa : hafe de 
dezir, que fe dá poder para que en fu nombre , y de fus he -
rederos venda á qualquier perfona, al fiado , ó contado, tal 
cenfo , que paga F. fobre tales bienes de tanto de princi
pal, por efcritura ante F, Efcrivano, ental dia , 6 ta lcafa, 
en tal parte, calle, y lindes, con tal cargo, ó libre de toda 
carga. Efte es el efecto del poder , y los requifitos fon , el 
que reciba el precio fi es de contadoique declare fer el juf-
t o valor: que de la demafia haga donación: que renuncie la 
ley de! Ordenamiento R e a ! , & c . Y á efte modo las demás 
cofas para que fe d i e r e n , con que fe hallará facilidad en 
qualquier poder. 

El menor de veinte y cinco años no puede conftituir Pro
curador, ni dar poder fin licencia del Curador, y fi lo haze 

3 ' de hecho , valdrá ( de lo que fe obrare ) lo que fuere de fu 
fart.3. vtilidad.fi no íe contrádize, porque fi ay excepción opuefta 

de contrario, no vale loque fe obra. 
Ei mayor que eftá debaxo de la patria poteftád, no pue-

. de tampoco dar poder fin licencia de fu padre, fino es para 
7" 7 ' t l t ' a * repetir bienes cattreníes,ó quafi caftrenfes,ó eftando eman-
fWft¿. cipado, ó cafado. 

El Curador no puede dar poder para pleytos de fu me-
nor.fi no tiene^el conteftados los pleytos. 
. Ni la muger cafada fin licencia de fu mando f̂ino es para, 

repc-

http://ca.fi
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repetir fu dote para teftar, 0 teniendo licencia de lajuñicia 
por aufencia del marido. 

No pueden fer Trocuradores. 
N o pueden víar oficio de Procuradores los menores 

de veinte y cinco años , la m u g c r , el loco , el aculado de 
maleficio grave, el defmemoriado , el mudo, el totalmente 
fordo, el Religiofo,ni el Juez; pero el menor podrá cobrar 
en virtud de poder, y para los pleytos ha de fbftituirila mu-
ger podrá aceptar eí poder,y foftitairlo: y el Religiofo coa £,j j io.tit%' 
licencia de fu Prelado podrá fer Procurador en ntgpcios de ¿.part.}. 
fu Orden; y el menor ha de fer mayor de diez y tíete años* 

Especialidades necesarias. 
^ Annque los poderes generales , ó efpeciales lleven 

claufulas que lo comprehendan todo con ellas , es precifo 
que vayan exprcfias para ¡o íiguiente : Para prefenrar efcri
turas conclufoel pleyto; Para fentencia; Para recufar, y al
ear la recufacioa ; Para diferir la jufticia en el juramento 
del contrató, llamado deciforio , y para eonfeflar lo cobra
do por el dueño á cuenta de la deuda, y otras. 
• La claufula de libre, y general adniiniíbacion , es preci-
fa-, porque fuple muchos-defectos del poder ; y fin ella no 
pudiera hazerfe mas de las cofas , que exprcífkmente feña-
lará el poder. 

La claufula de relevación prefnpone franca, y obligación 
de que la perfona queda el poder eftaiá á derecho, pagaiá 
lo que contra éi fe juzgare, y fentenciare , fin la quai ciau-
fula de poder , ó fianca, no fe admitiría eferito de ningún 
Procurador. Y en los poderes para setter, vender, ni erras 
cofas, donde no fe haze juizio contra el Procurador, no es 
necefíai ia efta ciaufula, pues no fe efpera que en eftos cafos 
pueda aver cpftas^ui gaftos que poder repetir contra el que 
dá el poder. 1 

Antes de aora eftava introducido entre los Efcrivaños, Jipad afta. 
vnos poderes hechos en lys mifmos proccífos, que üamavan ' 
apud acta , y era conforme á vna ley de Partida , pero aora 
eftá prohibido con aver fu Mageftad hecho promulgar vna 
ley, que es la 45 . de! tit. 25. lib. 4 déla v.'tima Recopila
ción , caque fe majida., que no íe otorgue ningún iüftru;-

/•' P mea-

L. 19 . tit,]i 
part.5. 

General admi 
miración. 

Relevación. 

L. 21. tit. 
áicl. 



4 * C O M P E N D I Ó 
m e n t ó , que no quede en jos Protocolos de los Efcrivanosjjr 
afsi no fe trata yá de eüos. 

Si vn Procurador ha conteftado la demanda , pueden en 
ella foftituir el poder, aunque nó tenga claufula para ello. 
• • Si el feñor del pleyto por fi propio pide en él, y haze af-
gunos actos, queda revocado por ello el poder del Procura
dor, íioo es que en -los eferitos que diere, dize: que lo haze 
fin perjuiziode los poderes que ha otorgado , para feguir 
aquel pleyto, que en efte cafo no queda revocado. 

puedefe otorgar con ratificación de los autos que fin po
der huviere hecho, y todos ferán con eílo legitimos, como 
fi para todos los autos, antes de hazerlos , (e huviera otor
gado. 

Sin poder efpecial para ello , no puede ningún Procura
dor renunciar la ley de la entrega , ni de la non numerata 
pecunia,que dan dos años, para que el que paga lo pruebe, 
fino ay fe del entrego. 

Todo genero de poderes genera!es,y efpeciales para pley-
tos , fe Tacan el primero pliego del fello tercero , y las de
más hojas de papel común; pero fiendo para que en los ta
les pleytos aya tranfaciones, ó los comprometan , b fiendo 
para ccbrar.y otrosqualefquiera efectos, el primero pliego 
del fello fegundo, quier contengan los tales poderes canti
dad pequeña, ó grande, ó no contengan ninguna. 

Efcritura de poder general. 
Scpafe por efta carta, cómo y o F. vezino que foy de 

tal parre, otorgo mi poder cumplido , como fe requiere, y 
es necefíario, á F. generalmente para en todos mis pleytos, 
y caufas civiles, criminales , Eclefiafticos , y Seglares , co-
mencados, y por c o m e n c a r , demandando , y defendiendo 
con qualefquiera Comunidades, y perfonas particulares; y 
ellos, y en cada vno parezca ante fu Mageftad,y Tenores de 
fus Reales Cónfe/ós, y Audiencias, y ante fu Santidad.y fu 
Nuncio Apoftolica,y otros Juezes, y Jufticias, que con de
recho pueda, y deba, y pida, demande,, reíponda.y niegue, 
requiera, querelle, y protefte, faque eferituras, teftimonios, 
y otros papeles que me pertenezcan, y lps prefente, opon
g a excepciones, decline jurifdicion, pida beneficios de ref-
dtucion, prefente eferitos, teftigos, y probabas, tache, j 
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contradiga lo de contrario, recufe Juezes , Letrados, y Ef-
erivanos , y Notarios , expreffe las caufas de las reculacio
nes íi lo necesitaren , y las jure , pruebe , y fe aparte de 
ellas, baga • y pida fe hagan por ¡as partes contrarias jura
mentos de calumnia , y deciforio, y otros que convergan» 
haga execuciones , fecreftos ,,dé coníertimientos de íoltu-
ras, alce embargos, haga ventas, ó remates de bienes,acep-
te trafpafíos, tome pcflefsiones, y amparos,concíuy3,pida, 
y oyga autos, y féntencias, interlocutorios, y difinitn as,y 
confienta lo favorable, y de lo contrario apele , y fuplique» 
y íiga las apelaciones , y fuplicaeiones donde con derecho 
pueda, y deba, gane provifiones, y Ccdulas.Reales.Buletos, 
Requifitorias, y Mandamientos, y lo prefente, y haga inti
mar donde, y á quien fe dirigieren , que para todo ello , y 
cada cofa , y parte , y lo incidente, y dependiente ledoy_ 
poder tan cumplido, que por falta de él no ha de dexar co
fa alguna por obrar en todo lo que fe ofreciere , como yo 
m i í m o l o haría, prefente fiendo, con libre,y general admi-
niftracíon , y facultad de injuiziar , é fuftiruir , revocar los 
fofti'tutós, y nombrar otros, y á todos relievo en forma ; y 
á fu firmeza obligo mi perfona, y bienes,ayidos,y'por aver, 
en cuyo teftimonio otorgo ¡a prefente, en tal parte r d ía , 
mes, y año, & c -

Otro para cobrar general. 
^ Sepafe por efta carta, como yo F. vezino de tal par

te , otorgo mi poder cumplido como fe requítre á F.pura 
que en mi nombre pida, demande, reciba, y cobre qualef-
quiera cantidades-dé maravedís, trigo , cevada , azeyte ., y 
otras cofas,. que qualefquiera períonas me deben , y debie
ren en qualquiera parte que fea, por efcrituras,conocimienr 
tos, féntencias, reftcs, y alcances de cuentas, poderes, cef-
íiones , laftos , y librancas , y fuera de ello , de preñamos, 
ventas, compredas, rentas decaías,, tierras , y en teda for
m a , y de ello dé cartas de pago, finiquito, poder, y laftdy 
y no fiendo las entregas ante Efcrivano que dé fé de ellas, 
las confie fíe. y renuncie las leyes de fu prueba , y de la non 
numerata pecunia, y en efta razón parezca ante los Juezes, 
y Jufticias, que con derecho pueda, y d e b í , y ponga qua
lefquiera demandas, faque de poder de Efcrivanos,efcritu-

F Í ras, 
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. ras, teftímonios , y otros papeles , y los prefente efcntos,-> 

teftigos, y probancas, haga pedimientOs , requerimientos, 
prcteftaciones , é juramentos , execuciones, prifiones, fe-
creftos,embargos, y defembargos, folturas, recufacioues,y 
apartamientos de ellas , ventas , é remates, tome poífefsio-; 
ues, y amparos, oyga autos, y fentencias, interponga,é figa 
apelaciones, e fuplicaciones, y lo incidente , y dependiente, 
de ello., y lo mifmo que yo haria prefente fiendo, que para-
todo le doy poder con general adminiftracion, &c. Como, 
el genera! lo demás. 

Otro efpecial. 
^ En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal d í a , mes,y 

año, ante mi el Efcrivano, y teftigos, F. vezino de tal par
te , otorgó fu poder cumplido como fe requiere á F. efpe-
cialmente para que en fu nómbrele defienda en tal pleyto,d 
lo figa contra F. y ante las jufticias que de el conocen , y 
otras que con derecho pueda, y deba, prefente eferitos, ef
erituras, teftigos, y probancas, haga pedimientos, requeri
mientos, proteftaciones, juramentos, execuciones , recufa-
ciones, y conclufiones', oyga autos, y fentencias, interpon
g a , é figa apelaciones, y fuplicaciones, y haga todoquanto 
cite otorgante baria , é hazer podría prefente fiendo , que 
para todo , y lo incidente , y dependiente le dá poder con 
general adminifiracion, y facultad de enjuiziar, y foftituir, 
y con relevación en forma , y á fu firmeza obligó fu perfo
na, y bienes ávidos, y por aver, teftigos F.F.F. 

Laflo. 
^[ Todo acreedor, á quien vno, ó mas fiadores pagaren 

como tales , efta obligado á otorgarles r e c i b o , y lafto , fin 
que el tal fiador necefsirepara p a g a r , de aguardar execu
cion, ni apremio. 

En eftas eferituras ay diferentes pareceres en los prácti
c o s , vnos d i z e i i , que lo primero , fe ha de dar el poder, y 
cefsion , y defpucs fe ha de confeífar la paga , y otros dizen 
lo contrario. En lo primero , vnos fe fundan en averio vifto 
por eftilo ordinario , y otros en razón , díziendo, que con-
feflada la paga primero,no queda derecho ninguno que ce
der, y efto es lo mas, común. En lo fegundo, refponden con 
l o m i m o por iu contrar io , diz iendo, que fi confeífada la -

paga, _ 
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paga, no queda derecho ninguno que ceder, t a m p o c o , ce
dido el derecho primero , no le queda acción ninguna, ni 
ferá parce para confeífar la paga. Y aunque entrambas ra
zones parecen concluye ntes, la folucion mas fegura es, que' 
fe debe confeífar la paga, y defpues ceder el derecho , por
que la paga que conrieüa , es de el fiador , y el derecho que 
cede es de el principal, que es difunto del que tenia contra 
el fiador , pues el de el principa! es refpeto de la coía que 
contraxo la deuda , y el de el fiador es folo feguridad del 
dicho principal; y afsi el confeífar la paga del vno , aunque 
con ello no puede pedirla otra vez , no fe priva de poder 
ceder el derecho que tenia contra el principal , que es lo 
que á el fiador le faltó ; y efto raiímo dan á entender las 
leyes de la Partida quando mandan, que pagando el fiador 
por el principal , fe le dé carta de lafto ; con que por todos 
caminos es mas ajuftado el que fe confiefle la paga prime
r o , demás de que fin paga no ay lafto. 

Enefte genero depoderes,no fe pone relevación,ni evic-
cion, porque á quien fe da , eftava obligado á la feguridad; 
y afsi el riefgo lo tiene fiempre, y efto es común. 

Efcritura. 
Sepafe por efta carta , como yo F. vezino de tal par

te , digo : que por quanto F. fió a F. en tanta cantidad de 
maravedis , y fe obh'gó de mancomún con é l á pagarme á 
tales p lazos , por efcritura ante F. Eefcrivauo , en tal dia, 
m e s , y año; y aviendo yo executado , ó queriéndolo hazer, 
el dicho F. fiador me ha pagado los dichos maravedis, con 
que le otorgué carta de p a g o , y lafto , y yo lo tengo por 
bien ; y para que tenga efecto en la forma que mejor lugar 
aya de derecho , otorgo, y conozco por efta carta , que el 
dicho fiador, como tal me ha pagado los dichos maravedis, 
de que me doy por entregado á mi voluntad, é renuncio las 
leyes de la non numerata pecunia,entrega,é prueba (avien-
do fé de paga, no ha de aver efta renunciación) y otorgo al 
dicho F. carta de pago en forma , y le doy poder cumpli
d o , como fe requiere, para que para fi , por fu cuenta , y á 
fu riefgo, pida, reciba , y cobre de el dicho F. deudor prin
cipal, los dichos tantos maravedís, que por él paga, c lafta, 
con mas u n t o s de c o f t a s h a l l a oy caufadas, y las que fe 
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caufaren de nuevo, y "de ello de- caitas de pago, é finiquitos'í 
y fi ¡a paga no fuere de prefeote, la confiefie, y renuncíela 
excepción de la pecunia, y otras que convengan, y parezca 
ante qu3'eíquier'}Liiiicias,y baga pedímientosjrequerirnien-
tos , execuctones, ventas, é remates, tome pc¿íTefsiones , y 
amparos, y todo lo demás que convenga , nafta eftar paga
do, que para todo le doy podet en fufecho,y caufa propia, 
y le c e d o , é renuncio mis derechos , y acciones , reales , y 
perfonales, directos, y executivos, que me han pertenecido 
qpncrael dicho principal, y íus bienes, en la dicha razon,y 
le pongo en mi lugar , y derecho , y me obligo de no recla
mar,ni cótradezir lo fufo dicho,ni co£a,ni parte de ello por 
mi perfona, y bienes, ávidos, y por aver, y doy poder á las-
Jufticias de fu Mageftad, para queá ello rae apremien,&c-

Efte poder, y latió, fea de poca, o mucha cantidad, fe ha,; 
de facar en fe lío legando. 

Toder de Concejo para fuplicar con las mil y quinientas* 
^ Eftbs poderes le facan en papel del fello feguudo: mas íl

eon él, Ó fin é¡ íe hizieren elcrituras para las mil y quinien
tas doblas, íe hade facar en el -fello mayor primero pliego, 
y los demás de común. 

•Efta fuplicacion , que es la fegundaque fe haze en los 
pleytos en que ha ItigaE , no fe puede hazer de auto ínter-
locutorio , aunque tenga fuerca de difinitivo, ni en caufa; 
criminal. 

N i tampoco fe puede fuplicar fegunda vez de fentencias 
de p leytos , fobre la poflefsion de bienes de mayorazgo , y 
aunque las fentencias de vifía 4 y revifta no fean conformes, -

Debe efte poder fer efpecial para hazer Ha fuplicacion 
dentro de veinte dias, y para que dentro de otros quarenta 
fe pueda prefentar ante la.perfona Real , para feguir lafe-
giKida fuplicacion , y para dar flaneas , y obligarte por las 
dichas mii y quinientas doblas» ' 

Hazenfe en las Chancillerias de las fentencias de revifta, 
en que no puede aver.ápc'acion, ni fuplicacion, fino es con 
efta pena de mil y quinientas doblas , y debe fer de pleyro 
grande fobíe mucha cantidad,que por lo menos fea de tan
ta eiíimacion , como las dichas mil y quinientas doblas , y 
que fe comiencan e a el C o a f e j a , o Audiencias por nueva 
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demanda, y nb por vía de reftitucion, agravio , ni nulidad, 
ni en otra manera. 

4 Efiritura de poder. 
^ Sepafe P9r efta carta , como nos el Concejo , Jufti-

c ia , y Regimiento de la Ciudad, ó Villa de tal parte, juntos 
en nueftro Cabildo, como lo avernos de coftumbre,F. C o r 
regidor, y F.F.F.F.Regidores,Oficia!es de el dicho Concejo , 
por nos, y en nombix de los demás Capitulares, que fon,y 
por tiempo fueren , por quien preftamos voz, y caución des 
rapto en forma , para que avrán por firme lo aquí conteni
do , fo exprefía obligación de los proprios , y rentas de efHS 
Concejo, dezimos: Que por quar.to en la Real Chancillen» 
de Granada,ó Valladoiid, ante los Señores Prefidecte,y O i -
dores.efte Concejo trata pleyto con F. febre tal cofa,y por 
fentencia de revifta fue condenado efte Concejo en tal cofa, 
como confia del dicho pleyto , que pafla en el Oficio de.F. 
Efcrivano de Cámara, y de la dicha fentencia , efte Conce
jo hade fuplicar fegunda vez .para ante la perfóna Real de 
fu Mageftadj y para que tenga efe&o, coano mejor aya lu
gar, otorgamos poder cumplido, como fe requiere, á F. ve
zino de tal parte , efpecialmente , para que ante los dichos 
Señores fupiique fegunda vez de la dicha fentencia para an-. 
te la dicha perfona Real; y hecha la obligacion.y franca de 
las mil y quinientas doblas , que por leyes Reales fe debe 
dar, y la información de abono de ellas, la prefente ante fu 
Mageftad, y Señores de fu muy alto, y íupremo Confejo de 
Jufticia , y otras á quien fuere férvido de cometer el cono¿ 
cimiento del dicho pley to,hágá las prefenraciones,pedimié-
tos,y demás autos judiciales que convengan, hafta que efte 
determinado en el grado de la dicha fegunda fuplicacioui 
y fi le pareciere fe aparte de ella, haziendo, y obrando cada 
cofa á fu tiempo, y en los términos del derecho. Y obligue 
los dichos propios, y rentas, y á nofotros, y los nueftros de 
mancomún infolidum ; renunciando, & c . á la paga de las Renunciado» 
dichas mil y quinientas doblas, en cafo que feamos conde- de la manee* 
nados en el las , fobre que haga las eferituras de obligación, manidüd. 
y fianzas neceflarias ante Eícrivano publico , con las clau
fulas, condiciones, falariós, fumil'siones, renunciaciones de 
leyes, y de fuero,que para fu validación convcngan,que pa- j 
ra todo, é lo incidente, y dependiente t fe le da poder coa 

/" " g e -
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general ádminiftracion, y facultad de jurar, é foftituif, con 

rebvacion en forma, y íiendo todo ello, é cada cofa,y parte 
fecho por el fufedicho, 6 por íu fubftituto, Nos por la pre-
fente lo otorgamos, aprobamos, é revalidamos, y nos obli
ga ínos de lo guardar , y cumplir en todo, é por todo, y fe-
gun , y como íi.aqui fuera exprtffado el tenor , y forma de 
lo que fe obrare, y para todo obligamos los dichos propios, 
y rentas, y nueftras perfonas , y bienes ávidos , y por aver; 
poderío , y fumifsion. 

Voderpara dar s eenfo dinero de mayorazgo. 

. 4§ Sepafe por efta carta, como y o Don F. vezino que 
foy'de tal parte,poífeedor de tal mayorazgo,digo: Que pos 
quanto entre los bienes de fu fundación ay vn ceníode tan
ta cantidad de principal, que pagava F. fobre fus bienes , y 
lo ha redimido. O por quanto á el dicho mi mayorazgo 
pertenecen tantos ducados, que para agregar á los bienes de 
él, depofito F, y fe me ha requerido los reciba, y otorgue 
redención , o,recibode ellos , y conforme á vna condición 
de la fundación eftoy privado de ello, y folo me es permiti
do,,, fin entrar en mi poder, imponerlos en peífonas abona
das,, con ínter vención de la jufticia; para que tenga efecto, 
Qtorgo mi poder cumplido como fe requiere, á F.para que 
en la parte , y lugar mas á propoíitó bufque perfonas abo
nadas ,que fobre bienes libres tomen á eenfo la dicha can
tidad, y precediendo información de abono,eon aprobació, 
de yn Juez Ordinario , h2ga fe otorguen eícTÍturas de ¡m-
poficíon, á razón de á tanto el millar, en mi favor.y de los 
gemas íueeílores en mí m a y o r a z g o , con hipotecas efpeeiar 
les de los dichos bienes, y con las condiciones, érequifito$ 
Ordinarios en tales contratos, y de derecho neceffarios,y re-* 
eibirán las tales perfonas los dichos tantos ducados.que éf-

t á n en deppfito enF.otorgando recibo de el!os,y dardo por 
libre a, el dicho depofitario de la obligación en que fe conf-
tituyp. Y hecho todo , el dicho F. en mi nombre otorgue 
eferitura de; redención en favor de la perfona que hizo el 
dicha; depofito, y íiendo neceííario, fe dé por entregado de 
ladicha cantidad , y renuncie las leyes de la non numerata 
g> ecunja f enttega, é prueba, y pida Jdeniande,reeiba,.y cobre 
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los réditos que hafta el dia de el depoíito , fe me debieren, 
que cftuvieren depcfitados, c per depofitar „ haziendo la 
"mifma renunciación de. leyes , íi el entrego no fuere ai.te 
Efcrivano , que de él' dé f e , y otorgue eferituras de reden'-
•cion, cartas de pago, é finiquitos, dando por ningunas, ro
tas , y canceladas las eferituras que tenia otorgadas el que 
afsi hizo e-í dicho depoíito, o fus antecefforey, y por libre á 
él , y fus bienes , que fiendo fecho por el fufodicho, yo lo 
otorgo, apruebo, é revalido como íi yo ¡o hiziera.y otorga
ra , y cemof i aqui fuera expreflado el tenor, y forma de 
ello, y lo guardaré , y cumpliré , en todo tiempo fin recla
marlo, ni dezir contra ello, pena depagar los daños , é in-
terefles que fobre ello fe caufaren ,• y fi en efta razón fuere 
neceflario parecer en juizio.lo haga ante quien de derecho, 
pueda, y deba, y prefente eferitos, teftigos , y pr-obancas, 
haga pedimicntos, requerimientos, proteítaciones , execu
ciones, juramentos, ventas, é remates.y todo lo demás que 
yo haría , que para todo , é lo incidente, y dependiente, le 
doy poder con general adminiftracion, y Facultad de eujur-
ziar , jurar , é feftituir , y con relevación en forma, y a fá 
firmeza obligo mis bienes, y rentas, ávidos, y por aver, y 
doy poder á las jufticias, & c 

Todtr para tejlar. ' • 

' Neceflariamente debe faberfe 'as cofas , que con vn 
poder, femejante fe pueden obrar; y.afsi d-igo,que fi efte po
der no exprefia mas de que pueda ü a z e r i u teftamento del 
que lo da , el Comiflatio no puede hazer mas que mandar 
pagar las deudas del teftador, y difponerel bien de el aim'á ¿ ^ t ¡ f 

en lo que cupiere el q u i n t o ; pero no puede nombrar he're¿ AMÁRUM 
dero, ni desheredar, ni hazer mejora, de terc io , ni quinto; ^* 
fino es que el poder fea eípecial para ello ; y fiendolo , no 
podrá feñalar los bienes de la mejora,fi no fe exprcífa. 

Tampoco puede el Ccmiflario (fi no tiene poder eípecial' ¿ .p, diff.titi 

para ello )<icvocar teftamento que aya hecho el teftador.ni 
el que éi otorgare en virtud del poder. Ni tampoco puede 
hazer codiciüo , aunque fea neceflario para inteligencia del 
teftamento , para obra pia ; porque efta prohibido, fino es 
teniendo poder eípecial. Otorgafe con cinco teftigos, bpbr L.x.y 13,tit, 

menos tres, veamos del lugar, donde fe o t o r g a , y fé de 4. //'6..j, R«-
k G con©- - (opil; 
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conocimiento, ó juramento , como en las otras efcrituras^ 

Aqui liega Juan de la Ripia á fo l .19. poniendo objeción 
en eirá clauíuia,con la mifma ley que yo llevo citadajy dize 

•fer contrario á la ley lo que yo d i g o ; porque el Comiffa-
rio , que vna vez haze el teftamento, no lo puede revocar,, 
aunque feaad pias.caufas : y aunque referveel poderío ha
zer, ó para añadir, o quitar, haziendocodicilo , ó declara
ción; y que podrá revocar el teftamento de fu parte, fi tie
ne podet.eipeciá! para ello. 

A efta Objeción refpondo, que fiendo lo mifmo que dize 
lo que contiene la clanfula que quiere corregirme, l e d a 
"muy coito reaice á fu opinión, no adelantándola en ningu
na circunftancia, ni novedad. 

Y lo mifmo corre en la objeción quarta, que pone fobre 
Jos teftígosdel poder ; porque lo mifmo fin difputa tengo 
prevenido. 

Luego paffa á vn p á r r a f o , en que yo digo : que tiene el 
Comiflario que eftá en el lugar , quatro mefes de termino 

L, 7. tit. 4. para vfar del poder; y citando fuera del lugar, y dentro del 
lib.^.Kecof. K e y n o , feis mefes ; y eftando fuera del Reyno , vn año : y 

aunque diga el Comiflario que no tuvo noticia de ello, 
queda abimeftato: y porque ay vna ley de Partida, que or
dena al teftador^que no dé poder para nombrar herederos; 
fi fe le dá poder para ello efpecial.podrá hazerlo el Comif-
f a r i o , por no prohibirfele totalmente ; y lo mas feguró es, 
que el teftador los nombre en el poder , y quedará fegura 
en el todo la validación del teftamento. 
. A efto Juan de la Ripia,-dize: que el quedar abinteftato, 
fi no fe haze el teftamento en los términos referidos,es,y fe 
entiende , quando. el que dio el poder no nombro herede
ros; que fi los nombró, ó dio poder para inílruirlos; efto,y 
Jo demás que dexo hecho, y difpuefto, queda firme. 

Digo y o , que eftá muy bien, pnes falo contradize el que 
quede abinteírato, no teniendo efecto el teftamento, fiando 
el fbgu.ro de fu objeccion en que dexa nombrados los here
deros en el poder : Y refpondo, que efta palabra abiüíefta-
t o , aun los que no faben latin, fabenque (ignificaei que no 
haze teftameeto , y muere fin él ; y quifiera faber tie\ dar 
poder para hazer teftamento es lo inifmo que averio he
cho, quando no fe vfa de efte poder: Es verdad, qec los ihes-
rederos inftituidos e?preffamente en el p o d e r , lo ferán 

fiem-
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cumplido, c o m o fe requiere al dicho F. efpec¡alíñente,pa
ra que en mi nombre haga, y ordene mi tdtamento, y v-ti-
ma voluntad, hazieodolas mandas, y legados, que le pare
ciere , con que BO fe^entienda para feñalar entierro , alba-
ceas, ni herederos , porqwe folo ello refervo en mi: y defde 
luego mando: que mi cuerpo fea fepuitado en tal igleíia : y 
nombro por mis albaceas relíame ntarios á F F.á los quales, 
y afeada VÜO doy peder infolidum , para que cumpla-n-, y 
exs^uten el teftamento , que en virtud de ene poder íe bi-
ziert;, no embargante que efte cumplido el termino del de
recho , porque lesfubrogo ei que mas fuere neceflariq. Y 
cumplido, y pagado mi teítamento,en el remanente de mis 
bienes, derechos, y acciones, inftituyo, é nombro por vni-
verfalles herederos míos á F„F. para que los ayan igualmen
te ¡ y en todo lo demás el dicho F. proceda al dicho tefta 
meneo á fu elección, y vo luntad, porque afii lo es mia : y 

i G a defde 

Y es mejor q 

lleve íjíos po~ 

deres la invo

cado divina¡, 

y coiífeffio dt 
los Miflerios 

de nuejifa Sa

ta Fé , como 

en los tefla-

mentas. 

Tuedefer,c¡ne 

el Confino, 
ó no íjuicra 
aceptaría, ó 

mué-

heitipre mas no por effo dexará de fer abirireftato para en 
las deinis diípoficiones de .que los tefiamentos conttan : y 
áfsi lo que el cenador otorgó, effo quedó hecho,y no lo pu
do quedar lo que avia de hazer el Comiffario fino lo execu-
ta; y en efte punto no me detengo, por parecerme he fatif-
fecho con bailante fundamento. 

Aunque en eftos poderes fe pide fe de conocimiento , fe N O T A ; 
advierte, que fíguen la naturaleza de los teftameneos, y que 
fegua lo prevenido en la practica de ellos, con bailantes, y 
recibidas autoridades, no es requiíico neceífario ; bien que 
lo que abunda, no daña ', y que fiemprc ierá mejor que la 
tenga; pero en los ueftamentos hechos por peder, es preci-
fa la fé de conocimiento del Comiffario que lo otorga , ó 
teftigos que juren conocerlo, para eícufar fraudes que pue
den cometerfe. 

Eftos poderes deben facarfe en el fello fegundo , por fer 
claufula expreífa de la ley , que habla con todo genero de 
poderes. 

Eferitura de pode* < 

^[ Sepafe por efta carta , como yo F. vezino de tal par
te, enfermo, ó fano, digo: que por quanto yo rengo comu
nicada con F. mi voluntad, y de él he tetjido, y tengo mu
cha fatisfacion, confiando de fu zelo, y ci)ydado,conio me
jor aya lugar de derecho, otorgo por la preícnre mi poder 
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vinera antes defde aora para quando tengí efecto, lo apruebo , e. ratífx-
íiíi vfar; y alji co , y quiero fe guarde, y cumpla en todo t iempo, como fi 

fuera hw.qen y o lo otorgara , ó aqui fuera exprcffado íu tenor, y forma, 
cjíc cafo feptr que paia ello , y lo incidente., y dependiente le doy poder, 
miiiera por con general adminiftracion, y fecho, defde luego revoco, y -
claufula> que anulo otros qualefquiera teftamenros, mandas,y codicilos,. 
lo bi^eu\vno que antes de aora aya fecho por efcrito , de palabra , ó en 
de los herede" otra forma, para que no valgan , ni hagan f e ; y quiero que 
ros,bvnCn- fojo el que en virtud de elle poder, fe otorgare , valga por. 
ra, b perfona, mi teftamento > ó por mi codicilo , en la forma que mejor. 
qut-por el ofi- lugar aya de derecho En teftirhonio de lo qual otorgo el 
ció Je halle prefente, en tal parte , dia , mes, y año, teftigos F.F.F. ve-
permanente. zinos. 

v . Si efte poder fe dieffe i dos, ó mas Gomiffariós juntos,y 
¿ . í i . tit. 4. alguno de ellos no pudieffé , o no quifieffé vfar de é l , confV 
i.lib, j . Rec. tando de ello, queda enteramente en el otro, y puede obrar 

íóloi.y íi vfaado entrambos no fe conformaren, debe la juf-
ticia del Lugar fer tercero , y fe ha de executar lo que la 
mayor parte refolviete. 

Toder para defpofar. 

^ Quien otorgare efte poder.ha de fer mayor de doze 
LA.y 6. tit. años, fiendo hembra; y mayor de catorze, fiendo varón ; y 
i.part.q, fe ha de nombrar la perfona con quien fe ha de hazer el 

defpoforio; y íi fe revoca antes de aver efecto ( fepa!o,ó no 
el Comiffario ) no vale-el matrimonio: y afsi para faber fi la 
revocación fue á tiempo , es bien le ponga la hora ; y po- : 

niendofe también la dei defpoforio.quedarádeftruida qual
quier duda, Y e s mas feguroponer claufula en el poder, del 
que antes de recibir las bendiciones nupciales,ratificara el 
defpoforio; con lo qual , aunque el poder eftuviera revoca
do q»ando fe vsó de é!, con la ratificación queda el matri
monio contraído. • f ;• , 

Efcritura del poder. 4 j 

^[ Sepafe por efta carta,cómo yo F.digo: que por qiiafi-
to para fervir á Dios nueftro Señor, y con fu gracia , eíioy 
tratado, é concertado de cafar con F. hija de F. F. vezinos 
de tal parte, y por tal caufa no puedo afsiftir al defpoforioj 

- y para que tenga efecto, otorgo mi poder cumplido , c o m o 
fe requiere, á F.efpecialrnente, para que reprefentando 

, mi 
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mi perfona.y en mi nombre fe defpofe por palabras de pre-
fenre, que íégun Orden de la Santa Madre fglefia Católica 
Romana celebren verdadero, y legitimo matrimonio , con 
la dicha F. precedidas las tres amonedaciones, que el Santo 
Concilio de Tiento difpone , ó fin ellas , con difpenfacioa 
de quien la debe dar; y otorgándome por fu efpoío , y ma
rido, la reciba por mi efpofa, y muger;qne yo defde luego 
me otorgo, y la recibo por tal, y lo apruebo.todo, y quie
ro tenga la mifma firmeza que íi yo lo hiziera prefente fien-
do; que para ello, y lo incidente, y dependiente le doy po
der con general adminiftracíon,y obligación de mi perfona, 
y bienes, ávidos, y por aver ; en cuyo teftimonio otorgo el 
prefente, en tal parte, día, mes, y año, & c . 

Toder para imponer cenfo, y obligar a deuda. 

^[ Sepafe por efta carta , como yo F. otorgo mi poder 
cumplido, como fe requiere , á F. vezino , eípecialmentc 
para que en mi nombre, y para mi bufque de qualefquiera 
perfonas en los lugares que quifiere,cantidad de maravedís, 
en v n a , 6 mas partidas, hafta cantidad de tantos deprefta-
tno, ó á cenfo redimible, ó en otra forma licita, y permiti
da : y lo que fuere preftado me obligue á que lo pagaré á 
quien lohuviere de aver, a los plazos, y eri laparte, y lugar 
que afsignare: y lo que fuere á cenfo , á que pagaré fus re-
ditos á tanto el millar , regulado por lo principal mientras 

_ no le redimiere, puefto á mi cofta en las partes, y á los pla
zos que afrentare; y á la'paga de lo vno, ó otro, hipoteque 
expreflamente tales bienes raizes , que tengo en ta! parte, 
debaxo de tales lindes, que fon míos propios, libres de t r i 
buto, hipoteca, ni otro cargo, y por tales los afléguro;y no 
fiendo la entrega de loque recibiere en dicho preftamo , 6¡ 

al dicho cenfo ante Efcrivano, que dé fe de ella, la confief-
íé , y renuncie la excepción de la non numerata pecunia, 
entrega, y prueba, y otorgue recibos en forma; y en razón, 
de lo fufodichojhaga, y otorgue en mi nombre qualefquie
ra eícrituras, con las condiciones generales, y particulares, 
claufulas, penas, obligaciones, falarios de executores ; p o 
deres de jufticias , fumifsiones , efpeciales renunciaciones 
de leyes , y de f u e r o , que convengan , y quifiere otorgar, 
que todo e l l o , y qualquiera c o f a , y p a r t e , defde luego lo¡ 

otor-
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otorgo, apruebo, é revalido, y comofi aquí faera expreffa-
dó el tenor, y forma de lo que ha de o torgarme obligo de 
lo guardir, y cumplir en todo, é por todo, que para e l lo , y 
lo incidente , y dependiente , le doy poder coi: general ad-. 

* mini Oración; y á íu firmeza obligo mi perfona, y bienes,y 
doy.poder á las jufticias de fu Mageftadj en e í p e c i a l á l a s 
de la parte, y lugar donde el dicho F. me fometiere, á cuyo 
fuero me fometo, & c . Poderio de jufticias con la renuncia
ción de la fumifsion. 

Contratos de mugeres cafadas. 

A coda rtmger cafada efta prohibido todo C o n t r a t o , yá 
fea por eferitura, y yá fin ella-, no teniendo licencia efpe-

l.$Q.deToro cial, ó general del m a r i d o , como fon aceptar herencias fin 
y otras de U beneficio de inventario, repudiar herencias, ventas, arren-
Rec&p. damíentos, y otro contrato alguno , ó quafi contrato, y el 

apartarfe de los que iegitimamente eftán hechos. 
Y porque no de todo punto fe le cerrafle la puerta, á las 

conveniencias, difpufo el Derecho , que quando el marido 
fe hallare aufente ( y á de fuerte , que no fe tenga noticia 

L . t . Ut. 3. ¿p i\.y y¿ aunque fe tenga, que no pueda venir é l , ni poder 
lib. j . R e w p . f l t y Q t a n ¿ tiempo , como ferá menefter „ fegun el cafo fe 

ofrezca ) la jufticia, con conocimiento de caufa , pueda dar 
licencia, ó general, para toda adminiftracion.y qualefquie-
ra contratos, que en el difeurfo de ella fe ofrezcan", ó c ipe, 
cial para lo que fe le pidiere; y vale el contrato, o contra» 
tos á que fe eftiende la dicha licencia, como fi el marido la 
diera, y otorgara. 

Y para que fe comprehenda mejor por el efti io, es for-
cpfo que fe ponga en efte Compendio.porque he reconoci
do en algunas de efte genero mucho d e f e & o , y peligro en 
los contratos por lo mifmo. 

Parece la nrrager ante el Juez Ordinario, y en papelde el 
ftlío quarro , y en el regiftro de efcrituras publicas haze el 
pedimiento que fe ligue. 

Tedimknto. ^ n * 3 ^'m^> ó v ü l a de tal parte, en tal dia.mes.y año, 
ante el feñor F. Corregidor , 6 Alcalde Ordinario, pareció 
F. muger legitima de F. vezina de efta Ciudad , 6 Villa , y 
dixo : que el dicho fu marido eftá aufente tanto tiempo ha, 
fin que fe tenga noticia de é l , ni fe efperc quando veddráí 

y 
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y i ella l e es precifó, para la conservación de fo'caudal > y 
poder fuftentar fu familia, y obligaciones, tratar, y contra
tar, vendiendo, y comprando, yá poííefsiones , y yá gana
dos, y frutos; parecer en juizio, y hazer otras cofas, que !e 
fon prohibidas, por íer cafada ; y fin efto eftá expuefto f a 
cauda! á notorio detrimento, y minoración : Para cuyo re
medio pidió á fu merced le dé licencia para la dicha admi-
niftracion, y para hazer ios contratos necefiarios ; parecer 
en juizio, y obrar todo lo demás que le convenga; interpo
niendo á todo fu autoridad: pidió jufticia, y para ello, & c . 

Y vifto el dicho pedimiento por fu merced el dicho Cor- A V T O. 
regidor , ó Alcalde , mandó , que la fufodicha dé informa
ción por el tenor de el dicho pedimiento, y á continuación 
de é l ; y dada , fe traygan los autos : y lo firmó, F. ante mi 
JF. E f c r i v a n o . ' 

Si elle pedimiento es para cofa Angular, dirá en é l , que N O T A , 
el dicho fu marido eftá aufente, fin faberfe en qué parte , ó 
que eftá aufente en tal parte , de donde, ni puede venir tan 
prefto , ni puede cfperar poder para comprar , ó vender tal 
poffífsion, y que le es de vrilidad el hazerlo luego , por tai 
fin, ó intereffe , cuya conveniencia fe pierde en la dilación; 
para cuyo remedio pidió á fu merced le dé Ucencia para 
efectuar el dicho trato con F. ó con otra perfona, y otorgar 
fóbreello las eferituras neceflarias; pidió jufticia , y para 
ello, & c . Y fe provee el mifmo auto, y fe examinan por lo 
menos tres teftigos , que digan en la forma que el que ir» 
engrofado; y todos fe han de eferivir al pie del auto , y en 
el fello quarto, porque todos cftos autos fon regillro Proto
colo: pero el traslado de ellos ha de fer el primer pliego del 
felló l e g a n d o , y lo demás de común , que es lo mifmo que L.tf.tit.z^; 
pertenece á v.a poder, que es el efedo de eftas licencias. Ub. 4. Kecop, 

£n la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia, mes,y año, 
ante el dicho Señor Corregidor, ó Alcalde, la dicha F.rnu-
ger de F. aufente,para la información que fe le manda dar, 
prefenró por teftigo á F. vezino de efta tal parte , del qual Ttftigo. 

íé recibió juramento enforma de derecho, y prometióde-
zir verdad; y preguntado por el pedimiento, dixo : que co
noce á la dicha F. y fabe , que es muger legitima de F. y 
que cí dicho eftá aufente tanto tiempo ha , fin que de él fe 
•tenga noticia, ni quando vendrá; o diga;. Y .que-el fufodi. 

cho 
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cho efta aufente en tal Provincia, ó tal lugar , fin que pueda 
venir tan prefio, ni tenerle correfpondencia con él ¡porque 
afsi es cofa confiante, y lo ha íabido efte teftigo portal ra
zón, y es publico, y notorio, fin.aver cofa en contrario. Y 
Jabe afsimiímo,que le esa la dicha -F. de mucha convenien
cia, y vcilidad á fu caudal, el tratar, y contratar .vender , y 
comprar, afsi bienes raizes, como ganados, frutos, y otrá's 
cofas; y para ello otorgar eferituras, parecer en juizio.y ha
zer lo demás , que á la adminiftracion de fus bienes con
venga; ó diga; Y fabe afsimifmo, que á la dicha F, convie
ne efectuar ta! cofa, que tiene.tratada con F. fin detenerlo, 
por ferie dañofo, por tal caufa, y razón,que fabe, por te.net 
de ello noticia , y por tal, y tal cofa , 'que lo dá á entender, 
fegun lo qual fe le debe dar la licencia que pide. Y lo que 
ha dicho es la verdad, fo cargo del dicho juramento, y lo 
f i r m ó , y e s de'tantosaños, F.F.F. Efcrivano, 

A V T O . 
En la Ciudad, ó Villa de ta! parte, en tal dia, mes, y añoy 

ei feñor F. Corregidor, ó Alcaide Ordinario, aviendo vifto 
eftos autos , dixo ; que en la forma que mejor lugar aya en 
derecho, dava, y dio licencia á F. muger legitima de F.ve-
zina de efta Ciudad , ó Villa , para que fin embargo de la 
aufencia.de! dicho fu marido , profiga , y efectúe tal trato-, 
que tiene comunicado con F. ó diga: Adminiftre fus bienes, 
y hacienda, procurando fu confervacion, y aumento,y trate, 
y contrate en cofas , y con perfonas licitas ; vendiendo , y 
comprando qualefquiera bienes raizes, y muebles,ganados¿ 
y frutos; y parezca en juizior, demandando , y defendiendo, 
y haga qualefquiera autos, conftituya Prociaradores,y otor
gue qua'efquier contratos de ventas,arrendamientos sy obli
gaciones , con las condic iones , falarios, fumifsiones, y re-
aunciaciones de leyes , y de filero , juramentos , ' y demás 
elauíulas, que convengan para fu validación ; y todo valga, 
y fea firme, y en ello, y cada cofa interpone fu autoridad, y-
judicial decreto, quanto puede, y de derecho debe; y lo fir
m ó F, an:e mi F. Efcrivano. 

Efta licencia fe ha de infertar en los contratos , que la 
•muger otorgare.,. y fe podrá ( con tedo feguro ) fiar de la 
é r m e z ^ d e ellos, pues conforme 4 Jas leyes citadas^ y otras 

mu-
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muchas, llevan la mifma autoridad.que los hechos con pó
d e l o licencia del marido, dado en coda forma de derecho. 

También puede ofrecerle , que la. muger quiera otcrgar 
algún Contrato de fu vtilidad , en que lea preciía la licen
cia del marido ( aunque ay calos en que no lo fea )y por al
guna razón no la quiera dar el marido , ó que fea cmiflb 
en darla , y entonces la muger puede parecer ante el Juez, 
y dezirlo por vn pedimiento , y precedida información ci
tación de! marido ( ó fin ella, íi confiare que es convenien
te por algún accidente el fecreto por luego ) íe proveerá 
que fe compela, y apremie al marido áque conceda la l i 
cencia en toda forma; y fi ño la diere,ó fe di!atare,ó.fe te- ¿ , 4 . y 6.tit. 

miere que no tendrá efecto , la dará el J u e z , y ferá Jegiti- /¿b.5. Re
m a , y del mifmo efecto que fi la diera el marido. €0p. y otraa 

Eítos actos fon de la mefma calidad , y han de llevar la 
mefma forma que los paliados; y íolo tendrán de referen
cia la ciTcunftancia de eftar el marido prefente,, y dé la 
caufa porque no dava la licencia,y pedir fe íe conipeliefiey 
y apremiaffe á ello ; y hecho el apremio , y confiando d e 
omiísion, y que no furte efecto la licencia , fe motivará el 
auto en efta manera. . 

A V T O . 
En la C i u d a d , ó Villa de tal parte, en ta! dÍ3,mes,y año* 

é ! feñor Corregidor, ó Alcalde Ordinario, F. aviendo viftó 
eftos autos, y reconocida. la vti l idad, que de la pretenficrt 
de F. fe le figue, y la omifsion, y repugnancia de F.íu mari 
do, en no .dar la dicha licencia , vfaudodel remedio que eí 
derecho tiene prevenido , y en la mejor forma de el, dixor 
que dava, y dio licencia, como es neceflaria, á la dicha F. 
para que como fi la tuviera expreffa,y en devida forma del 
dicho fu marido, proliga, y efeétüe tal cofa 

.Aqui fe pondráel erecto para que es la licencia , tocan
do las cl.iu(iilas, y requifitos que convengan, fegun la natu
raleza del contrato que fe ha de celebrar, y fe concluirá co
mo el auto de la licencia paífada , y fe guardará la forma 
mifma en el papel fellado. 

Cafas permitidos a la muger cafada. 

La muger cafada puede fin licencia del marido vfar de 
fu derecho, conforme á muchas leyes, en algunos cafos co
mo efi*s. H Acep-
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L.i.y 2.y 3. Aceptar qualefqu'era herencias por teftementos,o abin-
í;z. 5./¿¿>. 5. tcftatos, íiendo con beneficio de inventario. 
Reoop. . Aceptar legados, aunque rengan alguna penfioh. 

Y oirás. Hazer teítauíentos, y codicilos. 
Donaciones, caufa morcis, y otras vltimas voluntades. 
Dar poder para qualquiera de ellos erectos.. 
Dar poder para litigar contra el marido en las acciones 

que le pertenezcan. 
. Dar poder para repetir fu dote, y herencias. 

Dar poder p i ra que la defiendan en caulas criminales. 
Dar poder ai marido "para qualquiera efecto que fea , pues 
vfandq de él, es.v,fto eilar dada la licencia, aunque fe pone 
de ordinario cxpreffa, y es mas por el eflilo, que por lo ne-
ceílario de ella. 

Y hazer proteftas, y reclamaciones para qualefquiera ca
fos q ü e s « le ofrezcan. 

Y aunque con los poderes¿ y contratos de eñe Compen-
dio fe pueden hazer elfos , valiendofe en cada cafo d é l a s 
claufulas que le correfponden ( pueflo que ay inflrumentos 
en todos ellos ) no puedo efeufar de dar algunas adverten
cias para ejeftilo > dando principio á vno de los contratos, 
que no fea reítamenío , ni codicilo 4 porque en eflos yá eftá 
corriente el que fe entra llanamente., fea , ó ho cafada la 
muger. 

. Efcritura,. 

Sepa fe por efta carta , como y o F . muger legitima que 
foy de F. vezina que foy de tal parte, digo: que por quanto 
por fin, y muerte de F. mi padre.liermano, ó primo, queda
ron ciertos bienes , queme pertenecen como fu heredera 
vniverfaI,.(Oífígj affi.) C o m o á vno de fus herederos,y infti-
tuida en elteftamento con que murió , óabintejiato portal 

ra%on , y vfando del derecho que en efte cafó me compete, 
fiendo c ierta , y fabidorade é l , y en la forma que mejor 
aya lugar, otorgo: que defde luego quiero, y acepto los di
chos bienes , y herencia del dicho F. mi padre , hermano , o 
primo, con beneficio de inventario, y protefto hazer!o,ó pe
dir , que fe haga en el termino del derecho j y lo pido por 
teftimonio para mi refguardo , y de hazer aceptación de 
nuevo, fi fe requieren algunos requintos , que ayan de ex-
preflarle por alguna particularidad, ó calidad que tenga la 

. clau-
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elaufula de la inftitucion de heredera , en cuyo teftimcnio 
lo otorgo a í s i , en la Ciudad , 6 Villa de tal parte , en tal 
dia, &c. Concluyele ion fé de conocimiento, ó que juna de él dos 

tejligos, como las demás ejcrituras. 

t i l e genero de aceptación , es para quando la herencia 
eftá en diftinta jurifdicion , qne ¡a en que afsiíre la herede
ra ; y fiendo todo en vna , fé haze por pedimier,co ante la 
jufticia, y es bailante. 

Efta efcritura de aceptación íe ha de hazer en el regiftro, 
y la faca ferá pliego del fellofegundo , porque no exprefia 
liquidación para regular cantidad. 

Por la renunciación de Monja , o por la repudiación de 
herencia, que eftá en el tratado de particiones , fe podrá 
ordenar el contrato de repudiación de herencia,u fuere ne« 
ceflario hazer fe ; advirtiendo, que como eftá dicho , ha de 
fer con licencia del marido , 6 de la jufticia, fiendo muger 
cafada quien la otorga. 

t Otra efcritura. 

Sepafe , como y o F. muger leg i t ima de F. vezina de tal 
parte, digo: que por quanto yo tengo tal pretenfion contra 
el dicho mi marido , u por quanto por ir en diminución el 
caudal del dicho mi marido , por deudas en que eftá execu-
tado, ó efia aumente,, bretra.ido.for ellas, ó por tal ra\on , ha lie* 
gado el cafo para repetir mis bienes d ó t a l e s , y heredita
rios , en que tengo prelacion á los otros acreedores , como 
por deuda primera, y mas privilegiada en derecho , vfando 
del que en eftoscaíos fe me concede, para que por mi mif
ma puedajparecer en juizio , y en la forma que mejor aya 
lugar , órorgomi poder cumplido , como fe requiere , á F. 
vezino de tal parte,' eípec¡almente,&c 

Conforme los demás poderes fe continué efte , para el 
pleyto que fe dá, 6 para que también fobre, haziendo tran-
faciones.y conciettos,que fobre todo ay poderes; y en ellos 
eftá advertido el papei que le debe correíponder. 

Efcritura en virtud de licencia. 

Sepafe por efta caita , como yo F. vezina que íby de tal 
parte, muger legitima de E. digo: que por quanto por eftar 
el dicho mi marido aufente tanto tiempo h a , fin fabeife 

. H a don-
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donde afsiíií , ó diga, aufente en tal parte, defde donde por la dif* 

tanda efta difícil U'cmtfpondsneiai Y hallándome con necefsi-
dad de vender ral poffefbion , para valerme en la coníerva-
cion de los demás bienes que tengo , ó para los otros fines que 

fe ofrezcan ; 6 diga : Y hallándome imposibil itada de poder 
tratar, y contratar para el govierno de mi hazienda , pedí 
licencia, por no tenerla , ni poderla aver del dicho mi ma
rido , al íeñor F. Corregidor , ó Alcalde de cal parte , que 
precedida información, me la concedió en toda forma de 
derecho, anee F. Eícrivano, en tal dia , mes, y a ñ o , como 
de ios autos hechos confia, que fon como fe figue. 

tJqni fe injerta el pedimiento, autos,y licencia, y luego,profigue. 

E yo la dicha F vfando de la licencia de fufo incorpora
da, y tiendo cierta, y fabidora de mi derecho, y del que en 
efte cafo me pertenece ; en la forma que mejor lugar aya, 
por loque al dicho mi marido pudiera tocar , y por m i , y 
mis herederos, otorgo, y conozco por efta c a r t a , que, &c« 
Profigue el contrato .ordenándolo fegun fu genero por los 
que de los de efte Compendio le correfponden ; y - fe le apl i
que, fegtin ellos, el papel de las 

Y en efta forma fe correrá en todos los cafos referidos, 
haziendo la relación, fegun el que fuere,y fegun el genero, 
y motivo de la licencia. 

"Poder de mirido a muger. 

Sepafe, como yo F. vezino de tal parte, otorgo poder, y 
licencia en toda forma de" derecho , á F . mi legitima mu
ger , generalmente, para que en mis aufencias,ó citando y o 
prefente , fin aver necefsidad de otra alguna licencia mía, 
por mi , y mis herederos, y por ella m i f m a , ó por lo que á 
entrambos, ó á cada vno de nos tocare, y perteneciere,ven
da, y arriende mis b ienes , y los fuyos , muebles, y raizes, 
á quien , y por los t i e m p o s , y precios que quifiere , afsi al 
fiado, como al contado> trate „ y contrate en qualefquiera 
géneros, y con qualefquiera perfonas; pida, demande, reci
ba , y cobre qualefquier cantidades de maravedís , y otras 
cofas que fe nos deban, y debieren , afsi de los precios de 
dichas ventas, y arrendamientos, como por efcrituras, ce-
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dulas, librancas, y en otra qualquiera forma que fea, y de 
ello dé cartas de pago¿ finiquitos, y laílos ; y no fiendo los 
entregos de prefente, los confiefTe, y renuncie la excepción 
de la pecunia, leyes de la entrega, é prueba ; y me obligue 
folo, ó juntamente , y de mancomún infolidum con ella , á 
qualefquiera cantidades de prcltamo, 6 compredas , en fa
vor de quien lo aya de aver, á los plazos que le pareciere ; y 
en vno, y otro h iga eferituras , con todas ¡as condiciones, 
obligaciones, declaraciones, hipotecas e¡peciales,fumifsio-
nes, falarios de executores, renunciaciones de leyes , y de 
fuero, que convengan;.y en las ventas que otorgare, decla
re el precio de ellas por valor verdadero; y del que mas tu
vieren los bienes que vendiere , haga donación á los c o m 
pradores; y renuncie la ley del Ordenamiento Real de Al
calá de Henares, y demás del engaño ; y me defifta del de
recho, y acción, propiedad, poffefsion, titulo , voz , y re-
curfo que tengo , y ella lo haga del que le pertenece , y l& 
ceda, renuncie, y trafpafle en los compradores, y les dé po
der para aprehender la poflefsion, coa claufulade conftitu-
tos, y obligación detodofaneamiento en forma ;.que fien-
do fecho , y otorgado por la fuíbdicha , ó por fu íoftituto, 
y o por la prefente lo otorgo , y me obligo de lo guardar, 
cumplir, y executar en todo, é por todo, como fi aquí fue
ra expreflado el tenor* y forma de las dichas eferituras. Y 
generalmente le doy poder para en todos mis pleytos , y 
caufas, &c . como el poder general. 

Toder en caufa propia. 

Efte genero de poder fe haze , por aver recibido la 
cantidad de él , ó parte de e l l a ; y entonces avrá de llevar 
claufula de eviccion-: y quando no fe ha recibido, no ha de 
averia, porque feria impropio, que.dando yo de gracia vna, 
deuda, fifaliere incierta, ó incobrable, la faneafle;y orde
na fe afsi. ' 

Efcritura. 

^j" Sepafe por efta c a r t a , como yo F. otorgo mi poder 
cumplido, como fe requiere, á F. para que en mi nombre, 
6 en el fuyo, pida, é demande en juizio, y fuera de é!,de F. 
vezino de tal parte , tantos maravedís , ó tal cofa que m e 
¿ene,por tal razón, y de ello dé cartas de p a g o , finiquitos, 
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y lafto?; y no tiendo de prefente el er;trego,renijncie la e x 
cepción de la pecunia, leyes de la entrega , é prweba de fu 
recibo; y fobre ello (t i conviniere) parezca en juizio,y pre
fente eícritos, y efcrituras, reftigos, y probancas, haga pe-
d i m i e n t o s , requerimientos , proteftaciones e x e c c i o n e s , 
ventas, é remates, é todo lo demás neceffario, hafta fer pa
gado, fin limitación , que para todo ello , incidente, y de
pendiente, le doy poder, con general admirjiftracion, y fa
cultad de lo foftituir, y con relevación, y lo conftituyo pro
curador actor en fu fecho, y caufa propia, y le cedo , é re
nuncio mis derechos , y acciones reales , y perfonales, di
rectos , y executivos, por quan'o ha de aver para si los d i
chos tantos maravedis, ó tal cofa , por otros tantos que yo' 
le d e b i a , ó me ha pagado realmente, y con efecto, fobre : 

que renuncio, & c , Y tiendo graciofa diga: que los aya para 
si, para tal cofa; y no ha.de ponerte mas de la fecha: pero 
avicndo recibido el íhtcrefle, ha de profeguir afsi. 

Y le affeguro al dicho F. que la dicha cantidad que le c e 
do, me es debida, y no la he cobrado, ni remitido, y que le 
ferá pagada. Y fi fechas las diligencias judiciales no co
brare , ófaliere incierta , le bolveré , é pagaré los dichos 
tantos Hnaravedis, 6 tal cofa , ó la parte que de ello dexare 
de cobrar, y las cofias, y daños que fe le caufaren , con los 

.autos que huviere hecho, o teftimonio de e!los,y efta eferi
tura,, c a q u e lo difiero: para cuyo cumplimiento obligo rni 
perfona, y bienes, ávidos,, y por aeer, y doy poder,&c. 

Toderes de Conventos. ' , 

^ Sepafe por efta carta,como.Nos el Convento,y Fray-
íes ce ral abogacion'de ella Ciudad , ó Villa de tal parre, 
que es de tal Orden , eftando juntos , é congregados en la 
feiLa capitular del dicho Convento, efpecialnsente llamados 
á fon de campana tañida, como lo avernos de vfo,y de cof-
tumbre, para tratar, y conferir las cofas tocantes á nneftra 
Comunidad, los Padres F. Prior, Guardian.ó Comendador, 
F, 'Vicario, F.F.F.F. Conventuales en el dicho Convento, é 
la mayor parte de los que de prefente fon , por Nos , y en 
¡nombre de los demás aufences, y délos que adelante fa-eren, 
otorgarnos poder cumplido á F. & c . , 
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Conforme á los demás poderes que van ordenados, fe 

podrá difponer efte, fegun la cofa para que fe diere. 

Toder para partir bienes. 

€¡¡ Sepafe por efta carta , como yo F, otorgo mi poder-
cumplido , como fe requiere , á F. efpecialmente para que; 
en mi nombre, judicial , ó extrajudicialmente-pida parti
ción, y diviiion de ¡os bienes que quedaron por fin, y muer
te de F, (que como fu heredero por cal razón acepto coa 
beneficio de inventario) para que fe haga entre los demás 
coherederos, y nombre talladores, part idores, y contado
res pata las cuentas, y adjudicaciones, que apruebe , ó con
tradiga^ fobre la averiguación de las dudas que íe puedan 
ofrecer , nombre Juezes arbitros para que las vean, y de
terminen en jufticia, ó arbitrando, y componiendo , convi
niéndole para elio con-las partes , íeñalando termiuo para 
ello; y en cafo de difeórdia nombre tercero,ó haga qualef
quiera tranfaciones , y conciertos , fatisfaciendofe con lo 
que concertare y en lo demás, ceda, y renuncie el^derecho 
que me perteneciere en los demás herederos, y otorgue en 
mi nombre qualefquiera eferituras de compromifib,ó tran-
facion, con todas las claululas, penas, obligaciones, condi
c iones^ renunciaciones de leyes.que convengan.y q quifiere 
otorgar »y los bienes muebles , femovientes , o- maravedis 
reciba en si, y de ellos fe dé por entregado, é renuncie^, no 
fiendo de prefente el recibo ) las leyes de la encrega , e x 
cepción de la pecunia , é prueba , y de los raizes tome , y 
aprehenda la poflefsion r e a l , y actual , y fi conviniere p a 
rezca en juizio ante quien con derecho pueda, y deba,y haf
ta que tenga efecto la dicha partición , y por todas' inftan-
ciasefté fenecida, y acabada, y aya recibido los bienes 
muebles, y maravedis que me tocaren , y de los raizes aya 
tomado la poflefs¡pn,y amparo judicial,haga los pedimien-
toi', é requerimientos, proteftac¡ones,juratnentos, nombra
mientos, recufaciones, coñcluíkr.es, apelaciones, y fuplica
ciones que convenganjfaque de poder de Éfcrivahos.y otras 
perfonas qualefquiera papeles , y los prefente , y c ientos , 
teftigos, y probancás, y lo mifmo que yo haría, con libre,y 
general adminiftracion, y facultad de enjuiziar,y foftituir, 
y con relevación en forma," que fiendo lo fufodichp, y cada 
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cofa, y parte de ello fecho, y otorgado por el fufodicho F; 
ó fu foíHtuto , yo por el preíente lo hago , y otorgo, y me 
obligo de lo guardar, y cump!ir,como fi aqui fuera expref-
fado fu tenor, y forma, y de no lo reclamar , ni contrade
cir por ninguna caufa» ni razón que fea ; y cafo que lo ha
ga , aunque ia excepción que opufiere fea muy l e g i t i m a , y 
de derecho, quiero que no fea admitido en ji.izio,y fer con
denado en coftas;y que por effo mifmo fea viilo aver apro
bado , é revalidado efta efcritura , añadiéndole fuetea á 
fuerga, y contrato á contrato; y para ello obligo mi perfo
na, y bienes, ávidos, y por aver, y doy poder, &c. 

fPoder amplio, de que fe vfa para Indias, a para Troviñcia, ó Rey-

nos diñantes, revocando los que fe ayan dado antes. 

[Aqui fe infi" Sepafe como yo F. vezino de la Ciudad , 6 Villa de tai 
me la caufa, parte, por lo que i mi toca, ó dirá, ajfi: C o m o hijo, y here
d e le ba^e clero de F. ó de F. muger que,fue de F. mi padre, cuya he-
perfona leg¡~ renda tengo aceptada íolemnemente , y fi neceffario es de 
tima. nuevo, y por la prefente la acepto con beneficio de inven

tario , y revocando , como ante todas cofas revoco qualef-
quiera poderes, que para lo que en efte ferá contenido , en 
todo , p en parte , con generalidad, ó con especialidad fe 
ayan dado antes de aora áqualefquiera perfonas, para que 
no vfen de ellos en manera alguna, porque no fe les excep
túa , ni referva aéio , ni jurifdicion en e l l o s , dexando á las 
tales perfonas en fu crédito , honor ¡ y fama ; porque no fe 
haze efta revocación con animo de injuriarlos: Y requiero 
al Efcrivano áquienfe pidiere , haga notoria efta revoca
ción á las perfonas á quien tocare , y lo dé por teftimouio: 
Otorgo por efta carta que doy mi poder cumplido , como 
fe requiere á.F. vezino de tal parte , para que en mi n o m 
bre, pida, reciba, y cobre de qualefquier perfonas particu
lares, Comunidades, Concejos, y Fabricas, y de Depofita-
rios, Tenedores de bienes de difuntos, Caxa real de ellos,y 
de los Te foreros, Pagadores, Juzgados,Tribunales, R e c e p 
tores, Fieles, y Cogedores , y de Maefires de N a o s , Maef-
tres de plata, Administradores, Encomenderos , Asegura
dores, y otros, á cuyo cargo fuere la paga , todas las canti
dades de maravedís , reales de plata , oro , plata labrada» 
joyas, ó mercaderias,frur.os, generos,y cofas de qualquiera 

efpe-
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efpecic, fuerte, calidad, valor, 6 cantidad que fean , que fe 
tnedeben hafta oy , y debieren en adelante , ya de mi pro-
pria, ó agena cuenta, que me pertenecen por eferituras lla
nas, ó á-riefgo, conocimiento?, vales, letras, encomiendas, 
confiancas, embios, remiísiones , regiftros, compras, ven
tas, tributos, arrendamientos, fentencias , reftituc iones, y 
por otro qua'quietat i tulo, caufa, y razón que fea , aunque 
aqui no fe toque , ni cempreherda , fin limitarlo en tiem
po, calidad, ó genero de mar, ó tierra, cancelando las par
tidas de coníignaciones, ó regiftros : y para que compre, o 
venda qua'efquier Efciavos, ó Efclavas.ftigetcs á fervidum-
bre, y ávidos de buena guerra, y no de paz, concertándolo, 
y efectuándolo en los precios de maravedís que quifiere, 
en pagas de C o n r a d o , o ai fiado , b cambiando por merca
derías , y reciba lo que en Jos Contratos me tocare , y en
tregue, ó pague lo que á la otra parte perteneciere , ó me 
obligue á que lo haré á les tiempos, y píazos que sflentare, 
y. confeífando por juño el precio quededuxefle : haga d o 
nación de la démafia de m a s , o mc-nos valor, con renuncia
ción de la Ley del Ordenamiento R e a l , y las del engaño: 
ceda , y renuncie en lo que fuere venta , 'el derecho de pa
tronato , y otras acciones que me pertenezcan , con apo-
deramíento, y delapoderamiento, claufula de cooftituto , y 
obligación de eviccion , y faneamícntoeu forma : y redi
ma , y quite qua'efquier tributos impuefíos fobre mis bie
nes , y otros gravámenes , hipotecas expreífas , haziendo 
pago á las partes de los créditos principales , y de fus rédi
tos, ó deportándolo judicialmente, con noticia, ó c.ración 
de el las; y pida fe les aptemie al recibo , y á que fe cance
le Ja efcritura , ó eferituras , que contra mi huviere, para 
que dichos.bienes queden libres : y fi en razón de lo fobre -
dicho conviniere , ó fe necefsitare de contienda de juizio, 
parezca ante fu Magdtad , y Señores de fus Reales Confe-
jos, Audiencias, b Cnancillerías, yante los demás Juezes, -
y Juíticias Eclefiaftícas-j ó feculares , quecen derecho pue-
d:i, y deba : y ponga qualefquier demandas , alegando de. 
mi jufticia» y refpondiendo á lo que de contrarío feopu* 
fiere , y haga qualefquiera pedimienr.es , requerimientos, 
recufaciones , proteítas, juramentos „ apartamientos , pri« 
fiones, confentimientos de fol turas , embargos, y defem-

I bar-

Sí eftas ccbr& 

cas ¡mi en jo

la •pnaCindai 

b Trovincia, 

b gener almete 

en toda parte 

donde huviere 

deudores, ¡e 

exprtffe afíl, 

por jer requi-

¡ho necesario \ 
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bargos; prefente efcritos , eferituras, teftigos , y proban
zas, haga reconocimiento?, y pida los hagan las partes con
trarias, gane mandnsnientcsde execucion, provifiones Rea
les , requiíitorias, y otros deípadios que convengan , y 
obre en fus 'cumplimientos, concluya en qualefquiera ar
tículos, 6 difinitiv amenté oyga autos, y féntencias ,.y lo de 
mi favor confíenra', y de lo contrario apele , y (aplique, 
y fi^a las apelaciones , y fuplicacioaes , y eñ todas inftan-
cias haga todos los actos , y di l igencias, que yo pudiera, 
fin limitación ,-aunque fean.tales , que de derecho requie
ran claufula mas efpecial , poique para todo quanto pueda' 
ofrecerle , le doy poder , con libre , y general adniiniftra-
cion , y con facultad de foftituir en lo que mira á los au
tos judiciales, y no en mas: revoque los foftitutos, y .nom
bre otros de nuevo, y á todos relievo ai forma: y fi huvie-
re cuentas que tomará inquilinos , tributarios ,-ó adminis
tradores., ó á otras perfonas , que por alguna razón devan 
darlas, ó bienes que partir entre herederos , ó acreedo
res, en que yo tenga derecho, nombre el dicho F. taífado-
resde bienes por mi.parte, contadores, y partidores ,-y he
chas las cuentas, ó particiones , tome traslado , y las adic-
cione , y diga , y alegue lo que fe ofreciere en las dudas, 
o falta de juftiftcacion que huviere ; y conviniendo, com
prometerlas á los derechos de otras qualefquiera acciones 
mias, nombre Juezes-arbitros para que lo determinen , ar
bitrando , ó componiendo , ísñalando.termino para ello; 
y.en cafo de difeordia, pida, o nombre tercero , obligán
dome á q u e e f t a r é , y paffaré por.Ió que fe refo'viere , y . 
ajuftare , debaxó de'las penas convencionales que fe impu-
fieren, ó haga qualefquier tranfaciones , y conciertos, fa-
tisfaciendofe con lo que concertare, y en lo demás ceda, y 
renuncie mi derecho , yá fea con pérdida conocida , ó yá 
fia liquidación, en pequeña, o mucha cantidad , abfolvien-
do á la otra parte-, y fus bienes , de qualquiera pretenfion, . 
6 acción mia , intentada , ó por intentar; y de lo que en 
vna , ó en otra manera recibiere , tome poffefsion rea', ac- '.• 
tual, corporal , vei quafi , por s i , ó por actos judiciales , y 
dandofe por entregado de todo á fu voluntad : y no fiendo 
de prefente los recibos, para que fe pongan p o r f é , los con-
tiefíe, y renuncie la>excepcion de la-non numerata-pecunia,--
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leyes de la entreg?, y prueba, y otorgue recibos, cartas de 
p a g o , finiqultoi , cancelaciones de contrato?, y laflos á los 
que pagaren como fiadores de otros , afsi en lo que tocare 

¡á fuertes principales, como en los réditos , y v furas permi
tidas por ley , ó toleradas por coíhunbre vfada, y recibida 
comunmente : Y af>¡ mifmo otorgue los demás Contratos 
de ventas , compredas, arrendamientos , ccmpromiffos, 
tranfaciones, y otras de Icscafos que ocurrieren, y le pare
ciere conveniente , por ante E'fcrivar.o publ ico , y con las 
claufulas, requifitos, folemnidades, condiciones.penas con
vencionales , fa'arios , íiimiísicnes efpeciales, y renuncia
ciones de leyes, y d e fuero neceffaüas, y que quifiere cror-
gar, que para todo ello, y cada vna ccfa,y pane le doy po
der baftante , y para lo incidente , fin alguna limitación , y 
con libre , y voluntaria difpoíicion , y adminiftracion ; y 
íiendo fecho, y otorgado por el dicho F. yo defde luego, y 
por el prefente lo aprutbo,"y ratifico , otorgándolo recio de 
la fuerte , que íi aqui fuera expreífado el teror , x y forma de 
lo que ha deajaftar, y otorgar, que me obligo-de-guardar, 
y cumplir en todo , y por todo , y de no lo contradezir , ni 
reclamar por alguna caufa, ó razón que aya, aunque fea le
gitima, y de derecho : y cafo que de hecho lo haga, quiero 
no fer oído fobre ello , y que por lo mifmo fea viílo averfe 
aprobado con particularidad el contrato á que yo me opu-
íiere, ó que por mi parte fe intentai e contradezsr, ó contra-
diziere, añadiéndote fuerca afuetea en él, y contrato a con
trato, y quedar fupíido qualquiera defecto de folemnidad^o 
íuftancia que ie aya faltado ; porque aun exea-cada la pena 
que fe huviere impuefto en íu quebrantamiento , quiero 
quede en fu entera firmeza, y que fe me obligue, y apremie 
en kr períoca , y bienes ávidos , y por aver, que obligo co
mo fi fuera por fentencia paffada en cola juzgada, y por mi 

-confentida; para lo qualdoy poder á las jufticias de fu Ma-
geftad, y en efpecial á las de las partes , y lugares donde el 
dicho F. me Cometiere, á cuya jurifdicion me fometo, y re
nuncio mi domicilio, y otro quede nuevo ganare, y la ley 

,Si convenerit.de íuriídictione omnium fudicum,y la vltima 
Prematica de las fumifsiones,y demás leyes de mi favor.y la 
general del derecho en forma : en cuyo teftimonio otorgo 
el prefente en. la Ciudad, 6 Villa de tal parte, & c . 

I a Sí 
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•- Si efte poder fuere efpecial para algún efedo, fe partíca* 

b r i z a r á , poniéndole fucintamente las claufulas que. fe re
quieran , bufcandola efcritura que correfponda al genero 
del Contrato, procurándolefe ciñan con brevedad,y fegun 
las expreífadas en la generalidad referida. 

Ha de íacarfe ncceflariamente el primero pliego .del fello 
fcgundo.porContrato que tiene regla cxprefla el la fey Real. 

Otro poder pira, tomar dinero para losgaftos de embarcación. 

N o es fin fundamento añadir á eftos Contratos efte ge
nero de poderes; porque aunque baftava lo que efta dicho, 
para Cu difpoficion, es bien que fe fepa el eftilo, y términos 
de la m a r , para que no fe dude , por eftraiíaríe algo : corr 
refpondele el papel del fello fegundo para las facas. 

Efiritura de poder. 

Sepafe, como yo F. vezino que foy de la Ciudad, 6 Vil la 
de tal parte, Capitán, Maeftre, o Piloto de la Nao , llama
da tal (que Dios faive .y guarde ) que eftá furta en tal Puer
t o , y fe aprefta para hazer viage á la Provincia de Tierra-
firme , o á tal Reyno , con regiftro de tvlercaderias, o en 
conferva de Flota , ó Galeones de fu Mageftad , otorgo mí 
pouer cumplido,como fe requiere, á F, vezino de tal parte, 
efpecialmente , para que en mi crédito, y nombre , y de la 
dicha N a o , que es mía propia, ó eftá de mi cargo, y cuen
ta, y de fus íletes, y aprovechamientos, y lo demás anexo á 
ella , me bufque preftados para los gallos de municiones, 
•víveres , y otros forcofos , en la Ciudad de t a l , ó en otra 
parte, hafta en cantidad de mil pefos de ocho reales de pía* 
ta doble, á pagaren Indias , ó en Efpaña , llanamente , ó á 
riefgo de dicha Nao , con qualefquiera premios llanos , o 
marítimos, y á que fe incluyan en dicha cantidad , ó que fe 
acrecienten á e l la ; y no fiendo el entrego con fé.de paga, 
la confieífe.y renuncie la excepción de la non numerata pe
cunia , leyes de la entrega , é prueba , y otorgue recibo en 
forma ; y me obligue á que lo pagaré á los t iempos, y pla
nos, en las pattes , y lugares, y con las condiciones , y en 
las monedas (fiendo corrientes) que aflentare; en cuya ra

zón 
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zoh otorgue por ante Efcrivano la eferitura , 6 efcrituras" 
que quifisre , á fayor de la períoca , 6 perfonas con quien 
Jo ajuftare , con hipoteca expreffa d&ja dicha Nao , fus fle
tes, jarcias, y aparejos, y con todas j a s condiciones, dela
ción de juramento, y demás requidtos, claufulas , fálaríos, 
y fumifsiones, renunciaciones de leyes, y de fuero que con
vengan; y y o defde luego lo otorgo, apruebo , é revalido, y 
cíe obligo de guardarlo, y cumplirlo en todo , y por todo, 
y comofi aqui fuera exprefíído el tenor,y forma de la obli
gación, y obligaciones que hade otorgar, que para ello , y 
Jo incidente , y dependiente le doy poder fin limitación , y 
con libre, y general admíniftracion, á cuyo cumplimiento 
obligo mi perfona, y bienes, & c . Aqui el poderío de jufti
cias, y fúmifsion, como en otros poderes, y efcrituras. 

Softituciones. 

Eítilo es muy ordinario , poner en los poderes claufula 
de foftituir , pero no es feguro fin voluntad delotorgante; 
porque como él no fabe en quien fe hade foftituir, podría 

•ferie perjudicial, mayormente en los que fon mas que pa
ra pleytos ; y afsi tiene obligación el Efcrivano de adver
t i r l o ^ el efedo de efta claufula, para que entendido,obren 
como les pareciere.. 

Elias efcrituras fe folian poner al pie de los mifmos p o - PAPEL^ 
deres, y oy eftá prohibido por ley Real, y ha de quedar re-
giftro , y las facas de las foftituciones han de fer en el papel 
que correfponde al poder, por íer el que mas conviene con 
fu naturaleza , de fuerte, que íi la foftitucion es para pley- L.tfJit.zs; 

tos folo, aúque el poder contenga otras cofas,ha de fer del lib.q.üscsp. 
Cello tercero : y fi es la foftitucion para otros efectos qua
lefquiera , del fello fegundo. 

Eferitura, 

1¡[, En la C i u d a d , 6 Villa de tal parte , á tantos dias de 
tal mes, y año, ante miel Efcrivano, y teftigos, F. vezino, 
á quien doy fé que conozco, otorgó, que el poder que tie
ne F. para tal, y tal cofa, ante F. Efcrivano, en tal dia,mes, 
y año, lo foftituía , y foftituyó en F. ( para todos los caíbs, 
y cofas en él contenidos,íiaexceptuar,ni refervar en si cofa, 
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PAPEL. 

ley dicha. 

alguna) ó diga afsi: Para tal cofa contenida en eldicho po
der , y refervado en si lo demás del dicho p o d e r , fe lo dio 
tan cumplido como él lo tiene, y con las mifraas claufulas, 
y firmezas, obligación de bienes, y relevación, y lo firmó', 
ó por él vno de los teftigos, que lo fueron F.F.F. 

Si no fe pudiere pcner fé de conocimiento, jurarán dos 
t e f t i g o s , como fe ¿irá en las claufulas generales , que irán 
pueftas adelautc, . 

Revocación. 

-„̂ [ El poder de qualquiera fuerte.y para qnalquier efec-
ro que fe dé, fe puede revocar en todo', ó en.parte , como 
•quifiere el que lo da; y efta revocación debe hazerfe en re
giftro , y la faca de ella ferá en el papel de el fello , que -á 
el poder que fe revoca pertenece,que es lo que mas convie
ne con La. naturaleza. 

Bfcritura. 

En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia, mes, y 
:año, ante mi el Efcrivano,y teftigos, F. á quien doy fé que 
c o n o z c o , dixo , que él dio poder á F. para t a l , y tal cofa, 
ante tal Efcrivano, en tal dia, mes, y ano; Y aora, por cau
las que lé mueven, lo quiere revocar en tal cofa,ó en todo; 
>y poniéndolo en efecto, por la prefente otorga , que revoca 
el dicho poder en tedo , épor todo , fin exceptuar cofa al
guna , ó en tal cofa , y dexandolo en fu fuerca en todo lo 
demás ; y quiere que no valga, como fi no lo hirviera otor
gado, quedando el dicho F. en fu buen honor, y fama, por
que no lo haze con animo de injuriarlo.Y para que le conf
íe , y no vfe de él, pide, y requiere á qualquiera Efcrivano, 
la haga notoria , y de ello dé teftimonio ; y afsi lo otorgó, 
y firmo. Teftigos F.F.F. 

Efta revocación íe ha de notificar , y poner teftimonio al 
pie , ó á parte : y fi el poder revocado era para cobrar , fe 
puede hazef al inquilino*., b inquilinos, porque no confta'n-
«oles^de la revocación , pagarían bien en virtud de poder, 
<jue era baftante. 

Testamentos. 

El teftamento es vn acto réh'giofifsimo , y de muy cato? 
•«fieos mimes ,-• p©pqae mka el que lo haze á deftituufedi 

las 
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las cofas terrenas , encaminando e! objeto á fu falvacion; 
y como es parte ( y no pequeña ) la de quietar la concien
cia, cumpliendo fus obligaciones, pagar deudas , y teílituir 
lo ageno, y la de los fufe a g i o s , y demás cofas , que en los 
teframentos íe difeurren , es menefter folicitar "medio tam 

»importante con todo cuydado, puerto que es vna memoria, ¿ 9 *7-t{t'7' 
o recuerdo medicinal de Ja falud eterna , y fe prefume afsi Tart.3. 
en el derecho, 

Y advierto , que no confifte el buen teftamento en multi
tud ds Millas,, fundaciones de memorias, ni otras colas que 
huelan á vanidad i porque íi con eftos gáftos fi.lta caudal 
para pagar á quien fe d e v e ; y. fi lo ay, pa¡ a tifo quedan los 
hijos , ó nieto¿ pobres , es mucho mejor tratar dc.cumplir 
con fus obligaciones; y con eflb, y con la cantidad de Mif-
fas que-pudiere caber, fegun el cuerpo del cauda!, fedá en 
el blanco del acierto . y para no errar en vida lo que def-
pues que llega la muerte no puede enmendarte, es bien dis
ponerlo con tiempo, fin dilatarlo taino, que la prieffa oca-
íione el atropdlar la cofa de mas importancia , que por 
ferio le Itama el derecho teftimonio de la voluntad-de los • 
hombres. 

Dos maneras de teflamentos halla la Ley Real i la vna es ¿ , 2. tit. 4 . 
de los tefiamentos llamados nuncupatlvos ; y de eftos ay al - > lib^.Recvf*', 

gu-nas diferencias quanto á la formalidad , de que adelante 
íe tratará: y la otra es de los tefiamentos cerrados in ícrip-
tis; de que también fe tratará á fu tiempo. 

Y de qualquiera de ellas dos fuertes pueden otorgarlo t o - < 
da fuerte de hombres, y.mugeres libres de efclavitud.y que 
no tienen eftado de Religión en que eftén proíeffos, tenien- ' 
do el hombre mas de catorze años, y la muger mas d e d o - L,i.&2.-&*i 

ze años; y aunque la muger fea cafada,no necefsitade pre- 3. tit.3. lib.-
fencia, ni licencia del marido para ello. s.Retop. > 

Pueden otorgarlo los hijos de familia , teniendo la dicha 
edad: Y el que eftá condenado á muerte, como no fea en la ¿ . j , de Tort* 

parte de bienes , que éftuvieren aplicados á la Cámara de 
fu Mageftad. 

Los que no pueden otorgarlos, y otras prevenciones ÍÍC1-
ceffarias, irá advertido adelante , en la parte que me tejía-
recido mas á propofito, para que el Efcrivano efié en lo 
que debe hazer,que ay algunas voluntades en los enfermos, 

ta-
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tales, que fi no las detienen, con advertirles lo que no pue
den, ni deben hazer, caerán en vna nulidad , que defperdi-
cie él trabajo. 

Deben lle.var los tefiamentos, al principio de ellos, invo
cación divina , y prcfefsion de nuefira Santa Fé Católica; 
y es requifito ran neceflario, que fin elia quedarán muy fof-
pechofos los teftamentos; defpues fe previene la diípoficion 
del entierro, fepultura, Miífasque le han de dezir , deudas, 
mandas , y mejoras, Si es cafado , con quien ; el dote que 
traxo fu muger, fu capkal , los hijos que tiene,lo que ha da
do á cada vno, y ¡as demás declaraciones que tuviere;nom-
brar albaceas , y herederos; revocar todos los tefiamentos 
fechos antes. 

L.i. tit. 12. . Los codicilos fon como claufulas hechas aparte , en que 
V.6. y Mas. explican la parte que es neceflario del teftamento , ó aña

dir ., ó quitar lo que el teftador quifiere , cerno no fea revo
car, ni nóbier herederos; que efto folo fe puede hazer en el 
teftamento, como lo difpone el Derecho de las Partidas. 

Z . i . y . 2 . tit. Y aunque adelante irá claufula general fobre el otorga-
qMb.yRec. miento de eferituras, íolemnidad de teftigos, y fé de cono

cimiento: Advierto en efto de teftamentos,que en los abier
tos ha de aver por lo menos tres teftigos, vezinos del lugar 
donde fe otorga. Pero fi el Efcrivano no lo es publico, fino 
folo de los Reynos, ó el otorgante es ciego,ha de llevar por 
lómenos cinco teftigos vezinos. 

- £• 9. tit. i. N o pueden fer reftjgos de teftamento los parientes den-
T.6. tro del quarto grado, ni los herederos, ni los demás expref-

fadosen claufula de las generales,que irán al fin de efte pri
mero libro. 7 , 

Conecimiito. Hadeaver fédel conocimiento del teftador, b juren dos 
. . teftigos que le conocen, .como en claufula de las generales 

eftá advertido : Pero fi acafo el^otorgante no fuere conocí-
do , ni tuviere teftigos que lo juret l -^o por tífo fe dexe de 
otorgar el teftamento , pues i m p o r t a b a s el que no muera 
abinteftato , fino debaxo dediípoficiónldonde govierne fu 
a l m a , yafíegure fu conciencia con lo R e t u v i e r e que de
clarar ; que no el que per tan pequeño defecto no aya quien • 
lehaga el teftamento: Además, de queB.urgos.de Paz, en la 

Burg.Bcroyo, ley tercera de Toro , y Beroyo en las queftiones familiares, 
<4%evedo. y Azevedo enla ley 14. tit. 25, lib, 4 . Recopilar, afirman, 

que 

http://queB.urgos.de
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que nóes neceflaría fe de conocimiento en los tetramente?, 
porque la ley no lo exprtfla , y por ctras razones que dan,* 
demás de que efte no es contrato obligatorio celebrado en
tre partes fino vna mamfcfbcion de vltíma vc 'urtsd, Y fi 
también íucedkfíe hallarle vn Efcrivano eneflbs campos, y 
efiar alguno á la muerte, fin aver teftigos,ni podetíe hallar, 
6 eftar el enfermo apretado, que pareciefie no podía aguar
dar: en efte cafó también fe puede hazer por modo de tefti
monio, diziendo el fitio, eftadq del otorgante , é irnpofsibi-
dad de teítiges, y que dixo ante é l , fe enterraüe en tai par
re, fe le dixeflen tantas Miflas, y que hazia tales declarado* 
nes, y todo lo demás. 

El funeral del teftador es deuda forcofa , y afsi es prime- ¿ . u j i t . r j , 
r o , que todas las demás deudas, y.tf. 

En el teftamento fe puede mejorar ávn hijo, ó hija hafta 
en el tercio de los bienes del teftador , y feñalarfelo en los 
bienes que quiere; y de la mifma fuerte á nieto, ó nieta, ó 
otro descendiente legitimo , aunque fea vivo el hijo, ó bija 
del'teftador .padres del mejorado. Y efla mejora fe puede L.i.y 2.y _j. 
revoc3r¿ viviendo el que la haze , íi no es fecha por cor.tra- lib. 5. til. 6. 
to entre vivos , ó ha entregado la pcífefsion de los. bienes Recop. 

en que fe le feñala , ó es fecha por caufa onerofa , por cafa-
miento, que en eftos eafos no fe puede revocar. 

Puede el mejorado repudiar !a herencia, y aceptar la me- Z.5. di&Jk. 

jora, pagadas primero las deudas. 
La mejora no fe ha de facar de los dotes, ni denaciones L.p. diffjit, 

propter nuptias, ni de otras que le traxeien á colación , y 
partición, 
. En la mejora pueden poner fe las condiciones , y grava- i . 11. d,tit. 

mer.es que quiíieren s de reiiitucion , y hazer los vínculos, 
fumifsiones , y foftituciones que quifieten , fiendo entre 
fus defendientes leg í t imos , y en iu falta en los afcendien- T-
tes , y defpues en los parientes. c 

Herederos. 

- Los afcendientes legitimos,como fon padres,y abue- 1,1 o.y j j 
los , fon herederos dé los h i jos , ó nietos „ no dexando def- Toro. 

cendientes legítimos. También es heredero l e g i t i m o , file ¿;i,y.8. tit, 
conftituyen por tal, .el hijo natural , .no avier.do otros legi- g, áMb.Rec, 

t i m o s , aünqueaya afcendientes de los referidos, y eftando 
reconocido por hijo natural. 

. . . ' K Si 

http://mer.es
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i . 1 1 . y 16. 
tit.i.V.6. 

L.i.tit.6.lib. 

3. del Fuero, 

y otras de To-

ro¿¡¡ "Partida. 

No pueden otorgarlos. 

^¡ El varón menor de catorze años,la muger menor de 
doze, el loco, el defmemoriádo , e! privado de enagenar fus 
b i e n e s , el totalmente f o r d o , fi él no lo eferive , y lee 
herege. 

No pueden fer herederos. 

1¡[ Los condenados por hereges, los bautizados dos ve-
zes,apoftatas,ei hijo de dañado ayuntamiento,porque la m a 
dre merezca pena de muerte; ni los Frayles profeffos; ni el 
hijo del traydor declarado; ni los hijos i legitimes, aviendo-
los de matrimonio; ni los baftardos efpurios,ni inceftuofos. 

Calilas para desheredar, 

i. 3 . tit, 7. €¡[ Por aver pueüo las manos en los que Je conftituye ró 
T.j, y otras, por Heredero, 6 los hijos, 6 nietos en-los padres, y afciseíosv 

Por 

Si no a Viendo heredero forcofo, fe Ilamafíe a vn eftrañd, 
y fueffen cantas las mandas gracíofas, que no le dexafle que 
heredar , tiene la quarta parte de los bienes del difunto , y 
efta herencia fe Jlaraa falcidia. 

Diferentes maneras ay de feñalar herederos, l a primera 
es la ordinaria de les hi jos y nietos , en que fe comprehen- ; 

den los poftumos , que fon los que las madres traen en el 
vientre. Otra que llaman breviloquia , es quando el tefla-
dor nombra á íus hijo?, 6 nietos por herederos los vnos de 
los otros, en cafo que mueran antes de tener edad de teftar. 
Otra llaman pupila?, y es quando el teftador nombra here
dero de fus hijos , que ios fuceda en los bienes , muriendo 
ellos fin edad de teftar. Otra llaman excmplar, y es quan
do el padre , ó madre ( que en efte cafo es permitido á en
trambos ) dexán algún hijo l o c o , o defmemoriádo / y en 
cafo que muera con efte achaque, nombra heredero por é l , 
no teniendo defeendientes legítimos. Otra llaman vulgar, 
y es quando vno nóbra á F.por heredero.y que fi no lo acep
tare, á F. y fi tampoco, á F.y afsi difeurre con la herencia. 
Otra llaman fideicomiflaria , y es quando vno conftituye a 
otro por heredero , para que en llegando t á l t i e m p o , le dé 
los bienes de ¡a herencia á F. y entonces el primero notn« 
brado tiene la quarta parte , llamada Trebelianica , y t o d a 
es conforme al derecho de las Partidas. 
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Por infamarlos de palabra, ó obra: por acufarlos en cau

fa de que les pueda refultar la muerte. Si per fu caufa fe les 
menoícabaffe fu hazieuda. Si eftando caut ivo , ó prefo por 
deudas, no le refeató, o p3gó por él, fabiecdolo, y pudien-
do. Si fe hizo Moro,d Judio. Si por dinero batalló con bef-
tia fiera. Si fuere hechizero. Si íiendo doncella fé casó á 
h u r t o , ó clandeftinamente. Si procuró matar al padre , ó 
abuelo con armas, ó veceno.Si tuvo acceífo con íu' madraf-
tra, ó amiga que lo avia lido de fu padre. Si fue reprefentan- l. 4. tit. 7. 
te,y lo tuvo por oficio. Si eftando el padre loco no lo curó. T,6.y mas. 
- " -

Caufas para desheredar a los Tadres. 

^ Por las caufas de arriba, ^ otras que expreflan las le- -
yes de el titulo-feptimo de efta Part ida, pueden los hijos 
desheredar l í o s padres ; pero es necéífario expreífar la cau
fa, y la toan ck probar los herederos que nombrare. 

En lo dicho hafta aqui previene Juan de la Ripia fíete 
objeciones : La vna es el que digo, que no pueden fer tefti-
gos de los teftámentos los parientes dentro del quarto gra
do, ni los herederos: y dizc, que ay duda fobre qué parien
tes fon eftos : y declara, que los que no pueden fer teftigos 
fon los herederos, ni los-parientes de ellos dentro del quar
to grado ; mas que los legatarios pueden ferio , y cita vna 
ley de Partida. 

5f refpondo, que me conformo tanto, que fi bien fe con-
íidera, no te*go que replicar, por fer vno mifmo lo que ef
te Autor diaí,qu#. lo que tengo dicho; bien que y o me con
tenté con dezirlo , como la ley lo dize , fin interpretarla; 
folo no me conformo en que los legatarios puedan fer tefti
gos de cofa que les es vtil, y no puede dexar de quedar fof-
pechofoel inftrumentó. 
. Otra e s , fobre ia íé de el conocimiento en los teftámen

tos , en que cota , e lque yo (ponderando lo que conviene 
otorgar el teftamento , aunque no pueda aver íéde conoci
miento , ni teftigos que conozcan al teftador ) diga , que 
por tan pequeño defeíto no fe dexe de hazer el teííamento; 
fobre que doy la Tazón de los Jurifconfultos , que tratan 
efta materia con tanta aprobación 5 y aunque el dicho Juaa 
de la Ripia remite al lector a vna ley de la tercera Pai rida. 

K a y 
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y pone Jas palabras de la ley , de ellas mifmas fe conoce, 
que hablan fobre el conocimiento de los que otorgan- los 
contratos, y no efpeciñeamente de ¡os que hazen los tefta-
mentos; y afsi no queda fruftrada mi opinión , antes mas; 
afléntada. • .-¡ 

Otra es , fobre la forma que fe debe tener en los gravá
menes del tercio, y quinto de mejora,que fe haze á los des
cendientes , y d i z e : que omito defpues de los hijos legíti
mos á los ilegítimos, que han derecho de heredar los bienes 
de los fundadores, porque de otra fuerte no. fe puede poner 

'-vinculo en el tercio de mejora ; y era efcufada efta obje
ción , porque fi digo.defcendientes, hablo también con los 
ilegítimos , que tienen derecho de heredar; y afsi queda fin 
fuftancía ella replica. 

Otra es,fobre q yo dígo:que en teítamento fe puede me¿ 
jorar á h¡jo,h;ja,nietos,y otros defcendiétesjy que efta me
jora fe puede revocar , viviendo el que la haze , íi no es he
cha por Contrato entre vivos ;y fu replicaconlifte , en que 
la hija no puede fer mejorada por ningún Contrato entre 
vivos; y á efto fatisfago,con que yo hablo aquí de teftamen-
tosfolo i y que fihuviera efte Autor vifto en efte libro la 
practica de los dotes, y arras, tupiera que lo tengo preveni
do, figuiendo la mifma opinión. 

Otra e s , fobre las foftituciones de herencias , que dize: 
que fon feis, y que yo pongo folas c i n c o , y omito la com-
pendiofa , permitida por la ley de lafexta Partida : y fi efte 
Autor tuviera animo de eufeaar folo, mirara con mas cuy-
dado lo que contradize, y advirtiera.que yo pongo feis ma
neras de herencias, y no niego el que pueda aver mas,y con 
la omitida avrá fiete, y no feis , como dize : y lo cierto es, 
que el que efcrive no lo puede ver todo, ni comprehender-
lo, aunque lo aya vifto : y quando el defecto no es mas, que 
elaverfe quedado ( quizá por defcuydo de la p luma, 6 por 
el compofitor de la Eftampa, cofa experimentada cada dia) 
efte genero de errar , de fuplír era, por el trabajo de quien 
eferivió , que no es pequeño el que tiene quien íe.fujeta á 
cenfuras; bien que tiene el confuelo de que ninguno fe efea-
pa de e l l a s , como-ni tampoco de dexar reparos en que tro
pezar por inflantes. ¡ 

Otra objeción es t el que digo s que no teniendo defeen-
dien-
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dientes legítimos el hijo loco, 6 defmemoriado, los padres 
pueden fuftituirlos exemplarmente , haziendo por elfos tef
tamento': y á efto relponde Juan de la R i p i a , que aunque • 
el incapaz tenga hijos deícendientes legít imos, pueden los 
padres foftituirlos, mas deben pi eciíamente llamar á ia he
rencia los dichos deícendientes, y no avíendolcts, á los as
cendientes; y todo efto fue, con mas palabras aver dicho lo 
mifmo , que yo dixe-con mecos , ajuftar.dome á la ley 1 1 . 
tit. 5. part.6. 
• Otra es, fobre que digo , que no puede hazer teftamento 
el totalmente fordo , fino eícriviendolo é l , y leyéndole ante 
Efcr ivano, y teftigos : y refponde Juan de ¡a Ripia , que el 
fordo puede hazer teftamento , aunque él no lo efcriva , y 
aunque no fepa efcrivir, fundado en vna ley de la fexta Par
tida. 

A efta objeción refpondo, que no folo oo es yerro nota
ble , como él pondera, fino acierto fegurifsimo , porque, 
aunque la ley (que venero con todo rendimiento,y obedien
cia) lo permite; es de advertir, que íiempre la ley habla g e 
neralmente; mas no por eflb cierra abfolutamente la puerta 
para que no fe admita moderación en la inteligencia , por 
los cafos que el difcurfo o f r e c e , en que manifiefta inconve
nientes grandes, y perjudiciales,que repugnan fu obfervam-
cia : y para que fe entienda el motivo que tuve en efta pro-
poficion , b confejo , de que no pueda hazer teftamento el 
totalmente fordo, fi no lo efcrive, y lee deípues al otorgar-
lo, pongo efte exemplo. 

Supongo; que vn fordo totalmente pareciera ante vn Ef- E X E M P L Q 
cr ivano, y teftigos ; y no fabíendo leer, ni efcrivir , fuera 
tan entendido , que dixera ( difícil cafo , y nunca vifto en 
brutos , pues lo fon ,. aunque razonables, los ignorantes de 
leer , y efcrivir) yo quiero hazer mi teftamento ( y dictan-
dolo para que fe fuera efcriviendo ) y creyendo en el Mif-
terio de la Santifsima Trinidad, y en lo demás que tiene, 
cree, y confieífa nueftra Santa Madre Iglefia , en cuya Fé hé 
vivido, y protefto vivir, y morir, ordeno mi teftamenro,por 
el qual encomiendo mi alma á Dios nueftroSeñor, y quie
r o , quando paífe de efta vida, enterrarme'en tal Iglefia , que 
fe me digan tantas Miñas cantadas, ó rezadas; declaro.que 
debo tanto ( o que no debo nada) y que á mi me debe F, 
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efto, por tal razoñ ( o no me deben cofa .alguna ) q u e eftoy 
cafado ( fi lo e s ) con F. y que traxo tarto dote, y yo traxe 
tanto de capital, todo por efcrituras ( ó fin .ellas-) y que te
nemos de efte matrimonio tantos hijos ( ó no los tenemos > 
y que avernos multiplicado tanta cantidad ( ó avernos per-* 
eido tanto de nueftro caudal) y nombro por misalbaccas 
á F. y F. á quien doy poder iníolidum para difponer fu 
cumplimiento; y en el remanente de mis bienes, derechos, 
y acciones, inftituyo, y nombro por mis vniverfales here
deros, á F. y F . mis hijos, hermanos, o fobrinos ( á falta dé 
herederos defcendientes ) y revoco otros teftamentos , que 
antes de aora aya hecho, y folo efte quiero fe execute como 
mi vltima voluntad ; y ruego á vn teftigo lo firme por m i , 
por no faber hazerlo. 

En efte cafo yo me conformara en hazer el teftamento, 
poniendo fé de la pronunciación, y progreflo de palabras, 
como él lo dixo, y fuera cumplir con dicha ley, que fupone 
efte genero de diieurfo en el fordo : pero donde fe hallará 
hombre de efta capacidad ? Y fi no teniéndola dixera : y o 
quiero hazer teftamento , y que fe me diganjeincuenta , ó 
cien Miflas, y luego callara , yá fe vé que era forcofo pre
guntarle lo demás neceflario ; y fi á cfto me refpondia vn 
difparate, ó no me refpondiera ( que no era dificultofo, no 
entendiéndome por fordo ) como obrara y o , para cumplir 
con la fidelidad, y legalidad , tan encargada encarecida
mente por infinita multitud de leyes, que me imponen pe
nas, no fojo pecuniarias, fino capitales fobre íu obfervao» 
cía? Pues ha.zerlé feñas , es contra todo derecho ; otorgar 
por ellas qualefquiera inftrumentos » fi aunque refpondiera 
algo, efta impofsible el fatisfacer en el t o d o , y como fe re
quiere en los otorgamientos , y neceflariamente fe cometía 
faltedad' realmente ; y ay ocafiones ( que á mi fe me han 
ofrecido ) que no fiendo el otorgante fordo, es precifo-que
brar fe con él lacabeca, perpoeo difeurfivo, para que no fe 
celebre vn Contrato contra derecho: Luego no es pe ís i ble, 
$uc la ley me obligue injufíamei te á hazer lo que no fe 
puede: Y luego tampoco lo es que bable, fino de aquel, que 
íiendo algo entendido lo efcriyiere } y leyere: Pues en efteay 
capacidad para proponerle poreferito la dificultad que fe 
oíieciere,ypara que él por efcrito,ó de palabrada refuelva, 

. . . ' ' • y 
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y otorgue ; y no íiendo efte fugeto, como digo , es mejor» 
y menos dañofo , que muera abtnteftato , que no bazer va 
abfurdo , que puede fer muy perjudicial, y de reftitucion? 
fuera de que por mas bárbaro que al otorgante , tuviera yo 
al Efcrivano, que atropelíára por eftos inconvenientes, por 
feguir el parecer de Juan de la Ripia, 

¿ilbateas. 

^[ El Albacea, ó Teftamentario (que todo es vno ) tie
ne vn año de termino para cumplir la difpoficion del tefta- L.6. tit. Í O . 
mentó de que fe encarga , fino es que quando le nombran, T.6. 
íe íeñala tiempo limitado para ello ; y porque oficio de Al
bacea fe puede renunciar antes de empecar á víarlo, impor
ta el nombrar dos , ó mas Albaceas, y daríes el poder iofo-
lidum para el exercicio. 

Advierto , que el teftador que tuviere hi jos , ó otros def> 
¿endientes legítimos , no puede difponer de mas que del 
quinto de fus bienes: Pero el hijo, no teniendo heredero le- ¿ , i , tit. 8. 
gitímo defeendiente, teniéndolo afcendiente , puede difpo- lib.}. Rjecop. 

ner del terc io , aunque la difpoficion fea en la muerte , por' 
eferitura, ó teftamento. 

N o pueden fer teftamenrarios los locos , los que no pue
den hazer teftamento por falta de e d a d , ó por inhabilidad; 
pues ño eftando capazes para otorgarlos.no íiiera bien fiar
les el cumplimiento de la cofa mas importante. Y adverti
do yá lo necéífario, fe ordenará el teftamento en la forma 
que fe figoe. 

Teftamento nuncupativo. 

En el Nombre de Dios nueftro Señor, y de la Virgen-
Sandísima fu Madre, y Señora nueftra, concebida fin man
cha, ni fombra de la culpa or ig ina l , en el primero inflante; 
de fu Ser Purifsímo, y NacuraU Amen. 

Sepafe, como y a F. vezino que foy de tal parte , eftando 
enfermo (o íano fi lo eftuviere)en mi libre ju iz io ,memoria t 

y entendimiento natural , y creyendo» como firmemente 
creo el Mifterio de la Santifsioia Trinidad, Padre , Hijo , f 
Efpiritu Santo , tres Perfonas diftintas , y vn folo Dios ver
dadero , y en lo demás que cieñe, cree , y confieffa nueftra 
Santa Madre Iglefia de Roma, en cuya Fé he vivido , y pro-
tsfto vivó-, y morir., temiéndole de la muerce, que es na

tural* 

http://otorgarlos.no
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tura!, y defeando Calvar mi alma, otorgo mi teftamentoen 
la forma íiguienre. Primeramente, mando , y encomiendo 
mi alma á Dios nueftro Señor , que la c r i ó , ¿ r e d i m i d coa 
el ineítimable precio de fu Sangre ; y fuplico á fu Mageftad 
la lleve configo á lu gloria para donde íue criada.;y el cuer
po mando á la tierra, de que fue formado. 

í tem mando , que quando la voluntad de Dios nueftro 
Señor fuere férvida de llevarme de efta prefente vida , mi 
cuerpo fea fepultado en cal Igieíia, y fepultura , con tal for
ma de entierro, y acompañamiento, y mi cuerpo prefente, 
el dia de mi entierro , fi fuere.hora, y fi no otro figuiente, 
fe me digan tantas miífas cantadas, y ofrendadas , y tantas 
rezadas. 

í tem mando, la cantidad de Miífas que manda dezir , e n 
qué partes , y por qué devociones. Las obras pias , 6 me-, 
morias de Miffas. Las deudas que le deben , ó que debe. Si 
es cafado, con quien, quantos matrimonios ha tenido, qué 
hijos de cada vno ; quanto cauda! traxo cada muger al ma
trimonio; y qué dieron á fus hijos; y qué capital feria el fu-
y o ; fi ay eferituras, ó inventarios, y fi ha ávido multiplica
dos, ó no; y las demás declaraciones que tuviere que hazer. 
T luego affi. • 

Efla claufuU . E nombro por mis Albaceas Teftamentarios á F . F. vezi-
fe puede am- nos de tal parte, á los quales,y á cada vno infolidum doy el 
fliar con que poder que fe requiere , para que de lo mas bien parado de 
fuedacobrar, mis bienes vendan ios que bsftaren , y cumplan, y paguen 
dar cartas de las mandas, y legados de efte mi teftamento , fobre que les 
fago, y lo de- encargo las conciencias: y lo que obraren valga como íi y o 
más que pare lo otorgarle. •• 

itere conve' Y cumplido , y pagado efte mi teftamento; e n e l r e m a -
niente ,]tgun nente de mis bienes, derechos,, y acciones, que me penene->. 
(I cafo que Je cen , inítituyo, y nombro por mis legítimos , é vníverfales-
ofrezca. herederos á F.F.F, mis hijos, para que los ayan , y hereden 

igualmente con la bendición de Dios, y mía. Si ha dado algo-

¿¡as hijos,profiga affi: Trayendo á colación ,-y-partición lo 
que cada vno huvicre recibido. 

Y revoco, y anulo otros qualefquier teftamentos, y codi-
cilos, que antes de efte aya hecho por eferito, de palabra,,6 
en otra forma, para que no valgan, nihagan f é , íalvo efte: 
que aoia otorgo , que quiero que valga p o r mi teftamento,: 
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y vltima voluntad , por la v i a , y forma que mejor aya lugar 
de derecho: en cuyo teílimonio lo otergo afsi, en tal parte, 
día, mes, y año, & c . 

Efte teftamento, y todos los demás fe eferiven en el Pro- Papel» 
tocólo, en el fello quarto: y las facas de ellos , fi tienen me
jora de tercio, o quinto, vinculo, ó mayorazgo, fundación 
de Capellanía, dotación, ó memoria perpetua , aunque fea 
en muy pequeña cantidad , fon del fello mayor el primero 1.45.*//,25.. 
pliego , y los demás de papel común ; y no teniendo alguna lib.q.Retop. 

cofa de las referidas , es el primero pliego de las facas del 
fello tercero, y lo demás de común. 

Advierto, que ay vn legado, 6 manda , que fe llama cau-
fal,y efto es,que el teftador dize: mando á Pedro tanta can
tidad de maravedís, ó tal cofa, por el beneficio que me hizo 
en cierta ocafion, o por fervicios que me ha hecho: Y aun- L.20.& 21, 
que efta caufa fea incierta , vale el l egado, y los herederos tit.g.T.ó. 

deben cumplirlo. 
Siempre el teftamento que fe haze aora, revoca los ante

cedentes, aunque tengan claufulas muy apretadas, y que en 
ellas fe diga , que no fe puedan revocar j y afsi el Derecho £.25. t ¡ t t l t 

de las Partidas aflegura , que no ay teftamento tan firme, -p.ó. 
que viviendo el teftador no fe pueda revocar. 

Pero eftá permitido.que el otorgante diga en el teftamen- C A V T E L A 
,to , que por algunas razones que tiene , ha entendido, que 
algunos refpetos le pueden obligar á que hagadefpues otro 
teftamento contra fu voluntad; y para fi fe ofreciere , dtfde 
luego declara, que la vltima íuya es, que íi adelante otorga
re o t r o , ¿t otros tefiamentos, no valga , fi en él no hiziere -
mención efpecial de el prefente, diziendo ante quien pafse>, 1. 22. tit.x. 

y en qué dia, raes, y año; y dixere tales palabras, 6 oración <p.6. Z.102. 
a l a letra , que entonces ha de fer vjfto aquel vltimo te.ffo- tit. 18. diíí. 

mentó por el verdadero, y que entonces por aquellas íeñas T.6. 
rnanifiefta, que haze libre , y efpontaneamente , como vlti
ma, y determinada voluntad; pero teniendo las feñas referi
das , han de fer todos en si ningunos , y como fi no los hu-
viera hecho , ni otorgado.; hade eftarel prefente en entera 
fuerca, y vigor, y lia de fer vifto , no quedar revocado con 
ninguno de los otros , y íe ha de guardar, y cumplir en to-
do ,y por t o d o , que afsi es fu voluntad, y lo manda en la for
ma que mejor lugar aya de derecho. 

JL Efte 
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Efte cafo íüccde mas de ordinario en muge res cafadas, 

que no tenienJo hijos-, íe luilan perfiíadidas, y amenaza
das dé los maridos, para que los inftituyao por herederos.y 
ellas por la reverencia del matrimonio, ó por el miedo lo 
hazen, eftando antes prevenidas de efta cautela , y con ella 
han aííegurado fus conciencias con la primera difpoíicion. 

Otro genero de nuticupatifio. 

Sucede muchas vezes , que por no hallarfe Efcrivanotan 
luego ( ceguedad de ¡a naturaleza , que fiempre fe detiene 
con pereza eftraña en afro de tanta confeqüencia,hafta que 
llega el tiempo de que aun interponiendo la prieífa íus ef-
fuetros, ó no íe haze el teftamento, ó íi fe haze, es con me
dios atrope!lados,y quizá omitiendo lo mas forcoíb ) ó por 
eftar el enfermo en parte dóde no ay Efcrivano.y tan agra
vado, que íe teme quedar abinteftato , fe diípone el tefta
mento de palabra, ó en vna como cédula firmada del otor
gante, 6 de los teftigos que fe hallan prefentes. Mal genero 
de teftarninto fetá, íi el otorgante no es capaz, ó'tieDepor 
lómenos algún eftilo (que es quien muchas vezes fuple 
parte de la falta de ciencia ) porque y a q u e es defectuofo 
por falta de iolemnidad , fi loes cambien en alguna de las 
claufulas eflenciales ,-de qae vá veftido el teftamento , que 
ya queda efcrito en efte Compendio , ferá no aver hecho 
cofa alguna ; atendiendo efto , y previniendo los daños que 
fobrevienen , dilpufo el Derecho , que valga efte genero de 
teftamentps, pronunciando el enfermo en prefenciade cin
co teftigos vezinos del lugar del otorgamiento, por lo me
nos ; la protelracion de la F é r lugar de fu entierro, y Millas 
que le han de dezir ; los Albaceas que lo han de cumplir, 
herederos, que le han de fuceder , y revocación de otros 
tefiamentos que aya hecho antes, que fon las partes eífen.' 
cíales que hazen teftamento ; y an^es, ó defpues podrá en 
él mifmo a ñ o hazer las otras declaraciones que !e parecie
ren : y fi todo ello pudiere ponerle por e fcr i to , ferá mucho 
m e j o r , y que lo firme el otorgante , y los cinco teftigos, 
ó los que de ellos íupieren ; y aunque eftos teftigos fon los 
foreoíbs, no dañará íi pudieren fer otros dos m a s : pero ad
vierto , que no han de fer de los prohibidos, de que queda 
hecha prevención. * 

<,i/- .' Los 
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L i a n t e s que irán hechos para |a ' forma deef ie te f ta- Z..45 f//.25. 

mentó »aunque fon judiciales, fe han de efcrivir todos en iib *.Ret(f% 

el fello quarto, porque fon Protocolo, y fe tan de poner en 
el regiftro con las demás eferituras publicas; pero en las 
facas fe ha de guardar iodifpueftoen los demás teftamentos, 
pues efte lo es. 

Tedmiento. 

En la Ciudad , ó Villa de tal parte , en ta! dia , mes , y 
año , ante el Señor F. C o r r e g i d o r , ó Alcalde Ordinario, 
pareció F. vezino de ta! parte , y d i x o : que en tal dia , y 
en tal lugar, ó l i t i o , F. vezino de tal parte , fe halló agra
vado de la enfermedad que padecía ; y reconociendo-peli
gro de muerte , eftando en fu juizio natural ( per no aver 
Efcrivano ) ó por no parecer Efcrivano, y parecerie r.o po-
dia efperará que vimeffe, difpufo fu teftamento e n p r e k n -
cia de F.F.F.F. y F. vezinos de la d.cha tal p¿rte, qiziendo, 
fe quería enterrar en.tal. Iglefia , y que fe le díxc-ífen tar.tas 
Miífas,y nombró poi íus Albaceas á~F. y F. á quien dic f o -
der , para que lo cumpÜeflen de fus bienes , y en el rema
nente de fus bienes ieftituyó por fu heredero á F . y revocó 
los otros tefiamentos , que antes huvicfle hecho, y pidió 
á los fufodichos le fuellen teftigos de cerno afsi era fuvl-
tima voluntad i T fi el tejiamento fuere fer tfirito % dirá úffix 

Difpufo fu teftamento por eferito de fu mano , ü de la ma
no de F,. vno de cinco teftigos , que hizo llamar para ello, 
debaxo de cuya difpoíicion falleció , y de el cor.fta, ícña 'o 
ent ierro, Albaceas, y herederos, y es el que prefer-ta con 
el juramento neceflario ; pidió á fu merced le declare por 
teftamento , y vltima voluntad del dicho F. difunto , y que 
fe regiftre, y den los traslados necesarios á los ir.tertu?dos» 
"pidió júfticia, & c . 

Efte pedimiento lo ha de hazer perfona intereííada por 
pariente , ó por fer heredero , ó A l b a c e a , ó por algon le
gado que fe le aya hecho, y lo ha de dezir en el pedimien
to, y al pie de el fe pone efte auto. 

A V T O . 
ÍHe viftoel pedimiento por el dicho Señor Corregidor, 

«Alcalde , mandó fe llamed los teftigos inftrumemalet.de 
L 2 t la 
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la voluntad» y difpoficíon del dicbo F. y que con juramento 
que hagan , y en la f>rma del derecho, fe examinen por el 
pedimiento prefentado , para que villas fus depoíiciones, fe 
provea jufticia, y lo firmó. 

N Q . T A . Si el reftamentoeftuyiere eícríto , ferá el auto de el pe
dimiento, como el que fe figue. 

A V T O . 
He vifto el pedimiento por el dicho Señor Corregidor, 

o Alcalde , huvo por prefenrado el papel, que efta parte, 
llama teftamento > y mandó fe llamen los teftigos inftru-
mentales , y aviendofeles recibido juramento en Ja forma 
de el derecho , fe les mueftre el dicho papel , para que lo 
reconozcan , y declaren lo que faben en razón de la dífpo-
ficion que el dicho F. h i z o , y con las depoíiciones fe tray-
g a n los autos ; y lo firmó, 

Tefiigo para el teftamento depdabra. 

En la Ciiadad,ó Villa de tal parte, en tal dia,mes,y año, 
el dicho Señor Corregidor, ó Alcalde , hizo parecer ante si 
.á F. vezino detal parte, del qual recibió juramento en for
ana de derecho,y prometió dezir verdad; y preguntado por 
el pedimiento, dixo : que conoció á F . vezino de tal parte, 
y.que tal dia, efte, y otrosteftigos.que fueron F, F. F. y F. 
Jos llamaron á cafa del dicho F, que eftava en la c a m a , 
agravado de enfermedad , y á loque p a r e c i ó , en todo íu 
juiz io , memoria, y entendimiento natural, porque los co
noció á todos , y refpondió á todo lo que fe le preguntó ; y 
luego dixo: que fe fentia muy malo , y que por no aver Ef
crivano, quería que fueífen teftigos de fu teftamento, y que 
él avia vivido en la Fé de Jefu Chrifto nucftrd Señor , que 
avia recibido el Bautifmo ¡ y la confeflava, y proteftava 
perfeverar, y morir en ella ; y que previniendofe para la 
m u e r t e , mandava enrerrarfe en tal Iglefia , y que fe le di-
xeffen tantas Miífas, y hizo tales declaraciones, y nombra-; 
va por fus Albaceas á F. y á F. y á cada vno de ellos dava 
poder para el cumplimiento del dicho teftamento; y que en 
Jo que quedarte de íüs bienes, y otras acciones fuyas , norh-
k a w por íu heredero yniyerfal a V, y tetocava otros tefta-. 
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meDtos, que antes de aquel huvíeffe hecho , porque afsi era 
fu voluntad vltima ; y pidió á todos fueffen teft igos, y que 
efhívieffen bien en lo que avia dicho : Todo lo qual pafsó 
afsi en prefencia de efte teft igo, y de los demás referidos,-
ña que aya cofa en contrario; y labe que el dicho F. murió 
debaxo de efta difpoíicion , poique apoco tiempo avia fa
llecido, y lo vio enterrar, ó lo ha vifto amortajado, y todo' 
es la verdad ? fo cargo del dicho juramento , ó lo firmó , ó 
no firmó, porque dixo no faber, y es de tantos años , y que 
no es pariente del dicho F. dentro del quarto grado. 

Afsi los otros quatro teftigos, y luego efte auto. 

A V T O . 

En la Ciudad, ó Vil la de tal parte, en ta! dia,mes,y año, 
F. C o r r e g i d o r , ó Alcalde O r d i n a r i o , aviendo vifto eftos 
autos, y que todos los cinco teftigos tienen concordancia en 
la difpoíicion de vltima voluntad de! dicho F. difunto , d i 
x o que decía ra v a , y declaró todo quanto eftá refueltoen. 
las depoficiones de losdichos teftigos, por teftamento nun-
cupatiro del dicho F. difunto , y como tal fe guarde , cum
pla, y execute en t o d o , y por todo , y fe pongan eftos au
tos en el Protocolo de efcrituras publicas del prefente Ef
crivano , y que de ellos fe den á las par tes , y otros inte-, 
refiados, los traslados que fe pidieren ; y en todo interpone 
fu autoridad, y judicial decreto , quanto puede, y de dere
cho debe , para que como teftamento, y vltima voluntad 
del dicho F. difunto, hagan entera fé en juizio, y fuera del; 
y lo firmo. 

Tefligopara el tefiawento efcrito. 

En la Vi l la , ó Ciudad de ta! parte,en tal dia,mes,y año, 
el dicho Señor F. Corregidor, ó Alcalde, hizo parecer ante 
s,i á F. vezino de tal parte , del qual fe recibió juramento 
en forma de derecho, y prometió dezir verdad; y pregun
tado por el pedimicnto , y aviendofele leído el papel prc-
fentado , que eftá firmado de F. y de F. d i x o : que en tal 
ocafion , ó dia llamaron á efte t e i t i g o , y á los demás con
tenidos en el dicho p a p e l , á cafa de F. á quien conoció , y 
sfUva en la cama, muy gravado de la cafetmedad (á lo que 
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parecía) pero con fu entero j u i z i a , memoria , y entendí» 
miento natural, porque los conoció á todos, y les preguntó 
algunas cofas, y reípondió á todo lo que le preguntare»-', y 
dixo , que íe hallava muy apretado , y que los avia hecho 
l lamar, para que fueffen teftigos de! teftamento, que queria 
hazer de fu m a n o , ó de mano de F. vno de los dichos tefti
gos, porque él no podia de la fuya ; y luego difpufo fu fune
ral , y Miflas, y hizo algunas mandas, y legados ; nombró 
Albaceas,y herederos, y revocó los teftamentos hechos an
tes, todo en la forma que fe ha hallado eferiro en el papel 
que fe le ha mbftrado á efte teftigo , y lo ha reconocido, y 
reconoce por el mifmo que fe eícrivió en la ocaíion referi
da , y que difpufo , y ordenó el dicho F. y lo mandó guar
dar, y cumplir por íu teftamento, y vltima voluntad; y afsi 
mifmo reconoce las firmas de é l , y la que efte teftigo hizo 
{tfiofi ¡abe eftriyir) y fon las-mílmas que entonces íe hizie-
ron , y i que efte teftigo íe halló prefente : y defpues de lo 
referido, el dia figuiehte, ó á cofa de tantas horas,el dichd 
F. murió, debaxo de la dicha difpoficion, y efte teftigo lo 
vio muerto , ó lo vio enterrar : y lo que tiene dicho es la 
verdad, fo cargo del dicho juramento , y es de tantos años, 
y no es pariente de! dicho F. difunto. 

Si no firma, fe diga, y fi firma , lo hará el teftigo , y e» 
te mefma forma fe examinarán los otros quatro , ó c inco, 
y luego fe pondrá el auto figuiente. 

A V T O . 

En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia, mes,y ano,, 
el Señor F. Corregidor , ó Alcalde , aviendó vifto cños au
tos , y la difpoficíon del dicho F. que yá es difunto, dixo: 
que d e c l a m a , y declaró todo lo contenido en el papel pre-
fentado , y firmado al fin de F. y de F. por reftamento pu
blico nuncupativo del dicho F. y aver muerto debaxo de la 
dicha d i f p o í i c o n , y que como tal fe debe guardar , y cum
plir entodo r iempo, como íu vltima voiuntad : y para que' 
como 'al fe execute , mandó-, que todos eftos autos fe pro
tocolen en el regiílró de eferituras publicas del prefente^ 
Efcrivano, y que de todo fe den á los intereflados los traf-
lados que le pidieren, y en e l los , y cada-vno* y en dicho 



puede, y de dcrechodejae¡V para que hagafé^en juizío • y 
fuera de él; y jo firmó, j 

: Advierto , quefupueftó que eftos. ge ñeros de teftamentos 
nuocupativosfoo firmes , pues lo aíieguran las leyes cita* 
das , también fe podrá dar poder en.efta forma para hazer 
teftamentos :.. pero para que efte poder fe legitime , ferá-
fuere a aflegurar fu comprobación co.n los miimos autos que 
van hechos para el teftamento, y con las circunílancias de 
iüs.ciaufulas* . 

<U El teftamento cerrado fe puede ordenar como el 
abierto, y puede el otorgante firmarlo dentro, ó tip, finque 
lleve ceíUgos,.ni fecha defdia, porque fu validación íolo 
confifte en lo ílgujente» . . . , > . • > ^,. 

C»uc defpues deefcrito el teftamento, fea fecho á folas, o 
comunicado con c! Efcrivano, ó otra perfona, fe cierra, j 
fella, y fe entrega al Efcrivano, y fobre la cubierta de él fe 
efcrive el otorgamiento, prefentespor lo menosfiete-teftfc-
gos vezinos de el lugar dónde,fe otorga ; y ha de firmar el 
otorgante ¿ y todos liete teftigos, y por el que no íupiere| 
firmará vno,, dizicndo : por F. y luego fu nombre; y fi folo l.^ideTont, 

vno firmafle, ha de firmar por cada vno.de los demás: por q es a. íí'í.^ 
manera, que ha de aver, con la del Efcrivano , nueve fir*; / / ¿ . j , üecef, 
mas, y ha de ir fignado el otorgamiento. 

Efciegono puede hazer teftamento cerrado ,fino abier-
Xo,y con cinco teftigosj como lo-dexo advertido en la prac
tica de los Nuncupativos. 

Eftos teftamentos fe deben efcrivir todos enteramente 
en pliego del f4loqüartp, por aver de.fervir de protocolo; 
y las facas .quenfe ;diere,n defpues de abierto ,.. el primero . 
pliego del felloque queda advertido, en los teftamentos nun* 
cupativos. • , • 
/Advierto,que tambjenpueden eferivirfe eftosteftamen* L.^.th.i<¡» , 

!»s.enpape¿:cpmup, fin feUo,:pero,jdcfpues de abierto fe fia tib.^Kefop» 

decopiár-t|dqenpliegos del íelloquarto, y autorizada 
«Uto y el original, Ce pongatpdp en el protocolo; y en efte 
<»ío l o s ^ s j a ^ ^ ^ han de ' 

Teftamento in {criptis. 

(eren pliegos dej fell 
otar-

http://vno.de
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Otorgamiento. 

<jj En la Ciudad, 6 Vi l la de tal p a r t e , en tal d ía , mes . 
y año , ante mi el Efcrivano , y te f t igos , F. vezino de tal 
parte, que doy fé que conozco, eftando al parecer en fu jui-
z i ó , y entendimiento natural, y creyendo,como dixo creía, 
en el Mifteriode la Santifsima Trinidad , Padre , H i j o , y 
Efpiritu S a n t o , tres Perfonas diftintas, y vn folo Dios ver
dadero, y en todo lo d e m á s , que tiene, cree , y confiefla la 
Santa Madre Iglefia Católica Romana , en cuya Fé ha vi
v i d o ^ protefta vivir, y m o r i r ; y para eftar prevenido, ha 

-v v - ordenado fu teftamento,y vltima vóluntad.que eftava eferita 
1 ' en efte quaderno cerrado , y fellado , que me entrega á mi 

el Efcrivano , y d i x o , que en él queda feñalado entierro, 
Albaceas , y herederos , y quiere efte en efta forma toda fu 
v i d a : y defpues de fallecido , fuplica á qualquiera Juez 
competente lo mande abrir , y publicar en la forma de 
d e r e c h o ; y que fe guarde , y cumpla lo en él contenido, 
por fu teftamento , o codicilo , como mas aya l u g a r , y 
revoca , y anula otros qualefquier teftamentos, mandas, 
y codicilos, que antes de aora aya fecho, por eferito , de 
pa labra , ó en otra forma , para que ninguno fe guarde, 
ni haga fé , fino efte que otorga : y lo firmo , o por no 
faber firmar , vno de los teft igos, que lo fueron Pedro, 
Ju3n , Antonio , Francifco, Alonfo , J o f e p h , y D i e g o , 
vezinos de efta Ciudad , ó Vil la Y fuponiendo , que no 
mas de vn teftigo fabe firmar, y que no fabe el otorgante; 
pondré el exemplar, para que fe entienda el modo que fe 
ha de tener, • • : 

Por el otorgante. Teftigo Pedro de tal. Por teftigo. 
Pedro de tal. Teftigo por Juan , que no fabe fimur¿ 
Pedro de tal. Teftigo por Antonio , que,no fabe firmar, 
Pedro de tal . Teftigo por Franci feb, qiie no fabe &ni í f i¿ 
Pedro de t a l . Teftigo por Álonfo i< '^V^' ! ' fe lk:- f im¿.rV 
Pedro de tal. Teftigo por J o f e p h , que »o labe firmar, 
Pedro de tal. Teftigo por Diéigd j :que>n,o fabe firmar* 
Pedro de tal. E y o F. Efcrivano prefente fui al atorga-
mientocon los dichos t e f t i g d ^ ^ p | ^ i 5 Q { ^ i i 9 ) : ' , . j ^ j 8 j # £ » . 
eq teftimonio de verdad F. E ^ f i | a ^ - ¿ - • ^ • • " ' H ^ 1 
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Teftamento abierto, y cerrado. 

<J[ Bien fe podrá ofrecer vn teftamento abierto,y cerra
do todo junto ; y efte fe podrá hazer ab ier to , y cofidas en 
el medio de él las fojas que no quiere fean publicas, hafta 
que llegue tal tiempo , y declarando efta voluntad en la 
parte del teftamento que queda publico , ferá fu otorga
miento como el nuncupativo. Y también fe podrá hazer 
cerrado todo , cofiendo aparte dentro las f o j a s , que no fe 
han de publ icar , hafta que llegue el cafo , poniendo en el 
otorgamiento, que ha de Uevar,la folemnidad de in feriptis, 
la claufula íiguiente. 

Que tales fojas cofidas de por fi , que van dentro del di
cho quaderno , no fe abran en ninguna manera , hafta tal 
año, y entonces fe abran , y guarde , cumpla , y execute lo 
que en ellas difpone ; y que folo fe abra quando éi aya ta
l lecido, lo demás del dicho teftamento , donde dexa la dif-
poíicion de fu alma , y demás legados que le ha parecidos 
y encarga al Juez , que de la cauta conoce , no permita fe 
altere, ni perturbe efta difpoíicion , porque conviene , y es 
fu voluntad. Efto fe practica , porque puede vno dexar al
guna manda de mejora á algún hijo, ó nieto menor, y dis
poner , que fi moría antes df >poder teftar , fuceditfle orro* 
hijo, ó nieto mayor , ó otra perfona j y fi lo que á efta dif» 
poficion toca, fe publicara antes de aquel tiempo , y á efte 
mejorado le diefle vn mal, que muriera de repente , impu
tarían culpa al que. le avia de fuceder, y que lo avia muer- ^ 
to por heredarlo. 

Advierto , que en eftos teftamentos fe ha de guardar la Papel . 
rnlfma orden que he advertido para los demás : pero fiel 
teftamento fuere de algún pobre del Hoípital , él, y los que Dhh* ¿»4JÍ« 
fe hizieren adpias caufas fe pueden eferívir en papel co
mún fin fello ninguno ,• pero los traslados han de fer con
forme: eftá advertido; falvo en cafo que la parte inteieflada 
fea pobre de folemnidad , que entonces fe podrá facar en 
papel de pobres. ^ 

, pedidlos. 
<ff Yá he dicho q u | ^ ^ ^ a cedicilo , y aora d i g o , qué 

pueden fer a b i e r t o j ^ ^ ^ ^ % $ y íe pueden hazer muchos, 
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vnos deípnes de otros; y fi en los vnos c o fe revocan los 
otros, todos valdrán con el teftamento,de quien fon miem
bros ; y aunque el teftamento fea abierto, pueden fer los 
codicilos, ó algunos de ellos cerrados > y por el contrarío, 

L . 3. tit.12. íiendo el teftamento cerrado, puede hazer los codicilos 
T.6. y otras, abiertos, o todo de vna manera, como fe quifiere s confor

me á muchas leyes de Partida. 
Los codicilos en los otorgamientos , y en el papel feíla-

do de fus traslados.figuen la mifma naturaleza de ¡os tefta
mentos ; excepto , que en los codicilos cerrados ha de aver 
cinco teftigos v.ezinos todos , y al abrirlos requiere la mif
ma folemnidad que fe dixo en los teftamentos. 

Codicila. 

^ En la Ciudad, 6 Villa de tal parte,ta! dia,mes,y año¿ 
F. á quien conozco, dixo: que él otorgó fu teftamento an
te F. Efcrivano, en tal día, m e s , y año , ó avrá tanto tiem
po, y en él tiene que quitar, ó añadir , para deícargo de fu 
conciencia; y poniéndolo en efedro por via de codicílo, 
ó como mas aya lugar de d e r e c h o , ordena, y manda lo fi-
guiente. 

Que en el dicho teftamento.ordenó tal cofa , y por caufas 
que le mueven, ó por tai razón, revoca la dicha claufula en 
todo, y por todo, para que tío fe vfede ella. 

Que porque tiene voluntad de hazer vna limofna á huér
fanas, ó á Hofpítales, ó á otra obra , manda fe le den á F. 
ó á tal Hofpital tanta cantidad. 

Y en ella forma todo lo demás que quifiere mandar, qui
tar, ó añadir: Y luego profigue. 

Todo lo qual manda fe guarde, cumpla, y execute, y en 
todo lo que no fuere contrario á efto , el dicho teftamento 
fe dexa en fu fuerca ,yv igor . Y lo firmó. Teftigos F.F.F. 

Otorgamiento añado. 

En tal parte, dia, mes, y año, ante mi el Efcrivano, 
y teftigos, F. vezino de tal parte, á quien conozco, me en
trego efte quaderno de p a p e l , cerrado , y fellado , y dixo: 
que él ha otorgado fu teftamento ante tal Efcrivano,tal dia, 
mes, y año; y fin embargo, re*ocatide,6 añadiendo algunas 
cofas de é l , ha ordenado fu a d i ó l o cerrado, que es efte, 
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que vá efcrito, y por tal lo otorga, para que defpues de fa
llecido, fe abra con la folemnidad de derecho, y fe guarde, 
y cumpla lo que en él fe hallare efcrito.; y en lo que fuere 
á ello contrario el dicho teftamento, lo revoca , y en lo de
masío aprueba. Teftigos F.F.F.F.F.vezinos de taKp.arte. 

Solemnidad para abrir los tefiamentos^ codkilos cerrados. 

€¡ Quando llega el cafo de que fe aya de abrir algún 
teftamento, o codicilo, fe ha de pedir ante vn Juez Ordina
rio, por perfona que entienda es intereífado, y lo ha de ju
rar , y el Juez manda dar información de como es muerto £.t.J; j . f t f .a 
el otorgante , y que los teftigos inftrumeutales juren fi fue- j>,6, 
ron prefentes al otorgamiento, y reconozcan fus firmas , 6 
la del teftigo que por ellos firmo,y en viftade todo fe man
da abrir, y publicar. 

Y en cafo que no fe hallen todos los teftigos , teniendo 
noticia de-donde eftán , fe mande abrir todavía : pero hafe 
de embiar á que reconozcan fus firmas. 

Y no aviendo ninguno de los teftigos , por fer poíHble 
eftar aufentes todos en aquella oeafion , fe ha de abrir en 
prefencia de algunos hombres de los de mas importancia, 
y fe ha de facar del dicho teftamento, ó codicilo vn trasla- I . j . diQMt, 
d o , y bolverlo á cerrar , y fellar hafta que vengan los tefti
g o s , y fe abra con toda folemnidad, y fírmelo el Juez , y los 
teftigos ante quien fe abriere. 

Y fi ningún teftigo parecieffe , y fueffen muertos , ó eftu-
vieffen en effa opinión, fe hará información de ello, y de la 
legalidad del Efcrivano , ante quien pafsó, y reconociendo 
las firmas, fe mandará abrir. 

El pedimiento , y el auto , en que fe manda dar la infor* Paph.¡, 
macioni fe ha de eferivir en papel del fello quarto, y la in
formación , en el fello fegundo, como vá advertido en el 
principio , y el auto vltimo en el fello quarto ; pero yá eftá 
en eftilo, que todo fe eferiva en el fello quarto, por 'fer pa
ra regiftro protocolo. 

'Pedimiento. 

€¡i En la C i u d a d o . Villa de tal parte , tal dia, mes, 
y año, ante íu merpe^.J5, £ferregidor, pareció F. vezino 

M 2 de 
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de ta! parte, y dixo t que F. otorgó fu teftamento in fcrípi 
tis , que es efte, de que haze prefentacion en forma , y que 
entiende es Albacea, ó heredero, y • el dicho F. es muer
t o , y p a ü ó de efta prefente v i d a ; y para que íe fepa lo 
que dexó difpuefto para fu alma , y lo demás que el dL-

m cho teftamento contiene , pidió á fu merced » mande fe 
* abra , y reduzca á efcritura publica, y que de él fe den los 

traslados neceffarios , con interpolicion de fu autoridad. 
Pidió juft icia, y j u r ó , & c . 

- A V T O . 

^[ E fu merced el dicho Corfegidor mandó , que 
éí dicho F. dé información con los teftigos inftrumenta-
lesdeel dicho teftamento , que pudieren fer ávidos , de la 
muerte de el otorgante , y de como al tiempo de el otor
gamiento eftava en fu juizio natural , y reconozcan fus 
firmas , y fecha fe traigan ¡os autos , y el dicho teftamen
t o , para proveer jufticia. Y lo firmó. 

Tefiigos. 

^f' En la dicha Ciudad, ó Villa, en ta! dia, mes, y año, 
el dicho F. para la información que fe le ha mandado dar, 
prefentó por teftigo a P e d r o , vezino , y de él fe recibió 
juramento en forma de derecho , y prometió dezir verdad. 
Y preguntado por el pedimiento, fe le moftró el teftamen
to cerrado , y feilado , prefentado por el dicho F. y dixo, 
que a! tiempo que fe hizo aquel otorgamiento, efte tefti
g o lo fue inílrumental, y el otorgante eftava en fu razón, 
y juizio natural , y dixo era fu teftamento , y vltima volun
tad lo que en aquel quaderno cerrado , y feilado eftava ef
crito , y que no fe abrieífe hafta aver fallecido , y recono
ce las firmas de el otorgante , y teftigos, y la fuya, que fon 
las que entonces fe hizieron, y eftá el dicho quaderno en 
la forma que quando fe otorgó ¡ y f a b e , que el dicho F . 
otorgante, es muerto naturalmente , porque lo ha vifto , ó 
por averio oido dezir i y es la verdad , fo cargo del jura
mento. Y lo firmó, y es de tantos ajaos. 
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Conforme a efte ha de aver otros dichos, que por lo menos fean 

quatro, que es la mayor parte ¡ y luego 

efte auto. 

En la Ciudad, 6 Villa de tal parte, en tal dia, mes, y A V T O , 
año , F. Corregidor , avicndo vifto eftos autos , mandó fe 
abra, y qublique el dicho teftamento: Y lo firmó. 

"*E¿|ego y o el Efcrivano , prefente fu merced el dicho 
Corregidor , quité el fello , y abri el dicho teftamento , y 
parece eftá efcrito en tantas fojas , firmado á lo vltimo de 
vna firma que dize , F. ó fin firma ninguna, y fu t e n o r , y 
forma es el figúrente. 

E» las facas fe deben poner todos eftos autos, el teftamento ,yel 

otorgamiento i y luego efte auto. 

^ He vifto todo lo fufodicho por fu merced F. Corre- jépréac'mi 

gidor ; mandó fe guarde , cumpla , y execute el teftamen
to , y vltima voluntad del dicho F. difunto ¿ en todo , y por 
todo , y lo reduce á efcritura publica , para que en todo 
tiempo tenga fuerca de t a l , y fe dé á las partes los trasla
dos Agnados, y firmados, que ayan meneftcr, en los quales, 
y cada vno dixo, que interponia , é interpufo fu autoridad, 
y judicial decreto, qtfanto puede, y de derecho debe. Y l o 
firmó, Teftigos F.F.F. vezinos de tal paite. 

Teftamento del que ha de fer Religiofo. 

El que trata de fer Religiofo, ha de difponcr fu teftamen- Z.17. tit, f$ 
t o antes, porque defpues de profeflb, no le es permitido; y T.6. 
aunque en fuftancia es lo mifmo que hafta aquí fe ha di
cho de los otros teftamentos , diferencianfe algo eftos, 
quañto al adorno de palabras; y\porque es jufto , que en 
las materias que fe efcriven, no fe omita vna cofa que tan-

¡ tas vezes fe ofrece, quife no paffar efta en filencio , mayor
mente quando no es fuperflua en el titulo de Compendio, 
que no lo dexaráde fer, porque enmuchifsimas cofas fe dif-
curra, fino por la dilación de los progreflbs de cada vna, yt 

no la tendrá efte teftamento, que fe ordena en efta f o r m a . ' 
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Teftamento, ; . -

En el Nombre de Dios Nueftro Señor, y de la Serenifsi-
ma Reyna de los Angeles , la Virgen Santa María Nueftra 
Señora, concebida fin mancha, ni íombra de culpa original, 
en el primero inflante de fu Ser. Amen. Yo'F.' vezino defta 
Ciudad, ó Villa, digo: que por quanto ha muchos días, que 
he confideíado la inftabilidad de las cofas de efte mundo,y 
que por frágiles, naturalmente padecen míferia , y ios tra
bajos, y calamidades , 6 no logran premio : ó fi alguno fe 
adquiere, fe defvanece fácilmente, y que permanece folo el 
de la virtud de el que dexando el amor de los bienes tem
porales, fe emplea codo en el férv ido de p í o s Nueftro Se
ñor ; cuyo camino tiene manifiefto feguro en la Religión, 
donde privados de fu propia voluntad , y refignada en los 
Prelados , tratan folo de fu falvacion , donde el premio de 
los trabajos es eterno: Hallándome, pues, con animo d e f e -
guir eñe medio para efeufarme de los peligros que me 
amenazan , he tratado de entrar en tal Religión , y por no 
fiarme de mi parecer lo he confultado diferentes vezes con 
perfonas efpirituales, y conformemente, defengañandome 
de todas las dudas que fe me ofrecían , me han alentado en 
miprepofito ; y tomando en él entera refolucion , me han-
dado licencia el M , R. P. Fr F. Provincial , ó Prior de tal 
C o n v e n t o , y eftá de próximo d e f e c t o de mi deíeo ; y dis
poniéndome á él , quiero ordenar mi teftamento para m o 
rir al fíglo: y execurandolo, coníieflo , que como Catól ico 
Chríftiano , creo en el Mifteriode la Sandísima Trinidad, 
Padre, Hijo , y Efpirítu Santo, tres Perfonas diftintas , y vn 
folo Dios verdadero , y en todo lo que tiene , cree , y cón-
fiefla nueftra Santa Madre Iglefia Católica , Apoftolica de? 
R o m a , en cuya Féhe v i v i d o , y protefto vivir , y morir , y 
otorgo por efta carta el dicho mi teftamento en la forma 
íiguiente. 

Lo primero , encomiendo mi alma , y mi vida á Dios 
Nueftro Señor, que la crió, y me hizo; y le fuplico me per
done mis p e c a d o s , y me dé fu gracia para que le firva , y 
merezca verle, y gozarle en fu gloria eterna. 

Y quando fu voluntad divina fe firva de llevarme de efta 
prefente vida, m i cuerpo fea fepultado en el Convento don

de 
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áe en aquella ocafíon tuviere conventualidad, 6 donde y o 
afsiftiere ; y defde luego con toda humildad , y reverencia, 
encargo, y pido por caridad á los Religiofos me encomien» 
den á Dios Nueftro Señor. 

í tem, mando fe digan luego , ó quando huviere comodi* 
dad, tantas MiíTas rezadas por mi alma. 

Y tantas por las Animas del Purgatorio. 
Tantas MiíTas rezadas por las penitencias mal cumplidas. 

Y tantas por las reftituciones que debo hazer, de que yo no 
me acuerdo, ó no tengo noticia. 

Jqui las declaraciones, y legados que quifiere ba^er , y los bienes 

que tiene; y luego ajfi. 

Y para cumplir, y pagar efte mi teftamento, nombro por 
mis Albaceas á F. y á F. á los quales , y á cada vno infoli-
dum doy poder , para que cobren mis d e u d a s , vendan mis 
bienes en almoneda, 6 fuera dellá, y lo cumplan, y paguen 
enteramente, fobre que les encargo las conciencias. 

Y cumplido , y pagado efte mi teftamento , en el rema
nente de mis bienes, y en todos mis derechos, y acciones, 
nombro, é inftituyo por mis legítimos , y vniverfales here
deros á F. y F. mis hermanos , o fobr inos , 6 á F . 6 á tal 
C o n v e n t o , ó á tal Hofpital , para que fuceda en todo ello 
enteramente, y pido rueguen por mi á Dios Nueftro Señor; 
y declaro, que no tengo herederos forcofos, defeendientes, 
ni áfcendientes que me fucedan. 

Y revoco, y anulo otros qualefquier teftamentos, y codi-
cilos, que antes de efte aya hecho por eferito, de palabra,6 
en otra forma, para que no valgan; porque folo quiero que 
valga efte que.aora otorgo por mi teftamento, y vltima v o 
luntad, en la forma que mejor aya lugar de derecho; en cu* 
y o teftimonio otorgo la prefente, & c . 

Advierto , que íi ay heredero f o r c o f o , lo ferá el ponerlo 
en lugar de los que van feñalados; y en quanto al papel de 
la faca, corre como los demás teftamentos. 

Dotes, y mirras. 

D o s maneras ay de efcrituras, ó cartas de dote : La vna 
es proinifsionde dote , que es vn» obligación que haze vna 

per-. 
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perfona a otraá cafarfe , 6 para que vn hijo fuyo fe cafe 
con"hija del otro , ofreciéndole tanto para dote , y que , el 
cafamiento h e c h o , lo entregará, imponiéndote pena con
vencional para fu cumplimiento, 6 l lanamente, conforme 
á las partes pareciere". 

La otra es, recepción de dote, y pronyfsion de arras:'en 
efta es muy neceffaria la fé del entrego de los bienes de la 
dote, y no.es bailante la renunciación de las leyes de la en
trega porque efta renunciación , y confefsion del recibo, 
perjudica folo al que la haze , y á fus herederos, y bailará 
para la reftitucion de la dote quando llegue el cafo: pero no 
pervierte el derecho de otros terceros , pues eftá prefump-
tivo, que fe otorgo á fin de ampararfe , y de no pagar deu
das ningunas. 

En efta efcritura fe debe el marido obl igará refticuir á íix 
e f p o f a , y á quien fu derecho reprefe a t a r e , los maravedís 
que importare la dote , y las arras que él le mandare , cada 
que el matrimonio fuere diffúelto, y apartado, por muerte, 
o divorcio, ó otro de ¡os calos permitidos en derecho, dife
rida la execucion en fu juramento. 

N o fe puede mandar de dote á cada vna de las hijas que 
ya hombre tuviere, mas de ¡os maravedís figuientcs. 

El que tuviere defde docieáíos mil , hafta quinientos mil 
maravedís de renta , puede dar hafta vn cuento' de mara
vedís. 

El que tuviere de dichos decientos mil abaxo , no puede 
dar mas de hafta feis'mil maravedís. 

Y el que paffarede los dichos quinientos mil maravedís, 
hafta vn cuento y quatrocientos. mil maravedis, de renta, 
puede dar hafta vn cuento y medio de maravedis. , .« 

Y el que tuviere cuento y m e d i o d e renta, puede dar j a 
renta de vn año, y fubiendo mas,puéde dar hafta ácezc, cata* 

tos de maravedis de dote* ' ' ",. 
N o fe puede mandar, ni dar en joyas , . y venidos á la ef

pofa mas de la cantidad que importare la octava parte de. 
la dote que ella traxere , y fon nulos los contratos, pactos^ 
ó promeffas.que en contrario fe hizierensy ay graves penas. 

Tampoco no fe puede mandar en arras mas cantidad, 
«jue lo que importa la dezima parte de'fusbienes> y es tan 
índifpenfable efto, que no fe puede interpretarjni f lorear», 

http://no.es
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tli renunciar" la'ley cincuenta de Toro , que difpofo efto; 
porque el Efcrivano que diere fé de contrato, que tenga cal 
renunciación, tiene pena de perdimiento del oficio, y faifa-
rio li mas lo vfare, 

Y advierto , que los bienes en que fe ha de contar la de-' L.f. ditlait. 

zima para arras , han de fer bienes l ibres, y que de ellos 
contratos fe debe dar cuenta á la jufticia , y tomar la razón' 
en los oficiosde Cabildo en vn libro-.para que fe hagan ave
riguaciones, y excediendo, fe executen las penas. 

Por via de dote, ni cafamiento,- no puede ninguno dar, ni L, r. di£i,tit. 

prometer á fu hija tercio , ni quinto de fus. bienes', ni con 
lo que le diere fe ha de entender mejorada tacita , ni ex-
preífamente. 

Eftas promifstones de dotes debe pagar el que las otorga L. 8. tit. 9, 
de fus bienes mulciplicados, y no los aviendo, de los fuyosj lib.$.Recop, 

de fuerte, que fi la otorga el padre y madre , deben pagar
las de. los bienes de entrambos , y fila otorga el padre , de 
los de él fulamente. • 

De todo lo dicho fefigue , que fi vno dieífr en joyas , y 
vertidos á fu Efpofa alguna cantidad, y confhífe de ella , íi • 
no cabe las arrasen la dezimaparte , no eftacá obligado a 
mas de á pagar cumplimiento- fobre el valor -de dichas j o 
yas al de la díchadezima, pues íiendo todo arras ias que fe -
dan-, y las que fe prometen , de ninguna fuerte puede aver 
exceífo de la dicha dezima-parte, y cabiendo en ella , fe de
berá pagar todo. • ' 
• .Las facas de efias efcrituras piden el fello regulado por la PAPEL. 
cantidad de la promifsion, 6 del recibo de la dote.fi es mil L.^.tit'2], 
ducados, y de ái arriba, en vna, ó muchas partidas, primero ¿¡b.^Reíep. 
pliego del fello mayor ; y íi de mil baxa hafta c iento , fello 
iegundo; y fi de ciento abaxo,fello quatto. . 

Eferitura, y promisión de dote. 

Sepafe por efta carta , como nos F. y F. vezinos que 
fortios de ral parte, dezimos: que á fervicio de.Dips Nueftro -': 
SeQoT,-.y ¡tobftt g r a c i a , avernos tratado , d e que F. hijo le* 
gi thnó de «jüel diefro F. y de F.. mi. traiger , cafe en faz de 
la Iglefia con F; bija legitima de mi el.dicho F. y de F. mi 
«uiger ¡ y ^a¿qw'tóa^a¿e|8¡áb ¿y fuftenten fus obligado--

-•¡-•--i N : •• nes, 
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ncs, como mejor aya lugar de derecho, y fiendo fábidorSs 
del que en cite cafo nos pertenece, de naeílra voluntad otor
gamos, y conocemos, que y o el dicho F. prometo, y man-: 
do al dicho F m¡ h i jo , tanta cantidad de maravedís , por 
cuenta de la legitima , que de mi ha de aver , y fe la entre
garé en b ienes , y dineros dentro de tanto tiempo • E que 
y o el dicho F. mando, é prometo á la dicha F. mi hija tan
tos maravedisen bienes^y dineros, patatal dia 6 por cuen
ta de la legitima paterna , ó materna (íi lo fuere) para dote. 
Cuyo, y caudal, que ambos lleven al matrimonio ; y para lo 
afsi cumplir, obligamos nueífras perfonas, y bienes ávidos, 
y por aver, y damos poder, Scc. 

Si alas partes conviniere, podrán poncren efta efcritura 
las condiciones que quifieren, y pena convencional, en que 
incurra la parte que dexare de cumplir , y fe podrá acomo
dar en donde mas bien pareciere. 

En eftas eícrituras , por ier contrato de dote, fe permite 
poner juramento ;pero por fer contrato, que ordinariamen
te , y fiempre es de vtilidad á las partes , no íe práctica en 
muchas partes , y es evidente , que no puede intervenir 
fuerca, ni engaño en él; además de que es caula onerofa, y 
aviendo bienes debe cumplirfe. 

Efcritura para arras. 

q¡ En la Ciudad , ó Villa de tal parte , en tal dia, mes» 
y ano, ante mi el Efcrivano,y teftigos, F. vezino de tal par
te , que doy fé que conozco, dixo : que á fervício de Dios 
Nuertro Señor, y con fu gracia, eftá tratado de cafar in facie 
Ecclefiae con F.. hija legitima de F. y de F. fu muger: y por 
caufas,y razones que tiene, y le mueven.como mejor aya W-
gar de derecho, y fiendo fabidor del que en efte cafo le per
tenece, de fu libre voluntad otorga por la prefente.que man
da, y promete en arras propter nuptias á la dicha F. cantos 
maravedís, que leconfigna , y feñala encales bienes , fobre 
lo mas feguro de fus bienes, p3ra que gozen del privilegio, 
que á los bienes del aumento de dote ion concedidos~por 
derecho; y declara, caben baftantemence en la dezima par
te de los bienes ubres que de prefeute tiene. ¥ aviendo 
efe.to si matrimonio , fe obligadefdcJuego a l a p a g a , é 
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réftítueion de ellos, cada que fea difluelto , por muerte , o 
divorcio, ó por otro cafo permitido, y quiere fer executa-
do con el juramento de quien fue parte, en que lo difiere, 
y i todo obliga fu perfona, y bienes, & c 

Recepción de dote, y capital, en conformidad de la promifliott 

ya dicha. ' • 

^[ Sea notorio á todos, como nos F. y F. fu muger,ve-
zinos que fomos de la Ciudad , o Villa de tal parte , dezi
mos : que al tiempo que tratamos nueftro cafamiento, F. y 
F. nueftros padres, nos prometieron, á mi el dicho F.tánta 
cantidad en bienes, y dineros para mi capital , y á mi la di* 
cha F. tanta para mi dote , á cuya fatisfacion fe obligaron 
en cierta forma, y plazos , por efcritura ante F. Efcrivano» 
en tal dia, mes, y a ñ o ; y yá ha tenido efecto nueftro matri
monio , fegun orden de la Iglefia , nos quieren hazer pago; 
y para que fu recibo tenga efecto , y o la fufodicha pido l i
cencia al dicho F. & c . 

Efta licencia fe pone como eftá en las claufulas genera-
íes, y folo la pongo, por eftar yá en practica : pero quando 
faltara, quedavael contrato perfecto, porque interviniendo 
en él marido, y muger, es vifto tener licencia exprefla, ma
yormente que en efta efcritura obra la muger en favor del 
ir árido , y no ha de reclamar lo que fe encamina á fu be-
neficio. 

Y otorgamos , que recibimos de los dichos F. y F. los 
bienes, y maravedís figuientes. 

- ¡ios bienes del capital par fus aprecios,) luego de porfi los de la 

i. . - dote, y profigue. 

Que los bienes del dicho, capital importan tantos mil 
maravedís, y los bienes de la dicha dote tantos mil;y vnos, 
y otros fe nos entregan dé prefente, de que el Efcrivano de 
efta carta da fe; y confentimos la taftacion, por. eftar hecha 
por perfonas'peritas en el c a f o , y de nueftra fatiiFaciofi 1, y 
otorgamos carta de pago , y finiquito eo forma en favor de 
4osdichos F . y F. y nos obligamos de no pedirles en razop 
de las dichas promeflas, cofa alguna ; y delde luego damos 
por ninguna, rota, y cancelada Ta dicha efcritura, para que 
p o valga, ni haga. í s en juizió, ruinera, de él. £ yo la fufo* 

* N 2 ' " dicha 
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¡dicha declaro , que los dichos tantos maravedís , qué al d i 
cho mi marido Cedan , y trae á eñe matrimonio , fon cau
da!, de fu capital, y.que quando ¡legue c! cafo ded.flwjver-
fe, efte conocido portal , para la cuenta de los bienes muí? 
tiplicados que huviere , contra lo qual no opondré excep
ción de mi favor , porque.no la tengo , nj ia puedo tener, 
y fi lo intentare , no fea oida : é yo el dicha F. me obligo á 
que la dicha cantidad de la dote de la dicha mi eípofa, cen
dré fie.mpre de pronto, fobre lo mas feguio, y bien parado 
de mis bienes, derechos, y acciones,, que tengo , y me per» 
tenecen , y todo lo hipoteco exprcífamente , para que goze 
del privilegio de los mifmos bienes dótales, y no los difi-
paré, ni obligaré á mis deudas, crimineí., ni exceífos; y fi lo 
hiziere , no valga en lo que los dichos bienes que obligare, 
valiere efta dicha dote , y fin aguardará la dilación del de
recho, pagaré la dicha cantidad, cadaquepor muerte,o por 
divorcio, ó por otro cafo de losperm.tidosfea diífuelto , á 
la dicha mi efpofa , y á fus herederos , y á quien por ella 
fuere parte ; y fé me execute con efta efcritura , y fu jura
mento, en que lo difiero, y ambos , cada vno por lo que le 
toca, obligamos nueftras perfonas, y bienes, & c . 

Toder de jifticias, renunciación, y juramento de la muger.. 

N O T A . f ^' f u e r e e I recibo de dote folo, podrá el marido folo 
Otorgarlo , y ordenarle por efta efcritura , quitando lo que 
habla en la muger y fi ay arras, podrá dezir , queIemanda 
en arras tanta cantidad, que caben en la dezima parte de 
fus bienes , que juntos con los maravedis de la,dote-, im* 
portan t a n t o , que fe obliga de tener de pronto fobre lo 
mas feguro.de fus b ienes , & c - > 

I 
Compromisos. 

^ Efte genero de eferituras es vna refignacion del de* 
recho de d o s , o mas partes , en la voluntad de v n a , ó mas 
perfonas, para que refuelvan, ó determinen vn p l e y t o , & 
muchos,- ó como arbitros luris, guardando la forma del d e 
recho, y fentenciando en jufticia, o como arbitradores, y 
amigables componedores , fentenciando como quieren* 
N ..... * qui-
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quitando a l a vna parte* y dando á la otra : y de.qualquiera 
Fuerte que fea , ion tres las claufulasde íu firmeza : La pri
mera, relación del pleyto, 6 pleytos que fe comprometen, 
hafta el eftado que tienen , y en qué eftado fe ha de deter
minar , y dentro de qué tiempo : porque íi no fe les limita, 
tienen tres años defde el dia" en que aceptan. La fegunda 
es, el darles poder á los Juezes, para que como les parecie* < 
re, quitando , ó aáadiend.o , den las fentencias ; y para que 
en cafo que no fe conformen, puedan feña'ar tercero, para 
que lo que los dos determinen, eílb fe guarde, 6 refervar en 
si el poder hazerlo. La tercera es, obiigarfe á eftar, y paf- L.i6.yt¿. 
far por lo que determinaren,, fin apelarlo, ní contradezirlq, tit. 4 . P . j . 
imponiendo pena convencional, á quien no lo campliefle y otras* 

afsi; y que aunque fe execute, y cóbrenles apremien al cum» 
plimienco de la fentencia.como íi fuera de Juez Ordinario¿ 
y declarada por paffada en cofa juzgada. 

Efte genero de contratos es vna convención d é l a s par
tes, que dá poteftad al arbitro, para que determine ( fegun 
Ar juizio) la controverfia del pleyto, 5 pleytos comprome
tidos, y es permitido, y corriente. 

Puedefe efte contrato efectuar por p o d e r ; mas debe fer 
expreffando las caufas, o p l e y t o s , y que el poder fea efpe-
c i a l ; porque fi es general , podría quedar la parte defrauda
da, y avrá necefsidad de aprobarfe,y ratificarfe la efcritura¿ 
o de confentír lo arbitrado. 
. Puedenfe comprometer todas las caufas civi les, y crimi

nales; y eítas vltimas, folo en eí interés de la parte, porque 
:1a pena del delito no fe puede comprometer , ni traníigir, 
n i la caufa de libertad de Efclavo, ó de fervidumbre, o ma- £,24. tit. 4. 
tr imonial ; y las demás f i , ya fea aviendo entrado á juizio T.3. 
con ella,ó eftandb fentenciada, aunque efte la fentencia paf- ¿.,4. tit. 21. 
fada en cofa juzgada. lib.q.Recop. 

Puede fer arbitro,y arbitrador el mayor de catorze años, 1 . ¡. tit. 9, 
fiendo capaz ; y el Clér igo ' , los A b o g a d o s , y perfonas de lib.$. Recof» 

.buen govierno, y políticas, que fepan difinir los cafos, que 
les cometieren; y el Frayle puede fer arbitrador , teniendo 
permifsion de fu Prelado; y la muger puede fer arbitra-
dora aun fin licencia del marido : y íi es fe ñora de vafa- ftrlafyr , J» 
H o s , porque entonces tiene poteftad de j u z g a r , puede fer ¿tros, 

arbitro. : » ..-
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Ladiftincion ¿ 6 diferencia que ay entre arbitro, y ar» 

bítrador, e s , que los arbitros deben determinar, fegun el 
orden, y mandatos del Derecho , nohaziendo injufticia ;y 
los arbitradores, fegun fu parecer, guardando, ó no el De-

Z . a j . tit. 4. recho, Pero vnos , y o t r o s , íi han de hazer algunaproban-
T. ¡. y 29.de ea i ha de fer ante el Juez Ordinario ; y han de determinar? 
dicho tit. en el tiempo que fe les feñala , 6 en el de fu prorrogación j 

y no-feñalandofeles , tienen tres años defde el dia de la 
aceptación, 

l.ioó.y 107. Las partes intereffadas fon quien nombra eftos Juezes, y 
W . 1 3 . P . 3 . pueden entrambas nombrar v n o ; pero no pueden fer com-

pelidos á vfarlo, hafta averio aceptado ; pero el tercero, en 
difeordia, í i : ni pueden fer recufados, fino es con caufa juf-
ta,, Cabida defpues de nombrados , y probada ante el Juez 
Ordinario: y lo mifmo el tercero. 

De-Derecho Canónico fe puede comprometer la caufa 
£clefiaftica en el Juez Eclefiaftico , como arbitro, 6 c o m o 

Z.24. tit. 4. arbitrador ; pero de Derecho Real no fe puede compróme* 
JP.j. ter en el Juez Seglar Ordinario, comoarbitro,y fi c o m o ar

bitrados y como vno, y otro, en el delegado, < 
• Si fueren menores, y por ¿líos fu Curador, 6 Concejos, o 
Monafterios, y otros á quien competa beneficio de reftitu-
c i o n los que c o m p r o m e t e n , han de hazer información de 
'srtilidad, y ganar licencia de la jufticia, ó del Prelado, con
forme fuere el que compromete j y en eftos cafos fe puede 
poner juramento en tales contratos; porque fin é l , fi piden 

' leftitucion, fe la han de dar. ; 
Deben jurar los Juezes arbitros,quc vfarán bien el oficios 

«$.. 7, tit. 4» y q u e P o r amor, temor, odio,dadivas> ni por otra caufa al-
V.¡. guna harán lo contrario. 

En dos claufulas de efta practica de compromiflbs t o c o 
con fus objeciones Juan de la Ripia s La vna es, que yó lle
vo <conforme á vna ley de la tercera Partida , que dexo ci
tada) que fi hirviere de hazerfe alguna probánca, ha de fer 
ante el Juez Ordinario > y efto condena por error ; y dize> 
que ha de fer ante los Juezes arbitros. 
• La otra e s , que yo d i g o , que fiendo los que comprome
ten menores , Concejos , Monafterios, ü otros á quien 
compete beneficio de r.eíi.tucion fe puede ponerjür*-
•jnento.: y á efto refponde, que- aunque fean mayores de 
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vtírrce y c inco años, fe puede poner juramento en loscom-
promiífos. 
•• La jurifdicion ordinaria es de tal calidad, que nunca fal
ta, ni las paites pueden privarla : y dado cafo que efte per
mitido el que las probanc;as de los pleytos.coniproiviet¡dos 
fe hagan ante los Juezes arbitros , no folo no íerá error él 
hazerias ante los Ordinarios , pero féiá de mucho acierto, 
por inconvenientes , que de lo contrario pueden ofrecerfe» 
y concluyo, con que no fe prohibe ai Ordinario el hazer eC* 
tas probancas: y af.i la replica no perturba mi propuefta. 
, Quanto al juramento de los comprora iíibs, refpondo.quc 

eftáu prohibidos en los contratos los juramentos , por mu
chas leyes del t it . i . Iib. 4 . déla Recopilación, y folo eftáa 
permitidos en los contratos , que para fu validación fe r e 
quieran .contratos de dotes, vendidas enagenaciones de bie
nes, y donaciones ; y también eftan permitidos en contra
tos de mugeres. cafadas , de menores, Monafterios , y de 
otros á quien competa beneficio de reftitucion; y en efto n a 
ay difputa : feguj-lo qual, fi en la efcritura de compremifla 
concurre alguna circunftancia de las referidas, avrá de lle
var juramento , y fi no , es vana la replica de Juan de la 
R i p i a . 
: Eftas eferituras deben hazerfe en el Protocolo , y las fa- L . 7. tit. 4,; 

cas han de fer en el fello que les correfponda , regulando la T.3. 
cantidad de la demanda ; y íi íe ha intentado reconvención PAPEL. 

en ella, también; y fi todo junto fubicre d e mil ducados de 1.45.^.25,» 
principal, ferá fello primero ; y fi baxaren hafta c iento , f e - lib.^..R.ec(f. 

lio fegundo; y de ciento abaxo, fe¡lo q u a r t o , primero plie- 1 

g o en todas, y lo demás papel común. 

Efcritura. 

^ Sea notorio á todos , como nos F. y F. vezinos de 
tal parte , dez imos: que entre nofotros feguimostal p!ey-
to fobre tal cofa, que eftá en tal eftado, ante tal Juez,y Ef
crivano : y por evitar coftas , y gaftos toreólos , por con
formidad , y paz , avernos tratado de comprometerlo , y 
poniéndolo en efecto , como mejor aya lugar de derecho, 
fiendo fabidores del que en efte cafo á cada vno pertenece, 
4& nueftra voluntad, y como cofa de nueftra vtilidad, otor
gamos por la prefente, ,que comprometemos el dicho pley» 

" to 
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t o ep F. y F, vecinos de tal parte , á quien nombramos por 
juezes arbitros, arbitradores , y amigables componedores, 
y les damos el poder que fe requiere , y bailante- jurifdi
cion , para que dentro de tanto termino , contado defde e l ' 
dia de la aceptación ,. refervando en nos el prorrogártelo^ 
en el eftado que eftá, o poniéndole en tal eftado, con nuef
tra citación, 6 fin ella , ni otra ninguna circunftancia, aun-
quede derecho fe requiera, vean, fentencien, y determinen 
difinitivamente ei dicho pleyto , guardando, ó no e lorden ; 
judicial, arbitrando, y componiendo , quitando á la vna, y 
dando á la otra parte , á fu voluntad ; y no conformándote, 
les damos facultad para que feñalen tercero el que les pare
ciere, o refervamos en nos el nombrar tercero,el qual con
formándote con los fufodichos, ó qualquíerde ellos , hagan 
la dicha determinación , por la qual eftarémos , y pifiare
mos , y por todos ¡os autos , que antes de ella pronuncia-, 
ren, y no apelaremos, ni reclamaremos, por nulidad, a t e s 
tado , ni por otro ningún derecho que lo podamos haz.er, 
poique deíde luego confentimos fu juizio , y fentencia , y. 
queremos fe execute luego que fe pronuncie , fin aguardar 
termino alguno : y el que no fuere obediente, demás de no 
fer admitido en j u i z i o , aunque tenga razón legitima para 
ello.y fea de derecho, incurra en tantos maravedís de pena 
para la parte obediente, en que defde luego nos damespor 
condenados , para que fe cobre por a p r e m i o , fin que pre-< 
ceda execucion , almoneda, ni citación , ni otra diligencia, 
aunque fe requiera, de que nos relevamos , y todavía fe ha 
de guardar, y execútar la dicha fentencia , y por ello ha de 
fer vifto avería confentido de nueYOjy para fu cumplimien-r , 
to,obligamos nueftras perfonas, y bienes avidos,y por aver, 
& c . Poderío. 

" aceptación. ' 

_ lj[ En la Villa, 6 Ciudad de tal parte,tal dia,mes,y año,-
de pedimiento de F.y F.contenidos en la efcritura de com* , 
promiffo,que han otorgado, hizefaber el nombramiento de•;" 
Juezes arbitros á F. y F. los quales dixeron que lo aceptan, 
y juraron á Dios , y á vna Cruz , en forma de derecho , de 
-vfarlo bien, y fielmente, y que por amor, odio , ni interés, 
«o harán lo.contrario. Y Jo firmaron, de. que doy £é.. _ ¡ ; 
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Trohijacion. 

Efte genero de contrato es , recibir vno voluntaria
mente por ju hijo adoptivo al que l o e s natura!, ó legitimo 
de o t r o : hazefe , queriendo el padre entregar fu hijo á la 
prohijación , ó quando el tal hijo ella libre del dominio del 
padre, por fu muerte, ó por otro accidente, y de qualquier 
manera ha de ayer confent i miento del prohijado, que ha de 
fer por lo menos mayor de fíete a ñ o s , y el que prohija ma
yor de diez y ocho años. 

A efta propuefta de la edad del que prohija, refponde la 
cenfura de Juan de la Ripia, que eftos diez y ocho años que 
yo digo , no fon de edad precifa , fino de mas edad que el 
prohijado; y que fiendo el prohijado de fíete años, el prohi-
jador fea de diez y echo años m a s , que es fer mayor de 
veinte y cinco. 

Y o confieífo , que mientras mas edad tuviere el prohija-
dor, ferá mas feguro el contrato ; porque la caufa principal 
que motiva , y perfeciona las prohijaciones , es , el que los 
prohijadores,ni tengan hijos, ni los efperen ; pues á tener
los , le prohibiera efte acto , quando lo eftá , el qué quien 
tiene herederos legítimos , y defcchdient.es, inftituya otro 
heredero con ellos que no ¡o fea, y fuera perjudicarles en lo 
que es propio luyo por todo derecho ; y como quiera que 
cl.de diez y ocho años, como el de veinte y cinco, eftá apto 
para la generación , pues aunque por impotencia , ó por 
©tro impedimento parezca eftar impofsibiütado , elfo fer-
cofamente proviene de enfermedad ( puefto que lo es todo 
quanto priva á la naturaleza de fu vio , y del efefio de é l ) 
y con Q\ tiempo , 6 con la curación medicinal , puede reco
brarle la falud, y obrar fin e! impedimento de antes : el fe-
ñalar la edad de diez y ochó años a! prohijador, no es por
que fea precifa , fino porque no la téngamenos ;. y de efta 
edad, y de la de veinte y cinco años (aunque el repugnante 
quiere, que eftos diez y o c h o , fobre los fíete , lean mas de 
veinte y cinco ) íiempre la dificultad en el füceflo fe eftá en 
pie, y fin refolucion. 

. Otra replica haze , fobre que en la efcritura fe ba¿e al 
prohijado donación de bienes , y dize : que no es claufula 
¡for^ofa en la tal efcritura ¿ y afsi lio advierte; A que farif-

• . O fago 
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fago con dezir, que la claufula previene afsi; y fi es Qecefla-
rio, le hazen gracia , y donación , & c . y bien fe conoce de 
ella palabra, fi es neceífario, que no es forcofa , pero po-
nefe efta amplitud, ó generalidad , por loque puede orre-
cerfe, pues avra cafo que la pida; y quando fe efcrive, no ha 
de quedar tan corto, que lo ignore el Efcrivano, quando lo 
aya menefter; fuera de que li es fuerca, que el prohijador 
feñale por fu heredero al prohijado, no es yerro ¡a claufula 
de ia dicha donación , pues mira ( fi con termino duplica
do ) á vn mifmo fin, como lo es el de la fuccfsion, y heren
cia; y perdóneme Juan de la Ripia", que miró eftas dos re
plicas , ó advertencias, muy apafsionado por fu propio in« 
te re lie. * 

No pueden probij.ir. 

^ J " . Los eunucos, fino es que quando lo fueron, eftavan yá 
en edad de engendrar : los que nacen impotentes: los me
nores de la dicha edad: el tutor , fiendo fu menor el prohi
jado: la muger, fino es que tuvo hijo que murió en la gue
rra en fervicio del Rey, ó de la República. 

Hazeíe vn pedimiento ante la juíticia ordinaria , ofre-
cefe información, y el Juez la admite, y da licencia. 

El pedimiento íe ha de efcrivir en el fello quarto , la in
formación en el fello fegundo, y la efcritura en el regiftro 
Protocolo del fello quarto ; las facas de eftas eferituras , en 
que fe han de infertar los au'os dichos , h a d e fer primero 
pl iego del fello fegundo , y los demás de común , que es lo 
que mas conviene con fu naturaleza, y con vna claufula de 
la ley , por no fer efcritura de cantidad; y pueden efcrivir 
eftas informaciones al pie del pedimiento en feilo quarto, 
por fer para el regiftro. 

Tedimiento, 

1¡[ En la Ciudad, ó Villa de tal parte , en tal dia,mes, 
y ano , ante fu; merced F. Corregidor , pareció F. y F. fu 
m u g e r , de laVa'i parte , y de la otra F. como padre legi
timo de F. fu h i j o , que eftá prefente , y dixeron , que eftán 
convenidos, en que por quanto los dichos F. y F. fu muger, 
por.fu mucha edid , no pueden aver h i j o s , y tienen buen, 
c a ü j a í , el dicha E, les de al dicho fu hijo por fn adoptivo, 

para 

t.i.y 2. tit. 
16. p.4. y 
otras. 

PAPEL» 

L.i^.tit. 2 5. 

Ub.^ReiOp. 
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p a n que les fuceda en fus b ienes , pues por fer pobre, es la 
vtilidad notoria ; y para que tenga efeflo , pidieron á fu 
merced les admita inrormacion.y les dé licencia para otor
gar efcritura de adopción. Pidieron jufticia, &c . 

A V T O . 
E íú merced el dicho Corregidor mandó, que den la in

formador); y viña, proveerá jufticia. Y lo firmó. 

< Información. 

tfl En tal parte, d ia , mes, y año, los dichos F. y F. pa- Teftigo, 

fa la información , prefentaron por teftigo á F . vezino de 
t'3! parte , del quaífe recibió Juramento en forma de dere
cho , y prometió dezir verdad. Y preguntado por el pe
dimiento , dixo : qué fabe , que ios dichos F. y F. fon per
fonas de mucho caudal , y q u e no tienen hijos, ni losefpe-
ran , por fer yá de edad j _ y por fer el dicho F. muy pobre, 
y de edad para fer prohijado ¿ le es de mucha vtilidad el 
e fedo de e l l o ; y lo fabe ,- porque lo cenoce todo , y tiene 
noticia de ello, y es publico, y la verdad, fo cargo de fu ju
ramento , y es de tantos a ñ o s , y no le tocan las generales 
de la ley, que le fueron fechas. 

Conforme aefte badt) aver otrosdos, y'luego efte auto* 

A V T O . 
^ En la dicha Ciudad, ó Villa de tal parte, dia, mes, y 

año , fu merced el dicho Corregidor , aviendo vino los au
tos , y examinado la voluntad , y edad del dicho F. dixo: 
que para.poner en execucion fu.adopcion , dava , y d i ó l i-
cencia, y facultad, como fe requiere, á los dichos F. y ' F y 
para que fobreel lo otorguen efcritura con las claufulas que 
les pareciere; y á todo interpone fo autoridad, y decreto ju
dicial , quanto puede, y ha lugar de derecho. Y lo firmó. 

Efcritura. 
En la Ciudad ; ó Villa de tal parte , en tal d í a , mes, 

y ano, ante mi el Efcrivano , y teftigos , parecieron F. co
m o padre legitimo de F. fü'hijo, y el fúfodicho , de la 'vna 
parte , y de la Otra F. y F»fu muger;,. todos vezinos de tal 

j , O z • parte, 
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parte , á quien doy fe que c o n o z c o , y d ixeron: que e n t r e si 
eftán convenidos, é concertados,en que el dicho F. dé al d i 
cho fu hijo á los fufodichos por fu adoptivo ; y para que fe 
haga folemnemente, fe dio petición ante F . Corregidor, y . 
precedida información de vtilidad , dio l icencia, como de 
los autos confia, cuyo tenor es el {¡guíente. 

¿tqui fe copian los autos, y luego profigue afli. 

Y vfando de la dicha licencia, fiendo los vnos,y otros 
fabidbres de fu derecho , y de loque les conviene en efte 
cafo, de fu voluntad, y como mejor-aya Jugar, otorgan por 
efta carra, que el dicho F. fe deíifte, y aparca del dominio, 
y patria poreftad, que tiene en el dicho F. fu hijo , y co
mandólo por la mano , lo entrega á los dichos F. y F. fu 
muger,por fu hijo adoptivo, en quien ced:n fus derechos, y 
acciones, que al dicho fu hijo-pertenezcan, íin retener en si 

Tongafe ¡ice- cofa alguna. Y los dichos F. y F. le recibieron en fu proteo-, 
cia del mari- clon, y compañía , como fu hijo adoptivo , y prometieron 
do a h mu- tratarlo,y alimentarlo como á t a l , conforme á fu calidad: . 
gsr , [olo por Y es fu voluntad.que defpues de fus días fuceda en todos fus 
el eftiio,y por bienes, derechos, y acciones, y defde aora para entonces te 
que con cjla conftituyen por íulegit imo.y vniverfal heredero; y fi es ne-
novedai no fe ceííarjo.le.hazen gracia,y donacionjpurajperfectajirrevoca-
ocaftone ade- ble de todo ello, con todas las c!auíulas,requiíitos, y folem-
lante pleyto. nidades,que de derecho íe requierén,coninfinuacioo,y-corno 

mejor lugar aya, y fe obligan áque fi ef fufodicho muriere 
antes de llegar ácatorze años, reftiruirán á firs herederos, o 
perfonas á quien.pertenezcan, los bienes que en.fu nobre re
cibieren,y por. ello,y las coftas, ccfmo íi aqui fuera la liqui
dación, fe les execure ; y ambas parces fe obligaron por fus 
perfonas,y bienes ávidos, y por aver, de no lo reclamar, ni 
contradezir en ningún ciépo,ni por ninguna caufa, ni razoa 
que tenga,aunque fea legitima, y en legitimo modo.ni fo
bre ello fean admitidos en juizio , fino fuere para fer apre-

• miados á fu cumplimíenco,comaíi fuera fentencia difiniti-
va de Juez cópetente,pronunciada efta eferitura, pafíadá en 
autoridad de cofa juzgada por ellos confentida:para lo qual 
dieron poder á las jufticias de fu Mageftad , y renunciaron 
las leyes de fu favor, y la general del derecho en forma. 

Aquí * -
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i a Aquí la renunciación de Veleyano , y juramento de la 
rnuger,y luego efta aceptación. ' 

E luego el dicho F, eh aceptación , y reconocimiento de 
hijo adoptívo.fe pufo de rodillas en preíencia de los dichos 
F/y F. fu muger,y les besó las manos, y todos,vuos,y otros 
Jo otorgaron , y pidieron por teftimonio. Y lo firmaron. 
Siendo teftigos F.F.F. 

Nota, ' 
. ^ Quequando el prohijado no tiene padre , en el mif
mo auto el Juez, enterándole de la voluntad fuya, lo entre
ga á los prohijadores, y ellos le reciben en fu protección^ 
y compañía por fu hijo adoptivo , y prometen el darle al i
mentos conforme á fu calidad; ,y obligan.conforme eftá dif-
puefto en la efcritura , hablando folo ellos: y defpues de la 
aceptación, el Juez la aprueba con ¡nterpoficion de íu au
toridad; y eftos autos fe ponen en el Protocolo, porque fot$ 
del mifmo efecto que la efcritura. 

Emancipaciones, 
Algunos hallan diferentes géneros de emancipar, 

como fon, dándole al hijo los bienes adventicios, que fon 
losque con fu indufttk gana , eftándo vno debaxo del do
minio de fu padre , á quien pertenece el vfufruño de ellos: £.5. tit. tfi 
yotra, dándole bienes fuyos por via de donación , ó por 
cuenta de la legitima» con referva de algo: y otra,no dan- 1.1 ¿.y \6.y 
dolé nada. Y difcurríendoen efte c a í o , hallo folo dos ge--; ij.tit. i8« 
ñeros. El vno, que comprehende todos los referidos, y ca- J>((¡J., y otras*; 
da vno de ellos; pues el llevar vna cofa, ó todas, no es mas 
de vna condición, ó c a l i d a d m a s , ó menos. Y el otro es, 
quando el h i j o , ó hija obliga por fuereá á fu padre á que 
le haga emancipación , que lo puede; hazer por eftos caíós. 

1 Si el padre tratafle tan mal á vn hijo , ó hija , que 
fuefte iñfufrible. 

3 Si el padre apremiarle al hijo á fer falttador, ó á co
meter otro grave d e l i t o , y á la hija á que fuellé deihónef-
t a , y mala. ^ 

3 S iena lgunte f tamehto , ó efcritura fe mandafle a l g a 
á los hijos con que los emancipaíferj» 

- • 51 
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; 4 Si el prohijador gaftaífe los bienes del prohijado mal 
gaftados. - . . 
• Es emancipación propiamente libertad,que cobra vn fu-
g e t o , y no puede confeguirla cL menor de fíete a ñ o s , ni.el 
aufente , porque es a ñ o que requiere prefencia de el que 
e m a n c i p a , y del .emancipado: y íi para eftos dos cafas íe 
gana facultad del Rey , fe podrá hazer: pero para aífegurar-
la, debe aprobarfe, y utificarfe, cumplida la dicha edad, ó 
viniendo el aufente. 

Efta eferitura, por no contener cant idad, y porque pro
piamente es.vna licencia, ó poder , para que vno contrate, 
íin lo qual efta va incapaz para ello , debe facarfe primero 
pliego del fello fegundo, y los demás de c o m ú n , que es lo 
que conviene mas con fu naturaleza. 

Eferitura. 

¿. ^ En la Ciudad, o Villa de tal parte, dia, mes, y año, 
ante fu merced F. Corregidor , y ante mi el Efcrivano, y 
teftigos, pareció F. vezino de tal parte, á quien doy fe que 
conozco , y dixo : que F. fu h i j o , que eftá ptefente , es 
mayor de tantos a ñ o s , capaz para adminiftrar fus bie
nes , yquieré emanciparlo: en cuyo e fec to , como me
jor aya lugar de derecho , de fu voluntad tomó por Ja ma
no al dicho fu hijo, y lo foltó , apartándole de s i : y otorga, 
que le remite , ; y alca el dominio , y patria, poreftad , que 
en él tiene, y le dá poder, y licencia, como fe requiere, pa
ra que defde oy, íin dependencia alguna, trate, y contrate, 
y adminiftre , y govierne los bienes que adquiriere , y los 
que de prefente le dá, que fon los íiguientes. 

jlqui los bienes, y calidades con que los da. 

• ^ De los quales dichos b i e n e s , y de los quegran» 
geare , y f e , y difponga á-fu voluntad , como cofafuya , y 
en fu mifma hecho,- y otorgue qualefquiera efcrituras; pa
rezca en ju iz io; figa fus pleytos , y pida lo que le conven
ga : y defde luego fe aparta., y defiüe del derecho, y pro
piedad que tenia a los dichos bienes.; y-todo ello fe lo.ee-
de, é renuncia al dicho fu hijo : y en cafo ^ceífario,de-ello 
le haze gracia, y. donación, pura perfc&a'," inter-vivos, con 
iníiauacion, y demisxlauwlas^nweflarias*: ,y lin eiiibargo. 

PAPEI.¿ 

Í . 4 5 . Í I Í . 2 5 . 

lib.q.Reeop. 
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defde luego lia infinita anee fu merced el dicho Corregidor, 
para que todo fea de el dicho F. fu hijo , el qual tome vía 
poffefsion de ello, judicial, ó extrajudicial, que él fe la di 
defde luego , con claufulade confticuto fe obliga á que 
en todotiempo ferán ciertos, y feguros eftos bienes, y que 
no dirá contra efta efcritura , ni la revocará , ni contradirá 
por ningún cafo, ni caufa , aunque fea de derecho ; y fi lo 
hiziere , no feaoido en juizio,antes defechado de él , co
mo quien intenta derecho, que no le pertenece , y por el 
inífrhohecho fea vifto aver aprobado, é ratificado eftá ef
critura con los requifitos neceífarios , y añadiendo i ella 
fuerca a fuerca , y contrato á contrato , y dio poder á las 
jufticias, &c. El poderío, y luego afsi. 

Y el díchoF. aceptó , é recibió la dicha emancipación, ^Aceptación* 

para vfar de ella , y eftimó la merced que el dicho fu padre 
le hazia , y declaró eftar entregado en la poffefsion de los 
bienes que le ha dado en efta efcritura, y íi es neceffario re
nuncia las leyes de la entrega, é prueba , y otorga recibo 
en forma. Y lo firmaron. Siendo teftigos F. F. F. vezinosde 
ta! parte. 

A V T O . 
E vifto todo por fu merced el dicho Coregidor, dixot 

que avia, y huvo por emancipado al dicho F. y porinfinua-
da la donación con la folemnidad del derecho,y á todo ello, 
y á lo que en virtud fuya hiziere el emancipado, interpufb 
íú autoridad, y decreto judicial, quanto puede, y de dere
cho debe, para que valga, y haga fe en juizio, y fuera de él, 
y mandó dar alas partes los teftimomos, y traslados que 
pidieren. Y lo firmó. Teftigos F ; F.F. 

Segundo genero de emancipación. 

En quanto al fegundo genero de emancipación, 
precediendo vna de las caufas dichas, fe dará peticionante 
la jullícia, haziendo relación de ella,y ofreciendo informa
ción, la dará de la caufa que ay,y de la vtilidad que fe le fe-
guirá de íer.emancipado; y en vifta de todo, e! Juez man
dará ,que el padre otorgue efcritura de emancipación en for-
ma,y fi no lo hiziere, le apremiará á ello; y en la efcritura 
fe hará relación deello.y fe llamarán los autosparafu infer-
ejon, y fs dirá, que lo emancipa y : y aparta de fu poder, do-, 
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minio, y patria poteftad, para que fínquenecefsite dé licetíí 
cía fúya, adminiftre fus bienes, y haziénda, pareciendo en 
juizio,figa fus pleytoSjOtorgue efcrituras,y haga todo quan
to puede,y debe hazer el legítimamente emancipado,y que 
afsi lo otorga. Y puefta la aceptación de la emancipación^ 
fe pondrá el auto de aprobación, en que el Juez diga , quev 

le ha por emancipado,y fuple qúalquiera defecto de fubftan-' 
cia,ó folempidad; y _á todo elte.y á loque en virtud de ello 
hiziere, interpone fu autoridad, y decreto judicial, quanto 
puede, y ha lugar, de derecho ; y que manda dar los trasla
dos, y teftimonios neceííarios. Y lo firma. 

La calidad del papel del pedimiento, información, y ef
eritura, he repetido en la eferitura de prohijación,y elmifij 
mo que para las facas de aquella, ha menefter efta. 

* Legitimación de hijo. 

% La legitinucíou del hijo baftardo , ó natura!, toca 
privativamente al Rey, y fe haze á inftancia, y fnplicaciorr 
del padre. . . . 

Si el hijo natural es el que fe legitima , queda heredero 
por teftamento, y abinteftato de fus padres , como fi fueffe 
ávido de matrimonioj y aunque el baftardo legitimado por 
el Rey queda legitimo , no íucedeen la herencia de fus pa-
dres,ni de otros afcendientes, aviendo hijos,ó nietos de ma
trimonios, yá fea que ayan nacido antes,ó defpues de la le
gitimación: y en elle caío folo pueden aver (por legado, y 
no por herencia) la quinta parte de bienes; pero nq aviendo 
ellos hijos, ni nietos, pueden fuceder por'herencia en-todos'-
los'bienes.por habilitádos^en la legitimación del.Rey: pero; 
íiempre queda para las honras, y preeminencias del padre; 
aunque elUn en algpna;paxte limitadas.-. 

Éíie inftrumento que fe haze dejarte del padre , rió es 
masque vn pedjn>ie,j?to, y fiiplicaíque fe hazeá fu Maggf^ 
tad, y fbló íe pone, aqui por la forma con que debe i r : Y fe* 
advierte.que.íe ha de poner en regiftro, y la faca déI f aun
que no tiene claufula expreffa ., que reíuelva el papel que ..le; 
pertenece) debe fervor la calidad del contrato,del fello pri-. 
mero, y eslo que mas conviene con ía naturaleza. 

En efta clauíuia.donde fe practica la legitimación del hi
j o baftardo, o natural^ c o a - j a cecfuta.de.Juaja de la Ripi% 

http://cecfuta.de
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y;dize: Que el legitimado por el Principe, aunque lo fea pa
ra heredar á fus padres, ó abuelos , fi defpues de la legiti
mación huviere hijo, ó nieto de matrimonío,ó defcendien-
te legitimo , el tal legitimado no fubcede con los hijos , ó 
descendientes legítimos á fus padres , ni abuelos abintefta-
t d , ni por teftamento , y que folo fe les puede mandar el 
quinto : y en lo que tocaá gozar de las honras , prerogati-
vas, y privilegios de los padres, fe conforma con ¡o que di
go, fegun ]o qual no tengo que replicar, pues hablando mí 
propucfta de los hijos naturales, y baftardos, folo habla del 
legitimado , fin diítíncion de las dos naturalezas, y viene 
á llevar mi mifma opinión:y afsi foio digo, que eneftas le
gitimaciones el mejor interprete -es el Principe, pues es fo
lo fuyo el acto.de legitímacíon,y no importan leyesen con
trario , fi el- Principe legislador quiere difpenfar en efto , ó 
eneffotro ; y fiendo efto.indubitable , la merced de la legi
timación es quien dirá,fi el que fe legitima ha de íubceder, 
o. no'con los hijos legitimos , ávidos antes, ó defpues de la 
legitimación: y con efto efcufo mas fatisfacion. 

Forma de la ¡aplicación que je ha de ha%ér para la 
legitimación. 

S E ñ O R . 

ĵj F.' vezino de tal parte , digo : Que eftoy cafado con . 
F. mí muger, ha tantos años, y no avernos tenido hijos, ni 
los efperamos , por fer yá de mucha edad , ni tenemos áf-
cendienr.es legítimos que nos fucedan : E yo tengo, y reco
nozco por mi hijo baftardo, ó natural á F, que ferá de tan
tos años; es benemérito, y de quien fe puede efperar obra
rá como rhi hijo, en quanto fe ofrezca del férvido de 
.V. Mageftad. Por lo qual fuplico á V, Mageftad fea férvi
do hazerme merced de legitimarle, y habilitarle , para que 
como tal fea tratado, ávido, y tenido; y para que por tefta
mento, y abinteftato, me pueda heredar, y fuceder en mis 
bienes , y que gozede todas las honras , preeminencias , y 
effempciones que yo gozo, y de que gozara, y deviera go
zar , fi fuera ávido, y procreado de legitimo matrimonio, 
que en ello recibiré merced. En cuyo teftimonio otorgo 

" P ia 
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Iá prefente en tal parte , tal día, mes , y año, y lo firme. 
Teftigos F. F. y-F. vezinos de efta Ciudad, o Villa. E yo el 
'Efcrivano doy té conozco al otorgante. 

Licencia que. vn padre dk d vn hijo para difponer 

de fus bienes. 

^ Eftas eferituras fon propiamente poderes en caufa 
propia : y afsi fe puede dezir, que por quanto los padres, 
fon herederos forcofos de los hijos , y ellos no pueden dif-. 
poner mas de en el terció de fus bienes, y de los caftrenfes, 
ó quaíi caftrenfes, por caufas que le mueven, le dá permif-
fion , poder, y.facultad ,* para que difponga de todos los 
bienes, que tiene , y tuviere mientras él fuere vivo , y los 
énagene,* dándolos graciofamente, ó por teftamentos , ven* 
tas , renunciaciones, 6 permutas, o como le pareciere , é 
ínftituya herederos á íu voluntad , que él fe deíifte de la 
propiedad, vio, y otro derecho que le pertenezca, y lo ce
de, é.renuncía en el.dicho fu hijo , y en quien de él los hu* 
viere, y otorgue fobre ello las eferituras neceflarias, con las 
condicio'Úes ,- y obligaciones que quiíiere, queél las aprue
ba, y fe obliga de no las reclamar , ni contradezir por nin
gún derecho que le competa ; y declara no ha menefter los 
dichos bienes para íu íufteueo , porque los que él tiene fon 

I . 22. tk. r. bañantes. Y la podrá jurar, por fer enagenacion eje bienes, 
Ub.^.B.ecop. ' Con que tendrá firmeza; y porque fegun efta relación, y 'los 

poderes que van ordenados , fe podrá difponer fácilmente, 
PAPEL. no me detengo en engrofarla; y la faca ferá pliego del fello 

fegundo. 

Obligación, y fianza paraadmhiflrar rentas, con información 

de abono. 

^[ Eftas eferituras fon de las calidades de las obligacio
nes que pufe al principio ; y porque tiene mas rcquiíitos, 

• y por ella fe pueden ordenar otras, no quife cfcufarla: fon 
fus puntos eflenciales tres; relación de las rentas, efedros de 
qué fe conaponen , cuyas ion , y qué tiempo ha de durarla 
adminiftracion; obligarfe á las pagas de. c j a s , y á qué pía* 
205, obligarfe á cobrar,y dar de todo en todo tiempo cuen
ta coa p a g ó , y que .05 alcanjesfe exsc'uteñ en "fu peífdna» 
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y. bienes; y fi quifieren algunas condiciones diferentes, fé 
podrán poner. 

Eftas eferituras deben faca'rfe en papel fellado, en que PAPEÍ.. 

fe debe facar el contrato principal fobre que fe otorgan, 
por no tener cantidad feñalada de pago: pero fi la tuvieflen, L.A<¡.th 24 . 
fe ha de regular por ella, como fe ha dicho en las demás ef- lib^Recop, 

cr.itiiras: pero fi fueflen para adminiftrar rentas de Tefore-
riade primero contrato, fe eferivan en-el papel en que fe 
debe defpachar el titulo de Adminiftrador. 

Efcritura. 

^ Sepafe por efta carta, como yo F. vezino de tal par
te digo, que F. Teforero General en efte Reyno, ó Tefore-
ria, en tales rentas , me ha feñalado por adminiftrador de 
ellas en tal lugar , ó partido , para que por tanto tiempo, 
que corre defde tal día, y fe cumple tal dia de .tal año , en
tre en mi poder lo que procediere de las dichas rentas, ad-
miniftrandolas, con que me obligue , y de flaneas ; y cum
pliendo por mi parte, yo como principal, y nos F. y F. co
mo fus fiadores , y principales pagadotes, y todos de man
común infolidum, renunciando , &c. Siendo todos ciertos, 

•y fabidores de nueftro derecho , y dé lo que nos ha conve
nido en efte cafo, como mejor aya lugar, otorgamos,y co
nocemos por efta cartas que nos obligamos, á que durante 
el dicho tiempo , yo el dicho F. cobraré , y recogeré todo 
Jo tocante , y perteneciente á dichas rentas , adminiftran-
dolas con todo cuydado, como mas en beneficio fuyo fea, y 
« é pagando las libranzas que juftificadas fe hlzicrcn noto
rias, fin dilatarles las pagas , b remitiré el dinero que fuere 
procediendo por fus partes , á ta!parte , a! dicho Teforero 
General, ó adonde fe ordenare , y de todo daremos cuenta 
con pago, cierta, y leal, y verdadera , de todo el tiempo, y 
de qualquiera parte de él, luego, é cada que fe pida á mi el 
dicho F..o á qualquiera de nos, fin rebufarla, ni dilatarla, y 
fi nó la dieremos luego, permitimos fe haga fin nofotros ea 
nueftra agencia; y para fu juftificacion,defde abra para en
tonces , nos damos por citados todos , y paflarémospor lo 
que fe declarare por declaración jurada han valido las di
chas rentas t y las deudas que fe ofrecieren en los cargos, 
9 datas, remitimos á vn Contador nombrado por todas par-
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tes, ó á dos , cada vno por la fuya , para que en todo rigor* 
o arbitrando , o componiendo , las declare , y fe obferve, 
como fi fuera determinación judicial: y el alcance queda 
vna , ó otra forma fe nos hiziere, pagaremos de contado, 
y por él fe nos execute con folo é l , y eftá eferitura, en que 
lo diferimos, y les relevamos de otra prueba, y que fe pro
ceda con no embargante , como por marat'edís, y aver de 
fu Mageftad , á qaien' pertenecen las dichas rentas: y con-
feífamos, que eftá en poder de mi el dicho F. principal, el 
recudimiento, y demás recaudos, y papeles neceííarios, pa
ra aver , y cobrar legítimamente las dichas rentas en todo-
el dicho tiempo , de que nos damos por entregados , é re*.: 
nunciamos .las leyesde la entrega , é prueba; y íi por falca 
de puntualidad viniere perfona á la cobranca, y á hazer pa
go de alguna libranca, que cabiendo lo procedido de las 
rentas, no huviere aceptado J v y pagado , le pagaremos tan
tos maravedís de falario en cadárvn día de los que en ello 
fe ocupare, con mas los de la venida, y buelta, con las cof-
tas que. caufare , y por todo fe nos execute , como por lo 
principal,diferido también en fu juramento, y no nos opon
dremos, ni alegaremos excepción alguna de nueftro favorj, 
que impida en todo , ni en parte la execucion de efta eferi
tura, porque no la tenemos , y cafo que la aleguemos, aun
que fea de derecho, no queremos fer oídos en juizio, ni fue
ra de é l ; antes por el miímo cafo fea vifto aver aprobado, 
é revalidado efta eferitura, con las claufulas , é requintos 
neceííarios, añadiéndole fuerca á fuerca,-y contrató á con
trato , para cuyo cumplimiento obligamos nueftras perfo
nas, y bienes , &c. Poderío de jufticias , y fumifsion efpe-. 
cial al Teforero , íi tiene jurifdicion , á las jufticias que fe 
pidiere fe haga. . • . 

Tedimknto. 

§fi En la Ciudad, ó Villa de tal parte , dia, mes, y ano, 
ante fu merced F. Corregidor, F. vezino de tal parte,dixo: 
que el Teforero General de las rentas de tal partido le ha 
encargado la adminiftraCion de tales rentas, en tal parte, 
por.tanto tiempo, para que las beneficie , y cobre , y para 
ello, y la cuenta con pago, eftá obligado con tales fiado/es, 
como confia, de la eferitura. que han otorgado antcE.EÍcri-



DE CONTRATOS PVBLICOS. t ff 
fino, en. tal dia, mes, y año,. pidió á fu merced le admita 
información de abono, y ia apruebe, y le mande dar telti-
monio, ó traslado. Pidió jufticia, &c. 

A V . T O . 
E fu merced eí dicho Corregidor mandó , que dé la in

formación que ofrece,que vifta proveerá jufticia. Y lo firmó. 

Teftigo. 

En la Ciudad, ó Villa de ta! parte, día, mes, y año, 
F. para la información de abono ofrecida , prefentó por 
teftigo á F. del qual recibió juramento en forma de dere
cho , y prometió dezir verdad. Y preguntado por el pedi
miento , y aviendofelé leído la efcritura de obligación en 
él mencionada, dixo: que conoce á los dichos F. principal, 
y fulanos fiadores; y fabe que fon hombres legos, llanos, y 
abonados en tanta cantidad de maravedís, y en mucha mas 
cantidad , porque tienen bienes muebles , y raizes en tal 

'parte , libres de hipotecas , y de cenfos ¿ y íi es neccfíario, 
efte teftigo los abona, hafta en ¡a dicha cantidad, con la 
obligación de fu períona, y bienes , ávidos , y por aver; 
porque lo que ha dicho es la verdad, fo cargo del juramen
to. Y lo firmó: y es de tantos años. 

Conforme a efte avrd otros dos, b tres dichos, y luego 

' efte auto. 

^ En la Ciudad , o Villa de tal parte, en tal dia, mes, 
y año , fu merced el dicho Corregidor, aviendo vifto eftos 
satos, dixo : que aprobava, y aprobó por bailante la dicha 
información, y fiancas hafta en la dicha cantidad; y mando 
fe den al dicho F. los traslados neceflarios , á todo lo qual 
interpufo fu autoridad, y decreto judicial, quanto puede, y 
debe de derecho. Y lo firmó. Teftigos F.F.F. vezinos. 

El pedimiento de efta probanca fe ha de hazer en el fello 
quarto, la probanza, primero y vltimo pliego del dicho fe
llo fegundo, y los traslados , primero y vltimo pliego del 
dicho fello fegundo, y lo demás papel común. 

Si vn Clérigo tuviere admimftracion de hazienda de le- N O T Áí 
gos , ó tutela y ha de dar cuenta de ella ante el Juez feglar, CuriaThilip. 

aunque fea ayiwdofe hecho Clérigo defpues de tenerla. a . p . ^ ^ a a , 
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Y los Contadoresnombrados concordemente por las 

partes , no pueden defpues fer recufados, fino es por caufa 
nacida, ó fabida defpues del nombramiento , y fe ha de ex? 
preflar. 

Mas fiendo los nombramientos diverfos, yáporlaspar-
£.51.jtM 5. tes , ya por el Juez , puede vna parte recufár el Contador 
lib.i. Recop. áe la otra, y al del Juez, con caufa: y lo que hiziere defpues: 

. y L.3 utii.^.. es nulo, y lo mifmo con el tercero de difcordia ; y han de 
2». $iy otras, jurar antes de las cuentas, de hazerlas bien, y fielmente , y 

que no recibirán de las partes cofa alguna, hafta averfeles 
tallado por el Juez. 

Los dichos Contadores no pueden obrar por si cofa de 
derecho, en que deba averdeterminacion del Juez, ni tafar 

X. j o . y 521 frutos, ni interefles, en cafo que aya condenación de ellos; 
tit. 5. lib.z, porquesentonces la taflacion es de Juez , y folo les toca la 
Re«f» cuenta,y cofas que confinen en fu dirección. 

El tercero en difcordia, nombrado por el Juez , folo tie-
íie voto en el cafo para que fe* nombra, y no en los demás, 
y fe ha de dar noticia á las partes, para que le informen de 
todo ; mas.fiendo nombrado de conformidad de las partes, 
para componer, y refolver la diverfidad, y contrariedad de 
íos.Contadores, debe precifamente conformarfe con el vno 

®fm$o de Ef- de ellos. Y fiendo nombrado por el Juez, puede mo confor-
íobedo,y otros marfe, y dar fu voto libremente, íegun le diclare el dere

cho, ocoftumbre. 
i . 2 . tit.-j. El Contador que en la cuenta hiziere yerro, dolofa,y ea-
y.7. y otras, ganofamenre, comete falfedad, y debe fatisfacer el daño, y 

•fer condenado arbitrariamente. 
Bicha L. 51 . El falario de los Contadores , y tercero en difcordia , -jf 
y.lib. 7. tit. --demás coftas, fe ha de pagar por ambas partes igualmente, 
if.T.i. -y tañándolo el Juez. 

\ Eftas advertencias fe pueden prevenir para el j'nizio de 
particior.es, que fon del cafo , como de efte de cuentas de 
adminiftracion ; pues también lo es la tutela, como queda 
apuntado al principio de eftas Notas. 

Y puefto que fe ha dado la forma del contrato de admi
niftracion, y fe ha tratado de los Contadores, y de la forma 
de cuentas, notefe, que va prevenido lo neceflario en las tu
telas de menores , libro fegundo de efte Compendio, por 
dondefepodránaiiicidarias cuepías 4 e qualquiera.aámk 

http://particior.es
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niftracion, y no ferá fin tiempo formar la carta de pago, y . 
finiquito ; con que el Adminiftrador ha de quedar relguar* 
dado fiempre , y dé ella mifrna fe reconocerán los puntos; 
deque coafta fu validación. . 

DebeTacarle efta efcritura en papel fellado, regulando eí PAPEL. 

genero por la cantidad del contrato ; y fiendo de mil duca- Dicha ¿.4J. 
dos de caudal* y de ai arriba, ha de fer del fello fegundo; y 
de ai abaxo hafta ciento , fello tercero ; y de ciento abaxo, 
fello quarto. 

. Finiquita de ¿ídminiflracioit. 

El finiquito es liberación de vna parte á otra de lo £.14. Ht.iS. 

que fue á fu cargo , yá fea eípecial de algunas partidas , yá P.j.{¡lofras. 

general de todas cuentas, y tratos, que fe ayan tenido. 
Su efecto es, que fiendo éfpecial de alguna cuenta de ad-

miniftracion, no fe podrá pedir al Adminiftrador cofa algu
na en razón deella de alli en adelante. 

Y fiendo general de todas cuentas, y tratos, es lo mefmo L.Si,tU.i&¿ 

en ellas, fino es aviendofe encubÍerto,ü omitidcren la cuen : P . j , 
ta alguna cofa, fin averfe tratado de ella, que es dolo, y en* 
gaño, ó aviendo algún error conocido, que efta va ignorado, 
y oculto : y afsi es fegarifsimo el infertar la cuenta , para 
que fe conozca Ja fenciiléz del caío. 

Efcritura. 

^ En la Ciudad, b Villa de tal parte , en tal dia, mes» 
y año, ante mi el Efcrivano, y teftigos, pareció F. Teforero 
general de tales rentas en efta Ciudad, ó Villa, y fu Partido, 

f>or tal titulojó razón, á quien doy fe que.conozco,y que es 
al Teforero, y eftá en el vfo, y exercicio de dicho oficio, 

y dixo: que por quanto nombró por Adminiftrador de tales 
y tales rentas, en tal pirte, y fu partido, á-F. vezino de ta!¿ 
y para el feguro de ellas, y de la cuenta, fe obligó , y dio 
fianzas por efcritura ante F. Efcrivano , en tal dia, mes, y 

. año, y ha dado la cuenta final de fu adminiftracion, en que 
ba fido alcanzado en tantos mil maravedís, como confia de 
la dicha cuenta, que es la que fe figue. 

véqtii la cuenta, y luego a$. 
c ' dicho F * Teforero general, dixo, aver cobrado 

'iel dicho F, A d m ú ^ a f o r j c t d j c h Q alcance, y fe le ha 
. . p e -
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pedido de carta de pago,é finiquito; y poniéndolo en efec
to, fierido cierto de fu derecho,y del que en eñe cafo le. per
tenece , otorga, é conoce por efta carta, que aprueba las 
cuentas inferías de dicha adminiftracion, y todas las parti
das de fu cargo, y data , én todo , y por todo ; y confieffa, 
que el dicho F. le ha pagado los dichos tantos mil maraveí-
dis de el alcance liquido , y final; y de ellos fe dá por entre
gado á fu voluntad, y renuncia la excepción de la non nu
merata pecunia , leyes de la entrega, é prueba de fu recibo; 
y le otorga carta de pago , é finiquito en forma , como le 
convenga, y le dio por libre, y á fus bienes, y fiadores de la 
obligación en que fe conftituyeron para la dicha adminif
tracion; y la dio por ninguna, rota,y cancelada,para que no 
valga, ni fe pueda vfar mas de ella, y tiene por bien fe ano
te al margen del Protocolo efte finiquito, á cuya firmeza 
obliga fu perfona, y bienes, ávidos, y por aver; y lo firmo, 
fiendo teftigos F.F. y F. vezinos de tal parte., ' „ f c . 

Si efto fe haze por poder , ó recudimiento , ferá buendí 
infartarlo; y fi es por fer propio el oficio,como ay muchos, 
baftava como eftá dicho. 

Tratados para Monjas. 

íj[ Tratados fe llaman eftos, porque es cofa que fe con
fiere , y trata : deben fer tres , que fe han de hazer de tres 
en rresdias; y aunque a'gunos practican el que fe hagan por 
la Prelada , y Difcretas derConvento , no lo tengo por fe-
guro, pues para qiie fea voz de Convento, en que todas jas. 
Monjas profeffas , tienen voto libre , es precito que aya fcafc. 
mayor parte de Monjas prefentes, por fer efte contrato pu
blico. Defpues de hechos los dichos tres tratados , fe ha de 
ganar licencia del Prelado Superior de el Convento , en cu
ya virtud fe haze la efcritura de recepción de la Monja que" 
ha de tomar el habito, y obligación de la dote; y dos mefes 
antes de la profefsion fe hade hazerprecifamente la renun; 
ciacion de las'legicimas, como todo irá ordenado adelanté. 

No puede darfe el habito de Monja a quien no tenga 
doze años cumplidos, ni puede darfe la profefsion hafta 
aver cumplido los diez yTeis años, y no por efto fe entien
da que ha de ayer quatro años de Noviciado, que báfta pa» 

' ~' * "• ra ; 
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ra la profefsion vn año continuo : y fi cayere enferma la 
Monja Novicia, y para curarfe faliere del Convento con li
cencia de fu Prelado Superior , y eftando fana buelve á íii 
Convento, le íirve por Noviciado eñe tiempo: y cumplidos 
los diez y feis años de edad , y vno de Noviciado , puede 
profeffar , con que el Ordinario aya explorado fu voluntad, 
para que confie que no vá violenta á la profefsion. 

La renuncia ha de fer puntualmente hecha á dos mefes 
antes del tiempo legitimo en que puede profeffar, y aunque 
fe dilate defpues la profefsion con caufa, ó fin ella , no im
porta , ni fe comprehenden en efto las renuncias , donacio
nes, ó teftamento hechos antes de tomar el habito, aunque 
confie tienen refolucionde tomarlo; y afsi lorefuelven Fari-
nacio , y Maríilla en las Condecifiones de Congregación de 
Cardenales del Santo Concilio Tridentino. 

Eftos tratados es lo mifmo que Cabildos, o Acuerdos, 
pues es vna Congregación donde por votos , y pareceres fe 
refuelve vna cofa: y afsi por efta razón , y porque ha de an
dar en el Protocolo, fe puede eferivir eft el fello quarto, y en,' 
el mifmo fello fe dará traílado , ó teftimoniode ellos íi fé 
pidiere , por no aver claufula ninguna en la ley Real que 
éxpreflamente la aplique fello. 

Tratado primero. 

^[ Eñ la Ciudad, 6 Villa de tal parte, en tal dia, mes, y 
año , eftando en vna de las gradas del Convento de tal Abo-
gacion, ante mi el Efcrivano , y teftigos F, Priora , 6 Aba-
defa, y F. Superiora, y Vicaria , y F. F. F. F. Monjas , Dif-
cretas, y Conventuales del dicho Convento , congregadas, 
y llamadas á fon de campana tañida, como lo tienen de vio, 
y de coftumbre para femejantes afios, declarando que es la 
mayor parte e n el numero de Monjas que de.prefente ay en 
el dicho Convento, y por fi, y en nombre de las demás, por 
quien preftamos voz , y caución en forma , para que avrán 
por firme Jo aqui contenido; y la dicha F. Priora dixo á las 
demás Monjas , como F. que eftá prefente, ha tratado con' 
ella:de entrar por Monja de velo negroá F. fu hija, ó fobri-
na, y ofrece tantos maravedis para fu dote, alimentos, pro-
jjxi&ar, f ajuarip,?gadx> en -la- forma figuieote, 

' C¿. fon-
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Tóngafe la forma de la pagafy planos,b bienes en que fe da. : 

^[ Con lo qual la dicha F. hija, ó fobrinarenuneiaenel 
fufodicho fus legitimas, y demás futuras fucéfsiones; y afsi 
les manda, que vean, y confieran fi conviene tenga efedo, y 
den fu voto , y parecer ; y aviendolo conferido entre si, de 
vn acuerdo y e conformidad , y en atención á que eílán in
formadas de la virtud, y recogimiento de la dicha F. y que 
el dore les ha parecido compercute,' obligandofe el dicho F. 
a la paga , y entrego del , acuerdan , y refuelven fe reciba 
por Monja á la fufodicha ¡ y para que con mayor acuerdo 
fe haga, lo quieren confultar, y mirar de nuevo, y efte Cs fu-
parecer por aora. Y lo firmaron, á-ías quales doy fé que co
nozco, y fueron teftigos F.F¿F. vezinos de ta! parte. 

Conforme á efte ferán los otros dos , folo que han de 
mencionarte en ellos el primero tratado, diziendo, comoea 
él refolvicron el que fe le diefle el habito., y que lo difirie
ron para aora, y mandándoles dea fu parecer, darán el 
tnifmodel primero tratado. : 

Recepción, y obligación.. 

^ Efta efcritura debe facarfe en e! pape! fellado que le 
cortefponda , conforme la cantidad de la dote, y propinas, 
y ajuar, de mil ducados arriba , fello ptimero e¡ primero 
pliego; y fi de mil abaxo , fello fegundo, y lo demás papel 
eomun. . . . . 
-. : Efíritura •• _ ; : 2 

< ¡̂¡ Sea notorio á todos, eomo nos el Convento, y Mon
jas1 de tal Urden , en efta Ciudad , o Villa de tal parte , ÍF. 
Priora, ó Abadefa, F. Vicaria , y F.F F.F. Monjas Difcre-
tas, y Conventuales, que avernos fido juntas, y congregadas 
a fon de campana, eomo lo avernos de vfo¿ y de cofuimbrc, 
en tal grada , lugar diputado para femejantes a¿tos de C o 
munidad , declarando fomos la mayor parte de Jas Monjas 
profiífjs que de prefente ay en efte Convento , por nos, y 
«n nombre de las demás , por quien preftamqs voz,, y cau
ción de rapto en forma, para que cftarán,y paflarári por ,1o 

aquí fe refoltáéfe,; Pésimos, que por quinto efte Cor»» 
ven-

PAPEI. 

Z.4$ .tit. 2 j . 
Ub.^Recop. 
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vento'ha tratado con F. que eftá prefente , de recibir por 
Monja de velo negro á F. fu hija, ó fobrina , dando por fu 
entrada, dote» alimentos, y ajuar, y propinas, tanta canti
dad de maravedís, a tales plazos, con que avia de renunciar 
k> que le pertenece, y puede pertenecer de fus kgiti^r.¿¿ e», 
el dicho F. apartandofe de todo el Convento, y para confe-
guir efte intento, fe ha ganado paréate de nueftro Prelado 
Superior , y (e han hecho los tres tratados ordinarios , . y de 
vna conformidad efte Convento lo ha refuelto , cómo de to
do ello confia, que es en la forma figuiente. 

La patente, y tratados, y luego a¡J¡, 

q¡ Y»para que íe obre en todo lo fufodicho, yo el dicho 
F. cumpliendo en lo que me toca , por,'a prefente , como 
mejor proceda , y íiendo cierto , y íabidor de mi derecho, 
otorgo, que me obligo de dar, y p3gar á efte dicho Conven
to, y á fu Mayordomo, que es , ó fuere e» íu nombre , la di
cha tanta cantidad de la dicha dote , entrada , alimentos, 
ajuar, y propinas, de que fi.es neceífario me doy por entre
gado á mi voluntad, y renuncio las leyes de la non numera
ta pecunia, entrega, y prueba, pueftos á mi cofta , y riefgo. 
en fu poder, fq pena de las de la cobranca , para ral dia , ó 
plazos, y por ello fe me execute con efta efcrirura.y e! jura
mento del executante, en que lo difiero , y fin otra prueba, 
aunque fe requiera, de que le relieve; E nos las dichas Prio
ra, y Monjas , aceptamos la dicha obligación , y recibimos 
por Monja de velo negro á la dicha F. en efte nueftro Con
vento, y nos obligamos , que los dos mefes antes de la pro-
fefsíon, renunciará en el dicho F. lo que demás de la dicha 
dote le perteneciere de las legitimas , y de otras fucefsfo-
nes, prefentes, y futuras, con aprobación de efte Convento, 
fobre lo qual fe otorgarán las efcrituras necefiárias; y fi.ppr 
defcuydo , ó por otra caufa paffare el tjempo , y hiziereja: 
dicha profefsion fin la dicha renuncia, defde aora paía 
quatido llegué el tiempo legitimo para ello , la avernos ppr 
hecha¿ y haz entes por lo que nos toca, y cedemos en el di
cho F. lo que aféonvento puede pertenecer ,c y á que tiene, 
y tuviere aeeionj y detecho, y avernos por hechas.todas las 
efcrituras necefiariasconlasfoiemnidades * y reqgifijcps, 

Q j que 

http://fi.es
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que para que no le quede recurfo alguno convienen. Y am
bas partes, cada vna por lo que le toca á cumplir, promete
mos de la aver por firme , y de no faltar £ efta efcritura , ni 
oponernos, ni alegar excepción que nos fea favorable, aun
que fea de derecho; y filó hizieremos, no feamos oídos , y 
íea vifto avería aprobado de nuevo , y quedar fuplído qual-; 
quiera defecto de fuftancia, ó folemnidad, añadiendo fuet
ea á fuerca, y contrato á contrato ; á cuyo cumplimiento, 
obligamos yo el dicho F. mi perfona , y bienes , ávidos , y 
por. aver; é nos las fufodichás los bienes, y rentas de efte); 
Convento, y damos poder &c. 

Aquí el poderío á las jufticias, que. contra cada parte coa-, 
forme á derecho deven conocer, renunciación de las leyes 
del Veleyano , é juramento , de que no feopondfán por 
parte del Convento-, ni pedirán beneficio de reftitucion, nt 
abfoSucion,&c. 

Carta de pago de la dote. 

^ Todo género de carta de pago , es vna efcritura de 
mucha facilidad, porque no confifte mas de en hazer tela-., 
cion de la deuda, para que confte que es el pago íuyo,yque> 
aya fe de la paga , ó renunciación de la ley de la non nu
merata pecunia, entrega, é prueba , que dan dos años pata 
que fe pruébela paga, fi fe dize contra ella. 

Si ay efcritura, fe citará, y dará por rota , y cancelada, 
para que no fe- pueda vfar mas de ella. : ;) 

Deben efcrivirfe en el Protocolo , en, papel de el fello 
quirto, porque es efcritura publica , y las facas de ella , fe^. 
deben hazer regulado el genero del papel por la cantidad: 
que fe recibe, ó de que fe haze finiquito; en efta manera: Si 
es de hafta cien ducados, primero pliego del fello quarto, y 
lo-dcmás de comiín ; y defde ciento hafta m i l , fello terce
ro; y de mil ducados arriba, fello fegundo, y lo mifmo los 
finiquitos de cuentas. ~ 

Efcritura. 

: í | En la Ciudad, 6 Villa de tal parte, en tal dia, mes,' y 
año , ante mi el Efcrivano , y teftigos , F. vezino, áquieri 
doy fe que conozco, como Mayordomo defConvento, j 
Monjas de tai Orden* en virtud de fu poder, que es el fi* 
guíente, - i ^ :.' 
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El poder, y ¿uegd affi. 

-• ^ Y el dicho F. vfando del dicho poder en voz, y ei» 
nombre del dicho Monafterio , dixo : que F. fe obligó por 
efcritura ante F. Efcrivano, en tal dia, mes', y año , de pa* 
gár al dicho Convento, tanta cantidad por el dote,alimen
tos , ajuar , y propinas de F. fu hija , que entró Monja de 
velo negro en efte Convento, y porque ha 1 legado el ti tmpo 
de la paga , otorga , y conoce por efta carta que la ha reci
bido en ios bienes, maravedis, y forma figuiente. 

jíqm los bienes, y maravedís, por Ix orden que efluviere obligado, 

y itvgo <#• t 

^[ Que todo haze la dicha cantidad , de cuyo entrego; 
y que paila todo de prefente á peder del dicho Mayordo-

-jno,doy fe. Y el dicho F. Mayordomo, en nombre del di
cho Convento fu parte, otorga recibo,y finiquito en forma, 
en favor del dicho F. y dá por ninguna , rota , y cancelada 
Ja dicha Efcritura , quantoá l,a obligación del dibho F. por 
aver cumplido con ella , y á la firmeza de efta obligó los 
bienes, y rentasde fu parte, ávidos, y por aver. Y lo firmó,, 
Teftigos F. F. F. 

Por efta, fe pueden hazer otras que fe ofrezcan. 

Renunciación de Monja. 

^[ Ya dexo advertido , que efta renunciación fe debe 
hazer dos mefes antes del tiempo legitimo en que puede 
pibfeflar la Monja, y para que tenga firmeza,fi tiene padre»-
debeeftar emancipada, porque fin ello , mal podrá ceder lot 
que no puede tener, ni adminiftrar. 

Ha de tener por lo menos diez y feisañoscumplidos,que> 
es el tiempo que ha menefter para la profeísion , y fon pre-
cifas las claufulas figuientcs. 

Relación de, la dote, y propinas, y paga deello: licencia 
del padre, fi le tiene, y emancipación : cefsion del derecho 
de fus legitimas en quien fe hade hazer, contentándote por 
ellas con la dicha dote, y propinas, con donación de las de-
mafias : dar poder para aprehender la poflefsion en los bie
nes en quefucedia, con claufula de cooftituto ; obligación, 
deeviccion,y^cepucion, ' " ' - ¿; 

' • Efta 
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Papel» Efta efcritura fe debe facar en el papel que le córrefpon-
d a , regulado por la cantidad de la dote , para que fi fuere 

I.45.tit,25. de mil ducados, y de ai arriba, primero pliego fello prime--
lib.^.Recop, ro, y fi de ai abaxo hafta ciento, fello fegundo ; y no avien*; 

do cantidad, ni pudiendó ajnftarla, fello fegundo. 
Efcritura. 

^ Sea notorio á todos, como yo F. natural de tal parte,; 
hija legitima de F. y de F. fu muger, digo, que reparando 
Jos inconvenientes , que pudieran perturbar mi conciencia 
en los peligros ordinarios de! fi'glo , refolvi entrar en Reli?, 
gion , y aviendolo confultado con el dicho mi padre , que 
eftá prefente, lo trató con la Priora,ó Abadeffade efte Con
vento de tal Orden, y concertó mi dote, y ajuar, propinas, 
y alimentos, en'tanta cantidad, conque renünciaífen en él 
mis derechos, y acciones, afsi por'mis legitimas, como por 
otras fucefsiones -prcícntcs, y futuras, y para fu paga hizo 
efcritura ante F. Efcrivano, en ta! día, mes, y año , en cuya 
virtud fe ganó patente del Padre F. Provincial, y hechos los> 
tratados ordinarios, fui admitida , y me dieron el velo ne
gro , y habito , y con el favor de Dios nuefiro Señcr, ha de 
fejr mi; profefsion de aqui á dos mefes; y cumpliendo e! di» 
cho mi padre con fu obligación, ha pagado'la dicha dore, 
y tiene recibo de P. Mayordomo de efte Convento, ante tal 
Efcrivano , en tal dia, mes, y año ; y para que la renuncia
ción, que á mi me toca hazer, tenga cumplido efeftoj yo le 
íuplico'me emaneipe.y dé faculrad.para que yo pueda obrar 
libremente, y otorgar, y jurar efta Efcritura.. E yo el di
cho F. como mejor aya lugar de derecho, emancipo, y he 
ppr.emancipada á la dicha mi hija¿y la aparto de mi patrian 
poteftad , y le doy licencia , y facultad , como fe requiere,, 
gara el efecto que la pide , y como fi realmente fuera hecha 
efta emancipación ante Juez Ordinario , y con ios demás: 
requintos, y folemnidadesneceffarias , la ávré por firme , y, 
lo' que en virtud de ella obrare, y no lo revocaré, ni contra
diré por ninguna caufa , fo expreffa obligación de mi perfo
na, y bienes , ávidos, y por aver. E yo la fufodicha , acep
tando la dicha licencia , y emancipación , de mi libré, 
voluntad, y fiendo cierta , y fabidora de mi :deiccho, 
J6.de-lo que en efte cafo me ha convenido, entendida en 
&ue redunda en notoria vtilidad mia; otorgo» !que aie defa* 

';,;,_:, pO-
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podero, defino, y aparto de todo el derecho, y accion.pro-
piedad , titulo , voz r y recurfo que tengo , y en qualquiera 
forma mepueda pertenecer á todos los bienes , y hazienda 
que me tocan ,y pueden tocar de las legítimas de les dichos 
mis padres., y otras fucefsionesprefentes , y futuras , y (ih 
tener, ni refervar en mi cofa, ni parte alguna, lo cedo, re
nuncio, y trafpaíTo en el dicho F. mi padre, para que todos 
íéan fuyos, y los goze, venda, y enagece á fu vo'untad,y fo
bre fu entrego, y pcffeísion parezca en juizio, y haga tedos 
ios autos neeeíTanos, para que le doy poder en fu fecho , y 
caüía propia; y en ei ínterin n>e conílituyo.per íu inquilioa 
para feguridad de la dicha poífefí>¡on , por quar to con la di
cha cantidad que ha pagado de la dicha mi dote , y demás 
gaftos, me contenro , y íatisfago de todo quanto de las di
chas legitimas, y fubftitucipnes me pueda tocar: y corficfl'tf 
que de lo vno á ¡o otro ay igualdad , y que no ay engaño, 
ni lefion contra ninguna parte ; y íi le huviere , de lo que 
mas valieren las dichas demaíías , hago gracia, y donación 
al dicho mi padre, ó á quien fu derecho reprefertarej pura, 
perfcéta, y acabada,que el derecho llama ínter vivos irrevo
cable, con iníinuacion , y demás claufulas neceflarias,fi ex
cediere de los quinientos autos , á cuya eviccion , y faiieá-
miento me obligo, y á que no diré contra ella por ninguna 
caufa, ni razón que tenga, aunque fea de derecho, perqué 
yo lo hago , y otorgo de mi libre voluntad ,y no tengo fe
cha prorxftacion en contrario , y ñ pareciere , la revoco , jf 
con la dicha dote, propinas, y alimentos, que el dicho mi 
padre ha entregado, 

Si. le diere algo mas para fu fuflettto,lo dirá aquí,y luego profiga» 

- ^[ Tengobaftantemente lo neceífario para mi fuftentcí, 
y necefsidadcs que fe me ofrezcan ; y íi todavia hiziere yo 

j o contrario, no fea admitida en juizio, y por el mifmo ca
fo fea vifto aver aprobado.efta efcritura , y añadidole fuerca 
i fuerza, y contrato: á contrato, y á todo obligo mi períoná, 
y bienes, ávidos, y por aver, y doy poder á les Juezes , que 
conforme a derecho devan conocer de efta caufa , para que 
me apremien como por fentencia paflada en coía juzgada, 
&por mi confenúda,, e renunciolajs leyes del Veleyano.ouf <= 

vas 
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vasConftitucioties, leyes de Toro, Madrid, y Partida, y las 
demás de mi favor, y la general del derecho en forma; y ju
ro por Dios Nueftro Señor,y por vna feñal de Cruz de cum
plirlo afsi,y de no pedir beneficio de reftitucion por mi me
nor edad, ni abfolucion:, ni relaxacion de efte juramento, 
á quien me lo pueda conceder, &c. 

^Aceptación. 

^ E yo el dicho F. acepto efta efcritura en todo, y por 
todo , para vfar de ella : en cuyo teftimonio otorgárnosla 
prefente, en tal parte, dia, mes, y año, &c. 

Efcritura de ratificación. 

^[ Tres formas de ratificaciones de.efcrituras hallo. Xa 
vna, quando fe ratifica en todo, y por todo, ó yá porque le 
toca el hazerlo como- intereffado , ó como fiador , ó como 
obligado de. mancomún. Otra, quando tan folamente le to
ca vna parte, fiendo él acción de muchos, y cada vno repre

sentando diftkito derecho. Y otra , quando fe ratifica, para 
folo.no pedir cofa alguna contra loque en la efcritura fe 
ebro ; y rodas tres tienen vna folemnidad, y fe ligan con 
vnasmifmas claufulas : y aunque algunos fienten, que es 
precifo el incorporar-en la ratificación Ja efcritura que fe 
ratifica; yo digo, que quando fe haga,no daña, pereque no 
es neceffario roas de mencionarla,y lo que en ella quedo re-
fuelto, de manera, que fe conozca, que,el que ratifica tiene 
bailante noticia de ella, y,no pueda dezir en contrario. 

Por efta que irá eferira , fe reconocerá fu efiüo , y fe po
drá hazér otra qualquiera que fe ofrezca,mudando los nom
bres," y relación de lo que fe ratificare. 

Las facas de'¿fias eferituras requieren el papel mifmo, 
que quieren las eferituras que fe.ratifican,por fer de fu mif
ma calidad, cantidad, y naturaleza. 

Efcritma. 

^ Sepafe por efia efcritura , como nos el Convento, y 
Monjas de tal Orden,en efta Cmdad,Q;Viltedeta! parte.&c^ 

^ Como en la efcritura de r e c e p c i ó n . . . : 

Dezimos, que por quanto al tiempo que-F» fe reci-
biópor Monja de vel9 negro en efte Convento;, fu. padre,* 

'•' - . . i ' ' ' -m 
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tic» F. le mandó tantos maravedís, y otras cofas en dote , y 
ajuar, propinas, y aumentos, con que le cediefíe fus dere-. 
¿hos, y acciones, y renunciafle en él fus legitimas, y otras 
fucefsiones, y eí'e Convento lo aprobaífe; y traída licencia 
de nueftro Padre Provincial en los tres tratados ordinarios, 
vino en ello efta Comunidad, y fe ha hecho la paga de la 
dicha doce, propina?, y demás gaftos, y dos meíes antes del 
tiempo legitimo de la profefsion , la dicha F. 'hizo ia dicha 
cefsión, y renuncia en el dicho fu padre, ó por eferitura an
te F. Efcrivano , en tal dia, mes, y año, que avernos leido, 
yifto, y entendido fu efecto; y conferida en nueftra Comu
nidad , avernos refuelto de aprobarla , cumpliendo en efto 
con nueftra obligación , y obrando en ella en la forma que 
mejor aya lugar de derecho ; y fiendo fabidoras del que ea 
efte cafo nos pertenece; y vfando de la dicha licencia, y vo
tos de los traslados, que con la dicha eferitura derenuncia 
avernos aqui por infectos, de verbo ad vtrbum, otorgamos, 
y conocemos por efta carra,que á voz de Comunidad apro
bamos, y jatificamos la dicha eícritura de renuncia; y íi es 
neceífario, de nuevo,por lo que á efte Convento tora,ó pue-; 
de tocar , nos defiftimos, y apartamos de qualefquiera bie^ 
ries, derechos , y acciones , que peí tenecierón , y pudieran 
pertenecerle por la perfona de la dicha F. Monja profcífa¿ 
afsi de las legitimas, como de otras fucefsiones, y rodo loí 
cedemos, é renunciamos en el dicho F, fu padre, ó t io , fe-
guniy como ella lo dize por la dicha eferitura, que otorga
mos, con todas fus claufuias, y lasdemásde que neceísiraré 
para fer firme, y .nos obligamos de cumplir lo fufedicho, y 
no reclamarlo, ni contradezirlo por ninguna caufa,ni r^zon 
que fea,aunque la tengamos de derecho legitima,y la opon
gamos en legitimo modo, de que nos apartamos; y íi dt he
cho opuíieremos alguna excepción , queremos no fer cidas 
en juizio, y que por el mifmo cafo quede mas firme efta ef
eritura, y fea vifto aver añadido firmeca á firmeca.y contra
to á contrato, á cuya firmeca obligamos los bienes,y rentas 
.dé efte Convento, 8cc. : j 

. - El poderío ¿fus jufticias,que cóforme á derecho puedan 
;cónocer^renúociacÍQn,y juramen'to,como el que va en la ef
eritura de renunciación : y fila nueva Monja eftá profeífa, 
efemo lo fuppngo, ferá. mejor que entre en efta eferitura de 
aprobación. R Ay 
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Cenfos. 
^[ Ay tres géneros de cenfos.Vuo es de perpetüos.Otro 

redunibies. Y otro de por vidas-, y todos tienen vnas mif-
mas fue i cas, y claufulas , y íolocon vna condición íedífe» 
rencian; como éi de por vidas, con aver de durar vna,ó dos 
vidas (que no hade íer.por. mas ciempo los de ella calidad) 
los redimibles con ¡a de fu redención. . 

L. t. tit. 15 . Han de;fer- las condiciones que llevaren, ajuftadas , por» 
lib.f. Retop. que fe deben obfervar, y- executar las penas de comiflo,juz> 
L.2. dicí.tit. gaíjdo por el contrato de ellas. 

Hafe de declarar las cargas de cenfos que tienen los bie« 
nes.'fobre que fe imponen los que nuevamente fe otorgan, 
pena del doblo de lo que impuíieren., -

l.S.dicl.tit. Ha de fer de dineio de contado la impüíicion,y fe ha de 
redimir en él, y ha de aver fe de la numeración, y paga de 
toda la fuerte principal.y no íe pueden ocorgar en otra for
ma, pena de cincuenta mil maravedís, y otras. 

t. 12. i. tit. N o pueden impoaerfc los redimibles ¿menos de á vein> 
te mil maravedis el millar de réditos, y los de por. vna.vir 
da á diez, .mil, y !os de por dos vidas á doze mü el millar. 

Pcrmi.tefe el vender atributo bienes raizes, quedando fía 
eftimac;oa,y precio por principal de la impoíiciou; porque 
aunque la ley ocho del citulo quinze del libro quinto, dé la 
nueva Recopilación aranda»que fea de dinero de ephcaáo ia 
impolicion , no prohibe.que proceda de bienes raizes^eftir 
feudos, mayormente-fiendo .'la redempcioná dinero, - V': i 
¿ En quancoal primer genero de ceñios , que es\el perpe-j 
tuo, y llamado enfiteufis,,digd-: que es contrato permitida 
por aJguuas leyes de lá quincá;Pari¡ida , y *n otros tieQipps 
ífiuy exercitadoen eftqs•iífi"«a< í̂cay^¿"exr^ri^acias de,in>» 
convenientes haa ocafionade ¿tíi ©Ividojenclii*y pó?: avst 

l.-j. tit. 15. «mpecado á reconocerle en Jel Reyuo déGalicia;, £eón ,y[ 
iib. j.fiero/», otras Provincias.fe mando por vna. ley Réálique no huvieflc 

cenfos perpetuos y que ios impueílos íe tengan por. redimí* 
bles, y íe juzguen por las leyes de ellos; y efto .mi£i»p le de* 
¡be entender en todo el R'eynp, corriendo la mifma razón, 
que en las mifmas Provincias para 4o^''-&'j&2$ " M dicha-
¿eyípties quando el Principe libra íü.p^ov'^pli''e|l:«&i^t^|^ 
;ie hade entender pata todos> tos leíalas •jjfgfátifá'mtfm 

, . . ' . . 6 4 * ' 
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cafo femé jante: y a fsi lo íienté Azevedo , explicando la di*-
cha ley , de que fé tia tomado motivo para no otorgar lo , y 
afsi no canfaré en ponerlo en efte Compendio, 

: En quanro al fegundo genero, que es el redimible, es en 
dos maneras. La vna, quando fe impone de dinero, que en-i 
tonces bafta con que entre en la efcritura el que recibe el 
dinero á cenfo, diziendo: que vende al que lo cá,tantos ma
ravedis de réditos en cada vn año , que impone fobre tales, 
bienes, por tantode principal que recibe. Y la otra,quár.do' 
fe vende cafa , ó heredad á cenfo , que ha de entrar el que 
vende, y luego ha de aceptar ,, é imponer el que compra ; y 
vtm , y otra tienen requiíitos de venta rea], pues io fon ., y 
fon en la forma que irán expreífadas. 

; Eftas eferituras fe regulan paralas facas por lo principal. PAPEL. 

para que el primero pliego de ellas, íi fuere demilduca* 
dos, y de ai arriba, fea del fello primero ; y íi de mil hafta- ¿ .^j tit 2f. 
ciento, fello fegundo; y fi deciento abaxo , fello quaito, y Ltb,^,f&n>p. 
lo demás papel común. 

Efcritura de dinero redimible. • _ ^ 

^[ Sepafe.por efta carta., como yo F. vezino de tal par* 
te, éh nombre de mis herederos, Y íuceflbres , como mejor: 
aya lugar dfc derecho , x yendo por venta real á F. vezir>o , y! 
¿quien,fu-derechorepréferitare , tantos-maravedis de ceri*. 
foen cáda.vn ano,que impongo, cargo, é lirvo fobre todos 
mis bieriésy y efpecialmente fobre "taf cafa, ó heredad , e a 
tálparte, con tales linderos .rmíaspropias, libres de tribuí 
t3?s,ymemoria, é Bi.po(eíaí> f e n o j i o y obligación eipecials 
4|pne;taj^ypM*#& lasaífeguro ( bcondal cargo, y libré 
de otro ningún tributo &c. ) para fe los-,pagar a mi colla,; 
y^icfgoven'-táipan^y'a !^le,s^Í^es ,rorrjcndo. defdeiaí . . . . - ,r-r> 
d wi,¿¡^dáas^fías ^ 
con eftá.efer itur-a',. y-fu jurameqt^J, cheque <lo $$fto ¿_ V.IÍ9 
^ « t ó l e í ^rlxPBfete j por. p^IOVY.quautia.de ta pros, toril 
maravedís d ^ 

É^^^^^^íih-i- p o i q u é p r e í e n e i a ^ ' ¿ ¿ . ¡ 3 

GÓARMCF,f^ 
0j$m\^T>^^'ÁU^.^:-.-.-/A: • : • > . , ..." 
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Hipoteca, y Primeramente, que los dichos bienes fobre que fe impóv 
reparos. ne efte cenfo, quedan hipotecados efpeciil, y expreflamen-

te, y fus rencas, y mejoras á la paga de él, y de fus réditos,' 
para que no fe puedan vender , ni enagenar , hafta que fea 
redimido fu principal; y lo que en contrario fe hiziere, no 
valga , n i efta obligación efpecial ha de perturbar en nada" 
á la general., ni por el contrarío; y aunque paífen á terce
ro , quarto, ó mas póffeedores, á ninguno ha de paflar Te
norio alguno, ni quafi poflefsion ; y han de eftar bien la
brados , y reparados de lo neceflario , de manera , que 
fiémpre vayan en aumento, y nunca vengan en diminii-
cion ; y fi no íe hiziere, el dicho F. y quien fu derecho rer< 
prefentare, lo haga á mi cofta; y por lo- que montare , me 
execute con fu juramento, en que lo difiero, y lo relievo de 
otra prueba. > 

Requfremia Q¿íe mientras rio fe redimiere lo principal, ios bienes hi-
para vender, potecados no fé partan, ni dividan , aunque fea entre heíe-

deros', ni fe ponga otro Cenfo, ni haga otra hipoteca, ni fe 
han de vender.ni trafpaflar á ninguna^éríoiia de las prohi
bidas en derecho> excepto á las que fueren'legas, llanas, y 
abonad as', de quien llanamente íe pueda aver, y cobrar éí-
tos réditos; y antes que fe haga, fea obligado á hazcrlofav 
ber al polfeedof del dicho cenío, par* quefi quifierelosdi-; 
chos bienes por el tanto, los tome dentro de tantos dia?; !y> 
nohaziendoíe afsi, ayanios dichos bienes caidüen pena de: 
comiflb, y por tales me los pueda quitar, ó d«*ar, paflando 
fiempre con efta carga ;.y no^orqué vniveaséo-quieta ex& 
cutar la dicha pena de comiífo, b executaiidoía me bueiva 
los dichos bienes, le ha d« perjudicar $1 dlíresho do podes-
vfar del rigor de la dicha pena en ¿deíiéíe.' ~' " - > 

&£a puntual ' ítem, que fi dos a ñ o s ^ ^ r i u o s e l ^ i v ^ ^ p a g a r d p s r e -
ditos de dfe cenfd, auoque- no conde averíos pédfdíVtil hs-, 
cho diligencia de cObríric/a, los bienes. hlporeCádcs ayan 
caldo ert la dicha pena de comino, con la u1ií0»a-dc£Í&£gi>' 
cionquécnlaxonclicionde arr^bf. ' 1 m 

ftofedír def- ítem, que fi por quafqtfíef a' ctfottígbimi f3ffáá&íh flGr 
wm<k penado , q ú e ' f u e e d a , d ? f u e g o , p i < a r * g ^ f ó í 
" "~ qualquiera calidad í s&Jdque aó feay*y4ft#J : í |»H«BeWr 

porecados f ¿ p e ^ d k t c ^ r y d e ^ J * ^ ^ p ^ d i ^ d » f c u e o t ^ 
al¿imo de los dichos réditos, «justos pagaré jpor^tifitl̂ t 
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Recome wiie& 
tos. 

Redempciotta 

Tre¡Jg¡ée¿ 

No fe trata 

de el engaitó* 

porqnole ¿y, 

donde wter' 

viene ley que 

taffa efie ¡>rs^ 

W¡9* 

y me ha''de poder obligar á que haga nuevas hipotecas den
tro de canco tiempo ; y pallado , me execute por el prin
cipal de efte cenfo , como íi fuera condicional, y.yoeftu-
viera obligado á redimirlo aquel dia , con que avier.dok» 
cobrado, con los réditos lufta é l , me otorgue redempcion 
en forma. 

Irem , que todas las vezes que los dichos bienes hipote
cados paflaren á nuevo poífeedor, por qualquiera tirulo, 
han de reconocer al dicho F. y á quien fu derecho repre-
fencare por íeñor de efte cenfo, y obligarfele á ¡a paga lue-_ 
go que entre en la potTefsion r y íi fueren dos, ó mas ios, 
poíleedores , fe han de obligar de mancomún infolidum , y 
darle las: efcrituras facadas, fo la dicha pena de comido. 
~ ítem , que cada , y quando que y o , ó mis herederos, ó. 

poífeedores de los dichos bienes, pagaremos Jos dichos tan
tos mil maravedís de lo principal, con mas los redícos haf-
ta aquel dia , el dicho F. ó quien fu derecho reprefentare,~ 
los ha de recibir en vna , ü dos pagas , y ha de ororgar ef-
cricura de redempcion en forma , dándonos por libres , y á 
los dichos bienes de la parte que redimiéremos , para que 
no corran mas los réditos ,• y íiendo de todos los dichos 
tantos mil maravedís, queden los dichos bienes libres de 
la hipoteca efpecial, y los demás mis bienes , éyó , de la 
obligación genera! ,como fi no fe huvíera otorgado efta ef
eritura , que ha de quedar rota, y cancelada, fin fuerca, 
y vigor ¡ y -íi no lo hizieren luego que fean requeridos , fe 
aya cumplido con hazer depofito ante la jufticia ordinaria 
de efta dicha Ciudad, ó Villa, y.el teftamento firva de ef-
íritura^de redempcioaen forma, como íi realmente fe hu-
viefle otorgado. 
a. Y desfíaínanera, con eftas condiciones declaro, que es 
el jufto precio de los dichos tantos maravedís de réditos, 
eticad*'vn año!, los dichos tantos mil maravedís de princi
pa!, forqiM: (ale a razón de veinte mil maravedís el millar, 
conforme i ta}ey Real ; y defde luego hafta el dia déla 
i4de"^p.cion de efte cenfo, me deíapodero, defifto, y aparto 
•é$ $?m#3ff:i¡í& -propiidad poífefsion de la dicha cafa , 6 
WredádJiipotecada,"quanto al valor , é interés de la dicha 
hipeíeca^poj- el principal, y réditos, y lo cedo , é renun-: 

,$k>*-a éláKho F..y 91 quien fu deiecho reprefenca re.',..y 1e¿ 
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doy poder para que aprehenda judicial, y extra judicial
mente la dicha poffefsion ; y en el Ínterin me conftiti>yo: 

por fu inquilino, tenedor , y poíTeedor , para le poner en 
ella cada que me lo pida ; y me obligo á la eviccion , y fa-
neamiento de eñe cenfo, en caimanera, que las firmezas, é 
hipotecas fon ciertas, é fcguras, y que en ellas lo eftá el d i 
cho principal , y réditos: y fi no lo fuere , ó faliere mala 
voz, daré luego otras rales, y del mifmo valor , ó redimiré 
el dicho principal, y pagaré fus'reditos ; yá ello me pueda, 
hazer apremiar por qualquiera Juez Ordinario, en mi per
fona, y bienes, ávidos, y por aver, que obligo ; y para ello, 
doy poder á las juíticias de fu Mageftad, como por fenten-
cía panada en cofa juzgada.é por mi coníentida; é renuncio 
las leyes de mi favor, y la general del derecho, en cuyo tef
timonio otorgo la prefente, &c. 

Si fuere la paga en otro lugar, fe podrá poner falario, y 
fumifsion, 

Ejcr¿tura de cafa a cenfo. 

^ Sepafe por efta carta, como yo F. vezino que foy en 
tal parte , por mi, y en nombre de mis herederos , otorgo, 
que vendo por juro de heredad, para fiempre jamás, á F r . 
vezino, vnas cafas, ó heredad, en tal parte, y con tales lin
des, que yo tengo, con tal carga , ó libre de tributos, me
moria,.hipoteca, feñorio,; y obligación efpecial, o general,-
y por tal la affeguro, y certifico , por precio de tantos mil" 
maravedis, que han de quedar ¡mpueftós en cenfo principal 
fobre la mifma cafa , ó heredad , para que mientras no fe 
redimiere , me pague , y a quien reprefentare mi derecho, 
tantos matavedisde réditos en cada vn año, á tales plazos, 
con las coilas de la cobranca, corriendo deíde tal día , y fe 
han de guardar la? condiciones figuientes. 

Primeramente , que las dichas cafas , ó heredad de que 
procede , y ios demás bienes en que lo íkuare , y cargare,5 

quedan hipotecados efpecial, y expreffamente, &c. 
Efta, y las demás condiciones que van en el cenfo de di

nero; advirriendo, que en eftas habla el dueño del cenfo 
quando en dichas condiciones fe dize, haré efto, ó me oblü 
go á efto; en eftas ha de dezir • hará efto, y fe hade oblii 
gar á efto, y pueítas todas, profeguirá afsi. 
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Ycon-eftas condiciones le vendo la dicha ta! cafa , ó lie» 

redad por los dichos tantos mi! maravedís de principal , á 
que conforme á Ja ley Real fa!en contados á veinte mil ma
ravedís el millar les dichos tantos maravedís de réditos ca
da vn año, y defde oy en adelante ( reíe'rvando en mi el do-
minió di rearo de la ¿¡cha tal cafa , ó heredad', hafta que fe 
redima fu precio principal, para la cobranca de fus redi-
tos) me deíápedero, deíifto , y aparto de otro qualquiera 
derecho de poíTeísion, títulos-propiedad , y feñorio que me 
pertenezca, y todo ello lo cedo, renuncio , y trafpaílo en el 
dicho F. y ie doy poder para que aprehenda la pefie/sion, 
y en el ínterin me conltiruyo por íu inquilino , para lo po
ner en ella cada que me la pida. £ yo el dicho F. que pre
fente foy a todo lo que dicho es, acepto efta efcritura , y 
recibo en venta la dicha cafa , ó heredad , de cuya poflef-
fion, y propiedad me doy por entregado á mi voluntad , y 
fi es neceífario, renuncio las leyesde la entrega , é.prueba, 
y por ella me conftituyo por deudor real, y llano de los 
dichos tantos mil maravedís , que impongo , é íitíio por 
céuíó principa! fobre la roiíma cafa, ó heredad.y fobre ta
les bienes.raizes que rengo en tai parte , libres de hipoteca* 
memoria, tribuco, y otro cargo, efpccialmente, y fobre to
dos los demás mis bienes, y por ellos, mientras no los re
dimo, le pagaré alfufodichó, y á quien fu derecho reprefen-
tare,!os dichos;tantos maravedís de' réditos en cada vn año, 
ajos dichos tales plazos, con las cofias de la cobranza,cor
riendo; ios años defde tal día , cuya execucion difiero en fa 
juramento, y le relievo de otra prueba; y guardaré,y ctim<» 
pHré las condiciones, hipotecas,,obligaciones,, y.demás co* 
í-iis por el dicho F. referidas, que de verbo ad vetbum he 
entendido , y he por repetidas. „ y quiero me; perjudiquen, 
fo las penas decomiffo en ellas ex preñadas: y ambas par
tes , por ¡o que á cada vno toca., declaramos, que el jufto 
precio, y valor de la dicha tal cafa, ó heredad , fon los di* 
chos tantos mil maravedís de lo principal de efte cenfo , y 
el'mas,órnenos valor nos lo remitimos, y perdonamos , y 
de ello nos hazemos gracia , y donación , pura , perfecto,, 
que el derecho llama ínter; vivos,.con infinuacion ; y re* 
nunciamós la ley del Ordenamiento Real de Alcalá de He-i 
n a r e s . , que trata de lo que fc?$í¿é,$ compra por mas, M 

rae-
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menos de la mitad del jufto precio ; y los quatro años qué 
teníamos para pedir , fe reduxera efte contrato á íu valor, • 
fi padeciera engaño, y las demás leyes que con ella con-
cuerdan > y nos obligamos á la eviccion , y faneamiento» 
cada vno de lo que le toca, en tal manera, que de qualquie
ra pleyto, ó diferencia que al vno fe le moviere, el ¿tro to
mará la voz , y detenía, y lo feguirá á fu cofta , hafta que 
quede en pacifica poífefsion ; y fi no lo cumpliere , pagará 
todos los daños, é intereífes que de ellofe figuíeren, con 
roas el precio principal de loque nofaneare , y por ello nos 
avernos de poder executar el vno al otro con efta efcritura, 
y nueftro juramento, en que lo diferirnos , y nos relevamos 
de otra prueba, y no nos opondremos contra efta efcritura, 
ni alegaremos excepción de nueftro favor y que impida fu 
execueion en todo, ni en parte, porque no la tenemos > y fi 
la alegaremos, aunque fea de derecho, no fcamos oídos en 
juizio, ni fuera de é l , y por el miímo cafo quede aprobada 
efta efcritura, y fupüdo en ella qualquiera defecto de fubf-
tancia,y folemnidad; y añadiendo fuerca á fue rea, y contra
tó á contrato ; á cuyo cumplimiento obligamos nueftras 
perfbnas,y biencs,avidos,y por aver, y damos poder,&c. 

, Eferituras de por vidas, 

. ^ Sea notorio á todos, como yo F. vezino de tal par
te , otorgo , que recibo á renta de por vidas de F. tal here
dad , ó cafa, en tal parre,, con tales lindes» por todos los 
dias de mi vida , y. de otra perfona que yo nombrare en 
mi teftamento, ofuera de él, ó por la vida de F. (.corrien
do el tiempo defde oy día de la fecha, ó defde tal dia ) en 
precio de, tantos maravedís, que me obligo de pagar al 
4¡cho F . y á qtiieó fu derecho reprefentare, en cada vri 
año , átales plazos , poeftos en tal parte á-mj-c.ofta , coa 
las de la cobranca , y con tanto falario á la perfona que vi
niere á las diligencias , en cada vno de los diasque fe ocu
pare , con mas Jos deja venida :, y btieltacuya exeeucícn, 
y de los maravedís de efta renta difiero en el juramento del 
dicho F. y de quien poder íuyo húviere, y efta efcritura , y 
le relievo de otra prueba > y para el vfode la dicha cafa ,<* 
Ifcredad, y gozar de fus frutos, y rentas por el tiempo de 1* 
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dicha mi vida, y en nombre del fuceffor, en la fegurda me 
doy por entregado de fu pcflefsion , y renuncio las leyes de 
la entrega, é prueba,y guardaré las condiciones figuientes., 

Que las dichas cafas, ó heredad he de reparar á mi coila, 
y labrar de todo lo neccflario , de manera , que fiempre va
yan en aumento, é no tengan diminución; y íi afsi no lo hi
ziere, todas las vezes que fuere neceífario íe haga á mi cof
ta , y por lo que importaren las labores , y reparos , fe me 
execute con el juramento de quien fuere parte, y efta eferi
tura, en que lo difiero. 

Que las dichas cafas, 6 heredad no las avernos de peder 
trafpaffar á ninguna perfona prohibida; y no lo fiendo.ave-
mos, yo , ó el fuceffor en.la fegunda vida , de requerir á ef 
dicho F. y a fus herederos, la tomen por el tanto,dencro de 
tantos días , y paífados , no la aviendo tomado , podamos 
efectuar el dicho trafpaflo por mi, cuenta , y riefgo, como 
principales obligados. 

ítem, que fi dos años continuos no fe pagaren los dichos 
tantos maravedís á los dichos plazos ,"aya la dicha cafa, o 
heredad caído en pena de comiflb , y por tal fe pueda qui
tar, ó dexar, como le pareciere al poffeedor de la propiedad 
de ella. 

ítem, que por ningún cafo fortuito , peníádo, ó no pen-
fado, que fuceda, fe ha de pedir defeueoto , ni moderación 
de los dichos réditos , aunque ocafionada de malos tempo
rales, la dicha cafa, ó heredad fe pierda, y reedifique, y la
bre de nuevo , porque la recibo á codo riefgo , peligro , y 
aventura, y he dé pagar irremifsiblemente por encero; pues 
computado el valor principal,y baxadodeél lo que fe pue
de gallar en los reparos de lo demás, fa'e la cantidad de 
los dichos réditos al precio que la ley Real doze del titulo 
quinze del libró'quinto de la nueva Recopilación permite. 
• ítem , que de nueve en r.ueve años , yo el dicho F. y-el 
íuceífor en ía fegunda vida , haremos eferitura de renova
ción d-e tila» finque feanectífario requerirnos; y no lo ba
tiendo , fea v¿fto fer acabado efte arrendamiento , como fi 
las vidas fueífen fenecidas, y fe ha de poder entrar el dicho 
F, o quien íü derecho reprefentaré, en la poífefsion , y pro
piedad de la dicha cafa •, ó heredad, y fi no lo hiziere , lo 
pueda ha.2.sr panados otros r.;ueve años, y otros, y mas 

S' tiein-



I38 C O M PE N D I O 
tiempo, 6 menos el que le pareciere, á fu eIeccíon,y vol'uti* 
tad ; y fi no lo quiere hazer, ni fe otorgare la dicha renova
ción , no por elfo le ha de perjudicar á fii-derecho , ni no-
fotros adquirir ninguno en la dicha cafa , ó heredad, pro
piedad, ó poflefsion de ellos ,• y fi derechamente los adqut* 
rimos , lo cedo , renuncio , y trafpaífo en el dicho F, y en 
fus herederos., y fuceífores; y me conttituyo , y al fuceflor 
en lafegunda vida, por inquilinos, tenedores , y pofleedo» 
res, para el yfo, y. vtil de ellas , durante el dicho tiempo de 
dos vidas, fin que el tranfcurfo di el tiempo lo prefcriva,ni 
pervierta. 

ítem , que fi por defcuydo mió fe quedare por nombrar 
kfegunda vida , en elle calo nombro en ella defde luego, á 
vno de mis herederos , que fea.F. fin perjuizio del derecho 
que tengo de nombrar , mienttas viviere , á quien yo qui» 
fiere , porque nombrando , queda efta condición defvane* 
cida, y fin tuerca , pues no firve mas de para el cafo en ella 
referido. 
. ítem, que fenecidas las dichas dos vidas, fe entregará al 
dicho F. y ¿fus luceflores la dicha cafa, ó heredad , tal , je 
tan buena como eftá de prefentecon todas las mejoras, 
que en ella fe huvíeren hecho, iin que por ello paguen cofa 
ftlguna. . 
. Con lo qual declaro, que el jufto precio, y valor de la dU 
cha cafa,ó heredad fon los dichos tantos maravedis de ren
ta"en cada vn año'v con obligación de los dichos reparos* 
por el .dicho tiempo de dos vidas, y que no ay defigualdad» 
y fi la huviere en qualquiera cantidad que fea., le hago do
nación inter /¡vos, con infinuacion, y renuncio la ley de el 
Ordenamiento Real de Alcalá.de Henares, y las demás del 
fuplimiento del engaño., porque aqui no le ay ; y fi en ra
zón de la poífefsiqn, páfladas la^dichias dos vidas, fe le hi
ziere contradicion , . obligo afdicho fuceflbr en la fegunda 
vida, á que tome 3a voz, y defe'nfa, y figa la caufa á fu cofta, 
hafta que le dexe gozar de ella como propia; y finólo 

cumpliere , ó la dicha cafa, ó heredad eftu viere con algu-, 
nos menofcabos,,le pague por ella tantos ducados, qUe de
claro es el valor que oy tiene, y les daños, é intereflés, que 
de ello íe leiiguieren , por lo qual le execute, y á mis bie
nes, con el juramento de quien fuere parte,, y ella efcritura» 
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eri que Ta •difiero, como fi codo tuviera aqui liquidación ', y 
el plazo fe afsignara para el dia que llegare e! cafo referido^ 
y para que afsi fe guardará , y cumplirá , fin oponer excep
ción que impida en todo , ni en parte lo referido ( porque 
ñola áy, y cato.que la aya, aunque fea de derecho , quiero 
que no fea admitida en juizio , ni fuera de él) obligo' mi 
perfona, y bienes, ávidos, y por aver¿ y expreflamente, fin 
que perjudique ala general obligación fecha,ni por e l con
trario ; obligo , é hipoteco tales bienes , que fon míos pro
pios, libres de toda carga, y gravamen,para que no fe pue
dan vender, ni enágenar fin efta carga , mientras. duraren 
las dichas dos vidas , y fe pueda executar en ellos, y en fus 
frutos, aunque eftén en.poder de tercero , ó mas pefleedo-
res., porque á ninguno ha de paflar feñorio alguno, ni qnafi 
poífefsion ; y fiempre fe han de reputar comoen mi poder, 
que doy á las jufticias, &c. 

El poderío, y fumifsion efpecial, íi fe pide; y advierto, N O T A. 
que citas efcrituras requieren obligación de entrambas par
tes, porque el queda la cafa, ó heredad, ha de entrar como 

'en el cenfo., arrendando por vna , 6 dqs vidas; y el que la 
recibe, ha de aceptar, y obligarle á la paga. Y en la forma 
que va ordenada íe podrá hazer , quando el que:dá no eftá 
en el.lugar,.ni puede venir á él; pero avrá.necefsidad de que 
fe acepte por otra eferitura aparte. Con lo quai , per ia ef
eritura de. cenfo, y por efta fe podrá difponer en vea* y otra 
forma, como, fe ofreciere, pues efto no'íirve mas que deVri 
bofquejo. para faear el modo con qué fe ha de obrar, fo

rmando de cada cofa lo que mejor Je «ftuviere al contrato, 
que fe. otorga. .. 

•-t...... - : '.JBfmtHW'M focar kfu^, y a ¡alvo. 

t,!J|f ; Eftas efcrituras tienen diferentes fines, fegun Ja cofa 
fobre que fe otorgan; porque vnas forren refguardo dealgu-
no que fe obligó, por fiador de otro j y otras, porque íiendo, 
fiador fe obligó.como principal,'ü.de mancomúné y otras,; 
pQr^Be-fiehdópjin.eipajél,.y.Qtrosen vga.deudaiy noígua-
les en ei' debito, fétblig'an entré si ápagarfe los vnos á los 
cftrps: lo^cjueMíoca; ¿y^efiemodo ,cónfo cipa, 

^ y l i n q u e J i a c f e ^ •-' ;..'> 
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tas firmezas de eftas eferituras fon las de vna obligación 

llana , dándole acción á quien la debía tener , y le falta , en 
orden á que cada vno pagué lo que debe., y no le moleftea. 
por débitos ágenos. * 

El papelfeilado de las facas de eftas eferituras , primero 
pliego regulado por ¡a cantidad del contrato principal, co
mo he dichoen otras ; pero fi no fe puede ajuftar cantidad 
liquida,avrá de fer del fello fegundo,conforme á la ley Real.' 

Efcritura ' •' - > 
n| Sepafe por efta carta, corno nos F.y F.vezinos.dezt-:. 

mos, qué por quanto por efcritura ante F.Efcrivano, en tat 
día* mes, y año , nos obligamos por tales maravedís de ré
ditos, que ímpufimos fobre nueftros bienes,por tanto prin
cipal, y de él fue tanta cantidad para mi el dicho F. y tantaí 
para mi el dicho F. en execueion del trato que aiíentamos 
entre nofotros , como mejor procedamos, otorgamos, que 
cada vno de nos ha recibido, y tiene en fu poder la canti
dad referida, y de ella , por loque á cada vno toca, nos da
mos por entregados, y renunciamos las leyes de la non nu
merata pecunia, entrega, é prueba, y nos obligamos de pa
gar pro rata los réditos que á cada vno nos tocan , al dicho 
F. á los plazos de'tal tiempo, con las condiciones, y obli
gaciones en la efcritura de impoficion mencionadas,de que 
fomos fabidores, fin dar lugar, que la omifsion del. vno oca-
fioñe la paga que le toca al otro, y dentro de tanto tiempo: 
redimiremos lo principal del dicho cenfo , que á cada vno 
de nos toca , con los réditos hafta.el dicho dia ; y-pafladoj' 
aviendo la vna parte redimido , ó hecho depofito para éUog-
pueda executar á la otra cotí efta efcrítura,y fu juramento, 
en que lo diferimos, y Íe;réi.eVamo"s de otra prueba; y defde 
el día del depofito corran por la otra parte todos los rédi
tos,por losquales,en efte cafó,y en fin de cada plazo,puéda 
tarnbien executar: por manera, que ninguuo lafte, ni pague! 
por el otro cofa alguna','y fiempre falga erque pagare ei» 
páz,y en falvo, fin peligro de pagar lo que no debe. Y para 
lo afsi cumpíir,obligamos nuefttas perfonas,y bienes, & c . [ 

. Otra. - -'.i. 
^ Sepafe por efta carta, como yo F. vezino, digo: qu£ 

yo como principal, y F, como fiador, de m^ncomu^o ata»; 
bos 
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bps como principales , nos obligamos en favor de F. por 
tantos maravedis , procedidos de tales mercaderías , ó por 
tantos maravedis de réditos en cada vn año., á tales plazos^ 
por tanto principal que impufimos de cenfo en tales bie
nes, como confta de efcritora ante F. Efcrivano.en ta! dia, 
irics, y año; y para que el fufodicho efte fegüro de pagarlo* 
porque yo folo foy deudor de ello;, como mejor aya lugar,f 

y fiendo cierto, y fabidor de mi derecho, y de lo que en efte 
cafo me ha convenido , otorgo, que fon eft mi poder real-
mente.y con efecto los dichos tantos maravedis de la dicha 
deuda, ó del principal del dicho cenfo , y en ellos me doy 
por entregado, é renuneio.&c. y me obligo, que dentro de 
tanto tiempo redimiré efte cenfo, y tomaré efcritura de re
dención de él; y en el ínterin que no lo haga, pagaré los .di
chos réditos á los dichos plazos; ó pagaré la dicha deuda, 
de manera, que no fe le pida, ni lafte cofa alguna de ello el 
dicho Iv ni fus bienes; yfi fe le pidiere, aunque no lo aya 
laftado, ni pagado, y pallado el dicho tiempo , por el dicho, 
principal tríe execute con folo efta efcritura, y fu juramen
to , en que lo difiero, y relievo de otra prueba , para que ló 
aya, y por fu mano lo pague, Con que aya de fer Obligado á 
cncregarrhe recibo autentico del dicho F. y de quien por él 
reprefentare fu derecho, fin convertirlo en otro efecto,pues 
folo fe encamina efta obligación á faca rio á paz, y áfalvo de 
lo que por mi ha hecho , para cuyos autos , y diligencian 
contra mi, y mis bienes» ávidos, y por aver* que obligo, le 
doy poder c||u>plido én toda forma,, y eliniímo doy a Jas 
Juftkias de fuvMageftad, &c. 

|!or.efl^sefcritiüas, quitando,© añadiendo, fe pueden or-| 
denár otras, conforme la naturaleza de la en cuyo refguar-
4o feJiazen. > 

Keducimde cenjo. 

; l | Todos los ectífos autiguos , impueftós á mas de % L.í2.th.x$: 
veinte mil el millar, quedaron por la ley Real reducidos, /»'6.J. Retop, 
excepta aquellos que éftuvicren otorgados" en virtud de fa- .-
cuitad de iu Mageftad, con caridad de no póderfe baxar de 
á como, fe.Cdafaron en la impoficion; y folo para quando fe. 
ofrezcan los de efta calidad, que fe ayan de reducir por cf-
firitftWi^ife; a d y e ^ l á e f t é f e c ^ h ^ c h d i a , 

- . ¿ - * " Quatt; 
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, Quanfo al papel felladdpár'a las facas, fíguen eftas la nal 
turalezade las eferituras de la impoficion principal, tegu* 
landolo por el precio de ella... 

Efcritura. 
. Sepafe por efta carta, como yo F. vezino que foy de 
la Ciudad, o Villa de tal parte, digo: Que por quanto Juan 
me vendió tantos maravedís de renta en cada vn año,á tales 
plazos , por tantos maravedis de principal, que de mi reci
bió, que talen á catorze mil el millar, y los impufo en cent 
fo redimible fobre rales bienes -que hipotecó , con ciertas 
condiciones, y obligaciones , fegun confta de la efcritura, 
que lbbre ello pafsó ante F. Efcriv3no,en raldia,mes,y año,' 
á que me refiero. Y aunque por la ley Real quedaron todos 
los cenfos.reducidos á veinte mil el millar , efte no lo que« 
d o , por eftar con efla calidad impuefto en virtud de Real 
facultad.que fu Mageftad fue férvido de librar, y aora el di* 
cho Juan quería redimir el dicho cenfo.vendieodo.para ella 
los réditos .que los dichos tantos maravedís de principal 
importan, á razón de á veinte, á otra perfona, haziendo.em 
fu favor nueva impoficion, é yo le he ofrecido hazer la; re-» 
dücion, y me ha pagado todos los réditos, quehafta oy me 
ha devido,á ios dichos catorze: Y para que renga efeéhven 
la forma que mejor aya lugar de derecho, y fiendo cierto, y*: 
febidor del que en efte cafo me pertenece ,de mi libre, yo-i 
Juntad otorgo.y conozco porefta carta, que he recibido del 
dicho Juan tanta cantidad de imaravedis, con.que me paga, 
todos los réditos , que á razón de los dichos catorze álmU 

- Usrhan rendido los dichos tantos maravedís de la. principal' 
impoficion hafta.oy. Y por :no fer de prefenteiu entrególo 
confiifib , y renuncio la excepción de Ja non numerátapei 
cunia, é prueba , y otorgo.récibó,y. finiquito en forma. Y 
para defde oy en acidante, hafta el dia que llegue el calotee 
la redención del dicho princip'aI,reduzgo, y baxb los dichos 
réditos á tantos maravedís en cada vn año :, qué- faleír á ta* 
zou de veinte mil el millar, que el dicho Juan, y fus herede-: 
ros me han.de pagar, .y á quien mi derecho;réprefentare,,á: 
les miímos plazos á que eftava obligado , y con las nfifmas 
^>ndicjoeéV.cargos, obligaciones, y faneamierjtrosi¡.que-er# 
la éfcrftura citada de venta , é .impoficion lo debióJhazée 

http://han.de


DE CONTRATOS PVBUCOS. 1 4 $ 
por los dichos tantos maravedís de á los dichos catorze é\ 
millar, y de la fuerte queíi eneftafuera el tenor , y forma' 
de' ella expreffado de verbo ad verbum, la guardare,y cum
pliré en codo , y por todo : Y en cafo neceífario , de tantos 
maravedis.de réditos, que fe pierden por efta reducion en 
cada vn .año, hago gracia, y donación, pura)peEfec"ra,y acá-: 
bada inter vivos al dicho Juan, con la infinuacion, y demás 
claufulas, y requiricos defu firmeza , coma fi efta reducion 
fuera caliaad exprefla dé la dicha facultad Real, y c o n ella 
éftuviéra otorgada la dicha eferitura de venta.é irnpoíicioni 
E yo el dicho Juan, que prefente foy , acepto ella eícritur» 
de-reducion en todo, y por todo ; y tengo por bien, que et 
dicho cenfo quede en fu mifraa antelación, fuerca, y vigor,' 
como queda , fin que por efta nueva eferitura fe inove , al-' 
tere, ni perjudique , para que el dicho F. vfe de Ja dicha 
venta, é impofición, y de efta, juntas,y de cada vna de porj 
s i , fin que por ello le perjudique en nada en la cobráncadej 
tos dichos tantos maravedís detenta en cadavn año, á que 
van reducidos los tantos que yopagava á catorze, que ao-
rafalen á veinte , fegun la cantidad del dicho principal , á 
cuya paga me obligo, mientras no lo redimiere , á los pla
zos, y en las partes, y con las condiciones, cargos , obliga? 
ciones, falarios, hipotecas éfpeciales, fumifsipnes, y pena» 
de comino , que íe contiene en la dicha eferitura de venta,, 
é impofición, que apruebo, é ratifico en todo,como íi aquí 
fueta infertó fu tenor ¿ y forma; y en cafo neceflario , loj 
otorgo de nuevo. Y ambas partes , por lo que á cada vna 
toca cumplir4avrémos por firme efta eferitura en tedotiem* 
f¿r, y nofotros , ni nue ft ros herederos no di remos contra 
ella, aunque tengamos excepciones legitimas, y de dere-> 
ebbiv y fi qualquiera de nos lo hiziere, no fea oído en jui
zio, ni fuera'de él, anees queremos fea defechadp , y con-! 
dengdo en collas , como quien intenta derecho que no le 
pertenece , y que por el mifrlip cafo fea vifto aver aproba
dos« revalidado efta eferitura, y quecJar fuplidox}ualqufé?rá 
defecto; de folemnidad, y fubftancia que requiera, anadien-^ 
4o fuerca 4.fuerca, y contrato a.contrato , á cuyo, cumplí-' 
miento Qbjígamps.nueftras perfonas.y bienes, avidos,y por 
avér,y damos poder á las- Jufticias de fu Mageftad,para que; 
tíosapremiea^ c o m o f i ^ i a v e t ó ^ 
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4<*Juez competente pronunciada, panada en autoridad- de: 
cofa juzgada, y por nos confentida; y renunciamos qualef
quiera leyes de nueftrp favor , y la general del derecho en 
forma, en cuyo teftimonio otorgamos la prefente, &c. 

En eftas eferituras no ferá dañofo (fino muy buen eftilo) 
infertar las de la impoficion, pues viene á fer como venta 
de nuevo. 
. . Requerimiento para trafpaffar. . 

^ Efte es vn actoque fe puede hazer en vna de tres ma
seras. Por petición ante la jufticia, pidiendo fe notifique al 
dueño de vn cenfo, tome.por él tanto , fi quifiere tal cafa, 
©heredad, con cargo.del cenfo , haziendole faber el precio 
que dan por ella, y que la toma F, apercibiéndole, que paf-
fado tanto tiempo , en conformidad de vna de las condi
ciones de la impoficion, la venderá con el dicho cargo,y es 
legitimo, y fe ha de hazer en papel del felloquarto, por fer 
judicial. 

PAPH . ¡ Otra es, por requerí miento extrajudicial, comentando: 
Efcrivano prefente, déme por teftimonio en publica forma, 

£.45.^.25. y manera queJiaga fe á mi F. comodígo , y requiero , & c . 
hb.^Rteop* y efta debe hazerfe en el fello tercero , por loque tiene de 

protefta; porque vna claufula que tiene la ley Realparare-
querimientos , es particular para los que fe hazen para pa
gas de juros, y otras deudas, y eftos fon en fello quarto: Y 
quando en vna ley general ay para vna cofa claufula parti
cular , en lo particular no ay interpretación, y fi quinera la 
ley, que todo requerimiento fueraen el fello quarto ,- no 
particularizara los de pagas de juros, y deudas» 

Otra manera es, por, pedimiento ante Efcrivano, y teft» 
gos , como contrato publico, y efte fe pone en el regiftró 
Píotocolo del fello quarto , y los traslados en pliegodelfe-
|¡o tercero, anotándolos al margen, t 

.>:..>..•. •'^firitura'áe^uerímimtOiy.protefta.•. • •'-; 
En la Ciudad , o Villa de tal parte, en tal-dia, me% 

X-^no., ante.ini el Efcrivano •, y teftigos , F.- ve-zinc», distó: 
Que tiene tai cenfo impüéftofdbre tal cafa , y otros bienes, 
deque paga cantos maravedís de -réditos en cada vn año* 
yífftá concertado, con F. -de venderte la-dicha tal cáfacort 

dich,g;«aígo : í. en urna, cantidad> pagada descontado, ó ^ 
• ' tales 
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tales plazos, y cumpliendo con vna de las condiciones de ' 
la efcritura de impoficion, por la-prefente requiere, vna? 

¿os, y tres vezes, y las demás de derecho neecffarias, al di
cho F. íi quiere por el tanto la dicha cafa,dandoIe por übíe 
de la obligación de la dicha impoficion , la tome dentro de 
tantos dias , y fe harán las eferituras neceffarias, y paffa-
dos , fi no lahuviere tomado , protefta vfar de fu derecho, 
y'efedtuar la venta que tiene concertada;, fin que lo impida 
la pena de comifio, pues no puede obrar en efte cafo,y que
da libre de la dicha obligación, y pide , y requiere á mi el 
dicho Efcrivano , haga faber cftc requerimiento al,dicho F. 
para que le pare el perjuizio que huviere lugar: y. eferita 
la notificación ai pie , fe le dé porteftimonío, y pide á los 
prefentes fean teftigos. Y lo fueron F.'F. F. Y la firmó, al 
qual conozco. * 

^ En la dicha Ciudad, ó Villa, dia.mes, y año, yo el E ferí- notificación* 
vano leí, é notifiqué el requerimiento de arriba con las pro-
teftasde é l i F, en perfona, el qual dixo,&c; 

Reconocimientos de cenfos. 

• 4¡f Sonde la mifma calidad, que los de impoficionjy no 
es otra cofa , que renovarfe de perfona; y afsi requiere el PAPSI,. 

mifmo papel feilado en las facas.que la mifma impoficion» 

Efcritura. . < 

<|f Sepafe por efta carta,como yo F.vezino de tal parte, 
digo: que yo tengo, y poffeo tal cafa, ó Heredad,por tal de-
wícho, p compreoa,y en ella impufo F. tantos mil marave*̂  
óiá-de cenfo principal al redimir; y en el Ínterin fe obligóla 
tantos maravedís de reditos,á tales, plazos, en favor de F. de 
quien recibió el dicho principal, y oy es dueño por tal ra
zón F. y confia por-eferitura de impoficion, ante tal Efcri
vano, en taíd-ia, mes, y año, y fe me ha pedido reconozca 
para la paga de los dichos réditos , y lo tengo por bien , y 
por la prefente, como mejor aya lugar de derecho, y fiendo 
cierto , y fabidor del que me compete en efte cafo , otorgo 
que fin alterar, ni inovar en cofa alguna la dicha efcritura 
de impoficion,antes dtócandola enfu fuerca, y vigor, y de* 
fechoantéri^r^adleíid^ fuerca á fiiersay y, itéétí at o á -¡¿¡fe 

1 ' Srat©) 



146 C O M P E N D I O 
trato) reconozco por dueño,y feñor del dicho cenfo-prjnci- ¡ 
pal al d i c h o F. y á quien fu derecho repcefeatar-e,.y; me obli
go, y á mis herederos, y lu.cefbr.es, á la paga de los dichos 
reditos,,mientras no fe redime el dicho pr ¡ncipal.á los pla
zos referidos.eontando los años defde ra¡ dlajque la prime
ra, paga ferien tal tiempo, y afsi las d é i H a s f u c e f s i v a s , con 
las collas derla cobranca, porque fe me execute con» folo 
efta efcritura , y fu juramento , en que lo difiero, y fia otra. 

Hafe de apro- p r u e b 3 , n i juftificacion, de que le relievo,. y eonfeíTando te
tar la hipóte- ner adquirida la poffefsion real de la dicha tal cafa, ó here-
ca delten(o,y dad.me doy por entregado de fu vtil,frutos,y rentas,y íi e s , 
haberla nue- neceftario.renuncio las leyes de la entrega, é prueba, guar- • 
va,{in perjui- daré en toda tiempo: la dicha efcritura de ireipQÜeioiíjy fus 
7Jo del dere- daufulas,bipotecas efpeciales,£ondkiohes,p.e.rias de comif-
cho de U an- fo.fin exceptuar/nt refervar cofa alguna,porque-de todo foy<; 

tehcim\c{v¡p fabidor, y lo he por infertódKverbd ad verbum, y todo lo 
daiíard. hago,y.otorgo de nuevo, para cumplirlo con m i perfona, y , 

bienes, ávidos, y. por aver. Si ay nueva hipoteca, fe ponga 
aqui.y luego el poderío de jufticias, y, fumifsió,fi la requiere, 

Redempciones. 

( t¡¡t Tres cofas requiere eftá efcritura",' relación ajuftada 
de la efcritura de impotíeionj: quien impufo, quéeantidad*; 
en. cuyo fav.or;,y fobre qué bienes, porque fe venga en cono-, 
cimiento del cenfo que íe redime ; y fi es pofsiblé, citar el 

" dia,mes,y año,y ante qué Efcrivano, ó infertar vn traslado 
de ella. La fe.gunda,fe de la paga.pues Apara ia.ímpoíición, 
conforme á la ley4leal,es réquiíito neceífárip,, también lo", 
debe fer para fu redención, La tercera, es dar por libres íes -
bienes hip.otecados.y obligados, y por ninguna la-efcritura;. 
de impoficioi*. X íi fuere ppísible, fe ponga razón en el Pro
tocolo, al margen ,de la dicha impoíicion , con que eftar* . 
feguro tedo. 

PAPEL. .El pape! de eftas eferituras, en las facas•> es de la mifma, 
calidad que lo avia menefter la ímpoficion , regulado por la • 
cantidad de lo principal, primero pliego del lello primero, 

JL.45.iiV.25. fiendo de rail ducados, y de.ai arriba ; y de mil ábaxó haftá 
lib.^.Recop. ciento,fello fegundojy de ciento abaxo,féllo quarto; porque 

aunque fon propiamente cartas de pago , eftán expréífas en i 
cjnuiulas de la ley; Real, q les feñala eftos.géneros de papel,; 
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efcritura. 

^ En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia, mes,y 
: año,ante mi el Efcrivano.y teftigos, E.vezino de tal parte,á 

quien doy fe que conozeo,dixo: que F. recibióde él tantos 
ducados de principal en cenfo, y tributo, iituados fobre ta
les bienes , de que le pagó réditos á razón de veinte mil el 
millar.como confia de la efcritura de impoíicion.qüe pafsó 
ante F. Efcrivano, en tal diaymes, y año; y cumpliendo con 
vna condición de la dicha efcritura, quiere redimir él dicho 
principal, y pagar los réditos hafta oy, y pide fe le ótcrgite 
redención en forma. Y para que tenga efecto, como mejor 
¡aya lugar.otorga por efta carta, qué recibe del dicho F. los 
bichos tantos ducados de- principal, con mas tantos marave
dís de los reditos,que debe hafta oy dicho dia.én tal mone

ada, de cuyo entrego yo el dicho Efcrivano doy fe , porque 
fe contó,ypagó con efecto enm¡prefencia,y délos teftigos 
yufoefcrítos; y el dicho F.los recibió.y otorgó carta de pa
g o , finiquito, y redención del dicho cenfo en forma, y dio 
por n¡nguna,rota,cance!ada, y de ningún efecto la dicha ef
critura de impoficion.para que defde oyen adelante noha
ga fe en juizio,ni fuera d c ¿ l , ni por ella fe pida nada ai<fí-

••choF. éntiempo alguno, ni á fus herederos, ni bienes obli
gados, ni hipotecados, por quedarjcomoquedattjlibres de la 
-dicha obligación , para que fe.diíponga de ellos , como 1c 
•conviniere al dicho F. y á la firmeza, é feguridadde efta ef-

• critufa, obligó fu perfona,y tüeries, ávidos, y por aver, y dio 
•poder, -&C. Y defpues diga , que tiene por bien fe anote'¿a 

-cl'regiftro al margen de la impoficion. 

•: • '¡Ftntadétenjo. ' 

• ^f Efta efcritura requiere las liiifmas fuergas qüelaTeti-
ta.real ,como eftá lo es ; y practicada , llevará efta forma: 
'Que.vende por juro de heredad á F. y áTus herédérós,y lü-
"ceffores tantos ducados de cénío principal fobre tales í>ié-

ees, de que.F. le paga tantos reditóscñ' cada yn'añó, á tafés 
.plazos,, por efcrkurá'de impofícioñ ante F, Efcrivarjq,én tal 
dia,mes,yaup, libréale toda carga; y'le d i poder en fu cau
fa propia, c'oh:cé0oh: dé* fui deréc'hos j - facciones' realas, 

T a per* 
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perfonales,dire<5ros,y executivos, para que hada el. dia-de í i 
redención de lo principal, que también ha de recibir,y co-
brar.aya para si los réditos, y otorgue cartas, de pago^fink 

; quitosjredencion.y otras que convengan*; y. no aviendo fe de. 
pagajrenuncie la excepción de la, pecunia,eutrega,é prueba» 
parezca en juizio, y haga pedimientos,&c. Y por tanto pre
cio que le haga de prefente.de cuyo entrego aya fe,ó renun
ciación de dichas leyes,• deíiftirfe del derecho, y acción de 
propiedadj y poffefsion, y conftituir en él al dicho F. corn? 

. prador, y entregarle por poffefsion la efcritura de impofi
cion,* y obligarfe áíu eviccion, y Saneamiento, como en las 
demás ventas. ^ 

N o ha msnefter eftá efcritura , y fuera impropio en ella, 
declarar por jufto precio el que ferecíbe, porque como h> 
que fe vende es cantidad, fi es la mifma la que fe recibe, no 
ay engaño ;-y fi es menos, de ella mifma fe prueba; y no 
aviendo mas ,- ó ráenos de la mitad del jufto precio, no fe 
puede repetir, ni importa la renunciación de la ley del Or
denamiento Real, y del engaño. 

La faca de eftas eferituras requiere el papel del primero, 
pliego, regulado por la cantidad de la venta , o impoficion 
principal, como en otras avernos dicho, con lo qual efeufa-

. te el canfár con ordenarla en forma, pues la practica lo fia 
comprehendido todo. 

• < . Mayorazgos^ ' ¡ 

. . . • . . - - . - ' . ' . j 

fl- Eftas eferituras fueron d ifpueftas para cpnferyacion; 
de las cafas, antiguas, y memoria de Ioslinagcs; y hallando 
que era impofsible confeguir efte intento.fi toda vna fam -̂v' 
lia pudiera gozarla igualmente , fe conftltuyó para dé vnos 
en otros hijos mayores, como cabeca, y por efta razón les 
llamaron mayorazgos^-
,.- Son en dos maneras; vnos con facultad Real, y otros fia; 

. ella. Eftos fegundosfe pueden fundar- en los bienes del ter
cio, y remanente del quinto,- como fe dize en las mejoras,, 
advertidas en la practica de teftamentos, fobre las leyes4el 
titulo fexto del libro quinto déla Recopilación. 

Y file fundare en folo el remanentedel quinto , tcnien> 
¿q hijos, ó nietos , 5 otros defeendientes legítimos , o afc 
^«dicaces, y no,losicnicado,lo íuwdaise en sodosfus 
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ñes ,6 la parte que quifiere de ellos,, lo, puedan hazer con 
los Ilarnarnientos, gravámenes, y cargas que el inftituyente 
quifiere, fia mas atención que fu voluntad. • ' > 

En los que fon con facultadle podrá el.inftituyente alar
gará todo lo que por la facultad íe le permitiere , aunque 
íeaá fundarlo fobre todos los bieues , :en perjuizio de. fus 
hijos, y demás defceñdientes: y advierto,que fi la dicha fa
cultad eftuvieífe ganada mucho tiempo ,• fio aver querido L. 2. tit.ji 

vfar de elia, y murieífe el Rey que la libro , defpuesfe pue- lii/.j, Rcco]>% 

de vfar, porque nunca efpira la dicha facultad. 
Puedefe revocar el mayorazgo hecho por vltima volun

tad, ó por contrato, aunque aya fido con facultad,finaes en. ̂  
Jos cafos figuientes: aviendo entregado la poífefsion de los 
bienes vinculados , ó laefcritura.de el ante Efcrivano, á la 
perfora que fuere parte por él llamado. 

Y íiendo la inftituciort por caufa onerofa, por contrato 
con otro tercero, afsi como por via de caíamiento , ó otra 
femejante. 

Que en eftos cafos no fe puede revocar.fino es que el Rey X¿ 4. tit. 7 ; 
le dé facultad al inftituyente en la que fe diere para, la infti- /¿¿.j, &e«g* 
tucion,ó aviendo refervado en si el hazerla en la mifma inf-
títucion, con caufa, ó fin ella. ' . 

Y de vna manera, y otra requieren vnas mifmás firme
zas , y de la ordenata de ellos mifmos fe reconocerán los ¡ 
puntos neceífarios. 

Eftas efcrituras deben facarfc pliego primero del fello 
tnayor.y lo demás papel comun,por dos caufas.La primera, 
porque reguladas por la calidad, y cantidad , les pertenece, 
piues fon las efcrituras de mas cantidad,y que ficmpre en lo 
principal fubcn de mil ducados. Y la fegunda, porque afsi 
lo dáá entender la ley Real en el capitulo de teftamentos. Y l.A.$.tit.z$i 
aunque laprimcra claufula de efcrituras de la dicha ley tra- lib.q.Rícofr 
ta de fundaciones, no dizc que fean de mayorazgos, y ay 
muchas dediferentes cofas,y aun por ella también confide-
"rada la cantidad,le pertenece también «1 dicho fello mayor, 

. Eferitura. 

<f Sea notorio á todos los que efta eferitura de inftitti-
cion de mayorazgo vieren, como yo F. c F. fu muger, ve*-
finos4 fomosen efta C i u d a d ^ ü l a d e «al parte, dezimosi. 

r , - - • - • Que 
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Que por quanto en atención i las muchas ¿quiebras q fe han 
•experimentado de grandes haziendas libres.fin.gravarlas.ni 
vincularlas, ocafiónadas de dividirfe cada dia entre herede-
ros,viniendo a quedar tan pobres los que las gozan, que no 
pueden fuftentar las obligaciones de fu calidad,y les obliga 
á irfe á vivir donde no fon conocidos, ó atener grangerias, 
y tratos ilicitos,e impropios en losNobles,y á acabarlo de 
perder todo en poep tiempo,caufa de defeftimacion, y de q 
con brevedad fe obfeurezca la noticia de las cafas,y linages. 
Y por el cótrario,quedando lashazieudasen vn folopoííce-
dór,prdhibida fu enagenació,permanecen,y duranjy tenien
do có ella loque les bafta,fe vive có grandeza, ;y fe .perpetua 
la memoria de fu fangre, 7 cafa. Procurando el mifmo fin, 
avernos tratado de inftituir mayorazgo de todos nueftros 
bienes,para q por lo menos, ya que no fe acrecientenjeften 
en ynfer,y^alóríparaJoqualfuplicamos.al Rey riucftro Se-
ñor,dieífe facultad Real para. ello;y fue férvido de nos la có-
ceder.firmada de fu Real mano^yde algunos de los Señores 
de fu Confejo, refrendada de'F. Secretario, fu fecha en tal 
.parte, dia, mes, j año, queesdeltenor,y íorroa figuiente. 

. Jéquila facultad; y luego affi, 

-• '^f Y vfandó de la dicha facultad, y con licencia que yo 
-la dicha E.pldoál dicho mi marido,paraotorgar,&c.Licen-

cia,y renunciacionde la mancqmuuidadry luegoafsi. En la 
forma que mejor aya lugarde derechoyyfiendo ciertos,yfa-
bidores del que en efte cafo nos pertenece,en execucion de 
la voluntad q íiempreavemos tenido para el fervicio,honra» 
y gloriare Diosiiueftro Señor, y de la',Virgen Santa Maria 
nueftra Señora,^ Abogada,en,cuyas.manoslO;ponemos para 
mejor difpofícion.y acierro nueftro;atorgamos.pci efta car
ta ., que.hazemos.jé inititu¡mosmayorazgo:perpetuo en F. 
nueftro hijo m ayor legitimo, y en fus defeendientes, y fu-
ceflbres, como irán llamados, de todos los bienes, juros, y 

..rentas,- que sde\prefcrttetenemos¿-vque'ibn:los^figiúént|íi8^ 

jíquilos bienes con fuslind'isyy cenfos ,co» citacion.de los títulos, 

»' encuja virtud les pertenece; y luego ajft. 

% Que todos los dichos bienes contenamos fon nuef-
itrós propios, libres de" tributo, memoria» y <áe: otro cargo. 

http://citacion.de
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feáorio, y obligación efpecia!,y genera',y portales los ase
guramos, y queremos , que deípues de- nueftro fállecimien-
tOj á titulo de mayorazgo, ayan,. y gozen los-dieb^vbienes 
el dicho F. nueftro hi jo ,y fus íaecftores,en lá forma íiguiea-
te. Que defpues de la muerre del dicho, nueftro hijp.los hi-
josniayoresdefeendientes de él, lo vayan gozando de vnos 
en otros ; y cafo que alguno muera fin heredero», fueedael 
hermano fuyo¿ que defpues de cí fuere mayor , y. fus hipos, 
y nietos por ia mí fina orden; y no avienáó varón ,mayor,ni 
menor , entre la hijav.rn.ayor , fucediendole á ella el hijo , o 
nieto mayor, defeendíendo de vaos en otros,con atención,, 
áque aviendo hijos , ó nietos varones, no éntreoslas hem
bras, aunque fean mayores;, y faltando de vaa, y otra fuerte, 
la fuCefsion.la goze ei pariente mas cercano de mi el dicho 
fundador, y-fus hijos, nietos, y defeendientes por la mifma 
orden : y íi también faltare ,, entre el pariente más cercano 0e Um*» 

de mi la dicha-F» y fus hijos, nietos, y defeendientes» Y íi, miento puede 

loque Dios Nueftro Señor no permita , fe acabare la fueef- efienderje a lo 

íion, y parentefeo de entrambos, de manera, que no aya fu- quelaspartes 

cefsioa en nueftro linage, queremos lo ayan, y gozen los fe- qwfieren, co

ñetes que fueren de tal cafa , ó. tal Hofpital , ó Monafterio,. trio obra def$ 

con tales cargos, y.obligaciones i Vcicfdc aora para defpues voluntad. 

de nueftro. fallecimiento', hazemps defíftimiento de todo e l 
derecho,y acción que nos pertenece á todos los dichos bie
nes, y á his frutos, y rentas, y lo cedemos, renunciamos, y 
trafpaíTámos en el dicho nueftro hijo, y en fus íuccflbres, y 
de ello les hazemos gracia,y; donación buena,pura,petfe<3a, 
y-acabada , que el derecho llama ínter vivos , con infirma-? 
eípn, y demás claufulas neceflarias para fu firmeza,para que 
lqs;'adniioiftren,ygpzen fus frütos,y aprQvechamientos,coa 
los gravámenes, y condiciones figuientés. 

i Primeramente, que los dichos bienes, ni parte alguna. Terpetutdad, 
de ellos, no fe puedan vender, partir,dividir,trocar,ni cam
biar, ni fe parar los vnos de tos otros, fino que perpetuamen
te eftén juntos,, y los poífea el d i c W nueftro hijo , y fus fu-
ceflores. Y fi por algún,eafo,ocaufavaunque fea délos mas 
precifos que fe pueda ofrecer-, alguno de tilos intentare , ó 
de hecho hiziere lo conírarióa ora fea conifaeultad Real, ó 
fin ella, de mas. de fer en si ninguna la venta, ó enagenacion 
^ue fe hiziere , p ó t el mifroo:ea% 

http://hijav.rn.ayor
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go, y paite al fíguiente íúc.eflbr: Y mandamos, fe cumpla lo 
íufodicho » fin embargo que aleguen no aver tenido noticia 
de efte gravamen , porque no les ha de aprovechar excep. 
cion ninguna. Y para que tenga mejor efecto , el dicho mi 
hijo , y los demás fuceflbres , antes de tomar la poflefsion, 
hagan pleyto omenage de lo pbferVar, y cumplir, y fin efta 
circunftancia , no adquieran ningún derecho en la dicha 

[JpeUido. poflefsion. ítem, que los fuceflbres en efte mayorazgo, va
rones, y hembras, tengan obligación precifa de tener nuef-
tro apellido, que es el de tal, en todo lo que fe les ofrecie
re, y poner nueftras armas en fus efeudos, y edificios, y el 
que no lo hiziere afsi, pierda fu derecho, y fucefsion,y defde 
luego lo avernos por excluido. 

2 Item,que el fuceflbr dé efte mayórazgo,tenicndo her
manas, legitimas,, las ponga en cfiado, dotándolas como le 
pareciere, del vfufructo, y rentas, y no de la propiedad. 

3 ítem , que tengan obligación los dichos fuceflbres de 
tener fiempre los bienes de fu dotación , labrados, y repa
rados, á colla de las rentas, de todo lo neceflario, de fuerte, 

* que fiempre vayan ¿n aumento, y no vengan., en diminu
ción , y lo que feacrecentare en ellos, quede incorporado 
jen efte mayorazgo, como fi de prefente ya lo eftuvieran, y 
fe les pueda obligar á ello. 

4 Jtem , que los pofleedores , ni fuceflbres en efle ma
yorazgo no fean ordenados de orden facro,ni Religión pro-
sefla; pero íi antes de ferio huviere tenido hijos legítimos, 
pafle en ellos , y fucedan por fu llamamiento ; yfi los tales 
profeflos ganaren dífpenfacion para falir de la Religión, y 
cafarfe, fucedan, y fus de.fcendíente«,- y efta prohibición no 
fe entienda con Cavalleros .del Habito de Santiago, ni de 
otras Ordenes $ que conforme á fus eftatutos pueden fer- ca
fados, y tener hijos legítimos. 

.5 ítem , que..los luceflores de efte mayorazgo fean C a 
tólicos Chriftiauos , y que no ayan cometido traición á la 
Corona Real, jai delitos de heregia, incendio, fometico, ni 
otro que confifta eri crimen la-fia? maieftatisj yfi los huvicrcD 
cometido, ó qualquiera de ellos , los damos por excluidos 
totalmente, y fe ilitroduíga, como íi no fueften llamados, 
^ainado al %uieQte,quien cometa los dichos delitos antes, 
<© efiando pofílyeado efte mayorazgo; pefdfi defpues fels* 
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bolvieífe fu honor, fucedan fus defendientes legítimos, co

arto íi no huviera refultado aquel inconveniente. 
:'; 6 ítem , que todas las vezes que refultare dinero de re
denciones de lds principales de los juros, y cenfos de fufo 
incorporados, prohibimos, que el poffeedor , 6 fuceífor re
ciban cantidad alguna de é l : y ordenamos fe de.pofite coa 
intervención de la juflicia en el Depofítario general déla 
parte donde fe redimiere, 6 en otra perfona, que la juflicia 
feñalare,iega,llana,y abonada,en cuyo poder pare,halla que 
fe buelvaá imponer fobre flaneas feguras.con abono.y apro
bación de la dicha juflicia ; y el que lo contrario hiziere, 

-pierda la fucefsion, y paífe al Aguiente llamado. 
7 Con las quales dichas condiciones,ygravamenes,ha- **iqui fe pon-

zemos , éinftiüuimosefte dicho mayorazgo en el dicho F. drálasdemas 

nueftro hijo,y en los fuceflbres dejél, para que cada vno en condiciones q 

fu tiempo gozen del víufruto de los dichos b'ienes.aviendo- quifieren con. 

los, y cobrándolos para s i , como feñor de é l , y les damos palabras cla-

poder para que aprehendan fu poífefsion vnos defpues de ras,yfm equi 

otros, y otros de otros, como van llamados, pa,ra íiempre focos, 

jamasyfi les conviniere hazerlo. judicialmente, fin embargo 
de que por la muerte del poííeedor fe aya transferido por 

-derecho en ella^el legitimo fuceífor; y íi es neceífario, defde 
luego para entonces la avernos por tomada,y nos conftitui-
itiós por fus inquilinos, tenedores*, y poífeedores en forma. 
Todoio.qual guardaremos, y cumpliremos, y guardarán,/ 
Cumplirán losíucellores, en todo, y por todo , fin que con
tra ello, ni contra ninguna partefe pueda ir, ni alegar eícu-
fa, 6 excepción favorable, aunque fea tan legitima, que fea 

*de déreCho,'ó fe permita por leyes de eftos Reynos, porque 
en virtud de la dicha facultad Real incórporada,nos aparta
mos , é los aparramos á ellos de efte remedio , é recurfp, y 
declaramos no entenderfe con nofótros/ni ellos : y íTcoa 
todo fe hiziere, ó intentare hazer de hecho, defde luego la 
anulamos, é revocamos , é los autos que fe hizieren damos 
por .ningunos, rotos, y cancelados, para que novalgañ, ni 

-hagan fe , y por el mifmo cafo fea.vifto av*rfe aprobado y e 
ratificado efta efcriturl ,̂ añadiéndole fuerca :á fuercá,y con
trato á contrato , y eftarfuplidoqualquiér defecto de fubf* 
tancia, o fqlemnidád , s y que los daños $ é in.tereílés' que fe 
caufaren/ean por cuenta del que cótraYiniw á lo aqui dif-
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puefto,y fe le exécute por ello, diferido en el juramento del 
que fuere intereífado, á quien relevamos de otra prueba. 

¡Aceptación. E yo el dicho E. que prefente foy , aviendo vifto eftâ  ef
critura de mayorazgo, por mi, y en nombre de los fuceffo. 
res en él, la acepto para vfar de ella , y eftimo la merced, 
que íosdichos mis padres me han hecho , y prometo, y me 
obligo á que en todo tiempo fe guardarán, y cumplirán las 
condiciones,y gravámenes de ella,que he vifto,y entendido, 
y he por repetidas de verbo ad yerbunveomo fi yo las hu« 
viera pronunciado; y cada parte, por loque le toca á cum
plir , obligamos nueftras perfonas, y bienes, ávidos, ypor 
aver, y damos poder, &c. 

El poderío de jufticias,con fumifsion efpecial,ante quien 
fe prefentare, renunciación de fu domicilio", leyes del Ve-
leyano, y juramento de la muger. 

M O T A . Que las condiciones, y llamamientos de efta efcritura 
van pueftas por qrdinarias,porque los inftituyentes puedaií 
añadir, quitar, y poner otras, como quifieren». 

Mayorazgo de mejora de tercio, y remanente del quinto. 

^ Debéfe atender para efta efcritura á las advertencias 
y apuntamientos hechos en la practica de las donaci'ones,y 
teftamcntos,donde fe hallará á quien fe debe hazer;y fi fue
re neceflario liquidar efta mejora , fe tratará del modo en 
el libro fegundo tratado de particiones,que es el lugar mas 
á propofitó que fe me ofreció para ello. 

£1 papel feilado es el mifmo,que para los mayorazgos vá 
feñalado. 

Efcritura. 

Sea notorio á todos los que efta efcritura de mayo
razgo vieren , como nos F. y F. fu muger, vezinos de tal 
parte*, dezímos : Que por quanto la experiencia nos ha en
tenado , que de todos los caudales que han adquirido los 
hombres mas poderofos, folo permanece la parte , que dé 
ellos fe ha vinculado, y con eftar fiempre en vn pofleedor, 
vive con mayor defcanfo, y fe perpetúala memoria de fus 
cafas, y línage ; y á efte intento, en demoftracion del.mu-
íhoamor,y voluntad que tenemos á-F, nuéfti» hij9,ó nieto^ 

•'" ' ' va« 
• 1 \ 
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valiéndonos del derecho, queporleyes de eftósReynos nos; 

es concedido para poderle mejorar ene! te.rcio.y remanen-1 

te del quinto , Id queremosluzer á titulo de mayorazgo: 
Y para ponerlo por obra, de nueftra libre voluntad , y fien
do ciertos , y fabidores del derecho qué en efte cafo noií 
compete , como mejor aya lugar, yo la lufodicha pido li
cencia al dicho mi marido, &c. 

Licencia, y claufula de mancomunidad. 

: $ Otorgamos.que mejoramos al dicho E. nueftro hijo, 
ó nieto, en ei tercio, y remanente del quinto-de todos nuef-
tros bienes, deudas, derechos, y acciones , que tenemos ', y 
nos pertenecieren al tiempo de nueft.ro fallecimiento¿ cuya 
cantidad, y fu coníignacion relérvamos.en nos para quando, 
y comoquifíeremos: y cafo que no la fenalarnos por alguna 
caufa , ó accidente ,6 fin ella, con todo eflb fea firme efta 
efcritura , y el dicho nueftro hijo, 6 nieto vfe de ella d e P 
pues del dicho nueftro fallecimiento , y defde luego., de lo' 
que montare el dicho tercio, y remanentedel quinto, infti-
tuimosmayorazgo en el fuíodicho, y defpues de él en fus 
defendientes, y los nueftros. Si eftuviere liquidada la'can-
tidád, fe dirá; y que fi*defde que fe funda, hafta que fallez
can, fe aumentare fu caudal, refervan feñáiar la cantidad,y. 
el agregarla; pero íéñalandofe defde luego, ha de fer fepa-
randofe del montón del quinto lo neceflario para los fune
rales, y'Mtflas de los in(lituyentes¿ y puedenfe feñalar def
de luego los bienes de efta fundación, én efta forma.' ' ,.. 

El llamamiento, como quiftetenlos infiituyentes, como fea conforme 

días advertencias de las donaciones, y tefiamentos. 

fl" Con que los dichos F. y demias fuceflbres féah obli
gados, cada yno en fu tiempo, á cumplir las condiciones íí- 3 

gfttientcs. '4¡ Primeramente, con condición, que los bienes: 
qjie tocaren,é feñalaren para el pago de efta' mejora, en ca
fo que nófotrós 00 los confinemos, fino fueren raizes, ó ju
ros,, fe vendan,, élb.qüedellos. procediere fe imponga ea^ 
cenfo en perfonas, y fobre flaneas feguras ¿ con abono , fi¡ 
aprobación deia ¡im^ii.'t-xÚ9ip» enfre en poder del dichqr 

> Y j nuef. 
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nueftro hijo, ni fuceífores de efte mayorazgo,bienes,hi ma
ravedís a!gunos;y en el ínterin que no huviere donde impo
nerlos, elle en depofito con toda feguridad: y efto miímo fe 
obíerve, li fe redimiere algún ceDÍb, hafta bolverlo á impo
ner; y hecho, íe haga inventario de todos los dichos bienes 
con toda c!aridad,en las partidas,límítes,y fitiosde losbie-
nes,citade las eferituras de.los juros,y cenfos,cargas,ygra-
vamenesque tuvieren fobre si, ó por libres; y firmado de la 
jufticia , y del pofíeedor, fe ponga en ej Protocolo de eferi
turas, y fe ponga razón al pie, o margen de efta , de lo que 
importare efta mejora.y la parte donde fe hallará el dicho 
inventario, para que en todo tiempo aya claridad. 

Aquí las feis primeras condiciones del mayorazgo , y otras 

. fe quifieren;y luego affi. 

^1 Las quales dichas condiciones fe han de guardar , y 
cumplir en todo tiempo, fin que para lo contrario fe valgan 
de excepción, ni efeufa alguna, y fi es neceflariode la can
tidad que valiere efta mejora , y de los bienes de fu config-
nacíon les hazemos gracia, y donación, pura, perfecta ínter 
vivos-, con infinuacion , y demás claufulas, é requintos ne-
ceífarios de derecho para fu firmeza en el dicho nneftro hi
jo, y demás fuceflores defte mayorazgo, en quien cedemos, 
renunciamos, y trafpaífamos nueftro derecho , y acción* 
propiedad, y poflefsion , como fi fueffen expresados, para 
que los pofleedores defte mayorazgo, como feñores del, ca
da vno en fu tiempo, aya , y cobre para fi el vfufruto , y 
aprovechamiento dellos, y fin embargo de quedar transfe
ridos en la poflefsion por muerte de los pofleedores los fu
cefibres, les damos poder en caufa propia, cómo fe requie
re , para que por fu autoridad , ó judicialmente , como les 
convenga , tomen la dicha poflefsion, y defde luego fe la 
damos , y nos conftiruimos por fus inquilinos, tenedores, y 
pofleedores , y en todo avremos por firmé efta efcritura> y 
no la revocaremos, ni contradiremos en manera alguna, ni 
por ninguna caufa, aunque fea legitima, y de derecho, por
que todo lo renunciamos; y fi de hecho nos opufieremos, 
queremos no fer oídos en juizio, y que por el mifmo hecho 
fea vifto a,ver aprobado, e revalidado efta efcritura, aña; 



DE CONTRATOS PVBITCOS. 1 5 7 
diendole fuerca á fuerca , y contrato á contrató , para cuyo 
cumplimiento obligamos nueftras perfonas, y bienes ,'avi-
dos,y por aver,y de nueftros herederos, f damos poder & c 

Toderio de iufticia, jar amento,, y aceptación de el hijo mejorado* 

Tatrona^go Real a titulo de mayorazgo. 

nf Eftas eferituras fon de la mifma calidad que los ma
yorazgos de mejora, y en él fe deben atender las adverten
cias de las donaciones , y teftamentos-, y deben hazerle las 
facas en el papel del fello mayor, por la mifma razón que 
fe da en los mayorazgos, y fe hazen en efta torma. 

Efcritura. 

• ^ Notorio fea á iodos, como yo F* vezino que foy en 
tal parte, digo: Que por quanto yo pretendo hazer, ó ten
go hecha vna Capilla para mi entierro , en tal Iglefia , ó 
Convento , y quiero dotar en ella tantas Miífas rezadas en 
cada vn año para fiempre jamás, para fervir á Dios nueftro 
Señor, y que las Almasdel Purgatorio reciban íufragio¿ cu
yo fin me ha movido j y en cuyo efecto como mejor aya lu
gar de derecho, y fiendo cierto, y íabidor de el que en efte 
cafo me pertenece, otorgo, y conozco, que inftituyo, doto, 
y fundo patronazgo Real de legos, á titulo de mayorazgo: 
y defde aora para en fin de mis dias, nombro, y feñalopo^ 
Jjienes de fu dotación los figuientes. 

miquilos bienes} y luego affi. 

: % Qü.e t 0 Q O S ' i ° s dichos bienes fon mios propios, libres 
de tributo , hipoteca, memoria , 7 otro cargo: Y para la 
perpetuidad, anamento, y eonfervacion, es mi voluntad, que 
inviolable mente fe obferve, y execute el orden, y condicio
nes figuientes-. 
• .1 Primeramente.que F. mi hijo, ó nieto, á quien nom

bro por Patrono; primero de la dicha Capilla, aya , y* goze 
el vfufruto de los dichos bienes todos los dias de fu vida , y 
defpues del, lo feap, y gozer>dei dicho vfufruío fus hijos, $ 
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Vuedenje tu- nietos, y demás defeendientes por .vía de varón", y vnóS 
bien jemlar, defpues de otros , prefiriendofé el mayor al menor ; y ít' 
y llamar ¿as faltaren, buelva a los defeendientes varones por via de, 
hembras, por hembra , poífeyendo fiempre vno , y no dos , ni mas á vn 
fer todo volú- tiempo: Y filó que Dios no permita , faltare/varón de mi 
tai de quien linage »,fj£¿da tal Iglefia , ó.Hofpital, y cada vno en fu" 
injlituye, tiempo pague,y contribuya tantos mil maravedís en cada 

vn año, á tales plazo»;' al Capellán de la dicha Capilla, por 
la-íimofna dé las dichas tantas1 ñiflas rezadas , que ha"'de 
dezir en tales feftividades < ó en el difeurfo del año) y de
más de ello hagan los reparos néeeflarios de la dicha Capi
lla., y compren los Ornamentos , y lo demás de fu adorno,, 
y á ello fe les pueda apremiar por todo rigor de derecho. 

2 ítem , que los dichos Patronos , cada vno en fu tiem
po , en las vacantes de la dícha¡Capellania , han de poder 
nombrar Capellán que diga las dichas Miífas, parientes 
mios, y'de mis defceiidientes , prefiriendo á los más cerca
nos , y virtuofos, y á los que fiendo pobres fe hallaren mas; 
inclinados á la Iglefia; y no aviendo vnos , ni otros., al Sa
cerdote mas pobre de efte lugar, en que les encargo las con
ciencias. Y yodefde luego nombro por primero Capellán i 
E. veziñode tal parte , y fuplico al feñor Proviíbr de efta: 
Diocefis , que con folo efte nombramiento, y los que def-_ 
pues del fe hizieren por Jo$ patronos, cada vno en las va-

* cantes de fu tiempo, admita la prefentaeion del dicho. 
Capellán, ó, Capellanes, y les haga, colación , y Canónica,' 
inftirucidn de eíU Capellanía , y les defpache titulo de C a 
pellanes en forma para la poflefsion. 

3 ítem, que ningún Prelado Éclefiaftico , ni otraperfo. 
ni alguna, por niaguacafofeentrometa.eo la provifion de 
la dicha Capellanía, ni rentas de ella , porque es mi volun
tad" quei.feávpatronazgo Real de l e g o s ; y que en la" dicha 
provifion fojo íe haga guardar lo por mi difpuefto, y no otra': 

Éneflecafo cofa ,.fiu embargo dequalefquierconftitucianes, y BulaS' 
pnededexarfe Appftolicas que aya ,ofe.ganen de nuevo : Y en cafo que; 
eftoávn Con- no huvíere lugar lo íufodicho , defde luego revoco, y doy, 
vento, b Hof- por ninguno cite dicho patronazgo, y Capellanía. Y; man-
pital,b como d o , que dentro de tanto tiempo: (defpues de.el en que dei 
le pareciere derecho quedare revocado , pomo averíexumplido mi. vo--j 
al infütuyen- luatad; fe.defp.enda/, .y.yendalrodo lo fituado , y b i e n e s ^ 
te, á efta 

http://fe.defp.enda/
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«fia dotación, con intervención de F. Prior, 6 Cura de tal 
•parte, á quien doy poder para ello en forma , y íe convier
ta en tales obras pias , y en Miflas por mi alma, y de mis 
difuntos, halla quejado fe aya diftribuido, y gaftado. 
, 4 ítem, que fino es en el cafo referido, los bienes defta 
dotación no fe han de poder vender, trocar, ni íeparar , y 
quiero, que parafiempre jamás eftén juntos, c impartibles, 
labrándolos el patrón, ó poíTeedor, y reparándolos , délo 
neceífario, dé manera, que fiempre tengan aumento cono
cido, y nunca diminución.' y fi de hecho íe hiziere la enage-
nacion, ó feparacion, 6 dexaífen de hazer los reparos, y la
bores neceflarias, él comprador no adquiera derecho : y los 
patronos que lo hizieren , y fuceífores que lo permitieren, 
pierdan el patronazgo, y paífe al figúrente llamado, y fe le 
entregue la potTefsion. 
. 5 ítem ,.quc efta Capellanía fe ha de aflentar en, la ta
bla de memorias, ó Capillas de la dicha Iglefia, ó Conven
to, paraque en las vifitasfe tome cuenta á los Capellanes, y 
confie fi cumple, ó no por fu parte. 

todo lo qual bago por mi parte cierto , é feguro ; y fi es 
neceífario, me defapodero del derecho , y acción , propie
dad, y.poflefsion, que á los bienes de efta dotación me per
tenece, y lo cedo, renuncio, é trafpaflb en efte patronazgo, 
y en fus Patronos, como van llamados, para que cada vno 
en íu tiempo yfe déí con los gravámenes, y cargas referi
das, y les doy poder para aprehender la poífefsion, y yo íe 
la doy defde luego para quando á cada vno pertenezca , y 
no revocaré, ni contradiré lo referido por ninguna caufa, ni 
razón que fea, porque no la tengo, y con el vfufruto de los 
dichos bienes, y fin él tengo baftante congrua para paflar 
tni vida conforme á mi calidad , para todo lo qual obligo 
roí perfona , y bienes , ávidos, y por aver, y doy poder á 
las Jufticias, que conforme á derecho efta caufa puedan co
nocer , &c. Puede el otorgante refervar en fiel añadir, o 
quitar lo que quifiere en efta fundación. 

- • Obligación de obra. 
La labor de las obras de Edificios, quando no fe aíTegu-

rapor tiempo feñaladopor el contrato, ó por lo contratá
I S folias patees, debe PERMANECERÁ lo menos por tiempo 

l,Zl.tit.S2¿ 
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; dequinze años/ y fi antes falfea, ó fe cae, es vifto que huvd 
defe&o del artífice, y eftá obligado á fu reedificación cof-
teandola. 

Pero fi el (laquear , ó arruiuarfe fe ocafiona de accidente 
extraordinario., como por avenidas derios, terremotos, 
incendios, ü otros temporales femejantes, no es de fu cuen
ta, fino de la del dueño; y efte en todo tiempo, yá fea en el 
difcurfo de la obra, ó yá acabada, puede pedir viftasque la 
reconozcan; y declarando , que eftá faifa la obra , ó que lo 
pueda eftár por yerro culpable del Maeftro , es obligado á 
repararla de nuevo, dexandola fin fealdad, ó fabricarla deG, 
de los principios á fu cofta. 

Eftos contratos fe fundan en condiciones de las partes , y 
con las claufulas ordinarias; y afsi fe reconocerá del que irá 

;engroflado , y en él fe añadirá, ó quitará conforme lo que 
las partes concertaren; y las facas fe regularán.para el papel 
feilado, conforme la cantidad. 

Efcritura. 

Sepafe como yo F, Maeftro, digo: que por quanto eftoy 
convenido , y concertado con F. en que dentro de tanto 
tiempo le he de fabricar por mis manos, o por mano de 

roficialesde mi íatisfacion , y con mi afsiftencia, vna cafa 
en tal íitio, con vn quarto á tal parte , alto , y baxo, ó con 

-dos altos, de tanto en ancho , y tanto en largo , con tantas 
-puertas, y ventanas, para rejas,y valcones,que tengo de af
rentaren paredes de tanto grueflo , formadas de ladrillo 
bien cocido, y cal, y arena, 6 de tapiería, y maspofteria, 
con rafas, ó fin ellas, y fobre cimientos de tanto grueííb, y 
fondo, y foladas , 6 no las piezas, codeándolo todo por mi 
cuenta, ó poniendo folo las manos, peones, y herramientas 
neceffarias , y dándome el dicho F. los materiales al pie.de 

,1a obra , y á tiempo : y cumpliendo por mi parte , otor
go por efta carta , que en la conformidad referida me óbli-

go de comencar la dicha obra tal dia ; y de continuarla, y 
fenecerla en el dicho tanto tiempo con toda perfección , y 
por ello me hade pagar tantos reales, á tales plazos; y en 
cafoqueyo dexare de la ínaño la dicha obra, fin acabar
la, permito, que á mi cofta fe bufque maeftro de toda fatif-
f ación que la acabe, concertándolo por el precio que :lo. 

http://pie.de
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hallare^ y fi en lo que íe rae eíluviere devieudo del precio de 
la-dicha obra^no huviere bailante para pagar el dicho Maeí-
tro, peones,)- herramientas, me obligo a pagar ioqueíalta-
re;lüt'go qué fe acabe la dicha obra,con mas ios daños, é ia-
téreíTl's que de la dilación ál dicho F. le le caufaren.y fi lo 
que yo obrare no eíluviere de íu íatisfacion , permito que íe 
vna por Maeíbros alarifes de ciencia , y conciencia : y fi de 
fus declaraciones confiare eítar ia obra peligróla , y no con
forme á mi obligación, la remediaf¿,y ai1eguraré,ciexandoIa 
fin fealdad alguna, ó la bolveré. a haz^r de nuevo á mi coila,, 
$ a ello femé apremie por todo rigor, ó Le bufque á mi colla 
quien lo fabrique , y remedie; y por lo que elfo importare., 
como por lo demás á.que voy obligado, y las collas de la co-
tranza de ello, íe me execute con tolo ella eferitura , y el ju-: 
ramento del dicho fulano, en que lo.dífierOjy fin'otra prue
ba , ni liquidación, aunque fe requiera , de que le relevo en. 
forma. E yo el dicho F. que preiente íoy alo que dicho es, 
otorgo,que aviendo o l i o , y entendido ía relación de nneflro 
concierto en la obra referida,la acepto en to Jo i y por todo,y 
me obligo á que tendré al pie de la obra la cal, arena,ladri-
lio,y los demás materiales .necelTarios,d¿ fuerte, qa-' no falte 
el avio de la dicha obra : y íi fa'tare algunos de ios dichos 
materiales,y por ello pararen en dicha obraje pagaré al di
cho F.íorjornales luyos,y de los oiciales, y peones quettu-
Xére, el tiempo que dexaren de trabajar,y eíis mifmo corre
rá demás en él fenalado para la dicha obra¿ y acabada, daré 
fatisfacion al dicho F. de lo que le reílare deviendo , déla 
dicha cantidad á los p l a z o s y iegunqus lo tiene referido el 
dicho F. y yo lo he por repetido de verbo ad ver-bunv, y 
mas pagaré las cofias de la cobranza, y por todo quiero lee 
execuirado con eíla eferitura, y fu juramento, en que lo dí-
fiero,y le relievo de otra prueba; y ambas partes, por lo que 
á cada vna toca á cumplir, fegun que va referido, obligamos 
nueflrás perfonas,y bienes, ávidos, y por aver, y damos por 
der,&c. " 

Por eíla eferitura fe podrán difponer otras de obras , ya" 
fea de albañilcrb, ó yá de carpintería , en que los mifroos 
Maeílros din entera noticia de los géneros, y cofas que fe 
feú á e expreíTar , y folo queda alEícriyajio la formalidad, 

Y " eme 



roí C O M P E N D I O 
que es lo qús vá hecho , pjsíro qu2 como yi dixe, eftos con
tratos dependen de la voluntad, y con Jiciones que las partes 
quieren 3 y eftas fe ligan con las claufulas que les pertenecie
ran., conforme de lo que en cada cofa fe tratare '•, y fi luego fe 
diere algún dinero á cusnta de la oí anifatura , ó para com
prar materiales , fe pondrá en. fu lugir , con recibo en toda 
forma. 

Capellanías* 
Eflos contratos fon vna vi tima voluntad, b donación que? 

firve de patrimonio á los Eclefiafticos., para que ( como per
fonas qus han de tener todo "fu exercicio en el fervicio de 
Dios, un que les ocupen, ni diviertan las cofas temporales) 
tengan de que poder fbftentarfe y beneficiando al tiempo 
milmo con los fufragios las Animas del Purgatorio. 

Puede efte contrato hazerfe por teftamento cerrado j ó 
abierto* ó por efcritura publica,, y de todas maneras fe puede 
revocar ..como fea antes que el Juez Eclefiaftico aya hecho 
aprobación de ella., y colación en el Capellán que fe nombra
re; porque fi vna vez fe configue efte acto queda firme el con-
trato^y no fe podrá revocar» 

Y las facas de eftos inftrumentos ¿neceflariamente han de 
fer en pliego del fello mayor^y lo-intermedio comun,que afsi 

£ . 4 5 . íif.2 j» 1° "expreffa la ley Real en el capitulo de teftamentos., por fer 
lib.^tRecop* efia fundación-, y dotación de memoria perpetua ; y no me 

detengo en practicar más en efte cafo puefto que por |o que 
fe engrolTare fe conoce las. claufulas de que necéfsita efte 
contrato» 

Tnjlitueion de Capellanía* 
En el nombre de Dios Nueftro Señor,, y de la Vigen San

ta Maria Nueftra Señora, Concebida fin mancha de pecado 
"original en el inftánte primero de iu fer, Amen. Sepa-fe co
mo yo F.vezino de tal parte, digo: Que ha muchos dias que 
tengo voluntad de inftituir vna Capellanía de MiíTas>que fe 
digan en tal Iglefia jpara que Dios Nueftro Señor fea-férvido 
en el aumento del Culto Divino, y mi Alma, y las que eftán 

, eri el Purgatorio, reciban íufragios, por cuyo medio gozarán 
; déla gloria: eterna*: y^exercitando efta volbntad:^ otorgo por , 

^ efta caita , que en la forma que mejor aya lugar de derecho, 
• inftituyo, doto,y fundo la dicha Capellapia^con los cargos,y 
obligaciones figuientes» "y - Pfib 
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í Primeramente ,íeñaío por bienes de efta dotación ,.y 

fundación, tales, y tales. 

yíq'ui los Bienes , con fas fu ios , y limites , de fuerte ¿ que en iodo 

tiempo Jean conocidos. 

z Iteirij que los dichos bienes fe han de labrar^y re
parar de todo lo neceíTario á cofta de los Capellanes.de íuer-
te,que vayan en aumento, y no en diminución; y fi huviere 
defcuydb, el Vifitador los baga labrar, y reparar,y executar 
al dicho Capellán por loque importare el gaíto diferido en 
el juramento de la períona que los labrare , é reparare, y no 
porque aya el dicho g a í t o , íe minore el numero de'Miffis de 
efta dotación; y lucediendo efte deícuydo fegunda vez, ó ya 
fea cafualmente, ó malicióla en vn Capellán, fea multado, y 
pafle al figuiente llamado. 

3 ítem , que los dichos bienes efBn fiempre permanen-i 
tes, y no fe puedan vender, trocar, ni cambiar; ni en mane
ra alguna enagenar , aunque para ello fe trayga licencia de 
Juez competente > porque dcíde luego lo prohibo , y quiero 
íean inalienables;,y fi de hecho fe hiziere,no valga,nipaf-
íe feñorio alguno á ninguna de las períonas que los recibie
ren, comprados^ permutados; y el Capellán que viniere en 
eílo/ea. multado^y paffe al figuiente en grado. 

4 Ítem , que el Capellán que fuerede la dicha Capella
nía, y los que le fucedieren,-cada vno en ffu tiempo , tengan 
obligación de pagar los derechos del fubfiiio Jy efcufado.que 
le tocaren , y á la fabrica lo que fe le deviere por los orna
mentos ; y demás de ello digan en cada vn año para fiempre 
jamás en la dicha tal Iglefía tautas Miñas rezadas , en tales 
feftividades „ ó en el difeurfo de cada año , y por la limoina 
de ellas le feñalo tanta cantidad de maravedis, y lo que fo-
brare del víufruto de los dichón bienes aya para que mas 
bien pueda fuftentarfe. 

5 Y nombro por Patronos á F. y á F . y defpues de ellos, 
al hijo, nieto , y deícendiente mayor de cada vno, a quien 
doy facultad para que en las vacantes nombren Capellan/jue 
fea el pariente mas cercano de mi linage, prefiriendo los que 
fueren Sacerdotes pobres , 0 eftuvieren mas próximos á ferio, 
y los mas virtuoros,eíianda en vn grado algunos;y no avlen-

• X * do 
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do parientesj al Clérigo natural mas pobre , de fuerte , qué 
vaya de vnos en otros; y nombro por primero Capellán á F.< 
perfona capaz, y fuficience, y para que en fin de mis dias ( ó : 
defde luego) goze de la dicha CapeÍiania.,y defpues del, á F. 
ó al que los dichos Patrones nombraren , fiendo conforme á 
mi llamamiento^ con que los dichos Capellanes fean C a t ó 
licos ChriítianoSj que no ayan cometido crimen larfíe Maie^i 
fktis ,ni ayan íido reconciliados,»! penitenciados por el San-: 
to Oficio de la Inquificion:, ni tengan ninguna raza de Ju
díos., mulatos, ni otra leca, y con que en los nombramientos 
no aya fímonia,ni eípecre de ella, pues por el miímo cafo los 
excluyo,y quiero que aunque efte hecha colación de efte C a 
pellanía, quando íe verifique qualquiera cola de lo referido, 
k a n multado;., y pafTe al figuiente en grado; y en cafo que 
falten parientes., y Clérigos pobres naturales, goze efta C a 
pellanía tal Convento., cumpliendo con las cargas de ella y 
defde luego me defapodero, defifto, y aparto del derecho de 
tenuta , y poiTefsion, propiedad, y otro qualquieja que me 
pertenezca á los bienes de efta inítitucioa, y los cedo; renun
c i o ^ trafpaffo en dichos Capellanes, cada vno en íu tiempo*, 
para que víen de ellos , y gozen de fus frutos 3 y aprovecha
mientos ; y en la forma que puedo los crio , é convierto ,eñ 
Beneficio EclefiafticOj y de temporales en eípjrituales; y dé-
claroyjue fin ellos tengo baftantemente congrua ioírentació, 
conforme á la calidad de mi períona. Y pido, y fuplico á lor 
Señores Provifores de efta Diocefís ayan por prefentado ál 
dicho F.y á los demás que le fucedieren,y hagan en cada vno 
á fu tiempo colación , y Canónica inftitucion de efta Catpe-
llaniaj íol'amente con nombramiento mio,y de los Patronos* 
defpues que yafallezca , guardando la forma de efta inílitu-
cion, que apruebe,y confirme, é interponga á ella íu autori
dad, y-decreto judicial;y que la apruebe,© no, quiero que fe 
guarde .,y cumpla en. todo^é por todo, y la avié por firme en, 
todo tiempo, áquo obligo mi períona,) bienes, aVÍdos,yppf 
aver; y doy poder á las Jufticias, é Juezes, que de efta cau% 
puedan conocer., conforme a derecho,, Scc 

Nomhv'amiento de Capellán: -
JIJ Porque efta efcritura es rama de la inílimcion áct 

CaDCi 
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Capellanía , figue ib mifma naturaleza ; y ai'si la figue tam
bién en el genero del papel para los traslados de ella , y fe papeí, 

haze en efta forma. 
Efcritura. 

En la Ciudad jó Villa de tal parte, en tal dia, rñes,y 
año, ante mi el Efcrivano', y teftigos, pareció F. vezino dé 
tal parte, Patrono de tal Capilla , ó Capellanía , que en tal 
Iglefia fundó F.y dixo, que eftá vaca por muerte de F.íu vl
timo pofleedor, y á él como tal Patrono le toca el nombrar 
Capellán que la firva : y vfando de efia facültad,en la forma 
que mejor aya lugar, nombra á F. vezino de tal parte, per
fona virtuofa,pariente en tal grado, del fundador ,y en quien 
concurren las calidades neceilárias para que firva dicha C a 
pellanía , cumpla íus cargas , y obligaciones., guardando la 
inftitucion de ella, fobre que le encarga la conciencia, y por 
lo fuíoiiicho aya, y goze fu renta, fegun los antectfíbres. Y 
pidé,y fuplica al Señor Proviíor de efta Diocefis.,mande ha-
zer,y haga en el fufodicho colación,y Canónica inftitucion, 
y íe mande dar'poftéfsion > y juró á Dios , y á vna Cruz, en 
farma,qiie no interviene en efte nombramiento dolo,fraude¿ 
fimonía, ni etpecie de ella , y que no le revocará en manera 
alguna, ío exprefTa obligación de fu perfona, y bienes. Y lo 
firmó, al qual doy fee que conozco.Teftigos F.F.F. vezinos* 

xA&p&icacion 3e Capilla. 

Las cofas Sagradas, y Etpirituales 3 no fe pueden vender 
fin incurrir en fimonia : llámate efte genero dé prohibición 
afsi, por yn hombre llamado Simón , que vivia en el tiempo x # I i iit.ij» 
de los Apoftóles^ue anda van predicando la Ley Evangélica-; p , u 

y efte era encantador , ó hechizero, y intentó comprar por 
dineros la Gracia del Efpiritu Santo; pero efte genero de ad
judicación., aunque por él fe adquiere propiedad,no es venta 
realmente, pues el fin principal es,que por efte medio la C a 
pilla tenga quien la cuy de, Iabrandola,y adornándola; y afsi 
es contrato permitido, y yíual: fus claufulas ., y requintos fe 
Verán en él, con que no cantaré dos vezes. 

Eftos contratos fon mas ordinarios en Conventos, y afsi 
es precito- aya licencia del Prelado Superior , y tratados del 
Convento,, y no importa fe gane anteŝ  o^eípues de" ellos la 

• iicea-5 
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licencia; porque fi es primero en-ella , mandará hazer los 
tratado:-\y íi ellos primcro3la licencia los mécioiu,y aprueba.-

Sen los tratados víia Junta,ó Congregación en lugar di-
putadoklcl Convento, donde los Réligiolós del ( que tienen 
votOjUamados ai toque de campana) le juntan á tratar délo 
conveniente, y vtil , alsi al Convento, comoá la adminiftra-: 
cion de ius bienes,y alli el Prelado propone el cafójy la con
veniencia que del le íigue,dá cada vno fu voto libremente,y 
lo que fe refudve por la mayor parte de votos fe executa. 

Han de fer las juntas en tres diítintos días¿pero continuos, 
y en caJa vna íe haze la propofteion , y le reciben los votos 

L.y tlt.-j.y l. C O N I A nieima lolemnídad, y llamamientos, porque faltando 
io.tit.ia¡.'P.i qualquiera circunítancia, no valdrá el contrato. 

Eicrivenfe en papel del ielío quarto , porque fon regiftro 
Protocolo^ porque realmente Ion Cabildos,y es el papel que 
la dicha ley 4 5 . tantas-vezes-citada,-les feñala. 

Tratado primevo. 

En la Ciudad, b Villa de tal parte, en tal dia,mes,y año, 
citando en el Conventó de tal Orden, llamado tal, fe junta
ron á Capitulo los Religiofos de dicho Convenio, en la Sala 
Capitular d e l , llamados á fon dé campana, como ío han de 
,vfo.,y de coírnmbre: Es á íab^r, el Padre Prior, Fray Pedro, 
Fray Alonio, Fray Franeiíco,y Fray Chriítoval, todos Re
ligiofos conventuales del dicho Convento , que yo el Efcri
vano ioy ree conozco^y en mi^preiéncia , y de los te (figos in-
fraferiptos,., el dicho Padre Prior propmo á la Comunidad, 
como F. ha pedido fe le haga donación , y adjudicación de 
tal Capilla, que eftá en tal litio, con obligación de labrarla, 
y repararla de lo neceflario perpetuamente , fuñiéndola de 
los Ornanis.ntos,y demis cofas convenientes á la decencia del 
Cuito Divino, y demás de ello, y ofrece por via de limofna 
fcmta cantidad de maravedís para las neceísidacjles del dicho 
Convento; todo lo qual redunda en notoria vtitídad del di
cho Convento por eltas razonas, y para proceder á ponerlo 
en execucion les orderia, y en cafo neceflario manda, en vir
tud de fanta obediencia , confieran lo íbbredicho entre si, y 
los demis Religiofos del dicho Cdm/ento , y relueltOs en lo 
que mas coavenga Jd)n fu parecer libremente; y en eíteeítai 
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dó Ib? dichos Religiofos vaaniineSjy conrormes, nernine dií* 
crepante^dixeron, que era conveniente el hazer la dicha do* 
ñacion,y adjudicación de Capilla, con el entierro^ y demás 
vtilidades de elk al dicho F. en la conformidad que eftá 
propuefto y pero qii^ para mayor acierto lo coníiderarán , y 
comunicarán,y proteftan dir el voto como mas convenga,y 
que todo fe ponga por teftimonio \ y el dicho Padre Prior lo 
firmo, y de todo ello yo el Efcrivano doy fee. Teftigos F. F. 
y F. vezinos de efta Ciudad,, ó Vi l la . 

Si huviere alguno qu: no fea de elle parecer, fe pondrá, y 
las razones que diere, y entonces fe dirá que los Padres F. y 

. F. dixeron efto, y efto, y el Padre F. dixo efto, y que la re-
folución fe remite á los demás tratados que fe han de hazer. 

Segundo tratado, 
En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia,mes,y año, 

efta nJo en el Convento de tal Orden/e juntaron en la Sala 
Capitular del, á fon de campana, como lo han de vfo , y de 
coftumbre; Es á-íaber, el Padre Fray Juan, Prior, Fray Pe
dro, Fray A l o n f o J & c Conventuales del dicho Convento, á 
quien conozco yo el Efcrivano ; y el dicho Padre Prior les 
hizo otra propoficion , como la del tratado primero , y les 
amoneftó vna> dos,y tres vezes refolvieífen, y votaílen com» 
mas conviniefle; y ellos dixeron. 

Efte fe fenece como el paliado., ó conformandofejó diver-
famente difiriéndolo para el tercero dia ¿ para la refolucion. 

Tercero tratado* 
En la Ciíidad,ó Villa de tal parte, en tal dia, mes, y año, 

eftandó en el Convento de tal Orden, fe juntaron en la Sala 
Capitular del, i fon de eatnpana.y como lo han de vfo, y de 
coftumbre: Es á faber, el Padre Fr. Juan, Prior, Fr. Pedro, 
Fr. Alonfo,y Fr.FranciícOj&c.Conventuales del dicho Con
vento, á quien yo el Elcrivanoconazco. Aqui la propoficion 
como-en el primerotfatado;y vifto por los dichos Religioíos, 

•de vnacuerdo^ conformidad, nemine difcrepantesDixcron, 
que han conferido , tratado , y comunicada entre los R eli
giólos del-dicho Conventa diferentes vezes la propoficion 
¿el dicho PadrePrio^yqueeftanrefyelitos^ y es fu parecer* 
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que al dicho fulano íéhaga donación , y adjudicación déla, 
dicha Capilla, para íu entierro , y de los de íu linage , y-fa
milia ,en la forma, y como eftá propuefto,y. que para ello din 
fus votos llanamente , y piden fe otorguen las efcrituras nc-
ceííarias, ganándole licencia del muy Reverendo Padre 
Maeftro Fray Eftevan,Provincial de la dicha Orden en efta 
Provincia: Y vifto por el dicho Padre Prior ,dixo: que aprue-, 
bala reíolucion , y votos de efta Comunidad ; y.mandó fe 
ponga en execucion la donación , y adjudicación de la dicha 
Capilla, y que íe dé por teftimonio; y lo firmó, y dichos Re-
ligiofos, y de todo lo referido yo el Eicrivano doy fee , por
que he fido prefente con los teftig©s,que lo fueron F . F . y F. 
yezinos de tal parte. 

La elcritura que íe hiziere con eftos tratados, fe ha de fa
car en papel del fello primero , aísi por lo que mira á dota
ción, como porque íiempre ion las Capillas ( fi fe coníideraa 

PAPEL. los coftes) de valor quantiofo; y aunque en eftas adjudica-
Dicba ciones no tiene efto'liquidación, no por efíb fe deve dexar de 

atender á la calidad del contrato. 

Eferitura, de adjudicación: 
En el nombre de Dios Nueftro Señor ,Amen. Sepafe como 

nos el Prior, y Religioíbs del Convento de tai Orden ..que es 
en efta Ciudad , ó Villa de tal parte; Es á láber a el Padre 
Fray Juan, Prior, Fray Pedro, Fray Alonío, Fr.Francifco, 
Fray Chriftoval,y Fray AntQnio,todos Frayles proferTos, y 
conventuales de efte dicho Convento \ juntos en nueftra Sa
la Capitular , llamados á fon de campana , como lo avernos 
de vfo, y de coftiimbre, por lo que á ríos tbca,en voz de Co
munidad, y en nombre,, y por los demás Religiofos conven
tuales, que de prefente lo ion, y fueren adelante ,por quien 
preftamos, voz, y caución en toda forma de derechó,en ma
nera , que eftarán, y pafíarán por efta eferitura , fo expreffa 
obligación que hazemos de los bienes, y rentas de efte Con
vento, ávidos, y por aver; Dezimos,que por quanto Teodq-
miro vezino de efta Ciudad,ó Vilia-inos ha pedido fe le hagaj 

* donacion,y adjudicación de tal Capilla, que efte Conven-i 
to tiene en la Iglefia del, para entierro, y fepultura fuya, f 
de íu. mugeíhijos, y Jefcendientes, y demás perfonas de |i| 

deVQí! 
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devoción, y voluntad perpetuamente-; y haziendofe , ofrece 
de limafna voluntaria, por razón de la fepultura, fabrica, y 
edificio, que ha gaífido , y cofteado efte Convento , tantos 
mil maravedís por vna vez de contadojó i tales plazo ¡;y to
ma á íú cargo las labores, y reparos neceííarios de la dicha 
Capilla , y los gaftos de Ornamentos , y demis colas con ve-: 
nientes á la decencia del Culto Divino , y del adorno de í a 
dicha Capilla , fobre lo qual en acto de Comunidad íe han 
hecho en efte Convento tres Canónicos tratados^donde con
ferida la materia, fe refolvio por votos iguales,y conformes, 
que fe le hizieíTe la dicha donación,y adjudicación en la d i 
cha forma; y fe ha ganado patente de nueftro muy Reveren
do Padre Maeftro Fr.Eftevan, Provincial de eíla Provincia, ' 
en que nos concede licencia para ello , y para otorgar las ef
crituras neceíTarias,interponiendo ¿"todo la autoridad de fií 
ofteio, como de ella confta, qué efta firmada de fu nombre,y 
fellada con el fello de efta Provinciano data en tal Conven
t o , y en tal dia, mes,y año,y refrendada del Padre Fr.Mel
chor, Secretario, cuyo tenor, y el délos dichos tres tratados 
es como fe figue. 

'lAqni la Ucencia 3y tratados , por fu antelación cada cofa, 

y profigue. 

E nos los dichos Prior , y Religiofos 3 que dichos fomo% 
yfando de la dicha licencia, y en execucion de lo refuelto en 
dichos t-res tratados, infiftíendo en la dicha caución , y de 
toda nueftra voluntad., fierido cierros, y fabidores del dere
cho que nos pertenece; y en la forma que mejor aya lugar de 
derechoJotorgamosJ(y conocemos por efta carta ,que hazemos 
gracía,y donación,y legitima adjudicado defde luego,y per
petuamente para íiempre al dicho TeodomirOj para éljy fus 
herederos , y fucceílbres} y las otras perfonas, que en qual-, 
quiera manera fu derecho repreíéntaren de la dicha Capilla,; 
y entierro, entrada , y vfo de ello, con el adorno que oy tie
ne, y lo demás que le pertenece,, para que fea fuya propia, y 
tenga afsiento, y lugar en el tiempo de los Oftcios Divinos, 
y en las ocaíiones , y horas de tiempo que quiíieren , íiendo 
decentes, y en ella fe puedan mandar enterrar, y trasladar., 
afsi ellos 3 corno las demjs perfonas que quificren permitir, 
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y la puedan adornar de retablo, rexa , y lofa , y de todo lo 
demás que les pareciere , y fundar en ella Capellanías , y 
mandar hazer ius Exequias, Fieftas, Miflas, Sermones, C a 
bos de años, y todos los demás Sufragios que fuere íu volun
tad , como en Capilla propia» con que toda la dicha obra, y 
adorno ha de eítir hecho, y acabada para tal dia, mediante 
lo qual definimos, y apartamos al dicha Convento del dere-; 
cha, y acción de propiedad, v io , Señorio , y polieision, y de 
otro qualquiera titulo, voz , 'y recurfo , que de la dicha C a 
pilla, al dicho Convento pertenezca ; y todo ello fin reíer-
vacioa alguna, y con el derecho de patronazgo, lo cedernos^, 
renunciamos, y trafpaíTamos en el dicho Teodomiro, y en 
quien fu derecho reprelentare , y en él íucediere , para que 
como cofa luya propia la pueda dar , y adjudicar , á quien,, 
como . y quando le pareciere por libre de adjudicación, me
moria iropuefta , é fituada.en ella , y de cargaré gravamen 
alguno, y de otra obligación tacita, ó exprefia , que oy ñola 
tiene-,, y por tal fe la aseguramos, y certificamos, y le damos 
el poder neceflario, para que por s i , ó judicialmente, coma 
íe convenga, aprehenda, y continué la poffeísion real , y ac
tual déla dicha Capilla, con fu entierro., afsientos, y patro
nazgo y en el ínterin nos conítituimos por fus inquilinos 
para ponerle en ella cada que fe nos pida j y defde luego en 
leña! de ella le entregamos efta elcritura, para que con ella, 
ó fu traslado adquiera con el titulo de buena- fee la dicha 
pofieíuon*, y obligamos efte Convento á que en todo tiempo 
iérifirme, cierto, y feguro todo lo de fulo referido , y á que 
no lo revocará , ni contradirá por ninguna cauía , ni razón 
que tenga, aunque fea legitima,y de derecho* y íi lo hiziere, 
queremos que fus pedimientos no fean oídos , ni admitidos 
en juizio, y que fean^avidos como de parte,, que intenta ac
ción que no le pertenece; y por el mil mócalo fehaviftoi 
averfe aprobado, y revalidado efta efcritura con los requin
tos, y folemnidades del derecho, que avernos por exprefias,y 
que avernos añadido fuerza á fuerza, y contrata á contrato;, 
á cuyo cumplimiento obligamos los bienes., y rentas de efte 
Convento , ávidos, y por aver. E yo el dicho Teodomiro,, 
que prefente ioy á lo que dicho es , otorgo , que acepto eíf * 
«fonación, v ad4udicacion en todo, y por todo ? y en fu coa-
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formidad me obligo de tener la dicha Capi l la bien labrada, 
y reparada ; y con toda decencia, adornada de retablo, rexa , 
lo ia , y ornamentos, todo'ello con el aííc-o, ycur iof idad pof-
fible , dentro del t iempo que me eftá feñalado , y hafia tal 
dia;y fino lo cumpliere, doy poder a l d i c h o C o n v e n t o , para 
que lo mande hazer á mi corta , y para que por la coila , y 
gaftos que fueren neceflarios, me execute con efta efcritura, 
y el juramento de la parte del dicho C o n v c n t o , e n que lo d i 
fiero, y le relievo de otra p r u e b a : y voluntariamente ofrez
co de limofna al dicho C o n v e n t o tantos mil maravedís por 
v n a vez , y para el íbeorro de fus necefsidades , en parte de 
remuneración de los gaftos que tuvo en la labor de la d i c h a 
C a p i l l a , y fe los entregaré luego , y c a d a , y quando que fe 
me pidieren ; y como,mejor aya lugar , y mas firme fea, me 
conftituyo por leg i t imo, verdadero, real , y llano deudor , y 
quiero que por ellos fe me executí con la mifma delación de 
juramento; á cuyo cumplimiento,) ' paga obligo mi perfona, 
y bienes, ávidos, y por aver: y ambas partes por lo que á c a 
da vna toca á cumplir , damos poder á las Juíticias,y Juezes, 
que de la caufa conforme á derecho puedan t y devan cono
c e r , para que nos apremien,como fi efta efcritura fuera Sen
tencia difinitiva-de Juez competente, pronunciada, paffada 
en cofa juzgada,y por nos confentida, en cuya razón renun
ciamos expresamente qualeiquiera leyes, é fueros de nueftro 
favor j y la general del derecho en forma ; y otorgamos la 
prefente en la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , &c¿ 

Efte contrato fe puede jurar por el C o n v e n t o , por lo que 
mira á enagenacion , y porque á los Conventos c o m p e t e d I . r o . tr.y r?. 
beneficio de reftitucion 3 como á los menores ,*y a f s i , fi las tit. r. lib. 4* 
partes lo piden fe pondrá. Kecop. 

Depoftto de Difunto. 

Los cuerpos,de los Difuntos deven eftarfe donde v n a v e z 
fe les dá fepultura, ó fe les dá íepulcro^y no pueden mudarfe 
fin mandamiento del Prelado Eclefiaftico , fi y i no es , que X . n . í i / . r j , 
quando le fepultan es por depofito, y con protefta qu * íe ha- P . i , 
ze de llevarle,y trasladarle á tal p a r t e , ó lugar; y porque ef
tos depofitos ion ordinarios,quife no dexarlos.en filencio. 

Bilí; contrato fe deve facar en papel del fello fegundo, 
Y z por-
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Z.45. í/V.sy. porque no tiene claufuia que lo feíiale en la ley Real , ni pue-
¡ib.4, Recop, de tener regulación de cantidad, y es conforme á claufula 

general de la dicha ley. 
Efcritura. 

En la Ciudad, ó Villa de tal parteante mi el Efcrivano; 
y teftigos, eíiando en el Convento de tal advocación , y de 
tal Orden, pareció Lorenzo vezino de efta Ciudad, ó Vi l la , 
á quien doy fee conozco., y como heredero, ó albacea, tefta-
mentario de Antonio D i f u n t o , d ixo: que por claufula del 
teftamento que el dicho Antonio otorgó ( debaxo de cuya 
diípoficion fal!eció,que paísó en tal parte , ante F. Eícriva-
no,.en tal.dia, mes,y año ) fe mandó enterrar en eíte dicho 
Convento por depofito, donde ha de eftar fu'cuerpo haíta 
que aya conveniencia para pallar, y trasladar íus huellos á la 
Iglefia Parroquial, ó Convento de tal Orden , en tal lugar, 
donde tiene Capilla,y entierro , y donde fe ha mandado en
terrar., ó diga afsi, hafta tanto que le labre la Capilla , y en* 
t k i ro,que en eíte Convento tiene,por la donación,y adjudi-
cacion q le hizo,donde manda paitarjy trasladar fus huefíós; 
y i'ti cumplimiéto de la dicha claufula, fe ha traido el cuerpo 
del dicho Antonio á eíte Convento para depofitarlo en tal 
Bobeda , y eftíi en vna caxa atahud con llave; y pide al muy 
Reverendo Padre Prior, ó Guardian de eíte Convento, que 
eftá prefente , reciba en depofito el cuerpo del dicho Anto
nio Difunto,para que fe ponga en la dicha tal Bobeda don
de eítéjhafta que llegue el calo de la dicha traslación,y lo pi
dió por teftimonio; y eftando prefente el dicho Padre Prior, 
ó Guardian Fray Chriítoval , j o el Efcrivano h;ze abrir la 
dicha caxa , y dentro de ella v i , y reconocí al dicho Anto-
nio,que cítava amortajado, y muerto naturalmente al pare
cer , le vieron los teftigos yulo eferitos y otras muchas per
fonas, y por todos fue reconocido, y le bolvió á cerrar la di
cha caxa con la 'lave, la qua' íe entregó al dicho Lorenzo, o 
a otro 3 en conformidad de lo difpucíto por el dicho Difun
t o , o por fus herederas3 como ello fuere , de todo lo qual yo el di i 
cho Efcrivano doy fee. 

Y-el dicho Padre Fray Chriítoval, Prior , ó Guardian , á 
quien también conozco, por s i , y en nombre de los demás 
fUilgiofos del dicho Convento s y de los denlas Prelados, $ 

¡te» 
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Religíofos que adelante fueren, o torga 3 que recibe en d e p o 
fito el cuerpo del dicho Antonio para ponerlo en dicha ta l 
B o b e d a , y íe obligo^y á los fuceííores de fu oficio, á que lue
go , y cada que llegue el cafo de la traslación de los huefíbs 
del dicho Difunto para parlarlos á la dicha Iglefia de tal par-
t e j ó C o n v e n t o de tal O r d e n ; ó á la dicha íu Capi l la ,1o en
tregará , y dexars facar l ibremente, fin poner en ello eftorvo, 
n i impedimento alguno , y á ello quiere fer apremiado por 
todo rigor de derecho , y que lo fean los demás Prelados que 
le fucedieren en fu of ic io ; y dio poder en forma para el lo á 
qualeíquier Juezes, y Jufticias >que de derecho de eíla c a u 
l a puedan conocer como fi efte inftrumento fuera S e n 
tencia dífinjtiva de Juez competente, pronunciada, paíTadá 
en cofa juzgada , y por el otorgante confcntida j y renunció 
qualeíquiera leyes de fu favor , y la general del derecho en 
forma. 

Y luego la dicha caxa atahud^con el cuerpo del dicho A n 
tonio dentro., íe puio en la Eobeda , que eftá en tal fitio de 
la Iglefia del dicho C o n v e n t o , donde quedó fepultado en el 
dicho depofitOjy todo fe pidió por teftimonio. E yo el dicho 
Efcr ivano doy el prefente firmado de los dichos Padres 
P r i o r , ó G u a r d i a n , y del dicho Lorenzo 3 í i endo teftigos F.F, ' 
.y F. vezinos de tal parte . 

Eftos depofitos fe fuelen hazer también en virtud de m a n 
damiento de los Señores Juezes Eclefiaftkos 3 y entonces en 
la relación que haze ¡a parte fe de ve mencionar el manda-, 
miento,, y eitarlo,y i n f e r t a r l o , y proíeguirio como eftá dif» 
puefto. 

.Quando llega el t iempo de la traslación de ios huefíbs del 
Di funto que eftá depofitado , lo ordinario es ( fi el cuerpo 
ha de llevarle fuera del l u g a r ) facar mandamiento para ello 
del Juez Ecleuaftico,y por ante Eicr ivano fe requiere al P r e 
lado del C o n v e n t o ; y fi le entrega el cuerpo fe abre la caxa, 
y fe reconoce fi eftá para ello 3 y que lo efte , ó no 3 fe pone 
por fee lo que íe halla,y entrega, i quien , y como lo dixere 
el mandamiento , efcriviendolo todo brevemente , y en pre-
fencia de tres teftigos, con la mifma forma que fe hizo el d e -

t p o í i t o , y concluir, con que el Prelado del Convento lo pide, 
f o r teftimociió para §q guarda de fp derecho. 
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' Pero íi huviere contradicion , y no íe entregare el cuerpo 

difunto , fe pondrá aísi al pie del requirimiento , y le dará 
teftimonio de ello á las partes que lo pidieren para que figan 
fu jufticia. 

Perdones,y apartamientos. 

Dos géneros de perdones fe otorgan ante los Efcrivanos. 1 

E l vno es , el que fe haze de la muerte de vn padre , ó de 
v n h i j o , ó de v n pariente dentro del quarto grado , porque 
folo puede perdonar aquel que tiene derecho de poder acu-, 
f a r , y no otro alguno. 

Y el otro genero es 3 el apartamiento de querella , que y l 
y n o tiene dada de otro. 

Puedenfe hazer entrambos por dinero que fe de á la par
te 3 diziendofe la cantidad , y que es para hazer bien por el 

¿.22,í?V.l,P. A l m a del D i f u n t o , ó para alimentar los hijos que dexó el D i -
""~ " funtOj ó para la viuda, ó para los gaftos de medicinas, y e n 

t ierro , ó para las coftas , y gaftos del pleyto que fe ha íégui-
d o : y de v n a , y otra forma es p e r m i t i d a , y pratico en el 
R e y n o . • 

Siendo el perdón de cuernos, no fe puede recibir dinero alguno, ni fe 

ejlila en eftos perdones. 

Si los que hazen el perdón fon m e n o r e s , deve preceder 
información de vti l idad , y licencia de la Jufticia , y todo íp 
ha de infertar en la efcritura que fe ha de hazer con prefen-
c ia del Curador ,y de otra fuerte no ferá firme. 

E n eftas eferituras no es necefíario juramento,pero tienefe 
y á por coftumbre en eftos R e y n o s el jurar , que no íc apar
t a n , ni perdonan por temor de que fi liguieran la caufa, no 
los feria hecha jufticia,fíno folo por fervicio de Dios nueftro 
Señor : y aísi fe podrá profeguir como cofa aflentada , y; 
corriente. 

Para eftas eferituras no ay claufula particular q u e declare 
P'APEL. c^ papel fellado del genero que le correfponde al primero 

pliego de las f a c a s , y afsi fe ha obfervado hafta aora el que 
fea del fello fegundo ; pero yo valiéndome del tercero c a p i -

I « 4 J . tit. 2 j¡ tulo de la ley Rea l en las eferituras, d i g o , que efta tiene algo 
ib. -f. Kecop. de traníacion quando es por dinero, y afsi me conformo con 

lo p r a c t i c a d o ; pero fi huviere dinero , y fuere mas cantidad 
de 
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<\t mil .ducados, lera el primero pliego del léllo primero,que 
c o a ello fe ajufta á lo diípuefto en dicha ley . 

Efcritura. 
E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , tal d í a , m e s , y 

a ñ o , ante mi el Efcr ivano, y teftigos, F .vezino de tal p a r t e , 
que doy fee que conozco ..dixo. Q u e él fe pretendió querellar 
criminalmente , ó fe querelló de F. ante tal Efcr ivano por 
tal caula , fegun confta del proceffo: y aora por efta r a z ó n ; / 
por férv ida de Dios nueftro Señor (y porque fe le han p a g a 
do tantos reales para ayuda i los gaftos de curarfe , 6 para 
ayuda i los alimentos de fus hi";os (conforme fuere la caufa) 
de que fi es neceflario fe d i por entregado á ín voluntad , y 
r e n u n c i ó , & c . ) en la forma-que mejor aya lugar de derecho; 
y fiendo cierto 9 y í'abidor del que en efte calo le pertenece, 
de íu libre voluntad , y íolo á fin de hazer b i e n , otorga , que 
fe defiftej y parta de la dicha querella ( í i la huviere dado ) 
y de todo el derecho, y acción c i v i l , y c r i m i n a l , que por la 
dicha razón le toca , y t o d o ello , y otro qualquier cargo , y 

' culpa, que de la cauía rcfulta , é refultare adelante > í e lo r e -
' m i t e , y perdona, para no le pedir , n i demandar cofa alguna 

en ningún tiempo , y en la forma que puede d i por n i n g u 
n a , r o t a , y cancelada la dicha caufa, para que por l o que i 
él toca , ó tocare , no haga fee en juiz io , ni fuera d e l ; y fu-
plica al Juez que de ella c o n o c e , y conociere ,. n o proceda 
contra el dicho F. y juraá D i o s , y i v n a C r u z en forma,que 
no haze efte apartamiento por temor de que fi figuiera la. 
c a u l a , n o fe leñaría jufticia,y que folo lo haze por Jas caufas 
í e f e r i d a s a d cuya firmeza obliga íu períona, y bienes, 8cc. 

Fianzas de Corregidores. 

_ í f L o s Corregidores^ ó Alcaides Mayores , deven afsif-
t lr ( efpirados fus oficios } en el L u g a r donde los han v í a d o 
treinta días, para dar refidencia de eílos,y para que lo curia- L.13. t¡t.¿.y 

p l i r i n , d e v e n d a r fianzas dentro u'e treinta días de como Ion U 1.73. tit.7. 
admit idos , y en fu defecto fe les puede embargar todo el l a - lib, 3. Reto?. 

lario que huvicren de aver . 
i ^ N o pueden hazer efta fianza los V e i n t i q u a t r o s , R e g i d o r , 

Efcr ivano, M ay ordomo^ni Oficial de Concedo, pena de pri» 
SaciondcíusoficJLOs» " • 
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Dicha /. 13. Eftas no tienen clauíuia determinada por la ley R e a l 
qu anto al papel íellado de las facas, aunque fu naturaleza es 
de fianza de eftár á derecho , que es el n a principal ftjyo , y 

PAPEL. por efta parte requería que fueíTe c\ papel d e j j.?.:¿mero pliego 
de las facas del fello tercero, y n o me ajuftb, porque ay otro 
capitulo en la dicha ley R e a l , que d i z e ; que las fianzas que 
dan los Juezes de comi.fsion, ó ordinarios tutores, & c . fe ef-

SÍ.4J. í/f.25' crivan en el papel del fello del titulo de fus oñcios,y el d e los 
# ¿ . 4 . Recojt,' Corregidores , que fon Juezes Ordinarios , deve eícrivirfe ea 

pliego del fello primero; y afsi cfle feilo es el que correfpon-
de á efta fianza » advirtiendo , que fi por no bailar la fianza 
fe hiziere efcritura de abono de el la, le ha de facar en pape| 
del mi ímo genero de la fianza. 

Efcritura. 

51 Sepafe por efta car ta , como yo F . vez ino de tal p a r 
te , digo i Q u e por quanto F. tiene titulo de Correg idor , ó , 
Alca lde M a y o r para tal parte , y eftando recibido al Vio , o 
para recibirlo, fe le ha pedido, dé fianza en conformidad de 
las leyes de eftos Reynos,y he querido fiarle, en cuyo efefto* 
fiendo cierto , y fabidor de mi derecho , y de lo que en efte 
ca lo me ha convenido, de mi. libre voluntad,otorgo por efta 
c a r t a , que en la forma que mejor aya lugar , fio al dicho F.; 
en el dicho oficio; y me obligo, á que aviendo ceííado en v f o , 
y exercicio del , afsiftirá en la dicha tal parte termino de á 
treinta dias , y en ellos hará julzio en la reftdencia, y con to-; 
das las perlbnas que pretendan pedir , y pidan en razón d e 
agravios,-- reftituciones,y otras colas que por razón del dicho 
oficio deduzgan, y pagará todo quanto contra él fuere juzga-: 
do ,y fentenciado en todas inftancias;y fino la cumpliere afsi, < J 

y o me obligo ( haziendo como hago de caüfa,y negocio a g e -
n o mió propio , fin que contra el dicho Corregidor , ni íus 
bienes fe h a g a , ni preceda execucion, c i tación, ni otra dili-. 
gencia alguna de fuero, ni de d e r e c h o , aunque fe requiera, 
cuyo beneficio renuncio ) deve aísiftir por é l , y hazer juizio 
t o n t o d o s , como fi yo fuera R e o contra quien tuvieran la 
acc ión, y pagaré todo quanto contra él fue j u z g a d o , y f e n -
tenciado,y á fu paga,y cumplimiento me apremien, como il.i 
aquí íyera, hecha liquidación de ello en nú per¡Qria,y bienes,. 
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á v i d o s , y por a v e r , que abl igo ,y doy poder á las Jufticias de 
fu M a g e f t a d , y en efpecial á Tas de la dicha tal parte; á cuyo 
fuero me fometo, é renuncio m i domici l io que tengo,y otro 
que ganare , y la ley íi convener i t , de iur i ídic l ione, y las d e -
m i s de mi favor , y la general del derecho en f o r m a , como í i . 
efta efcritura fuera Sentencia difinitiva de Juez competente , 
pronunciada, paffada en cola juzgada, y por mi coníentida, 
en cuyo teftimonio otorgo í a preíente en tal p a r t e , d i a , m e s , 
y a ñ o , & c . * 

Fianza de eftar a dea echo. 
^f: L a s fianzas de eftar i derecho fe dan en caufas crU 

mínales , y denunciaciones donde ay prif ion, para que a i le-
gurandoíe con ella la pena pecunaria, que merece por el d e 
lito que huviere c o m e t i d o , fea fuelto. . T a m b i é n en pleytos 
o r d i n a r i o s , donde fe manda que v n o efte prefo hafta que 
arraygue de fianzas, por fer poco feguro, fe fuele hazer;y en 
fufta neia no es mas de hazer relación breve de la 'caufa por-
que eftuviere prelb,ó mandado prender,y dezir que le fia de 
que eftará a derecho en ella con el que la figue , y pagará lo 
que contra él fe juzgare ,y fentenciare,y en defecto de eIlo,io 
hará el fiador , como fe dixo en la de Corregidor , y eftas fe 
facan en pliego del fello tercero. PAPs!» 1 

FíAh\a de la ha%: 
*Ü Efta fianza, y la de cárcel legura tienen yna m i í m á 

calidad,y fuftancia, porque miran á v n fin jy el que recibe en 
fiado á v n prefo fe obliga á bolverlo, cumplidos feis mefes, ó 
algún t iempo l imitado, y no fe le deve Har mas t iempo para Ltá-y 1 7 . $ 
ello; y fi fuere menos t iempo' , deve darfele otro tanto como 12. P« J. 
el en que fe ^obligó á bolverlo. Y para no tener mas tiempo 
que el que feñalare el obl igado,ó fe le diere por el Juez,deve 
renunciar la ley f a n c i m u s , que fe le da efte n o m b r e , porque 
empieza afsi, y fin efta renunciación, aunque no feñale ter-i 
m i n o , tiene quatro mefes para bolverlo. 

Pero fi dentro del t iempo en que fe obligó á bolverlo á la 
M f i o n , muriefie ei p r e f o , queda libre el fiador , fino es que 
lleve claufula exprelTa , para que aunque muera el tal prefo , 

[quedeobligado á pagar por él en lo pecuniario , que es en lo L. 19, tit.ii2 
¿lie puede obligarfe l con lo qual ha de renunciar la ley fi ? . & 
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decefierit , f?. qui fatifdare cogantur , con que no le queda 
recurfo que le eí'cuíe de pagar . 

Si el tal fiador fe obligare á que fi dentro de tanto tierna 
2.10. tit. 16* po no bolviere el preío , pagará tal p e n a , y av iendo íncur-
iib. fi.Retop* r ido en ella, fino le le pidiere dentro ds v n año defde el d ia 

que incurrió, queda libre , y no puede pedirfele. Eftas flan-
ÍE.45.. tit. 25* zas íé lacan en el papel del fello tercero primero pliego , y 
¿ik> 4 . Recop* los demis de común» . . • 

Efcritura* 

t 5T E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e a d l a , mes 3 y a ñ o ; 
ante mi el E f c r i v a n o , y t e f t i g o s , F . vez ino de tal parte,, 
que doy f e e , que conozco , o t o r g o , que recibe en fiado p r e -
i b , como Alguazi l , Carcelero x c o m e n t a r i e n f e , q u e fe 
conftituye á F . por tal caula > y del fe di por entregado 4 
fu voluntad, é renuncia las leyes de la entrega , é p r u e b a , y 
fe obliga á. que dentro de tantos dias defde o y , ó cada q u e 
por Juez competente fe le mande , la holvera á la prifion e n 
que lo r e c i b e , y no lo bolviendo, pagará t a n t a pena,, en que: 
fe dá por condenada defde l u e g o , fin mas declaración, a p i i -
c a d a para tal cofa , ó eftará á derecho por é l , y hará juizio^ 
y pagará todo lo que fuere juzgado , y fentenciado por t o -

1 das inftancias , y para ello h i z o de caufa ágena luya propia, ; 

y obligó fu períbna, y bienes, áv idos , y por aver,y pidió po* 
der á las Jufticias., & c . é renunció la ley f a n c i m u s , de cuye* 
efeclo fue apercibido, y las demás de lu favor , y la genera l 
del derecho» Y. lo firmó» Teft igos F . F. .F» 

' Fianzas de faneamkntosí 
*fT Efta es v n a Efcritura , qué affegura por valiofoslo^ 

b i e n e s , en que íe haze vna execucion % y el ponedor á ellos 
•£.19. tlu 21» quando le haze el r e m a t e , y es precila forma e n las v i a s 
lib.A. Recop* executivas para efcuíar prifion mientras corren los t e r m i -
J « r « » . nos , excepta e n las. de m a r a v e d i s , y aver de iu M a g e í t a d „ 

que fin embargo que le dé la fianza,hade eftár preío el den« 
dor hafta que pague. 

D e v e hazer l e e n regiftro Protocolo del fello quarto, y las. 
PAPEI» facas, l levan el primero pl iego, regulada del leilo por la c a n r 

¿ . 4 5 . m.25. tidad de mil ducados arriba , iello pr imero de mil abaxo 
#» ithfiíecop. hafta c iento , fello fegundo P y de ciento, abaxo¿leÜo quarto» 
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Eferitura. 
E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , tal dia , m e s , y a ñ o , 

ante m i e l E i c r i v a n o , y teftigos, F. vezino de tal parte, que 
d o y fee que conozco ; Dixo , que de pedimiento de F. fe ha 
hecho execucion en tales bienes de- F. por tanta cant idad, y 
c o i l a s , y efta p r e f o , y porque no I o e f t é , en la forma q u e 
mejor aya lugar de d e r e c h o , y í iendo cierto , y fabidor del 
que en efte cafo le pertenece, otorga por efta carta , que los 
dichos bienes executados fon valiólos en la dicha cant idad, 
y-coftas,y que al t iempo de el remate avrá ponedor fin c o n -
t r a d i c i o n ; y í i faltare lo v n o , ó o t r o , él fe conftituye por 
fiador de todo f a j a m i e n t o , haziendo de deuda agena fuya 
jprapia , fin que preceda diligencia con el p r i n c i p a l , execu-
ción, .ni otra de F u e r o , ni derecho, cuyo beneficio renuncia 
exprelTamente lo pagará t o d o , y para ello quiere fe e n t i e n 
da con él el apremio que fe librare , y que obre contra fu 
per íona, y bienes, ávidos, y por a v e r f que obliga , y dá p o 
d e r , & c . 

Fiatizg de la ley de Toledo. 

E n toda Sentencia de remate para que fe pueáá 
executar fe -manda dar vna fianza , para que fi fe apelare d e 
la Sentencia defpues de pagada ( p u e s no fe puede hazer 
antes ) y fe revocare por alguna caufa , fe bol lera la c a n t i - i , 2 . tit 2t; 
¿lad que importare , la parte revocada con el doblo por pe- -¿¿.4. Rwvp, 
n a . Y devele hazer aunque el deudor , ni fe oponga , ni lo, y otrast 

p i d a , ni a p e l e , porque es en fu favor introducida j y no de 
otro t e r c e r o ; y aunque entonces no íe apele , defpues le p o 
drá hazer. 

Hale de hazer en el regiftro P r o t o c o l o , y las facas ferán PAPEL'.! 
en el papel que les correfponda por cantidad , c o m o la fian
za de í a n e a m i e n t o , y advierto , que nunca fe haga original 
en el pleyto executivo , porque podrá quitarfe d e l ; y fi es z.45. tit,z$¿ 
neceífario vfar de el la, ferá de grande inconveniente q u e no libta.. Rficop',, 

parezca , a d e m á s , que no quedando regiftrb en el Protoco-; 
£0, fe falta al precepto tan apretado de la ley R e a l . 

. . . Eferitura. 
E n l a C i u d a d , , , b V illa de tal p a r t e v en tal d i a , mes¿ 
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y a ñ o , ante m i el Efcrivano , y t e f t i g o s , parec ió F . á quien 
doy fee , que conozco , y d i x o : Q a e de pedimiento de F . íe 
procedió por éxecocion contra la perfona , y bienes de F . 
por tanta cant idad, procedida de tal c o f a , ante mi el d icho 
Efcr ivano ( ó ante tal Efcr ivano en tal t iempo ) y fe ha g a * 
n a d o Sentencia de remate. Y para que fe pueda executac 
como mejor aya lugar de derecho, otorga que fe. conftituye 
por fiador del dicho F . Aífcor , en- tal manera , que fi de la 
dicha Sentencia de remate fe apelare , y por algunas de las 
caufas de la ley de T o l e d o fuere revocada en t o d o , ó en p a r 
t e , el dicho F . b o l v e r á t é reftituirá todos los maravedís que 
importare la parte revocada al dicho F . R e o executado , y 
á quien fu poder huviere , conforme á la dicha ley , y ib la 
pena dé e l l a , y fino l o cumpliere , f e obliga efte otorgante 
( haziendo de caufa , y deuda agena fuya propia , fin que 
proceda excufion, ni otra diligencia alguna de Fuero ni de 
derecho,, aunque fea neceífaria , cuyo beneficio renuncia e x -
preflamente ) á hazer juizio par é l , y á pagarlo t o d o , y por 
ello quiere fer apremiado en fu perfona,y bienes,que obliga* 
y dá p o d e r , & C / 

Cducion. 
Efte termino es el mifmo que el de t ranza , y obra l o 

%. 10. tit, J. ^ h ^ 0 - ' Puedenla hazer Jos maridos por las mugeres,los p a -
P» i » rienteá dentro del quarto grado de confanguinidad,y afini

dad , y los que tienen hazienda junta pro ihdivifa>y íu fuerza 
no coníifte mas de en el juramento , ' 

Hazefe la caución e n dos maneras,ó por m a n d a d o d e j u e z 
competente, para qne^por ella efte obl igado, Vao, ó muchos 
á cumplir alguna cofa , ó pidiendo algo á algún Juez , y dé 
ambas maneras' avrá de fer en el papel del íello q u a r t o , por» 
güe 'fi es por mandado de Juez,Te ha de poner al pie del a u 
t o ; y fi es p i d i e n d o , le pertenece también el mifmo genero 
d e pape l ,y fi es en efta forma. E n tal parte, d i a , mes,y año 
F.vez ino de tal parte ,en cumplimiento del auto-de tal Juez-, 
en que manda cumpla tal cofa debaxo de caución jurator ia , 
y poniéndolo en efecio, juró á D i o s , y á vna C r u z en forma 
de derecho, que lo hará,y cumplirá en tbdOjé por todo,y n o 
íri contra ello, fo las penas en él contenidas^ y de l a de per-í 
f«ro, Y lo firmó. Teft igos F . F i 

•fifi* 
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.-• Protejlas. 1 
Todo genero Je contratos, cjuiere el derecho que fe cele-i 

bren .con toda deliberación, y fin fraude de yiolenckjy por
que íi la huviere fe reconozca con facilidad , fe introduje
ron , y permitieron eftos inftruméntos de proteftas, donde 
fe manlnefte la caufa que obliga á otorgar ,ó conceder lo que 
no hiziera, fi la violencia, el miedo,ó el reverencial refpeto 
del padre, ó del marido,ó del Señor, no fe interpufiera para 
que fe haga lo que tal vez puede fer dañoío. 

Y fon tan diveríos eftgs inftruméntos, como lo fon los 
cafos que los piden ; y afsi folo pondré la forma de algunos^ 
por donde fe reconocerá la forma que deven tener. 
. Eftos inftruméntos fe eícriven en el regiftro Protocolo, 
como contrato publico; y las facas fon, el primero pliego del l.Af.tit.ifc 
fello tercero, y lo demás de papel común. #¿.4. Recojí* 

Eferitura ¿ie prótefla. 
En la Ciudad, ó Villa de tal parte;;, en tantos días de tal 

tnes, y de tal año, á tal hora, fi conviniere ponerla, F. vezi
no de tal parte (á quien yo el Efcrivano doy fee que conoz
co) Dixo, que él ha de Venir en hazer tal trato,ó de otorgar 
eferitura fobre tal cofa, ó que en tal pleyto, y fobre tal cau
fa, ante tal Juez, y Efcrivano, efpera Sentencia contra si, y 
no puede él efcuíarfe de confentirla por tal razón,© no pue
de efeufar el otorgamiento de dicha eferitura por tal caufa; 
y para que lo que en efto obrare no le fea perjudicial para 
íéguir fu juílícia en adelante , otorga , y conoce por la pre* 
fente, que en la forma que mejor aya lugar de derecho, pro-
tefta, que el venir en dicho trato , ó en otorgar la dicha ef
eritura , ó en o í r , y confentir la dicha Sentencia , lera tan 
fojamente por las dichas caulas, y razones; y no porque fu 
animo-aya fido, ni fea el hazerlo, confentirlo, ni otorgarlo, 
antes protefta, vna, dos,y tres vezes, y las demás de derecho 
necefíarias, que lo que hiziere, otorgare,y ccníinticre, no le 
pare perjuizio alguno,'porque defde luego lo reclama,y con
tradize para poderlo dezir, y alegar, donde, quando, y ante 
quien le convenga, repitiendo fu derecho, como fino íe hu-
Jjera efe&uado ej djego trato, otorgado la dicha eferitur aafc 
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confenüido la dicha Sentencia de que apela defde Iuegó,y có
mo íi al tkmpo que íe le notifique la apelara, para que ante 
quien, y con derecho pueda, y deva,y de como aísi lo pro-
tefta, y reclama lo pidió por teftimonio , y lo firmó, fiendo 
teftigos F .F.F. 

Protejla entre marido xy muger al tiempo de fu cáfamiento. 
i.jj.ieToro Los bienes adquiridos entre marido, y muger,.confiante 
Z. i . 2.5.y 4 . -fl matrimonio fon comunes, aunque aya defigualdad en la 
iib.yordena. cantidad dé la dote, y capitaUy aunque íean ávidos per ofi

c ios^ por merced del Re) ;pero {Lefios bienes fueren caftren 
les, ó donados con particularidad al vno de los d o s , folo fe-
rán comunes los frutos de ellos. 

, Y fi al tiempo del matrimonio la muger renunciafle , y fe 
'1.6o. de Toro apart^fie de.las ganancias que pudiere ayer durante el matri 
L.p.tit.w.de nionio (fiendo mayor de veinte y cinco años) no las avr i , ni 
lib.¡. Recop. eftará ella obligada á pagar deuda alguna que ei marido con-

traxere. * 
Aunque efta efcritura tiene mucho de prótefta,de vé .fer la 

faca en el fello fegundo, por las claufulas de la ley yá citad* 
en las proteftas. 

Efcritura. ' 
En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia,mes,y año; 

F . vezina de tal parte, viuda de F.ó hija de F.y de F. y ma
yor que es de veinte y cinco años,dixo: Que por quanto. eftá 
tratada , y concertada de cafar, en faz de la Iglefia con F. y 
le ha otorgado eíctitura de dote de ciertos bienes que ella 
tiene de fus legitimas,ó que le dio á cuenta de ellas el dicho 
F. fu padre ,ó que le pertenecieron por tal razon,y le ha pro
metido tanta cantidad en arras propter nuncias, que vno, y 
otro monta tanta cantidad , como confia dé efcritura ante 
F. Efcrivano, en tal dia, mes, y año, y tiene entendido que 
le es de conocida vtilidad el confervar fin riefgo enlosne*-: 
gocios, y tratos que el dicho fu efpofo* tuviere confiante fu 
matrimonio, el caudal de dicha fu dote , y arras, fin expo
nerlo á perdidas, y ganancias, y fobre efto ha hecho las de
liberaciones necefiarias, en cuya execucion fiendo cierta, 
y fabidora de fu derecho , y de lo que en efte cafo le con-. 

. y jene, como mejor aya lugar de derecho ¿ otorga por efta 
c a e ? " 
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£árta,que• defde luego declara ,que por la incef tidumbre que 
ay, y puede aver en las ganancias, puerto que con localarai-; 
tolo de los tiempos fe experimentan quiebras en los cauda
les de mas crédito , rto quiere ganancia alguna de las que fe 
adquirieren, y multiplicaren en t o d o tiempo que durará el 
dicho matrimonio, yá fea ganado mediante el trabajo,y d i 
ligencia per fonal ,6 yá con la grangeria dé los bienes comu
nes, ó particulares; porque en qualquiera manera que fea la 
ganancia, la cede, y renuncia en el dicho F. fu eípofo, para 
que todo fea fuyo,y de fus herederos., y quien á é l , y á ellos 
fucediere, fobre que no le pedirá , ni demandará cofa algu-, 
na,ni íus herederos de la otorgante lo pidirán, i que fe oh\i4 
ga, y los obliga en toda forma : y afsi como renuncia las di-i 
chas ganancias, declara que no quiere parte , ni comunica-i 
cion en los daños, ni perdidas, que en qualefquiera tratos» 
empleos, ó grangerias tuviere el dicho íu efpoío, en el tiern"-
po que les durare el matrimonio; y qukre que el provecho, 
ó daño íea del fufad icho, porque ella otorgante fe contenta 
con folo la cantidad de la dicha fu dote, y otras; y proteíra, 
que los bienes en que eftá aífegurada , y que la dicha otor
gante eligiere, y feñalare para fu pafíb ( como eftá permiti
do por el privilegio de las dotes} no lé han de gravar por 
el dicho fu efpo-íó , tacita , ni expresamente para ningún 
efecto^ni con ningún pretexto que fea ; y fi de hecho fe hi-
ziere lo contrario,defde luego lo réclama,y contradize,vna, 
dos, y tres vezes,y las demás que á fu derecho'convenga,aiinr 
que efté hecho con intervención de efta otorgante,y con ex-
preffa coníentimknto fuyo pues fiempre fe ha de entender 
fin per juizio de efta protefta., y que íérá hecho por fuerza, y 
Violento j y no con animo de perjudicar al derecho de la d i 
cha dote,y arras, y ha de poder repetirlo enteramente , co-
8M>,y quaflfdoconvenga: y de como afsi lo reclama,y protef
t a , defde aora lo pide por teftimonio; y por lo que toca á la 
renunciación de las ganancias, obliga al cumplimiento de 
ella•íu ,pétfbna,y bienes, ávidos, y por aver,y di poder, & c . 
A q u í el poder á las Jufticias, y Otorgamiento Como larde-
mis. 

;'. Y advkrto,que en efta efcritura fupongo el fugeto demás JSÍ O T A . 
de v e i n t e y cinco años,porqus fi: es menor,avrá de preceder 



ií8Í C O M P E N D I Ó 
información de Vtilidad, y licencia de padre ( fi le tiene ) o 
del CuraSor,infertaridofe todo;mas como vn menor no pue-. 
de obrar coía en fu conocido daño , y efte contrato es de fu 
naturaleza contingente., porque puede aver muchas ganan--
cías en el matrimonio, no lo hallo feguro en los menores. 

En tal parcelen tal dia,mes, y año, F.muger legitima d e 
F.vezino de tal parte, dixo: Que el dicho íü marido trata 
de tomar á daño vna cantidad de maravedís, ó de hazer 
empleos al fiado , y otorgar diferentes eferituras, y partici
pándolo á la otorgante,porque le ha de fiar en el lo, hizo re
pugnancia por reconocer que redunda en per juizio del cau
dal de fu dote, de que refulta el averia amenazado con tan
tas inftancias que fe halla ternero!a , y le es forzofo otorgar 
todo quanto el dicho fu marido quifierejy para que no le fea 
de perjuizio alguno, defde aora para entonces lo reclama, y 
contradize todo, vna, dos, y tres v e z e s , y las demás que le 
convengan; y protefta , que todas las eferituras que fobre 
qualquiera efecto otorgare defde oy en adelante con el dicho 
íü marido,ó de fu orden,con poder,ó licencia fuya,ó qualef-
quiera confentimientos que hiziere judiciales , ó extrajudi-
ciales, que miren á quedar gravada la dicha fu dote , y las 
arras que le eftuvieren prometidas,!o hará fin íu voluntad, y 
apremiada,y violentada del dicho fu marido;y afsi no le ha 
de parar perjuizio alguno,antes buelve á proteftar el pedir, 
y repetir la dicha fu dote,y arras enteramente,como, quan-

dicado fu derecho^.y declara, quedos juramentos que hizie
re en los dichos contratos, aunque diga por ellos, que no ha 
Iiecho proteftacion en contrario de lo que otorgare,y que no 
fe le relaxen, ni abfueIvah,no fon hechos con animo de que
dar ligada, ni obligada por elloí; y afsi qúantas vezes en los 
dichos contratos, ó fuera de ellos revocare efta reclamación, 
tantas vezes la revalida,y aprueba con todas las claüfulas, y 
prevenciones del derecho, y vna vez mas; y de como afsi lo 
dize , Jreclama , y protefta , lo pide por teftimonio para ert 
guarda de fu derecho/iendo teftigos F. F. y F. 

Otra dijlinu. 
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Sacas de Efcritura. 
*ft Quatro géneros ay de iacar Eicrituras,que no pafTa-

ron ante el Efcrivano que lasíaca: Vna es, quando el .Efcri
vano ante quien palsó es muerto , que entonces fe ha de dar 
petición , pidiéndolo ávida información de la fidelidad del 
Efcrivano,y comprobada fu firma,y hecha, fe le mandará en
tregar, interponiendo el Juez fu-autoridad , y decreto judi-
cial,y podrá los autos por íú cabeza: Otro genero es de eferi
turas tranícriptas,que fon las hechas ante Efcrivano de quien 
no fe tiene noticia , ni ay yá quien le conociera , y también 
para, efta fe ha de dar petición de información,de que la fir
ma de tal Efcrivano eftá comprobada con las demás del i e -
giftro Protocolo, y con otras del..mitmo Efcrivano, á quien, 
dan entero crédito , y que ion vnas mi/mas las firmas , y fe 
mandará dar como la primera; Otro genero es, quando por 
no hallarfe en el Protocolo fe prefenta el original , que es el 

SJrimeró traslado , y fe pide ie ponga en el Protocolo. y que 
irva de originaria, y fe le den los traslados que huviere me-

nefter, y el Juez, áviendola examinado para fi eftin las fojas 
de en medio de diferente letra , ó roca , lo manda afsi , y á 
los traslados, interpone fu autoridad, y decreto judicial: El 
otro es de los traslados ordinarios extrajudiciales , que fe 
dan de íblo pedimiento de las partes,por tocarles para prue
ba de algún pleyto, ó por fer titulo fuyo, y porque con folo 
la practica , y el vio que yá es forzólo que tengan. Según lo 
dicho hafta a q u i , .avrán entendido el modo de obrar en 
ello;, no me canfo, ni en el genero del papel, pues efta ad
vertido en otros pedimientos, é informaciones, de que he 
tratado, y en las eferituras, conforme fuere la calidad , £ 
cantidad de la que fe facare. 

, Comprobaciones: 
H ordinaria es «l comprobarfe efcritura , y otros 

papeles que han de ir algo lexos donde fe def pachán, ó fuera 
de los R e y n o s , y eftas fe podrán hazer al pie del figno, y 
firma que fe comprueba, pues aunque parece diferente con
textura , y por ello deviera házeríe ¿ parte , no lo es , fino 
(olo yn a f i a n z a r y afiégurar el crédito de aquellos papeles} 
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pero fi acafo no pudiere ir al pie, ó por fer ya paflado aquel 
año j y aver otro íella en el papel , íe podrá hazer en el lello 
quarto, citando la efcritura , y rubricando algunas fojas, ó 
todas,para que mencionándolo afsi en la comprobaciÓ,no fe 
pueda valer de ella para alguna elcritura faifa.Y íe haze afsi. 

Nos los Elcrivanos del Rey.nueftro Señor, y públicos del 
Numero de efta Ciudad,b Vil la, que aqui firmamos, é Ag
riarnos, damos fee, que F. de quien va efcrita,fignada,é fir
mada la efcritura de arriba,es Efcrivano publico del Nume
ro de tal parte, y v ía , y exerce el dicho oficio, y á los efcri-
tos de autos, y eferituras que ante él pafian, le ha dado, y Ai 
entero crédito, como de Efcrivano fiel, legal,y de confianza, 
y el figno, y letra de la íubicripcion , y firma es propia luya, 
y de lo que ordinariamente vía en todas eferituras. Y para 
que de ello confie, de pedimiento de F. vezino de tal parte, 
damos el prefente, en tal parte, dia, mes, y año. 

£n teftimonio t de verdad En teftimonio t de "verdad 
fulano Ejirivaao. Fulano Ejcnvam. 

En teftimonio t de "verdad 
Fulano Efcrivano. 

Venta de oficio. 
La venta de oficio de Eicrivano renunciable , es por 

donde fe podrán ordenar otras de otros oficios,de Regimien
tos, ó Filcales,y es en dos maneras. L a vna , por ceision ¿de
finiéndole del derecho, y acción en aquel oficio adquirido^ 
renunciándole en el comprador , á quien fe dará poder m 
caufa propia para poffeerlo/ y difponer de él. 

Y la otra ( que es lomas ieguro , y de mejor eítilo ) por 
Venta real; y alsi en efta fe entra dizjendo, que íe vende por 
juro de heredad el oficio de Eicrivano publico de tal parte, 
con tódósfus regiílros, Protocolos de eferituras, caufas civi
les, y criminales , y todos los demás papeles que tiene , y le 

Sertenecen, con tal cargo, ó libre,, por tanta cantidad, y tor 
o lo demás de vna Venta real, fincjüe difiera enclaululas,o 

circunftancias de ella, hafta llegar á la ceísion, que entonces 
dirá:Y para que fu Mageft (ó la Ciudad de tal parte,á quien 
íoca la Provjwon por privilegios de ÍU Mageftadj haga mer-
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ced del dicho oficio al dicho F comprador,y le le libre titulo 
del > fe hará* i parte renunciación en forma , cada que le me 
pida, con que tomará la. pofleision, y tenencia del dicho ofi». 
cio;y porque para vfar-dé la dicha renunciacion,he de vivir 
(delpues de hecha) veinte dias; declaro, que fi por no los v i 
vir fe perdiere el dicho oficio, ha de fer por mi cuenta, y de 
mis herederos, y los obligo, y á mis bienes, á que buelvan, y 
reftituyan al dicho F. y á quien fu caufa huviere, los dichos 
tantos maravedis del precio del dicho oficio,y por ellos,y las 
cortas de fu cobranza fé les execute ,dififido en iu juramento? 
P T O fi (defpachado el titulo en fu cabeza) fe perdiere el d i 
cho ",'to por 5no tomar la poflefsion en el termino que í ¿ 
déve,ó t no renunciarle á tiempo,ó por otro accidente que 
fe ocafione J e fu negligenciá,ó pe»- fu parte, ha de fer por fij 
cuenta,y rielgo; Y en el ínterin que no tomare la pofleision,, 
y hafta tener en fu cabeza el dicho oficio,y que por mi par
te fe aya cumplido, me conftituyo por fu inquilino, tenedor, 
j; poííéedor pata ponerlo en ella cada que me lo pida ; y m? 
obligo á la eviccion, y faneamientó de efta venta en tal ma
nera, que de qualquiera pléyto, debate , ó diferencia, & e . 
Gomo las demás. 

Y para el papel de las facas, fe vea lo practicado en las 
Ventas reales, que efíb mefmo deveobfervaríe en efta. 

Renunciación ie oficio. 
L a forma de la renunciación de oficio de Regidor Jurado, 

Efcrivano, y o tros , es el ponerle en manos de fu Mageftad, 
para q u ; haga merced del á F. y que fino fe firviefle de ello, 
le retiene para profeguk en el vio del, como hafta alli lo ha. 
hecho. 

Él que renuncia ha de vivir veinte días defpues; y con 
vna feejde vida, y con la renunciación , y el titulo original 
del anteceflbr, fe ha de prefentar dentro de treinta dias lúe-- L.^.y 6 tit.4 
go figuieates, para que fe le dé nuevo titulo en fu cabeza, y i¡[,,j. Recog 
dado , fe ha de preíentar en el Cabildo para fer recibido al 
Vfo dentro-de lele rita dias,pórque por pafTarfequalquiera de 
«fio* términos, fe pierde el oficio. , 

| Algunas Ciudades, cabezas de Provincia, como Sevilla,y' 
1 Sttras, tienen Privilegio paralaprovifion.de los oficios de 

Aa 2, E í -
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Efcrivano, y entonces la renunciación ferá en manos de la 
Ciudad : y el termino de prefentaríe en ella, es folo de í'eis 
dias; y en lo demis es como eftá referido: Y efta renuncia-

¿.45. i/í.25. cion (de vna, y otra forma) fe haze en el regiftro „ y la faca 
M.4. Recop. es precilamente en el papel'del fello primero. Y es en efta 

forma. / 
M . P. S. F. vezino de tal parte, digo: Que por mer-¡ 

ced de V.Mageftad eftoy Arfando el oficio de Regidor Jurar 
do, ó Efcrivano publico de tal parte , y por precifas ocupa
ciones que tengo, no puedo aísiftirlo de áqui adelante ; por 
lo qual, en la forma que mejor lugar aya de derecho, por la 
prefente renuncio el dicho oficio en manos de V.Mageftad, 

. y en favor de F. vezino de tal parte, que es habil,y íuficien-
te,y en quien concurren fas calidades necefiarias para fu vfo 
y exercicio; y pido, y fuplico á V . Mageftad le haga merced 
del dicho oficio, y fe firva de mandarle librar titulo en for
ma d e l : Y en cafo que V.Mageftad no fuere férvido de ha-
zerlo alsi, ó íi confeguida efta merced, no fnere el dicho F. 
admitido al dicho oficio, por qualquiera caufa que fea,le re
tengo en mi para víarlo Como hafta aqui lo he hecho. En 
cuyo teftimonio otorgo la prefente ,en tal p á r t e l e . Áqtii la 
fecha,teftigos,y conocimiento^como en las demis eferituras. 

Y íi acaío la renuncia fuere en manos de Ciudad , no fe 
pondrá el titulo de Muy Poderofo Señor, y le hablará d§ 
Señoría, y en los demás es como eftá dicho. 

I , Fee de vida. 

F. Efcrivano del Rey nueftro^Señor publico del Nu-* 
inero de tal parte, doy fee, que oy dia de la fecha de efte,he 
Vifto á F. Vezino de tal parte, que efta vivo,y le he hablado, 
y me ha refpondido én diferentes cofas; y para que de ello 
eonfte,de pedimkntode F. doy el prefente, en tal partean 
tal dia, mes, y ano. Y lo figné t Fulano Eicrivano. 

Efte teftimonio le haze en fello quarto. 

Coi.tratos de Navegantes. 

Aviendofe imprefib dos vezes efte Compendio, tambieri 
recibido de todos ( quiza por lo pequeño ) me tiene perfua«¡ 
dido yaa amiftad ( i quien deyoyaasaplauibs ? que me pros 
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meto juftificados en la cortedad de mi capacidad ) á que 
para la tercera Eftampa, dieííe Puerto á los contratos de la 
M a r , que parecía naufragavan en la tormenta del olvido; y 
por cumplir efte precepto , y darle efte poco de vivo á bof-
quejó tan mal colorido, lo pongo afsi en execucion. 

Es el Mar vn piélago dnmenlb de multitud de aguas, y la £.24. tit.9$ 
induftria de los nombres le hizo tratable , y que le comer- P.2. j otras 
ciaílé por fu navegación. ¿ 
- Las Naos no fon bienes raizes (bien lo dizen ellas) y afsi 
no fe puede dar en enfiteoíis, ni afíegurar con ellas ceníoal-
guno por fu inftabiiidad: y ad viertolo, porque algún Efcri
vano no Te dieífe á hazerlo, que aunque 110 lera delito ( por 
fer lo que toca al afianzar eftos contratos del riefgo de la 
parte ) io correrá fu crédito fino lo repugna, puefto que eíM 
yá introducido, que todo mal fucefib fe atribuya al Eicriva
no, por cuya mano corre qualquier defpacbo. 

El Maeftre es el que gbvierna en ella como dueño; y afsi Mac(lñ¿ 

^deve dar fianzas de diez mil ducados, á fatisfacion de los 
Oficiales Reales; y no los aviendo , á fatisfacion de la Jufti-
cia, para que entregará el-regifiro que hiziere á quien fe 
deviere hazer; y llevará lo que le le entregare con buena, 
y.fiel euftodia., hafta darlo á quien fuere dirigido , aislen 1.7. í¡V. 
ida, como en buelta , trayendo certificación de ello , y que lib.i. Recop. 

guardará la inftf uccion fobre ello dada; y no íe puede la ef
eritura alargar á m a s : efto es conforme á la ordenanza 160. 

El Eicrivano de la Nao es ante quien deve pafíar la en- Efcrivano <?í 
erada de las cofas, que van en ella , y lo que pallare , y fe h¡a9t 

ofreciere, conforme á las ordenanzas de la embarcacioir,que 
fon numero 119. y numer.^S. y otras. —-

. L a elección de efte Eicrivano toca al Rey , 6 á quien en 
fu Real nombre pueda hazerla , ó eftuviere en coítumbrs de £.J,J R^T 

nombrarle: y cenando efto, le pueden nombrar los Oficiales p. y.5. L. 3, 
Reales, conforme la ordenanza, num. 150. y no aviendo los tit. 19. p.^.y 
dichos Oficiales Reales , puede nombrarle el Maefire defjla leg. j . tlf. 2. 
N a o ; y nombrado vna vez, no puede removerfe, ni quitarfe Ub, 7. Recop. 

por el Maeftre. 
: Falleciendo en el viage el Efcrivano , puede el Maeftre 

nombrar otro; pero ha de fer con acuerdo, y parecer de to- L.i.tit.p.p.3 
dos quantos en la N§oj í^icrea # ó de la mayor parte.de 

-: M.. ' . '" ' ~ elloij 
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ellos ; y eñe ha de prot'eguir el viage , y acabarle, conforme? 
las Ordenanzas, num. 153. y num.178. 

N o pueden (los que tienen facultad de nombrar Eicri* 
¿ , j t . 41, y vano de Nao) arrendar eíle oficio, ni llevar precio, ni inte-
42. tit. zo. reíTe, ni parte del fueldo, que ha de aver el Efcrivano nom-
iib»7* Rccop. brado; íi yá no es que tenga particular privilegio de fu M a -

geftad para ello. 
El que ha de fer Efcrivano de N a o , ha de eícrivir, y leer 

P¡cb.l.i.P.f. muy bien; y no importa que no fea Efcrivano Real, ni apro
bado para ello; y folo tiene bailante con fer hombre honra
do, y confidente: y afsi lo podrá fer el Marinero, fiendo ha-

2 . 1 . tit. 18. b i l , fegun la Ordenanza, num.-15. Mas íi el tal Elcrivano 
lib.¡. Recof. es nombrado por el Rey, es fu oficio publico , y n o , fino lo 

es; de que fe figue , que el que fuere Elcrivano R e a l , deve 
fer preferido en ellos nombramientos, por eftár conftituido) 
en autoridad publica. 

El Efcrivano de N a o , para vfarlo.deve primero jurar de 
vfar bien, y fielmente fu oficio^cumpliendo con la legalidad, 
y demás partes de fu obligación , ante los Oficiales; y en fu 
aufencia ante la Jufticia ordinaria; y ha de dar fianzas de 
hafta docientos mil maravedis, de que bolverá de el viage 
con la meima N a o ; demás de que á ello fe le puede apre
miar, conforme á la Ordenananza, num 150. 

Deve el Elcrivano de Nao tener vn libro donde ha de ef
crivir ( como en el del Mercader,6 Pafiagero ) todo quanta 

í.t.yiA.tit. cntrare,y fe cargare en la N a o ; y quanto es,y de qué gcne-
9. P.i. r o s * diziendo por menor las piezas que fe reciben , y canti

dad que va en ellas, fin que baile el dezir folo tantas piezas: > 
Eícrivirá también en qué parte de la Nao fe carga,para que. 
fe pueda reconocer, fi fe excede, ó n o ; y todo ello haze fee 
como fi fuera Elcrivano publico , y todo es conforme á las 
Ordenanzas,num.i48. num.r45>. y num.165. 

Todos los tratados, y conciertos entre los Marineros , y 
Pafiageros dentro de la Nao (yendo viage en navegación ) 
fe han de hazer (precifamenre) ante el Efcrivano de la N a o , 
y teftigos; y íu difpoficion es como por auto,diziendü,como 
F . y F.parecieron,y trataron entre ellos, tal , y tal cofa , que. 
fe obligaron de guardar, y cumplir por fus perfonas, y bie--
«es, ávidos, y por a y e r ; y dieron poder á las Jufticias de fu : 

M i s 
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Mageftad,para que les apremien como por Sentencia pafía-
da en cofa juzgada, y renunciaron las leyes de fu favor, y la 
general. Y lo firmaron en la Nao , nombrada t a l , d e que es 
Maeftre F.yendo de viage á tal parte,en tal dia,mes, y año. 
Teftigos F. F. y F.paflageros, vezinos de tal parte,é yo el 
Efcrivano de Nao conozco los otorgantes: y todo vale , y íe 
executa,fegun las Ordenanzas,num.n5>.y 177. 

L o mefmo corre con Efcrivanos de Flotas, y Armadas, Cédulas Heai 
aunque eftén furtos en el Puerto,mas no fi eítán en tierra : y les del aña 
todo haze fee,conforme á la Ordenanza,num .ijo. 153$. j> 75, 

Y aunque vaya en la Nao Efcrivano R e a l , no puede ha-
íer acto alguno de eftos, por íer en perjuizio de el Efcrivano 
propio ,como lo es el deftinado , y ieñalado ,fino es en calo 
que aya orden de fu Mageftad, para que aviendo en la N a o 
Efcrivano Real,fe defpache ante él, y no ante el de la N a o , 
fegun la cédula citada de el año de i533. 

N o me detengo á ordenar otros contratos, puefto que en 
efte Compendio ay tantos de donde poder tomar luz para lo 
gue fe ofreciere. 

Pajjageros. 
El paflagero que va á las Indias, deve acudir á la cafa de 

la contratación de Sevilla : y fiendo cafado , ha de llevar li
cencia de fu muger, y fe ha de prefentar ante los Señores, 

•Prefidente,y Oficiales de ella: y afsi mifmo ha de prefentar 
( fea , ó no cafado ) información hecha ante la Jufticia de 

donde es vezino, donde confte de fu nombre, edad, eftado,y 
:feñas, y que no es recien convertido de Moro, ni Judio , n i 
hijo, ni nieto de tales, por varón,ni hembra, y que él,ni lus 
padres, ni abuelos han fido condenados por. hereges; y conf-

.tando de todo efto con mucha claridad, fe le eícrive fu nom
bre, y el de ius padres, y el Lugar de donde e s , y el nombre 
de la Nao en que va", y á qué Provincia,y con quien; y toda 
efta prevención fe haze , para que fi falleciere en las Indias, 
fe fepa quien le deve heredar , y es conforme á la Orde
nanza, num. 165. 

El Mercader cafado puede paflar á las Indias por tres 
#ños,fegun vna Cédula Real de el año de 15 50. 

Los netámentos de Navios fon contratos entre el Maef- Fletamtntu, 
$re, y el que lleva fus mercaderías de vna Provincia á otra, 

l 
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£.77. íi'í.18, y ajuírar Iá paga ( á que algunos llaman alquiler ) y aunque 
T.¡. y otras, el tal Máeftre no fea dueño de la Nao, que fleta vale el con?» 
L.i.y 50. tit. trato por la vtilidad de los navegantes, y por los Mercadé-
ijMi.j.iíec. res puede fletar el Confutado , y obliga como fi los dueños 

de las mercaderías fletaíTen. 
Tiene el Maeftre obligación de recibir la carga de IaNao, 

en la ribera, y orilla de el agua defde tierra, y entregarla en 
la miíma forma á la ddcarga, y la ha de hazer en lo que ca
be debaxo de cubierta , puerto que no deve ir fobre cargada; 
y que en la cubierta no ha de ir mas de agua , bartimentos^ 
y caxas de los paffageros , y las armas de la N a o , conforme 

L.i.tit.p. las Ordenanzas ,1111111,163. y 166. Si bien deve guardarfe 
J>, j . fiempre quanto las partes contrataren en el flete. ' 

La pena de confino es pedimiento de la cofa vedada , o 
X. 26. y 27. defcaminada, por fer fuera de regifko, fegun vnos títulos de 
tit.18.l1b, 6. el Derecho Civ i l ,y le incurre ipi'oiure. . . 
Recop. El Maertre de la Nao deve ir con ella Tefta via , para la 

parte donde vá flGta,y.regiftrada,fin apartarfe de ella,y fin 
Dich.l.jj.d. entrar , ni hazer efcala en otro Puerto , ni otra parte de el 
í/f.iS. 1*.$. camino , aunque fea para llevar mas gente , ó mercadurías, 

fino fuere conveniencia hecha entre é l , y los pafiagerós, y 
cargadores. 

Y en los Puertos de el camino no puede defcargar las 
X . 9 . tiu ¡o. mercaderías que lleva , pena de perder la Nao , y ellas por 
iib. 9. Recop. deícaminadas, fino es por fortuna, ó por jufto temor de co-
y otras. fados, ó por otraneceíTaria caufa que le pueda obligar; pero 

fiendo la deícarga con dicha jufta caufa ¿ fe pueden vender 
alli las mercaderías, aunque efto fe prohibe por algunas de 
las Ordenanzas de la navegación. 

Eftos contratos fon fegun el concierto, y condiciones, 
que ajuftan las partes,pero todavía por el eftilo es precífo no 
eícufarlos , y por íü exemplar fe reconocerán los puntos, y 
fuerzas en que confifte fu feguridad , y las facas íe han de 
regular por la cantidad de la cargazón , y precio de los fle
tes, en vna, ó muchas fumas; y fi llegaren á mil ducados , y 

PAPHL'. de ai arriba, fello mayor; y baxando de ai i ciento, fello fe-
X .45. Í/'í.j. gundo; y fi de ciento abaxo,fello quarto; pero no pudiéndote 

' lib.4¡. Retop, regular cantidad de todo,ha de fer fello mayor. 

http://tit.18.l1b
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f Eferituras de flet amento. 
' f f Sepafe como yo F.du.?no,y Maeftre del N a v i o , í i o m -
brado t a l , cjue de prefente eftá iurto en tal f u i o , y fe apref-
ta para con buena dicha , hazer viage para tal Provincia, 
R e y n o de t a l , en conferva de Fiota , ó Galeones de el cargo 
de el General D o n F. otorgo , é c o n o z c o , que fleto el dicho 
N a v i o á F. Vezino de tal parte, para que cargue tantas pipas 
de v i n o , b tantos fardos de tales mercaderías , b tales g é n e 
r o s , que le he de llevar á dicha Provincia de t a l ; y para ello 
lo ha de poner por fu cuenta , y riefgo , y á íu cofia , abordo 
de el dicho N a v i o , en el parage donde eftuviere, defde aquí 
á tal d i a ; y cumpliéndolo , conduciré las dichas pipas de v i 
n o , « m e r c a d e r í a s , hafta el puerto de t a l , donde haré la def-
carga , y entregaré al fufodicho , ó á las perfonas i quien 
fueren d i r i g i d a s , y coníignadas luego que fea llegado en 
buen falvamento , bien a c o n d i c i o n a d a s , y en conformidad 
de los recibos, ó conocimientos que yo diere, y me ha de p a 
gar por el f lete, y conducion de e l las , tanta cant idad, en ta l 
moneda, por cada tonelada en el dicho Puerto de tal parte , 
dentro de tantos dias primeros figuicntes,contados defde el 
dia de la llegada á dicho Puerto , y que fe de avilo á la perfo
n a , ó perfona* a quien va la dicha confignacion. 

Y fi huviere de contado algo3 diga afsi. 
^ ¡ Y de tanta cantidad en que eftá afTentado el precio 

.'del flete, á razón de tanto cada tonelada , me entrega el d i 
cho F . de prefente tanta cantidad , que es en mi poder , de 
que me doy por entregado á mi voluntad, y renuncio la ex
cepción de la non numerata pecunia , leyes de la entrega , é 
prueba de fu r e c i b o ; y de ella le otorgo carta de pago en 
bailante,forma : Y el refto del precio del dicho flete, que es 
tanta cantidad , me ha de pagar en el dicho Puerto del tal 
parte , dentro de tantos dias primeros íiguientes , contados 
defde el de la llegada al dicho Puerto , y avifo de ello , á 1.a 
perfona , 6 perfonas á quien vá la dicha conftgnacion , t o 
do ello en tal moneda , ó en la que eftá corriente en el d i 
cho Puerto , y corriere al dicho plazo , fin efperar otro , n i 
$rniújV2 alguno j y por la dicha c a n t i d a d , y coilas de la co^ 
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branza t le tengo de poder executar con Folo efta eícriturá,; 
y mi "juramento > en que con ío!o fu aceptación queda di-, 
ferido, y yo relevado de otra prueba ; y avernos de guardar, 
y cumplir ( cada vno en lo que le toca ) las condiciones íi-. 
gu ientes. 

Ctodirionts» Que yo el dicho F. tengo de ir en perfona con el dicho 
Navio , ó que F. hade ir haziendo oficio de Maeftre con el 
Navio todo el v iage, y no otro alguno , pena de tanjÉo/mií 
maravedís á diftribucion del Prior,y Confules de la cafa de 
la Contratación de las Indias de la Ciudad de tal parte , en 
conformidad de las ordenanzas de la navegación. 

ítem , que tengo de llevar el dicho Navio bien artillado,; 
y furtido de todas armas, y municiones.» calafeteado, y con 
la gente de guerra neceíTaria para el feguro del, y de las di
chas mercaderías , ó pipas , pena de que pagaré los dañosa 
que de no lo cumplir afsi refutaren* 

ítem , que tengo de llevar por Capitán del dicho Navio* 
á Don F. íi á otro, que los dichos Prior,y Confules de dicha 
Ciudad feñalaren , y los baftimentOs, y demás pertrechos 
que convinieren , todo ello por mi cuenta, y á mi cofta: Y¡ 
af'simefmo los Marineros a Pilotos, y demás oficiales, que 
conviniere, y fe acoftumbra en las navegaciones; y todos los 
dañosjé intercfies, que por falta de efta prevención ocurrie
ren J han de fer por mi cuenta , y fe. han de cobrar de mis 
bienes con mas las penas eftablecidaí por las dichas orde
nanzas., de que foy íabidor» J. 

ítem , que fi por recibir carga demafiaía en el dicho 
Navio , por otros fletes, que afsiente con otras perfonas, fe 
ocafionare , que por mandado de los Señores Prefídente , y 
Oficiales de la dicha cafa de Contratación , ó por los Vifi-
tadores de las. N a o s ó por otra perfona, que-comifsion, y 
facultad tenga para ello x fe hiziere alguna alijacion de la 
carga, y en ella, fe echaren en tierra algunas de dichas pipas,, 
o fardos de los contenidos en efte flete , pueda el dicho F. 
Bufcar otro Navio , y fletarlo por el precio , y averias que; 
pudiereyy por lo que mascoftaren, que elprecio de efte con
trato , y por la parte que de: lo recibido á cuenta correl'pon-
diere á la parte de pipas, y mercaderías del nuevo flete \ f 
£QE las. collas, y danos, que de ello le reíiiltaren^ me execu^ 
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con efta efcritura , y fu juramento, en que lo difiero , y le 
relievo de otra prueba. 

ítem, demás del precio de dicho flete, el dicho F. ha de 
pagar los derechos, y averias de las dichas pipas,y mercade
rías, en la cantidad,y en poder de las perionas, que en nom
bre de fu Mageftad fe debieren, en la forma, y íegun, y co
mo fe acoftumbra ; y por ello íe ha de proceder contra él, y 
contra el vino, y mercaderías, por apremio, y como por ma
ravedís, y aver de fu Mageftad, con certificacion,ó teftimo-r 
nio del regiftro, que ha de fer bailante recado, , 

ítem , que fi para dicho tal dia no eftuviereti dichas pipas 
de vino,ó fardos en el parage á bordo del dicho Navio , para 
que yo reciba la carga en él, y haga el viage á tiempo , en fu 
conferva de dicha Flota, ó Galeones, me he de poder hazer 
a l a vela , y dexandolelugar delbcupado , donde avía de il
la dicha carga, he de aver cumplido con mi obligación, y el 
íufodicho le ha de tener de acabarme de pagar el precio del 
dicho flete , y averias , como fi realmente le hirviera hecho 
la dicha carga-j-y yo la entregara en el dicho Puerto, poique 
alsi es pacto, y concierto exprefib. 

ítem , que en los precios de efte flete fe ha de guardar , y 
cumplir efta efcritura, fin poder innovar en cofa alguna, ni 
yo iübiendolos, ni el dicho F. baxandolos,y aunque por cau
las que iobrevengan, fe gane antojo mandamiento general, 
b particular, por el meímo cafo queremos que no lea , ni fe 
entienda en efte flete, porque efta ajuftado en.fu verdadero 
precio, íegun el tiempo: y fi alguna parte dixere contra ello, 
no lea oída , '/quede aprobado, é revalidado efte contrato, 
con todas las circunft ancias, y íolemnidades del derecho ne-
ceíTarias para íu eftabilidad. 

Y en efta forma, y con eftas condiciones, que guardaré, 
cumpliré por lo que me toca,dcbaxo de fus penas fl^ to el di
cho N a v i o al dicho F . y me obligo de tenerlo difpuefto, fa-
CO, cilanco de quilla, y coftado, prevenido de velas, jarcias, 
y demás pertrechos, y aparejos, para poder hazer el viage; y 
fino lo cñpliere,y por ello el dicho F . dexare de embarcar las 
dichas pipas, ó mercaderías, ó fi embarcándolas yo ñolas 
ílevare,y entregare á la perfona,ó perfonas á quien van cosí" 
¿ignadas j, en eftos caíos tengo d¿ pagar el valor de ta d\chs, 
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carga, á los precios que comunmente huvieren valido efkS 
géneros en el Puerto donde los devo entregar , y por loque 
montare todo, y las cortas, daños , é interefles del dicho F¡,' 
como fi aqui fuera hecha liquidación, fe me execute con eíla 
eferitura, y fu juramentó , y del dicho confignado; y quien 
por el vno,íi otro fuere parte, en que lo difiero, y les relieve 

lAceptáwn* de otra prueba.E yo el dicho F.que prefente íby^acepto eíla 
eferitura, que confiefio aver oído , y entendido; y me obligo 
por ella de entregar la carga de dichas tantas pipas de vino, 
ó mercaderías en los dichos tantos fardos, al tiempo, y en el 
fitio referido por el dicho F. Maeftre , para que en el dicho 
Navio lo condUzga i la dicha tal Provincia, y dar fondo en 
el dicho Puerto de tal, y entregarlo á la perfona, ó perfonas 
á quien va confignado , c o n las condiciones infertas debaxo 
de fus penas:y para que me perjudiquen en lo que me tocan* 
las he por repetidas de verbo ádyerbum; y como fi yo las 
hirviera pronunciado , quiero que me liguen , y obliguen : y 
cumplido que el dicho F.Maeftre aya,le pagaré la dicha tan
ta cantidad del refto del dicho fleto , en efdicho Puerto de 
tal parte,al plazo por él feñalado,y á la perfona que eftuviere 
corriente en el dicho Puerto , con las coilas de Ta cobranza, 
cuya execucion dipero en fu juramento, y efta eferitura, y le 
íclievo de otra prueba, y entrambas partes, por lo que á vca-
da vno toca á cumplir,obligamos nueftras perfonas,y bienes* 
ávidos, y por aver : Y efpecialmente, y fin que perjudique \ 
efta efpecial á la general; ni por el contrario , obligamos, é 
.hipotecamos yo el dicho Maeftre el dicho Navio , fletes, y 
aparejos,y lo mejor,y mas bien parado de ellosj é yo el dicha 
F . las dichas tantas pipas de vino, y fardosde mercaderias, 

Í>ara que lo vno, y otro efté fugeto al cumplimiento de todo 
o que díchoes; y damos poder alas jufticias de fu Magef

tad, en efpecial á las déla parte , y lugar donde nos quifiere-: 
mos pedir, y efta eferitura fe prefentare; á cuya jurifdicion 
nos íometemos, y renunciamos el fuero, y domicilio que te-
nemos,y otro que de nuevo ganaremos,y la ley fi convenefft^ 
de jurifdictione omnium iudicum,y la vltima pragmática, de N 

las fumifsiones, y demás leyes, y fueros de nueftro favor ,y la 
general del derecho en forma, para que nos apremien, como 
fi efta éícritura fuera Sentencia diinitiya dejuez competen* 
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$e, pronunciada paiTada en cola juzgada,y por nosconfenti-
daj y permitimos como intereflados, que de efta efcritura fe 
faquen qualefquiera traslados autorizados para qualquiera 
parte , fin que lea necefiaria citación nueftra , ni mandato 
de Juez , en cuyo teftimonio la otorgamos en la Ciudad, 6 
y i l l a de tal parte, en tal dia, & c . 

E n eftas eferituras fe pueden añadir, ó quitar las condi
ciones que quifieren, fegun el trato de el flete , u averias, y 
fegun el eftilo de el Puerto, y Ordenanzas particulares de él 
porque eftas eferituras confiften folo en las condiciones con 
que las partes dan afsiénto al trato quequieren celebrar. 

Otro flete ay para los paílageros, y folo por eftilo la pon-
dre-aqui ,,advirtiendo , ¡que para la laca fe ha de regular la 
cantidad de el flete; y fiendo de mil ducados, y de ai arri
ba , le pertenece fello mayor ¿ y de ai abaxo hafta ciento fe- PAFSE 

lio fegundo; y de ciento abaxo, fello quarto. Duba ley 

líete St§fajjkgeros* v 

Sepafe como yo F. vezino de tal parte , eftando de 
prelenté en efta Ciudad, ó Villa de tal ¿ dueño, y Maeftre 
de la N a o , nombrada tal ( que Dios Nueftro Señor ,íalve., 
y guarde } iurta en el fitio de tal, para hazer viagé á la P r o 
vincia He t a l ; en la forma que mejor aya lugar, otorgo, que 
fleto la cámara de popa de la dicha N a o á F. vezino de tal 
parte , que quiere paíTar de eftos Reynos de Eípaña á di
cha Provincia , con tantas perfonas configo, y teniendo 
páraféllo licencia de fu Mageftad, y de quien en fu Real 
nombre deva darfela j y viniendo á bordo para tal dia , me 
obligr* á recibirlos en dicha N a o , y alojarlos en dicha cáma
ra debopa, con la ropa, y bauíes que quifieren , con que no 
lleven en ellos mercaderías, y les acomodaré debaxo de la 
efcotitla toaV el matalotaje de comida que traxere para t o 
dos v§pn que¡ fi para el dicho tal dia no vinieren á bordo las 
dichas tantas perfonas, y fuere precifo darme á la vela , el 
dicho F; me ha de pagar el flete por entero, como irá decla
rado, délafuente que fi todos realmente fe huvieflen embar
cado, fin moderar, ni baxar cantidad alguna 5 y en el tiem
po que nos durare efte viagé les he de dar agua , fal , y leña 
íN*ca<fóperfonâ Unción que ordi»ariariiente fe v í a , y 
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demis de e l lo , al dicho F. cada témana tantas botija 7 de 
agua, todo efto por precio Je tantos ducados, que me ha de 
pagar, y á quien mi poder huviere ,en reales de plata doble, 
y no en otra moneda ,en el Puerto de t a l , de oy en tantos 
dias, y antes, fi antes entraremos, porque luego que leamos 
en é l , y tantos dias defpues, ha de fer vifto eftar cumplido 
el dicho plazo; y por la dicha cantidad le he de poder exe
cutar , y por el fkte,y averias que montaren las mercaderías 
( fi las llevare en dichos baúles) porque eflas no entran,ni le 
comprehenden en efte concierto; y con que fi al tiempo 
de deíembarcarfe en el dicho Puerto , al dicho F. le fobrare 
alguno de el matalotaje que embarcare para fu fuftento , y 
de las dichas tantas perionas; efte no fe ha de facar, porque 
ha de quedar para mi , y la demás gente de la N a o , en lugar 
de el flete que me avia de pagar de el dicho matalotaje; y 
para cumplir con lo que me toca, me obligo, que para el d i 
cho tai dia tendré la dicha Nao difpuefta, íaaa, y eftanCa de 
quilla, y cofta Jo , bien artillada , y prevenida de municio
nes, velas, jarcias , marineros, pilotos , y gente de guerra, 
que acoftumbra para hazer el v iage; y fi aísi no lo hiziere, 
quiero que demás de fer compelido á ello por todo rigor , el 
dicho F. pueda ( ó quien íu poder huviere ) concertarle con 
otro Maeftre de N a o , que le pareciere, para hazer el dicho 
v i a g e ; y lo que mas de el dicho precio le coftare el flete, y 
los daños, y coilas, é interefies, que en qualquiera manera 
fe le figuieren , y recrecieren , lo cobren de m i , y mis bie
nes , y por ello fe me execute con efta eicritura , y fu jura
mento, en que lo difiero, y le relievo de otra prueba. E yo 
el dicho F. que prefente foy , otorgo , que aviendo ciido , y 
entendido efta eicritura , la acepto en t o d o , y por t p d o , y 
me obligo á que yo , y las dichas tantas perionas, con la ro
pa, y baúles, y con el matalotaje de baftimento, para el di
cho tal dia citaremos en el fitio referido , nos embarcaremos 
para hazer el dicho viage á la dicha tal Provincia; y luego 
que lleguemos al dicho Puerto de t a l , y tantos dias defpues, 
comofi en efta eicritura el dia que f e r á , fuelle feñalado 
( quiero ayamos ido todos el dicho viage ,<ó que alguno , 9 / 
algunos no fe huvieíTen venido á embarcar á tiempo , de las 
dichas tantas perfonas, que be de llevar conmigo] pagare 4 
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dicho Maeftre F. y á quien fu poder huviere 9 los dichos 
tantos ducados de el precio de el dicho flete , en la dicha 
moneda de plata doble, con las cofias de la cobranza ; y por 
ello fe me execute con efta efcritura, y fu juramentOjen que 
lo difiero , y le relievo de otra prueba .5 y ambas partes por 
lo que á cada vna toca á cumplir, obligamos i la firmeza de 
efta efcritura nueftras perfonas,y bienes 3&c. 

L o demás como la efcritura antecedente , hafta Ia.fech.a¿ 
y teftigos , fegun la practica de las demás, eferituras de efte 
Compendio. 

Muchas vezes ( obligados en la navegación de alguna tor- \4lija 

menta ) íe alijan las Naos , y para que los Efcrivanos de 
ellas fepan la formalidad de efte a&o , 1 o eferiviré , con que; 
me parece bailante para fu. inteligencia. Pertenecele el pa
pel de el fello quarto, afsi para rcgiftro,como para lasfacas, 
que es lo que fe puede inducir, por no aver claufula en la ley Dicha 

Rea^que lo expecifique. Y fu diípoficion es como fe figue* 

Contrato eje^Ali]deiotv-
51 En la. Nao> nombrada de ta l , . de que es Maeftre F¿ 

e n tal dia, mes, y añotEftando en tal parage, fegun afirma- "* 
ionios Pilotos de elIa^nremiF-Efcrivanode la dicha N a o ¿ 
y de los teftigos yufoefcritos, : parecieron F. y F̂  Marineros, 
de la. dicha Nao* FjContrattíaeftre,y F.y F. paílageros,por 
si, y en,nombre délos demáspaíTageros, y gente de iadichat 
Nao,, por quien en cafo, nece flario preftaron caución en for
ma;, y dixeron, que por caufa. del vientadeshecho que corre¿, 

•eftáu padeciendo mucha tormenta , y. la. dicha N a o y ellos 
conocido riefgo. de perderfe,y fe efpéra con. el favor de Dios. 

:nueftra Señor,que; alijandofe en alguna parte-Ja dicha Nao,, 
fe podrá falvar ella , y la gente, que trae 5 y para que tenga: 
efecto-*de ya acuerdó, y conformidad, pidieron,, y requirie-
íonvna,'dos,y. tres vezes^y- las demás de derechonecefíjrias^ 
^ dicho.F'^Maeftre, que luego, fin dilación alguna alije la, 
dicha Nao^echando á la Mar la parte de Mercaderías, 4 0 T E , 
^ec-íeíe'i6r>r^nienteA y haífe-que la;dicha Nao. fe. reconoz-i-1 , 

^ca aliviádmele fuerte ,,que con. masJigerezapuédafalir de A 
' tan mah^eJlópeligrb-,:con:proteííacion que lehazen,que ít -\ 
: £or no ali|arfe la. d f c á ¿ ¿ ^ v i i t e alguadaño-á las, vidas,. 

,r ' - < ' o a- • 

file:///4lija
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ó á las mercaderías , que por la dicha fe huvieren de quedar 
en la dicha N a o , todo ello, y los interefles de las partes, cor
rerá por cuenta,y riefgo del dicho Maeftre,y fe cobrará del,-
y fus bienes^y fiadores; y de como afsi lo dizen, y requieren, 
lo piden por teftimonio. E yo el dicho Efcrivano lo leí i la 
letra al dicho F.Maeftre, el qual lo confirió con el Piloto, y 
dichos Marineros, y paíTageros , y con la demás gente de la 
N a o , que concurrió , y con deliberado acuerdo de todos, el 
dicho Maeftre íe conformó en que le haga la dicha alijacion» 
y poniéndola en execucion , en mi prefencia íe echaron á la 
M a r los fardos, y mercaderías figuientes. 

tAqttilos fardos $ mercaderías, con las mejores ferias ,y noticias, 

que la priejja diere lugar ; y luego projigue. 

Y para que de ello confie , de pedimiento de el dicho 
Maeftre, lo pongo por teftimonio fegun que paísó,á que fue* 
roa teftigos F . F. y F . y otros de la gente de dicha N a o , é 
y o el Efcrivano,que en la forma que puedo , y devo , de ello 
doy fee. 

Valuación de mercaderías. 

5J A y otro inftrumento de valuación de mercaderías 
para los fletes, y por fi fe hiziere, no he querido omitirlo; y 
por loque mira á precio, y tafiacion , le correíponde el fello 
tercero, fi bien lo mas feguro e s , que íe haga en regiftro , y 
para las facas fe atienda al valor de las mercaderías, y que 
por él fe regulen, como eftá dicho; y fi fueren de mas de mil 
ducados, fea el fello primero; y fi de mil abaxo hafta ciento, 
fea de el fello fegundo; y deciento abaxo , f e a de el fello. 
quarto , que es con lo que mas me conformo , en confidera-
cíon de no aver claufula expreffa, que trate de efte genero d § 
contratos, que fon en efta forma. 

yAífo de valuación, 

En la Ciudad, ó Villa de tal parte,en tal dia,mes, f 
año,ante mi el Efcrivano,y teftigos ̂ pareció F. vezino de tal, 
y dixo i Q u e ha hecho aísíento con F . para que le conduzga 
vnas mercaderías en tantos fardos, de eftas íéñas,defde eftos 
Reynos de Efpaña á tal Puerto de las Indias,por cierta can-
cantidad de flete , y por los derechos de averia que fe deven 
«fe ? f e c o m , o confta de la efcritura,que fobre e]|o paísó antQ 
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F.Eícri*aiio publico de tal partean tai día,mes,y año, diri
gido todo á F.qíie aísifte en el dicho Puerto) y por íu auíen-
cia,ó enfermedad á F.y por la de entrambos á F.dádo!e por 
el flete tanta cantidad de maravedís, en tal parte , y átales 
dias,y plazos: Y para que tenga efecto lo tratado, o t o r g a , y 
conoce, por efta carta,que la ropa,y mercaderias de dicho fle
te eftá valuado todo en tantas toneladasy en tal precio , y 
por ellas,y él las ha de entregar al dicho F.correfpondiente, 
y á quien fu poder huviere,y por fu auíencia, ó muerte al dir 
cho F.que alli alsifte,y por ia de entrambos á F.dando,y pa
gando porcada tonelada al dicho tal precio,en tal monedajá 
los plazos,y fegun,y como fe contiene en dicha eicritura,que 
apruébale ratifica en todo, y por t o d o ; y como íi efta fuera ' 
cornprehendida en ella de verbo ad verbum/e cumpla,y exe
cute ; y para ello obliga fu perfona , y bienes, ávidos, y por 
aver,y dio poder á las Jufticias de íu M a g e f t a d , para que le 
apremien como por Sentencia paíTada en cola juzgada: y re
nunció las leyes de fu favor, y la general en forma. Y io fir
mó. Teftigos F .F .y F.é doy fee yo el Elcrivano,que conoz
co al otorgante. . 

Eferitura a riefgo de Ar¿o. 
Efte es vn contrato llano, y permitido, pero reconccMos 

inconvenientes grandes de las exceísivjas cantidades que.íe 
tomavan fobre las Naos,pues tal vez íe hallan mayores que 
la del valor de la Nao,con que ie originaron muchos pley tos 
entre los cargadores,y los acreedores por lo que davan á nef-
go,con pretexto de que fe tomava para compra de baíhmea-
\<$,y otras coías neceflarias al aprefto déla Nao,y ie cohfu-
mia la mayor partean gaftos que los pleytos acarreante pro
veyó de remedio,confultandole con fu Mageftad,y fue lervi- cédula, ñeaí 

do de mandar librar fu Real Cedula,firmada deiuReal.ma- ¿ e 2 , j e M a , 
no,y refrendada de Juan de Ibarra,Secretario, fu data en.S. ya ¿e ¡ 5 g g 
Lorenzo , en veinte y cinco de Mayó de mil y quinientos y " s 

ochenta y ocho,en que prohibió, que los dueños, y Maeftres 
de Naos,tomaíren á riefgo fobre ellas cantidad alguna en di-; 
t*eros,ni por cambios:y aunque íe obedeció no tenia cumpli
miento mas de en la apariencia,porque fi hazian el contrato 
UQelriefgo por guardar la forma de la dicha Cedula,hazian 
agirte (por cQjtiqcimientos^ó por efcrituras ante otros.Elctí^ 
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vanos de otros Lugares) relguardos, enque fin embargo cTé 
aver otorgado llanamente, y fin rielgo el primero contrato, 
fe eonfefíava correrlo en la dicha N a o , obligándole á é l , de 
que le han feguido mayores inconvenientes^y pleytos, y ad
vertido de los Señores de la Real Audiencia , y Caía de la 
Contratación de las Indias de la Ciudad de Sevilla., y Prior, 
y Cóíules del comercio de ellá^fé dio cuéta á la Reyna nuef
tra Señora,Góvernadora deftos Reynos de Caftilla, Tutora, 
y Curadora de nueftro Rey,y Señor Don Carlos II.(que Dios 
guarde) y confultado con fu Real Confejo de Indias,lé firvió 
íu Mageftad de mandar librar Cédula , firmada de fu Real 
inano,y refrendada de D.Gabriel Bernardo de Quirós fu Se
cretario/u data en Madrid á veinte y dos de Mayo de mil 
y íéií'cientos y fetenta y vno, rubricada de algunos de los Se
ñores del dicho Real Confejo,en que en confirmación de lais 
Ordenanzas de la dicha Contratación , y de la dicha Real 
Cédula del año de ochenta y ocho,manda, que los dueños, y 
Maeftres de Naos,que vengan á las Indias, no puedan otor
gar eferituras íobre cambios, ni empréftidos para el aprefto 
de fus Naos,ni con otros prctextos,con riefgos,ni, fin ellos; y 
íblo fe les permite el hazerlas con intervehcion,y licencia ex-
prefia del dicho Prior , y Confules de la Contratación de di
cha Ciudad,fo grav«4|penas,cometida fu execucion,y caftigo 
de Jos Corrédores,Efcrivanos,y otras perfonas que contravi
nieren, afsi otorgando las dichas eferituras, como haziendo 
Cedulas ; ó recibiendo declaración fin dicha prrmifsion, y li
cencia á dicha R e 4 Audiencia , Pr ior , y Coníules de dicha 
Contratación, con que fe han eximido de los fraudes, é in
convenientes referidos.. . 

El papel dé las facas fe regula por la cantidad,como ya fe 
lia dicho en otras. 

Efcritura. 
^[ Sepafe,como yo F.dusño, y Maeftre de la N a o ( que 

p i o s falve,y guarde) nombrada tal,y vezino d¿ tal parte¡di-
go: Que por quanto tengo apreftada la dicha Nao,para (con 
la buena dicha) hazer viage á la Provincia de tal, en Indias, 
en coníerva de los Galeones, ó Flota , del cargo del General 
F.en virtud de la permiísipnjy licencia que íe me dio por el 
Señor Prior,y Confutes de la Vniverfidad de Mercaderes*y 

' " ' car-. 
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cargadores de la Ciudad de tu l ; y para poder tomar i daño 
fobre dicha N a o , hafta tanta cantidad de maravedís , como 
de ella parece /.pe fu data es en tal dia,mes,y añOjy íu tenor 
es el que fe figue. • 

vAqm h permifsion. 

f¡ E yo el dicho F. Maeftre, en virtud de la dicha per-
mifsion,y de ella viando,otorgo por efta carta,que devo á F. 
vezino de tal parce , tantos ducados de moneda de plata do
ble, que por hazerme merced, y buena obra, me ha preftado 
£ara el defpacho,y aprefto de la dicha Nao en mi poder real 
mente, y con efecto, de que me doy por entregado a mi vo
luntad^ renuncio la excepción de la non numerata pecunia, 
leyes de la entrega , y prueba de fu recibo; los quales dichos 
tantos daca jqs llevo al rieígo del dicho F. que me los dio fo
bre la dicha Nao,y fobre fus jarcias,velas,ancoras,art3lierici, 
municion;'s,y demás pertrechos, fletes,y apiovechamicntos, 
y de lo mas cierto .,y fegoro,qoe de la dicha Nao fe fa'vare de 
mareen vientos,tormentas,uiegos,cnemigos,coíarios,y otras 
maias gentes, y.riefgos que-fobrcvengan,excepto de mudanza 
de viage,ó varateria de Patrón,ó Comendatario,que en efte 
calo era por mi cuenta,y corre el del dicho F.delde tal dia, 
y fitio de tal parte , donde de prefente efti la dicha N a o , y 
deíde quede alli faliere,y fe hiziere á la vela tn proíecucion 
de iu viage,hafta llegar al Puerto de tal,en dicha Provinci.it 
y eftando en él, ¿ íalvamento, y echada la primer ancora, 
palladas veinte y quatro horas naturales ..ceña el dicho riefgo; 
y entonces me obligo de pagar al dicho F.y á quien íu poder 
t u v i e r e , y fu derecho repreíentare, los dichos tantos duca
dos en la dicha moneda de plata doble,y no en otra, para tal 
dia, y antes , fi antes hirviere llegado la dicha Nao al dicha 
Puerto de tal ; porque entonces ha de fer vifto eftir cumpli
do el plazo;y por dicha cantidad,y las coftas de la cobranza, 
fe me execute con efta elcritura, y fu juramento, en que lo 
difiero^y le relievo de otra prueba: y fi acaío en el dicho Puer 
to no íe me pidiere dicha cantidad por parte del dicho F.me 
.obligo de regiftrarla en dicha moneda ,y remitirla con el re-
giftro confígnada por fu cuenta, y riefgo, á ta! parte, donde; 
es vezino en eftos Reynos de Eí paria el dicho F. y con la fee 
de dicha reisifsion, yconfignacion,he de aver cumplido; v 
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m ; ha de fervir de carta de p a g o , y cancelación de efta ef-¡ 
critura en toda forma. , fin que por el dicho regiftro aya de 
baxar, ni defcontar derechos de encomienda ni otra coila 
alguna; y no haziendo la dicha paga,regiftro,y confignació, 
como dicho es, me obligo de pagarle al dicho F.y á quien fu 
poder huviere , los dichos tantos ducados en dicha moneda 
de plata en eíla Ciudad,6 Villa,para en fin de tal año,y an-: 
tes,fi antes huviere bueltode tornaviage, á Efpaña; porque 
entonces ha de fer viílo fer cumplido el plazo, y entonces h a 
de poder executarme con íu juramento , y la merma releva-; 
cion de prueba; pero haziendo la paga en eíla Ciudad,ó V i - , 
l i a , he de baxar de la dicha cantidad las coilas de flete, ave
r ias^ encomienda,y eílb menos he de pagar; para cuyo cum
plimiento obligo mi perfona,. y bienes, ávidos,, y por aver,y 
efpecial, y exprefíamente, por hipoteca la dicha N a o , velas, 
3arcias,artilleria, municiones,y demás aparejos»y fletes,para 
que todo eílé fugeto-, y obligado, y no fe pueda vender, ni 
difponer de ello, hafta eílár pagada eíla deuda. Y lo que en 
contrario fe hiziere, no valga , y eíla obligación efpecial no 
derogue,ni. perjudique la general hecha,, ni por el contrario» 
Y doy poder á las Jufticias de fu Mageftad, ante quien efta 
carta fe preí'entareJ y en eipecial me fometo á fu fuero, y re
nuncio el que tengo,&c.Profigue como las otrasjiafta poner 
la fecha,y teftigos. 

Otra aferente obligación. 

5J" Sepaíe como yo F.vezinode tal parte,digo:Que por, 
quanto eftoy de partida para tal Provincia-, en las Indias,en 
la Flota,ó Galeones,que de prefente hazen viage,á cargo del 
Señor General F.y para mi avio,y defpacho F. vezino de tal 
¡parte (que también eftá de viage para dicha Provincia.) por. 
hazerme merced, me preíla tanta cantidad en reales de pla-> 
t a , para cuya fatisfacion há pedido me obligue en la forma 
que irá declarado, y lo he tenido por bien '7 y poniéndolo en 
efeclOjComo:mejor aya lugar3otorgo,y conozco por efta car
ta , que he recibido del dicho F. la dicha tanta cantidad en 
dicha moneda de plata , de que me doy por entregado á m i 
voluntad, y renuncio la excepción de la non numerata pecur 
a i a , leyes de la entrega,y prueba de fu recibo: Los .guales vá 
corriendo riefgael dichp F.£Qfcre, tales £ardos,y. wrcaderias^ 

que. 
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í|ue yo llevo cíe tales leñas , y marcas , en la Nao nombrada 
ta!; deque es Maeítre K d e mar,y vientos,y fuego, amigos ,y 
enemigos,y otros qualefquiera rieigos, excepto de varateria, 
de patrón,/ mandatario,ó mudanza de viage, defde el dia,y 
hora, que fe e n a r c a r e n los dichos mis fardos, y mercade
rías-^ la dicha Nao fe hiziere á la vela,en feguimiento de mí 
viagejhaíta llegar á tal Puerto en la dicha Provincia;y eítan-
do en él á íalvamento , echada la primera ancora , paliadas 
Veinte y quatro horas ,fe entienda fer cumplido el dicho rief
go; y entonces, me obligo de pagar al dicho F. y á quien fu 
poder,y caufa huviere,la dicha tanta cantidad en dicha mo
neda de plata doble , y no en otra alguna, llanamente, y fin 
pleyto alguno, el yltimo dia de tal mes,y antes, fi antes hu-
yieremos Uegado al dicho Puerto de tal^porqtre llegados que 
feamos,y tantos dias defpuesjba de fer viílo fer cumplido el 
plazo;y entonces fe me pueda executar por la dicha cantidad 
y cofias de fu cobranza,con folo efta eícrkura,y fu juramen
to', en que lo difiero , y le relievo de otra prueba : Para lo 
qual obligo mi perfona, y bienes, aviaos, y por aver; y doy 
poder a las Jufticias de fu Mageftad, en efpecWd á las del di
cho Puerto, y otras ante quien eíta fe preicntare^á cuya ju-
rildicion me íbmeto,&c. Como las.demás. 

Puedenfe obligar también fin riefgo á pagar en tal parte:, 
f i tal plazo, conforme van ordenadas las eferituras de obli
gación lianas de eíte Compendio» 

Otrd diferente.. 

5T Sepafe por efta carta,como yo F.vezino de tal parte, 
que eítoy de partida para la Provincia de tallen Indias,en la 
nota,ó galeones del carga de F.fu General, otorgo que devo 
á F.vezino de tal parte, tantos mil reales de plata doble; los 
Santos mil y quinientos de ellos ,.por otros tantos, que para 
miavio,y defpacho, por me hazer buena obra5me ha preíla-
do,y eítán en mi poder realmente;de queme doy por entre
gado a n d voluntad.y renuncióla excepción de la non nume
rata pecunia sleyes de k entregaré prueba^y los tantos relian
tes al cumplinsfcnto.de los dichos tantos mil reales,. por las 
cofias d$ ffcte, averia, y encomienda , que ha de tener todo 
feafta ponerlo, (fin rie%o alguno^ e a k C ^ d a d de tal,,que 
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á razonde tanto.por ciento, en que nos concertamos; y me 
obligo de pagar al dicho F.y a quien íu poder huviere los di
chos tantos mil reales, pueftos á mi cofta,y con las de la co-
branza,én la dicha Ciudad de tal patte/jue es en tal Provin
cia, para tal dia, en la dicha moneda de plata doble,y noea 
barras,™ otro generc;y fi antes del dicho plazo,en dicha C k t 
dad, íi otras de la dicha Provincia , fe pregonare el regiftro 
de la moneda de oro, ó plata de íu Mageftad para Eípaña, 
cumplidos tantos dias defpues del pregón,fea vifto eftir cum
plido el dicho plazo; y entonces me pueda executar con folo 
efta efcritura, y fu juramento, en que lo difiero,y le relievo 
de otra prueba ; y para el cumplimiento, y paga, obligo mi 
perfona,y bienes, avidos,y por aver; y doy poder á las Jufti-
cias de fu Mageftad , y en efpecial á las de la dicha Ciudad 
de tal, á cuyo fuero, y jurifdicion me fometo, & c . 

Declaración de Encomienda. 

* 51 Efta efcritura ( por no contener cantidad cierta) no 
. tiene para las facas otro generade papel , que el de fello fe? 
p¡cb* ley 45 g u t l c } 0 . y e s e n e f t a forma. » 

En la Ciudad,ó Villa de tal parte, en tai dia,mcs,y año¿ 
ante nii el Efcrivano,y teftigos,pareció F.vezino de tal par
te ,que doy fee conozco,y dixo: Que por quanto eftá de par
tida para tal Provincia de Indias, en la flota que v á á cargo 
del General F.y tiene embarcados en la Nao nombrada tal , 
que Dios nueftro Señor falve,y güarde,tantos cajones,ó far
dos de tales mercaderías, feñas, y marcas, qucie entregó, y 
encomendó F. vezino de tal parte, confignados á F. vezino 
de la Ciudad de tal en la dicha Provincia , y por fu aufcn* 
c.ia, ó muerte de F. de que tiene hecho regiftro, á que fe re-? 
m i t e ; y para que en todo tiempo aya claridad, en la forma 
que mejor á lugar en derecho, otorga por efta carta, que los 
dichos cajones, ó fardos fon del dicho F. que los entregó , y 
á él folo pertenecen , aunque efte otorgante hizo por si los 
regiftros, y confignacion ; y que como dueño de ellos ha d$ 
poder pedir al dicho confignatorio, recibir, y cobrar del, y 
de fus.herederos, y fus fiadores, y quien mas con derecha 
pueda, y deva , todo quanto procediere de las mercaderías^ 
,¿|ue en los dichos cajones, ó fardos íe le remiten pormanq 



éc eñe otorgante;y fi acafo por ayer hecho e't d jcho regiftro, 
y confignacion, tiene adquirido algún derecho, en quanto á 
lo aqui contenido; defde luego lo cede , ó renuncia , y traf> 
paffa en el dicho F. que le encomendó, y entregó los dichos 
cajones, y fardos, para que obre en ellos,y difponga á íu vo
luntad, porque efte otorgante no tiene parte, ni derecho al
guno; y afsi lo declara, y certiSca , y fe obliga á que efta de
claración ferá cierta, y fegura, y no tendrá contradicion al
guna , y á fu firmeza obliga fu perfona , y bienes, ávidos, y 
por aver,y dá poder á. las Jufticias de fu Mageftad, para que 
le apremien como por Sentencia paííada en cofa juzgada , y 
por él confentida,renunció las leyes de fu favor ;y la general. 
V lo firmó. Siendo teftigos F. F.y F.vezinos de efta Ciudad, 
¿ V i l l a . 

Paliza de feguro. 

5T Efte es vn inftrumento, que fuelen hazer por si las 
partes; y entonces fe podra hazer en papel del fello quarto: 
Pero fi fe hiziere ante Eicrivano ( que ferá mejor feguro ) íe 
pondrá en el regiftro Protocolo del dicho fel!o,y para las fa
cas fe regulará la cantidad, y valor en vna,ó muchas parti
d a s ^ fiendo de mil ducados arribadle correfpondc fello ma
yor : y de mil haftá cíento,íello fegundo: y de ciento abaxc, 
i'el'o quarto: y aunque fü formalidad confifte en loque las " 
partes aísientan entre s i , quife ponerlo aqui , para que qui
tando, ó añadiendo, lo que fe halla neceífario ..ó elcuiado, fe Duba ley 4$, 
haga con mayor facilidad; y es en efta forma. 

1 N DEI N O M I N E , A M E N : S e a notorio á todos, como 
las perfonas que al pie de efta firmamos nüeftros nombres, 
que por efta Cédula tomamos á nueftro riefgo , y aventura 
el que corriere en tantos fardos de tales mercaderias, valua
das en tanta cantidad,que F.vezino de tal parte, carga en la 
Nao nombrada tal,de que es Maeftre F>( ú otro quaiquiera, 
que por Maeftre falga con ella) que de prefente eftá i'tirta en 
tal Puérto,y con la buena dicha ha de hazer viage defde di
cho Puerto á tal Provincia, y corremos el dicho riefgo defde 
tal dia,ó defde el punto,y hora q fe cargaren en dicha N a o , 
los dichos fardos, y mercaderías, y todo el tiempo que efiu-
Vieren en ella , y tardare de llegar al Puerto de tal, en dicha 
**1 Ptotincia ,y el de la deícarga, embarco y vatel , ó vaiwáó 

otio 
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otro generojfiaíla que en buen falvamento (placiédo á1 Dios) 
eftén en tal parte, fuera de ribera; y en cumplimiento del 
viage,la dicha Nao navegue atrás,u delante^ dieítro,ó á í i -
nieítro,y hazer las eícalas neceíTarias,cargando,y defcargan-
doá placer,y voluntad del dicho Maeílre,fin que pueda de-
ziríe fer mudamiento de viage (pueílo que lo ruche) y el di
cho riefgo tomamos de mar,vientos,amigos,óenemigos,fue-
go,varateria de Patron,y detenimiento de Rey,Princípes ,y 
Señores; con que no fea por fuero, ó privilegio de la parte 
donde íucediere^y los daños,perdidas,ó menofcabos, que las 
dichas mercaderias recibieren en el mar, por los referidos; 6 
por otro peligro, ó fortuna, que corran ( pareciendo no aver 
íido culpa, ó negligencia del Maeílre ) los tomamos en nos, 
para pagártelos al dicho F. y á quien fu 'poder huviere, 
lucido á libra,un aver confideracion á fer primero,ni poílre-
ro: ó diga,para pagarfelos al dicho F.y á quien fu poder hu
viere cada vno de nos en la cantidad , que cada vno de nos 
expreíTare al pie de eíla poliza,y no mas; con que pueílas en 
falvamento lasdichas mercaderias, en elfitio de tal parte,^ 
fuera de ribera , fea viílo aver cumplido con nueftra obliga-!. 
cion,y íer eíla'en si ninguna.,y de ningún valor..ni efecto. 

Y fi lo que Dios no quiera , por alguna tormenta , y cotí 
parecer de ios Pilotos,Marineros,y paíTageros, por falvar las 
vidasjó por refcatarias,ó por otro beneficio comun,convinie-
re alijar la Nao,fe haga fin efperar confentimiento nueílroy 
ó lleven las mercaderias á la parte mas comoda,y alli fe ven-s 
dan con autoridad de los Confules,ó de lajuflicia ordinaria, 
y.pagaremos las coi las, y gaílos que fe hizieren , aunque n o 7 

aya probanza,ni teílimonio,porque queremos queden al ju
ramento del dicho Maeílre ,6 del, afíegurado los dichos gaf-
tos,y el daño,o menofeabo que de ello íbbreviniere; y en ef
tos , y otros cafos, en que confie del daño , ó perdida de 
dichas mercaderías, cumpliendo el tiempo de eíle feguro, 
fe nos obligue a defembolfar la cantidad de todo ello , y 
á lo pagar jdiferido en el juramento del dicho F . y de quien 
fu poder huviere,fin que nos admita excepción , aunque la 
tengamos legitima , y de derecho } porque hazemos eíla pó
liza,;! todo nueílro rieígo peligro,y aventura,y con todas las 
fiíerzas, y firmezas contenidas en la póliza general, que eíl¿ 

en. 
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é%Xa§ ordenanzas del Prior,.y Con fules de la Ciudad de ta! 
parte, donde eftá la Real Caía,y Audiencia de la Contrata
ción de Indias de efta Provincia : Todo lo qual avernos por 
inferto de verbo adíverbuñr, 'yjoconfeílamos aver vifto , y 
entendido ef iV, por quanto fe nos ha de pagar en contado 
jf^Fá cantidáá^que cOrrefponjd|.á tanto por ciento de pre
mio por efteiÜgütOjque es fecha en tal parte, en tal dia^mes, 
y año. • ' ' 

Efta póliza fe firma al pie , y fuelen defpues ir explicando 
cada v n o la cantidad que deve pagar del.riefgo,en efta nía-? 
ñera. 

Y o F. vezino de tal parte, vno de los contenidos en la pó
liza de arriba , foy contento de correr rieígo en dicha Nao 
nombrada tal, por las mercaderías que,en d í a cargare el di
cho F. en el viage de tal, á tal parte , por tanta cantidad de 
tal moneda,que he de pagar, perdiéndole por las caufas,y fe
gun, y como en dicha póliza íe refiere;y por ello declaro aver 
recibido del dicho F. tanta cantidad de premio, á tanto por 
ciento; por mano de F.corredor de cambios. Y lo firmé, en 
tal dia, nies, y año. 

Y afsi los demás de la póliza , aunque eftas declaraciones 
fe pueden muy bien incorporar en la póliza, acomodándolas 
como mas bien pareciere al que las difpufiere. 

Advierto también , que fuelen llevar vnas claüfulas eftas: 
pólizas, diftintas de las expreíTadas en el la: y para que cada 
yno tome lo que mas bien vifto le fuere, fon en efta manera. 

Y él affegurado nos lia de dar fianza de nueftra íatisfació, cianMaé 
para que errará á derecho con nofotros en que fi llegare el 
cafo de que paguemos algunas perdidas ¿ó daños de las mer
caderías que afféguramos,íi ajuftaremos defpues que fue in--
jallamente cobrado,lo reftituirá,ypagará,con tanto mas por 
ciento para nofotros,, conforme á las ordenanzas de navega
ción. 

Que fi por efte feguro debiéremos algunos derechos ave- O T R A » 
rías, ó coftas, y no fe nos pidieren en dos años primeros fi-
guientes; eftos panados, no fe nos han de poder pedir, que
dando al dicho F.íb derecho para pedirnos el defembolíb de 
la cantidad que cada vno de nos debiere por efta obligación 
^gntro de qu.ajro años defdfi oy;y panados, quede efta póliza 

Dd en 
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en si ninguna.Pero en caio que no podamos fer ávidos qual
quiera de nos para hazerle faber lo fucedido, fe puede hazer 
pedimiento para ello ante la jufticia , y entonces no ha de 
correr el termino de los dichos dos, ni quatro años. 

N O T A . Y íi efte feguro fuere hecho por mano de corredor que ten
ga titulo de fu Mageftad, bafta certificación jurada fuya,de 
quejo vio hazer, y firmar , para que íe execute, fin mas re
conocimiento ante Efcrivano : pero lo mas feguro es, que fe 
reconozca, ó fe haga de vna vez ante Elcrivano. 

De obligado, Suelefe poner en eftas pólizas la obligación de perfona , y 
j Jamijíioa. bienes, en efta forma: y al cumplimiento , y paga de lo que 

dicho es,obligamos nueftras perfonas,y bienes, avides,y por 
aver,y damos poder i los Jufticias de fu Mageftad ,y efpedal 
y preciíamente al Tribunal, y juzgado de los Señores Prior, 
y Confules de la Vniverfidad de Mercaderes de la Ciudad de 
tal parte, i cuya jurifdicion nos fometemos, y renunciamos 

/ nueftro domicilio, que tenemos, y de nuevo ganaremos,y la 
ley fi convenerit,de íurifdi&ione omnium iudicum:y la vlti-
ma pragmática de las lumiísiones , y demás leyes de nueftro> 
favor, y la general,para que el dicho Tribunal,/ nó otro juzr 
gado aíguno,nos apremie como por Sentencia pallada en co
fa juzgada,y por nos confentidajy aísi lo otorgamós,y firma? 

" •: mos, en tal paite, tal dia, mes, y año. 

Recibo de mercaderías* 

7̂ Eftas eferituras también ie regulan por la cantidad, co« 
Oío ias ya dichas para el papel de las lacas ,y ion en efta forma 

Sépale como yo F. vezino de tal parte , digo ; Que* per 
quanto por eftir de partida para ir a tal Provincia F.vezino 
d e tal parte^ne quiere encomendar vna cantidad de merca
derías, para que con las que yo llevo le las delpache; y del 
procedido le haga empleo,y le lo tra> ga,y me ha pedido para 
la buena cuenta,y razón le haga eicntura, y yo lo he tenido 
por bien, y poniéndolo en efecto en la forma que mejor aya 
lugar en derecho, y fiendo cierto , y labidor del que en elle 
cafo me pertenece, otorgo, y conozco por efta carta, que he 
recibido del dicho F. la cantidad de mercaderías, de los gé
neros, y precios contenidos en la memoria., que entre los do$ 
avernos hecho del tenor figujeate. 
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\Acjui Id memorid de mercaderías. 
r- *fí E yoel dicho F. declarojcjue todas las dichas merca
derías, de los géneros, y precios referidos, fon en mi poder 
realmente, y con efecto, de que me doy por entregado á mi 
voluntad , y renuncio las leyes de la entrega; é prueba de fu 
recibo; y cumpliendo con !p que el dicho F.me ha ordenado^ 
me obligo de las llevar por fu cuenta,y á fu rieígo á la dicha 
tal Provincia, en la Mao ,nombrada t a l , que tengo fletad» 
para (con la buena dicha ) hazer eñe viage, y venderíelas á 
las perfonas, y por los precios que halíare,y del procedido de 
el las , le haré empleo en los géneros que me parecieren mas 
fegurps, y de mejor íálida, de que haré regiftro, y cargazón 
n\ dicho F. confignados, y dirigidos,y por fu cuenta, y rief?. 
go,baxando del dicho procedido las coilas de fletes^y averias, 
y encomienda, y las demás, que forzólas fiieren,y le condu
ciré, los dichos géneros hafta tal Puerto , donde fe los entren 
gare, y á quien íu poder huvierejy la cuenta,y razón, cierta, 
leal, y verdadera de todo ello para tal tiempo., y antes,fi an
tes huviere yo llegado de tornaviage,y me ha de poder apre-
miar a todo por prifion, embargo , y venta de bienes, y los 
'demás rigores del derecho, y executarme por el valor de di5-
chas mercaderías, con folo efta efcritura, y fu juramento / y 
de quien como dicho es, íu poder huviere , ó fu derecho re-

Í>reléntare, en que lo diñero, y fin otra prueba, de que le re-
ievo;y fi acafo yo falleciere, y por ello,ó por lucedeeme otro 

cafo finieftrOjyo no hiziere el dicho tornaviage,ha de poder 
cobrar de mi , y de mis bienes, y herederos, las dichas mer-
caderias eftando en f e r : ó la paite que de ellas lo eftuviere, 
luego que llegue el dicho tal tiempo ,y el precio de las vendi
das, de que afsimifmo fe pida, y tome cuenta, y por el al
cance de ella, ó por el precio en que van eftimadas, y jufti-
preciadas las dichas mercaderías (qual nías quifierc) me exe-
cute,y á dichos mis bienes,y herederos, diferido como vá di
cho en fu juramento,á cuyo cumplimiento,y paga, obügo mi 
pertona, y bienes., avidos,y por aver,y doy poder á las juíli-
cias,&c. 

ObligdcíO/t dePiloto^oMarinero. 
$ ¡ Sepafe,cornoyo F.Piloto, ó Marinero, v e z i n o M i A 

" ' B d * . * '£•»* 
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parte, otorgo* que me obligo de ir íirviendo la plaza de tal¿ 
en k N a o nombrada tal,que con la buena dicha^tiene apref-
tada F. Maeftre para hazer viage á tal Provincia , y bolver 
el tornaviage con el miímo exercicio, cumpliendo en !o que 
me toca con la obligación de fidelidad,y cnydadojque por el 
dicho oficio devo , y por ello el dicho F. Maeftre me ha de 
dar buen alojamiento,de comer ,y beber jcomo es coftumbre. 

idquife pone todo quanto fe le ha de dar,y en que forma , fegun el 
concierto hecho entre ellos.. 

5J Y demás de lo referido me ha de pagar tantos duca
dos de moneda de plata doble cada mes, ó por todo el tiem
po hafta aver llegado del tornaviage^ tales plazos^y por to
do ello, y las coftas de la cobranza le tengo de executar con 
efta eícritura,y mi juramento, en que queda diferido, y re
levado de otra prueba; y fi cumpliéndole por fu parte yo me 
quedare , yá íea á la ida , ó ya á la buelta, pueda el dicho 
Maeftre apremiarme á que me embarque, y cumpla con lo 
que me toca,ó fe concierte con otro Piloto (ó Marinero)que 
firva. mi plaza; y por lo mas que le coftare del dicho precio3 

y por los maravedís que á cuenta yo huviere recibido , y por 
los danos,é interefíés,que de ello ie le figuieren^como fi aqui 
de todo llevara hecha liquidación ) me execute con ib! o fu 
juramento,y efta eícritura,en que lo difiero,, y le relievo, y á 
quien fu poder huviere de otra prueba; é yo el dicho F . 
Maeftre de la dicha NaOjacepto efta éícritura en todo,y pos 
todo, fegun,y como eftá referido en ella; y me obligo de lle
var al dicho F.por Piloto,ó Marinero de la dicha N a o , y ne
utro alguno en lu plaza , y de darle de comer j y beber,y las. 
demás colas por él mencionadas, que es conforme al v i o , y 
coftumbre de la naVegacion;y mas le pagaréjy á quien fu pe
der huviere , los dichos tantos ducados del fa'ariode cada 
meSjó por todo el tiempo, hafta aver hecho el tornaviage,etT 
moneda de plata doblejy á los plazos que eftán aísignados, y 
por ello me execute,y por las coftas de la cobranza ¿como ei
rá dicho3diferido en íu juramento; y le relievo de otra prue-
í>a;y ambas partes,al cumplimiento de lo que á cada vna t o -
^obligamos nueftras perionas^y hienas,, ávidos, y por aver .̂ 

• 1 
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f damos poder á las Juíticias de fu Mageftad, y en efpecial, 
4feo Gomo las demás. 
. Efta eícritura fe ha de regular por la cantidad del falario, 

. y fuftento,para el papel de las facas, como fe ha dicho de las 
antecedentes. 

Cédala de riefgp contra efcritura^ 

1T I N DEI N O M I N E , A M E N . Digo yo F.vezino de tal 
parte, que por quanto yo di á F.tanta cantidad de reales de 
plata doble , para fu av io , y apreíto en el viage que tratade 
hazer á tal Provincia, en tal N a o , y fe ha obligado á pagár
melos para tal plazo,llanamente,y comofe contiene en la ef
critura , que pafsó ante F. en tantos de tal m e s , y año. L a 
verdad es, que voy corriendo rieígo de la dicha cantidad ío-^ . 
jbre tales fardos^y caxones de mercaderías, que lleva en di
cha Nao,de que es Maeftre F.y de prefente eftá furta en tal 
partejy afsi lo confieffo, y declaro , para que por fi la dicha 
N a o llegare en falvamento á la. dicha tal Provincia , y en 

: ella los dichos fardos,y caxones de mereaderias,aviédo echa
do la primera ancora en el Puerto de tal,y pafiadas veinte y 
quatro horas, que es el tiempo que yo corro el dicho riefgo, 
fe me ha de pagar por enteróla dicha tanta cantidad , en la 
formáiy fegun,y como lo contiene la dicha efcritura; y no, fi 
las dichas mercaderías fe perdieren antes de llegar al dicho 
Puerto,por alijacion de la dicha Nao,ó por fortuna que cor» 
riere de mar,vientoSjfuegos,amigos,ó enemigos,coiarios / y 
otras malas gentes,porque afsi lomos de acuerdo:y á la fir-

-meza de efta cedulajObligomtperfonajybienes^vidoSíypor 
aver. Y la firmé en tal parte,tal dia, mes,,y año F. 

Efta cédula fe ha de efcrivir en papel del fello quarto^ 
porque es como regiftró;y en reconociendoíe,fe le aplicará á 
las íacas el papel que le corref^ondiere , por la cantidad del 
contrato^ • 
- Efte feguro^y los demás de que k ha hecho mención, fon O T A ' 

- contratos iicitos;porque qualquiera riefgo,y peligro, es efti-. ' 
mable á peeunia,ó á otro qualquier interés, y puede el affe-
guradot pedir vn precio cierto , ó vn tanto por ciento de ló 
que afiegura,y eneíte cafo es preeifo el aprecio, ó valuación 
^ i M e t c a d ^ 
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donde van confignadas, como para pagar el rieígo , fi le tu
vieren tal que le pierdan en todo.ó en.parte^y es común. 

I . j . . t i t . 2. y 1 Llarnafe el que toma el rielgo asegurador, y el otro afle-
1.22. tit.S.V. jurado, y efte puede fer eípecial tle algunas colas, y en algu-
j . y otras. nos calos, y feñalarfe lo vno , y otro , y puede fer general ea 

todos, y todas.-
Y advierto, que defpues de hecho vn feguro, puede el af-. 

fegurado aflegurarfé con otro , en razón de que el primero 
aflegurador, es, y ferá abonado para el.feguro que hizo, y lo 
cumplirá,y es practico, efte genero de contrato. 

Pero nuhca los íeguros fe deven entender en las mercade
rías prohibidas, y no permitidas,ni en las que van fin regif
tro j por llevar eftas configo predio riefgo , por el delito en 
que van incurias , y no pueden ocultarle aviendo contrato 
de ellas. 

Entiendenfe los riefgos a en quebrantamiento de la Nao¿ 
por dar en tierra , b corrientes de mar , ó de r i o s , lluvias, 
vientos, tempeftades, granizos, nieves, yc los , foles, ayres 
calientes, aves, langoftas, ratones, guíanos, guerra de ene-H 

23. tit.B. migos, ó amigos, hurtos, y otros cafos femejantes fortuitos, 
T. j . que fueka fuceder fin.culpa del Maeftre de la Nao x porque 
¿ . 8 . dich.tit, lo que fuere por culpa fuya, yá de malicia, y i de defeuido, 

y t*rt. y negligencia , es por cuenta del Maeftre , y no del affegu-; 
rador. 

Según lo qual,y los fegurosque van difpueftos, fe podrán 
hazer los demás que fe ofrecieren : y fi fe huviera de feguir 
mi parecer , no avia de fer ninguno por cédula , y todos fi, 
por efcritura, puefto que es menos coftoío elhallarfeel con* 
trato exequible, que él andar en reconocimientos, que fue-
Jen parar en pleytos ordinarios. 

Venta, de NdO. 

f í Eftas eferituras requieren las mefmas claufulas que 
las otras ventas, no embargante, que como fe ha dicho , no 
fea Ja N a o bienes raizes; folo tiene de diferencia los térmi
nos con que fe tratan las cofas de la Navegaqion, y afsi pon
dré lo que bailare para que fe configa el acierto: Yá fe fabe, 

1 que el papel de las facas es regulado por el precio , y fiempre 
en eftas ventas yendri i fer del fello primero. i 
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Sepafe como yo F. vezino de tal parte , otorgo, que doy 

en venta real á F. vezino de tal parte, para s i , y fus herede-
deros, y fucefiores, y quien mas fu derecho reprefentare/vna 
iMao, que tengo lurta en tal Puerto , llamada t a l , con fus 
Velas, jarcias, ancoras , y demás pertrechos que le pertene
cen para eftar navegable , y es mia propia por venta que de 
ella me hizo F. vezino de tal parte, por eicritura publica 
ante F. Eicrivano , en tal dia, m e s , y año , y le affeguro la 
dicha Nao de que eftá faña de quilla , y coftado , y libre, 
fin carga, ni obligación eípecia!, ó general, á deuda, ni rief-
go alguno, y fe la vendo al dicho F, por precio de tantos 
mil reales de plata doble \ que me ha pagado en contado. 

Aqüi la fee de paga , b renunciación de la non numerata 
pecunia, y declaración del juíío precio, y donación de la de
mafia , renunciación de la ley del Ordenamiento R e a l , y 
las demás del engaño , como en las ventas de caías , y luego 
aísi. 

Y defde oy en adelante 3 para fiempre jamás, me defapo-
dero, defifto, y apareo del derecho , y acción de propiedad,, 
feñorio, v i o , poffefsion ,y otro qualquiera, que me pertenece 
en la dicha Nao^y en'fus aparejos,y todo fin refervacion al
guna lo cedo, renuncio, y trafpafib en el dicho F. y en quien 
por él fuere parte,y le conftituyo en mi mifmo lugar,y dere
cho, para que como dueño abfoluto de la dicha N a o , la pue.«¡ 
da navegar á-qualefquier partes, y Puertos,y la fletar, ven» 
der, donar, trocar,y cambiar,y hazer lo demás que le pare* 
ciere: y fi es necefiario le doy poder para que por si, ó judi
cialmente, aprenda la poffefsion de ella , y en el ínterin rae 
conftituyo por fu inquilino, tenedor , y pofíeedor , para po« 
nerle en ella cada que me lo pida : Y profiga con la obliga
ción de eviccion, y lancamiento, poderío de Jufticias, y fe
cha. 

Obligación de cargaron, y fianza de Maeftre.. 
^ E n la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal dia,mes,y 

año, ante mi el Eícrivano,y teftigos pareció F.vezino de tal 
paite, y Maeftre de la Nao , nombrada tal, que al prefente 
eftá furta en tal Puerto, y dixo i Que por quanto con licencia 
de los Señores Préndente, y Juezes, Oficiales de la Real Au« 
fücngUj y Cafa de la Contratación 4? las indias de la Cm? 



dad de Sevilla , ha de tomar carga en la dicha Tu Nao,"afsi 
fuya, como de los Marineros , M e r c a d e r e s ^ pafíagerosjpara 
hazer viage de ellos Reynos de Cartilla á tal Provincia dcji 
Indias, en coníérva de Flota ,6 Galeones, á cargo del G e n e 
ral D o n F . y fe le ha pedido, que en conformidad de las C é 
dulas R e a l e s , y, Ordenanzas de la dicha R e a l Audiencia , de 
fianzas en cantidad de diez mil ducados de o r o , para ertár á 
derecho con los mercaderes, y demás perfonas , que embar
caren hazienda , y ha ofrecido algunos fiadores; Y por auto 
de tantos de tal mes,y año, ante mi F.£fcrivatio,eftán m a n 
dadas admitir ; y cumpliendo por fu parte , en la forma que 
mas lugar aya de derecho; y fiendo c ier to , y fabidor del que 
en efte cafo íe pertenece, otorga,'/ conoce por efta carta ,que 
luego que efte cargada la dicha N a o de todas las mercade-
rias,para que la he fletado, he fletaré,con buena,y fiel cufto-
d i a , fe hará á la vela ( t e n i e n d o licencia,y orden para ello ) 
y partirá v i a recia, f iguiendo la C a p i t a n a . , y A l m i r a n t a , y 
íu derecho viage , fin hazer efcala en Puerto de las Islas de 
C a n a r i a s , ni en otro alguno de a m i g o s , ó eftraños, para t o 
mar agua, leña , ú otra alguna provifion para la gente de la 
dicha N a o , excepto fi por tormenta , ó por otro accidente 
inefcufable ( lo que Dios no permita) arribaren á otro Puerto 
de eftos R e y n o s , ó fuera de e l l o s , y la eftrema necelsidad 
obl igare, que en efte cafo,y no otro , fe echará á tierra v n a , ó 
dos perfonas, que procuren, ó traygan á la dicha N a o la p r o 
vifion de que le necefsitarejy entonces no fe confentirá, que 
los tales faquen orOj, plata , ni otra cofa , ni genero alguno, 
c a t á n d o l e s , y m i r á n d o l e s , y tomándoles juramento fobre 
ello; y luego la dicha N a o bol verá á fu viage derechamente, 
hafta llegar á tal Puerto de la dicha Provincia , guardando, 
y cumpliendo la inftruccion de los dichos Señores de la C a 
í a , y Audiencia de la C o n t r a t a c i ó n , y Ordenanzas de e l la , 
debaxo de fus peñas : Y luego que fea llegado (aviendo l levar 
do la artilleria,y demás armas, municiones,y gente de guer
ra que fe le feñalare , para cuftodia de todo ) fe deícargarán. 
todas las dichas mercaderías ( y dado cuenta á los Oficiales 
Reales ,que refiden en la dicha tal Provincia ,y con orden fu^ 
y a ¿y no de otra manera) fe entregarán á las perfonas á quien 
yaa confignadas,, conforme los regiftros de e l l a s , que fe han. 
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efe llevar firmados de los dichos Señores ,'y al tornaviage fe 
trairá á todo buen recado el oro,plata, joyas, perlas,y todas 
las demás mercaderías, que de qualquiera Puerto, ó Provin-
via fe traxcren, y le entregaren al dicho Maeftre, afsi para 
fu .Mageftad,'como confignadas á particulares, con regiftro, 
y licencia de los Señores Juezes .Oficiales de la Contratación 
de aquellas Provincias,haziendo el viage hafta el rio de dicha 
Ciudad de Sevilla,donde hafta que la Nao fea vifta,y viíita-
da por los dichos Señores,no fe entregará cofa alguna,ni fal-i 
drá de dicha N a o , Marinero, Mercader, ni pafiagero; y te-> 
niendo orden para ello, entregará en dicha Cafa,y á las per
fonas de contiguación lo que ácada vno tocare,trayendo ccr 
tificacion , ó teftimonio de la llegada á dicho tal Puerto de 
Indias,y de aver pagado los derechos de averias,y otros á íu 
Mageftad pertenecientes, y no en otra manera^: y de todo 
quanto fuere de fu cargo, dará buena cuenta, cierta, leal, y 
verdadera, con pago, y fin fraude, ni coluíion alguna ; y fi
no entregare á la ida lo que llevare á dicha Provincia , y al 
tornaviage lo que traxere para efta , lo pagará en la confor
midad délos regiftros que truxere hechos. Y de la mifma 
fuerte dará cuenta por inventario de todos los bienes,y mer-, 
cadenas de los Paffageros, Marineros,y demás perfonas que 
murieren en dicha Nao en el viage, y tornaviage , y de las 
foldadas que hirvieren ganado,, en conformidad del teftimo
nio del Efcrivano cíe dicha Nao,y entregará á los herederos., 
b perfonas á quien pWenezcan,fo las penas impueftas en las 
provifiones R.eales¿y Ordenanzas. Y fi acafo los Vifitadores 
de efta Provincia, ú de la tal parte, en dichas Indias, man
daren echar fuera de la dicha Nao algunos fardos, ó caxones 
( por parecerles tiene exorbitante carga ) pagará el dicho 
Maeftre los daños, menofeabos, é intereííes de las partes in-
tereíTadas á quien tocare, y- todas las condiciones que los di
chos Señores impufieren por la contravención de las dichas 
Cédulas Reales,y Ordenanzas ds dicha Contratación, hafta 
los dichos diez mil ducados de oro; y por lo que á cada par
te tocare,fe le execute,compela,y apremie con fu juramen* 
to, en que lo difiero, y fin otra prueba alguna, de que les re-
lieva:y eftanio preíentes, Fulano, Fulano, y Fulano, vezi
no? 4? tal parte, ayieado oido,y entendido todo guanta por. 
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el dicho RMaeílre ha dicho en efta éícritura', y íiendo cier
tos , y fabidores de fu derecho, y de lo que en eftecafo les 

, convienejde fu libre voluntad,y en la forma que mejor lugar 
aya, fe conftituyeron por fiadores legos, reales, y llanos dej 
dicho Maeftre, y haziendo,como de prefenft*hazen, deuda, 
y caufa agena propia fuya, y finque contra él, n i fus bienes 
preceda , ni íe haga excurfion , ni otra diligencia alguna de 
fuero, ni de derecho, cuyo beneficio renuncian, otorgaron,y 
conocieron por efta carta,que cada vno fia,y aftegura en ella 
la obligación que el dicho Maeftre tiene hecha en efta ma
nera, el dicho F.en cantidad de tantos ducados,y el dicho F» 
en cantidad de tantos ducados; y cada vno de ellos, por la 
cantidad de fu partida,y no en mas cantidad, ni paramas,fe 
obligaron con el dicho F. Maeftre de mancomún, y á voz de 
vno,y cada vno hafta en dicha fu cantidad infolidum,renun-
ciando como renuncian la ley de duobus reisdebendi, y el 

autentica prefente de fideiuftoribus., y el dicho beneficio de 
la divifion,y excurfion, y demás leyes de la mancomunidad 
y fianza á que el dicho Maeftre hará,y cumplirá todo quanto 
por efta éícritura prometido tiene,y á que eftá obligado,cuyo 
tenor huvieron aqui por repetido de verbo ad verbum, para 
que lesj>erjudique : y fi por no cumplirlo fe tuviere alguna 
pretenfion contra é l , yá para que pagúelas mercaderias, y 
otras cofas que dexare de entregar , yá daños , é interefles, 
eaulados por culpa,ó negligencia fuya,y yá por la execucion. 
de las penas en que eftuviere incurfo por él,quebrantamien-
tos de las cédulas reales, y ordenanzas de la navegación, y 
condenaciones ,.y multas de los Señores Juezes de la dicha 
Real Audiencia,y Cafade la Con tratación,lo pagarán eftos 
otorgantes, como íea hafta en la cantidad cada vno en que 
haze efta fianza, y por ello hafta en ella; fe execute,, ó proce
da por apremio, fi perteneciere á la Real Hazienda, con no 
embargante, y como por maravedís, y aver, con que no fea 
por los cafos, y de las caufas figuicntes. 

^ Que fi algunos mercaderes, y otras perfonas, entregaren 
ai dicho Maeftre algún oro, plata, ó mercaderías, por via de 
encomienda, ó confianza , no ha de entrar fu fatisfacion en 
efta fianza , por no íer efto 4ei oficio de Maeftre, fino de 
£ac]pr é ó Encomendero* 
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Que fi él General, íi otro Juez, ó perfona, nombrare á di

cho Maeftre por depofitario de-algunosfeienes.de difunfo?,ó' 
de perfonas vivas , que no fueren de los Bienes que van re-
giítrados en la dicha Nao^o ha de compre hender fe la fatif-
faeion,ni feguro de ellos en efta fianza^pGr no fer de la obli
gación, ni oficio de Maeftre. 

Que defpues de acabado el viage,y tornaviagé,no han de 
eítir obligados los dichos fiad©res,á lo que antes huviere re
cibido el dicho Maeftre de fletes, y averias en contado, por
que folo fe haze la fianza, para lo que con efe&o fe le entre
gare de mercaderías, y otros bienes de cargazón déla Nao. 

Que los Marineros, Pilotos, pages de Nao , grumetes, y' 
demás Oficiales del viage,y tornaviagejó quien,por ellos fue
re parte, han de poner demanda dentro de quatro mefes del 
dicho tornaviage, en la dicha Real Audiencia, de fus tolda
das, y ventajas, y paflados han de feguir los pleytos por fus 
parlonas cOn el dicho Maeftre, y no con los fiadores; y en' 
efta forma , fiendo condenado el dicho Maeftre , eílará efte 
crédito comprehendidoen dicha fianza,y no en otra manera. 

" •' Y en la forma referida,y con las dichas calidades, fe obli
garon de guardar , y cumplir efta efcritura en todo, y por 
todo, fegun.,y como en ella fe contiene, enconformidad del 
auto dé los dichos Señores Préndente, y Juezes dela.dicha, 
Contratación, fin que fe entieda de Maeítra5?ge,en mas ca
fos de los exprefiados en los regiftros de la dicha N a o , nfea 
mas cantidad de la referida por cada vno; de fuerte,que pa
gada vna vez quede libre , como fino huviera hecho efta ef-, 
éritufaya cuya firmeza todos los dichos principal,y fiadores, 
fe obligaron, y á que no fe reclamará, ni contradirá ennaa-
áera algUna,ni fe opondrá excepción de fu favor, aunque al
guno, o algunos de los otorgantes la tengan legit ima, y de 
derecho; y fi lo Mzieren,ó intentarea, por el mifmo cafo no 
'fean oídos en juizio, y fea vifto averia aprobado, é revalida-; 
d o , añadiendo fuerza á fuerza, y contrato á contrato,y que
dar füpHdo qualquiera defe¿lo de folemnidad , ó fuftancia, 
dejándola con las perfecciones, y prevenciones del derecho, 
fobre fus perfohas,y bienes, ávidos,y por aver^y en efpecia!, 
y fin que quede perjudicada efta obligación general, ni por 
el contrario^fobreia-dieha N a o , velas,, jatcias^artilleria, y, 

r ' ^ Ee i de-
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demis aparejos, que el dicho Maeftre hipoteca exprefíarnen-* 
te , para qu^ no fe pueda vender , ni enagenar , hafta averíis 
cumplido en "todo efta efcritura » y dieron poder a las Jafti-
cias de fu Mageftad ,y en efpecial á los dichos Señores Prén
dente, y Juezes, Oficiales de dicha Real Audiencia, y Con>« 
trataciónj&c. Sumifsion efpecial, teftigos, y fee de conoció 
miento , y como en las demás eferituras. 

picha l, 4$, Efta eícritura,de necefsidad requiere en las facas papel del 
fello primero el primero pliego, y lo demás papel común. 

Y con lo prevenido, fegun ios Caías que fe ofrecieren, fe 
pueden ordenar todos los demás contratos de navegación que 
fe ofrezcan , valiendofe de los que van dilpueftos en efte 
Compendio, y de los términos con que fe han practicado* lo§ 
de la Mar. 

Cambios. 
! L T . tit. i8< TF Cambios fon los truecos de vnas cofas por otras , o 

Recop. por monedas,y los bancos fon vn genero de cambios á quien 
íe d i la moneda en guarda para difponer de,ella,fegun íé or-r 
denare por quien fe diere. 

Y de las eferituras mifmas fe reconocerá los puntos efien-* 
cíales en que confifte fu feguro ; y afsi folo advierto , que en 
las facas fe regule la cantidad del cambio para el genera del 
papel que le correfponde,como tantas vezes eftá dicho. 

Efcritura de cambia. 
Sepafe por efta , como yo F. vezino de tal parte, áU 

jgo; Que por quanto he tomado a cambio de F.vezino de tal 
parte, tanta cantidad de maravedis, en tal genero de mone-* 
d a , ó en tales mercaderías, de tal genero, y á tal precio, que, 
montan tanta cantidad,de que doy letras de cambio, firma-: 
das de mi nombre, fobre F. vezino de tal parte, para que las. 
pague á F. por valor recibido de mi en contado,como de lasj 
dichas letras cónfta, que fon como fe liguen. 

xAqui las letras. 
5f E yo el fufodicho F. declaro, que para dar las dichas 

l e t r a s , he recibido en contado del dicho F. la dicha tanta 
cantidad de maravedís , ó las dichas tales mercaderías, que 
fuman, y montan la dicha cantidad; y porque fon en mi po
der realmente, y con efe&o, de ello me doy por entregado & 

\ ©í Y é t e l a ÍCWfflCjp í i excepción. 4? la Opn numerata pe^; 
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cunta (fi fuere dinero) y fi mercaderias,renuncio las leyes de 
k entrega, é prueba de fu recibo,y lo otorgo en fornia:y por-
que el dicho F. fobre quien van las dichas letras , las ha de 
aceptar ,y pagar,y otras que le remitiere, fegun el trato que 
entre los dos tenemos afientado, y valerfe de la cantidad de 
ellas ,con mas fu encomienda ,y cofias ,,y me ha de librar otras 
al precio que fe cambiare, defde la dicha tal parte donde es 
vezino, hafta efta Ciudad,ó Villa,y otras ferias,y partes, co
mo yo hago , defde aqui para la dicha tal parte donde libro, 
para que tenga mas íeguridad, otorgo , y conozco , que me 
obligo de aceptar, y pagar todas las letras de cambio , que 
por cuenta de nueftro trato vinieren del dicho F. y de otras 
perfonas en fu nombre fobre mi,á gualquiera precio que v i 
nieren cambiadas,á las perfonas que fe dirigieren,y á los pla
nos que truxeren feñalados, fin dar lugar á que fe proteften, 
ni pregonen , ni que le haga otra alguna diligencia en per
juizio délos dadores de ellas; y íivenidas las dichas letras,yo 
no las aceptare, y pagare, ó no pudiere fer ávido para reque-
rirme,ó requerido,y aceptadas no las pagare,fin fer neceíía-
rio comprobarlas, ni reconocer las firmas de ellas; porque 
defde luego las doy por reconocidas,y comprobadasjme obli
go á la paga de ellas á favor del dicho F. y á quien fu poder 
huviere,en tal parte, llanamente en reales de contado ..como 
depofitario lego, real,y llano,que me conftituyo,fo las penas 
de los depofitarios que fe alzan con los depofitos de que ie 
encargan,y tengo por bien,que con folo efta eicritura,y el ju
ramento del fulodicho,y de quien fu poder huviere,fe defpa-
ehe mandamiento,ó requifitoria de apremio,fin que preceda 
execucion,termino de pregones, ni citación, ni Sentencia de 
remate,porque todo lo doy por hecho,y acluado, y quiero fe 
defpache mandamiento de apremio,como fi fuera cofa de de-
pofito por mandado de Juez competente , otorgado con las 
íblemnidades de derecho;y fi fuere neceíTario émbiar perfona 
donde yo aísiftiere, le pagaré tantos maravedis de falario en 
cada vno de los dias que íe ocupare,aí'si en las diligencias de 
la cobranza, como en venidas, eftadas,y bueltas; y por ellos, 
y las demás cortas de la cobranza , fe hagan las raefmas dili
gencias, que por lo principal, y por todo, con folo efta efcri-
WhY, Ú dicho j u r a m e n ^ en que lo difiero^, y le relievo di 



222 C Ó M P EN' D I © 
otra prueba; á" cuyo cumplimiento obiigomi perfona1, y bie
nes, avidos^y por aver,y doy poder á las Jufticias de lu M a 
geftad, ante quien fe me quifiere pedir, y demandar lo aqui 
contenido, á cuya jurifdicion me lometo.y renuncio,&c. 

Ejcritwci de compatíüt. 

L . i . tit. io. 5[ La compañía íe puede hazer por toda la vida , ó por 
J» tiempo limitado ; y fieudo por toda ía vida , no paila á ios 

herederos,fino es quando fe haze por arrendamiento de colas-
delRey,6 de algún Gonce jo,ó quando por teftameto el com
pañero manda a los herederos permanecer en ella , que en
tonces fe deve fuipender la partición de bienes, por el tiem
po que manda el teftador que corra dicha compañía. 

Ha de íer la coihpañ^obre-colas licitas, y en negocia-
L.2. diU.tit. cion de mercaderias permitidas, y en que íe pueda aventu»-

rar la ganancia juftámente , fin que pueda intervenir víura,, 
ó delito, ni otra cofa íémejante. 

Ay compañía vniverfa!, y ungular,; la vniverfal es de to« 
dos los bienes, y colas, como fi en ella fe dixeífe , que lo aá-

X . ¿ . dift.ñt. quirído por qualquier camino, ó caufa que fuefie , lea parti
cipe á ios compañeros; pero eñefta no ferá malo confultar 
abogado de opinión, para difeérriir las claufulas, y condicio
nes, fegun los géneros ,por ofrecerfe muchos caíos que con
trovertir de vna, y otra parte , fobre la manera de adquirir^ 
y fobre el dominio que ie puede transferir del vno en los 
otros compañeros; modo de las expenfás, gaftos, deudas, y 
cargas de la adminiftracion de bienes de la compañía , ali
mentos de las familias, y forma de las ganancias, puerto que 
tode es condición de partes, y que no toca al Efcrivano mas 
de la difpoficion de lo que ellas aí'sientan. 

L . j .y 4. y 7. La fingular, es en cofas efpeciales, obfertfando los pados 
' diíh. tu.y P. exprefíbs, y Limitados que fe hizieren , no aviendo dolo , ni 

engaño en ellos. . -
Advierto, que él pacto hecho en la compañía , fobre que 

Juan,vno de los compañeros,por de mayor induftria,6 traba
joso por eftár á mas riefgos,!ieve mayor parte de ganancia q 
los otros cópañeros, aunque el caudal fea algo menor,b lleve 
menos daño en la perdida,es permitido,pero no lo es, que et 
capital del vno fea íeguro, y permanente, y el del otro no. 

FAPEí.. Para las-facas de eftas eftas efcrituras , fe ha de regúlarl? 
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cantidad de que én vna , ó muchas fumas fe hiziere la com
pañía, 6 el valor de las mercaderías de que fe formare el ca
pital de ella, para que íi fuere de mil ducados, y de ai arri
ba, fea el papel del primero fello v y fi de mil baxare , hafta 
ciento, fello legando ;, y fi por camino alguno fe pudiere jof- Dicha l.tf. 
tipreciar el valor entero del dicho capital,ferá del dicho fello. 
fegundo^y ordenada lera afsi. 

Ifaitma. 
5T Sepafe por efta carta,como y o F . de la vna parre., y 

F. de la otra, y F. de la otra, vezinos que fomos en efia C i u -
dad,d Villa de tal parte,, dezimos: Que por quanto eftamos 
de conformidad de aflentar compañía entre nos, de tales, y 
tales géneros de mercaderías, y poner tienda de ellas, en tal 
parte , que efté á cargo de mi. el dicho F. para que fe, ponga, 
en execucion , y en todo tiempo aya la cuenta , y razón qu* 
conviniere , queremos hazer eicritura y aviendolo conferi
do diverfas vezes,y tratado las dificultadesjque fe nos puede 
ofrecer, avernos tomado deliberado acuerdo, y reiolucion >y 
como perfonas expertas en efta materia,y que la avernos ma
nejado, fiendo ciertos, y fabidores de nueftro derecho, y del 
que en efte cafo nos pertenece, otorgamos, y conocemos por 
efta carta, que en la forma que mejor aya lugar , formamos? 
entre nos la dicha compañía en. la manera figuiente. 

Que yo el dicho F.. pongo por puefto ,.y capital, tantos, 
mil reales, de tal genero de moneda, en contado,? é yo el di
cho F.pongo por. dicho puefto, y capital ,,tantos mil reales,, 
en tales mercaderías juftipreciadas en la dicha cantidad,con 
intervención , y afsiftencia de los dichos compañeros: é y o 
el dicho F. tanta cantidad de tales mercaderías:, y tanto en* 
dinero de contado, para que todo ande junto en empleos de 
los dichos géneros de mercaderías, y otros femejantes, y t o 
das corran por mano de mi el dicho F. vendiéndolas en di
cha tienda , al fiado, ó al contado , y por el precio; ó pre
cios corrientes, y de lo que huviere en fer de dinero , y. de Io> 
que fuere procediendo de dichas mercaderías , fe hagan 
otras nuevos empleos en otras ;,y afsi fe proceda, y continué 
•portiempo, y eípacio de tantos años, que han de correr def
de oy ; para cuyo efecto, yo el dicho F. confiefib eftar en mi 
|^er.|og[05 los dichos gueftos^y capital de dicha compañia* 
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afsi en dineros, como en mercaderías3, y de ello me doy pot 
entregado á mi voluntad, y renuncio la excepción de la non 
numerata pecunia, leyes de la entrega, y prueba de fu reci
bo, y lo otorgo de ello en devida forma. > 

í t e m , que yo el dicho F. he de aísiftir por mi perfona en 
la dicha tienda, durante el dicho tiempo , que cumplirá tal 
dia , en el año que viene de mil íeifcientos y tantos, y pro
ceder en la venta de las dichas mercaderías , y de las que de 
los nuevos empleos fe adquirieren, bien , fiel, y diligente
mente, teniendo libro de cuenta, y razón , afsi de los gaftos 
de los empleos, partes, derechos, acarretos, y otros que pre- ; 

cifos fean, como de lo que fuere procediendo de dichas mer
caderías., por menor, y con toda claridad. 

ítem, que en fin de cada vno de dichos tantos años, fe ha 
de hazer valanze de las perdidas,ó ganancias, de eíla compa
ñía , en cuyo ajufte avernos de concurrir todos, b la mayor 
parte de nos, para que fe lepa el eftadoen que fe halla, y fea 
de mas facilidad la cuenta final, que en fin del vltimo año fe 
ha de hazer; y entonces, yo el dicho F. daré la dicha cuenta, 
cierta, leal, y verdadera, á los dichos eompañeros,y á quien 
fu derecho repreíencare, afsi de los pueftos, y capital princi
pal de efta compañía , como de las ganancias , b perdidas de 
ella, y todo lo pondré de manifiefto, afsi en las mercaderías 
que huvieren quedado en lér , como en dineros de contado, 
para que entregándole á cada vrio en dinero , y mercaderias 
la cantidad que ha dado para el dicho capital , fe le de afsi 
mifmo la tercia parte de las ganancias que huviere , ó fe le 
baxe del dicho capital la tercia parte de la perdida , puefta 
que es á todo r ielgo, y aventura la dicha compañía. 

ítem , que fi llegado el tiempo de dar la dicha cuenta fí«-
nal,yo el dichoF.eftuviere aufente,ó me efcufare,han de po
der los demis cópaiéros, por si,ó por vn tercero que elijan, 
tomar el libro,y hazer,y ajuftar la dicha cuéta, extra judicial, 
b judicialmente, fin Uamarme,ni citarme, y liquidar tas ga
nancias, b perdidas; y por lo que ya deviere entregarles, b 
qualquier de ellos,afsi de la parte de capital,como de ganan
cias fi las huviere,íe me pueda executar con folo la cuenta he 
cha de conformidad de todos,ó en mi aufencia,y£u juramen
to, en que lo difiero, y le rehevo de otsa prueba ¿ aunque de 
derecho fea necefTaria. " á i 
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afsi. 

*fi Y en la manera que vá explicada, y afléntada eftá 
eqmpañia,nos obligamos de confervarla,y no nos apartar de 
ella, por ninguna caufa, ni razón que aya, aunque a'guno de 
nos la tenga legitima,y de derecho,ni nos opondremos, ni la 
contradiremos en tiempo alguno; y de hecho alguno de 
nos lo hiziere,no ha de íer oido en juizio fobre elIo,antes fea, 
defechado del por no parte,y como quien intenta acción que 
no le pertenece, y que por el mifmo cafo fea vifto aver apror 
bado,y revalidado efta efcritura con todas las fuerzas, y fo-
lemnidades de derecho neceffarias;y defde luego para enton
ces-lo hazemos, y otorgamos, añadiendo fuerza á fuerza , y 
contrato á contrato: y afsi lo guardaremos, cumpliremos, y 
ejecutaremos en todo,y por todo; y para que mas nos per ju-: 
dique, la avernos de nuevo por repetida fegunda vez en efta 
claufula,y nos imponemos por pena convencional tantos du-i 
eados, que ha de pagar la p%rte que la contradixerc, b recia-. 
tnare en todo,ó en parte,la mitad para la Camarade fuMa-
geftad, y la otra mitad para los demás compañeros que obc-¡ 
dientes fueren 9 que fe na de executar todas las vezes que fe 
contraviniere á ella; y la dicha pena pagada, b no pagada, o 
gracioíamente remitida, toda via fe ha de guardar, y cum
plir; y para ello obligamos nueftras perfonas, y bienes, avi* 
dos,y por aver, y damos poder,&c. El poderío de Juftieias¿ 
y fecha, como las demás eferituras. 

Efcritura de volante de companU. 
*íf Eh Ía"Ciüdad,ó V illa de tal parte, en tal día, mes,? 

año, ante mi el Efcrivano, y teftigos, parecieron F, F. y F-
Vezinos de tal parte,á quien doy fee conozco,y dixeron; Que 
por quanto éntrelos fufodichos eftá affentada compañía, en 
tales generos,y mercaderías, por tiempo de tantos años, co-, 
trio mas largamente fe contiene en la efcritura,que pafsó an-: 
te F : en tal dia, mes,y añq,y vna de las condiciona de ellas, 
es, que á fin de cada vno de dichos años, fe ha de hazer va-
lanze de la dicha compañía, y fe ha hecho con terceros, que 
4e conformidad nombraron,y por él confisque en el primea-
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10 año, que cumplió tal día, fe han ganado en dicha com
pañía , lacados los fupusítós del Capital de cáo% vñd , y Tas 
cofias, y gaftos que tuvo, tantos mil reales, que pertenecen 
por tercias partes,, iguales á los otorgantes,y porque en lo de-

adelante aya la cuenta ; y tazón que conviene , lo quieren 
reducir á efcritura publica,y poniéndola en execucion, otor
garon, y conocieron por efta carta, que el valanze, y cuenta 
de la dicha compañia para el primero año de ella, es del t e 
nor, y forma figuiente. 

o€qui el ^alance que ta en tantas• fojas* ' 
Y los dichos F. F. y F. otorgantes, aprobaron el dU 

cho valanze, y cuenta del, en todo, y por todo, porque con-
fíefían eftá. hecho de fa fatisfacion,, cierto^ y verdadero, fio 
fraude, ni colufion alguna, falvo yerro-, que fe ha defuplir, 
y enmendar cada que parezca, y en lo demás íe obligan de 
eftar, y pafTar por él en todo tiempo;, y i fu firmeza obliga
ron fus perfonas,y bienes, avidos,y por aver. Y lo firmaron* 
¡Teftigos F. F .y F. vezinosdetalparte. 

Efta efcritura fe ha de facar en el papel que le correfpon-
d e , fegun la cantidad que montare la cuenta x regulando^ 
por el cargo de ella* 

. %/fprendi^esí 
Los padres, como legítimos admihiftradores de los 

hijos, vfando de fu dominio,pueden fugetarlos i que apren-
L. 9. tit. 17» dan oficio, y obligarlos á la aísiftencia del tiempo, que con-

certaren>de efte dominio confia en muchas leyes de Partida»; 
en que no me detengo, por fer cofa tan común, y no fer ne-
cefTario pata el ¿ontitótí». " 

L a faca del deve regularle ( para el papel) : por la cañti» 
dad que fe dá de premio por la enfeñanza , y por el tiempo 
que hade fervir el aprendiz, y no pudiéndole regular con 
«tocha claridad, ha de fer del fello legundo^ 

< . Efcritura* 
'^f Sepafe, como yo F. vezino de efta Ciudad , ó Villa 1 

'de tai parte , como padre „y legitimo adminiftradór de la 
petfona,y bienes de F. mihijo legitimo,que es de tal edad,, 
otorgo por efta carta ¿ que por ¿Ha gongo al dicho mi l # ? 4 

• " •" •• • eprenr;: 

'£.4. tlt*ij* 
P. 4. 

J otras» 
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aprendiz, de tal oficio, con F. Maeítro del, para que lo "ai-
leñe en tiempo de tantos años, que corren defde oy, y cum
plirán tal (ih , en el qual ha de íervir al dicho F. Maeítro, 
en lo tocante al dicho oficio, y no mas ( ó diga íi fuere afsi 
el concierto) en el qual ha de fervir al dicho F. Maeítro en 
lo tocante al dicho oficio, y en todo lo demás que al fufodi-
clio, y familia de fu cafa fe ofreciere , dándole de comer, y 
beber lo neceíTario, cafa, y cama, y ropa limpia, tratándole 

. bíen,y enfeñandole el dicho oficio, con todas las circunílan-
cias,aviíbs,y documentos necefíarios,y como el dicho M a e í 
tro lo fabe, fin refervarle, ni encubrirle cola alguna, afsi de 
practica, como de obra, y haziendo que el dicho mi hijo lo 

. vfe, y exercite por fus manos, de fuerte , que no ignore coía 
.alguna de loque deve aprender , ni el dicho Maeílro fe lá 

dexe por enfeñar,en conformidad de las regtas,preceptqs del 
dicho oficio; y fi por culpá,ó negligencia del dicho Maeílro, 
cumplido el dicho tiempo , no eítuviere el dicho mi hijo 
Capaz baítantemente en el vfo del dicho oficio , para poder 

, obrar en todos los cafos,y cofas del, lo he de poder poner con 
otro Maeílro, que á fu epíta le acabe de enfeñar con perfec-

f.'cion lo q le faltare en el tiempo que fuere necefiariojó el di-; 
, cho F. le ha de tener en fu cafa,pagandole al reípécio de ofi

cial hafta que lo lea confumadó , qual mas quifiere el dicho 
,mi hijo; y por el trabajo , y ocupación que ha de tener en-
Ceñándole en los dichos tantos años , me obligo de pagar al 

, dicho F.y á quien fu poder huviere ,tantos reales, á t a l , y 
.. tal plazo, y por ellos ,.y las cofias de la cobranza , me ha de 

poder executar con folo eíta efcritura , ; y fu juramento , en 
_ .¡quejo difiero,y le relievo de otra prueba; y fi confiante el di-. 
, cho tiempo, el dicho mi hijo falleciere, no ha de tener obli-
J.gacion á bol verme cofa alguna de la dicha cantidad; pero íi 

fe fuere,y aufentare de fu cafa,me obligo debufcarlo,y traerá 
lo , ó el dicho Maeítro lo bufque, y trayga, y para ello le doy 
poder en forma; y entonces le obligue á que le firva el tiem-

! p o que faltare páralos dichos tantos años, y maslos días de 
, las rallas, que huviere hecho por dicha aufencia, ó por enfer-
í medad que aya tenido ( deque fe ha de curar á mi cofia) fin 
„ embargo de que el dicho mi hijo diga, y alegue, que quiere 
i aprender otro oficio de mayor ytilidad j y fi le tomare de fu 
. " ~- F f 2 ca-. 
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caía alguna alhaja, ropa, ó dincro,y fe la llevare, conftandto 
de ello por información, fe la pagaré; y afsimiímolos dañosa 
é interelTes, que (por no cumplir el dicho mi hijo la afsiften* 
cia del dicho tiempo ) íé le figuieren, todo diferido en íu ju
ramento \ é yo el dicho F.Maeftro, que prefente foy á lo que 
dicho es, avi¡ndo oido, y entendido, otorgo , que lo acepto 
en todo, y por toda,y me obligo de guardar, y Cumplir con. 
quanto me toca,dé la fuerte que fi ya lo huViera pronuncia* 
do; paro lo qual en caío neceflario lo he por repetido de ver* 
bo ad verbum, y ambas partes obligamos núeftras perfonas> 
y bienes, ávidos, y por aver, y damos poder i las Jufticias de 
íu Mageítadjckc. 

2.7i, tit. 8* *Ü Maeílro eftá obligado, á enfeñar al aprendiz muy dili» 
fag J < ( geni-emente, tratarlo bien,y no caftigarlo con rigorj de fuer-*. 

tc-4 que lo lifie,b mate, pena de pagar los daños* 

,. . -. tttpilós» 
. í ¡ : La obligación de los padres en el documento , y en-
feñanza de los hijos, es grande, y tanto ( qué demás de otras-

fZ.t.tit.7*p„ inftanciás,qué íbbréelío haze elderecho) aconfeja mandah-
¡a. y. wras». doles que les caftigpen quando pequeños , que les niueftreni 

buenas coftumbrés ,'y. les den buenos Maeftros para que en 
todo les ayuden» 

Mirando, pues,á efte fin , y defeando, que los paternales; 
cariños no firvan de impedimenta alo mas importante de la 
educación (puefto,que en la puericia fe enrodrigona la vara 
para los frutos de la juventud, y demás edades del hombre y 
parece que íe intrbdmceron en las Repúblicas los pupilos, 
deíde el tiempo de los Romanos, y con eflb eftavan mas l i
cenciólos los Maeftros en el dominio, dé la enferianza , y Ibs> 
diícipulos masdifpueftos (con el miedo del caftigo)á perpe
tuarle en las reglas, y preceptos con que les dotrinavan. 

Y para que la obíervencia de efte bien eftar no fe viciafle, 
fe ha reducido a contrato,én el qual fé reconocerán las clau
fulas que mas afieguran, yius copias deven (para clpapeE 
icllado) regulárfe por Ia Cantidad del, pueftb que no ay cofa 
por Real que lea, que no efte l'ugeta al interefle, y que efta 

'¡£¿4$. áY.jfc poi ningún camino podia efcuíarfé de efte (llamémoslepre-
¿ib.$.Wewpy mibj pojeieÍYeidaíero'inteieffi»filo-¿es^efc:fe'id^cQtt4';; 

• v . ~ • - tes 
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todo clel Beneficio) y afsi fiendo de mil ducados;y de ai arri
b a , ferá el papel del ieilo mayor j y de mi!, hafta c i e n t o , del 
fello f e g u n d o : y de c iento a b a x o , fello q u a r t o . 

ifcritma. 
E n la C i u d a d , 6 V i l l a de tal p a r t e , en ral d i a , m e s , y 

•¡ano, ante m i el Efcrivano 3 y t e f t i g o s , parecieron de la v n a 
p a r t e , F . vezino de tal parte, como padre, y legit imo A d m i 
niftrador de F. fu hi jo leg i t imo, de tal edad} y de la otra F : 
M a e f t r o d e efcuela (ó de gramática) vezino de eíia C i u d a d , 
6 V i l l a , á quien doy fee c o n o z c o , y d i x e r o n ; que eftán c o n 

v e n i d o s , y por la prefente, en la forma que mejor lugar aya 
de derecho, fe c o n v i e n e n , y conciertan en efta manera . 

Q u e el dicho F .entrega , á pupilo el dicho F.fu h i jo a l d i -
« h o F . M a e f i r o de efcuela, por t iempo , y eípacio de tantos 
años;, que empiezan á correr defde tal dia ( ó defde oy dia 
de la fecha) y cumplirán para tal dia; y en eíte t iempo el d i 
cho Maéftro le ha de reprehender, corregir , y enmendar las 
acciones poco modeftas,y inftruirlo en todas buenas coftumr 
bres, inclinándole á la v ir tud,y cumplimiento de ios Precep-r 
tos de nueftra Sarita F é C a t o l i c a , y enfeñarle á Ieer ,efcr ivir , 
y contar las cinco reglas, todo ello bien , y cumpl idamente , 
fin reíervarle, n i encubrirle cofa a l g u n a ; para lo qual ha d e 
afsiftir d e dia ,y de noche ( t o d o el dicho t iempo) en cafa d e 
el dicho Maef tro ,y le ha de dar la comida.y bebida necefía-: 
r ia ,y de lo que el dicho Maeftro ,y íu familia fe a l imentaren, 
fin particularizar al dicho F . y lo demás de vef t ido,ca lzado, 
y cama ha de darle el dicho fu padre,y ha"de pagar al d i c h o 
M a e í t m y á quien fu poder huviere , tanta cantidad dé m a 
ravedís e n c a d a v n o de dichos a ñ o s p u e f t o s en las cafas d e 
fu morada, á tales p l a z o s , y con las cofias de la cobranza, y 
fi por culpa , ó negligencia del dicho M a e f t r o , el dicho' F . 
no faliere capaz , ó le dexare de cumplir con l o q u e le t o c a , 
ha de b o l v e r , y reftituirla c a n t i d a d q u e huviere cobrado f y 
h a de pagar los daños , é i n t e r e f i e s q u e d e e l l o f e figuieren, 
y cada parte por lo que le t o c a , h a de íer executado con efta 
efcritura, y el juramento de la otra parte , en que queda d i 
ferido , y k parte executante relevada de otra prueba; y en 
la formaquj d i c h o es ( entrambas p a r t e s ) otorgaron > que? 

• •-• " . " " . " a y r á a 
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avrán por firme en todo tiempo efte trato, y concierto, y|e¡ 

i obligaron á'que no fe opondrán contra él por caufas que 
tengan,aunque lean legitimas,y de derecho;y filo hizieren, 
ó intentaren , quieren no fer oidos en juizio; y que por el 
mifmo;cafo fea vifto aver aprobado, é revalidado efta eferi-

v tura, y añadido en ella fuerza á fuerza, y centrato: á cpitra-
; to,y que queda fuplido quaiquiera defecto de fo!emnidad,ó 
. fuftancia ; á cuyo cumplimiento .obligaron fus p e r f o n a s y 
, bienes, ávidos, y por aver, y dieron poder, & c 

'<A&o para dar Habito Militar. 

El acto de armar Cavalleros , pertenece al Rey i pe/o 
quando fe trae provifionde fu Mageftad para dar Habitóle 

£.2 J . tit. 21.; SÉitiago , de Calatrava , ó de Alcántara , es preciiaarmar 
¡P.a. y otras.; Cavallero al que fe le ha de poner , pues ninguno fin íerjo 

•• pueden obtener efta Dignidad. 
Eftas provifiones fe cometen á vno délos Comendadores 

, de la Ordenque fe ha de dar al Cavallero, y en vna Iglefia 
de ella fe celebra la función ; y no tiene colaque advertir, 

i . 15. & 14. fino folo que el que ha de recibir el Habito , la noche antes 
tit.zu V.2. ha de hazer vigilia en vna Iglefia , yá fea Parroquial , 6 yá 

de Convento, y el dia figuiente oír Mifia. 
¿.45. tit.zs. L o d e m á s , todo fe reconoce del mifmo inftrumento, cu-
lib.a., Recop. y a s f a c a s kan de fer en papel del fello primero , afsi poríu 

naturaleza , como por íer por acto de honor, expreflado en 
yna de las claufulas de la ley Real. 

lAélo en forma: s 

En el nombre de Dios nueftro Señor, y de la Serenifsinia' 
' Rcyna de los Angeles ,1a Virgen Sandísima, Maria, cpn-

cebida fin mancha, ni íbmbra de la culpa original, en el pri
mero inflante defu fer; Amen. Eftando en la Iglefia Parro* 
quial , ó del Convento de la Orden , y Cavalleria de t a l , en 
efta Ciudad, ó Villa de tal parte, emtál dia, mes, y añoyel 
Señor Don Alexandro de t a l , Comendador.dala dicha Or
d e n ^ otros Cavalleros de ella, pareció Don Iftdoro Madnd, 

• vezino de tal parte, por ante mi el Efcrivano, y t e f t i g o s y 
requirió con vna provifion del Rey nueftro Señor, firmada 
de fu Real mano,y refrendada de L)on Fulano íu Secretario, 
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fu data en tal parte,en tal día,mes, y año,cuyo tenor es el 
figuiente. 

<Aqui laprovijion ReaL 
Y vifta la dicha Real provifion, y entendida por el dichos 

Señor Don Alexandro, Comendador , con quien habla , 1* 
toinóen fus manos, y la beso, y pufo íbbre íu cabeza defcu-* 
bierta, y dixo; que la obedece con todo el refpeto devido, y 
como carta de fu Rey, y Señor natural, y que efta preíto de 
cumplir loque fe le manda; y luego fe fueioa haíta el Altar 
Mayor de dicha Iglefia, y el dicho Don Ifidoro Manuel eli
gió, y feñaló para padrinos á Don Francifco , y Don Pedro,, 
Gavalleros de la dieha Orden, y Cavalieria; y confiando ai 
dicho Don Alexandro, que el dicho Don Ifidoro Manuel tu
vo vigilia en tal Iglefia , la noche antes , y que oy dicho dia 
na oido Mifia en efta , en cumplimiento de la dicha Real 
provifion, le armó Cavallero, en conformidad de la coftum
bre de eftos Reynos, en la forma figuiente. Mandó, que ios, 
dichos Padrinosle ciñan vna efpada,y que cada vno le calze 
vna efpuela dorada;y hecho efto, el dicho Don Ifidoro Ma-: 
noel facó de la vayna la efpada: y en eíte eftado, el dicho D . 
Alexandro le dixo: Queréis 1er Cavallero ? A que refpondió 
el dicho Don Ifidoro, fí quiero; y eíto fe repitió otras dos, 
vezes , y defpuesú dicho Don Alexandro , Comendador, 
recibió en forma de derecho juramento por Dios nueftro-
Señor, y por vna feñal de Cruz , que hizo el dicho Don Ifi
doro , y por las palabras de los Evangelios Sagrados, fobre 
cuyo libro pufo la mano derecha:, y io cargo del dicho Don. 
Ifidoro, prometió , que moriría por defender la „Fé efe Jeiu 
Ghrifto nueftro Rederaptor, por defender a fu Rey,y Señor 
natural, y á íu patria : y entonces el dicho Don Alexandro-
le tomó la eípada al dicho Don lfidoro,y le tocó con ella e n 
la cabeza, diz rendóle tres vezes t Dios os haga buen Cavalle
r o , y os: dexe cumplirlo que aveis prometido ty con efto le 
pufo la eípada en la cinta : Luego los Gavalleros padrinos,y 
otros del miímoOrden , fe. vinieron fus mantos blancos de 
zarga-, con la Cruz : y el dicho D o n Alexandro , Comenda^ 
dor, pufo al dicho Don- Ifidora otro manto de la- mifma fof4 
ma,, y puefto. de rodillas el dicho Don Ifidoro. fobre vna al-
©ohada¿fe iemoi|rqYftUbro¿ierto a .dop.de eftá tfcr.it o ¡ q 
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que deve guardar de los eftatutos de íu Orden, fobre que fe 
le hizieron muchas amoneftaciones,y todo lo prometió cum
plir; y el dicho Don Alexandro le echó fu bendición, y el 
dicho Don Ifidoro lo pidió por teftimonio. E yo el Efcri
vano, que i todo afsifti, le doy el prefente, firmado de fus 
nombres,á los quales doy fee que conozco.Teftigos F.F.y F. 

Pleyto ornen age. 
t,6J& j.tlt. Efte e3 v n > < 3 ü e n * r e ( 3 u i e r e obligación de bienes, ni 
x%. T.2. renunciación de Ley;y no es mas que vna promefla que haze 

L.¡. ti(,i j , vn Cavallero,ó Hijodalgo,jurada, ó vna palabra, que dá, de 
P.4.J otras, cumplir vna cofa eon leaítad,y á ley de Cavallero, como es, 

de guardar vna Fortaleza, que fe le encarga, confervar vna 
amiftad , ó cumplir algún contrato; pero fi hecho el pleyto 
omenage,fe quebrantare incurre en infamia. 

Hazefe en manos de otro Cavallero , ó Hijodalgo , ó eri 
manos de Juez fuperior,ó inferior,como efte tenga jurifdic-: 
cion ordinaria entera. 

Eftos Actos fe deven efcrivir en el Regiftro , y por no feí 
mas de vn teftimonio de lo que pafia , fe han de dar las co
pias del en el fello quarto , conforme la Ley citada en los 
contratos antecedentes. 

Y porque efte A & o puede ofrecer fe, para algún Titulado; 
que efte impedido en ocafion, que íe llama á jura de Princi-
pe,quife empezar con él,para el eftilo que deveobfervarfe,. 

Omthage en Jura de Principe. 

E n la Ciudad,ó Villa de tal parte, en tal dia,mes,y año,' 
Don Francifco, Luis de t a l , Duque, Marqués, ó Conde de 
tal , dixo : Que ha tenido noticia, que el Rey nueftro Señor 
( que Dios guarde ) ha mandado llamar los R e y n o s , y los 
Grandes,y Títulos de ellos á Cortes, para jura de Principe, 
que fe ha de hazer al Serenifsimo Señor D. F. de Auftria: y 
porque no le ha de fer pofsible el afsiftir á tan devido , co
mo iolemne Acto, refpeto de tal enfermedad que padece , ó 
por tal razón, que fe lo impide a cumpliendo defde luego 
con la lealtad, y fidelidad que deve, reconoce , y recibe por 
s i , y en nombre de ím herederos, y fuccefibres al dicho Se
renifsimo Señor Don F. de Auftria , hijo primogénito de fu. 
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Mageftad , por Principe de eftos Reynos de CaftiHa , d e 
León, de Aragón, de Portugal, de Navarra, de Sevilla, de 
Granada, de Cordova, y de los otros R e y n o s , y Señoríos, 
vnidos , y pertenecientes á ellos; y como á tal íu Principe, 
l e ofrece , y da toda la obediencia, reverencia , y fidelidad 
devída por Leyes, y Fueros de eftos Reynos; efto mientras 
duren los largos , y proíperos dias de iu Mageftad; y para 
defpues de ellos, por R e y , y legitimo Señor , heredero n a 
tural propietario ; y defde aora para entonces le da la obe
diencia, reverencia, fidelidad, lugecion , y vafiallage , que 
eomo buen fubdito , es obligado á dar a-lh Rey , y Señor 
natural , guardando , y cumpliendo con puntualidad todas 
las ordenes que fueren de fu Real férvido; y á mayor abun
damiento, jura por Dios Nueftro Señor, y por vna feñal de 
C r u z , que haze, y por las palabras de los Sagrados Evange
lios ,; que eftin en vn MiiTal abierto , donde tocó con fus 
manos, que guardará , y cumplirá en todo tiempo todo 
quanto tiene ofrecido, y prometido, y todo lo demás, que 
como á bueno, fiel,y leal vaffállo le toca hazer,y cumplir de 
derecho, y que contra ello , ni parte alguna de ello , no irá 
en-manefa, ni por caufa alguna , fo cargo de el dicho jura
mento, y quiere caer ,«6 incurrir en pena de aleve , y tray-
dor , y en las demás eftablecidas en eftos Reynos , y a<si lo 
juró, y preftó. Y para mayor feguro, añadiendo obligación 
á obligación , como mejor aya lugar ,hazejfee , y pleyto 
omenage, vna, dos, y tres vezes en manos de el Señor Don < 
Juan, Cavallero de tal Orden, ó Cavallero Hijodalgo , fe-
gun los Fueros, y coftumbres de Eipaña , que guardará , y 
cumplirá todo quanto á fu Alteza tiene prometido, y jura
do por efte A Q o , fin que falte en cofa alguna de ello, ni e n 
l o demás, que como Cavallero Hijodalgo eftá obligado i 
cumplir en férvido de fu Rey, y Señor natural,por ningu
na razón que aya ; y fi hiziere lo contrario , quiere caer; é 
incurrir en las dichas penas^ y en las demás en que incurren 
los que quebrantan los pleytos omenages, que fe hazen , y 
prefentan i fu Principe, durando la vida de íu padre,y def-: 
pues á íu R e y , y Señor ¿y pidió fe le dé todo por teftimo
nio para en guarda de fu derecho; y el dicho Señor D. J,ian 
«gepto e¿ djeho juramento , y pleyto ornenage , referido en 

G g nona-. 
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nombre de el Sereniísimo Serior Principe de eftos R e y n o s , 
y lo pidió por teftimonio. E y o e l Efcrivano fui prefente á 
todo lo referido, de que doy fee , y él prefente , firmado de 
los ibbredichos, y fueron teftigos F. F . y F . vezinos de ta l 
parte; y doy fee afsi.mifmo, que conozco á los dichos S e ñ o 
res Don. F r a n c i f c o , Luis de t a l , y D o n J u an de t a L 

Pleyto omenagev 

P o r el A c t o antecedente^ por cite fe podran difponer los: 
qpe ie ofxecierenjfegan los calos que los mot ivan. 

E n tal p a r t e , d i a , m e s , y añonante mi.el E i c r i v a n o , y tef
t i g o s , F.Caval lero,y Hi jodalgo,en prefencia de E - C o r r e g i 
dor ,ó de F. A l c a l d e , ó Caval lero ¿ d i x o t Q u e por quanto él 
h a f i d o e le í to por Alca lde ó T e n i e n t e de t a l - F o r t a l e z a , ó 
porque es fuccefibr l e g i t i m o , por t a l r a z ó n , d e el mayorazgo 
que inftituyó Fi ó pofleyó F;fu. p a d r e ; y para, aprehender la. 
poffeísion judicial de él ,.es p r e d i o hazer pleyto; ómenagé. 
Poniéndolo en efec lo , el dicho Fulano Corregidor, . Alca lde , , 
ó C a v a l l e r o , cogió con fus manos las del di¿ho Fulano, jun
tas v n a con otra;; y eftando; e n e f t a f o r m a , e l dicho F. dixec. 

tas fuero*fon» Q u e h a z e j u r a m e n t o , e p l e y t o o m e n a g e , v n a , d o s , y tres 
$«e fe repita, vezes, y las d e m á s , que fegun fueros*de Eípaña deve hazer-
ir.es.reyes.. lo ,de tener,é guardar ia dicha fbrtaleza.en paz ,y en guerra, 

obrando.íolo.en el íervicio de lu M a g e f t a d el t iempo que 
eftuviere á í u . c a r g o , y morir fobre ello; y que en obediencia 
d e fus Ordenes Reales^,cada que las v iere , acogerá,en ella á 
la perfona: á quien de nuevo fe encargare, y, lé: entregará las 
Uav.es, y cumplirá todo quanto,á la.ley de Cavaliéro,é Hi jo-
dalgo deve , fin retardar , ni poner impedimento en nada.'. 
( O d i g a a f t i ) de guardar, y cumplir las condiciones , é gra
vámenes, de la.inftitucion.del dicho mayorazgo, ; como en él 
fe:condene finias,alterar , n i . i n n o v a r , aunque tenga caufa-
j u i l a p a r a d l o ,'. pena dé.aleve , y de incurrir en las demás 
éftatuidas á los que faltan al p leyto omenage. Y l o . f i r m ó , y, 
p id ió por teftimonio.. E yo e l Eicrivano:doy el prelentede 
t o d ó l ó fufodicho,pQrqueatoági ío- fu iconlos teftigos,que 1$ 
j^er^ftFiF..veziriQs s - ' "\-" '" 
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CLÁVSVLiAS VNIVERSALES VJÍRJÍ TODO GE-
ñero de cfcrititras pellicas que fe ofrt-^an. 

Zicencu de muger cafada. 
Y a eftá dicho , que le eftá prohibido á la muger cafada el 

©torgar contratos "fin licencia del m a r i d o ; y afsi quando fe 
ofrezca el hazerlo, llevará efta forma. ' [ \ 

EyoJa-dicha^Maria pido licencia al dicho Juan m i mar i - L.i.tit.0^-
d o , para otorgara y jurar efta efcritura^ é yo el dicho Juan 5 . Recop. y 
fe la concedo en bailante forma ,y la avré por firme • en todo «¿rito 
t iempo,f in revocarla., p i contradezir la obligaci5,fo exprefia 
de mi perfona»-y bienes, ávidos, y por aver t y d e ella v í a n -
d o , & c . 

Mancomunidad. 
:r Q u a n d o mas de v n o fe obligan en v n eonrrato,deven pa- L . 6, & 8 . 
gar prorrata, .íegun lo-qwe.i.,cada v n o tocare; mas fi fe ob!i~ ,t/f .2. V. 5 . j 
gan de mancomún infol idum, y -renuncian la ley de duobtu mm. 
reís devendi,y otras de la inancomunidacH y aviendo fiadors 

fe renuncia la autentica prefente hoc ita de fideiufforibus¿y 
el beneficio de la divifion s y excufion , -quedarán "todos i n -
diftintamente o b l i g a d o s ; y aunque efte el v n o prefente, le 
podrá hazer la diligencia con qualquiera de los o t r o s , y c o -
ferar del; y fe ordena efto afsi. 

Y todos juntos de m a n c o m ú n , a v o z de v n o , y cada v n o 
3 e nos por s i , y por el todo iníol idum, renunciando , como 
exprefiamente renunciamos la ley de duobus reis d e v e n d i , f 
ekantentica prefénte.hoc ita de fideiuiforibus, y el beneficio 
d é l a d i v i f i o n , y excufion, y demás de la mancomunidad, y 
fianza, otorgamos,&c. 

'Salarios. . 
Y fi por no fer puntual en la paga de efta deuda ( ó en el 

cumplimiento de lo á que v o y obligado ) fuere neceflario 
defpachar perfona q u e m e apremiare á ello : o ft fuere deuda* 

Miga afsi x Defpachar períona á e x e c u t a r m e , citarme de re* 
mate ,y apremiarme i la paga,b á otras diligencias de la c o 
b r a n z a , le léñalo tantos maravedís de falario para cada v n o 
de los dias que fe ocupare en las idas,, eftada^y bueltas, que 
fe pagaré (como que.es moderado , . y n o excefsive falario) % 
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por lo que montaren los f a í a r i o s y . demis coilas , quiero fé 
m-2 execute, como por lo principal , con efta efcritura , y f@f 
j u r a m e n t o , en que lo difiero., y le relievo de otra prueba. 

Hipotecas. 

A y quatro hipotecas: V n a condicional , que es quando e l 
deudor obliga efpecial, y expresamente bienes .leña l a d o s , oí 

Z. x. UK13. jos d i eñ empeño : O t r a l e g a l , que es quando aunque no íq 
á*' obligan expreffamente bienes feñalados del deudor, lo q u e 

dan por la l e y : L a tercera es pretoria,que es quando el Juez 
por contumacia del reo entrega fus bienes al acreedor,como 
le tratará en los af lentamientos: Y la quarta es judicial,que 
es. quando. por la deuda fe t raba la execucion en bienes eípe-» 
cíales del deudor. 

forma ele la hipoteca. 

Y para la p a g a , y feguro de todo lo q u e dicho es , obligo» 
m i perfona, y bienes, ávidos, y por aver , y especialmente, y 

. fin que fe perjudique á dicha obligación general , ni por e l 
contrario , obligo , é hipoteco expreffamente vnas cafas de 
morada, que tengo en tal parte ,y con tales l inderos, que fon 
mias propias , libres^ ó c o n t a l carga de tr ibuto, ó memoria,, 
y aora las g r a v o , y obligo para n o las poder vender, ni en'a-
g e n a r h a í l a eftár pagada ella d e u d a r y l o q u e en contrario 
fe hiziere no valga , y fe ha de poder executar en dichas car-. 
f a s , aunque eílén en poder de t e r c e r o , 6 mas poffee dores», 
pues á ninguno ha de pallar S e ñ o r í o , ni quafi poffefsion, y, 
fiempre fe han.dereputar las dichas c a f a s , como que eílu^ 
yieffen en.mi poder, y lo doy. cumplido 4 las jufticias., &c*. 

Generalmente todos.duven fer convenidos en ; el fuero d e 
íu domici l io,y no en otro alguno;y para ialir de efte precep-: 

'£. 4.. t o d e la.Iey de Part ida, íe haze la lumifsion e n e f t a forma* 
E doy poder á las Jufticias de i n M a g e f t a d (en efpecial 3 

las dé la: C i u d a d , ó V i l l a de tal parte ; á cuya jurifdicion 
m e fometoi é á mis bienes, y renuncio m i domici l io , y otro; 
íbera que de nuevo g a n a r e , y la ley ficonvener.it, de jurifi* 
dicl ione omniurn iudicum, y l a vlt ima prematica de las fun 
l ^ í s i o n e s ^ d e j g ^ Jeves,,eideros de RÜffiYor , y la g e n e r a l 
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del derecha en f o r m a ) para que me apremien como por S e n 
tencia pafíada en cofa juzgada , y por m i coníentida ; E n 
c u y o te f t imoniootorgo la p r e f e n t e , & c . 

Poderío, y< renmciacton de clérigos* <, 

Y doy poder á las,Jufticias Eclefiafticas de mi*fuero,pafa' JP**A *l clerU 

q u e m e apremien cómo por Sentencia panada en cofa j u z - sofimeterfi,t0 

gada por m i coníentida , y renuncio el capitulo f u a m d e Eclefíafití"yfi 
p c e n i s , oduardus de fo lut íonibus , de cuyo efecto foy fabi- bar a. como l» 

dor , y las demás leyes de mi favor , y la; general del dere- fumifsio» de U 
c h o en forma ; E n cuyo teftimonio otorgo la prefente, & c . cj*%f?" 

Y fino hiziera efta renunciación el C l é r i g o , , fe le avian ¿"d'/eíe"'!]» 
de dar alimentos de los bienes que Ye le embargaílen por íu 
^eudá, aunque el acreedor n o cobrafie fu deuda^ ' H .0 % H-

Exenciones de oficios 
Defpues del poderío de Jufticias íüele ponerfe , íi lo p f d e a 

las partes eftas claufuías. 
- Y d e c l a r o , que no foy Soldado de mil icia , Artillero.» 
M o n e d e r o , L a b r a d o r , Señor de h e r e d a d e s , C r i a d o de y e 
guas , Mini f tro de C r u z a d a , ni tengo otro, privi legio a%-a--
no p e r f o n a l , que en todo , ni en parte impida, l a í x e c u c i o a 
de efta eferitura , y permito que de-ella fe den los traslados, 
que los interefiadós pidieren libremente , í in citación m i s > 
n i mandato de J u e z : y ai'si l o o t o r g o , & c » 

Renunciación de rnugevi 
r L a m u g e r n ó puede obligaríe con peligro de fu d o t e ; ' y 
aunque fe obligue con fu marido de m a n c o m ú n , no Jo q u e 
da , fino es en rentas Reales , y cafos de fu n o t o r i a vial idad, l, 9. ¡j^ 
y que no-fea en comida , veftido , . ni otras cofas q u e d e v é 5, Recog* 
darle el m a r i d o : y í iendo la obligación como fiadora, ha de 
renunciar el auxil iodel V e l e y a n o , y otras leyes de P a r t i d a , 
de M a d r i d , y de T/oro^que en todas fe le prohibe el obligaríe. . 

Y puede hazérlo-, y í e r d firme , fi fabiendo que no puede 
fiar renuncia fu. derecho; 

Puede obligaríe por la l ibertad , y refeate de algún 
¡Chriftiano. • 

~ " ~ — ~ ' • . S I . 
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Si fe le dio intereffe, y mediante él otorga la fianza; 
Heredando á quien fia,y fiando á quien á ella ha fiado." ; 

L.3,tit.Jií Virt iéndole de hombre p a r a otorgar la fianza. 
V, j . Y eftando dps años en la fianza j dando prendas defpues 

para fu p a g o , que en eftos cafos es firme la fianza que otor
gare fin la dicha renunciación , y h a z i e n d o l a , lo es en to-. 
d o s los demásrcafos que fe.ofrezcan. 

CUTTFTIH. 
Ti y o l a dicha "Fulana renuncio el a u x i l i o , y leyes de el 

V e l e y a n o , Senatus Cohful to c u e v a s conftitucioncs,leyes de. 
T o r o , d e M a d r i d , y Partida , y las demás de m i favor , por
que como fiabidora de ellas,y avilada en efpecial de fu efec* 
to,quiero que n o i n e v a l g a n , n i . a p r o v e c h e n en efte cafo. 

ITWDMCNTÓ JICNCLO CAFÉLD. 
:. Y juro por Dios N u e f t r o Señor , y p o r vna feñal de C r u z , 
que h a g o , de no oponerme contra efta efcritura ,por m i d o -
,te,arras,bieneí hereditarios,parrafrenáles,ni multiplicadosj, 
«i por otro algún derecho que m e pertenezca } y porque es 
«le m i vt i l idad. , y conveniencia e lhazer la , declaro, que la 
otorgo fin apremio,ni fuerza á l g u n a ¿ y d e t » i voluntad l ibre, 
y que no tengo; hecha proteftacion en c o n t r a r i o ; y fi parer 
ciere la revoco , y no pediré abfolucion^ni reláxacion de efi-
t e juramento á quien la pueda conceder; y fi de p r o p i o m o c 

• t u f e m e . c o n c e d i e r e a n o v f a r é d e ella,pena de perjura. 

w Menores, 
TU menor q u e f e obliga ha de fer m a y o r de catorze años; 

fi es varón , y fi hembra mayor de doze,y fe juran fus con
t r a t o » , diziendo.^ que no fe opondrá contra lo que otorga 
p o r fu menor edad , ni o t r o derecho que l e p e r t e n e z c a ; y 
que declara es de íu c o n v e n i e n c i a y vt i l idad , y n o pedirá 
beneficio de reftitucioh in integrum,ni ábfólucion, n i rela-
xaciom de efte juramento á quien íe la p ü e d a c o n c e d e r ; y 
aunque de propio m o t u f e le conceda , n o v f a r i d e ella» 
p e n a de perjuro. 

Techas délos contratos, y teftigos. 
• *<Ms En todas las efx|ituxas fe devepoaejt el dia^mes^y año, $ 

i* g "-. ~ * luga-. 
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lugares donde í e otorgan ; y aunque conforme á la ley b a í -
tan dos teftigos vezinos de el lugar donde es e i otorgamien-
to3eftá introducido generalmente 4 féan t r e s : mas no correr 
afsi en los teftamentos donde eftá tratado,y fe podrá Ver. 

N o pueden íer teftigos en ios c o n t r a t o s , los- condenados L. 9. tit, 1.. 
c o m o aievofas,lo& ladrones caftigados por e l l o , los peniten^ a?. 
ciados por el Santo Oficiosos códenados por libelosdos m e 
nores de catorze años,ni mugeres >los Frayíes , ni Apof tatas^ 
los mudosj,ni fordos de e l t o d o j b s Íocos,ni los efclavos. 

Y a d v i e r t o , que folo en la C i u d a d de Sevilla ay entre Sevilla» 
o t r o s v n Privi legio de- los Señores R e y e s D o n . J u a n , y 
Enrique „y confirmado por los Señores R e y e s C a t o l i c o s D o n . 
D o n Fernando,y D o ñ a Ilabel ,en.Cordova á treinta de M a 
y o del- añOvde mi l quatrocientos y noventa y d o s , para que-
e« qualquiera, contrato-baíiendos t e f t i g o s , fiendo eftos E í -
crivanos de S e v i l l a ; y llamanfe aísi los Oficiales e í c r i v i e n -
teSjque e n la. C i u d a d ( juntos los Diputados de ella, con el 
numero de Efcrivanos p ú b l i c o s ) h a n jurado fidelidad,lega-
l idad,y fecreto. en taque de él fe necefsite , quedando e fcr i -
tos fus nombres e n el L i b r o de acuerdos., • > ' 

M a s en dichos contratos , aunque firmen,ó no las pavtc*¿ 
b a n de; firmar también los dichos dos Efcrivanos de Sevilla; 
pero fi es teftamento,,ó codici l ioel c o n t r a t o J i a n d e fer tres 
ios teftigos Efcrivanos de-Sevilla-., y tambien.lo han de fir
mar i:mas- fin embargo las Leyes de R e y n o , que t r a t a n de-
efia folemnidad de teftigos,eh todo él quedan fiempre en ftf: ¡ 
fíierza,y n o l o errará el que las;obíetvare-

Fe 4e cofíocimientoi. 

D e v e ponerfé fee dé el conocimiento de ios otorgantes en x.14. tit 2J; 
los contratos,y para darla baf taaver vi f to el E f c r i v a n o m u - lib.^.Ke(op. 

chas vezes al que otorga^y que otras perfonas corrientemen
te le tratan por fu, n o m b r e , aunque efto fea en muy p o c o sdre efia fee 

t iempo,fiendo vezinos; los que le t ratan; pero no pudicndo- d t '""¡cimiento 

fe dar «ft a f ee , ha d e prefentar el que o t o r g a d o s teftigos de % 
fu conocimiento, y, eftos juren c o n o c e r l o , y l lamarle con el tos. Ve(tj-e 

nombre de. laefcritura>,y fer e lcontenido cn.ella ; y porque tratüc* en por 
todo cftb-es á f a v e c dé el A u t o r 3 ñeñe fe fatisfaze del co- í*« ***** 
J ^ i m i e^dé;el ic^lÍ | p 4 ó ^ ^ o i^aís^ y ya le , puefto que * * e í l t i 
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' cUufula. 

E n cuyo teftimonio otorgamos la preíénte , en la C i u 
d a d , ó V i l l a de tal parte , en tantos dias de tal m e s , y de 
tal .año. Y lo firmamos. Siendo teftigos F . F . y F. vezinos 
de efta tal parte. E yo el E f c r i v a n o publico doy fee conozco 
los dichos otorgantes. 

O diga. afsi. 

Y . de los otorgantes, que yo el Efcrivano publico doy fee¿ 
que conozco,el que fupo e ícr iv ir lo firmó, y por el que dixo 
no faber, lo firmó á fu ruego v n o de los teftigos, que ío fue
ron F . F . y F. 

No atiendo fee t diga afsi. 

Y el dicho F.á cuyo favor es efta efcritura , eftando pre-* 
lente la acepta,y fe íatisface de el conocimiento de los o t o r 
g a n t e s , como fi fe diefie por fee. 

Conocimiento por tejiigos. 

. Y los dichos otorgantes ptefentaron por teftigos de fu 
conocimiento á F u l a n o , y Fulano,vezinos de tal parte ; los; 
quales juraron á D i o s , y á vna C r u z en forma de derecho, 
que conocen á los o t o r g a n t e s , y fon los contenidos en efta 
efcritura,y fe l laman como en ella fe han nombrado. 

Fee de los "Protocolos. 

F.Efcr ivano publico de efta C i u d a d , ó V i l l a de t a l , doy 
JE. 12. & i¿. fee,que las eferituras p u b l i c a s t e de m i hazen m e n c i ó n , f 
a « . a j . lib.*\. eft in en efte regiftro Prótocolo,en tantas fo jas , dél,las ; p a r -
{ta<>/\ tes en ellas contenidas las otorgaron ante m i . , y los t e i ü g p | 

que citan en las partes,y en los dias que refiere cada v n a ^ 
todas en efte prefente año de la fecha de efte teftimonio^ 

• . que doy en dicha tal parte , en tre inta y v n o de; 
^ , í Diz iembre de mil íeiicientos y tantos?. 

Y lo figné , y firmé. 

u r n a 
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L I B R O S E G U N D O . 

D E A U T O S , D E T V T E L A S ^ 
Inventarios, y todo genero de p a r t i - s 

ciones, y cuentas. ' 

P O R E L MISMO D O N P E D R . Q 

Melgarejo Manrique de Lara. 

QV^ANT^ÍS MANERAS DE TVTORES. 

V T O R es lo mifmo que defenfor,y lo fon 
por tres titules teftamentarios, legí t imos, 
y dativos. E l primero , íe adquiere por 

'nombramiento que haze el padre, ó abue
lo de los menores en íu teftamento., por
que lo puede hazer por d e r e c h o ^ por efta 
caufa n o h a m e n e f t e r fer confhmado por 

el Juez O r d i n a r i o ^ es preferido á todos los otros. T a m b i é n L z. y ¿ . tit. 
. fe adquiere por nombramiento de la madre , c o m o los me- itf. T . 6* 
ñores no tengan padre , ni abuelos , pero deve confirmarfe 
por el Juez O r d i n a r i o . . 

El fegundo , fe adquiere por párente feo de los menores, 
que na av iendolo , teftamentario es el mas p r i v i l e g i a d o ^ en 
primero lugar toca á la madre,aunque ella no tenga veinte 
y cinco años, y defpues conforme fuere el g r a d o del paren-
te feo ; pero ay necefsidad de defeerninúento de la Jufti-
cia. 

Hh Ei 
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L.q.dich.tit. E l tercero título , le adquiere por el nombramiento del 

Juez O r d i n a r i o , á falta del teftamentario , y d e l leg i t imo, 
y en eftos Tutores fe comprehende • la obligación de a d m i -
niftrar el caudal de los menores , y feguir fus pleytos , a u n 
que también fe puede hazer á parte con los mífmos tres t í 
tulos, curadores ad lites, que es folo para los pleytos, y. eftos 

L,9.dicb.tit. los puede nombrar también el menor varón de mas de c a 
torze años , y hembra de mas de doze: pero todos deven d a r 
fianzas para dar cuenta con pago de-el caudal de los m e n o 
res,, y pagar.el daño que les ocafionaren. 

Los que no pueden fer Tutores: 
*JJ N o puede fer T u t o r a la m a d r e , que teniendo Ja t u -

Z.$jit,dicho t e * a l e cafa íegunda v e z , y en pena de ello la pierde, y q u e -
y otras. dan fugetos á, fu paga fus bienes, y los del marido con quien 

c a f a , para lo q u a l , y que no fe pueda valer de ningún privi? 
ícgio , llevan algunos por opinión , que renuncie en la a c e p 
tación las íegundas nupcias. 

* * T a m p o c o lo puede fer , ni deve admitirfe muger que no 
fea m a d r e , ó abuela, Obifpos , ni Reljgiofos , deudores de 
los menores con quien efperan p l e y t o s , los Caval leros , n i 
los m u d o s , los fordos de el todo , los menores de veinte y 
c inco años, los que han tenido hazienda en adminif tracion, 
y no h a n dado cuenta de ella , ni los recaudadores de rentas 
Reales . 

Lagar donde fe provee. 

•Jf L a s tutelas deven proveerle-, y encargarfé como m c -
Z. ia . diebo nos coftoías lean fus adminif traciones,y en efta atención fu 
til» lugar feri en el donde fon naturales los menores , ó donde 

afsiften con'fu hazienda*, y eftando ellos aufentes, donde.tu-
vieren la mayor parte de los bienes. 

Deve e l T u t o r aceptar , y jurar antes quedé la fianza, y 
defpues de dada fe le dará poder, y autoridad por la jufticia 
para adminiftrar, cobrar , y feguir los pleytos, interponien
d o la fuya judicial á todo lo que obrap;?¿ que efto le llama 
decernimiento. 

"É$$C. L a aceptación , juramento , f í|nzá , y defeernimiento, 
deve hazerfe en regiftro Protocolo,? los traslados de la acep
t a c i ó n , j u r a m e n t o , y fianza, que es todo v n a efcrimra, 
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.fiendocuraduría de perfona, y bienes-, iel ioícgundo ei..,£fP 
mero pl iego, y los demás papel común , y el.delcernimiento 
en el leüo fegundo-, por 1er £oier para idmini í í rar , y c o 
brar; y fiendo ¡a curaduría para vno , ó muchos pleytosXola-
niente ,-deve 1er lo v n o , y otros pliegos del fello tercero: z.45. í//,2?. 
porque en el capitulólo párrafo diez y fíete de la ley Real,fe. lib.q. Recop. 
difpone,que eftas eferituras de Tutores fe elcrivan en el pa
pel del feilo del t i tulo de lus oficios . y eflos oficios no t i e 
nen mas titulo que los decernimientos, y á los decernimien
t o s , por lo que tienen de poderes, les tocan los fellos referí* 
d o s , y coníequentemeñte á las dichas eferituras,. ; 

Curaduría ailitm. 
T¡ E n la C i u d a d , ó V i l l a de tai-parte • B t t a l d i á , : m e s ; 

y año, ante fu merced F. C o r r e g i d o r , p a r e c W F . vezino de 
•tal parte , y d i x o : . Q u e es menor de veinte y cinco a ñ o s , y 
•le importa tratar tal p leyto , ó muchos pleytos , y necefsita 
d é fer encargado de Curador ad litem : y fi es para mas de 
v n pleyto , diga : ad lites : y vfando de la facultad que le 
concede el D e r e c h o , como á mayor de catorze años , n o m 
bra, por tal Curador á F. pidió á ib merced le aya por n o m 
b r a d o ^ mande lo acepte, jure,y le diícierna el c a ^ 
cia-, y para el lo, & c . 

É vifto por fu merced el d icho Corregidor , el dicho A U T O , 
nombramiento, l o aprobó quanto ha lugar,y mandó ¡o acep
t e , jure , y dé la fianza , que es obligado , y que fecho fe l e 

v t r a y g a n para proveer jufticia. 

\Aceptacion 3y fianza. % 

*ff E n la dicha C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d í a j 
mes , y año , notifiqué el dicho nombramiento , y auto i 
I 5 , vezino de tal parte , en fu perfona : el qual d i x o , que lo 
acepta,y jura á Dios ,y á vna C r u z , en f o r m a , de vfar el ofi
cio de C u r a d o r del dicho F . m e n o r , bien,y ficlmente,y con 
e l c u y d a d o q u e c o n v i e n e , y c o m o deve „ feguirá el dicho 

: p l e y t o , ó los pleytos que tiene pendientes ,• y por mover , 
demandando , y defendiendo-, hafta que en todas inftan-

•íeiasfe fenezcan , fiífdexaflo indefenfo , y para ello tomara 
v c o n f c j o d e l i r a d o de c i é r í e i a v j ^ conciencia ; y fi por neg-

" V . . H h z ü g e a -

file:///Aceptacion
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Iigencia Tuya refultare algún daño de los dichos pleyros con
tra el dicho menor , ó íu caudal , lo pagará por íu perfona, y 
bienes, á v i d o s , y por aver , que obliga. Y eftando también 
prefente F. vezino de tal parte , otorgo , que fe conftituye 
por .fiador , r e a l , y llano del dicho F. y íe obligó con él de 
mancomún, y á v o z de v n o , & c . á cumplir todo quanto d e 
ve hazer , y obrar el dicho principal en defecto de no lo h a 
zer é l , fin que para effo fea neceffario mas prueba que el 
mandarlo á efte otorgante , por eferito , o de palabra, a u n 
que no fe aya hecho efta diügencia,ni otra de fuero,ó de d e 
recho con el fufodicho; porque todo efte remedio., é benefi
cio , renuncia haziendo de caufa agena fuya p r o p r i a ; y para 
que le perjudique lo prometido , y jurado por el dicho F. lo 
fia per repetiifc&e nuevo de verbo ad verbum; y para cum
pl ir lo , hizo obligación de fu perfona, y bienes, y ambos d i e 
ron poder á las Jufticias de fu M a g e f t a d , para que les apre
mien como por Sentencia pallada en cola juzgada , é por 
ellos c o n i é n t i d a , ;é renunciaron las Leyes de fu f a v o r , y la 
general del derecho en forma. Y lo firmaron , á los qtiale§ 
yo el Eicrivano doy fee , que conozco . Teft igos F . J ? . F. ve
z inos . 

Defcern/miento, 

^ ¡ E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d ia , mes ; 
y a ñ o , íb merced F. Correg idor , dixo : que difeierne el O f i 
c i o , y cargo de C u r a d o r ad l i t e m , vel ad l i t e s , del dicho F . 
menor al dicho F. por él n o m b r a d o , y le dio el poder, y fa
cultad, que ha menefter, y de derecho fe requiere , para que 
por s i , ó conftituyendo Procuradores fo f t i tutos , ( que lo ha 
de poder hazer todas las v e z e s , que convenga r e v o c a r l o s , y 
nombrar otros ) figa el dicho pleyto , ó los p'eytos , que ei 
menor t iene , y tuviere, movidos, y por mover , demandan-* 
d o , y defendiendo criminal , y c iv i lmente , fobre qualefquie
ra c a u f a s , y r a z o n e s , y parezca en juizio ante quien , y con 
derecho pueda , é deva hazerlo , y haga los pedimentos, de
mandas, querellas , acufaciones, requerimientos, proteftas/ 
alegaciones, defenfas, reculaciones , concluí iones, prefente 
eícritos, e fer i turas , te f t igos , y p r o b a n z a s , pida beneficios 
de reftitucion , y todo lo d e m á s , que el dicho menor haría 
prefente fiendo, y teniendo edad, fin l imitación alguna,cojQ 
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l ibre , é general adminií lracion, y á todo e l l o , y lo inciden
t e , y dependiente interpone ib autoridad, y judicial D e c r e 
to. Y lo firmó. Teftigos F . F . 

Nota. 
5J El menor no puede parecer en juizio, fino es en cau

fas elpirituales, y beneficíales; pero fi de hecho fe le oyeífe l . II . tit. a»' 
en otras caufas, valdrá folo lo que obraííe en fu provecho, y p , otras., 

puede fer reíl ituido en lo que huviere fido dañólo ; eíto es , 
no oponiéndole excepción de contrario., que aviendola , n o 
valdrá lo v n o , ni lo otro. Y fi para obrar jurafie el menor 
de eítár, y paffar por ello , ó defpues de obrado lo aprobaífe 
con juramento , no deve fer r e í t i t u í d o , porque con efta f o -
lemnidad queda fuplido qualquiera defecto de lo actuado. 

Y en cafo que el menor teniendo edad no quiera n c m - 2.. 13. th.ié» 

Brar C u r a d o r , fe puede vfar de vno d e d o s m e d i o s , ó apre- p.<$. 
miarle á que lo h a g a , ó nombrarlo el J u e z de oficio. 

Tutela. 

5f El T u t o r por el inmenfo cuydado que deve tener en 
él adminiitracion de los bienes de fus menores tiene la dezi- L.z.it.j.Jih 
ma parte de todos los f rutos , y réditos de e l l o s , como en fu ¡.fa el ftterp 

lugar fe dirá adelante. 
Y advierto , que íi en la eferitura de tutela coníta de e n 

trego de bienes , y ay l iquidación de cantidad?, ó la puede 
aver por valuación , ni milita la razón que di para el papel 
feliado de las f a c a s , porque en eíte cafo fe ha de regular el 
genero del fello por la c a n t i d a d ; y fiendo de hafta ckn d u 
cados, le tocará el fello q u a r t ó ; y de ciento á m i l , el fegun- £.45. ¿//.¿^j 
do; y de ai arr iba, el pr imero, como fe manda en el primero Ubt^, Recop, 

- capitulo, ó párrafo de efcrituras de la ley R e a l . 
Yá queda dicho,como el T u t o r teítamentario no r e q u i c 

re aprobación de J u e z , ni fianza (fi queda relevado de ella) 
y aísi con íolo el nombramiento puede o b r a r ; pero fin e m 
b a r g o , como no es dañofo , fino antes perfección de aquella 
obra , la aprobación del Juez fe practica generalmezite el 
hazerla, y haze tanta fuerza , q u e parece es yá requinto ne-
cefiario ; y afsi quando fe o f r é z c a l e podrá hazer pedimento 
ante el J u e z , prefentandp la claufula del te f tamento , y 
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diziendo :.que acepta el oficio, y jura de lo vfar b ien, y fiel
mente , adminiftrando,y cobrando los bienes.y h a z i e n d a d e 
los m e n o r e s , y que dará cuenta con pago de ellos cada que 
fe le mande, y leguirá los pleytos , y caufas de los menores: 
pida fe apruebe el dicho nornbi amiento, y en viífa de ello,ó 
de eferitura de aceptación , y juramento en forma' , que le 
podrá hazer , conforme á la que irá adelante ordenado, de-, 
xando lo que no le tocare, fe proveerá el auto figuiente. 

^Auto de aprobación. 

51 E n la C i u d a d , ó Vi l la de tal p a r t e , en tantos d^ tal 
mes,y año, íu merced F . C o r r e g i d o r , aviendo vífto el nom
bramiento de T u t o r , é Curador de las per fonas , y bienes 
de F . y F . menores, que en F . vezino de tal parte hizo por 
fu teftamento, y vltima voluntad , debaxo de cuya difpofi
cion falleció . F. padre legitimo de dichos m e n o r e s , va l ien-
dofe de la facultad del derecho, y la aceptación, y j u r a m e n 
t o fecho por el dicho T u t o r , dixo : Q u e aprueba el dicho 
nombramiento en t o d o , y por todo, y manda fe g u a r d e , y 
cumpla; y fi es neceífario , difeierné én el dicho F. el dicho 
oficio, y le d i entero poder , y facultad para el adminiftrá-
c íoa , y cobranza de los bienes de los dichos m e n o r e s , y 
otorgar cartas de pago , finiquitos , y laftos, con renuncia
ción de las leyes de la non numerata pecunia , entrega , é 
prueba , no aviendo fee de las pagas , y parezca en juizio, 
y haga en.los pK-ytos d é l o s dichos menores todo quanto 
ellos harían teniendo edad , y á' todo interpufo'fu autori
d a d , y decreto judicial , quanto puede , y de derecho deve¿ 
Y io firmó. 

El T u t o r legitimo dá petición , ó haze pedimento ante 
el Juez , d i z i e n d o : Que á él como á pariente mas cercano 
dé los menores Ic pertenece fu tü'te!a,y pide fe le encargue,y 
íiendo nombrados lo aceptan, y afianzan , y fe les diícicrne 
eTcargo. Y para el dativo fe haze nombramiento por el 
padre general de menores, fi le ay , ó 'por el curador , ó por 
los menores, fi tienen edad, ó por e! Juez; y nombrado fe le 
not i f i ca ,y lo acepc-a, jura, y afianza, ó fe le apremia á el lo, 

Efcufas.' y fe le difeierne el cargo, fino es qus proponga d e f e n f a , que 
la ' t ienen por íer hombres H i j o f d a i g o , por tener c i n c o hijos 

. r a r o -



DE CONTRATOS PVBLICOS. 2 4 7 
v a r o n e s , por tener tres tuteias , por tener mas deíétenta 
a ñ o s , y por otras calilas que d e x o , porque fon mas propia
mente para J u e z e s , que han de abloiver por ellas, que para 
Efcrivaños. 

Obligación, y fianza. 

5| E n la C i u d a d , ó Vi l la de tal parte , en tal d i a , m e s , 
y año, ante mi el Efcrivano publico, y teftigos, pareció F u 
lano, vezino de tal parte , y d i x o ; Q u e por quanto ante fu 
merced F . Corregidor , ha ftdo nombrado por F . padre g e - L,ip. tit.ió, 
neral de menores, por T u t o r , y Curador de las perfonas , y T. 6. 
bienes de F. F . menores , hijos de Fulano Difunto , ante el 
prefente E i c r i v a n o , y fe le ha mandado lo acepte , y dé 
fianzas, y lo ha tenido por bien , para que tenga efecto , en 
la forma-que mejor aya lugar.; y íiendo cierto , y fabidor de 
fu derecho, y de lo que en efte cafo fe ha c o n v e n i d o , o tor
g a r e acepta el dicho oficio,y jura por Dios nueftro Señor, 
y por vna feñal de C r u z , de v i arlo b ien , y fielmente, y a d -
jriiniftrar los bienes, y hazienda de dichos menores , y c-:y-
dará de fu.aumento, y de el de fus f r u t o s , y r e n t a s , y euer 
de ello buena cuenta , y r a z ó n , y darla c ierta , l e a l , y verda
dera todas las vezes que por fu merced el dicho C o r r e g i d o r , 
ó por otro Juez competente le le mande : y fi luego que f : a 
c i tado en perfona , ó en las cafas de fu morada , no lo t u m -
pl ierc , fe haga en fu aufencia : y los alcances que en v n a , Ó 
otra forma fe hizieren , pagará de contado i quien los hir
viere de aver ,y feguirá los plcytos, y caufas de el dicho me» 
ñ o r , ó menores con todo cuy d a d o , y no ¡os dexará indefen-
f o s , y tomará coníéjode Letrado de ciencia , y conciencia: 
y íi por fu culpa , ó negligencia algún d a ñ o reí ultare contra 
los dichos menores,y fu c a u d a l , fe lo pagara , y para ello d io 
por fiador á F . vez ino de efta dicha C i u d a d , ó V i l la , el qual 
eftando prefente fe conftituyó por tal fu fiador, real,y llanos 
y haziendo de deuda , y caufa agena fuya propia , fin que 
preceda dil igencia alguna contra el dicho p r i n c i p a l , ni fus 
bienes, de fuero, ni de derecho, cuyo beneficio renuncia, ie 
obliga á que el dicho principal h a r á , y cumplirá todo quan
t o jurado, y prometido t iene , que confieíTa aver o ído, y e n 
tendido; y fi neceífario es , ha por repetido de verbo ad ver-

Jbumj y fi en algo fa l tare , lo hará , y cumplirá efte otorgan
te^' 



£4$ - C O M P E N D I O 
t e , como fi realmente'fuera el T u t o r : y entrambos, pr inc i 
p a l , y fiador, juntos, y de mancomún iníolidum renuncian
do la- ley de duobusreis debendi,y el Autent ica preíente hoc 
ita de fideiuiToribus, y el beneficio de la divifion , y e x c u r -
fion, y demás de la mancomunidad, fe obligan en toda for
ma á la paga de ios dichos alcances; hechos en cuentas l la
n a s , ó de rebeldia; luego que relulten , con los q u a l e s , y el 
juramento de quien fuere parte , y efta eicritura fe les execu
t e , fin otra prueba, ni juftificacion , aunque de derecho fea 
necefiaria, de que le relevaron , y en que lo difirieron, y por 
e l l o s , y lo demás deducido fe les apremie en fus perfonas, y 
bienes, avidos,y por aver,quc obligaron;y dieron p o d c r , & c ; 

$/' ay hipotecas , entran aquí, y Juego el poderío de las Inflictas 

llano, o con fumifsion. 

Defcernimiemo. 

E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d i a , m e S ; 
y ano , fu merced F . Corregidor , aviendo vifto ei aceptan 
c i o n , juramento, y fianza q¡ie ha hecho, y dado el dicho F.' 
dize : Que diíciernc en él eí oficio de T u t o r , y Curador de 
F . F . menores, hijos de F . Di funto , y le dio el poder, y f a 
cultad que íé requiere , para que adminiftre el caudal de los 
dichos menoresjcobre fus débitos de qualquiera calidad que 
fean d e v i d o s , y que de nuevo fe les devan , y les pertenezca 
de herencias, arrendamientos, ventas , y por otros derechos 
de eferituras, cédulas, l ibranzas, teftamentos, ajuftes, Sen
tencias, y en otra forma, y de ello no fiendo los entregos, ó 
algunos de prefente, ios confieiTe,y renuncie Ja excepción de 
la pecunia, leyes de la entrega , é prueba , y otorgue cartas 
de lafto, eferituras de arrendamientos, de pagos, y finiqui
t o s ; parezca en ju iz io , y pida cuentas,-á qualefquiera a d m i -
niftradores , y otras perfonas que tengan de que poderlas 
d a r ; ponga qualeiquiera demandas de part ic ión, y divifion 
de bienes que les pertenezcan, y Me otros derechos , y n o m 
bre terceros, y Contadores; y generalmente en qualefquiera 
pleytos civiles, y criminales, movidos,y por m o v e r , deman
dando, y defendiendo; h a g a p e d i m i e n t o s , r e q u i r i m i e n t o s , 
proteftacíones, execuciones, juramentos, ventas , é remates* 
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p a i l o n e s , foituras, recusaaonci^y c o n c i u h o i K - s j prefente e í -
c r i t o s : y eferituras, teftigos,y probanzas; oyga autos,y Sen
tencias interlocurorias,y diñnitivas; interponga, y íiga ape
laciones, y íuplicaciones , pida beneficio de reftitucion , y 
haga todo quanto ios dichos menores harían prefentes fien-
d o , y teniendo edad , fin l imitación , con lo incidente , y 
dependiente de el lo, l ibre, y general administración , y f a 
cultad de énjuiz iar ,y foftituir en t o d o , ó en p a r t e ; revocar 
los foít i tutos, y nombrar otros con relevación en forma *, y 
á todo interpuío fu autoridad , y judicial decreto , quanto 
puede, y de derecho deve. Y lo firmó. Teft igos F . F . F . 

Defpues fe le ha de entregar al T u t o r el inventario de los 
bienes que han de aver los menores, para que pida la parti-; 
cion , ó la hijuela de los que les tocaron , fi efta hecha c o n 
las efcrituras,ó recaudos que legitimen íu cargo,y que o t o r 
gue recibo de ello con toda claridad , y que en él fe haga 
c a r g ó de los dichos bienes, ó cantidad de hijuela , y fe ob l i 
gue á la cobranza,y á que dará diligencias bailantes hechas i 
t i e m p o , ó correrá por fu cuenta la quiebra que huviere, y fe, 
ponga traslado con los autos de la tutela . 

Inventarios. 
Son los Inventarios el g o v i e r n o d e las particiones, y 

eftorvo de grandes gáfeos, pues fin él todo es pleyto , y nada 
para p a r t i r : y afsi íe deve con grande cuydado íolicitar def
d e la ñora que el Di funto fal lezca, fin dar lugar á tranfiíor-
tacion de bienes, cofa tan ordinaria en eftos t iempos, que fi 
fe aguardara i los términos del derecho parahazer lo 9 feria 
m u y pofsible que no huviera de qué. 

D e v e empezarfe defde- el dia del fal lecimiento de la per- X. 7 tit. S, 
í o n a por quien fe haze hafta treinta dias , y fe deve acabar 2J.é. y otras, 

dentro de otros dos mefes c o n t i n u o s : y el heredero que no ,¡ 
iohnyiere hecho:en ; efte termino , deve fer convenido por 
todas las deudas que el Di funto d-biere,annque fean de ma- f 

yor cantidad 'que, la del valor de los bienes que fe avian de 
inventariar . , r 

E l Tutor,y. .Curador:¿leve bazar inventario délos bienes 
d e fus menores con brevedad , aunque no tiene l imitación 
¿ e tiempo; pero fi oculta b i e n e s , y dexafic de hazer el in* 
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v e n t a n o , díeve fer defpojado de la tutela ., y . .condenado en 
los daños del caudal de los minores. 

H a de 1er jurado el inventario por la perfona que lo h a z e , 
Conforme á a ! gimas leyes de P a r t i d a . 

Obligados a kdzgr inventario. 

L a s perfonas que deven hazer inventario fon los he
rederos , en qualquiera manera que lo lean conftituidos , ó 
por abintef tatos: los que entran a poffeer mayorazgos: q u a -
íe fqukra viufruvtuarios de bienes, y fideicomiífarios, el p a 
dre de los bienes que adminiftra de algún hijo : la madre 
inftituida heredera por algún hijo : y los T u t o r e s ; porque 

• todos eftos deven dar cuenta á fu t i e m p o , y es bien confie 
de lo que fe deviere dar. 

Forma de inventarios. 

f[ Dos formas hallo en los inventarios. L a vna de here? 
deros mayores. Y la otra de menores, yá lea á pedimento de 
parte , ó ya de oficio , y entrambas las he vifto ejercitadas 
por dos caminos. EL vno es c i tando á los legatarios, y acree
dores del Di funto , para que fi quifieren fe hallen prelentes, 
y acudan en los dichos treinta d í a s , ó llamándolos per tres 
edictos , y pregones de diez en diez dias. Y el Otro es de ofi
c i o , f u p o n i e n d o , que todos los bienes eftan en vna mifma 
parte , que fi e f t in d i f t i n t o s , vnos e n v n L u g a r , y otros en 
otros , ay de termino vn año para hazcrlos. Y aconfejoíean 
todos ante Juez ( requif i to que los afiegura del todo de fof-
pechas ) ha fe de dezir quien los haze , y de que bienes fe 
c o m p o n e , de que deudas, y de que d e r e c h o s , y jurar l o han 
hecho b i e n , y fielmente, fin ocultar maliciofamente bienes, 
ni caudal del D i f u n t o , y que cad* que tenga manifieftos, ó 
d fu noticia lleguen otros b k n e s ; hará inventarío de ellos, é 
interpuefta la autoridad judicial,, fe dan en depofito los bie-j 
nes para el feguro de los herederos. 

L o s inventarios á pedimento de p a r t e , u de oficio,fe hall 
'de efer iv ir en el fello quarto : y aísi fe practica en Eípaña, 
porque es el que mas conviene con fu natura leza : pues fien-
do pedido, y mandado hazer , forzofo es que íe profiga en el 
papel del dicho pedimiento; y íi es de oficio, lo m i í m o , c a - ¡ 

•IBñ 
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,mo lo difpone la ley Reai ea ios autos j u d i c i a l e s , como el le
l o es , por no aver clauíula exprefíá para ello que m a s íe le 
ajuíte. 

Inventario. 

•ff E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d í a , m e s , TeiimUttiéi 
y año dichos , ante íu merced F. J u e z , pareció F. heredero 
legit imo de F . D i f u n t o , ó T u t o r , é Curador de los bienes, y 
perfonas de F . F . menores, hi jos, y herederos de F , D i f u n t o , 
y dixo : Q u e del fufodicho quedaron algunos bienes m u e 
bles , ícmo.vientes, y raizes ? y para que entre los herederos 

. aya la cuenta,y razón que conviene, y fe paguen lasjdeudas, 
y l e g a d o s , pidió á fu merced mande fe haga inventario fq-
jemne como mejor aya lugar , y jufticia, & c . 

A V T O . 
E fu merced el dichojuez mandó fe haga el dicho i n v e n 

tario en el termino del derecho , y que íe citen para él los 
herederos legatarios, y otros que pretendan tener derecho,ó 
fe llamen por edictos, para que fi quifieren aísiftirla á é l , Ó 
dezir alguna cofa , ó hagan con apercebl-mieuto , que fe p r o 

cederá .corno huviere lugar. Y lo firmó. 

Ediclo primero. 

5T L a s perfonas que,pretendieren derecho á los bienes 
que dexó por fu fin , y muerte F. por herederos legatarios 

Vacreedores, y por otra razón , lepan que íe haze inventario 
de ellos en tal co fa , ante F .Efcr ivano, para que fi quifieren 

j e hallen prefentes , y digan fobre ello lo que les convenga,-
..«con apercebinfiento , que lo que fe obrare les parará entero 

perjuizio. Y efte es el primero Edicto. 
C o m o efte fe pregonan otros d o s , y fe ponen con.fee*de 

erpregon en los.-..autos, y fe haze el i n v e n t a r i o , y fe jura ,y d á 
.el depofito, como eftará ordenado en e l de oficio. 

Otro de, oficio. 

A V T O . 
*f{ E n tal pattestal d i a , m e s y a ñ o , fu merced F.Corre*; 

í g i d o r , dixo ¡ Q u e Fulano es muerto y dexó algunos hijos 
" '. ' l i i •" • " ' ' " ' me- i- ' 



252- C O M P K N B I ' 5 

menores' 3 ó m a y o r e s , inhábiles para adminifírar fus bienes 
por efia caula; y para que en todo entre ellos, y los acreedo
res que huviere aya la cuenta,y razón que conviene, mando 
fe haga inventario folemns de todos los bienes muebles, fe-
movientes , y raizes, que fe le conocieren, y le den en depo
í i to en perfona abonada. Y lo firmó. 

E ' luego, en tal d i a , mes,y a ñ o , íu merced el dicho C o r r e 
gidor fue á las cafas de la morada de F. donde dizen e í t i n 
los bienes que dexó por fu ñn,y muerte F. y aviendo r e c i b i 
do juramento en forma de derecho de el dicho F. dueño de 
la dicha cafa , ib cargo de él , fe" le mandó manifieíte todos 
los dichos bienes, fin encubrir , ni diíimular ningunos,y los 
que fue manifeftando fon los figuientes. 

\Ac¡iú los bienes con Us ferias ele ellos. 
% Y debaxo del dicho juramento el d icho F.diXo aver

io hecho b ien , y fielmente á fu leal faber, y entender, y que 
no tiene noticia de otros ningunos bienes del dicho D i f u n 
t o ; y que fi la tuviere , los manifeftará,y hará inventario de 
ellos, y fu merced m a n d ó , q u e en el ínterin que fe parten, y 
d i v i d e n , ó fe difpone de ellos, fe depofiten en Fulano, para 
que los tenga de manifiefto. Y j o firmó. ~ 

Depojíto. 
*[[ E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d i a , mes; 

y a ñ o , ante m i el E crivano y teft igos, pareció F . vezino de 
tal parte , á quien doy fee que c o n o z c o , y o t o r g a , que recibe 
en depoíito los bienes contenidos en el inventario del tenor 
figuiente : O diga afsi , los bienes contenidos en el inventa
r i o , que en tantos de tal mes , y año fe hizo ante tal Efcri-' 
v a n o , que efta eferito en tantas fojas numcradas,y rubrica
d a s , firmado al fin de F . y de F.que queda en poder del pre
fente E f c r i v a n o : y lo ha v i f t o , y ahuiladamente todos los 
fcienes que en él fe mencionan los tiene en fu poder, y fe da 
por entregado á fu voluntad , é renuncia las leyes d¿ la en
t r e g a , é prueba, y fe obliga detener 'os de manifiefto, y en-, 
tregarlos p o r e l m i f i n o inventario c a l a que por Juez c o m 
petente fe le mande , ó pagará el Valor de los que no entre
gare,, diferido en el juramento de quien fuere parte,á ley de? 
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S c p o f i t a r i o , y lo !a pena de t a l , y q u i e r e , fin que preceda -
execucion, citación, ni otra diligencia de fuero, ni de dere-
cho,cuyo beneficio renuncia, fe ie apremie á todo en íu per-
fona,y bienes, ávidos, y por aver, que ob! iga,como por S e n 
tencia pafTada.en cofa juzgada , é por él coníentida , para 
que d i poder á las jufticias de fu Mageftad , y renuncia las 
leyes de íu favor,y la general en la forma. Y lo firmó. T e f t i 
gos F . F F. 

El que.fe a!$a con los bienes del d e p o f i t o , deve reftituir-
los con f r u t o s , y r e n t a s , y pagar todos los daños de las par* e 

t e s : y fi' lo n iega , tiene pena de infame, y otras. 
Eftos depofitos hechos en regiftro Protocolo , como fe de

v e n hazer , fe han de regular en el valor para la c o i r e í p o n -
dencia del genero de el papel en las f a c a s : y fi lo regulado 
excede de mil ducados, ha de fer el primero pliego fello m a 
yor : y de mil hafta ciento,fe!!o f e g u n d o : y de ciento ab?.xo, £,45. tit.i'^i 

- iello quarto , y lo demás papel común. Y advierto, que íi las lib.q, Recof' 

cofas del depofito fon cofas que tienen tafia , como t r i g o , ó 
cebada, fe h a d e regular por e l la , y no por la eftimacion c o 
m ú n . 

Tdtwior.es. 

5T Los fundamentos principales de las particiones fon 
tres , de los dos avernos tratado , que ion ios teftamentos, é 
i n v e n t a r i o s ; y aora trataremos de las taffaciones , que es el 
n o menos neceíTario,pues por Tu medio íe reduzen los bienes 
á numero determinado , para que fin agravio de las partes 
cada v n a lleve lo que le tocare ,y no mas; para efto nombran 

<terceros,y no queriendo*alguna nombrario,fe le puede apre-: 
tniar á e l lo , ó nombrarlo de oficio; y es en efta f o r m a . 

"Peñhmento. 

5T E n tal parte , d i a , m e s , y a ñ o , ante fu merced F ; 
C o r r e g i d o r , pareció F . v e z i n o de tal p a r t e , dixo : Q u e por 

;fin , y muerte de F . quedaron algunos bienes en que tiene 
parte como v n heredero, y tiene aceptada, y de nuevo acep
t a la herencia con beneficio de inventario;y para que fe for
me la partición , pidió i fu merced mande fe aprecien los 
dichos bienes,y que fe notifique á los demás herederos ,accp- N 

| e n , ó repudien la herencia/y aceptándola nombren taifa-! 

http://twior.es


254 C O M P W D Í O 
d o r , que él por fu parte nombra á F .vez ino de tal parte.. P i 
d ió jufticia, y para el lo, 8cc. 

A V T O . 
E fu merced el dicho Corregidor huvo por aceptada 

la herencia por parte del d icho F. y mandó le notifique i 
los demis que pretenden fer herederos, acepten jó repudien; 
y aceptando nombren apreciador ,y tallador para los bienes, 
con apercebimiento que fe nombrará de oficio. Y lo firmó; 

Notificación. 

^ ¡ Efte auto fe notifica i los herederos; y fi aceptan, ó° 
repudian^ lurgo fe pondrá con la notificación, y el n o m b r a 
m i e n t o de tallador, en efta forma. 

¡Aceptación. 

E n tal parte , d i a , mes , y año , yo el Efcrivano notifique 
él dicho auto á F. vezino , el qual dixo , que como á h i j o , ó 
nieto de F.Difunto le toca ,y pertenece fu herencia, y afsi la 
acepta con.beneficio de inventario en la forma que.mejor 
aya lugar de desecho , y pide á.fu merced el dicho C o r r e g i 
dor la aya por aceptada , y que le haga la part ic ión, para la 
qual nombra a F . por tallador de bienes. Y lo firmó. T e f t i 
gos F . F . 

Repudiación. 

Y para repudiarla, dirá, que aunque es hijo , y heredero 
d e F . éi efti (acisfecho,y-pagado de las l e g i t i m a s ; y que no 
lo efte, no quiere fus b¿enes, ni herencia, y lo repudia en la 
forma,.y' como mejor aya lugar de derecho, y permite , que 
fin éi fe haga la partición entre los demás hijos , y herede
ros , y fe obliga de no dezir contra ella en ningún t iempo,ni . 
por ninguna caula. Y lo firmó. Teftigos F. F. F. 

Efte pedimiento , auto , noti f icaciones, y refpueftas- de 
ellas, puede eferivirfe en medio p l k g o del fello quarto ,y no 
cabiendo, (era en-pliego entero; y fi huviere en las rcípueí-
tas aceptación de herencia, y nofiubrare tal lador, fe pondrá 
defpues v n auto , en que fe diga por el Juez ,.que ha por 

• aceptada la herencia , y por nombrados por talladores i F . 
E que maadalo-acepten ,y jureu ,y que. hagan k t a í f a c i o i v 



DE CONTRATOS PVELICOS; 2 5 5 1 

y declaren los precios de ella : pero fi íe repudiare la heren
c i a , 6 aceptándola no fe nombrare taffador , íe ha de a c u -
lar la rebeldía por petición , ó pedimiento en otro papel de 
el mifmo iel!o,y íe pedirá íe nombre de oncio,y por auto íe 
ha de aver por acauiada la rebeldía, y nombrar de oficio vn 
tallador , que junto con el que nombró el q u e pide , hagan 
la tafíacion de bienes, precedido el juramento o r d i n a r i o ; y 
no ferá malo que íe le mande hazer notorio al r e b e l d e , y 
que fe cite para la dicha taífacion , la qual fe ordena en la 
forma figuiente. 

Tafjdcioii. 
Eftas tafiaciones deven eícrivirfe en el papel de el 

fello t e r c e r o , y que lo fean todos ios pliegos de ellas , y afsi ""'"í y.' 
íé p r a d i c a demás 'de fer claufula exprefTa de la ley R e a l . /icf <jp. 

E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte 3 en tal dia , mes , y 
año , eftando en las cafas de la morada , que quedaron por 
fin, y muerte de F . ó en tal caía F . y F. vezinos de tal par
t e , taffadores de los bienes de el dicho D i f u n t o , nombrados 
por las partes herederos f ó de oficio ) cuyo nombramiento 
han aceptado , y de nuevo aceptan ,'y juran de vfar de él 
b i e n , y fielmente á fu leal faber, y entender , íe le manifef-
taron los dichos bienes •, y aviendolos vifto , tanteado fu 
cofta . , eftado prefente que tienen , y el valor de eftos t i e m 
pos , hizieron taflacion de ellos, en la forma figuiente. 

'^quilos bienes con fus feñds , y .precio de caddtnoyy he$p 
feneced afsi. 

Y e n la forma que dicha es fenecieron la dicha taí facion; 
que dixeron aver hecho en todo fu v a l o r , fin fraude n i n g u 
n o , l o cargo d e juramento. Y lo firmaron. 

Partidores ,y Contadores. 
Adviertafe lo que eftá anotado de Contadores al fin de lá 

efcritura deadminif trac ion. 
Tí E l nombramiento de los terceros P a r t i d o r e s , y 

C o n t a d o r e s , fe haze en la mifma forma que el de los tafia-
dores, folo fe difiere, en que fi eftá yá la herencia aceptada, 
6 repudiada , no.es necefiario hablar de ella , y deve fer en 
el mifmo fello quarto , y el auto v l t imo defpues de el nom-i-
b r a n u e n t o , d i t a afsi. A Y -

http://no.es
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A V T O . 
•fj E n tal p a r t e , d i a , mes,y a ñ o , fu merced el dicho F . 

C o r r e g i d o r , huvo por nombrados para terceros Part idores, 
y Contadores á los dichos F. F . y mandó io acepten , y jur 
r e n , y vfen el dicho oficio, hafta l iquidar io que á cada h e 
redero pertenece , y adjudicarle bienes para íu p a g o , guar-¡ 
dando la forma de el d e r e c h o ; y acabado, remitan la part i 
ción á fu merced, para que fobre fu execucion provea juft i
c i a , que para todo les d i el poder,y comíísion que han m e -
nefter, y fe requiere. Y lo firmó. Teft igos F. F . F . 

lAdverteticias. 

51 D e todo el caudal de bienes que dexó e l-Difunto .íe 
Heve hazer vn c u e r p o , para que todo fe reduzga á v n a ÍÍH 
m a , ó cantidad ; y demás de ei valor de la propiedad de 
e l l o s , fe lia de aumentar lo que tuviere de frutos en efta 
manera . 

Ponefe por cuerpo de bienes v n cortijo de tierras en t o 
do íu va lor , eftan en él hechos los barbechos , que es caudal 
á parte , eftos fe deven taffar , y poner también en el dicho 
cuerpo de bienes. L o míímo corre en las huertas beneficia
das para fembrar la hortal iza, olivares , a r a d o s , y otros de 
efte g e n e r o , fino es que los frutos eftén yá tan de manifief-
t o , que íe puedan tafiar á parte, baxando en fu valor la coi-: 
t a de a l z a r l o s , ó que fe queden para defpues, reíeryando U 
cuenta , y partición de ellos. 

Develé poner también el valor de lo; bienes de la dote 
de la muger , que le hallan en fer , aviendo ñdo quando fei 
recibió por taf íac ion; y fino, no fe pongan , pues los deve 
llevar en fér con los aumentos, y daños que tuvieren,excep« 

Z . i 8 . tit,iy* t o , que fi el daño 1 fue ocafionado de mala .'adminiftracion 
p,4« de ei mar ido,ó por fu culpa, fe deve fuplir de fus bienes. 

L o s bienes r a i z e s , que cada vno truxo ai matrimonio , fe 
ha de tafiar en todo fu valor , advirt iendo en la partida el 
que podrian tener quando los truxeron , porque el qu~ mas 
¡tuvieren es m u l t i p l i c a d o , en cafo que fe ayan aceptado la? 
ganancias , y fe deve partir. 

El 
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Adtentia'os. 

E l padre es legit imó adminiftrador de los bienes de los 
hijos , y por efta razón no le le puede negar el vlufruto de 
ellos, de que Ce- figue , que fi el hijo tuviefíc algunos bienes 
adventicios ( que ion los que con íü induftria , y fin va'críe 
de ios de íu padre ganó , o l e dio algún deudo , ó h .-reden 
de algún eftraño) aviendo gozado de e l l o s , fe ha de poner 
por cuerpo ele bienes ío que huviere valido el dicho v i u f r u -
t o , y efto mífmo íe le ha de adjudicar al dicho h i j o , como 
cola que yá tiene recibida ; de fuerte, que fi efte tal-huvief- 1, f¡^ Xjt 

fe de aver de legitima v e i n t e d u c a d o s , y el v fofrutode los p , ^ . 
dichos bienes val efte cinco ; eftos cinco que avia de refti-
tuir para todos los herederos, le íe han de adjudicar,y mas 
otros quinze de los bienes partibles , con que queda pagado 
de todo, 

Devele poner por cuerpo de bienes las cantidades de ma
ravedís que huvieren dado á hijos , ó nietos que huvieren 
puefto en eftado por dote , donación, ó en otra ferina> pero 
fi el tal hijo , ó nieto quiere repudiar la herencia lo puede 
hazer , con qus fiendo la-dicha dote , ó donación inoficicfaj 
por exceder de la legit ima , q u e e l tal h i j o , ó nieto avia de 
aver s y tercio, y quinto de mejora, que le podía tocar por ios 
bienes que tenia del padre ,ó abuelo, quando fue cenftituida £.. ¿, tit. 5 . 
la dicha dote ,ó donacion,ó por los que tenia al tiempo de la j , necop. 

muerte , qual mas quifiere el mejorado, fe ponga por cuerpo 
de bienes Ja cantidad en que puede exceder la dicha dote , 11 
donación de la-dicha l e g i t i m a , y mejoras, porque es caudal 
de los herederos. 

Develé poner por cuerpo de bienes los gaftos que el padre 
haze con los hijos en ef tudios , l ibros, grados de ciencias, y 
en armarle- C a v a ü e r o , comprarle armas, y caval los ; efto fi 
el pa¿ire manda fe les cuente, y en efte cafo fe les h a d e con- £ , j t t ¡ t % s ^ 
tar, menos, el gafto que pudieron aver hecho en caía de fus p , ^ 
padres; pero fi el padre no haze memoria de ellos g a f t o s , fe 
qeve tener por mejora. 

Devefe poner por cuerpo de bienes la deuda que eftá c o n 
traída antes del matrimoniólo fe pagó confiante é l , y lo que 
fe huviere gal lado en cobrar , ó alTcgurar bienes d ó t a l e s , ó 

K k e a p i -
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c a p i t a l e s y v n o , y ocro íe ha de adjudicar por recibido á la 
p a n e que tocare , herederos de quien truxo al matrimonio 
la dicha d e u d a , ó bienes'litigioíos. 

Deudas. 
5T Liquido e! valor del cuerpo de bienes .reducido á vna 

f u m a , fe han de ir baxando las deudas comunes , c a r g o s , y 
tributos áz la hazienda;y íi ay en ella bienes caftreníés,ó ca-
fi caftreníes ganados por el marido , fin valerfe para ello de 
lo-; de la muger , fe han de facar para adjudicarlos deipucs 
con lo que mas les quedare a fus heredero*, y lo miüno para 
los de la muger , fi ella los ganafie, y los f r u t o s , y rentas de 
ellos quedan por comunes multiplicados; pero valiéndole ei 
vno délos bienes del otro para ganarlos, no fe faca nada , y 
todo es común. Y advierto,que los bienes ganados por mul-

5 tit. 9. t ipücados, puede confiante el matrimonio el marido enage-
Itb.Reco]}. narlos por contrato , fino fe prueba que lo hizo con fraude 

por dexar defraudada á fu muger ; mas no íé entiende con 
los caftreníes,ni cafi caftreníes, que eftos ganados con bienes 
de entrambos íonpreci famente comunes. 

Dote. 

H a í e de íacarfc la dote que eftá tallada , y no lo eftando; 
fe f a q u e l a cantidad que en el cuerpo de bienes eftuviere 
puefta por ella;pero fi los bienes valen menos q u e quando los 
truxo al m a t r i m o n i o , y á efta diminución de valor dio c a u 
fa al marido (eftando difeendido en juizio con conocimien-

L. 19 iit.iv. t 0 ^ e c a u í a a n t e e ' Juez O r d i n a r i o , y no de otra forma ) í e 
j > \ y 0 í r a ¿ ha de facar también la cantidad que importare la d iminu-

J ' c i o n d e valor; y fi en la dicha dote huviere ganados,ó eí'cla-
v o s y fe huvieren muerto, íe han de fatisfacer con los partos. 

H a n de fkcarfe los bienes adventicios, y demás heredita
rios, que ayan entrado en la h a z i e n i a en f e r , ó íu valor, 

xArras. 
Hanfe de facar las arras que el marido m a n d o , con que 

n o excedan de la d e z i m a parte de fus bienes, y excediendo, 
no íejfaque mas del valor de dicha dez ima, ó las donas,y j o 
yas q¿e ei marido dio á la muger , con que n o excedan de la 

/ ocia-; 
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octava paite de ¡os bienes del dicho mando , y para que íea 
lo vno, ó'otro, tiene ia muger , ó lus heredero:» eíeccioa por 
termino de veinte días del'de e! en que fueren requeridos, y 
paliados queda la intima eíeccioa al marido,ó i lus- herede
r o ^ y lo vnopotro, para baxarío del cuerpo de bienes,í'e ha 
de facar en partida doblada en cantidad , porque cita no es 
deuda común, fino deuda particular del marido, que fe deve 
pagar de la parte de bienes que á él le quedare, y fi ie íaca Lib.4. tit. 2. 
del cuerpo de bienes íe ha de facar doblada, y íe ha.dé facar Ub.y Recop. 
,otra tanta cantidad á la muger , que viene á íer todo vno: 
pero lo mas practico es, que liquidado el caudal del m.at ido, 
aya , ó no multiplicados , fe faque del con el cumplimiento 
del teftamento, y gafto del funeral, y. con las demás, deudas 
particulares, y es mas claridad de la partición. 

Devele facar el lecho cotidiano , con que fi la muger á* 
quien íe diere fe cafare fegunda vez , reftituy.a la mitad , y £• ííí.ir. 
afsi mi fino fe han de facar los veftidos ordinarios, y es deu-
da comun,y de la miímamanera fe deve facar para el mari
d o , fi. es la muger la.difunta. 

Y adviei to,que en tanto que á la muger no fe le haz? pa
go de fu dote , lé deve alimentar de los bienes comunes, fin 
que fe le defeuente nada de la dote, ni arras. 

Y fi aviendo dado el marido algún dote á algún hijo baf
tardo , ó otro eftraño confiante el matrimonio, 6 pagando 
deuda que fe contraxo, antes, no fe pone por cuerpo de bie
nes,, fe deve facar otra tanta cantidad para la muger ; pero 
eftando hecho de todo cuerpo de bienes-?* no ay neceisuiad 
de íacarle : efto íuponiendo que hade aver bines multipli
cados v y dado cafo que no fe pnfo por cuerpo de bienes, y 
que.no huvo^multiplieadoiíen efte cafo fe ha de hazer cuen
t a , baxadas las deudas comunes de lo que falta para pagar 
el capital, y fuplida la dicha'falta Con la'.partidas que hu
viere dado i eftraños, ó baftardos, ó deudas coi t i ai Jas a n 
tes cjel matrimonio , ó gaftos fobre cobranzas de bienes del 
capital, ó para defenderlos de pleytos que !e falieron. D e lo 
que íbbrare ha de aver la muger la mitad, como multiplica
do , y fe le.haide.pa.gar:, aunque fe lén para ello bienes del 
mií'mo capital del mando $ tpues fino huviera.n falido de ía 
b#zienda eftos.gaftü.^fo^^ 

K k s ' fo-
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fobrara para multiplicados. Y lo mifmo corre con la muger 
en favor de! marido. ? 

Mqii'ds de tercio,y de quinto. 
•fj El padre , ó abuelo puede mejorar al hijo , ó "nieto, 

Varo;)., o hembra^en el tercio dc.íus bíenes,y á quien quifie-
re en el remanente del quinto , como lo tengo advertido en 
la practica de tefiamentos; y para lacado de la parte de b íe-

lib. 5. tu.6. iies del que mejora*, íe advierte, que fi eftán inclufos en ella 
lio .3. Kecop, algunos dotes dados i hijos, ó donaciones hechas , fe han de 

j otras. - facar , y baxar de la dicha parte, y del refto fe ha de facar e l 
quinto, y dcípues el tercio,y fi la mejora es toda hecha á \rna 
p o f o n a , no importa mas íacar primero el quinto,que el t e r 
c i o , ó a l contrario, pues fale vno mi lmo : pero fi las mejoras 
fe hizieron por efcritura p u b l i c a , y defpues de hechas fe dio 
alguna dote , ó hizo donación, de lo que efto importare t a m -
bicn fe han de facar las dichas mejoras. 

E n efte libro fegundo de p a r t i c i o n e s , l legó la futileza de 
Juan ds íaRipia ,y en el parrafo,donde trato de. las arras ,do-
nas,y joyas del marido á la muger , d i g o , que las joyas que el 
marido d i , no han de exceder de la octava parte de los b i e 
nes del m a r i d o ; y á efto relponde, que eftas joyas no han de 
exceder de la o í t a v a parte de lo que importa la dote,que lle
v a la muger : yo fiempre me conformo con lo que es difpofi-. 
c ió de l e y : y quando entiendo q ay tanta multitud de leyes , 
que fo'o íe motivaron del amparo de las m u g e r e s , confidero 
cafi por impoísible el íeguro de la opinión de efte Autor ,por 
q u e fiendo efta acció del marido,que es quien dá eftas joyas, 
le limite á la octava parte de. lo que la muger trae de d o t e , 
pueftoqúe he Vifto muchos cafámientos,en que el marido n o 
1! v a caudal , y el dé la muger es muy crecido j y sé que eftá 
prohibida qualquiera donación en el c a u d a l , que no tiene 
cantidad", que la afiegura para poder paffar en lo que queda
re para íuftentar fu familia*, y quando eftas joyas ion f o r z o -
famente donación deve findífputa fer en la cantidad que e l 
caudal del marido permite , y no en el de la muger : pues fi 
Fuefie ninguno el capital del marido,y mucha la cantidad del 
di la m u g e r , y daríamos por p r e d i o el pod^r d ir vno lo que 
no t iene ( cofa repugnada por todo derecho*,) y luego fi vna, 

mu-i 
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muger (como íc ve cada día) fucile de calidad, y tan deíVa-
Üda, qut por ampararle, y no íugctaríe á vna vileza íe alía-
naíT-* ¿i calar con vn hombre defigual en calidad, ñ caudaló
lo en los bienes, fiada en que 1c quedaría; fi en viudafle, al
gún remedio con que pafiár fu vida honeftamente ; y a efia 

«por la opinión de Juan de la Ripia, no íe le pudieffen dar fi 
quiera las joyas que cumpliefle en la odtava parte del. caudal 
del marido, neceííariamente quedava peor en la calidad ; y 
lo que avia perdido por degenerar en el cafamiento, lo ade
lantara en el crédito-, quedando folo ignominia de los de fu 
Hnage, y mas perdida en el crédito; pues ni la valdrían def
pues , ni dexavade quedar expuefta, á mas "atrozes vilezas, 
cofa que no permite ley alguna. 

También en el párrafo en que trato de las mejoras, d i 
go : Que fi la mejora de tercio,y quinto fe hizo por eicritu
ra pnblica,y defpues fe dio alguna dcte,ó donado de lo que 
efto importarle,íe avian de facar dichas mejoras: Y á efto 
refponde efte Autor, que en las mejoras hechas á los defeen
dientes legítimos por contrato entre vivos,ó teftamento, fe 
aya confideracion á lo que valen los bienes al tiempo de la 
muerte,y no al tiempo en que fe haze la mejora, y que íolo 
queda elección al mejorado (quando la mejora es inoficiofa, 
que excede de tercio,y quinto) para que la entienda al ti. ñi
po que fe hizo,ó al tiempo de la muerte.Yo digo á efto,que 
vna vez hecha la mejora, por contrato entre vivos, para fer 
como deve, 6 ha de llevar liquidación de lo que importa , ó 
declaración de el origen de bienes de donde ha de íaiir efta 
mejora; y con lo vno,ii otro fe abfueJven las reíbluciones que 
d i efte Autor, y la elección de tiempos en el mejorado, qua 
fiempre fe arrimará antesá fu provecho, que á fu daño; y í i 
todavía fe ofreciere dificultad, avrá de fer controvertida en 
lo jurídico por las partes interefladas,y entonces la Senten
cia/del Juez abrirá el camino mas ieguro, puefto que quanto 
en eftos cafos íe eferive , fe ha de entender eftá fubordinado 
á lo que fe juzga, y no infalible á las opiniones. 

Y porque la mejora no puede fer hecha mas de vna vez, 
en la del tercio fe incluye lo que fe huviere mandado á algún 
hijo precipua, y aventajadamente, demás de lo que huviere 
de aver,y lo que de lo recibido le fobrare á los otros; y 'en Ja 
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de e¡ q u ! n t o , qualquiera legado hecho i quien no es herede
ro ; y elTo menos ha de llevar el mejorado expreflamente , y 
íe han de pagar en los bienes que el que mejora leñalare,. y 
no íeñalandolo, ni aviédo yinculo,(e puede pagar en dinero. 

L.U dicb.tit. Y advierto , que efta mejora puede hazjr tambienla m a d r e , 
y abuela. 

L a v iuda fe puede cafar fegunda, y tercera v e z fin pena 
alguna, pero fiendo dentro de el año, que llaman de el due-

,lo Y no quedan obligados los herederos de el Di funto á d a r 
le l u t o , ni fuftento para el d i c h o año , como lo e f t a v a n , no 

L, 5. tit. 9. cafandofe. Y fi eftando viuda vive deshonestamente .pierde 
lib.5. Kecop. lo que el marido le d i o , y las arras , y mitad de multiplica

d o , aunque yáde efte adjudicado, y íuceden en ellos los h e 
rederos de el m a r i d o , y deve fer deípojada de la t u t e l a , y 
adminiftracion dedos bienes de los hijos de el primero m a 
trimonio» . • 

El padre goza de el vfurru¿to de los bienes de los hi jos , 
aunqus fe cafe fegunda v e z ; pero la madre fi adminiftra 
bienes de los hijos, no goza de el dicho viufrucAo. 

Generos.de particiones. 

5T T a n t o s fon los géneros de p a r t i c i o n e s , q u a n t o los 
de contratos, y agregaciones de haziendas, y en cada vna fe. 
hallan requintos diferentes conforme las m a t e r i a s , y ca l i 
dades de que fe c o m p o n e n ; de fuerte^ que fi todo íe huv ie -
ra de comprehender, era precifo v n grande v o l u m e n , y no 
p u l i e r a darle la.inteligencia necefíária j y afsi folo trataré 
de loque mas ordinariamente fe ofrece. 

T o d a partición es dé vna. mifmafubftancia ¿ y fe enca
mina á v n mifmo, fin , que es el que cada vno lleva jufta-
mente lo que fuere f u y o ; pero las circunftancias obligan á 
que fe d iv ida e n quatro géneros. E l vno es partición entre 
madre , y hijos de v n matrimonio* O t r o es partición entre 
hermanos fin mejora. O t r o es partición con me jora. Y otro 
entre hermanos de dosmatrimoníos. 

Partes en cpte fe incluye. ' 

5? El primero genero de partición confi'fte en quatro; 
puntos. El primero cuerpo de bienes que liquide ^ todo el¡ 

' cau-
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caudal , y lo rednzga a numero determinado. El fegundo, ¿ 
baxar de él "todas las deudas comunes, y dote. El (tercero, l i
quidar lo multiplicado , y dividirlo. L o q u a r t o , reíblver la 
part ic ión, y pagar cada vno en las adjudicaciones lo que le 
tocare. Y hecho efto , remitirla al Juez para-que la apruebe; 
y -prelupueífo todo lo d i c h o , fe atienda al ejcemplo de p a r t i 
ción í iguicnte. • < 

Partición. 

Hechos los autos, y taf lacion, como v i ordenado, y 
nombrados dos C o n t a d o r e s ; y a viéndolo a c e p t a d o , y j u r a 
d o , te ha de hazer cuerpo de bienes en efta formad 

I Cuerpo cíe bienes. ' 

•fj A d v i e r t o , que el cuerpo de bienes, b a x a s , y adjudi- Z.4J. f/f.25. 
caciones , todo ello íé ha de efcrivir en pliegos de el fello #¿,4, Recojr, 

tercero , aunque eftá introducido , y recibido comunmente 
el hazerlas en el fello quarto por reputarle como regiftro. 

E n la C i u d a d j ó V i l l a de tal parte , en tal d i a , m e s , y año 
F . y F . terceros C o n t a d o r e s , y Part idores, aviendo v i f toé l 
inventariOjtafíacion, y demás autos de efta partición de los 
bienes que quedaron por ñ n , y muerte de Alonfo entre M a 
ría Viuda íu muger, y Franciíca,y Pedro fus hi jos , hizieron 
cuerpo de bienes en la forma íi guíente. 

Pr imeramente , vnas cafas de morada en tal l i 
t io , y l i n d e r o s , con cargo de efte tributo ,*ó m e 
moria en quinientos maravedis. t r ? 0 0 « ' 

V n a cama,colchón, y fabaña en ochenta-mn. IJGSÓ; 

V n bufete, veinte y riere maravedís . $027»' 
Dos l i l l a s , veinte y quatro maravedís. #0244' 

< V n veftido de tal cofa , c iento y diez mrs. u n o . 
V n a co!gadura,en treze maravedis. H° '3 . 
V n buey l lamado tal,en veinte y dos mrs. IJ022. 

Q u a t r o fanegas de barbechos á veinte y c i n 
c o maravedís. IJioo. 

D o s fanegas*de t r i g o , c i e n maravedís. u i o o . 
T r e i n t a y quatro maravedis,que por efcritura 

3eve Fulano. U034, 
Dozien'tos maravedis; que conftante el m a t r i -

mónio dieron en dote i la áicha Franejfca por 
\ cuenr 
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cuenta de ambas legitimas quando casó con F u 
lano. ÍROO. 

V e i n t e y dos m a r a v e d í s , que el dicho Aloníb 
dio á Juana íu hija baftarda del caudal que t r u -
xo por capital. yoaz» 

T r e i n t a y íeis maravedis,que antes del m a t r i 
monio devia al dicho Aloníb , y pagó defpues del 
á Fulano. U°3<^ 

í t e m , cincuenta y dos maravedís , que fe gaftaron 
en cobrar los maravedís de la dote de ia dicha 
M a r i a viuda. y°5 a« 

Q u a r e n t a maravedis,que han importado los frutos 
de los bienes adventicios que adquirió el dicho P e d r o , 
y tiene en íu poder deíde tal diá hafta oy,que fon p a r -
tibles,por aver íido el dicho Alonfo íu padre quien los 
h u v o de aver como adminiftrador de ellos. IJ040J 

M a s feíenta y ocho maravedís que íe han gaftad© 
en las mejoras de v n a cafa que heredó de fu h e r m a n o 
la dicha Mar ía fin aprecio,como oy fe l e d a . g o 6 8 ; 

í t e m vn cofre en doze maravedís. uoi z; 
Q u e todas las dichas partidas montan" mil * —* 

quatrocientos y quarenta maravedís. 1U440. 
Y para liquidación de los bienes partibles p>or — 

multiplicados , los dichos terceros Contadoresfacaron de e\ 
dicho cuerpo de bienes las partidas figuientes. 

¡Deudas comunes. 
Sacanfede el cuerpo de bienes ciento y diez mrs; 

que la dicha M a r i a llevó en dote al matrimonio.cpn 
el dicho Aionfo : confta de tales efcrituras. u n o ; 

M a s veinte m a r a v e d í s , que heredó en bienesefti-
mados de el dicho íu hermano , demás déla cafa que 
eftá mencionada, y lleva fin taífacion. ^zo; 

M a s fe Tacan los docientos maravedís , que la d i 
cha Francifca ha llevado por cuenta de ambas legi t i 
mas en dote. íjaoo." 

M a s ciento y catorze mrs.que el dicho Aloníb g a - " ;¡ 
nó' de bienes caftrenfes, y caí! caftrenfes, fin que para 
ello fe valiefíe de los bienes de fu muger. £ 1 4 1 5 

• " ' Sa- . 
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Sacanfe diez y ocho maravedís , que ic deven á F . 
3e tal co fa , por efcritura. y 0 t 8 . 

Doze maravedís á F . fin efcritura. ¡}Oiz. 
Sacanfe los ochenta maravedis en que eftá eftima-

do el lecho cotidiano. 

M a s ciento y ocho maravedis, que el d icho A l o n 
fo truxo por capital al matr imonio. 

M o n t ó el cuerpo de bienes mil y quatrocientos - , 
y quarenta maravedis. 1^440. 

M o n t a lo baxado por deudas comunes feifcien- — •-
pos y fefenta y dos maravedis. y.66z. 

Y reftan por bienes multiplicados fetecientos y í é -
tenta y ocho maravedis . ]}77^¿ 

Y d i v i d i d o s , y partidos en dos m i t a - Cada mitad monta*. 

des, toca á cada parte treciétos y ochen
t a y nueve maravedís. 3̂85», 

Liquidación de el caudal paterno: 

H a de aver el caudal paterno de efta partición 
t iento y ocho maravedis de el capital de el dicho 
A l o n f o di funto. U 1 0 & 

M a s ciento y catorze maravedis de los bienes caf-
trenfes, ó cafi caftrenfes. I j u 4 i 

M a s cien maravedis , que tocan á efte caudal de los 
'docientos que ha recibido la dicha Franci ica por 
cuenta de las l e g i t i m a s , y van baxados por deuda 
común. yiooi! 

M a s trecientos y ochenta y nueve maravedis de la 
mitad dé l o multiplicado. \$5%9t 

Q u e monta fetecientos y onze maravedis , de los 
quales fe baxan las deudas Ae efte caudal , que fon los — — - * 
ííguientes. 

Deudas del capital. , • 

Baxanfe cincuenta maravedis, que el dicho Alonfo 
mandó en arras propter nuptias á la dicha M a r í a fu 
m u g e r , como c o n í V " d e tal inftrumento. IJ050; 

Baxanfe los veinte y dos maravedis que el dicho 
i&lonfo dio á Juana fu hi ja bailar d a . #02 s£ 

Baxanfe los treinta y íeis maravedís que fe pagaron 
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á F. confiante el matrimonio por deuda de ante?. £03 ~é 

Baxaníe ciento y diez y leis maravedís que ha m o n 
tado el funeral , y Mil las del dicho Alontb. y u g 

Que monta todo docicntos y veinte y. quatro ma- , 
ravedis , y baxados de los ietec ientory onze de effe { J 2 2 4 , 

cauda! , reftan por bienes partibles , y legitima de el -« 
dicho Alonío quatrocientos y ochenta Hejia por caudal, 
y fíete nuravedis . Y d iv id idos , y repartidos ^487, 
entre los dichos Franci fca, y Pedro íus hijos, 
tocan á cada v n ó docientos y quarenta y tres Calen los hit-
maravedís y medio. - manos a, 

Liquidación de la dote. U-43-0 
H á de aver la dicha María viuda por bienes de íu 

dote ciento y diez maravedís. y n o . 
P o r la herencia de fu hermano de los bienes que 

truxo eftimados veinte maravedís . y o a o . 
C i e n maravedís que tocan á. efte caudal de los d o -

cientos que llevo la dicha Franci íca por cuenta de las 
legitimas ^ y fe baxaron por deuda común del cuerpo 
d e bienes. \fiOO¿ 

Por el lecho cot id iano, con obligación de bolver la 
m i t a d , fi fe cafare , ochenta maravedís. ÍJ080; 

Por la mitad de multiplicado trecientos y ochenta 
y nueve maravedís. H3$9-

P o r las arras cincuenta maravedís. U°5a' 

Q u e todo, monta íetecientos y quarenta y nueve-, 
maravedís . Ü 7 4 5 ? . 

Liquidación de deudas. •• ...i.» 
H a n de aver las deudas veinte y dos maravedís , . 

para pagar á J n a n a , hija baftarda. ]}Ozz; 
T r e i n t a y í á s maravedís de la deuda que fe pago á 

F u l a n o conftante el matrimon io. $03 6; 
C i e n t o y diez y feis maravedís para pagar el fuñe-

T a i , y MiíTa? del dicho Átenlo Di funto . jjf u 6; 
D i e z y "ocho m ara vedis pa ra pagar á Ful ano la deu

da que por efcritura fe le deve. y o i & 
M a s doze maravedís para pagar i Fulano la deuda 

que fe deve. yoi2; 
Que monta docientos y quatro maravedís. ¡JTofl-
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M o n t a el refto de los bienes de la legit ima paterna 
cuatrocientos y ochenta y fíete maravedis . b'4^7» 

Monta !a dote , arras, herencia, mult ipl icado, y le
cho fetecientos-y cjuarenta y nueve maravedís. {¿74?. 

M o n t a n las deudas de efta haz ienda, afsi comunes., 
como particulares, docientos y quatro maravedis. {¿204. 

Q u e montan los mifmos mil quatrocientos y qua- . 
renta maravedís que montó el cuerpo de bienes por 1 

mayor . 1^440* 
Y para pagar á cada vno l o q u e le pertenece los -

-'••dichosterceros,y contadores hizieron las hijuelas.y adjudi -
cacione s de los bienes defta hazienda en la forma figuiente. 

H a de aver M a r í a viuda por efta part ic ión, 
•por fu do:e,arras,hienes eftimados de la heren- María wda¿ 

cia de F . fu hermano , multiplicado , y lecho 
cotidiano fetecientos y quarenta y nueve m a - £ 7 4 9 . 

, xavedis ,que fe le paga en los bienes flguientes. « — • 
Primeramente fe le adjudican los cien maravedis 

que dio por fu cuenta, y legitima á la dicha Francifca 
- fii hija quando fe casó. i o o ; 

M a s fe le adjudican cincuenta y dos maravedís que 
fe gafiaron en la cobranza d é l o s maravedís de la dote , 
que devió fer por cuenta del caudal del. 052; 

M a s 'e le dan fefenta y ocho maravedís , que la d i 
cha M a r i a lleva de mejora en la cafa que heredó del 
dicho fu hermano, que lleva fin aprecio q&5; 

•Mas íe le adjudica el bufete en los veinte y fiete 
maravedis de la taflacion. czj: 

> M a s las dos filias en los v e i n t e y quatro maravedís 
de la taflacion. 0 2 4 » 

M a s el veftido.cn los ciento y diez maravedis de la 
c a f í k i o n . 

M a s fe le adjudica la colgadura' en los treze mara
vedís de la taflacion. C l 3 •' 

M a s fe le adjudica el cofre en los doze maravedis 
d é l a taflacion. o* 2 * 

M a s fe le.adjudica la c a m a , colchón , y fabanas en 
los ochenta maravedís de fu taflacion. C o 0 s 

L l 2- M a s 
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M a s fe le adjudican en el precio j y taflacion, de la * 
cafa de efta hazienda docientos y íefenta y tres mará- 263, 
Vedis , para que los aya de parte en la propiedad de - • 
ella j con que va. pagada con los dichos bienes de los 7 4 9 . 
fetecientos y quarenta y nueve maravedis, que por ? 
efta partición le han tocado á la dicha M a r í a viuda. 
Y lo firmaron. 

v H a de aver Franci fca , muger legitima del 
dicho F . como hija , y heredera del dicho Francifca hija: 
A l o n f o Difunto docientos y quarenta y tres" 
maravedis y medio por legitima del dicho fu 243.0 
p a d r e , y fe le pagan en la forma figuiente. " •T—» 

Primeramente fe le adjudican los cien marave
d í s , que por dicha legitima paterna tiene á cuenta 
en los docientos que truxo á efta part ic ión. 1064 

Ítem , fe le adjudican otros cien maravedis en 
las cafas de morada de efta hazienda, para que los 
aya en la propiedad de ella. ioo« 

í tem , fe le adjudican quarenta y tres marave-, 
dis y medio en el precio de las dos fanegas de t r i - 043.0 
g o , con que va pagada de lo que por efta partición —~—— 
le ha tocado , que fueron docientos y quarenta y 243. o 
tres marevedis y medio. Y lo firmaron. - « 

H a de aver Pedro menor por legitima del 
dicho Á l o n í o fu padre docientos y quarenta Pedro menor} 
y tres maravedís y medio,demás de los bienes 
adventicios que tiene en fu poder,que no van 243 . o 
contados en efta partición 5 y fe le haze pago — ' 
en la forma figuiente. 

Primeramente fe le adjudican quarenta mara
vedís , que tiene en fu poder el dicho Pedro de los 
frutos de los bienes adventicios que truxo i efta par
t ic ión por fer comunes. 04©} 

í t e m , fe le adjudica él buey, llamado tal,de efta 
hazienda en los veinte y dos maravedis de fu tafia-

Item,fe le adjudican cien maravedís en las q u a 
t r o fanegas del barbecho, conforme á fu taflacion. íQty 

í t e m , fe le adjudican cincuenta y feis m a r a v e 
d í ! 

don. 
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dis y medio en el precio de las dos fanegas de tr i 
g o , conforme á fu taíTacion. 05 6. o 

Adjudicanfele ciento y treinta y fíete maravedís 137. 
en la propiedad de las caías de eífa hazienda,para — — 
que las aya en ella , que montan trecientos-y c i n - 3 55. 0 
quenta y cinc© maravedís y medio,con que va p a 
gado el dicho Pedro menor,y le fobran, que ha de 
reftituir á quien fe adjudicaren ciento y doze m a 
ravedís. Y lo firmaron. 

H a n de aver las deudas comunes , y par
ticulares docientos y quatro maravedís , hijuela de deudas.] 

conforme á la l iquidación,y reíolucion defta 
part ic ión, y fe pagan en la forma figuiente. 204} 

Primeramente fe adjudican á efta hijuela los 
veinte y dos maravedís que h u v o de aver , y cobro 
Juana , hija baflarda del dicho A l o n í b , que fe los 
dio para fu dote; y por averie traído i efta h a z i e n 
da para legit imación de fu caudal , fe han baxado 
por deuda p a r t i c u l a r y fe pagan en ellos miímos. oz¿¡ 

í t e m , fe< adjudican los treinta y fets maravedís , 
que de efta hazienda fe pagan á F. de los bienes 
del m a t r i m o n i o , por deuda antes contra ída , y por 
averie traído á efta hazienda para la dicha l e g i t i 
mación fe pagan en ellos. oj6¿ 

í t e m . , los c iento y doze maravedís que Pedro 
lleva en fu hijuela demafiados, de quien fe han de 
cobrar para efta hijuela. m"? 

í t e m , los treinta y quatro m a r a v e d í s , que por 
eferitura d e v e Fulano. 0341 

C o n qu? efti pagada efta hijuela de lo que h u v o „ , 
de aver. Y lo firmaron. 204. 

Y los dichos terceros Contadores acabaron en efta forma ' 
la dicha partición , con declaración , que fi parecieren mas 
b i e n e s , los han de aver por m i t a d ; y av iendo otras deudas 
comunes , £2 han de fatisfacer de la mifma íüerte entre la 
dicha M a r í a viuda,, y los herederos, y refervando e n fi dar i 
entender las dudas que fe ofrecieren , y deshazer los errores 
4et cuenta que fe h a l a r e n , la remitieron i íu, merced .Cor-s 
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regidor, Juez de ella* para que la mande ver , y aprobar, íi 
conviniere , y certifican averia hecho á ib leal labor , y en
tender , ib cargo de fu juramento. Y lo firmaron. En la 
Ciudad, Villa de tal parte, en tal dia, mes, y año. 

N O T A . Que fi íe ofreciere alguna duda en que aya declaración 
L. jo. tit. 5. de articulo, el hazerla toca al Juez Ordinario , y no á los 
lib.z. Recop. Contadores', porque íu oficio es folo el contar , y no el de

terminar, y juzgar. 
L.p.dicb.tit Lo que los Contadores han de aver por la ocupación , y 

cuentas no pueden incluirlo en la partición, porque no pue
den ellos tomarlo, ni tafiarÍo,hafta que deípues de las cuen
tas le fea tallado} y afsi lo han de jurar. 

El Juez vifta la partición, manda dir traslado á los Ínter 
refiados , para que dentro de tercero dia adicionen ia par
tición en lo que tuviere, con apercibimiento que la aproba-

/ ra, Y fi dizen contra ella, les oyrá en juílicia, y por fenten
cia faldrá lo que fe deve obfervar 5 y fino, íe pronunciará el 
auto figuienre. 

A V T O . 
51 En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal día, mes, 

y año, fu merced F. ; Corregidor, aviendo vi fio la partición 
cue F. y F. Contadores han hecho de Jes bienes que que
daron por fin , y muerte de Aloníb Difunto, entre .Mar i a 
viuda íu muger, y Francifca, y Pedro fus hijos, y queden el 

- termino que les a i signó en el traslado que les dio de el!a,no 
la han reclamado, ni adicionado cofa alguua , dixo : Que la 
aprobava , y aprobó , falvo error , que fe ha de fupl-ir cada 
que parezca , y mando , que las partes efien , y pafien por 
ella en todo tiempo , y que fe den .para titulo las hijuelas 
que á cada vno t o c a y en virtud de la pofieísion de los bie
nes que en e'la fe le adjudican , y á todo interpuío fu auto
ridad, y decreto judicial, quanto puede, y de derecho de
ve. Y lo firmó. 

£ . 4 7 . tit.2 j . Efte auto es difinitivo , y tiene fuerza de fentencia , y fí 
# ¿ , 4 . Secop. ha de eferivir por ello en pliego de el fello fegundo; y por

que en efte exemplo de particiónvá adjudicada á tres per
fonas : la cafa., advierto , que todas las v:z s quefucediere 
el aver eftas adjudicaciones, no aviendo conmoda divifion, 
para que en efpecie lleve fu parte cada vno , fe ha de ven

der, 
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d e r , ó arrendar, y gozará cada vno prorrata la parte que de 
el arrendamiento le tocare *, y fi íe ganado pierde en la ven
t a , íe ha de iacar á cada v n o la perdida , ó ganancia , c o n 
forme lo que en ella tuviere d e p a r t e , de que trataré def
pues de las p a r t i c i o n e s , por no perturbar aora lo que fe l le
va apercibido en ellas. 

Segundo genero de partición. 

*JJ El fegundo genero de particiones , que l levo p r o -
puerto, es la partición entre hermanos de v n matr imonio , 
y es la que de todas tiene mas facilidad , porque eftá c o m -
prehendida en la primera part ic ión, y no ay que hazer mas 
de liquidar el caudal part ible , y baxar las deudas comunes, 
y particulares, y fobre lo que cada Vno tuviere recibido, par 
garle lo que mas le tocare. 4 

Tercero genero con mejora, 

"fl Para efte genero de par t ic iones , fe ha de atender 
con mucho cuydado á lo que tengo advert ido fobre él , y a 
el inftrumento en que fe haze la mejora , y porque la mejor 
inteligencia íale del exemplo , pongo el figuiente. 

Prefupongo , que Alonfo por efcritura mejora á J;.:a.n fu 
hi jo en el t e r c i o , y quiere que fea de todos fus b i e n e s , á v i 
dos, y por a v e r , y que á Pedro fu hijo por íu teftamento le 
mejora en el q u i n t o : ha cafado á Francifca fu hija antes de 
las mejoras, y le d io fu d o t e , y á A n t o n i a casó defpues •, y 
d e m i s de la dote que le dio , le mandó vna. j o y a , ó vef t ido, 
y que para vna huérfana eftraña hizo-vna manda particular, 
y que al dicho Pedro lo truxo al.eftudio , y eftuvo ordenado 
de primera t o n í u r a , y que el dicho Juan ganó algunos b i e 
nes caftrenfes , y que. eftos los tomó el dicho Alonío fu p a 
dre , y los g o z ó v n t i e m p o : y con efta preíupoficion fe hará 
la partición en efta forma. 

' Cuerpo de bienes. 

V n a cafa en tal parte , con tributo de veinte m a r a 
vedís , que van baxados de cenfo principal de F . en 
cien maravedis. iqov 

V n a viña en tal p a g o , l ibre,en cincuenta y dos m a -
•teyedis.. o$a.; 
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Q u e deve F . por tal efcritura docientos maravedis. 200. 
D e quatro fanegas de tr igo á diez y ocho mrs. 072. 
D e dos fanegas de cebada á nueve maravedís. 018. 
E n dinero trecieñto^maravedis. 300. 
V n a buelta de cadena de oro , ciento y cincuenta 

maravedís. 150. 
L a cama ordinaria en treinta y feis maravedis. 03 6. 
y ti buey l lamado t a l , en veinte y dos maravedis. 022. 
Q u a r e n t a maravedís que gaftó con Pedro en el ef-

t ü d i o , demás de el gafto ordinario que pudo tener en 
cafa de fu padre. 040: 

C i e n t o y cincuenta maravedis , que por cuenta de 
ambas legitimas fe dieron á Francifca en dote. 150» 

C i e n t o y veinte m a r a v e d i s , que por cuenta de a m 
bas legitimas fe dieron en dote á A n t o n i a ; 1 ¿o.; 

Q u e monta mi l docientos y íeienta m a r á ' — — — — , 
vedis. 12 60. 

Y para liquidación de los bienes partibleSj — — —^ 
mejoras , y multiplicados , los dichos terceros C o n t a 
dores haxn-on de el dicho cuerpo de bienes las d e u 
das comunes de efta hazienda en la-forma figuiente.; 

Deudas comunes. 
Primeramente facaron cien m a r a v e d i s , que M a r í a 

viuda truxo de dote al matrimonio con e l d i c h o A l o n -
f o , confia de eferituras. iod? 

M a s los ciento y cincuenta maravedis 5 que por cuen> 
t a de ambas legitimas dieron en dote á Francifca. 150; 

M a s los ciento y veinte t que por dicha cuenta d i e 
ron en dote á la dicha A n t o n i a . ^ 120.; 

M a s otros treinta y echo maravedis que íe deven á 
F . por tal razón. - 03?.; 

í t e m , fe facan cincuenta m a r a v e d í s , que J u a n g a 
nó de bienes caftrenfes firviendo en ia'guerra. 050» 

í t e m diez y feis m a r a v e d i s , que los dichos bienes 
caftrenfes han podido tener de frutos en tanto t i e m 
po que los adminiftró el dicho Alonfo fu padre , p r i 
v a n d o de ellos, al dicho Juan. -. Ol í ; 

ítem,, los treinta y feis maravedis de la cama que ha -v 
«de 
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He aver la viuda , coa obligación de felíituir la mitad J 

¿i fe cafare. c^eú' 
í t e m 3 fe facan otros cien maravedís cjue el 100. 

dicho A l o n f o • truxo de capital al m a t r i m o - —* 
nio . 610. 

M o n t o el cuerpo de bienes mil y docientos y fe- — — 
fenta maravedis. 1260; 

Montan las deudas baxadas feifcientos y diez 
maravedís. otTio. 

Reftas por multiplicados feifcientos y cincuenta 
maravedis. O í 502 

Y d i v i d i d o s , y partidos en dos m i t a - Cada mitad de mdf< 
d e s , toca i cada vna trecientos y veinte tiplicado. 
y cinco maravedis . 325. 

Liquidación ¡le tienes paternos. 
H a de aver el caudal de los bienes paternos por e l 

capital del dicho Alonfo Di funto cien maravedís. taoj. 
M a s fetenta y cinco maravedís que tocan á efte 

caudal de los ciento y cincuenta de el dote de F r a n -
c i fca , 

M a s fefenta maraVedis.de los c iento y veinte 
jmaravedis de la dote de A n t o n i a . 

M a s trecientos y veinte y c inco maravedis de la 
fnitad multiplicado. 

Q u e monta todo quinientos y fefenta m a r a 
vedís, 

^ r ^ r a hazer pago de U s mejoras fe baxá por 
fíeudas de bienes del caudal paterno lo figuiente. 

Deudas particulares. 

Baxanfe cincuenta maravedis,que el dicho A l o n 
fo mandó en arras propter nuptias a la dicha M a f i a 
fu efpoía quando casó, y confia de efcritura. fli 

Baxanfe los fetenta y cinco maravedís 3 que de ef-
Je caudal paterno ha l levado la dicha Francifca. 7i¡. 

L o que l levó A n t o n i a , que fue fefenta maravedis; 6o¿. 
,' Q¿£ ciento y ochenta y cinco marave- " 

Mas M?n-
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Monta el caudal paterno quinientos y fefenia 

maravedís . 5¿o; 
M o n t a lo que fe baxa ciento y ochenta y c inco 

maravedís . 185; 
Refta trecientos y fetenta y cinco maravedís , 375. 

y facados de ellos el quinto , importa íetenta Quinto, 
y c inco maravedis . 7 5 . 

Y fobran trecientos maravedís. 300.' 
Y para íacar el tercio fe acrecen k>s fefenta 

maravedis de la parte paterna , que ha llevado A n - ¿o. 1 

tonia , porque íe íe dio defpues d e hecha la mejora . • 
del d icho tercio. ' 3 60. 

Y ambas partidas m o n t a n trecientos y f e f e n t a — 
. inaravedis , de losquales m n n ^ . e í tercio c iento . Tercio; 
y veinte maravedís. 120. 

Y reftan por bienes partibles docientos y qua- — — » 
renta maravedis. ' 240% 

A que fe acrecen los fetenta y c i n c o m a r a v e d í s , 
que de efte caudal íe baxaron para liquidación d e l 
q u i n t o , q u e t iene recibidos Franci íca . 75* 

Y montan trecientos y quinze m a r a v e d i s , que — 
fon los partibh-s de la legit ima paterna. 319. 

Y divididos, y partidos entre losdichos J - '» 
Franci fca , A n t o n i a , J u a n , y P e d r o , hi jos , u/f .cada, \>,¡o de 4 . 

jy herederos del dicho Alonfo difunto,toca hermanos. 

a cada vno fetenta y ocho maravedis ,y tres 3í 
guartas partes. 0 7 8 , 1 

Díftr'fbucfan J¡el íjuintn. 
H a vál ido el quinto de los bfcnes del dicho Qwnto. 

A l o n i o difunto íetenta y c i n c o maravedis , 
y íe diftribuye en efta f o r m a . 075», 

A fulana huerfana , que «1 dicho A l o n f o m a n d ó íe le 
dieran para ayuda á íu cafamicnto por clauíu ! a del tef
tamento diez y ícis maravedís , que fe baxan de los biet-
«es del quinto. i¿« 

Para los gaftos del funeral ¿y MíiTas ie ¡baxan 
cuarenta maravedís. „ 

""" P o r ' 
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P o r manera, que refrán para Pedro, que , 1 ^ 

eftá mejorado eu el remanente del quinto Monta 56 . 
diez y nueve maravedís. » , --» < 

Refiduo del cjuunoi 

019. mrs. 

Dijrribucion del tertío. 

H a valido el tercio de los bienes de el Tercio.^ 

dicho Alonfo difunto c iento y veinte 
maravedís , y fe diftribuye en eftá forma. 120: 

Baxaíe para A n t o n i a por la j o y a , ó veftido que 
e l dicho Alonfo íu padre le m a n d ó ve inte marave?. 
d i s , en que eftá eft imado. 

Baxaíe ios quarenta maravedís que gaftó con el 
dicho P e d r o , que por no aver mandado fe le c u e n 
ten / f e reputa por mejora del t e r c i o , y fon 
de los que vá hecha mención en el cuerpo de Monta 60,\ 
bienes. Por manera , que el reíiduo que im- • • 
porta fefenta maravedís , ha de aver por la Refidtto de tercio, 

piejora del tercio el d icho Juan. 060.1r.1s 
Refimen de todo. ""'" - r-

H a de aver por eftá part ición M a r í a v i u d a por fu 
dote cien maravedís, 100. 

Por las arras cincuenta maravedís 050.. 
P o r los fetenta' y c inco m a r a v e d í s , que por fu legí

t i m a materna dio á Franci fca , los mii'mos. 0 7 5 . 
P o r los fefenta que por lo mifmo dio á A n t o n i a , 

otros tantos. 1 o á o . 
Por el lecho cot idiano con obligación de reftituir la 

m i t a d , fi fe c a f a , treinta y feis maravedís. 03 6. 

Por la mitad de multiplicado trecientos y ve inte 
y cinco maravedís . 3 1 5 . 

Q u e monta todo feifcientos y quarenta y fei- — • « 
maravedis ,que fe le han de hazer buenos. 6 4 6 * 

Ha de aver Francifca por la legitima paterna , • — — * 
como vna de quatro herederos,fetenta y ocho m a r á - 3«i 
yedisj y tres quartas partes. 0 7 8 . — 

H a de aver A n t o n i a por la dicha legit ima la mif- 4 * 
tna cantidad que fu hermana,y mas los veinte rnara-
Sfedjs por el y e f t i d o , ó joya que 1c maridó fu p a d r e , v 

M m 3 yy* 

http://060.1r.1s


C o M P E N E> i O 

y va reputadlo por mejora , que monta noventa y 3 3 
ocho maravedis ,y tres quartas partes. 0 9 8 . — « • 

H a de aver Juan por la legitima los mifmos fe- 4 : 
tenía y ocho maravedis y tres quartas partes , y 
Jos feíenta del refiduo del tercio por la mejora, 
y mas los fefenta y feis maravedís de los bienes 
caftrenfes, y frutos de ellos , que todo junto m o n - 33 
ta docientos y quatro maravedis y tres quartas 2 0 4 . - — : 
partes. . 4 . 5 

H a de aver Pedro por la legit ima paterna los 
dichos fetenta y ocho maravedis y tres quartas par 
tes , y mas los quarenta maravedis de los ganos de 
el eftudio , en que íe ha por mejorado , y diez y 'fí 
n u e v e del refiduo del q u i n t o , que todo monta 137 . — -
ciento y treinta y fiett mrs. y tres quartas partes. 4-; 

H a n de aver las deudas d iez y feis maravedis , 
¡que íe han de dar á Fulana huérfana , quarenta 
para el funeral , y Mif las del dicho Aíonfo , y 
tre inta y ocho maravedis que fe deven á Fulano 
por la deuda , rebabada del cuerpo de b i e n e s , que 
todo haze noventa y quatro maravedís , que t o - 0942^ 
das las dichas partidas de efte refumen , montan Montá.\ 

los mil docientos y feíenta maravedis de el cuerpo 1 U 2 6 0 . ' 

d e bienes. \ — 
Y para pagar i cada vno ]o que le toca Jos dichos terceros 

Contadores hizieron las hijuelas de adjudicación en la for
ma figuiente. 

Fia de aver M a r í a viuda p o r eftA p a r t í - Hijuela de tiucld.. 

icion, por fu dcíe ,arras„ mitad de multipli
c a d o s ^ l e c h o , íeifcientos y quarenta y feis 646. 
maravedis , que fe le p a g a n , y adjudican en . —•' 
la forma, y bienes figuientes. 

Primeramente fe le adjudican los fetenta y cinco 
maravedis , que por fu cuenta dio á fu hija Francifca 
quando la caso. _ 075 . 

í t e m , los fefenta maravedís , que dio á fu hija A n 
tonia quando la casó. - 060. 

Ítem, la cama ordinaria, que vá eftimada en trein
ta y feis maravedís. o? 4 

í tem,. 
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í t e m , fe le adjudica ía caía de efta hazicnda , que ™ 

fes en tal parte , con el cargo., y obligación de los v e i n 
te maravedis de tributo principal , para pagar réditos 
á razón de á tanto el millar á F.mientras no redimie
r e / o b r e que ha de reconocer en forma.,y libre de otro 
cargo , con todos los derechos , y vfos que le pertene
c e n , en cien maravedí?. 1O02 

í t e m , íe le adjudican los docientos m a r a v e d í s , que 
por efcritura publica deve Fulano. zoo; 

í t e m , quatro fanegas de tr igo , y dos de cebada en 
los noventa maravedis de íu aprecio, opo.; 

í t e m , ochenta y cinco maravedís en el dinero, que 
a y de contado. 0S5; 

Q u e hazen los feifcientos y quarenta y feis m a r a 
vedis , que huvo de aver , con que vá pagada la dicha 646: 
M a r í a viuda. Y lo firmaron. -—* 

H a de aver Franciíca , como h i j a , 
y heredera de el dicho A l o n í o Di funto 
íu padre , fetenta y ocho maravedís, HijueUde FranclfcáJ 
y tres quartas partes , como vno de q u a - „ > 3 ; 
tro a herederos, de que confia en el re fu- 078.—-— 
men de efta part ic ión, y fe le pagan en 4 ; 
efta forma. r - ^ 

Adjudicanfele los fetenta y cinco maravedis , 
que recibió por cuenta de la legit ima paterna 
quando fe casó. 75? 

Adj»dicanfele los tres maravedis y tres 3 ; 
quartas partes en el dinero en fer de el cuerpo de 03 - —•• 
bienes. 4«. 

C o n que vá pagada de todo lo que ha de aVer.' * - J 
Y lo firmaron. 7 8 — -

H a de aver A n t o n i a , conforme al 42 
refumen de efta part ic ión, por la l e g i - »• • •• 
t i m a paterna , y mejora de veftido , ó Hijuela de %A'atonía 
joya , noventa y ocho maravedis , y j ¿ 
tres quartas partes , y fe le pagan en o$8. • 

'efta forma. 4-; 
Adjudicanfele los fefenta maravedis,que recibió 

por cuenta $e [a legitima paterna quando £e cajo. 6o\ 
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Adjudicaníele ciento y cincuenta maravedís 
en la cadena de oro , porque afsi lo difpufp por la 150. 
mejora el dicho Aloníb fu padre. i» 

í t e m , fe le adjudica cincuenta y quatro mará- ' 0 5 4 . — * 
vedis y tres quartas partes en dinero de c o n t a d o , 4« 
coii que va pagado de todo lo que ha de a v e r por """" 
efta partición. Y lo firmaron. J . 

H a de aver Pedro por efta part ic ión 204. : 
.por fu l e g i t i m a , gaftos de eftudios, y m e - 4>. 
jora ciento y treinta y fíete m a r a v e d í s , y Hijuela ie Pedro; 

tres quartas p a r t e s , qué le pagaron en la 3 *' 
f o i n u figúrente. 137 . 

Primeramente le adjudican los q u a - 41 
renta maravedís que recibió,y gaftó en el 1 1 " - • * 
eftudio, reputados por mejora en efta partición. 4 0 . 

í t e m , íe le adjudica noventa y fíete maravedís 3Í 
y tres quartas partes en ei dinero de contado de 9 7 . - — : 
efta partición. 4 ; 

Q u e importa lacant idad que ha de aver por efta • • • 
part ic ión, y v á pagado. "V lo firmaron. 3; 

Han de aver las deudas de efta 1 3 7 . - — 
hazienda, afsi comunes, como par- 4 . 
t i cu lares , conforme al refumen n o - - .» 
venta y quatro m a r a v e d i s , que fe Deudas, 
pagan en efta forma. 0 9 4 . 

Adjudicaníele veinte m a r a v e d i s , que h a n fobrado 
e n el d ínero del cuc tpo de bienes. 20; 

Adjudicaníele los veinte y dos maravedis del precio * 
del buey, llamado ta!. 22V 

í t e m , la viña de tal pago con lo q u e le pertenece, 

Adjudicaníele treinta y ocho m a r a v e d í s , y 
tres quartas partes en el dinero de c o n t a d o , j ; 
que hazen ios miímos que h u v o de aver. Y lo 3 8 . — . 
firmaron. 4.' 

H a de aver J u a n , conforme al refumen — 1 

de efta part ic ión, por fu legi t ima,mejora, 3 •: 
y caftrenfes ddcientos y quatro maravedis Monta, s > 8 . — — 
y tres quartas partes,que fe pagan en efta 4» 
forma 
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libre de todo c a r g o , en los cincuenta y dos maravedis 52. 

de ib taflacion. - •.. • , 
Q u e hazen los noventa y quatro maravedís que 5 1 4 . 

han de aver por efta partición. Y los dichos terceros — — « 
Contadores acabaron efta part ic ión, c o n d e c l a r a c i ó n , que 
fi parecieren mas deudas, fe han de íatisfacer por mitad e n 
tre la v i u d a , y herederos; y fi mas b i e n e s , ó caudal , ha de 
fer partidles de la mifma fuerte, & c . c o m o la primera .hafta 
fu aprobación. 

N O T A . 
5f Q u e fi como "yá tengo a d v e r t i d o , v n o quiere repu

diar la herencia de fu padre , ó madre , ó a b u e l o s , lo puede 
hazer : pero fi lo que ha recibido por d o t e , ó donación es 
i n o n c i o i a , q u e es en la cantidad que excede de la l e g i t i m a , 
y terc io , y remanente de quinto de mejora , y efto en cafo 
que el que la dio podia hazer la dicha mejora quando dio la 2 . 3 , fit, 
dicha dote , ó h izo la dicha donación , aviendó confldera- jib, j . R e c o c í 

cion á Ios-bienes que tenia entonces, b tiene al tiempo de fu 
muerte ( qual mas quifiere el mejorado ) en efte cafo ha de 
reftituir aquella cantidad que le fobra para ios herederos, 
q u e es caudal fuyo. Y advierto , que para liquidar en lo que 
Vna donación es inofícioía quando es hecha a hijos ,íe-aya 
coníidsracion para dicha mejora á los bienes de el donador 
que tuviere al t iempo de fu m u e r t e 

Y fi fucediere, que aviendo vna hi ja l levado en dote cien 
ducados , y de la legitima n o le ayan de tocar mas de cin-: 
cuenta,y fe aparta de la h e r e d a (aviendoíele de dexar en fií 
poder lo que vale el tercio ,y remánéte del quinto^cemo eftá 
d icho,)y es conforme á la ley R e a l fu padre mejorafie á otra 
h i j a , ó hi jo ( que lo puede hazer conforme á muchas ley es 
de el t i tu lo íexto , l ibro quinto de la Recopilación ) por ef
critura, b v l t imo tef tamento, pueftoque no puede aver mas 
d e vna mejora , fe ha de pbfervar la que el padre haze , p o r -
que aunque la dicha ley difpone lo p r i m e r o , es fuponiendo 
que fue voluntad de el padre que dio el d o t e ; y como en ef
t o fegundo eftá explicada efta voluntad , y puede v íar de 
ella conforme á la ley , no íe quebranta en o b r a r l o ; efto <?s 
en cafo que n o ay cola en contrario juzgada, porque av ien-
«Na » Ú .Contador no, \e toca mas de ajuftar lo que á cada, 
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y n o de los herederos le pertenece conforme á los autos de 
partición. 

Qttarto genero de partición. 

f j El quarto genero de particiones , es la de entre her-: 
' manos de dos m a t r i m o n i o s , ó yá í'ean hermanos por el p a 
dre , ó yá por la madre ( que todo es vno ) y tiene efta dif-: 
poñcion. 

Formaíé el cuerpo de hazienda de todos los bienes , que 
en qualquiera forma ayan quedado de el Di funto , aten
diendo para efto á lo advertido antes dé eftas particiones, y 
Baxanfe de él los bienes dótales de primero , y fegundo m a 
trimonio , .y las deudas comunes de el p r i m e r o ; y aviendo 
multiplicados fe parten por mitad , en cafo que no aya ef
critura de capital , ni inventario de bienes que quedaron de 
la primera muger, para liquidación de los multiplicados de 
el p r i m e r o , y de el fegundo matrimonio 3 porque entonces 

í . ts íh.9> le han per bienes c o m u n e s , y íe parten por mitad 3 aunque 
l'ib. 5, Kecop. algunos han practicado , que fe ratee el t iempo de ambos 
y otras. m a t r i m o n i o s , y liquido el multipl icado, fe r a t e e , dando a 

cada matrimonio la parte que conforme al tiempo que du
ró le pertenece ; pero en calo que no aya mult ip l icados, í i 
ios bienes dótales de la íegunda fon de taflacion , por la 
venta que caufa eftán fugetos á la paga de la primera d o t e : 
pero fino lo fon , tiene privilegio en los que halla en e ípe-
cie, y no puede entrar en ellos la primera d o t e , aunque n o 
aya de que pagarlaj hecho efto, fe ajuftará lo que toca á c a 
da muger de íu dote, multiplicado, a r r a s , y mitad de lecho 
á la primera , y á la fegunda no le toca lecho alguno m u 
riendo el marido defpues , y fe d iv id irá entre los -herede
ros de cada v n a , y defpues el capi ta l , y mu!tiplicados,fe d i 
vidirá entre todos los hijos de ambos matrimonios j y para 
que mejor fe entienda, fe advierta á efte exemplo , que h a 
biendo reparo en las partidas, y forma de él fe confeguirá; 

ÉXStttplo. Prefupongo, que Chri f toval tuvo de M a r i a fu muger á P e 
d r o , y J u a n , y de íegundo matrimonio con Cata l ina tuvo á 
Andrés, por fus h i j o s , casó á Pedro confiante el matr imo
n i o , y dióle vna parte de biencs,y confiante el fegundo ma
trimonio casó á Juan , y dióle otra parte , y pagó algunas 
deudas contraidas en el primero. T o d o efto quedará deda-s 
pido en la part ición figuiente Cty?z 
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Cuerpo de bienes por mayor. 
L o primero fe ponen todos ios. bienes m u e b l e s , y 

raizes del inventario , cada cofa de por finque fupon-
go valen mil y cuatrocientos maravedis. I{J400^ 

Ponenie n i ; s cien maravcdis,que confiante el pr i 
mero matrimonio íe dieron á Pedro por cuenta de 
ambas legitimas. B l 0 0 > í 

M a s ciento y cincuenta maravedis,que confiante V 
el fegundo matrimonio ie dieron á Juan , hijo' del 
primero m a t r i m o n i o , á cuenta de fus legitimas. y i 503 

M a s ciento y treinta y feis m a r a v e d i s , que fe d e -
v i a n á Fulano por tal c o f a , que p r e f t ó , ó vendió en 
el ^primero matrimonio , y fe le pagó confiante el 
legundo. " " H i 3 ^ 

M a s fefenta y quatro m a r a v e d i s , que confiante 
el dicho fegundo matrimonio pagaron del ent ierro ,^ 
y MiíTas de M a r i a primera muger. yó<?4¿ 

Q u e todo monta mil ochocientos y cincuenta • « 
maravedís . - 1^850: 

De. los quales fe baxan los cien m a r a v e d i s , que 
Pedro trae á efta partición en lá fegunda partida , y 
mas ochocientos m a r a v e d í s , que el dicho C h r i f t o v a L 
truxo al fegundo matr imonio por fu c a p i t a l , como 
confia de éícritura, ó inventario. 9 00; 

Y reftan por bienes de la dote fegunda, y multir 
pilcados novecientos y cincuenta maravedís . 9)°« 

Partición de primero matrimonio. 
Fórmafe cuerpo ; de bienes de los ochocientos t, 

m a r a v e d í s , que el dicho Chriftoval tenia de caudal ••• 
quando murió la dicha fu primera m u g e r , y de los 
ciento que yá avian gaftado, por averíos dado á P e ? 
dro fu hijo por cuenta de las l e g i t i m a s , que hazen 
n p v e c i e n t o s , y fe reputan por caudal del primero 
matr imonio. p o o ; 

Deudas del primero. ~'LI 1 

D o t e que trtrxo M a r i a al matrimonio cien m a r a 
vedís , y mas veinte y c inco que le mandó C h r i f t o 
val de arras, y 

" % tfn - ' P * -
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Baxafe de la deuda del primero matr imonio, que 

fe pagó confiante el fegundo de los b i e n e s , y caudal 
de que v á formado efte cuerpo de bienes c iento y 
treinta y feis maravedis. 13 6, 

D e la mitad del lecho cotidiano inclufo en el c a u 
dal de que vá formado efte cuerpo de b i e n e s , y por 
averie cafado el dicho Chriftoval fegunda v e z , deve 
r e í l i t u i r á los hijos del primero matrimonio quaren-
ta maravedis . o^o. 

P 4 capital que el dicho GhriftoVal l levó al p r i 
mero matrimonio d o c i e n t o s , y baxadas las a r r a s , 1 7 5 . 
que v a n dadas á M a r i a , . quedan c i e n t o y fetenta y •• 
c inco maravedis. 47<í. 

M o n t ó el caudal de efte matr imonio novecientos * 
maravedis. 900. 

M o n t ó lo baxado quatrocientos y fetenta y feis — — — 
niarav dis. . 47^» 

Refta por multipl icado de el p r i 
mero matrimonio quatrocientos y 4 * 4 -
v-einte y quátro m a r a v e d i s , y d i v i d i 
dos por mitad , caben á docientos y Mitad de multiplicado. 

jdoze maravedis. .2.12-. 
Primera legitima materna. 

H a d;* aver efta legitima materna por 
la d o t e , y arras , mitad del lecho , y m u l 
t ipl icado, trecientos y letenta y fíete ma» 
Jfavedis. ' '377: 

Baxanfe de ellos los fefenta y quatro 
maravedis de el entierro , y Miffas de la 
dicha Maria. ' 064-

Y reftan por bienes de la legit ima m a 
terna trecientos y treze m a r a v e d i s . 313. 

Y d i v i d i d o s , y partidos entre P e d r o , _ 
y Juan fus h i j o s , toca á cada vno ciento Jí cada heredero. 

y.cincuenta y feis maravedis y medio. 156.0, 

Partición de fegundo matrimonio. 
Parece por el cuerpo de bienes por mayor 3 que 

c i t a r o n baxado el capital de el dicjh^o C h r i í l o v a i , S 
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novecientos y cincuenta maravedís ¿ y para l iqui
dar en ellos el multiplicado fe baxan las partidas ., 
íiguientes. _ 950. 
. Baxanl'e los ochenta maravedís j que C a t a l i n a * 
fegunda muger truxo de dote , y confia de la efcri
t u r a . 8o; 

Baxanfe ciento y veinte y dos m a r a v e d í s , que íe 
deven á Fulano de tal c o f a , deuda contraída en efte 
matr imonio. 

Baxanfe ochenta y feis maravedís de el lecho c o 
t idiano, que enteramente pertenece á los herederos 
del dicho Chri í toval a por aver muerto primero la 
dicfia C a t a l i n a . 

Y baxados de los dichos novecien
tos y cincuenta maravedís, reftan por Multiplicado fcgundil 

multiplicados feííeientos y fefenta y 
dos maravedís. ó o V m r s . 

Y toca á cada mitad trecientos Ca.id.rn.unX 
y treinta y . v n maravedís. 331. mrs» 

Segunda legítima mdfetnd. 
H a de aver efta legitima por la dote ochenta m a 

r a v e d í s , y por las arras cincuenta maravedís 3- y p o r ¿ 
la mitad del multiplicado trecientos y treinta y v n o , 
q u e todo monta quatrocientos y fefenta y v n mrs. 

D e los quales fe baxan ciento y catórze m a r a v e 
dís del ent ierro, y Mi l las de la dicha C a t a l i n a , que 
aunque excede de quinto , lo tuvo por bien A n d r e a 
fu heredera. 

I Y reftan por legit ima materna trecientos y q u a 
renta y líete maravedís . 

' Legitim paterna. . •: • \ 
V Formafe el caudal de la legitima paterna de cien-, 
pte» y-fotenta y cinco maravedís,que baxadas las arras • 
«del primero matrimonio , quedaron de capital del 

dicho Chrif toval . : I7<A 
' Formafe de,doci«ntos y dozc maravedís d é l a m í r .,-..] 
* t a d d«lmultipl icado de ipr imero inatritrionio. 2 I Z ¿ 

N n a" 
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Formafe de los ochenta y feis maravedis del l e 

cho cot id iano, que dexó Cata l ina fegunda muger. o 8 ¿ j 
Fórmale de trecientos y treinta y vn maravedís 

del iegundo multiplicado, que monta ochocientos y 
quatro maravedis , de que íe baxa lo figuiente. 804; 

Baxaníe los cincuenta maravedis de las arras , m 

que v i n comprehendidos en la legi t ima fegunda 
materna. 50; 
. Baxaníe ciento y cincuenta y v n maravedis d e l 
entierro, y Miñas del dicho Chri f toval . 1 5 1 ; 

Y baxadas las dichas dos partidas del 
caudal del dicho c a p i t a l , refta por legiti- xA cotia vno de tres, 

m a paterna íeifcientos y tres maravedis , 
y divididos entre P e d r o , Juan, y A n d r e a , 
-hijos de entrambos m a t r i m o n i o s , t o c a i 
cada vno docientos y v n maravedis. zoxí 

- Refumen de iodo. 

T o c a n á Pedro por efta partición de la leg i 
t ima materna ciento y cincuenta y feis m a r a 
vedís y m e d i o , y de la paterna docientos y v n o , 
que m o n t a trecientos y cincuenta y fíete marar 
yedis y medio. 3 57.0 

T o c a n á Juan por ambas legitimas otros tre* 
cientos y cincuenta y fíete maravedis y medio. 3 57.0 

T o c a n á A n d r e a de la legitima paterna d o -
cientos y v n m a r a v e d i s , y de la materna tre- 548; 
cientos y quarenta y fíete, que montan quinien- , 
tos y quarenta y ocho maravedis. 1263.vnrs, 
--. rTocañ a las deudas por la del primero matri- " — -

m o n i o c iento y treinta y feis m a r a v e d i s , y por 
¡la del fegundo ciento y veinte y dos. maravedis, 
y por los tres entierros trecientos #y veinte y 
nueve maravedís , que todo monta quinientos y 587J 
ochenta y fíete maravedis. ><>i 

^ Y todas quatro partidas montan los mil ocho Monta todoi 

t ientos y cincuenta m a r a v e d i s , que monta el 
cuerpo de bienes principal de efta partición. ip8so.mrs>> 
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Hijuelas. 

• Y para pagar á Pedro los trecientos y c i n - Pedro; 

cuenta y fíete maravedís y medio , fe le haze la 
adjudicación figuiente'. 357.0 

Adjudícaníele los cien maravedis , que recibió á 
c u e n t a , y truxo á eíihi part ic ión, confia de tal cofa. too; 

Adjudicanfele docientos"-y; cincuenta y fíete m a 
ravedís y medio , en los mil y quatrocientos de los 
bienes del inventariOjprimera partida del cuerpo de 
bienes principal. 357-Q 

C o n que v i pagado de todo lo que ha de aver 
por efta partición. Y lo firmaron. 

Y para pagar á Juan los trecientos y c incuen- \A tuaní 
ta y fiete maravedis y m e d i o , fe le haze la a d 
judicación figuiente. 357-0 

Adjudicanfele los ciento y cincuenta maravedis 
que ha recibido , y truxo á efta p a r t i c i ó n , como 
confta de tal co la . ' 150.] 

Adjudicanfele docientos y fiete maravedis y m e 
dio en los mil y quatrocientos maravedis de la p r i 
mera partida del inventario principa!. 207.0 

C o n que vá pagado de los dichos trecientos y c i n 
cuenta y fiete maravedis. Y lo firmaron. 

Y para pagar á la dicha A n d r e a d e los q u i - xAndreQ 

cientos y quarenta y ocho m a r a v e d i s , que por 
efta partición fe le d e v e n , fe le adjudicaron en 
los mil y quatrocientos maravedis de los bienes 
de la primera partida del inventario principal 
de efta partición. Y lo firmaron. 54#.f 

Y para pagar los quinientos y ochenta y fíete Deudas] 

tnaraved is de las deudas, y entierros, fe le pagan 
en las adjudicaciones figuientes. 587^ 

Adjudicanfe le los ciento y treinta feis maravedis 
que fe pagaron de la deuda d e que eftá hecha m e n 
ción en el cuerpo de bienes principal de efta p a r t i 
c ión. . 

Adjudicanfele los fefenta y quaííro maravedís del 
entierro de la dicha M a r i a , de que eftá hecha meri-
pion en el cuerpo de bienes principals 



1%6 C ó M P E N D l O í 
Adjudicáfele los trecientos y ochenta fíete m a r á -

vedis que íbbran en los mil y cuatrocientos niara-
Vedis de los bienes de la primera partida del cuerpo 
de bienes,con que efta pagada efta hijuela de los di- 3 87. 
chos quinientos y ochenta y fíete maravedís. Y lo . . . • 
firmaron. 587. 

C o n efto fe ha de hazer la remifsion al J u e z , y proceder 
á la aprobación, como eftá dicho en las otras particiones. 

A V T O . -
5]" Q u e las quatro partidas que van cargadas en el 

cuerpo de bienes principal , fe confideran en bienes en fer, y 
por efto íe haze caudal de ellas , y que en los ochocientos 
maravedís que íe baxan por el capital fegundo de C h r i f t o -

, v a ¡ , vá comprehendido lo que fe pagó confiante el fegundo 
matrimonio de deudas de el primero , y por eflo folo fe b a 
xan á parte ios cien maravedís q Pedro avia recibido antes.' 

C o a efto que queda advert ido fe podrán hazer qualef
quiera pat t ic iones, aunque en vna fe ofrezcan todas las c o 
fas que en todos quatro generos;y fi alguna, cofa fe dudare/e 
obrará en ella por lo, que íe juzgare por el Juez á quien toca 
la declaración de todo. 

Otro genero. 

, O t r o genero ay de particiones que comprehende todos 
los referidos, que es por efcritura p u b l i c a ; pero de efte no 
pueden víar los menores, fino es que fu aumento, y Vtilidad 
í é a notoria:, y precediendo información de el lo , y l icencia 
de Juez , y eftando los inconvenientes manif ieftos, y fe h a 

X.45. tit.2). de mencionar , é infertar todo en la efcritura , c o m o i e vera 
lib4q. Recop.. adelante en otra de venta de bienes de menores; 

E n efta fe. ha de regular todo el valor de el caudal dé el 
. c u e r p o de b i e n e s ; y fiendo de mil d u c a d o s , y de ai arriba, 

íe ha de facar en pliego de el fello m a y o r ; y de mil hafta 
ciento > fello f e g u n d o ; y de ciento a b a x o , fello quarto 
primero.pl iego,y lo demás papel común.; 

Efcritura cíe partición. 

, ^[ -Sepafe por efta carta , como nos F . F . y F . Vezino? 
' q u e lomos en tal parte, , hijos, ó nietóS:, beredero5;co%bevne!! 

) - J ' rielo 
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ficio ele inventario de F. difunto , cuyos bienes , y herencia 
tenemos aceptada, y de nuevo aceptamos con el miímo b e 
neficio, dezimo¿: Q u e por quanto por fin,y muerte de el d i 
cho F. í e h i z o inventar io ( ó no ) de los bienes que de él 
quedaron , y le han cumplido fus mandas , y legados te í la-
m e n t a r i o s , por efeufar d i l a c i o n e s , y gaílos forzofos en las 
particiones judiciales de Contadores , y o t r o s , que fe ofre
c e n , avernos hecho de conformidad entre noíotros la de el 
refio de los dichos b i e n e s , y nos avernos adjudicado á cada 
vno lo que le devió tocar de dinero, como ceníh. de el cuer
po de b i e n e s , é hijuelas, de el tenor fíguiente. 

%Aqm el cuerpo de %íenes , é adjudicaciones con las declaraciones 

opte tuvieren a la letras y luego profigue afsi. 

*fT Y para que lo fobre Hcho aya fiempre toda firmeza, 
fe ha tratado de reducirlo á contrato pubiico.y efectuándo
lo en la. forma que mejor aya lugar d e d e r e c l o ' , y fiendo 
ciertos, y fabidores de el que en efte calo nos pertenece , de 
nueftra libre voluntad otorgamos por la prefente, que apro
b a m o s ^ ratificamos todo lo contenido en el inventario,taf-
faciones , partición , é adjudicaciones de fulo incorpora
das, y de los bienes m u e b l e s , y r a i z e s , que por ellas á cada 
v n o nos toca , y e í lámen nueftro p e d e r , nos damos por en
tregados, y renunciamos las leyes de ia entrega,y prueba, y 
nos defapoderamos,def i f i imos, y apartamos de el derecho, 
y acción de propiedad, pofiefsion, t i t u l o , v o z , y recurfoque 
nos aya pertenecido los vnos á los bienes que van adjudica
dos á los otros , y nos lo cedemos, renunciamos, y t ra ípa í la-
m o s , para que cada v n o aya los que le van adjudicados en la 
conformidad de eíla part ic ión, con que nos contentamos de 
de todo lo que de los b i e n e s , y herencia de t i d icho F . nos 
toca , y puede tocar , y p e r t e n e c e r ; y fi es necéf far io , nos 
damos poder para aprehender la pofíef ion de los bienes r a i 
ces, con el auíul as de c o n í l i t u t o s ; y en cafo que en las a d 
judicaciones , ó tafíaciones , ó por otra cauía aya engaño 
contra alguna parte , aunque fea por no aver llegado á nuef
tra n o t i c i a , y que ignorante , ó cautelofamente no fe aya 
mencionado en la particion,en quál^uiera cantidad que fea 

.. ' " no 
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no le ha de repetir, porgue el vno á los otros, y los otros al 
otro, nos hazemos gracia , y donación inter vivos, con infi-
nuacion, y.demás clauíulas necefiarias para íu firmeza,y re-
nunciaciamos la ley de el ordenamiento Rea' , y de el enga
ño , y nos hazemosciertos, y legároslos bienes á cada vno 
adjudicados, y fi algunos falieren inciertos, le pagaremos á 
el que de nos le ayan tocado la parte que le importare la in-
certidumbre , rateándola entre todos prorata } y las cofias, 
y daños que le le figuieren; y por todo como fi aqui fuera 
hecha la liquidacion,y efta efcritura fuera executiva de pla
zo afsignado al dia que llegare el cafo , fe nos execute con 
ella, y el juramento de quien de nos fuere parte, en que los 
demás lo diferimos, y nos relevamos de otra prueba ; todo 
lo f̂uai guardaremos, y cumpliremos en todo tiempo,y no lo 
contradiremos por ninguna caula , ni alegaremos excepción 
de nueftro favor , aunque la tengamos legitima'-, y en cafo 
que de fecho lo hagamos, y que el derecho nos lo permita, 
queremos no fer admitidos en juízio, antes feamos defecha-
dosj y condenados en cofias, como injufios demandantes, y 
en tantos mil maravedis, que imponemos de pena conven
cional para el que de nos fuere obediente , y á la paga fe le 
apremie á el que'nolo fuere, fin que para ella fea neceflario 
execucion , almoneda, ni citación, y queremos fe empieze 
por el apremio: y el beneficio que nos favorezca en efta ra
zón lo renunciamos; y que íe pague, ó no la dicha pena , b 
fe remira, todavia le ha de guardar efta efcritura , y todas 
las vezes que contra ella fe opufiere excepción , f e ha de i n 
currir de nuevo en dicha pena , y tantas quantas vezes fe¡ 
executare, ó deviere executar, ha de fer vifto, que aproba
mos, é revalidamos efta efcritura con fuplimienro de qual
quiera defedo de folemnidad , y fubllancia, y que añadi
mos fuerza á fuerza, y contrato á contrato; á cuyo cumpli
miento obligamos nueftras perfonas, y bienes, avidos,y por 
aver, y damos poder, & c . 

Si huviere ávido pleyto pendiente fobre la partición, fe 
advertirá lo que refiere la efcritura de tranfacion, y confor
me á ella , y efta fe podrán hazer las que de efte genero fe 
ofrecieren, y hecha en el regiftro , fe hará demoftracion de 
ella ante Juez ordinario que las partes quificren, y en lafo-i 

1* 
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ja figuiente de el dicho regiftro fe hará el p e d i m i e n t o , y 
auto figuiente. " , • 

E n la C i u d a d , 6 V i l l a de tal parte , en.tal dia , m e s , y 
a ñ o , ante fu merced F . Correg idor , parecieron F. F . F. v e 
amos de tal parte , y dixeron : Q u e por fin, y muerte de F . 
quedaron algunos bienes , y ellos por herederos legit imós, 
por tal razón , y por eícuíarfe de los gaftos forzofos de v n a 
partición judicial , la han hecho entrefi por efcritura ante 
F . E f c r i v a n o , en tal d i a , m e s , y año , que es la que prefen-
tan con el juramento neceflario : pidieron á íu merced la 
apruebe, y mande guardar en todo t i e m p o , é que interpon
g a á ella íu autor idad, é juft ic ia, & c . 

A V T O . 
51 E por fu merced el dicho C o r r e g i d o r vifta , dixoí 

Q u e a p r o b a v a , y aprobó la dicha partición , y eicritura 
q u a n t o ha lugar de derecho, y m a n d o , que las partes e f t i n , 
y paflen por ella en todo t iempo, ib las penas convenciona
les que fe impufieren , y que á las partes á quien toca íe den 
los traslados que pidieren , con infercion de efte a u t o , y;á 

t o d o interpuío fu autoridad, y decreto judicial ,quanto pue-
d.e,y de derecho deve. Y lo firmó. T e f t i g o F . F . 

Renunciación de herencia incierta. 

T¡. Efta es vna efcritura de aventura , porque fi el que la' 
otorga muere antes que la perfona á quien deve heredar, 
pierde e lcef lbnario el derecho de fuceder en la herencia;, 
.porque fi la tal perfona tiene otros herederos forzofos , no 
los puede dexaf, y fino,podrá conftituir á quien quinete . 

Si es menor e l que la otorga , avrá necelsidad de licencia L. i¡. tit. p 
de el padre , ó de la jufticia ( fino le tiene ) y con informa P. j . 
c ion de. v t i l i d a d , y no fe deve dezir cuya es l a herencia, fin 
permifsion de la mifma perfona , av iendocaufas graves , y 
inficientes para q u e lo pueda hazer. ¿^$s-'v;>r- . 

T i e n e cafi la ca l idad de poder en caufa p r o p i a ^ p o r eíla 
razón las facas deven hazeríe en el fello fegundo : pero fi ¡PAPÜE; 
acafo fe r e g u l a r e n él cantidad de mil ducados, ó de ai ar- M ?• J. 
fjb*, feg de el fello pr imero, por vn capitulo de la ley Real lib,^. Recofr 

QS tec-



tercero , parrafo-de el que trata de efcrituras publicas ¿ en 
que fe expreflíTefta. 

Eferitura de renunciación. 

5T Sea notorio á todos, como yo F. hijo legitimo de 
F. y F. fu muger, vezinos de tal parte,digo; que por quan
to yo tengo tal pretenfion •( ó de cftudiar, ó alcanzar alguna 
merced dé el Rey , ó otras de honor ) y para perfeverar en 
ella eftoy impoísibilitado, y me he convenido con F.vezino 

- de ral parte, en que por me hazer merced , y para que pro-
-figa en tan honrado intento , le renuncie qualefquiera bie
nes, derechos, y acciones que me pertenecen, y pueden per
tenecer por razón de herencia a el fallecimiento de qualef
quiera perfonas, porque de prefente me dé tanta cantidad. 
Y para el efecto de ello , por la prefente , en la forma que 
mejor aya lugar, y eftando entendido en mi derecho,y cier
to de lo que en efte calo me conviene, otorgo,y conozco por 

' efta carta , que recibo de el dicho F . la dicha tanta canti
dad, en tai moneda ( de cuyo-entrego yo el Efcrivano fufo 

• eferito doy fee, porque pafiaen ñú pretenda, y de los tefti
gos de efta éícritura ) é yo el dicho otorgante , cumpliendo, 
en lo que-á mí toca i me defifto, y aparto de todo él dere
cho , y acción real , y perfonal vy otro qualquiera que de 
prefente tengo, y me pertenezca á los dichos bienes, y he
rencias de qualefquiera períonas , por qualquiera titulo , e 
razón que lea , y lo cedo , é renuncio en el dicho F . y en 

¿quien fu poder, y caula huviere, para que por m i , y en ftft 
•nómbrelas aya, y lleve, reciba,y cobre, y fobre ello en con
tiendas de juizio íe mueftre parte , y hágalos autos neceíía
rios, y lo miímo que yo baria hazer podría hafta a Ver apre
hendido la póffe¡Vion,y entrego Real de ellas,que para todo 
le conftituyo Procurador actor en fu fecho,y caufa propia, y 

'le pongo en mi mifmo lugar, y derecho, y como luyas pro
pias difpongo de tas bienes ¿jue por ellas , y cada vna me to», 
caren, como dueño abfoluto, fin dependencia alguha,otór-
gando fas ventas, arrendamientos,compromiflbs,tranfaciOH 
n e s , y-otras efcrituras, con todas lasdaufulas, requintos, 
obligaciones, é renunciaciones de leyes, que convengan , y 
quifiere otorgar 5 afsien la cobranza a com.o en la dij ftrfe 
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c lon, ó admimftracion é: ellos , y todo ¡o avre por firme , é 
»o:<iir ;j coatPa ©lia por ninguna cauta, n i razón q u e l é a , " ni 
por dezir ay engaño en p o c a , n i en mucha cantidad; porque 
defde luego declaro , que las dichas h e r e n c i a s , d e r e c h o s , y. 
acciones, que por efta eicritura le c e d o , é renuncio , no v a 
len , ni pueden, valer mas cantidad que la que por ellas me 
ha pagado ; y de lo, que mas valieren, en qualquier m a n e r a , 
y cant idad, le hago g r a c i a , y donación pura, perfecta inter 
v i v o s , con infínuacion , y demás c l a u f u l a s , y requintos ne-
ceffarios para íu finneza;y renuncio la ley del ordenamiento 
R e a l , y los quatro años que tenia para pedir el íupl jmieñto, 
y que fe reduxcra efte contrato á fu valor fi padeciera e n -
gañojy fi de contrario alegare excepciones de mi favor,quier 
ro no íe me admitan en juizio , ni fuera d e l , y que por el 
mi fmo cafo que lo h a g a , fea vifto aver aprobado , y. reval i 
dado efta eicritura , con las folémnidades, y requintos que 
ha mcneftcr, y añadido fuerza á fucrza,y contrato á contra
t o ; á cuya firmeza obligo m i períona,y bienes, avidos,y por 
a v e r , e doy p ^ i u . S i c . 

Venta. &e (yenes $e ipenor. 

< ff • M u c h a s vezes fe ofrece otorgar efcritura de venta de L . t ¡ t ^ 
Bienes de m e n o r e s , por no tener conmoda divifion los que ¿y0tra¿ * 
fe le adjudican, ó por otras r a z o n e s , y para, ella'; fea de aver ' * 
pedimiento ante la jufticia, proponiéndole la c a u f a , y d..da 
información de vt j í idad, fe mandan facar al pregón, y p a l 
iado el termino del , fe haze el remate , y por .auto íe dá l i 
cencia para otorgar e fcr i tura , y fiendo los menores varones 
mayores de catorce a ñ o s y las hembras de doze , entrarán; 
con el tutor en la Qícritura, y no íi fon de menores edades. 

Entrando algún; m e n o r í a de pedir licencia á fu curador, l . 22. tit.it 

porque en otra manera le eftá prohibido,' y han de ^ a r l á . l¡b. 5. Ruop, 

El pedimiento, y auto fe ha de eferivir en el fello quarto , 
( y k i n f O h t i a c i ^ n en el fello fegundo, y el auto para que a n - £.45. tit.if, 

,den e n pregón, y pregones, (ello q u a r t o ; y las pofturas, pu- tíb.Recop, 

j a s , y. r e m a t e , i'ejlp tercero, y el auto en que fe dé Ja licencia 
tpara otorgar la efcritura, fello q u a r t o : Pero ya fe ha hecho 
¡ d t i l o el que todo fe haga en el fello q u a r t o , por fer para re
s t i r o P r o t o c o l o , y ; l M | » c a . ó f á n e f t [ a e í c r i t u r ^ ^ ̂  , 

\; • O o a' . " Veti- \ 

http://tit.it


Tedimiento. 

- Fulano T u t o r , y Curador de las p e r f o n a s , y b ienes 
de F . y F . menores, hijos de F . d i f u n t o , d i g o : Q u e los d i * 
ehos menores tienen por bienes fuyos vnas cafas de morada 1 

en tal parte,linde c ó cafas de F.y F . y p o r fer de edificio a n 
t iguo neeefsitan de reparos muy confiderables , a que n o 
equivale el aprovechamiento de ellas, b por otra r a z ó n , y es 
de muy grande vtil idad á los menores que íe vendan , y fu 
procedido le emplee en otras cofas de mayor aumento. Y 
para que tenga efeíto,á v .m.pido ,y iuplico m i d e recibir i n 
formación de la v t i l idad , y que las dichas cafas íe t raygan 
en pregón termino de treinta d i a s , y que á el fiado , ó á el 
contado , como mas convenga á los dichos menores , fe a d 
m i t a n poftura, y pujas , y fe haga remate. P i d o jufticia , y; 
para e l lo , & c . 

A V T O . 
D é el contenido en nombre de fus menores la i n f o H 

macion de vt i l idad que ofrece,legitimando fu perfona,y vif-¡ 
t a fe proveerá. M a n d ó l o afsi fu merced F . Corregidor , en, 
t a l d i a , m e s , y año. 

Legitimación. 

„ í ^1 F u l a n o , Efcrivano del R e y nueftro Señor publico del 
¡numero de. tal parte,doy f e e , que F.vezino de tal parte eftá 
nombrado por T u t o r , y Curador d é l a s perfonas-, y bienes 
de F . y F . menores, y lo tiene aceptado, jurado,y dado fian-j 
z a , y en tal d i a , m e s , y año fe lédi ícernió el cargo p o r p . 1 

J u e z , ante tal Efcr ivano , y fe le dio poder para el adminif-i 
t racion,y cobranza de los bienes, y maravedis de la tutcla,y> 

. hazienda de dichos m e n o r e s , como-todo parece de tales au-: 
t o s , ó eferituras, á que me refiero, Y de fu pedimiento doy; 
e l prefente, en tal p a r t e , d i a , m e s , y año. 

Información. 
fl" E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d i a , m e s ¿ 

y año , el dicho F . para la información que tiene ofrecida^: 
Demás de ef> prefentó por teftigo á F. vezino de tal parte , del qual fue te
ta ay muchas c ibido juramento en forma de d e r e c h o , y prometió dezk¡ 
taufasvrgen- verdad, y preguntando por la p e t i c i ó n , d i x o ; Q u e labe,qu# 
fes para eftas los dichos F . y - F . menores t ienea por bjen,e& p r o g i o s T u y a í 

nn-i -.. " ' '~ y n a s 
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vflas cafas en el tal parte , debaxo de tales l inderos,y refpeto 
dé ler fu edificio antiguo necefsita de muchos r e p a r o s ; de 
manera , que fu aprovechamientolno equivale á ellos, y afsi 
t iene por c i e r t o , que es de muy grande vt i l idad á los dichos 
menores el v e n d e r l a s , y efto dixo fer v e r d a d , fo cargo de fu 
j u r a m e n t o . Y lo firmó. Y es de tantos años¿ y dec laró , que 
no le tocan las generales de la ley dé que es íab idor , ni trata 
de comprar las dichas calas. ; ,;¡i 

Conforme a efte ha de aver otros dichos; y luego efe auto; 

A V T O . 
E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , en tal d i a , mes,y 

a ñ o , fu merced F. C o r r e g i d o r , av iendo vifto eftos autos , é 
información dada de la Vtilidad de la venta de caías de los 
menores de F , D i f u n r o ' , d i x o : Q u e m a n d a v a , y mandó fe 
t raygan en pregón termino de treinta d ias , y en ellos fe r e 
ciban la poftura , y pujas que fe hizieren al fiado, íi de c o n 
t a d o , como mayor beneficio fuere de los dichos m e n o r e s , y 
fe figue el remate para el v l t i m o de ellos. Y afsi lo m a n d ó , 
y firmó. 

Pregón. 

- E n tal parte , en tal d i a , mes,y a ñ o , por v o z dé F . oregó-i 
ñero le íacaron al pregón láscalas contenidas en eftos autos»; 
y. fe hizo íab'er como han de andar en él por termino d e 
treinta d i a s , y de ello doy fee. F . Efcr ivano. 

Profiguen los pregones cada dia el iuyo,y quando ay pof-
íura fe ordena en efta forma. 

Poftura. 

f¡ E n tal p a r r e , é n tal d i a , m e s , y año, ante m i el Ef
cr ivano, pareció F . v e z i n o , á quien c o n o z c o , y hizo poftura 
e n las caías de los menores de F . D i f u n t o , q a e fon en tal p a r 
t e , y. l inderos, fiendo libres de tr ibuto, memoria,y otro c a r 
g o , en tantos matavedis de contado , que pagará luego q u e 
fe haga el remate , ó á el fiado , que pagará á tales p l a z o s , 
fobre que hecho el remate-hará efcritura, y dará fianza á fa-
ttisfacion del T u t o r , y por ello fe le apremie con folo efta 
tpoftura ¿i tem¿£e ¿ en q q e lo difiere i y le relievo de otras, 

ventas, como 

el aver deu

das que catt' 

faa falarios, 

y no aver co

modidad de 

vender otrcs 

bienes,y otras 



prueba , y fe obliga é la íeguridad de efta poftura , en tal 
rbrriía , que n o cendra quiebra , y íi Ja tuviere la pagara en 
qualquiera cant idad,y por qualquiera razón que l e a j ; por fu 
perfona, y bienes, ávidos, y por aver;. y d i poder a las jufti-
cias para q u e le apremien , c o m o por Sentencia paflada en 
cola-juzgada,é renuncia las leyes de fu favor,y la general del 
derecho. Y lo firmo. Teft igos F . y F . 

Puja. 
• E n tal parte , d i a , mes,y año F . vezino de tal p a r t s , 

que yo el Elcr ivano conozco,y fobre la poftura hecha d e tan-: 
ta cantidad en la venta de las cafas de los menores de F . d i 
funto , pujo en tanta cantidad llanamente,© con taJ c a l i d a d , 
y con las d e m i s calidades de la-poftura, que ha vifto t y e n 
t e n d i d o , y aprueba , como fi en efta fe inlertafie,y fe obl igo 
á la quiebra en toda forma por fu perfona,y bienes, y pode
río de jufticias^clauíula quarentigia ,y feaunciacion de leyes* 
Y lo firmó.Teftigos F . F . 

Remate. . . . 
Tonenfe todos ^[ E n tal parte , d í a , mes,y a ñ o , eftando en la plaza de 

los pregones e l a Giudad,óVi i la ,preíenre fu merced el dicho F . C o r r e g i -
como el pri' d o r , de pedimiento del dicho F . T u t o r de los dichos m e ó o -
tnero, ó vna res ,por v o z de F. pregonero fe pregono en al tas , é in íe l ig i -

fee de ellos en bles vozes las cafas de los dichos menores,que fon en tal par* 
los treinta t e , y l i n d e s , y fe hizo faber como avian traidolosal pregón 
Has» termino de treinta d í a s , y eran pafTados, y eftavan pueftas 

por F. en tanta c a n t i d a d , a el fiado, ó á el contado ( c o m o 
- eftuviere) y que íe quieren rematar luego^y aunque f e h i z i e -

ron muchos apercibimientos;, no pareció quien pujarle : p o r 
cuya caufa,hecho el v l t imo apercibimiento, fe hizo el r e m a 
t e , dando la buena pro en la forma ordinaria; y el dicho F* 
que eftava prefente, en quien eftán las dichas c a f a s , acepto 
el remate. Y lo firmó fu merced. Y fueron teftigos F . F . y 
V. vezihosi • :, 

• Pedimiento. ; 

De efte pedi- IT' F u ! a n o , T u t o r , y Curador d é l a s perfonas, y b i e n e s d e 
mietofe fuele F.y F.meñores,digo,qüe d e m i pedimiento fe.facaron al pre<-
dar traslado, gon las cafas de los dichos menores,y e j H a r e m a b a s e n F ¿ 

y e n ' 



•en" tanta c a n t i d a d , c o m o de los autos coiííla A v . m. pido,y y no diciendo 
• fuplico m%hde darme licencia para otorgar Efcritura de ven- i otra él; cor-

ta R e a l . P ido juíticia>y para e l l o , & c . • re el auto de 
aprobación. 

A V T O . 
f[ En la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , en tal d i a , '-mes,, y 

a ñ o / u merced F . C o r r e g i d o r , , a v i e n d o v i í k > e í t o s Autos , y 
. rematefecho de las cafas de los dichos menores, dixo .que lo 

aprobava,y aprobó quanto ha lugar de derecho, y dio l icen
c i a ^ facultad, como fe requiere,á los dichos menores,y á fu 
T u t o r , é C u r a d o r , para que en execucion d e el dicho rema
t e , y con infercion de él,y délos demás Autos para juftifica-
cion fechos , otorguen en favor del dicho F. la Eicritura dá 
venta ReaI ,con todas las claufulas, requifitosicondicionesjé 
renunciaciones de L e y e s , y Fuero,que c o n v e n g a n , que def
de luego l a aprueba,é interpone á ella, y i los traslados/¡ue 
de ella'fe dieren , fu autoridad , y decreto judicial , quanto 
puede , y de derecho deve. Y lo firmó. 

E n ellas Eferituras no es necefiario confeíTar por jufto el 
• p r e c i o , tíi la renunciación de la L e y de el Ordenamiento 
. R e a l , porque efta queda fuplido con los pregones de treinr 
ta d i a s , y con e l remate. : y mas bien fe aprecian las cafas, 

y confia de ello-, y fer poco lo que difiere el aprecio d é l a 
poftura, y remate . 

Efcritura. 
T¡ Sepafe por efia carta , como yo F . T u t o r , y C u f a - ' '¿xprefferír6 

dor de las p e r f o n a s , y bienes de F . y F . menores , hijos de ¡ a i í w d í . J 

F . d i funto , cuyo oficio tengo aceptado , y me-fue difeerni-
d o el cargo p o r la juíiicia de tal parte,y F . como mayor de 
•catorce años,ivno de dichos m e n o r e s , vezinos quedemos e n 
.efia C i u d a d , ó V i l l a de-tal parte , dez imos, que por quanto 
y o el dicho m e n o r , y F . m i hermano tenemos por bienes 
nueítros vnas cafas en tal p a r t e , y con tales l inderos, y por 
«ales caufás nos¡ fue vtil el v e n d e r l a s , y íe pidió licencia A 
Fulano C o r r e g i d o r , y precedida información fe d i o , y trun 
Xeron en pregón tefriñno de treinta dias ,y las pulo F u l a n o , 
7 lecherón rematadas , y f e ha mandado otorgar efcritura, 
c o m o todo parece de los autos , q u e han pallado ante tal Efe 
Síivanoj^^ _ 
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xAqui todos los amos. 

Y pata que todo lo íuíodicho tenga e f e c t o , yo el 
d i c h o menor p ido licencia al dicho mi T u t o r para otorgar , 
é jurar eíla eícritura , é yo el dicho T u t o r la concedo en 
bai lante forma v y de ella v fando, como mejor aya iugar de 
derecho •. y fiendo fabidores de el cjue en efte cafo nos per
tenece , otorgamos por efta carta , que vendemos en venta 
R e a l por juro de heredad para fiempre jatrus al dicho F.las 
caías de fuíó declaradas, y deslindadas en la relación de ef
ta eícritura , y autos infertos en ella, libres de tributo , me
m o r i a , feñorio, ni obligación efpecial, ni general, y por t a 
les las afieguramos , y certificamos por el precio de el rema
te á que eftá obl igado, para pagarlo á los plazos d e l , fi es al 

O diga las fiado. O diga íi es de contado , que ha pagado en tal mon'e-
targas que d a , d e q u e nos damos por entregados á nueftra voluntad , é 
tiene,yHibres renunciamos la excepción de la pecunia, leyes de la entrega, 
de otras, é p r u e b a , é le otorgamos recibo en forma; y nos defiftimos, 

y ai dicho menor , que no entra en efta eícritura , de el d e 
recho, y acc ión, propiedad, poffefsion, t i t u l o , v o z , y recur-
fo , que á entrambos menores pertenece de la d k h a cafa , y 

i de fus entradas, y falidas, vfos, cof tumbres , fervidumbre?, 
• y lo demás que de fecho le pertenece , y todo lo cedemos, 

renunciamos, y trafpaíTamos en el dicho Fulano, y en quien 
fu derecho repteíentare , para cjue como dueño abíoluto la 
g o z e , v e n d a , y enagene á fu voluntad, y le damos poder par 
ra que por sr, ó judicialmente entre en el la, y aprehenda la 

•pofiefsion, & c . 

L a clauíula fe profigue , y la de eviccion como en la ven-; 
t a R e a l , que vá en el libro p r i m e r o , y defpues de el poderío" 
de j u f t i c i a , jure el menor de no fe oponer por ferio , ni pe
dir beneficio de reftitucion , ni abfolucion de el j u r a m e n t o , 
fo pena de perjuro. Y la fecha, y teftigos como las d e m i s : y 
para las facas de ella , regular la cantidad para el genero de 
el fello de el primero pliego , como lo advertí en las ventas 
de el dicho libro primero. 

Cuentas: 
^ ¡ C o n dos fines.fe fuelen tomar cuentas á los T u t o r e s ; 

o Adminiftradores de bienes de menores. El v n o , para f a -
•ber el eftado en que fe halla el caudal \ y e i o t ro , quando efc 

pira 
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pira el o f i c i o , por íer ios menores de edad para darles iu¿ 
bienes, ó para remover en otro ia tute la , ó adminiftracion, 1 

y ambas pueden íer de oficio, © á pedimiento d e los interef-
íádos, ó de e l padre general de m e n o r e s , que haze oficio.de 
Curador dohde no le ay nombrado. 

Cargo.-. 

Incluyente en tres partes las cuentas, c a r g o , defcargo , y 
alcance. En ei cargo , fe ha de comprehender todo el c a u 
dal que íe huviere encargado al T u t o r , ó Adminif trador en 
bienes, y maravedis , ajuftadopor recibos, efcrituras, rema
tes, in formaciones , y otros papeles , por donde confiare de 
ello con claridad : y de los réditos de el dinero que no h u - ' 
viere empleado á razón de á veinte el m i l l a r ; y l o que r i n 
dieren los a r r e n d a m i e n t o s , y e m p l e o s , todo en partidas 
difuntas. r 

Defcargo. 

E n el defcargo fe admite , y baxa todo quanto huviere 
gaftado con juítificacion , no íiendo perdidas en que t u v o 
negligencias. E n el azeyte , cebada , y otras colas donde es 
notoria la diminución, le admire,y baxa lo que fe acoftum-
bra por declaración de dos períonas los gaífos de reparos, y 
labores de cafas, v i ñ a s , y otros bienes, í iendo forzólos, y de 
peca cantidad , baila para baxarlos el juramento de la per-; 
lona que los haze ; pero íiendo en mas de mil m a r a v e d i s e s - x.i.tít.jli^ 
p r e d i o juítificacion de mandatos para hazer los ,y certifica- ' j , ¿ei fuero, 
clon de averie h e c h o , y recibos de ellos. Admiteiele la dezi- L.\6. tit \6* 

\ ma parte de lo que importaren los r é d i t o s , y frutos cada T.6,y otras, 
año, que es de el T u t o r , por el trabado, y cuydado de la c o 
branza, y los aumentos de el eftudio, y e/cuela , y de el fuf-
tento , y vertido, eftando t.afíado por la jufticia. 
, Los alcanzes ion los reftos , ó refiduos de Ja cá nti Jo.d de 

el cargo que fe h a z e , en que los T u t o r e s , ó Adrniniffrado-.. jUcanct* 
res deven fer condenados,y fe forma en la manera í iguiente. 

Cuenta en forma. 

5T E n J a C i u d a d , 6 Vi l la de tal p a r t e , en tal d i a , mes . 
V a n o , fu merced F . C o r r e g i d o r , h izo parecer ante si á F i 
T u t o r , y Adminiftrador de los bienes de F . m e n o r , para 

t ' P p - que : ; ' 

http://oficio.de
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que de cuenta de los maravedís que ion á fu c a r g o ; y eftan-
d o preíente, y aviendo vifto los papeles de efta tutelado A d ~ 
mieiftracion , defde tal dia hafta t a l , le hizo cargo en la 
forma figuiente. 

\Aqui las partidas de el cargoseada tna de por si focando al mar", 

gen [os números de la cantidad que importan j y luego 

profigue afsi. 

,. 57 Q u e todo lo fufodicho monta tanta cantidad , y el 
dicho T u t o r , ó Adminiftrador confintió el cargo , por ef-
tár legítimamente hecho : y pidió fe le admita el defcargo 
que tiene , y dio el que fe l igue. 

oíqui el defcargo, con claridad las partidas del ',y lúe" 

goafsi. 

5 [ Q u e todo lo fufodicho monta tanta cantidad de m a 
ravedís , y baxados de los tantos de el cargo^refta por alcan
ce contra el dicho T u t o r , ó Adminiftrador tantos m a r a v e 
dis , á cuya paga íe obligó en forma en favor de el d icho 
menor , y juró aver dado efta cuenta bien , y fielmente fin 
fraude, n i co'ufion alguna, y la aprobó por fu parte. E vif-
t a por fu merced el dicho Corregidor la dicha cuenta , c a r 
g o , y data , y alcance, la aprobó quanto ha lugar de dere
cho , fa lvo error , que fe ha de iuplir cada que parezca , y 
condenó á el dicho F. Adminiftrador,ó T u t o r en los dichos 
tantos maravedis de íu alcance , para que los pague á el d i 
cho m e n o r , y á quien por él fuere p a r t e , y en el ínterin los 
emplee en cofas vtiles para el dicho menor , pena de los i n -
terefies. Y á todo interpufo fu autoridad, y lo firmó. T e f t i 
gos F. F . 

Notificación. 

E luego yo el Efcrivano notifiqué el dicho auto al d icho 
F . T u t o r , ó Adminiftrador en per íona; doy fee. 

N O T A . 
5T; Q u e fi la, cuenta fe diere á pedimiento de parte j f e 

proveerá auto primero, para que fe le notifique al T u t o r , ó. 
Adminiftrador parezca á dar ía cuenta dentro de tanto ter-
p ü n o # con aperc ib imiento , cjue paffado fe Jhará en fu au» 

fenciâ  
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íénc'ta i y le liquidará el aicanze , y le parará todo entero 
pcrjuizio. . -

Y acabada la cuenta fe proveerá otro a u t o , en que fe 
mande dar traslado'de ella alas partes , para que en tanto 
termino la adicionen,y digan fi tienen que , contra ella; con 
apercibimiento, que le procederáá iuaprobac ión. Y not i- L^'.tii.í^ 
ficado el traslado,y paflado,le proveerá auto de aprobación, Ub.^. Recop% 

6 como huviere lugar. 
Eftas cuentas le eicriven , y los autos de ellas en el fello 

^quarto^or fervir de regiftro Protocolo,y afsi fe ha p r a & i c a -
. d o , por no aver en la ley R e a l claufula que en part icu lar jo 

declare; y las facas fon como al principio advert í en las c o m 
pulías de los pleytos. ¡ ... 

' Finiquito de curadurid. Dicho lib. 
•ff Efta efcritura es de la m i í m a naturaleza de las ele 

cartas de pago,y cóíiften en lo mifmo fus fuerzas,y firmeza; 
, jperó fu eftiio es diferente, y por efip quiíe np omitirWu 
, ; P a r a las, facásVequiere el mifmo p a p e l , que es de hafta 

cíen ducados , fello q u a r t o ; y hafta m i l , fello tercero , y ele 
; ai, arriba,, íello fegundo primero pliego,y lo demás comunl 

Ijaitura. 
T\ Sea notorio á todos, cómo yo F . digo,que por q u a n -

, t p F . fue T u t o r , y Curadpr mip; y como tal cobró, y adtií i-
niftró bienes, hafta que por aver yo cumpjidó veinte y c jh- • 

; c o años fe me ha mandado entregar el adminiftráció,n""dfi 
e l l o s , y le he tó'inádb cuenta con intervención dé tal J a e z , 
ante tal Efcr ivano, en que ha fido alcanzado en tálesbienes 

r e n fer , y en tanta cantidad de maravedís , en„tal moneóla; y 
( me ha hecho entrego de todo , y pedido íe otorgué carta de 
•( r e c i b o ; y lo he tenido por bieíi^y para que tenga e f e & p , en 

fprina q u e m e j o 
jm\ ier|echój,y d e lo q u e e n eftégCaÍQ'm^^^ 
t?Á9 /PPrj?fia (¿ar ique he ^ C i b ^ d ^ l ' d l ^ ^ & Q t J q s . dichos 

bieggsWri jer-^y los dichos- tantos, t p á r a v e d í ^ e M i c h ^ ¡a^ij i-
c e ; de que m V d b y por er i tregáíp á mí voluntad^'éVehuricio 
las leyes de la non numerata pecunia, entrega, é prueba , y 

,^ie otorgo carta ( f c p a g ó , y fií^pito e n forma.., y.fkyjgF 

y, 
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Tuedefe dtqr bre al dicho Tutor,y á lus riadorcs,y abonadores de la obli
ga* Je anote gacion en que eílán conftituidos por la dicha tutela ..que doy 
al rnarge del poz ninguna, rota, y cancelada,y de ningún valor, ni efec-
entargamieto to, para que no valga, ni fe les pida cola alguna en juizio,ni 
j balerío nfsi fuera del,á cuya firmeza obligo mi perfona,y bienes ávidos, 

y por aver, y doy poder, & c . 

T fi las cuentas fueren extrajudíciales , fe pondrá ejla 
claufula. 

5T Y no alegaré engaño contra las dichas cuentas,ni ia-
tenraré,que ellas, ni otros papeles que las juft fiquen parez-
cau-,porque como he dicho las hizimos entre noíotros. extra-
judicialmente fin Efcrivano, y me fatisfize, y enteré de t o 
d o , y rompí los papeles \y i la firmeza de eíla éícritura 
obligo mi perfona,y b ienes ,&c . 

%Apeos. x 

51 A p e o s , es propiamente deslindar , y amojonar judi
cialmente vna,ó muchas pofielsiones, para lo qual los autos 
que irán ordenados darán la forma que fe obíerva. 

Es calí como eferitura , porque yá que no lea titulo de 
venta , por lo menos es v n acto que perfeciona la que t f tu-
viere hecha de la heredad que fe apea , y por ello adquiere 

" pofielsion , con que me parece eílará bien en Protocolo , y 
" que los traslados fe den en el f e g u n d o , afsi por íer compulfa 

de a u t o s , como porque todo ello viene á fer teftimonio de 
que fe obra aquella cofa de que fe trata , y los ¿Utos fon en* 
efta forma. '•: 

Pedimento. ' •.. 
5T Eulano, vezino de tal parte , por m i , ó como T u t o r j 

6 Adminiftrador de los bienes de F . menor, d i g o , que yo, ó 
el dicho menor , tengo , ó tiene vn íolár de c a l a s , ó tantas 
tierras , ó vna heredad de viñas en tal parte , qué le perte
necen por tal t i t u l o , ó razón, y me conviene íe apeen , def-
l inden, y amojonen. A v . m . p ido, y fuplico mande íe haga 

' con la íbiemnidad del Derecho. Jufticia, y para el lo, Scc. ; 

, ; A V T O . 
':' $ Fregonefe publicamente el a p e o , y deslindamiento) 
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q u e el contenido pide para qué las períonas que tuvieren 
h e r e d a d e s , calas , ó t ierras á ia l inde de !as que pretende 
apear, parezcan dentro de hueve dias primeros figuieñteSjá* 

: verlo h a z e r , con ápercebimiento , q u e fe pondrá en execu- , 
1 c ion , y parará á. todos el perjuizio que fi fueran prefentes: 

y para mayor convencimiento de lo mifmo , íe fixe Edicto 
publico en parte que lo lea á todos. Proveyólo fu merced F , 
C o r r e g i d o r , en tal p a r t e , d i a , mes, y año. Y l o firmó. 

Pregón. 
T¡ E n tal parte , d i a , m e s , y año, por v o z de F . p r e g o 

nero, en la P laza publica fe pregonó lo contenido en el auto 
d e arriba, doy fee. 

Editío. 
*J7 T o d a s las perfonas que tienen heredades, t i e r r a s , 3 

cafas en tal p a r t e , ó pagos, lepan como F. por s i , ó en n o m 
bre de F. fu menor; quiere hazer apeode tal folar , ó h e r e 
d a d , y lo ha pedido ante íu merced F . C o r r e g i d o r ; y fe íes 

t m a n d a , que dentro de nueve dias defde oy , parezcan á h a 
llarle prefentes al dicho apeo , con ápercebimiento , que-el. 
termino paffado, fe hará con e f e d o , y les parará á todos t a n 
entero p e r j u i z i o , como fi lo hizkíTen con fu aisiíteñcia , y 
permilsion. F e c h o en tal p a r t e , en tal d i a , m e s , y año. 

Fee. ^ -
*JT E n tal parte , d i a , m e s , y a ñ o , yo el Efcrivano fixe v n 

traslado del E d i d o de a r r i b a e n la Plaza publica de efta ta l 
parte , junto á las puertas del C a b i l d o , de que doy fee^y f u e 
ron teftigos F . y F . 

RebeUid. ' ^ 
U F . vezino de eíla C i u d a d , ó V i l l a , d igo ; Q u e por 

m a n d a d o de V . ni. fe pregonó, y fixó E d i d o para el a p e o , y 
deslindamiento que tengo p e d i d o , en tal heredad,ó t i e r r a s , 
y en e l termino de él no h a parecido perfona que quiera 
afsifíir;y pata que fe e fedue el dicho apeo,nombro por a p e a -
d o r e s á F . y á F. v e z i n o s d e tal parte,perfon<<s de toda fatif-
facion. A v .m.pido,y fup'ico los aya por nombrados,y man-: 
d e fe haga el dicho apeo en rebeldia,de los que pueden a l in
dar con la dicha h e r e d a d l o tierras., que les aculo en forma», ' 
P i d o i u í t i c i a , & c . . AY= 



. A V T O , • 
T¡ Por acufada la rebeldía, y los dichos F.y F.nombradbs 

por apeadores juren de lo hazer b i e n , y fislmentc,y de dar. i 
cada v n a parte lo que le tocare, y h a g a n , y declaren el apeo 

• en forma. Proveyólo fu merced F . C o r r e g i d o r , en tal parte , 
d í a , mes,y año. 

- %AceptAcioniy juramento. :: 

**J E n tal p a r t e , d i a , m e s , y a ñ o , yo el Efcr ivano hize 
notorio el nombramiento á F.y F. vezinos de tal parte , y lo 
aceptaron,y juraron a. D i o s , y i vna C r u z en forma de dere
c h o , de hazer el dicho apeo bien, y fielmente, fin qui tar , n i 
añadir en él de lo que á la heredad, y tierras pertenece. Y io 
firmaron. 

xApeo. 
!' *R E n tal d i a , m e s , y a ñ o , eftando en tal fitio, termino, 
é jurifdicion de tal parte, los dichos F. y F . apeadores , por 
ante mi el E f c r i v a n o , aviendo vifto el fitio,y reconocido los 
limites antiguos de la dicha heredadlo t ierra, la apearon. .y 
deslindaron en efta forma. E n tal fitio,que tiene eftas leñas , 
empezaron la linde hafta tal fitio,y deide alli á tal fitio,hafta 
venir i dar al primero.donde fe comenzó,y todo lo compre-

.hendido de eftos limites adentro, dixéron ferio que pertene
ce al dteho.F. por quien fe pide el apeo , y es la v e r d a d , fo 
cargo de el juramento que tienen f e c h o : á que afsiftieron F . 
y F.y de como no huvo contrádicion. E l dicho F pidió tef-

' t imonio , é yo el dicho E f c r i v a n o le le d o y , porque txoáo 
'•lo dicho he fidoprefente. Y lo firmé,y los dichos apeador^. 

Trefentación. < 
^[ E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte, en ta l d i a , m e s , 

y año, ante fu merced el dicho Corfegidor, los dichos P i y F . 
apeadores, prefentaron el dicho apeo,y deslindamiento,para 
que fu merced provea lo que convenga. E fu merced a v i e n -
d b í ó v i f t ó , lo aprobó quanto ha lugar de derecho , y mandó 
-fe £fte,y pafle por él en todo tiempo,y que las partes á quien 
tocaffe den los traslados que pidieren, para en guarda de fus 
derechos,y en ellos, y cada vno interpone fu autoridad, y de
creto judiciál ,quanto puede,y deve. Y lo firmoiTeftigo? F . F . 
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L I B R O T E R C E R O . 

DE • P R A C T I C A , Y A V T O S DE 
afTcntamícntos, y cxccutivos. 

P O R E L M I S M O D . P E D R O M E E * 

g a r e j o M a n r i q u e d e L a r a . 

DIFWICIQN DE LA VIA EXECVTIVAi 

I A executiva es la que fe exercita en el 
cumplimiento de' los 'Contratos Públicos, 
afsi de e fcr i turas , cómo de .'autos que la 
merezcan : fu proceder es breve , y i urna- 1 

rio , introducico fo'.o en favor c e 'os A c t . 
tores , y de la República. Afsi lo fíente1 

P a z , y otros , en explicación de la ley 2. 
t i t . n. del l ib , 4> R e c o p . 

Ay"también otra via de afíentamienro,que es cafi execu-
t iva , y es-mas breve/, también introducida en favor de los 
A d o r e s , conforme á las leyes del dicho t i t . n . lib-4- R e c o p . 

E n quanto á efta de afíentamiento, d i g o , que no fe puede z. 15. tit. 8 
formar de q u a n t l a d e feii'cientos maravedis abaxo, que eíla p . 3. 
prohibido y y para effo folo fe defpacha mandamiento para 
facar prendas,y;fiendo de eha cantidad a r r i b a o s en dos m a 
neras, real , y perfona!. E a real fe llama la que vno intenta K:" 
por cafas , h e r e d ^ e s ,V> tierras propias que el demandado 
poffee*, y en efta hecho el arTentamiehro,tiene el demandado t 

dos mefes de termino para alegar de fu ju f t ida ,y haz ienda- ' 
. lo» 



J O ? C O M P E N D I O 

l o , y purgando las coi las, y dando fianza de eftar. á derecho, 
deve íér oído , y reftituldo e n los bienes que por el al ienta--, , 
miento fe le q u i t a r o n ; y deíde alli ert adelante íe figue la 
caula ordinariamente hafta Sentencias de p r i m e r a ^ l e g u n -
da inítancia. 

L a perlonal íe llama la que fe intenta por deuda contra 
la per lona, y bienes del demandado,en que no ay mas de v n 
mes de termino para alegar,y obrar , c o m o eftá dicho. 

Y pallados eftos terminos,el Actor á quien por el aíTenta-
miento fe huvieren entregado bienes, queda hecho verdade
r o poíTcedor de ellos , y no deve reíponder á demanda a l g u - . 
na,f ino Fuere puefta lobre la propiedad de dichos bienes. 

El afiéntamiento le puede hazer contra bienes de m e n o 
res ,y en rebeldía de el demandado , confiando no ay bienes 
d e que hazer el afiéntamiento , fe puede librar prifion c o n 
tra é l , y obligarle á que fe arraygue. 

Forma de aftent amiento. 

51 Fórmale efte ju iz io , pareciendo v n o ante el J u e z , y 
^pidiendo emplazamiento contra la perfona que le d e v e , ó le 
tiene lus b i e n e s ; y el Juez lo manda hazer con termino d e 
tres días perentorio? , ó mas , loque á el Juez pareciere ha 
menefter para comparecer , y paflado fe le acuía v n a rebel
día , y pone demanda en f o r m a ; y fi tiene titulo que la juf-
t iñea , lo preíénta.,y jura, y el Juez , aviendo por acufada la 
rebeldía, manda dar mandamiento de pofieísion,ó para fa-
car p r e n d a s , que fe entregan al A ó t o r , como irá ordenado 
adelante. . . 

X.i.y t.tit.$. Algunos llevan , que el emplazamiento ha de fer por tres 
#¿.4. Recop. términos , y que fe han d é acular tres rebeldías , y aunqqé 

no dañará , efto no es preci ib, porque el termino que íe Ctíií-' 
cede es perentorio , y dize la ley R e a l , que íe cumple , c o n ' 

• qué pallado le acule la rebeldía vna v e z , y el Juez puede 
abreviar el termino lo que le pareciere jufto. 1 

í . 2. tit. IT. Si el A ¿ t o r , emplazado el reo , quifiere feguir la caufa en 
Kecop. vía ordinaria, puede hazerlo, y fegurrU en rebeldía, y n o t i 

ficar los autos en Eftrados. ' 
( P a r a eftos autos de afiéntamiento, fegun fia naturaleza , y ; 

fimilitud, con los que la ley R e a l expreíTa , f e Han de hazer. i 
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en el papel de ios géneros Ay ieílos que en cada vno irá l e ñ a * 
lado/y íu orden, y difpoficion es lo figuiente. 

Pedimento. 

E n la-Ciudad, ó V i l l a de tal p a r t e , d iá ,mes , y a ñ o , 
ante F, Corregidor pareció F. y d i x o , que él tiene vna d e 
manda que poner á F . y para ella le. conviene , que parezca 
perfonalmente,que pide emplazamiento contra el íuíodícho 
con yn breve termino. Jufticia, y para e l lo , & c . 

A V T O . 
*J| E fu merced el dicho Corregidor mandó fe emplaze 

al dicho F . para que dentro de tres dias que le feñala por 
tres términos, y el v l t imo por perentorio, parezca personal
mente ante fu merced, con apercibimiento, y feñaiamiento 
de Eflrados, en forma. Y afsi lo m a n d ó , y firmó. 

Fee. 

5T E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , tal d i a , mes ,y" 
año \ dichos F. Emplazador , ó A l g u a z i l , ó Efcrivano , en 
cumplimiento de el auto de arriba , y de pedimiento de F . 
emplazó perlbnalmente á F. para ante F. Correg idor , por 
los tres términos de el derecho reducidos á tres d i a s , con el 
a p e r e b i m i e n t o , é feñaiamiento de Eflrados en forma. Yj 
afsi lo dio por fee. Teft igos F . y F . 

Si es el Elcr ivano el que emplaza , hable de primera per-i 
fona , como dezir , emplaze, hize,8cc. 

Si el emplazamiento es fuera de el lugar , ó arrabal dM ,ha z,^th.¡. llb 
de llevar mandamiento en forma , expreflada la caufa de el 4, Recop* 

emplazamiento, y no fe puede hazer en otra forma. 
Los autos hechos hafta aqui , fe pueden hazer en medio 

pliego de el fello quarto, y no cabiendo en é l , en vno entes 
t ó , y en otro la d e m a n d a , y rebeldiá,y auto figuiente. 

Demanda. 

^ E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte, en tal dia,mes,y 
año , ante fu merced F . C o r r e g i d o r : F , dixo , que él tiene 
emplazado á F . y es pallado el termino que fe le concedió, 
j ; n o h.a parecido^ con que fe conoce fu, rebeldía, que le acu-

Q q bé 



306 C O M P E N D I O 
i a , y en la forma que mejor lugar aya , le pone demandada 
de tal co la , que íe pertenece por tal t i tu lo , que preienta , 6 
de tantos maravedís que le deve por tal r a z ó n , y juró á 
Dios , y á. v n a . C r u z fer c ierta . Pidió á fu m e r c e d l e conde
ne i que fe la buelva, y feftituya x ó le pague los dichos tan
tos maravedís, haziendo parael lo-aíTentamientoenla dicha 
tal cofa,,entregándole la.pofieision.de el la ,pen bienes de el 
fufodicho, para que los tenga por la dicha c a n t i d a d , y coi* 
tas , y que fe le ubre mandamiento e n forma.. Pidió jufti
c i a , & c . 

A V ' T O . 
57 E íu merced el dicho Corregidor hnvo por acufadá 

la rebeldía al dicho F . y por. ella, mandó hazer a i l e i t a m i e n -
to en forma. , como- la ley. Rea l lo difpone e n la dicha tai 
pofílfsion , que e ! A d o r j u r a i e tiene contra í u voluntad , y 
que i el fufodicho fe p o n g a en.ella.- O diga a f s i M a n c t ó 
hazer afiéntamiento en los bienes de el dicho F . hafta en la. 
cantidad de el principal , y cofias de la demanda , y que íe 
libre mandamiento.en forma». Y l o firmó.. Teft igos F. y F». 

Mandamiento*. 

Aj^uazil M a y o r de efta C i u d a d ' „ ó Vi l la , ó fu L u 
garteniente , requerid á B . vezina.de tal parte , que luego» 
pague á F.. tantos maravedís de principal , .y tantos.de cof-
tas^en que por m i efti condenado,en.demandaque fe le pur-
fo, eftándo enipIazado,y por fu rebeldía pedido*-afiéntamien
to.. en fu perlona , y bienes .̂el qual hazcd conforme á dere
cho £ en d e f e d o de no pagar. íuego^en bienes muebles,ó en 
raizes,.y los depofi.tad.en perfona a b o n a d a , para que de allí 
f e en tregüen al dicho F . A d o r , : y citad; al d icha E. para 
qué d e n t r o <-de treinta días parezca - i dezir, d e i u jufticia,, 
que le oiré, y. le fer i guardada £ y fino hallaredes bienes v a 
l iólos , lo p r e n d e d , y poned en la cárcel , que afsi conviene.a 
la buena adminif trácionde jufticia. D a d a en.tal parte , d i a , 
mes , , y año; 

Efte mandamiento es como dé apremio, y afsi para el ge--
ñero de:el papel fe. fea. de recular cómo, los apremios ;.veaíe; . 
adelante . . 

Qtte * 1 

http://la.pofieision.de
http://vezina.de
http://depofi.tad.en
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u Otro de éfjaucimiento Utal. 
% Alguazi l M a y o r , & c . poned á F . vez ino de tal par

t e , en la poíRfsion de ta l c a l a , ó heredad , y amparadle en 
ella , fin permitir íea defpojado , mientras por la ley R e a l 
de los afientamientos fe le permite*, porque aísi lo tengo 
mandado en Ja demanda que pufo de ella a F. á quien e m 
plazó períonalmentc, y le requerid, y citad -, que dentro de 
léfeata dias parezca ante mi i pedir íu jufticia, que fe le oir 
r a , y guardará. D a d o , 8cc. 

T a m b i é n el papel de efte mandamiento ha de correfpoiv» 
der á el de poflefsiones, que irá adelante. 

L a poffeísion fe eferive al pie de el m a n d a m i e n t o , como 
fe hallará ordenada en fu lugar. Y en el primero manda-, 
miento fe eferive la diligencia en efta forma. 

Diligencia. 
I T E n la C i u d a d , ó Vi i ia de tal parte , en ta! d i ? , F . 

Alguazi l M a y o r , e n cumplimiento de el mandamiento de 
arr iba, entró en las caías de morada de el dich'> F. y pre
guntó por é l , y no fe le ¿ib noticia cierta , por lo quai h z o 
aflentamiento en tales bienes por el principa! ,y coftas de el 
dicho mandamiento , y los dichos bienes entregó á F . v e a i -
n o de tal par te , á quien y o el Eícr ivano doy fee que c o n o z 
c o , y él los rec ib ió , y de ellos íe fatisfizo á in voluntad/-* re
nunció las leyes de la entrega , é prueba , y íe obligó de t e 
ner los dichos bienes en d e p o f i t o , y entregarlos en ser lue
g o , y cada que f e le mande , ó pagará fu valor á ley de de-? 
pofitario real , y l l a n o , que fe coft i tuye, y fo la pena de tal» 
Para lo qual obliga fu perfona, y bienes, & c . 

Pedimiento." 

fT E n tal parte , dia , m e s , y año , ante fu merced F . 
Corregidor pareció F . y d i x o , que á íu inftancia eftá hecho 
asentamiento en bienes de F. por tanta cantidad , y cofta* 
que Je d e v e , y e f t á n depofitados. P i d i ó á f u m e r c e d l e los 
mande entregar. Juft ic ia , & c . 

A V T O . 
jftf E fu merced el dicho Correg idor , atento á que g| 

£ > q a ter-s 
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termino de los treinta dias cjue el reo tiene para venir á d e 
zir de íu jufticia no es pafiado *, mandó cjue íe entreguen los 
dichos bienes al dicho F.dando fianza de que eftarán en fer, 
y no los venderá , dif ipará, ni maltratará dentro de el dicho 
t e r m i n o , y que los entregará luego, é cada que íe le m a n d e , 
ó pagará, el valor de elios con el doblo. Y lo firmó. 

Efte pedimiento , y auto fe deve hazer en el íelio q u a r t o , 
y la fianza que aora pondré fe ha de hazer en el regiftro , y 
para la faca le ha de regular el valor de la demanda , para 
que hafta cien ducados fe laque en fello q u a r t o , y de ciento 
a mil en el fegundo, y de ai arriba primero. 

Fianza. 

E n la C i u d a d j ó V i l l a de tal parte , en tal d i a , mes,' 
y año, ante m i el Efcr ivano, y teftigos, F . vezino de tal p a r -
te ,á quien doy fee que c o n o z c o , d i x o : Q u e por quanto íe ha 
hecho afientamiento en bienes de F . por tanta cantidad de 
maravedís , que devia á F. de tal razon,y le eftán mandados 
entregar con fianza, en la forma que irá declarado , y efte 
otorgante la quiere hazer : y poniéndolo en efeclo , como 
mejor aya lugar de derecho , y fiendo cierto , y fabidor del 
que en efte cafo le pertenece, otorga , y conoce por la pre
f e n t e , que fe conftituye por fiador l e g o , real , y llano del d i 
cho F . en tal manera , que en los treinta dias de la ley de los 
aflentamientos, no v e n d e r á , maltratará, ni difipará los d i 
chos bienes, y los tendrá en fer, y de manifiefto, para que fi 
el dicho F.cuyos fon, v iniere ,y alegare de fu jufticia contra 
l a demanda que el dicho F . le pufo, los halle, y fe entreguen 

quien, y quando por el Juez que de la caufa conoce, ó co
nociere , fe mandare r, y lo cumplirá el dicho F. ó pagará fu 
valor á ley de depofitario , y fo la pena de t a l , y fi no lo 
c u m p l i e r e , fe obliga efte otorgante , háziendo de deuda , y 
caula agena fuya propia, de cumplirlo , y pagarlo como v | 
referido, y para ello obliga fu perfona, y bienes, & c . 

Entrego. 
U E luego en ta! d ia , m e s , y año, en cumplimiento del 

auto de fu merced el dicho C o r r e g i d o r , F. Alguazi l M a y o r , 
te C 0>J ?\ dicho F« A c t o r , y por ante m i el E í c r i v a n o íe e n . 
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trego tales, y tales b i e n e s , en que íe hizo aílentamiento de 
pedimiento del íufodicho , y fe avian depofitado en F . de 
cuyo entrego doy fee , y íe pone por dil igencia, y lo firmé. 

E n efte affentamiento de acción perfonal puede el A c t o r , 
paífados los treinta d í a s , vender los bienes, ó y á fean m u e 
bles, ó r a i z e s , para el pago de fu deuda , y hafe de pedir a l 
J u e z , y citar á la parte del reo para el r e m a t e , que ha de fer L.6. tit. ti 
defpues de tres p r e g o n e s , de tres en tres dias para los mué- j>. 3, 
bles, y de diez en diez para los raizes; y íi no ay ponedor, fe 
aprecian por dos terceros, y por el valor de ellos fe le entre
gan al Actor hafta en la cantidad de fu d e u d a , y coftas 5 y í i 
fobra alguna cantidad le le buelve al reo. 

Executha. 

5T E n quanto i la vía exccutiva,aunque es cofa ordina-s 
r ía , por lo muy exercitada que en eftos Reynos fe hal la,todá 
Via apuntaré algunas cofas muy neceffarias,yá que no f o r z o -
fas de faber al Efcr ivano, porque los curiofos en efta profefe ] 
í ion entretengan el t iempo. j 

Es la v í a executiva tan acelerada,y poco i m p e d i t i v a , qué 
í i el deudor tuvieíTe derecho muy aílentado contra el inftru-
mento del acreedor que trae aparejada exceucion , y puliere 
demanda ante el m i l m o Juez que libra la execucion , fe ha 
de proíeguir la execucion hafta el pago , fin hazer cafo de 
que efté pendiente la demanda. 

El derecho de executar prefcrive por diez a ñ o s , defde el 
dia que fe cumple la d e u d a , ó que fe pronuncia la Sentencia 
de remate,y en los ceñios, dexando de cobrar los réditos los 
dichos diez años prefcrive , no folo en la cobranza de e l l o s > 

fino en la de los réditos de adelante, y queda el cenfo perdi* 
d o , porque lo queda por la prefcripcion el contrato. Sala
r i o s , íervicios,y cofas de comer,y medicinas, prefcriven por 
tres años. Y no obra la prefcripcion contra los hijos de f a m i - L. gttit.r^ 

l i a , las mugeres cafadas por el dote. Los m e n o r e s , y fuce- Ub.4. Recop., 
diendo en el derecho de quien no era m e n o r , dentro de q u a 
t r o años pueden íer reftituidos defpues quefalen de fer m e 
nores. Y j a s Comunidades , Iglefias,y C o n c e j o s , fi dentro de L.p.y lo.tjt. 

quatro años defpues del t iempo de la prefcripcion lo piden, i e . £.6, 
han de fer reftituidos. 
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Y el que quifiere tener mayor.noticia;, la hallará en el tit.? 

15. del h b . 4 . de la R e c o p . 
. E l derecho introdtsxo por forma de efte juizio executivo 
la execucion, pregones, términos, c i tac ión, y t o d o lo demás 
que fe obravy aí'si n o fe puede renunciar en los inftrumentoSi 
n i e í e n t u r a s , y aanque ie h a g a , fe deveobfervar en t o d o : y 
aísi lo fienten muchos A u t o r e s . 

' Tmdamcnrvs. 
• L a s execuciones tienen quatro fundamentos,que fon 

cartas executorias de Sentencias pafiadas e n autoridad de 
cofa juzgada? e lcr i turaspubl icasquarentigias , fignadas, y 
firmadas de E l c r i v a n o : confeísion llana de p a r t e , y judicial 
de cant idad leñalada,y cédula reconocida, 

X. y. tit. a i . "' "Quanto á tas executor ias , y Sentencias n o ay qué a d v t r -
iib. Rceop. ' t i r a P u e s e s fian°j y corriente el librar la execucion; y en I * 

ooníefsion de p a r t e , d i g o , que fiendo dudóla , condicional,© 
con calidad q u e ocafione incertidumbre del debito ~. como 
fi d ize^ q u e confiefía dever á t a l plazo , ó fi le nuvieran dado 
t a f e ó l a , ó'con t a l condic ión, fe deve aceptar,ó repudiar en 
t o d o , y n o en parte , porque n o obl iga fin citar 'cumplida la 
c a l i d a d , ó plazo j pero fi confefiando la deuda lifa , y l lana
m e n t e , dize , que la h a pagado , ó que le ha efperado hafta 

v tai tiempo» o q u e fe la perdono, fe puede aceptar en la parte 
¡s - favorable , y repudiar e n la que no lo e s ; y porque al decla

rante no le puede aprovechar lo que declara en fu abono 
c o a . per juizio de tercero , fe h a de librar la execucion con la 
reíerva de prueba para los diez dias de la ley. 

E l juramento deciiorio ( que.es el en que la vna parte de 
•vn pleyto difiere fu jufticia en la otra ) t iene lá« toifma calin 
•dad en qualquiera eítado de la caufa. 

L.i.y if.ttt. f m q m n t o á las cédulas reconocidas-¿ digo , que fi eftanf 
~l£V.$. '•• dolas reconociendo j u d i c i a l m e n t e , en el m i f m o reconoci

m i e n t o oponen la excepción de la non numerata pacunia , é 
-cola no v j f tade que aya procedido la d e u d a , impide la exe-
-cuciori, más fi delpues del reconocimiento la oponen , no ess 
de a d m i t i r , y lo,mifmo f e e n t i e n d e e n i a s confeísiónes juf; 

y\ • • diciales. <, • ;- . • . • 
Erreconocimientojoconfefsion judicMbe^opor metiGri; 

•'. que. ' 

http://que.es
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que no tiene T u t o r , ni C u r a d o r , t r a e execucion,y ñola trae 
quando fe haze fin é l , teniéndole. 

El alcance de cuentas aprobadas, y no apeladas, paila en 
autoridad de cofa juzgada , y es ordinario librarle por el 
m a n d a m i e n t o de execucion. 

D e v e obrarle en la execucion c o n t r a l o s o b l i g a d o s , y fus 
herederos , con beneficio de inventario , eftando hecho en. 
t i empo; y f o r m a , en la cantidad: que cupiere en el i n v e n t a - . -
r i o , y n o e n mas v- pero aviendo aceptado' í in efte beneficio,, 
fe executa por toda la deuda,aunque exceda de la herencia,, 
y í iendo mas de v n o e l h e r e d e r o , fe ha de executar á cada L. 7. tit» 

vno prorrata,, fin que fe pida al v n o l o que deve el otro,f ino 3?. 6*. 
es que gozan todos los bienes hipotecados expreffamente ; y 
citándolo ,.y cobrandofe por ello de vn h e r e d e r o , puede r e 
currir á los d e m á s , y cobrarles fu prorrata por execucion,, 
teniendo cefsion del acreedor.. 

El mejorado en cercioró quinto,ó en todo, ,aunque acep- L.^tit.á. Ub 
t a n d o l a mejora: renuncie la herencia de reputan cerno here- 6. Recop*. 
deros para las deudas, , y pueden fer executadosprorrata en: ; 
lo que de la deuda les puede tocar. conforma, el: caudal de; 
donde faiió. lamejora. . 

Sienes-prohibidos 3e execucion:-

5 f N o fe puede trabar execucion por deuda del marido 
e n bienes dótales, ni en los- veftidos de la muger , no ñenáo 

obl igado, ni en las cafas , a r m a s , . n i c a v a l l o s , ni muías de ios t»¡.tit.t.lW 

ih i jofdalgOi fino4es por, deuda.Real.,,ni en yeguas de vientre, 5. Ree;p» 

c r i a s , cavaHos,. libros de A b o g a d o s , bueyes, ni muías dé ara
d a , aperos, ni pertrechos d e l a b o r ,..ni efelavosocupados en 
elIa,,aunque,no aya.otros- b i e n e s , fino es por deudas d e ren
tas R e a l e s , de t íerras„de b u e y e s , y cohs pref tadas , ó c o m - ¿ - 2 t i t . tu 
pradas para labor, que emeftós cafos no ay referva,.fiho folo üb-h R"*£« 
de vna yunta cié bueyes, ó m u í a s . . N i t a m p o c o f e puede t r a 
b a r en. la propiedad;de los bienes d e m a y o r a z g o s , ni en lo ' 
que de las rentas ha menefter el pofieedor para-fus a l imen
t o s , n i el eftipendio d e los Soldados , n i en la cama vertido 1 . 5 . tit. 4 7 . 
ordinario; ni o t r o s bienes forzofos a lexerc ic io ,y v focot idia- P . ¡.y otras., 
no de qua-quicr perfona. 

T a m p o c o fe puede trabar ejecución en cien cabezas de 
gana-
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£.29. tií.2Ú ganado lanar , fino es por diezmos , ó por el fuftento de él 
lik^Recop. m i f m o ganado. 

Veiimiento. 
5f L a execucion fe deve pedir por el debi to l iquido , y 

fe ha de jurar la deuda, pero c a l o que no fe jure , no tendrá 
nul idad, porque no es requifito f o r m a l , fino folo vna fegu-
ridad de fraude, que puede aver , y ha de efiár cumplido el 

r£.'¿. tit 17. plazo,: y cafo que no lo aya , fiM'débito-es dinero^tiéiie diez 
lib.%. Reeop. diasáéfpues que el auto 3 6 fentencia en que fe condena en 

é l , paffa en autoridad de cóíá . juzgada, y fi es de bienes rai-
zes , ó m u e b l e s , tres d i a s ; y fi es contra herederos , ó A l b a -

% . 13. tiu 9. zeas de difunto el debito, no fe puede librar execucion haf-
¿P. jt ta paliados, nueve dias de la dicha muerte. 

Si fe pide d o t e , 6 arras en bienes raizes en fer , y fin apre-: 
c i ó , fe deven entregar luego , y fiendo m u e b l e s , ó aprecia
dos , ay de termino v n a ñ o , que corre defde el dia que el 
matrimonio fe f e p a r a ; pero efte año fe deve alimentar la 

% i ^ . r í í í i r . muger , y mas ha de aver lo que demás de los alimentos v a -
m\ ,y otras, lieren los frutos de el caudal. 

Conf iante el matrimonio , puede la muger pedir exectH 
d o n por fu dote , fiendo el marido jugador , ó difipador , ó 
eftando retraído por d e u d a s , que es io mi lmo que venir; 
aen quiebra. 

Si el deudor eftá fofpechofo en la paga por pobreza , fe 
puede pedir execucion , aunque el plazo no efté cumplidos 
pero cefla con fianzas!, ó-hipotecas hafta que llega el plazo,. 

% 17 t&s?» E i J u e z deve llanamente librar el m a n d a m i e n t o , y fe 
* 7* ' 3 * e x e c u t a fin embargo de a p e l a c i ó n , porque rio caufa efe&o 
" fufpenfivo, fino folo devolut ivo al íúperior. Y el manda-

'£ 17 tit. a i . m i e n t o í*e entregue á el acreedor , p a r a que él lo dé á el A l - : 
libl. Rccop\ § u a z ^ < l n e l o ^ ^ e e x e c u t a r i y n o haziendofe afsi, , tiene, 

nulidad la execuciou. 

¡Execucknési 

5? E l deudor deve fer compelido á feñalar bienes para 
la execucion , y no lo haziendo , 6 no lo fiendo valiofos los 
que feñala, ó. no pudiendo fer ávido para e l l o , el A c r e e d o r , 
o el Executor los n o m b r a ; y fi el deudor lo es fiador , puede 
nombrar los bienes de el deudor principal ¿ y de v n a , ó d e 

otra 
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otra forma ha de aver bienes leñalados , eipeciales , porque £.IJ>. tií.iu 
fcravandofe en bienes, generalmente tienen nulidad. Ub.q, Ket ep» 

H a n de fer bienes m u e b l e s , ó l e m o v i e n t e s , y á falta de 
ellos en raizes, que afsi lo da por forma la ley R e a l . 

Haziendofe la execucion en bienes puebles , fe puede 
hazer en las deudas, derechos,y acciones de el deudor..y fino ¿t ^ tit^zfo 
es i falta de los dichos muebles, y r a i z e s , no fe puede hazer y # , t 

en Jos dichos derechos, y acciones. 
Pero puede hazerfe en ceñios, penfiones a n u a l e s , y diñe- Lsj.y 21, tit¿ 

ros dados en depofito indiftintamente con los demás bienes. 21. íiff.^M-i 
Los bienes en que fe travare la e x e c u c i o n , fe han de p o - cop, 

a e r en depofito en vna perfona abonada , y no haziendofe 
en perfona , f e ha de notificar ei eftado de ella á el executa-
do,ó en íu cafa , yponerfe la hora de la execucion para la 
dezima. * 

Prijtoii. 
5T E l deudor deve fer prefo hafta dar fianza de fanea-

miento : pero fi la deuda es por m a r a v e d í s , y ^aver de fu 
Magef tad , fin embargo que dé la fianza , deve eftir preío 
hafta la paga , y por fer efta forma de la ley , y no cumple 
con dar b i e n e s , aunque fean l i b r e s , y val ioíbs, para no dar 
fianza, y folo el T u t o r . A d m i n i f t r a d o r , ó heredero con be
neficio de inventarios, cumplen con dar bienes de fu cargo,ó ¿ # I 9 > 

herencia , y folo á que los den fe les puede obligar con t ¡ t t 

p i f i ó n . ' 

E l Hijodalgo no puede lér prefo por deudas, fino es por 
las que contrae , como arrendador de r e n t a s , y pechos t o - £ , 4 J ? tit.s 

cantes al R e y , ' y no á o t r o s , ó por deuda de tutela , ó por 
a v e r efeondido bienes , ó por aver negado el íér noble al 
t iempo de el contrato. Y la dicha deuda de tutela ha de fer 
contraída fiendo T u t o r , como alcanze f u y o , & c . 

T a m b i é n gozan de efte privilegio de no fer preíbs por 
deudas los Soldados m i l i t a n d o ; los D o & o r e s , y L i c e n c i a 
dos en qualquiera facultad graduados , y los Abogados de 
qualquiera T r i b u n a l , aunque íean folo Bachilleres ,y los L a 
bradores , como las deudas fean contraidas defpues que ion 
tales L a b r a d o r e s , y la muger , fino es conocidamente mala 
de fu cuerpo , ó por d e l i t o , y el menor 3 fino es teniendo él 
. J - , - - í f t r i | C i o a d e i u S bienes. 
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Pregones. 

5T Los bienes execuíaios ie traen á el pregón í iendo 
m u e b l e s , ó femovientes nueve dias , d a n d o por lo menos en 
cada tres de ellos vn pregón i y íiendo raizes, veinte y f íe te , 
en cada nueve de ellos v n pregón , y pueden empezarfe lue
g o que. fe acaba de trabar la execucion 5 y íiendo las deudas 
fticaíes ,y d i la hazienda R e a l fe a b r e v i a d l o s muebles á t res 
d ias , y los raizes ;i nueve, cada dia v n pregon,y vnos,y otros 
han de fer dias naturales* 

Y íi la execucion fuere en bienes muebles, y raizes, b a i l a 
que anden^todos en el pregón de los raizes fin diftincion?, 
pero fí hecha la execucion en vnos bienes , y fe truxeíle al 
pregón , y defpues fe mejorafle en otros bienes , fe han d e 
pregonar defpues los de la mejora antes de el remate , aun
que la execucion fe aya hecho en nombre de todos los d e 
más bienes de el deudor. 

Puede el deudor dar los pregones por d a d o s , y fi lo pro-
tefta,gozará de el termino de ellos ¡.pero fi la caufa fe l igue 
con la miíma efpecié en que fe ha de pagar la deuda , f e e f -
cufan los pregones , y fu t e r m i n o , y con citar al executada 
para, que fi quifiere alegue p a g a , quita , ó otra excepción 
que la paga impida \ y 'panado el t e r m i n o , fe manda entre
gar la cofa , porque fe executa , precediendo, la fianza : y l a 
razón de efto es, que eftos términos, y pregones fe encami
nan al re/mate, y venta de los bienes execntados,para que d e 
ellos fe haga el p a g o , y no aviendo de aver venta , ni r e m a 
te,, ceñan ios requintos, y folemnidad con q u é fe celebran... 

5T L a citacitacion, es vna vocación,0 llamamiento pai
ra q..ie fe parezca en juyzio , yá fea para tomar traslado de» 
alguna demanda , ó y i en efte juyzio executivo , para o p o 
nerle á é l , y alegar paga , íi otra legi t ima excepción que el 
remate impida. 

Efte es v n requiüto introducido por derecho; d i v i n o , na
tural ,y pofttivo,y tan neceffario,qu^ es la raiz^ó fundamen
t o en que toma forma qualquiera cania , c i v i l , ó c r i m i n a l , 
fin lo qual , ni puede fuftanciaríe ningún procefB,ni c o n d e -
parle ¿ n i abfolyerfe ningunaparte. 

Citacfoni 
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E n lo q u e toca á la citación de remate ,que ha de íer.def- L,i tii,j.T.$ 

pues de el t e r m i n o d e los pregones,porque entonces ie 1c oye X.4-. tit.23. 
&[ reo executado, fe haze c o n termino de tres dias, para que P . j . & L. 1. 
en ellos alegué excepciones de paga , 6 otras algunas , que tit.ig. &• L, 
puedan impidir el r e m a t e , y efta citación íé ha de hazer en 19. 21.tit.2u 
perfona de.el reo , ó r e o s ; y no puediendo fer á v i d o s , y fe lib.<{, Mstoj), 
podrá hazer en fus ca fas , á fus mugeres , hi jos , ó c r i a d o s , ó 
vezinos mas cercanos, para.^ue lo d igan,y hagan feber. 

Y para que confte, no puede fer á v i d o , baila ir via r e d a 
ábuíear lo á íu c a í a } . y aunque c o m o eftá d i c h o , que
da hecha la citación c o n la diligencia de la muger de el reo , 
t o J a v i a fe ha hecho eftilo corriente el que íe ponga por fee , 
y que fe buíque el reo fegunda v e z , y fe ponga otra d i l igen
cia como la p r i m e r a , y defpues fe dá petición , y el JU-JZ 
nianda fe buelva á bufear \ y no pudiendo íer á v i d o , le c i te 
de remate á fu m u g e r , y hijos, ó cr iados,ó vezinos mas c e r 
canos , para que fe lo digan : y qué para que no pueda p r e 
tender ignorancia, fe dexe á quien íe citare vna cédula , que 
contenga el efecto de la citación , con el nombre de A d o r , 
c a n t i d a d de la execucion , y los ¿percebimientos de el auto 
d e dicha c i tación , y puef totodo por fee , fe ha cumplido 
baftantemente,y todo fe reconocerá en lo a d u a d o adelante. 

Puede efcuíar la citación de remate , fi el reo fale , y fe 
opone á la execucion,porque entonces es vifto la noticia que 
t i e n e , y cumple con el e f e d o de la citación , que m c o n v o 
car le , ó llamarle al juizio , pero aunque el reo íe oponga, fe 
h i z i e r e , y eferiviere la c i tac ión, no por effo padecerá defec
t o alguno él procefib, porque no es dañoío,fino es necefíario; 

Opofidoa. 

Puede, el reo executado oponerfe dentro de los tres dias r> 
del termino de la citación , y cafo que í e ayan pafiado s fs 
puede o p o n e r , como no cfté pedido , ni mandado hazer el 
remate y fiendo la opoficion alegando legitimas excepcio
nes de p a g a , ü otras que pueden impedir el remate ( porque 
no alegándolas, aunque lo protefte h a z e r , no es bárrante) fe 
deve admit i r , y encargar á las partes , de los diez dias de la 
l ey , para q u e en ellos prueben , y averigüen lo que les con- L. 3. tit. 2?, 

-Venga, y íé ha de notificar á entrambasparres , porque eftbs líb.q. Kc«ip» 

& r & .diez 

http://21.tit.2u
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diez dias corren de momento á moniento,defde la opofieioii 
para con el r e o , y para con el A c l o r defde que fe le notifica: 
y en cafo que al A t t o r no íe notificare , puede pedir ( pana
dos los diez dias) fe fentencie de remate,y fe deve hazer a l sk 

T a m b i é n puede el . A d o r pedir prorrogación, ó prorroga^-
dones de los términos que quifiere , y fe le deven conceder,, 
advirt iendoíejque efios términos prorrogados fon comunes, 
y puede e l reo hazer en ellos lo mifmo que en los diez d ias , 
fi bien no le es permitido al reo pedir eftas prorrogaciones;, 
y folo fi alegafle , que los teftigos de fu defenla eftán muy 
lexos, y los nombra, y prefenta,. defde luego fe le permite a i 
r e o , y fe le da termino: y pagando la deuda, con vna fianza 
que da el A d o r para reft ituírla, fi fe probaren las excepcio
nes alegadas , y por ellas no huviere lugar la Sentencia de 
r e m a t e , g o z a de efte privi legio de la prorrogación, y no en 
otros calos. -

E n el termino de los diez dias de la ley, fe han de prefen
tar las e fer i turas , y otras pruebas de p a p e l e s , y hazer p r o 
banzas de teftigos; pero para e l l a s , y para la compulla de 

St.2. t¡L 21. papeles^ fe han de citar las partes , dandoíe traslado de los 
iib,%. Recop. pedimientos, que para ello fe h iz ieren, y defpues traslado de 

los papeles pre íentados ,b probanzas hechas >para q u e , ó £e 
apruebe,ó contradiga alegando cada vno ¡o que le conviene., 

Y efta citación que fe haze de nuevo, yá para las compute: 
fas de p a p e l e s , ó yá para las probanzas que han de hazer e » 
el juzgado donde fe figue la caufa, ó para el mandamiento, 
b requifitoria que íe diere para probar en otra parte , es tan. 
prec i ía , que fin ella tiene nulidad lo que fe o b r a r e , y no fe 
fuple con eftar notificado el c n c a r g a m i e n t o ; y lo m i í m a 

&ícha Jey , y corre en los demás juizios, civiles , b cr iminales , en que no: 
t*tús* bafta que el auto de prueba efte notificado á las partes ,,fino. 

que cada v e z que fe diere deípacho para compulías,ó recep
toría para hazer probanzas, ha de preceder nuev^a c i tac ión; 

Y fi fe pidiere en los diez dias de la ley , , ó en el termino: 
prorrogado,que la otra parte haga alguna dec'araeion,ó que 
jure poficiones, fe ha de mandar aísi °, y eftocorre , aunque 
eftén paliados los dichos diez dias , y los de la prorrogación,, 
como no efte la caufa íentenciada de remate , y no íe deve; 
iéntenciar hafta ajerie cumplido con efie requif i toj , per% 
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Jridiendofe folo que íe haga declaración , fe deve mandar Z.72. tit. 
aunque íea defpues de fentenciada , pues nunca fe deve ne- Ub.3. Retoj>t 

gar efte remedio, en que tal v e z confine la juflicia , íi con-
fiíre en la declaración. 

Sentencia. 
•fT PaíTado el termino de la citacion,y el de la opoficioü 

íi la ay , íin mas auctuar, fino es que las partes pidan los au
tos para informar, fe pronuncia Sentencia , absolviendo , 6 
mandando hazer remate , y pago al A ¿ t o r , y para él ha de 
dar la fianza de la ley de T o l e d o , aunque no aya opoficion, 
ni el deudor lo pida , con que fe executará fin embargo d e 
apelación. 

Y í i por alguna reconvención falieren en la Sentencia 
condenado el A c t o r , fe deve executar de la miíina fuerte fin 
e m b a r g o : y aunque el remate no fe apele,ni diga contra é l , ¿ # ̂  c ¡ t ñ ^ ¿ 
no fe priva la parte de pedir fu juflicia Ordinariamente, fia % -
que obíle excepción de cofa juzgada. 

Rerntóe. 
ff' El remate fe apercibe en el quarto pregón que fe dá,' 

'defpues de la fianza de la ley de T o l e d o , y no fe puede antes 
del conceder prometidos , pero los concede el dueño de los 
bienes que fe venden , y los Contadores mayores de rentas, 
Admini í tradores, T u t o r e s , Albazeas A y los demás que tuv ie- 2 , 13 , TIT.T%l 
ten libre voluntad en lo que obran , h a d e hazerfe el remate /¡'¿.e, Recop 
en el m a y o r , ó menor pujador , conforme l a vt i l idad mayor 
que refultare. 

El que haze poírura, queda libre fi le pujan , como no fea 
en. Rentas Picales, que todos quedan obligados hafia que fe 
libra el recudimiento. Hecho el-remate con lafolemnidad 
necefiaria , no fe puede pujar m a s , fino fon rentas R e a l e s , 
pero fi le faltó requintos, fe puede abrir , y pujar. 

E n almonedas de menores puede el J u e z , defpues del re- Z.<¡. y g. thl 
m a t e ^ d m i t i r pujas que fean confiderables,y pidiendo reíti- 19. part.6. $ 
tucion dentro del t iempo de la m e n o r í a , y quatro años d e í - otras» 

pues. Y lo milmo-íe entiende con las cofas de la R e p ú b l i c a , 
é Iglefias dentro de quatro años defpues del remate. . 

Abierto el remate, y admitida puja en é l , fe ha de notifí-i 
m. al en quien «flava el rejwate^para fi lo quiere por el taa-j 
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t o en que es preferido , y tomados los bienes por el t a n t o , o, 
rematados de fegundo, no fe admite más puja , y del precio 
de ellos fe paga la deuda,y cortas', y finohuviere bailante,, 6 
no huviere ponedor, fe libra mandamiento de apremio con
tra principal,y fiadores, y el del íaneamicnto, y han de eftár 
jpreíos hafta pagar. 

E l acreedor no puede ccmprar bienes del almoneda fin 
expreflb conientimiento del deudor : pero no a viendo pone
dor , puede elegir los bienes que epificre por hazeríe p a g o , 
apreciándolos primero ; y quando el acreedor nó los quiera, 
fe le puede obligar á que los tome en los aprec.ios,precedien-

L . %. tit. 14. do lo figuiente. El que el deudor no tenga dinero con que 
part.$< pagar. Q u e le obliguen al faneamiento de los bienes que fe 

le d a n , y no hallar quien los compre , y aviendo eftas cofas, 
no puede eícul'ar el recibir los dichos bienes. 

Hecho el remate , no ay tiempo e n q u e el deudor pueda 
facar los bienes que fe le han v e n d i d o : pero fe ha introduci
do vna coftumbre , de que los bienes muebles fe puedan fa
car dentro de t r e s , ó de nueve d i a s , y los raizes dentro de 
n u e v e , ó de treinta dias-, y para ello fe les notifica el rema
t é , y por fer >cofa encaminada á mayor convencimiento dé| 
d e u d o r , eftá bien recibido en toda parte. 

KAUÍOS executivos en ferrad. 

5f E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal dia, mesj 
y año, 'ante íu merced F . Corregidor,, pareció F . y prefentó 
efta eícritura de obligación , ó cédula reconocida de F. pot 

ftedimieato» donde confta ie deve tantos maravedis de plazo pafiado. P i 
d ió á fu merced ie mande librar mandamiento de execucion 
por ellos, y las cofias. Jufticia, y juró la deuda. 

J A V T O . 
E vifto por fu merced , mandó fe libre el mandamiento 

d e execucion que pide s y afsi lo m a n d ó , y firmó. Si la exe-
cucion fe pide por fumiísion eípecial, lo dirá el pedimiento, 
y donde d i z e , mandamiento de execucion,dirá requifitoria, 

£.45. Í Í / O Í J . y lo mifmo el auto. Y eftos pedimientos^y autos fe han de 
¿$,4, Rtcop. hazer en papel del fello-quarto, en medio pliego , ó en vno¿ 

•uno cupiere en el medio. 
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Mandamiento,» 

*f¡ A lguazi l M a y o r de efta C i u d a d ^ V i l l a A ó fu L u g a r 
teniente ,. hazed entrega execucion A conforme á derecho e n 
la perfona , y bienes de F . y F . vez inos , y de qual Quiera i n -
fol idum, c o m o obligados de mancomún por tantos m a r a v e 
dís de principal , y por las coftas que deve á Fulano por ef
cr i tura, declaración judic ia l , , ó cédula reconocida de pl.tzo 
paíTado, que prefentó ante mi \ y juro la deuda. D a d o e n 
tal parte , en tal d i a , mes , y año. 

Efte m a n d a m i e n t o , y la requifitoria de execucion deven $ f j ¿ 
eferivirfe en papel de el fello fegundo, fea de p o c a , ó mucha, 
cantidad. 

Aunque interpretando efta l ey , he v i f t o , que en la C i u 
d a d d e Sevilla..fe ha hecho auto para que generalmente ef
tos mandamientos , . y requiíitorias de execucion fe defpa-
chen , f iendo de cien ducados abaxo , en papel de e l fello* 
quarto , y corre llanamente , afsi en dicha C i u d a d , y á f o 
imitación en, los mas Lugares de efta P r o v i n c i a , con q u e 
pueftoque eftá yá recibido efto. e n l o s Tr ibunales fuperios 
res , fe puede obfervar.. 

Requifitoria, 

Fulano Corregidor, en efta C i u d a d , y V i l l a de t a í t 
de parte de fu Mageftad exorto,, y requiero, y de la mia p i 
do de merced á los feñores Corregidor , Alcalde M a y o r , y Puede'ba%et¿ 

otros Juezes , y Jufticias de la C i u d a d de tal , y otras C i u - fe llevando in 

dades, Vi l las ,y Lugares de eftos R e y n o s , y S e ñ o r í o s , ante feraa* de la 

quien efta carta requifitoria fe prefentare.que viéndolo por efcritura , y 

Parte de F.con-la eícr i tura, y demás autos que van con ella en efte caja. 

para íu juftmcacion,.le manden_cumplir, que-fe haga entre- je dir¿ con la 

ga execucion ,.en la períbna , y bienes de F. vezino de eíía efcritura , y 

dicha C i u d a d , por quantia de tantos maravedis , que juró demás autos 

le-deve de plazo paffado,,.y por las cofias, y. lalarios á razón que van con. 
do tantos maravedis en cada v n d í a , para los que le ocupa- tila para J« 
ren.en las diligencias la perfona que vá con efta , conforme piflificacion* 

á la obligación que hizo-á los bienes en que íe-trave , fean 
muebles , . ó feraovientes , y á fal ta de ellos en r a i z e s , con 
Üanzá de todo-faneamiento, que álos vnos , ó otros bienes 
di >y en defecto de no darla , fe pongan los dichos bienes 
^ d e p o í i t o en perfona abepada^que los tenga de m a n i f s f -
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t o , y el dicho F . le prenda , y con la cüftodia neceflaria fe 
remita á la carecí R e a l de efia C i u d a d , ó V i l l a , para que 
aqui , donde eftá fometido eípecialmente , cumpla de dere
cho : que al A l g u a z i l , y gente que lo traxere mandaré pa
g a r luego el falario que ayan de aver; y los autos q le obra
ren fe entreguen con efta originales, para que y o los mande 
ver, y proveer á lo que convenga á la jufticia de las partes: 
q u e en lo afsi mandar cumplir Vs.mercedes, y cada v n o , y 
la adminiftrarán , y lo mil'mó haré por las luyas cada que 
las vea, ella mediante. D a d a en ta l parte , dia,mes,y año. 

Ottd pdrd bd^p' notorio el efldclo. 
5T Fulano Correg idor , & c . la manden cumplir ; y que 

por ante E f c r i v a n o , que de ello dé fee , fe notifique á F. el 
eftado de vna e x e c u c i o n , que por mi mandado íe le ha f e 
cho en fus bienes , de pedimiento de el dicho F . p o r t a n t e s 

maravedís que le d e v e , y c o f t a s , y falarios por efcritura,que 
con efta para fu juftificacion ferá prefentada ,y íe le requie
ra fi quiere dar los pregones per d a d o s , gozando de el ter
m i n o de e l l o s , lo haga ; y fi lo hiziere , fe c i tará , para que 
dentro de tres dias defpues de é l , parezca ante mi á alegar 
p a g a , quita , ó razón l e g i t i m a , que el remate impida , c o n 
apercibimiento, que procederé á é l , y á lo demás que huvie
re lugar de d e r e c h o , y todo lo que fe obrare hafta el p a g o , 
l e parará entero per juyz io , y los autos que fe h iz ieren, & c ^ 

£,fta requifitoriafe puede hazer en el fello quarto. 

Otra para mejorar execucion. 

*fr Fulano C o r r e g i d o r , & c . H a g o faber á los feñoreS 
C o r r e g i d o r , Alcalde M a y o r , y O r d i n a r i o s , y otros Juezes , 
y Jufticias dé la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte,y otras de ef-
ros R e y n o s , y á cada vna en fu jur i fd ic ion, que de pedi
m i e n t o de F.fe h izo execucion por mi mandado en ciertos 
bienes de F . vezino de tal parte , por tanta cantidad de m a 
ravedís , y las co f tas ; y aora fe me ha pedido fe mejore en 
otros bienes muebles, ó raizes, que el dicho F . tiene en eflk 
C i u d a d , y yo lo tengo mandado afsi , y para que tenga 
e f e í t o , mandé d a r , y doy la prefente; por la qual de parte 
¿ e f u M,agefta,d exorto f y requiero i V s . mercedes , y d e l * 
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mía í u p l i c o , que fiendo preíéntada con los autos ejecutivos 
que ia juftif ican, la manden cumplir , y en íu cumplimiento 
íe mejore la execucion referida en todos, y qualefquiera b i e 
nes muebles, femovientes ,y ra izes , que parecieren fer de el 
dicho F. y que fe faquen de poder de qualefquiera perfona, 
y fe pongan en v n a a b a n a d a , que ios tenga de manifisflo en 
depoíito,haíta que por m i , ó por otro Juez ,que de efta cau
fa conozca , otra cola íe m a n d e , obligándole á ley de depoft-
t a r i o , y ib la pena de taL. Si por efta caufa no eftá prefo el 
deudor, dirá afsi; Y fe-requiere al dicho F. dé fianza de f a -
neamiento á los dichos bienes 5 y no la d a n d o , le pongan 
p r e í o , y lo remitan con A l g u a z i l , y gente de guarda á la 
C á r c e l R e a l de efta C i u d a d , ó Vi l la , que les mandaré p a 
gar el falario que ayan de aver , y ios autos que en efta r a 
zón íe hizie re n , & c . 

Efta requifitoria fe ha de hazer en papel ie el fello 
fegundo, y al pie de ella fe ha de poner el cumplimiento ,-y 
confecutivameute la execucion , ó diligencias que para ello 
fe p iden, ó de el fello quarto , fi es de cien ducados abaxo la; 
execucion. 

Prcfem ación. 

. • "fi E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , en tal d i a , me», 
y a ñ o , ante fu merced F . C o r r e g i d o r , pareció F .y prefentó 
la requifitoria de arriba , y los autos que en ella fe mencio
n a n , y p idió fu cumplimiento, jufticia,y teftimonio. 

A V T O . 
E fu merced mandó fe cumpla como en ella fe contiene; 

Y lo firmó. 
Execucion. 

_*-JT E n la C í u d a d , ó V i l l a de tal parte,en tal d i a , mes,y 
taño , F . Alguazi l , en cumplimiento de la requifitoria , ó 
mandamiento de arriba , dixo : Q u e ha huleado por efta 
Ciudad , ó V i l l a á F. y no le ha hallado , ni bienes fuyos*, 
por lo q u a l , de nombramiento de la parte A c l o r a , h a z e exe
cucion , quanto ha lugar de derecho , en tales bienes mue
bles que íe le feñalan , por la cantidad de maravedis 
4e p r i n c i p a l , cofias , y íalarios del dicho mafldamien-
&¿9- £ e ^ i f i t o r i a , en y o z , y en nombre 4? todos los demás 
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bienes muebles, ó removientes, deudas, derechos , y aeck* 
nes,qu2 el d icho F . t iene , y tuviere al t iempo de el r e m a t e , 
y la dexo abierta. > y el mandamiento , ó requifitoria en íia 
r W z a ^ y v i g o r , para mejorarla cada que ala parte c o n v e n i 
| a . Y l o firmo. Teft igos F . F „ 

Ctva execucion en perfona. 

E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte, d ia ,mes , y anOj 
F . A l g u a z i l , e n cumplimiento.de el mandauñento,ó requifi
toria de arr iba , requirió á F ..léñale bienes muebles valiofos 
en tanta cantidad de maravedis de p r i n c i p a l , y en las cof
i a s , y f alarios en que trabar la execucion, y feñaló t a l e s , y 
tales bienes, ó por defecto de nofeñalarlos,, d i g a , que traba 
execucion en tales bienes de el o b l i g a d o , en los quales en 
v o z , y nombre de los demás que tiene , y tuviere al t iempo 
de el r e m a t e , la haze quanto ha lugar de derecho, dexando-
la abierta para mejorarla quando convenga v y por defecto 
de fianza de fancamiento pufo preío al dicho F.en la C á r 
cel R e a l de efta C i u d a d , ó V i l l a . Y lo firmó.Teftigos F . F . 

Fianza. 

5 f E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , en tal d i a , mes¿ 
y año :. ante mi el Efcr ivano, y teftigos, F . v e z i n o , á quien 
doy fee q conozcQ,dixoi Que F..eftá executado depedimien-
to de F. por tantos maravedis, de tal cofa, cuyos autos paf-
i a n ante F .Eícr ivano,y por defecto de fianza de fancamien
to eftá prefo , y efte" otorgante quiere hazer la dicha fianza* 
y poniéndolo en efecto, como mejor aya lugar de derecho,y 
í iendo cierto , y fabidor del que en efte cafo íe pertenece, 
otorga por efta carta d que fia do todo íaneamiento la dicha 
execucion, en tal manera , que los bienes executados, de que 
tiene entera not cia , fon c i e r t o s , y -feguro?, valiólos en la 
dicha c a n t i d a d , coftas,y falarios, y que al t iempo del rema* 
te avrá ponedor fin contradicion a lgunaíy fi faltare algo de 
l o fufodicho, fe obliga efte otorgante , haziendo de deuda,y 
caula agena íuya propia,y fin que preceda excurfion,ni otra 
diligencia de fuero, ni de derecho, cuyo beneficio renunxia, 
de pagar los dichos tantos maravedís del principal , y Jas 
foá&s é y islarios , para-cuy a cobranza^ fe proceda por apreí 
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t n i b , y que fe entienda con e l , y fus bienes-Ja Sentencia ¿)¿ 
r e m a t e que fe pronunciare; y para lo afsi c u m p l i r , obliga íu 
perfona, y b ieneájkc . 

Efte fianza t i n g o por acertado que íe haga en el regifirc^ 
y que para los autos íe dé vn traslado v cuyo primero pliego 
fkti del fello que le correíponda conforme á la cantidad de 
l a execucion , de que yá avernos tratado en las eferituras de 
o b l i g a c i ó n , y venta. 

Mejora. 

•fT En tal p a r t e , dia, mes , y año, F. A l g u a z i l , de pedí-
.miento de F.. dixo : que la execucion que en tal dia le h i z o 
en bienes de F.pOr tal cantidad de maravedis , la mejora en 
tales,y tales bienes,en nombre,y en voz de ios demás •bi:nes¿ 
que tiene ,y tuviere al t iempo del remate q u a n t o ha lugar de 
derecho. Y lo firmó. 

Depofm. 

*[¡ E luego en el d icho d i a , m e s , y año dichos, pareció 
F . á quien doy fee que c o n o z c o , y fe conftituyó por depofi-
t a r i o de los tales, y tales bienes, en que fe m e j o r ó , la execu
c i o n que fe h i z o á F . de tal cantida<|,y de pedimiento de F . 
y de ellos, fe dá por entregado á íu voluntad, é renuncio las 
leyes d e la entrega,é p r u e b a , y fe obliga de los tener de m a -
nif ieí lo, para que cada ¿y quando que por fu m.rced F . C o r -
regidor, que la caufa conoce, ó otro Juez competente le íeá 
m a n d a d o los entregúelo pagará el valor de los dichos bienes 
á ley de depofitario , y fo la pena de tal , por fu perfona , y 
bienes, ávidos, y por averj y dá p o d e r , & c . 

T a m b i é n eíle depoíito errará bien en el r e g i í l r o , por lo 
que tiene de efcritura en forma, y fe pondrá vn traslado en 
á plcyto,cuyoprimero pliego ferá del fello que le correfpon- ¿.45, tit,$$a 

d e , confiderada la cantidad de la execucion, como lo he re- Ub.^, Kua^ 
fer ido, que es de hafta cien d u c a d o s , feilo quarto , y de ai 
arriba hafta mil,fello fegundo, y c a l o demás fello primero» 

Otro. 

H A y otro modo de depofito,que fe eferive á continua
ción de la execucion, ó mejora, en efta forma. 

D i z i c n d o q u e fe mejora la execucion en tales bienes,pro-
figus afsi; Los guales el dicho Alguazi l pufo en depofito e a 
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poder de F. vezino de efta V i l l a , á quien conozco y fe le e n 
tregaron en preíeacia de m i el E i c r i v a n o , y teft igos,de que 
doy fee, y fe le mandó los tenga de manifiefto , y no los e n 
tregue fin orden de fu merced F. Corregidor ,ii de otro Juez 
competente , p< na de pagar fu valor á ley de depofitario, y 
fo la pena de tal,y prometió de cumplirlo,para lo qual o b l i 
g ó fu perfona, y bienes, ávidos, y por aver , y da poder á las 
jufticias de lu Mageftad, y para que le apremien á el lo, y al 
entrego de dichos bienes en fer , c o m o por Sentencia paffa-' 
da en cola juzgada, é renunció las leyes de fu f a v o r , y la g e 
neral en f o r m a . Y lo firmó.Teftigos F. F.vezinos defta V i l l a , 
y todo fe pone por dil igencia; y lo firmó el dicho A l g u a z i l , 

. Pedimiento de xAhcda. 

5T Fulano vezino de efta C i u d a d , ó V i l l a , en el pleyto" 
éxecutivo con F . d i g o : Q u e fe h izo execucion en bienes del 
fufodicho,y para que fe vendan con la folemnidad del d e r e 
c h o , y fe me haga pago de mi deuda, y cofias. 

A v . m . p ido,y luplico mande fe t raygan en pregdn,y que 
fe admitan las pofturas, y pujas que fe hiz ieren. P ido jufti-s 
c i a . 

A V T O . 
"fj E l pregonero del Concejo de efta C i u d a d , ó Villaf 

í rayga en pregón los bienes executados el termino del dere
c h o ^ paliado parezca con el mayor ponedor, M á n d a l o afsi 
fu merced F . C o r r e g i d o r , en tal p a r t e , d i a , mes, y año. 

t . 45. tit, E l l a pet ic ión, y a u t o , y los pregones que irán adelante íe 
•fabo.. pueden eferivir confecutivos en medio pliego del fello quar

t o , y no cabiendo en é l , en vno entero. 
Pregones. 

51 E n tal parte , d i a , m e s , y año, por voz de F . prego-i 
ñero fe dio primero pregón á los bienes executados, y no pa-í 
recio ponedor. D o y fee. 

Panados tres dias fi ion bienes m u e b l e s , y nueve fifon 
raizes, fe d i el fegundo pregón, y paffadootro tanto terna-, 
« o el tercero, y deípues fe pide citación en efta forma. 

Pedimiento. 

S[ Fulano vezino tfc efta, Ciudad^en el pleyto executiyo 

con 
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con F . digo ; Q u e el termino de los pregones es paflado , y 
para que el remate de los bienes executados íe haga con ¡a 
folemnidad del derecho.A v . m . p i d o , y iuplíco mande le c i 
te al fuiodicho en forma con los apercebimiétos ordinarios^ 
Y fi es por fumifsió: Y para ello fe libre requifitoria en for-j 
m a . P i d o jufticia,&:c. 

A V T O . 
57 C i tefe de remate al dicho F . para que dentro de treá 

dias parezca á alegar paga,quita ,ó razón legit ima que el r e 
mate impida ,có apercebimiento que fe procederá á él ,y á lo 
d e m i s que aya l u g a r ; y para ello fe libre la requifitoria que 
fe pide. M a n d ó l o afsi íu merced F . C o r r e g i d o r , en tal par-i 
t e , d i a , mes, y año. 

Efte pedimiento, auto , y citación ( fi fe haze por é l ) £§ 
puede eícrivir en medio pliego de el fello quarto . 

Citado». 

57 -En la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en tal d i a , m e s ; 
y a ñ o , y o el Efcr ivano fui á las cafas de la morada de F . y 
pregunté por él á F» fu mugcr ,h i ja , ó c r i a d a , y dixo no efta 
en efta V i l l a , ó C i u d a d , por cuya caufa la cité de remate^ 
para que lo diga al d icho lu m a r i d o , padre ,ó a m o , y le hin 
m los apercebimientos neceflarios. D e que doy fee» 

Otra. 

57 E n tal p a r t e , d ia ,mes,y año,yo el Efcr ivano cité d e 
remate en la execucion de eftos a u t o s , conforme al de arr i-
ba,á F.en el c o n t e n i d o , en lu p c r í o n a , y le apercebi en for=3 
m a . D e q u e d o y fee. 

Diligencia. 
57 Q u a n d o la execucion no íe haze en perfona,«i la c i 

tación tampoco , fe fuele vfar ( para que venga á noticia de 
el deudor ) de efte medio. E n tal p a r t e , d i a , m e s , y año , yo 
el Efcrivano fui á las cafas de la morada de F . para c i tarle 

' de remate,y no le hallé en ellas,y F .fu muger,hij 'a,ó c r i a d a , 
dixo no eftar en efta C i u d a d , ó V i l l a , por cuya caula cité a 
la fufodicha,para que lo dixeflé al dicho íu m a r i d o , padre,ó 
a m o ; y para que mejor entienda el efetto de la citación , le 
dexe y a papel ejerito , y autorizado de lo que contiene el 
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auto de la citación , y aperceb ¡miemos de e l l a , para q u c f e 
le remita al dicho F. y le pare entero perjuyzio. Y de ello 
doy fee¿ 

Requifitoria. 

^\ Fulano C o r r e g i d o r , & c . L a manden cumplir , y que 
por ante E l c r i v a n o , que de ello dé fee'., le cite de remate á 
jt5. para que dentro de. tres dias primeros figuientes parezca 
ante mi á oponerle á vna execucion , que de pedimie rito de 
F .por tanta cantidad de maravedis , y las cof ias , eftá fecha 

e n fus bienes , como de los autos ( q u e van con efta origina
les para la juftiflcacion ) confia, y alegar p a g a , quita , ó ra
z ó n legit ima q u e el remate impida , con apercebimiento, 
que el termino pallado procederé á é l , y á lo demás que h u 
viere l u g a r , y todo le parará entero p e r j u y z i o ; y confiando 
n o puede fer ávido para citarlo en peribna.de cite en las c a 
ías de fu morada, haziendolo faber á íu muger,hijos,b cr ia
d o s , b vezinos mas cercanos, para que fe lo d i g a n , y n o p r e 
b e n d a ignorancia,y los autos que fe h i z i e r e n , & c . 

Efta requifitoria fe ha de defpachar en el fello quarto , f 
,al pie de ella el cumplimiento,y la c i tac ion,ydemás di l igen
c i a s de el la,todo confecutivo. k 

Qpoficion. 
Si el executado fe opoóe , ha de alegar excepciones 

de p a g a , ó otras que impidan el remate , ft fe prueban s y 
como he dicho,no bafta proteftar alegarlas,y ha de jurar la 

ropoficion. Hazefe por pedimiento,,© por petición „ y el auto 
de el encargamiento fe pone al pie,y es en efta.ferma. 

A V T O . 
E n la C i u d a d , b V i l l a de ta! parte,cn tal dia,mes. 3 y 

, a ñ o , F . j u e z , d i x o : que encarga á entrambas partes de los 
diez dias de la ley R e a l , para que en ellos aleguen,pruebenj, 
y averigüen lo que les, convenga , para lo qual fe c i ten era 

f o r m a . Y lo firmó. 
Efte pedimiento, ó petición, y auto , y las notificaciones, 

fe pueden efcrivir en medio pliego del íello quarto,ó en v n o 
e n t e r o , fino cupieren en m e d i o . y en eftos diez dias-,alegan, 
y prueban con t e f t i g o s , ó papeles loque á cada parte con
viene , ypafiado-i fe pronuncia l e n t c n c i j r , absolviendo* Q 
condenando^en efta forma» SfM" 
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Semencia. 

51 E n el pleyto entre partes , A d o r executante F.de la . 
vna ,y de la otra parte F .reo , executado por tanta cant idad 
de tal cofa. V i f t o , & c . 

ff Fallo-, que devo de m a n d a r , y m a n d o avivar la v o a 
de el almoneda,á los bienes de F . en efta caufa cxecutados, 
y hazer trance,y remate de ellos en el mayor ponedor; y de 
fu v a l o r , y precio entero pago al dicho F.A£tor ,de los m a 
ravedís porque p i d i ó , y fe hizo la execuc ion; y precediendo 
la fianza de la ley de T o l e d o fe ponga efta m i íentencia en, 
apremio. Y por ella j u z g a n d o , afsi lo pronuncio, y mando, , 
con coftas á mi taífacion : y eftando pronunciada fe dará l a 
fianza. 

Otra. 

«T V i f t o ^ & c . 
•jf Fal lo atento á lo alegado , y probado por parte d e 

F . r e o , executado en efta caufa , que devo de dec larar/y d e 
claro por ninguna la execucion fecha en efte pleyto , en l a 
perfona, y bienes de el íu fodkho , d e pedimiento de F . potj 
tanta cantidad*, y le doy por libre",y á lus bienes que le m a n 
d ó bolver,y reftítuir. Y por efta m i Sentencia difinitiva j u z 
g a n d o , 8 c c 

Pronunciación. 

ff Pronunció la Sentencia de arriba fu merced F C o r r e 
gidor ,en tal parte,en tal dia,mes,y año,fiendoteftigos F.y F 

Eftas Sentecias fe eferiven en papel del íel 'o fegundo*, y f| 
es la Sentencia de r e m a t e , fe dá la fianza de la ley de T o l e 
d o , como, vá eferita en el l ibro primero de efcrituras,y puer
to v n traslado en el pleyto , fe apercibe el remate en papel 
del fello q u a r t o , en efta forma. 

¿teníate. 
1f E n ta l parte, d i a , mes, y a ñ o , por v o z de F.pregoné- ^ g * 

í o , en cumplimiento de la Sentencia de remate de eftos au- ^ J 

t o s , en la plaza publica de efta C i u d a d , ó V i l l a fe avivó la p t t ^ 
voz del almoneda de los bienes executados, y íe apercibió el r * a 

•remate,y aunque dio muchos pregones* no pareció ponedor. 
P e que doy fee. 

I* telare popedor, fe pregonará la poftura^y hará el r e * 
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m a t e de ellos '•, y tañadas las eolias , por lo que faltare fe l i 
brara a p r e m i o , y las poíturas, pujas , y remates ie eferíven 
continuadas en papel del íello quarto, y el a p r e m i ó l o yá fea 
m a n d a m i e n t o , ó yá r e q u i f i t o n a , fi es por cant idad de hafta 
cien ducados con coftas,en el fello quarto,y de ai arriba por 
qualquiera que fea, íello fegundo. 

\Apremio. 

*f| Á lguaz i l M a y o r de efta Ciudad , ó V i l l a , ó vueftro 
Lugarteniente , requerid á F. vezino de ella, que luego pague 
á F.tantos maravedís de princípal,y tantos de co í tas ,enque 
por Sentencia de remate por mi pronunciada , ha fido c o n 
denado : y fino ios pagare luego, lo poned preib en la cárcel 
R e a l de efta C i u d a d , ó V i l i a j le íacad qualefquiera fus b i e 
n e s , y fe los vended, y r e m a t a d , y de fu valor hazed entero 
p a g o de la dicha d e u d a , y coftas c a u f a d a s , y que de nuevo 
fe cantaren. O diga a f s i : Y los traed ante m i , para que fe 
v e n d a n , y fe haga el dicho pago . D a d o en tal p a r t e , en tal 
d i a , m e s , y año. 

Requifitorid. 

T¡ Fulano C o r r e g i d o r , & c . L a manden cumplir , y en 
fu cumplimiento fe requiera á F . vezino de efta C i u d a d , ó 
¡Villa,que luego pague á F.tantos maravedis de principal , y 
tantos de coftas,en que por fentencia de remate por mi p r o -
nunciada,ha fido condenado, como confiará del pleyto exe-
c u t i v o , que originalmente para la juítificacion de efta fera 
p r e f e n t a d o ; y fino lo pagare lo manden prender,y que efte 
á recaudo con la feguridad neccííaria , y que fe le fecreften, 
faquen, vendan,y rematen fus bienes en publica almoneda, 
y de fu v a l o r , fe haga entero pago á la parte de íh d e u d a , 
coftas, y falarios caufados, y que de nuevo íe caufaren.con-
forme á m i taíTaciotí; y no aviendo ponedor , me los remi
t a n , y el preíb á la cárcel Real de efta C i u d a d , ó V i l l a , que 
a l A!guazi ! ,y gente que lo truxere, mándate pagar el falario 
que aya de a v e r ; y los autos que en efta razón fe h iz ieren, 
los manden entregar origina!es,&c. 

S ino fe l levan con la requifitoria los autos originaíes,íino 
por t r a s l a d ó l o d i r á ; y íi v a n i n f e r t o s , entrará la requinto-; 
ría, d i z i e n d o ; Q u e fease íab?r i los feñores J u e z e s , y J u f t h 
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cías de tal parte , como de pedimiento de F. fe libró execu
cion contra F.por tal cantidad que devia por eferitura, y íe 
í iguió hafta fentencia de remate,y fe d io la fianza de la íey 
de T o l e d o , y taíTaron las coftas, que v n o , y otro es de el t e 
nor figuiente. 

Y pueftos la éícritura , y a u t o s , d i r á : Y por parte de el 
dicho F.fe pidió apremio por la dicha fu deuda,y coftas,y fe 
mandó dar,y dá la prefente, por la qual de parte de íu M a 
geftad exorta, y requiere, & c . 

Prefentada la requifttoria , fe manda cumplir , y fe v á 
obrando en prifiones,embargos,y ventas de bienes, todo en 
en el fello q u a r t o , y c o n t i n u a d o ; y fi la execucion fe h i z o , 
ó mejoró en bienes raizes, fe pide poflefsion de ellos, y fe l i 
bra mandamiento,ó requintaría en el mifmo fello quarto^ 

Requifitorid de pojjefiion. 

Fulano C o r r e g i d o r , & c . H a g o faber i los feñores 
Correg idor , y otros Juszes, y Jufticias de tal parte , y otra s 
de eftos Reynos,que ante mi el prefente Efcrivano fe ha fe-: 
guido pleyto executivo entre F. A d o r , y F. reo , por tanta 
cantidad , y la execucion fe t ravo en tales bienes r a i z e s ; y 
pronunciada fentencia de remate me pidió poííefsion de 
ellos,y la prefente para V s . m s . y cada v n o , y y o íe]a m a n 
dé dar,por la qual de parte de fu Mageftad les exorto, y r e 
quiero j y de la mia íuplico , que íiendo prefentada con los 
autos originales que la juftifican, la manden cumplir , y que 
fe le dé á la parte del dicho F. aótor la poífefsion r e a l , ac-; 
tual,corporal, velquafi de los dichos tales bienes raizes, pan 
ra que los aya en pago de fu deuda, fia per juizio de tercero, 
que mejor derecho t e n g a ; y los autos que en efta razón fq 
Qizieren, fe entreguen con efta mi requifitoria,8cc. 

Otra de amparo. 

t 5? Fulano Corregidor , Scc. C o m o la de arriba la reía-, 
cion , y añadir como fe le dio pofíeísion de tales bienes fin 
contradicion alguna, y que pidió amparo,y lanzamiento, y 
profeguir hafta d e z i r : L a manden cumplir , y que por ante 
Efcr ivano que de ello dé fee , amparen,y defiendan al dicho 
E : e ñ l a poílefsion que, tiene tomada de los dichos bienes, 
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cthaniio de ella á qualquiera persona que la ocupare; y no fe 
dé lugar á que lea delpojado hafta íer oido , y por fuero., y 
derecho venc ido: y íi algún tercero pretendiere mejor dere
c h o , parezca ante m i , que le o i r é , y guardaré jufticia*, y los 
auto-: que fe hizieren íe entreguen originales, & c . 

Si el rema • L a poíFels>on,y el amparo no p o n g o , por effcir ya en otra 
te f¡te con el paite puerta. Hecho efto , fe puede pedir fe vendan los b i e -
c¿r~o de ¡a ne-j y tra ídos, en pregón treinta dias, no ¿viendo ponedor , 
quYiá, ¡e no- io puede d a r el A d o r , y hecho el remate , como eirá en la 
itfica al reo, venta de menores,haze traipaíTo de ellos la perfona en quien 
y pajjad'j el íé rematan ai A c t o r , y pide le le adjudiquen in iníblutum, 
termina , fe en pago de íu d e u d a , y el Juez lo haze por vn auto , en efta 
deve pidir forma. 
¿preño y que ¡Adjudicación in infolutam. 

para Ufe ha 5F En ta C i u d a d / * V i l l a de tal parte , en tal d ia , mes,y 
de citar al año d i c h o s , íu merced F . C o r r e g i d o r , aviendo vifto eftos 
reo , y ntsm autos, y lo pedido por F . A d o r , y el aprecio, y tafiacion de 
brar terceros tales bienes, en tal p a r t e , y tales lindes , que eftimaron en 
taffadores; y tanta c a n t i d a d , d i x o ; que de los dichos bienes haze adjudi-
ejtando taffa c a c i c a in inloiutum en el dicho F. en los dichos tantos m a -
doufe pide, y ravedis de fu aprecio , en pago (ó parte de pago) de fu deu-
ka?e efia ai- d a , y coi las, porque gano Sentencia de remate, para que los 
judie ación* a y a , y goze de fu propiedad , y poíftísion ; y para titulo d e 

c l l o s íe le dé teftimonio en relación con iníércion de los au
tos neceffarios, y que la parte feñalare , y de efte a u t o ; en 
cuya virtud fe le dé de nuevo pofíéfsion R e a l , y amparo de 
dichos b i e n e s , y á todo interpone fu autoridad , y judicial 
decreto,quanto puede,y de derecho deve. Y lo f irmó.Teft i
gos F, y F . 

Eftos autos ferán en el fe!ío,y el teftimonio prtmero,y v l 
t i m o p Ifcgo del fello fegundo , y las hojas de intermedio de 
papel común; y íe ha de anotar en el original,y dar por fee a 

qtic efte queda eferito en los iellos que le pertenecen. 

Desama. 
5T E n algunas partes de eftos Reynos fe pagan por de-

I . 7. tit. ai. fechos de la execucion la dezima parte del principal de la 
Ub.$. Itiiop. d<'uda , y es ajuftado á la ley R e a l ; pero no íe deve cobrar , 

hafta que el acreedor ha cobrado íu deuda ; pero fi efta P** 
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ga fe h a z e dentro de veinte y guarro horas (contadas cfclde 
que fe haz2 faber al deudor cjue eftá executado,ó fe notifica 
en íü caía por ante Eícr ivano) no íe deven derechos algunos 
por dicha execucion : y en efto ay en otras partes modera- 1.2!. dicb» 

cion , porque por dicha de-zuna no fe lleva nías de quatro tit. 
reales y catorze maraved íSjfi-uido la execucion por mas can
t idad de cicnto-y..cincuenta reales-: y afsi no me detengo en 
efto, porque íé ha de oblervar la coftumbre , coino no exce
da de la dicha dezima. 

Por prematica nueva de diez y fiete de Julio de felícieri- L,¡o. dicho 

tos y treinta y dos , eftá prorrogado el termino de las veinte tit. 
y quatro horas, referido hafta fetenta y dos, con graves pe
nas á los que cobraren la dicha dezima antes *, y pagándole 
la deuda principal en efte termino,eftá el deudor libre de la 
dicha dezima , y bafta hazer depofito de la deuda para no 
dever la dicha dezima. 

Efpcms. 

IT Antes que el deudor haga cefsicm de fus bienes,pue-
de pedir efperas á fus acreedores , teniendo bienes de que 
pagarles y viniendo en ello la mayor parte en perfonas , ó 
cantidades de débitos , deven los demás aceptarlo. Y de la 1.5. tit. tj« 
mifma fuerte, fi por la mayor parte fe le quita alguna parte p a r í . j . 
de la deuda al deudor , d e v e n los demás prorrata hazerlo, 
con que no aya fraude en los que conceden lo v n o , ni otro 
por parentefeo , ó amiftad. Es derecho efte , que puede el 
deudor renunciar por fer introducido en fu favor . 

Formafe pareciendo ante el Juez de la caufa , y diziendo 
lo que han refuelto en e fpera ,ó quita , y pedir fe compela á 
los demás acreedores á lo mifmo. D e l eícrito de efto fe dá 
traslado á los demás, y contradiziendo fe recibe á pruébalo 
que v n a s , y otras partes d i z e n , y fe figue ordinariamente, y 
por Sentencia fe manda lo que íe deve hazer , y de la Sen
tencia ha lugar apelación. 

Ccfsion de bienes. 

T̂ Efte es v n derecho que le eftá permitido al deudor, L. 4. tít.-tf» 

que es dexar fus b i e n e s , y entregarlos á fus acreedores pa ra P. 5. y otrus, 

que fepaguen de fus d e u d a s , y falir d é l a prifion renun del tit. 16. 
ciada. lib. j . Rccop. 

T í * Ef -
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L. 5. tit.9* Eftáti privados de efte beneficio los Arrendadores , F iador 
iib.9. Recop. res, y Abonadores de las rentas R e a l e s , los que ocultan fus 

bienes en fraude de fus acreedores, y los que v í a n del reme*; 
dio de las efperas, 

Forma. 

2.1. ¿'¿.15. D a fe memorial por el deudor preíb de las deudas 
p . 5. que tiene por efcrituras, confefsiones fuyas, ó por condena

ción judicial ante el J u e z ; y diziendo , que por no tener de 
que pagar, haze en íus acreedores ceísion de fusbienes,y r e 
nuncia la prifion. 

Efta ceision perjudica á todos los acreedores , aunque no 
eftén c i t a d o s , porque no es necefiario el citarlos, aunque no 
ferá d a ñ o f o ; y que demás de e l lo , fe llamen por tres prego
nes en nueve d i a s , poniendo en el dia de cada pregón v n 

V&zjnprac. edicto en parte p u b l i c a , ó puerta de la Audiencia del J u e z , 
1. tom. 4 . T>. en que fe haga faber como fe haze por F . deudor cefsion de 
Í . 8 . HflzM.2. bienes, y renuncia de prifion, para que los acreedores muef-

tren íu derecho, con apercebimiento, y feñalamiento de Ef-
trados en forma;}' efectuada la cefsion, no tiene obligación 
á refpoñder el deudor á los acreedores en juizio,fino es avien 
do venido á mejor fortuna , que entonces deverá hazer lo , y 
pagar las deudas que deviere,quedandole para fu fuftento l o 
neceífario. 

tit» 16. Efta cefsion fe ha de hazer dentro de feis mefes, de comci 
lib.$. Recop. el deudor fuere preíb,y liquidada la deuda,y pallados, que

d e hecha realmente, como fi el deudor la hiziera. 
Hecha la ceísion , el Juez mande poner los bienes en de-: 

pofito en perfona abonada, y aviendo fentencias de remate 
los venda , y del valor de ellos vaya haziendo pago á los 
acreedores conforme el antelación de fus devitos , y folo fe 

X.x.yi.'iit, le dexa al deudor fu v e r t i d o , y los inftruméntos c o n q u e 
f¡. T. 5. exerce fu oficio. 

E l deudor, hecha la cefsion , fe entrega con vna argolla' 
ÍZ.5. y 6. tit. de el grueíFo de v n dedo al pefquezo al acreedor , para que 
16. Ub.yRe- le í i rva fuftentandolo : y fi tuviere el deudor o f i c i o , de lo 
fop. que en él ganare , le ha de fuftentar , y lo demás tomará i 

cuenta de la deuda hafta fer pagado;y la cantidad de t i e m 
po que bafte, ha de tafiar el J u e z , y cumplido el t iempo de 
el vno ? fe ha de jir entregando a ]os denjás acreedores;; y e l 
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argolla no íe la ha de quitar hafta que fe aparte de la cef- <¿. 
lion , y dé fianza de que realmente pagará fus deudas , y la ¿ü¡j}' 
ha de traer defcubierta, de fuerte que fe vea , porque fino, 
puede fer prefo , y no le vale el derecho de la cefsion; y el 
acreedor que dentro de feis dias de como fe le entrega el 
deudor, no le echa argolla, pierde fu acción, y fe entrega el 
deudor al figuiente acreedor. Y advierto, que fi llamados l$,dicb,tji* 
los acreedores con-los pregones, y edictos, ocurrieren, y ale
garen contra la cefsion algunas excepciones, íe di traslado 
de ellas, y fe recibe á prueba, fi ay fobre qué , y-fe pronufis 
cia fentenria,en que ha lugar apelación. 

Opofitor; 
57 Alguna vez en las execuciones fale vn tercero ópd-= 

ñtor, y pretende mejor derecho que el acreedor que las fi-: 
gue á los bienes executados, por íer fuyos los bienes , ó por 
deuda de mas antelación, y deve admitirfe fu opoficion en 
qualquiera eftado de el pleyto, como no efté tomada la pof-: 
fefsion, no fiendo maliciofa , ni á fin de retardar 'la execu
cion 5 y no importa para ello , que el plazo de la deuda de 
el opofitor no fea cumplido, porque las antelaciones,fe juz
gan por el tiempo en que fe contrae la deuda. 

Siendo la Opoficion por fer los bienes executados de el ¿ , s , tJt,iy: 
opofitor, confiando de ello fumariamente fe le deven entre- ¡P. ¿ , 
gar, y la execucion fe deve mejorar en otros que no tengan 
efta excepción, fino que fean de el executadp. 

Si el opofitor preícnta inftrumento executivo, fe fuft)en-
de la execucion hecha, para que fe determine fobre la opo-; 
lición : pero fino lo preíénta, y pide, ordinariamente no fe 
impide; y dandofe fianza de eítár á derecho , fin embargo £ a ¿ 4 fitt í 5 ^ 

de la opoficion, fe ha de profeguir la execucion hafta hazer ¡p# ^ 
el pago al acreedor que executo: y efto no fe entiende fien-
do muger la opofitora, porque por el dote íe impide la exe
cucion por la relación; y en el ínterin que fe trata la caufa, 
le compete retención de los bienes executados, y fe le han 
de entregar, dando fianzas de tenerlos de manifiefto en de- ¿ . 4 1 . y 7 & 
pofito; y no aviendo prueba de eferituras, no fe ha de ad- cap.ió.ut.^ 

mitir información fumaria , fino recibir luego la cada á ¿Í¿.¿. Reco^ 

prueba, y profeguiria ordinariamente3 
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Si ay fegunda, 6 tercera opoficion, íe figüe de nuevo con 
él la c a u f a , fin que íe fuípenda la caufa de la primera por
que fe profigue , y fentencia j y para executar la ientencia 
íe ha de d i r fianza de eftir á derecho con el fegundo,ó t e r 
cero opofitor. ' . 

Pofjefsion. 

• 5T Los herederos por si han de aceptar la herencia , y 
no baila que lo hagan por Procurador : porque aunque con 
la aceptación de el Procurador fe transfiere en ellos el dere
c h o , no íétransriere la poflefsion , fino fe toma judicial
mente : y aceptando el heredero , puede aprehender por fi 
folo la poflefsion , y vfar de el la , a d m i m f t r a r , y cobrar los 

rL.i.2.th,i$. bienes , y d e u d a s : y bafia probar que efta en grado de p a -
(ari, 6. réntefeo, para poder legitimamente heredar al difunto., fin 

que fe le obligue á probar que no ay otro heredero mas cer
c a n o , porque efla es excepción que compete al de cuyo per-
juizio fe trata ; y fiendo el heredero conftituido p o r t e f t a -
m e n t ó , fe le deve d i r luego poflefsion de todos los bienes de 
el difunto. 

ContYdiitores. 
ff Pueden contradezir qualquiera poflefsion heredita

r ia ios poffeedores de los bienes de quien íe toma la poflef-
fion ,Ios hijos,nietos,ó mejorados de terciólo quintólo quan
t o á fus m e j o r a s , aunque los tales h i j o s , b nietos no eftért 
mencionados en el teftamento , ni conftituidospor herede-

X. % tit. 7. ros , y aunque eftén desheredados, mientras no fe probare la 
¡P. 6. caufa jufta que le movió á ello al padre, ó abuelo. L a muger 

por fu dote , y arras no eftando, apreciado, porque eftando-
X. 18. tit.iu l o , folo puede obligar á que le paguen la cantidad de ello; y 
p*'t* 4 . j la contradieion folo ha lugar en los bienes en efpecie que fe 
¿tras. conocen truxo en la dote , y parafrenales, lecho c o t i d i a n o , / 

vertidos o r d i n a r i o s , y por la mitad del m u l t i p l i c a d o ; y por 
v n o , y otro fe le deve dar la poflefsion á la muger pro indir 
v i f o , como al heredero, 

i . ?. tit. 22. L a muger preñada es por el poftumo legit ima contradito-
•F-i*. ra de la poíleísion heredi tar ia , y fe le deve dar á ella en fu 

nombre^ aunque aya contradieion. 
T a m b i é n lo es el. que pretende mejor derecho á los bie

nes en que fe pretende la poflefsion) y fi luego lo moftrare^ 
fe. 
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fe deve d i r al que mejor dcrecno tuviere-, y fi entrambos.eí- L. 3 tic. 14, 
tan en i g u a l d a d , fe ha de dar á entrambos igual pofieísion. part. 6. 

Y no es leg i t imocontradi tor el-herman© de elhermano. 
que t o m a , ó pretende la pofieísion , aunque diga que tiene 
y i recibidos los bienes de ía legitima ; porque effe es acto de 
la part ic ión, y fe le h a d e dar poffefsion pro i n l i v i í o . 

L a pofieísion hereditaria fi fe apela , deve darfe fin e m - z.2, y j . tit. 
barga; porque eíla apelación folo cauía efecto devolut ivo x^ fArtt$,' 
ai fuperior, efto por favor de la vl t ima voluntad de el te f ta
d o r , aunque en los. demis juizios polfeíTorios h a lugar a p e 
lación. 

De/pojo* 

••ff A ninguno fe deve p r i v a r , ni defpojar de la poílef- ¿ 2 > t ¡ t m 

fion que tiene adquirida , f i n fer oido , y vencido-, y fifé / ¿ ¿ ^ Re'cop^ 
hiziere, deve fer reftituido luego que-confie del deí'pojo.. « otras». * 

Y fi el que defpoja lo haze por íu autoridad, ó con fuer
z a , y violencia, comete d e l i t o , y pierde el derecho que t e 
nia á la poflefsiá,y fe devo dar al defpojado fin embargo d e 
opoficion, ó contradicion que aya , aunque fe ofrezca prue
ba de que los bienes.de la pofieísion no pertenecen al que la 
t e n i a , y fue defpojado ( fino que lo pruebe luego por inf- £ > igtttt.io> 

truniento executivo } p u e s no le pr iva ningún tercero-de fu parí . 7.' 
derecho por la reítitucion de el defpojado , excepto en cafo 
que el defpojador trate de reconvenir al dcípojado de otro» 
defpojo hecho al de la mifma cofa antes que el q u e él hizo, , 
que en efte cafo fe ha de admitir la opoficion,. ó tradición,, 
y oír las partes fumaríamente, y por auto, ó fentencia fe ce
lo! verá l o q u e le.deve executar ty reparándole eftos incon
venientes , fe dan las poííeísiones fin perjuyzio de terceros» 
qi;e m q o r derecho tenga.. 

.. A u n q u e en todas ellas cofas fe ha pervertido el i n t e n t o 
de eíte l ibro , por fer cofas que tocan mas á los Juezes que 
á los Eicr ivanos , no lo he efeuiado , porque conforme á ello-
fe goviernen quando fe ofrezcan caíbs i eme jantes ; m a y o r 
mente eftando en Lugares cortos, donde los E í c á v a n o s ("por 
n o fer los Juezes L e t r a d o s ) goviernan los p l e y t o s ; demás 
de que deven eftár-en t o j o lo que diíponen las leyes de el 
R e y n c y i o folo en lo que toca á eferituras, fino también en 
la judíela** ! 

http://bienes.de


Exdmen de Efcrhanos; 
<f\ Y á que fe ha tratado de lo que me ha parecido máS 

íbrzofo en el oficio de Efcrivanos , juzgo por no menos ne-
cefiario el que lepan los que no lo fon , y trataren de ferio, 
la forma de el examen , y de los papeles que han de l levar 
á él 5 y d i g o , que el que fe huviere de examinar á titulo de 
nombramiento de S e ñ o r e s , Concejos , b part iculares , que 
tengan facultad denombrar,advierta que ei nombramiento 
d i g a , que le nombra por Eicrivano publico del numero de 
tal L u g a r , en oficio que vacó por fin, y muerte de F.Efcri
v a n o , como confia de teftimonio que lleve con el t i tulo. O 
diga afsi: E n el oficio que vacó por deíéftimiento de F. que 
lo vfava , como confia de teftimonio de F. E f c r i v a n o ; y d e 
v n a , y otra forma ha de ir fin limitación de t iempo, ni por 
el que fuere fu vo luntad, ni con otro requifito femé jante, fi-. 
no como que fe le dieflé para fiempre , con el q u a l , y tefti
monio de la muerte del anteceífor , ó del defeftimiento ; y 
otro de como con nombramientos femejantes fe han exami
nado , y aprobado otros Efcrivanos á titulo de aquel oficia 
f i q u e l laman exemplar) y con información de la fuerte-que 
irá difpuefta,fe puede ir al Rea l Coníé jo á tratar de fu exa-; 
men ; y la información ferá de t r e s ó quatro teftigos, con] 
los requintos q u e el figuiente. 

Información: 
E n tal p a r t e , tal d i a , mes , y a ñ o , el dicho F.prefen-

to ,por teftigo á F . vezino de tal parte , del qual fu merced 
el dicho F. Corregidor recibió juramento en forma de dere-; 
c h o , y prometió dezir verdad; y preguntado por la pet ic ión, 
ó pedimiento del dicho F . dixo : que conoce al fufodicho, y 
l a b e es hijo legit imo de F . y F . á v i d o de legit imo matri-: 
m o n i o , losquales , y f u s p a d r e s , y abuelos p a t e r n o s , y m a 
ternos , fon , y fueron .buenos Chriftianos a n t i g u o s , fin m a 
c u l a , n i raza dé M o r o s , Judíos , ni de los nuevamente c o n 
vertidos á nueftra Santa Fe Catól ica , ni p e n i t e n c i a d o s , n i 
caftigados por el Santo Oficio d é l a Inquificion , ni fon de 
cafta de n e g r o s , ni m u l a t o s , ni han vfado oficios v i l e s , n i 
les eftá prohibido el rec ib ir los honoríf icos; fabejo , porque 
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lo ha vifto en lo que ha conocido, y ha fido , y es publico en 
efta C i u d a d , ó V i l í a , fin que aya opinión contraria; y afsi lo 
qyó efte teftigo comunmente á otros fus mayores , y mas a n 
cianos , que lo avian conocido, y oído á otros. Y aísimiímo 
fabe , que el dicho F. es mayor de veinte y cinco años, por
que efte teftigo ío conoce defde que n a c i ó , que fue tal a ñ o , 
y fe halló prefente á fu bautifmo,ó porque tiene v n hijo efte 
te f t igo , que nació quando el dicho F.y es mayor de la dicha 
edad. Y ha vifto que de mas de tres años á efta parte el di-: 
¿ho F . ha afsiftido en oficios de Efcrivano Publ ico , donde le 
ha vifto ordenar a u t o s , y e f c r i t u r a s , y lo haze bien , y con 
mucha fidelidad,y legalidad; y es digno de que fu Magef tad 
le haga merced de Efcrivano de los Reynos , ó a p r o b a d o , y 
de darle licencia para vfarIo;porque lo que ha dicho es v e r 
d a d , fo cargo de fu juramento , y ío firmó , y es de tanto i 
años , y no Te tocan las generales. 

Conforme á efte dicho , íe puede hazer el dimiento para! 
é l ,y los demás teftigos que dixeren; y pues de ellos fe pondrá 
el auto de aprobación , que difpone la ley R e a l , y es convj 
f e f i g u e ; 

A V T O . 
E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , en tal d i a , m e s , 

y a ñ o , fu merced F . Corregidor , aviendo vifto elfos autos , 
y probanza hecha por él dicho F . d i x o : que le le dé vn traf-i 
l a d o , d o s , ó mas en publica forma , y manera que haga fee, 

ra que los prefente donde le c o n v e n g a ; y certifica á fu 
ageftad , y Señores de fu muy alto , y Supremo C o n f e j o , 

que los teftigos que han dicho en la dicha probanza , i o n 
erfonasde entera fee,y crédi to , y aprueba por hábi l , y fu-, 
c íente , fiel, y legal , y de entera confianza al dicho F . para 

que le haga merced de oficio de Efcrivano de los R e y n o s , o 
aprobado; porque ie ha vifto ordenar autos, y efcrituras pu-í 
blicas , y lo hazé muy bien , guardando fecreto que convie-i 
ne en lo que de él neceísita, y cumple con fu obligación con 
t o d o cuydado , y á todo interpone fu autoridad , y decreto 
j u d i c i a l , quanto pnede,y de derecho d e y e . Y lo firmó. T e f 
tigos F . F . 

Los teftimonios que he referido , fe hazen en papel del 
•Hfe f l caimiento, y probanza, y auto de arriba; 

y j a . 
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en el m i f m o , porque viene á 1er Protocolo , ó reg i í l ro , poí<¿ 
que es íumario i pero el traslado del pedimiento , i n í b i m a -
cion , y auto le ha de facar primero , y v l t imo pliego del 
fello fegundo, y los de intermedio de común , y fe ha dé de-
xar anotado en el original el dia en que fe da el traslado , y 

genero del p a p e l , que todo es conforme lo practicado e n -
lik.^. Ru»p. t r e j o s Eicrivanos de Sevil la", y Andaluzia , entendido aís i 

de la ley R e a l . 
Hechos en efta forma, los p a p e l e s , fé prefentan perfonal-

mente en el R e a l Coníe jo ( aviendolos entregado á v n o d e 
los Secretarios de C a m a r a , p a r a que íe entere en ellos) y pue
de entrar á examinarfe en L u n e s , M i é r c o l e s , y V iernes p o r 
la tarde,lievando pluma, papel,y t inta prevenida; y haz ien-
d o vna reverencia y eílará con mucha conipoftura , obrando 
como le mandaren los Señores; y mandándole e fcr iv i r , h i n 
cará en tierra la rodilla i zquierda , el fombrero pondrá en e l 
fílelo, y fobrela rodilla derecha d e r i v a en v n papel v n r e n 
glón de lo que quifiere; y luego fe levante en p i e , y refponda 
á lo que le preguntaren lo m a s deíenfadadoque p u d i e r e , fin 
apre iurar fe ; y comenzando v n a efcritura» la proíeguirá d e 
t o d o p u n t o , hafta poner la fecha , y t e f t i g o s , fee de c o n o c i 
m i e n t o , y fi firman , ó n o , todo ello de la m i í m a fuerte q u e 
fi lo eftuviera eferiviendo en el reg i f t ro ; y acabado de p r e 
guntarle , le mandan los Señores delpachar ; y haziendo fi» 
reverencia* fe faldrá de l a Sala , y acudirá al Of ic io de G a -

íBara, á quien por el repartidor confiare t o c a ; y pagando/ 
¿os derechos del O f i c i o , y media nata , facará e l 

' t i tulólo teftimonio de aprobación- " -
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LIBRO QJJARTO. 

p E L COMPENDIO DE CONTRA-; 
tos Públicos, en qac fe pra&ica, y da 

forma á las RcGdcncias. 

POR D O N PEDRO MELGAREJO* 
Manrique de Lara. 

EFECTO, r ORIGEN DE LAS RESIDENCIAS: 

V E fea el origen de las refidencias a n t i -
q u i f s i m o , no fe puede dudar , quando 
confia la que fe t o m ó á nueíh o primero 
Padre , de la mala cuenta que tuvo en el 
govierno del vniverfo , para él c r i a d o : y 
de otras m u c h a s , que defpues nos av i fan 
d i v i n a s , y humanas l e t r a s : pero hanfe 

confeguidode ellas m u y colmados frutos,afsi por la e n m i e n 
da de lo preterito,como por la prevención del bien obrar en 
lo f u t u r o ; y íé v io experimentado muchas v e z e s , como en 
t iempo de los R o m a n o s , que con hallarfe Señores del m u n 
do , vivían en el govierno enfrenados, reparando que era fu 
jurifdicion t e m p o r a l , y que era precifo llegafle t iempo en 
que ceflafien , y entonces avian de dar refidencia de lo bue
no , ó malo que huvieffen hecho , puefto que nunca faltan 
malcontentos, que vertidos del buen zelo ( ó tomándolo por 
©otiYO cg fus pafsiones propias) velan la ocafion,para fatif-

X v z f a z e r -

# # # * 2 ¿ » 
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fazerfe del daño que caufa qualquiera tiranía., corno i ampo» 
co falta quien íblicite aplauíos para los que goviernan con 

.acierto, defnudos del ambición. 
fho Livio M a l devia proceder el Confuí M a u l i o , < quando los T r i -

/[¿•4J. bunos del Pueblo le amenazaron, d i z i e n d o : que en dexando 
el oficio avia de dar refidencia , con que le dieron á conocer 
lo jufto, que es el premio en el bueno,y el cafligo en el malo . 

TUton lib.ii» Según lo q u a l , ninguno deve eftár exempto de efte r i e f g o , 
Ae legibus. ó beneficio , adquirido en la refidencia ; demás de que es el 
2 . i . tit. 1 9 . requifito mas necefiario para el lucimiento de los procede»; 

_ res , y fatisfacion de los defañieros. 
í. 1 2 . tit.i j . Abrazada., pues, efta conveniencia, fe inftituyo por dere-
iik 3. Rccof. cho en eftos Reynos la refidencia > y aunque fe ha vifto y á 

de v arias formas exercitada , folo es bien hablar en la obíer-. 
y a n t e , puefto que es la que preciíamente fe ha de leguir . 

Efte acto de tomar r e f i d e n c i a , es de provifion del R e y ; 
como a b j u r o dueño de la j u r i f d i c i o n f i bien corre por c o 
m ú n opinión , que los Señores de vaíallos ( á quien toca la 
adminiftracion de la jtiriidicion de fus L u g a r e s , p o r merced 
de los R e y e s , ó por otro jufto t itulo ) la pueden tomar á fus 
Juezes. 

Z.13. íi/. y. D e v e darfe quando el Juez cefla en el oficio , 7 para ello 
lib.3. Reeop, deve aver dado fianzas , y fino fe le podrán pedir en la re f i 

dencia *, advirtiendo , que dadas vna v e z , folo fe le p u e d e » 
pedir de nuevo para las deudas contraidas durante fu of ic io, 
y para los delitos no concernientes á él ,y para los q u e c o m e -

' tiefíe en el t iempo de la refidencia. 
Ueevtdoin l. Hafe de tomar en el L u g a r donde refidieron los refiden-
g.& 8 tit. 7. c i a d o s , y dexan fus o f i c i o s , y en el termino legal de treinta 
lib. 3. tecop. ¿ías^ eonfbrme á la ley tercera citada 5 y afsi antes de ir a l 

ta l L u g a r , n o íe pueden hazer autos , informaciones.,ni orras 
diligencias p u b l i c a s , ni í e c r e t a s ; porque lo primero es ir á 
él> hazer notoria la comifsion, y publicar la refidencia, fino 
es en cafo que íe le ordene en fu comifsion con part icular i
d a d , que entonces fe deve guardar la forma que fe le dá . 

Y como quiera que tiene vifos de impofsible , que el a d -
miniftrar juf t ic ia , fin émulos fea , pues no pueden dexar d e 

Z.y. tit. 7 . hallarle algunos malcontentos, fe deve proceder prudencial-
6>. ¿ . f t o m e n t e , honrando el J u c z , y Miaiftros á los refidenciados en. 
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publ icó , y en fecreto , recopilando en las dil igencias quanto 
pudiera fer digno de r e c o m e n d a c i ó n ^ procurando también 
que el reí idenciado fe reipete m u c h o , fin hazer afeciadas 
pefquifas , y d i l i g e n c i a s ; y que los calumniofos acufadores j 
queden atropel lados, repeliendo f r i v o l a s , y maliciofas de-j ] 
mandas 3 y caftigando las p a l a b r a s , y acciones injuriofas, 
puefto q u e íe deve confiderar , que la verdad fiempre fe haí 
recibido por madre del odio,y la jufticia de la enemiftad : y 
por eflb mifmo fe deven obviar inconvenientes de ocafionar; 
Venganzas, y pafsiones injuftas. 

Si al Juez de refidencia no fe le diere E f c r i v a n o , puede el 
Juez nombrar el que quifiere (fiendo hábi l , y fundente) c o 
m o no fea natural , ni vezino del L u g a r de la refidencia; pe- CRÉG. {N L.IOI 
ro fi el Juez l leva t itulo de Correg idor ( aunque fea por el tit» I-J TAR,3¿ 
t iempo de la refidencia.) podrá nombrar ei E icr ivanopubl i - " > 
c o del Nurhero para la publica , y para la fecreta otro de 
fuera , 6 dentro del L u g a r . 

E l Juez , luego que llega al L u g a r , deve int imar fu c o - £, I T t ¡ ¡ t 

mifsion en el A y u n t a m i e n t o : y eftando obedecida, jurar , y „ ' ÜECOT 
luego recibe la vara del Corregidor Reíidenciado , y Minif- ' 
t ros , c o n que quedan íufpeníos en fus oficios. 

L u e g o manda,que el E icr ivano del A y u n t a m i e n t o lea en L,<.tit.6.li&¿ 
él los capítulos de la refidencia , y que le ponga v n traslado 3 [ ' 
a l fin del l ibro Capi tu lar , y que dé teftimonio de ello para 
cmbiar al C o n f e j o ; pero quando la refidencia es por los S e - x . 4 . tit. 
ñores de vafallos , íé omite efta diligencia , y lolo fe manda lib.^Rtcap, '• 
poner vn traslado del t i tu lo , y comilsion en el Jibro. 

E l mifmo dia que fe toma la v a r a , fe pregona la renden-; 
cía en el L u g a r principal donde fe ha de t o m a r , por vn edic* 
t o , y del le ha de fixar vn traslado en las puertas del A u 
diencia . 

Y fi trae t i tulo de C o r r e g i d o r , fe h a d e hazer luego e l 
auto de buen govierno,que irá en íu lugar , y fe ha de publi-í 
car por pregon,y hazerfe el interrogatorio de preguntas p a 
ra la pefquifa fecreta,de que falen los cargos por la informa
ción que íe le haze por e l l a s , para la qual íirve de citación 2 .12 . tf/.r^ 
-1 edicto de la publicación. T. 3. 

L o s teftigos que í e han d e examinar , han de fer mayores 
& . toda excepción ¿y laprobanza d « r a , Y evidente y p o i ; 

- — • — — - ra.-
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tazones concluyentes; y de fuerte , que en cada pregunta f e 
4 e razón 3 porque fabe l o que d i z e , donde eftava el te f t igo , 
como pafsó e l c a í o , y íi lo o y ó , á q u i e n , i que hora , y quien 
eftava prefente á y en fin,demanera fea, que íe pueda envef-
t igar la v e r d a d , fin que quede dudofa ,y no fean los teftigos 
folpechofos, por de poco crédito , ni intercfiados en la refi
d e n c i a , n i contra los refidenriados, que por eflb no deve a d -
mit ir fe el enemigo conocido de el Corregidor , ni el que h a 
eftado prefo por é l , n i e l c a p i t u l a n t e , n i el acufador,ni el que 
huviere pedido, ó felicitado la ref idencia, n i el A b o g a d o , ó 
Procurador de efto,ni de otros de efte genero. 

:Si a lguno fe ofreciere á* dezir por teft igo, no deve fer a d 
m i t i d o ^ pero íi quando él haze requirimiento para que le 
a d m i t a n , y examinen, y fe deve poner como él v ino á o f r e -
cer fe , y l o r e q u i r i ó , y fe le d e v e preguntar en todo q u a n t o 
dixere, para que fe conozca en ello fi dize con pafs ion, ó í i 
le movió la c o n c i e n c i a folo. 

Suele el J u e z refidenciado dar memorial de enemigos f u -
yos3y eftos no fe deven a d m i t i r , fino es en cafo que fean c i 
tados por o t r o s í pero de los dichos d e eftos fe puede dar 
traslado á la letra á la p a r t e , y admitirle tachas. 

E l Juez de refidencia deve examinar por si los teftigos de 
la fecreta de ella , y no d e v e n dar comifsion alguna p a r a 
<ello dentro de el L u g a r , y les h a d e encargar el fecreto de lot 
q[ue fe les pregunta, y d e lo que d i z e n , y que n o l o revelen* 
y para m a s feguridad conviene qué lo juren afsi. 

A vrá algunos que digan á favor de los refidenciádos , y 
deve a d m i t i r f e , p u e s no folo f e d e v e c u y d a r de las acciones 
m a l a s para caftigarlas, fino ( mas b ien ) de las buenas p a r * 
2*emiarlas. 

Humero 3e teftigos. 

-El numero de teftigos d e la lecreta fumaria de refi>: 
dencia puede llegar hafta treinta,y de Ven fer parte de ellos; 
C a v a l l e r o s , parte de Ecle í ia f t icos , parte de Abogados , y 
parte de los vezinos comunes, huyendo fiempre de los de fu-
conocida opinión mala , y de los amigos de i n q u i e t u d e s , y 
pleytos. 

Cargos. 
31 Procurafe; no facar cargos d e los teftcigos de ci*tó£ 

fing 
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fino fuere el caío muy notorio,y grave , y concurriendo a d - . 
miniculo que lo t e f t i ñ q u e , y aun no bailará fin dichos ad- X. 6. tit.?; 
miniculos aver v n teftigo de vifta *, pero fi el cafo es de ¡ib. 3, Reccp, 
cohechos, varaterias >ó f u e r z a s , y otros de efta gravedad* 
es menefter prueba plena. 

T a m p o c o íe pueden facar cargos generales , y fino es ef- X .n.y la.íiV. 
pccificando el cargo en particular, qie á cada refidenciado •¡dih-iMiQi 
t o c a , aunque en la generalidad fe efpecifiquen los calos 
ciertos. 

Pero en los cargos de cohechos, 6 varaterias , ferá pr uebar 
plena de tres t e f t i g o s , aunque fean u n g u l a r e s , y d e p o n g a n 
d e hecho propio f u y o , ó ageno. 

L a diftincion que ay entre el cohecho, y vateria es e f ta , tohba 
que el cohecho es , quando fe recibe interefic por hazer , o 
no-jufticia; y la varateria es recibir interés porque fe de. 
íentencia juf ta , ó porque fe dé deípacho breve, 6 por c o b r a r 1 

los derechos antes que l legue el c a í o de deverfe , y otras c o 
fas femé jantes, s 

N o íe deven facar cargos de cofas l iviahas,y de pequeña /• 
confideracion, mayormente contra el Juez que huviere p r o - tit.?» 
cedido bien , cumplido e n las cofas mayores . 

Y f i fuere neceflario para comprobación de algunos c a r - Creg. / , a # 
g ó s , fe harán facar las eferituras, y pleytos, y otros papeles t i t . 2 ¡ . p A r , ¡ ^ 

que fe citaren , ó fe reconociere fon convenientes , d a n d o 
compuíforios para ello ; y le trayrán originales qualefquie
ra te f t imonios , y autos que huviere en la j u r i í d i c i o n : y d e 
la mifma fuerte fe hulearán , y examinarán todos los te f t i - • 
gos que íe citaren , trayendolOs ( fi fuere poísible ) ante é l 
Juez, y fino,fe dará requifitoria p a r a d l o , advirt iendo, que; 
de ninguna fuerte fe dexe de examinar alguno de ellos^fien-
d o poísible ; y fino lo fuere , fe h a de diíponer de que conftc 
afsi por autos jurídicos. 

Es ta l eldecreto que deve obfervarfe en la peíquifa f e c r e -
te,qüe aunque notificados los cargos ié haze publ icación d e / 

t o d o , fi alguno de los (Relatores, ó teftigos tachados pidiefle 
traslado de la peíquifa, . n o fe deve dar; y aunque fe requie
r a al Juez para ello» t a m p o c o . 

Y í i i l Elcrivano de la peíquifa revela algo de los autor, l . 9- t i t , i % 
f . probanza ante? de t jempo . . . coacte 4elito ¿e f a l i e d a d , y 
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deve fer condenado /lemas de pagar el interefie de la parecí 

S i el Juez fuere reculado, fe deve a c o m p a ñ a r l o con Re--
g i d o r , n i Letrado de el Lugar de la refidencia ( porque efto 
fe prefume tener preeifa dependencia con los refidenciados) 
fin o con Letrados d e f u e r a ; y fi espoísible , fe elija v n o 
que aya fido J u e z : y aísi es c o m ú n opinión de los D o c t o r e s , 
y eftá recibida, y practicada. 

SE. 13. íit* 7» D e n t r o de los primeros quinze dias de la publicación d é 
lib. 3. Recojf* refidencia fe ha de. procurar acabar la pefquifa fecreta , y 

en otros cinco defpues ajuftar, y formar los cargos,facando-
los con términos muy modeftbs, y verdaderos,fin alargarfe, 

' %. 4. tit. 2. ni poner equívocos , c itando el f o l i o , y numero d e la p r e -
iik% 8. Rscop. gunta en que cada teftigo depone , y fe les dará traslado i 

los reos para que re fpondan; y con lo que d i x e r e n , ó n o , fe 
recibe la caufa á prueba con c i n c o , ó íeis dias de t e r m i n o , / 

DE/aj.tí*. 7. con todos c a r g o s ; d e f u e r t e , que dentro de los treinta dias 
y\leg.y.tit.9? legales fe h a de fuftanciar , y determinar , porque fi fe haze; 
¿jJb.frRecoji. defpues, es nulo. 

Si alguno de los refidenciados es muerto , deven dar reír-? 
dencia íus herederos , ó fiadores e » los c o h e c h o s , ó várate-: 
r í a s , y fe procede de pedimiento de p a r t e ; y el Corregidor 
deve darla por s i , y fu f a m i l i a , y Miniftros, en lo que fuere 

St.8^?í.i.'P.7 c i v i l , y para todo deve afsiftir é l , y los demás que deven 
L. 4. tit. 7. dar refidencia los treinta dias de e l l a ; y fi í e aufentaren^ 

Uk, j . Kecop. pueden fer prefos por ello , y traídos al lugar de la refiden-í 
c ia ; y defpues de pallado el termino, no pueden fer conven 
nidos fobre cofas ocultas que fean de la averiguación de el 
oficio de el Juez de la re f idencia ; pero lo podrán fer en c o 
fas publicas que tengan parte , eftando empezadas dentro di 
dicho t iempo, y es común. 

Tara tos Lugares de jurifdicion; 
Si la refidencia tiene mas L u g a r e s , fe deve pregonar er» 

ellos, embiando á ello Efcr ivano, y A lguaz i l ,que íéan con-! 
% . i t . tit.é.y fidentes,y han de llevar comifsion para recibir i n f o r m a d o -
i.io.y i ¡.tit. nes de lo malo que los refidenciados huvieren o b r a d o ; y fi 
Y,lib.$Recop huviere Vi l las eximidas, fe embiará requifitoria. 
>. Advir t iendofe , que fea e l l a , como la comifsion fea l imte 

í g d a ¿l n o a m p l i a j porque de las áili§enci§s refiüta algún,. 
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calo g r a v e , como es d e h o n r a , ó de v ida , .ü o t r o : de que íe 
pueda prometer pena c o r p o r a l , efto deve correr de mano 
de Juez.de refidencia, y fe le deven remitir los teftigos pa
r a que él los examine, puefto que donde es cabeza de part i
d o , deve darfe la refidencia , y efta fe fia íolo de el Juez 
gue la toma.' 

T ó c a l e también el tomar cuentas de las penas de C a m a - I . 4 2 . tit. 4¿ 
ra ,propios , y pof i to , y de otros caudales públicos , y el rever lib.^U,wo£* 
las que hallare tomadas,_y efto fiendo pofsible fea en el t e r 
mino de la refidencia, para hazer cargo también de las p a r 
tidas mal l ibradas, y de lo que injuftaméte fe huviere pafla-i 
do en la cuenta,y ha de dar cuenta de todo en la refidencia, , 

T o d o lo dicho es quanto á la refidencia fecreta,y aunque 
toca al Juez , y no al E í c r i v a n o , es bien que efte advert ido * 
para que el Juez fe alivie en a l g o , conocida la fuficiencia de 
el Efcr ivano, demás de que fi el Juez es de c a p a , y e í p a d a , 
no le dañará v n E f c r i v a n o entendido en la m a t e r i a , y mas. 
(i le ayuda con buena intención para tener feguro ac ierto; 

Refidencia publica: 
. A y otra refidencia que l laman publica , y en efta fe 
procede por querella, ó c a p i t u l e s ; y afsi advertiré algunos 
de los puntos mas efíenciales, para que e l Efcr ivano efte en 
lo que deve hazer. 

Ponente ,los capítulos dentro de los ve inte dias primeros 
3e el termino de la pefquifa de la refidencia p r i n c i p a l , y 
defpues no fe deve admitir , y fe ha de prevenir afsi en e l 
pregón de la refidencia *, dafe traslado de e l l o s , y Te procc* 
de en v i a ordinar ia , c o m o caufa civi l en todo. 

E l capitulante en pr imero lugar ha de legitimar fu perfo
n a , cómo e l a c u f a d o r ; y aunque fea C l é r i g o , fe le ha de 
mandar por auto publico dar fianzas de pagar lo juzgado, y 
fentenciado contra él ; efto porque fiendo caúttimiofos^ 
pueden fer condenados por el Juez feglar. 

Capítulos; 
s Pueden poherfe capítulos , fobre aver traído los refideft*? 

ciados, y fus mugeres, veftidos , ó trajes contra la premati-: 
C A 2 febre wefes fe p r o c e d a contra el qq$ 
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j u g ó , pefcó,ó c a z ó , y otros como eftos', y por todo l o demás 
en que los Juezes,y Oficiales delinquen por fus oficios. 

N o puede capitular el que no puede acufar por eftaile 
prohibidojia muger , el menor fin C u r a d o r , el J u e z , el infa
m e , el teftigo f a l f o , el que recibió dinero por acufar , ó el 

l.40. nt.io. que lo recibió por apartarle de la querella , el que huviere 
, lib.^. Recop* propuefto ,, y no acabado dos, acuíac iones , el que no t iene 

cincuenta caftellanos de haz ienda, el cómplice en el de l i to , 
el efc lavo, el ahorrado,, el h i jo , el n i e t o , el hermano , el fa
mi l iar , el c r i a d o , y el enemigo de el capitulado. 

L o s capítulos no deven leeríe en publico en el audiencia, 
porque fi eftán indiferctos por i n j u r i o f o s ó por términos 
deímeíhrados de poco honeftos , fe deve mandar i la parte 

los re forme; y fino lo h i z i e r e , le puede mandar borrar todo 
quanto. ie notare de. eftos d e f e c t o s , tomándole te f t imonio 
d e e'lo.. 

Siendo los capítulos fobre cuípas graves , dignas de muer
t e , ó perdimiento de miembro,ó de otro caftigo t a l , fe deve-
hazer fumaria, y procederfe como c r i m i n a l : pero f i n o , fin. 
hazer otro acto a lguno, fe deve dar traslado al capitulado; y 

c o n lo que reí'pondiére, fe recibe á prueba c o n v n breve ter
m i n o ( porque efte j u i z i o , aunque ordinario, es breve, y fu-
niar io ) y en él t i reo fe ha de deícargar, y fe han de probar 
los capí tu los ; y paíTádo , fe haze p u b l i c a c i ó n , y dá traslado^ 

•J%ey>c:l. ra. de las probanzas:, y íi ay tachas , fe alegan, y reciben á prue-
tít. 7. lib,j„. ba; y- concluío el p leyto, fe determina, y fe otorga apelación. 
%£(op.. en lo permit ido, y en lo demás fe executa. la Sentencia; y ad

v ier to , que los términos corren e n eftos caios en dias d e 
fiefta, y feriados., 

Tejfigos dujenfes* 

Puede darfé mandamiento para que dentro de la jurifdi-
cion (y requifitoria para fuera.de ella) fe examinen los tefti

g o s de los capítulos que fueren de poca calidad ; y fi' fueren 
los capítulos de cofas g r a v e s , folo. fe podrá, dar v n o , y otre 
deipacho para traer los teftigos ante el Juez ,. para que los, 
examine., 

Querellas. 

L a quere l la , y aeufacion criminal ( q u e es también de la 
'£,2-d¡(bjfa refidencia publica ) k puede poner en, todo?¡los treinta dia?. 
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«Jel termino de la refidencia - , con-que dentro del fe aya de 
notificar á la p a r t e ; y fiendo fobre fuerza , injuria , o otros 
calos graves , fe recibe primero fumaria., y defpues ( breve ,y 
íumariamente) fe profigue como ordinario, ratificándole en 
j a prueba los teftigos de la fumaria , y íe a l e g a n , y prueban 
tachas , t o d o como en los c a p í t u l o s ; advirt iendofe , que ias 
querellas, acuíaciones,y demandas, d e v e n jurarfe; y todo es 
común. 
. Y puefto que con lo dicho ay l o bailante para que el Ef
crivano cumpla con faber lo que deve obrar en lo que le t o 
care , y no ferá" dificultofo informarle en las dudas que p r e 
v iniere , quando fabe que en las reglas generales no es poí'si-
ble refolver los fucefios part icu lares , que el t iempo acarrea , 
lera bien paflar á la formalidad de los autos (aflumpto prin-. 
cipal de efte Compendio . ) , 

Y reparando en que quando lá refidencia fe manda to-« 
mar por el R e a l C o n l e j o , v iene el t itulo hecho , y eftos g é 
neros de deípaehos fon de diftinta di fpof ic ion; me ha pare- * 
c i d o fuponer en efte exemplar , ó bofquejo, que v n Señor de 
va fallos es quien manda tomar refidencia; y afsi el titulo de PAPEL',; 

e l la , incurlo el de Corregidor , fe ha de efcrivir en papel del 
.fello p r i m e r o , que le corréfponde por qualquiera de las dos Lib. 4?. tic; 
jur i fdic iones. 25Mb 3. Re-

cop, 

i Titulo de Imx^de refidencia \y de Corregidor el tiempo ele ella. 

5T D o n F , de t a l . D u q u e , M a r q u e s , b C o n d e , & c . Por 
quanto por merced, y provifion mia , D o n F. ha v íado ofi
c i o de Correg idor en m i C i u d a d , b V i l l a de tal parte , y es 
precifo aver de cefíar en él,y dar refidencia; para cuyo efec
t o , confiando de la prudencia, calidad , rectitud , y d e m i s 
partes que concurren en D o n F . y que con toda fidelicía.l, y 
atención procurara hazer el f é r v i d o de Dios Nueftro Señor, 

: e l del R e y , y m í o : Por la prefente le p r o v e o , y nombro por 
Juez de refidencia de la dicha m i C i u d a d , ó V i l l a de tai 
parte , y de los demás Lugares de fu jurifdicion , para que la 
tome al dicho D o n F . m i Corregidor , del tiempo que ha 

; v fado,y exercido,y á los Alcaldes Ordinarios,y de Herman-
- áad¡> Juezes de heredades, Reg idores , J q r a d o s , Efcrivano's, 

X x a r " Pa-. 
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Padres de menores, y Procuradores, Aiguaznes Mayores" , y> 
Ordinar ios , M a y o r d o m o s , Receptores , Guardas del c a m p o , 
y demás Oficiales , y Miniftros que deyan darla deíde tal 
a ñ o ( que por provifion mia fe tomó ) á efta parte*, y mando 
a l C o n c e j o , y Jufticia, y R e g i m i e n t o de dicha mi C i u d a d , ó 
¡Vil la, que juntos en fu C a b i l d o le rec iban, a y a n , y t e n g a n 
por ta l Juez de refidcncia,y por m i C o r r e g i d o r , en que aísU 

m i f m o le nombro por el t i e m p o , y termino de ella,de dicha 
m i C i u d a d , ó V i l l a ; y aviendole recibido el juramento acof-; 
tumbrado , le den la pofieísion de dichos of ic ios, entregan-; 
dolé la vara de jufticia del dicho D o n F . y„ las demis de los 
comprehendidos en dicha ref idencia; y luego incontinenti 
por ante F . á quien nombro por Efcr ivano de ella ( ó d iga 
afsi) y luego incontinente por ante v n Efcr ivano de íu M a - : 
gef tad, que fea de la fat is facc ion, y calidades necefiarias (i 
quien nombre para la dicha refidencia) la haga publicar p o r 
pregones, y con la folemnidad , y forma que fe acoftumbra,, 
afsi en la dicha m i C i u d a d , ó V i l l a , como en los demás L u 
gares de fu jurifdicion , por el termino de treinta dias p r i 
meros figuientes , que el Derecho difpone , y proceda á la 
pefquiía fecreta , informándole primero por mayor de los 
procedimientos d e los refidenciados^y de los que mas ajufta-' 
damente , y en conciencia podrán dezir fus d i c h o s , fin q u e 
la pafsion propia les prevarique en la verdad j y recibirá fus 
depoficiones por eí interrogatorio que maridará f o r m a r , afsi 
fobre las cofas que en la refidencia paíTada fe m a n d a r o n 
hazer , como fobre la obfervancia de las l e y e s , y prematicas; 
d e eftos R e y n o s , y ordenanzas de dicha mi C i u d a d , ó V i l l a , 
y admitir á las demandas , capitulaciones, ó querellas que e n 
la refidencia publica fe pulieren;y de lo que de lo v n o , y o t r o 
refultare contra los dichos ref idenciados, y qualquiera de 
el los, les hará cargo,y reverá las cuentas tomadas de las p e 
nas de C á m a r a de fu M a g e f t a d , y de m i C á m a r a , y las d e 
los propios pofitos, y demás caudales p ú b l i c o s , y tomará las. 
que faltaren, y de las partidas mal l ibradas,y indevidamen-
te baxadas en las c u e n t a s , fe hará cargo á quien tocare la 
tnala ad'miniftracion de e l l o , y dando de todo traslado, ad-: 
mit irá los d e f c a r g o s , y concluios los autos los determinará^ 
a c t i v a m e n t e ( a"compañaodofe¿ fino fuete A b o g a d o , con*>• 
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L e t r a d o de ciencia, y conciencia) otorgando las apelaciones 
en lo que huviere lugar de derecho: y en lo que nos executa-
ffá, y llevará á devido efeóto las S e n t e n c i a s ^ exercerá defde 
luego por el t i empo, y termino de la dicha refidencia, la j u -
rifdicion ordinaria, c i v i l , y c r iminal , procediendo en lo po-: 
u t i c o del, govievno de dicha mi C i u d a d , ó V i l l a , y en fus tér
m i n o s , y jurifdicion , como en lo demás que íe ofreciere de 
la adminiftracion de jufticia , guardándola á las p a r t e s , y 
cumpliendo con lo difpuefto por leyes, y prematicas de eftos 
R e y n o s , y con todo quanto por dichos oficios deve , procu* 
rando la quietud, p a z , y confervacion de los f u b d i t o s , que 
fe configue con el premio de los buenos , al t iempo que c o a 
el caftigo de los malos , que para todo , y ío incidente le doy 
poder , y comifsion en f o r m a , como es neceíTario, y de dere
cho fe requiere : y mando que todos obedezcan fus ordenes,y 
mandamientos , debaxo d¿ las penas que impufiere , y que íe 
le guarden las honras, l ibertades, efienciones, inmunidades, 
y otras cofas que han gozado fus antecefibres,y que por J u e s 
de refidencia, y ordinario fe le deven, y que fe le acuda c o n 
el falario, derechos, y emolumentos que le pertenecen , de-; 
más de lo qual léñalo al dicho D o n F . por Juez de refiden«; 
cia tantos maravedis de falario al dia por el termino de ú\a¿ 
y tantos maravedis „ y los derechos de lo efcrito , al d i c h a 
Efcr ivano , y tantos maravedis al Alguazi l de la dicha refi
d e n c i a , que nomhrare,para que le afsifta,y execute las ordé-¡ 
nes,y mandamientos de el la , y de los dichos í alarios íe hará 
pago de lo que huviere procedido de condenaciones de gáf
eos de jufticia, y de los que para el!os,y gaftos de la refiden-: 
cia en ella fe aplicaren"; y fino b a i l a r e , fe fupla lo reftante 
de lo que tocare á mi C á m a r a , y todo fe c u m p l a , y execute 
aisi^pena de tantos mil maravedis para mi C á m a r a , y dichos 
g a d o s , de lo qual doy la prefente , firmada de m i mano , y 
fellada c o n el fello de mis a r m a s , y refrendada de m i Secre
tar io , en tal parte, en tal d i a , m e s , y año. 

C o n efta provifion llega el Juez al L u g a r donde ha de t o 
mar la refidencia , y int imado el t itulo en el C a b i l d o , haze 
el juramento; y eftando yá en la poíTefsion, fe pone teftimo
nio de efte acto á efpaldas de dicho titulo,y con el fe haze eí 
auto para, formar el interrogatorio , . que es corno cabeza, de, 
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PAPEL. proceílb , y por ello deve empezarle en v n pl iego del iellcp, 

quarto , y continuar lo demás en papel de oficio , para e l 
X . 4 5 . í/í.25. e d i & o , y todos los autos de fumaria,compulforios de autos¿ 
lib.q. Recop. para comprobariones,y en fin t o d o quanto fe aduanen q u a l -

•quiera manera que fea , hafta mandar formar los cargos que 
refultaren,y en el memorial d e cargos , y de all i en adelante 
fe advertirá el papel que á cada cola pertenece. 

A V T O . 
E n la Ciudad, 'ó V i l l a de tal p a r t e , en tal dia,mes,y 

a ñ o , el Señor D o n F . Corregidor , y Juez de refidencia de 
efta C i u d a d , ó V i l l a , y Lugares de fu jurifdicion, por provi
fion del Excelentifsimo Señor D u q u e de tal parte ( 6 d iga 
afsi) por provifion de fu Señoria,el Señor C o n d e de tal p a r 
t e , firmada de fu m a n o , fellacia con el fello de fus a r m a s , y 
refrendada de F . fu Secretario , fu data en tal p a r t e , en tal 
d i a , mes,y a ñ o , cuyo tenor ( con el del teftimonio de Fulano 
Efcr ivano del C a b i l d o de efta C i u d a d ,ó V i l l a , d o n d e confia 
de averie hecho el juramento,q por dicha provifion fe m a n 
d a , y eftár en la poffefsion de bichos oficios ) es el figuientey 

, Liqui fe copia la potifion^ y el ttjiimnio referido j y luego afsi* 

*f¡ Y cumpliendo c o n el t e n o r , y forma de dicha provi
fion, el dicho Señor C o r r e g i d o r , y j u e z de refidencia m a n -

*. d o fe haga e d i & o en la forma ordinaria , para que por pre
gón publico fe haga fafcer , que fe t o m a refidencia ¿ F u l a n o 
C o r r e g i d o r , que h a fido en efta G i u d a d , ó V i l l a , d e l t iempo 
de fu oficio, y á los Alcaldes O r d i n a r i o s , y de H e r m a n d a d , 

.Juezes de heredades, Reg idores , Jurados,Efcriyanos,Padr£S 
d e menores, Procuradores\ Alguaziles M a y o r e s , y O r d i n a 
r i o s , M a y o r d o m o s , Receptores, Depof i tar ios , Guardas del 
campo,y Otros Oficiaies,y Miniftros que devan darla,de t o 
d o el tiempo del v i o de fus of ic ios , para juftificar fi cada 

- v n o en l o que le tocó , ha cumplido con fu obligación , ó í i 
* faltando á ella h a n contravenido á las l e y e s , y pragmáticas 

de eftos R e y n o s , y cometido algunos e x c e í f o s , f o b r e que fe 
ha de proceder por termino de treinta dias contados defdfe 
¡oy, que ha d e f e r el dia de la publicación , y en él f e preven-j 
1 " g a , 
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g a , que fi alguna periona tuviere que pedirles, 6 demandar-; 
les , c i v i l , ó criminalmente , lo hagan dentro del dicho t e r 
m i n o ; y fi quifieren poner capitulos, fea dentro de los ve inte 
dias primeros , apercibiendo que panados-no feran admit i 
dos. O o t r o fi, mandó fe defpache compulforio, para que el 
Efcrivano del C a b i l d o dé teftimonio de las pericnas que 
defde tal dia ( que fe tomó la refidencia panada ) han fido 
Alcaldes Ordinarios; y de H e r m a n d a d ^ c . Y qué Lugares 
a y fugetos a efta juri fdic ion, y q u e eximidos, que toquen á 
eñe C o r r e g i m i e n t o , y qué Miniftros aís-iften en ello , para 
que hecho t o d o , fe provea jufticia; y afsi lo m a n d ó , y firmó 
F . ante-mi. FJBlcrivano., 

Mandamiento, y compulforio. 
D o n F . Corregidor , y Juez de refidencia de eñst 

C i u d a d , ó V i l l a , por el prefente. m a n d o , que F . Efcr ivano 
¿fé' teftimonio e n publica. fórma,y como haga fee^ de quienes 
a a n fido e n efta C i u d a d , ó: V i l l a , . Alcaldes Ordinar ios ,y de 
H e r m a n d a d , Juezes de heredades, Regidóres ,Juradbs , E f 
crivaños de el C a b i l d o ^ Públ icos , Padres de menores,Pro-; 
curadores , , A l g U 3 z i l e s . M a y o r e s , y Ordinar ios , ,Mayordo- : 
mos.,.Receptores,ó D e p o n í a n o s , de caudales públicos g u a r 
das de e ! campo, , y deheífas, y que otros oficios a y , con dif-
t i n c i o n d e los n o m b r e s , y oficios en cada v n ano de por si , 
defde el d i a en que fe tomó laref idenciapaf iadá. . 

Y afsi m i f m o dé teftimonio de los Lugares que ay fuge
tos á efta jurifdicion , y qué Miniftros ,,ú Oficiales afsiften 
en ellos ; y quales fon los e x i m i d o s , y que pertenezcan á efte 
C o r r e g i m i e n t o , . y lo cumpla dentro de dpshoras ( ornas 
e l termino, que pareciere neceífario ) pena dé diez mi l m a 
r a v e d í s para la C á m a r a , y gaftos de efta refidencia , y con 
apercibimiento , que demás de executar la dicha pena , le 
apremiaré á e l lo . .Dado en. tal parte , en tai dia , mes, y año, 

por fu. merced F¿ Eícrivano.-

FJitlo de JR<ftdcncid;. 
U S é p a n l o s v e z i h ó s , y ref identesde e f t a C i u d a d , ó V i - -

l!a de t a l , y de fu tierra;, y jurifdicion, que por comilsion de 
^£XC4ENÚFSJIMO Señor Duque, de tal ( ó d e íu. Señoría di 
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Señor C o n d e de t a i ) ha venido el feñor D o n F.por G o r f e ¿ 
g i d o r . Juez de refidencia, para tomarla á D o n F . C o r r e g i 
d o r , que ha fido hafta de prefente, y á fus Tenientes ,y M i 
niftros, y á los Alcaldes Ordinar ios , y de H e r m a n d a d , J u e -
zes de heredades , R e g i d o r e s , J u r a d o s , Eícrivanos de C a 
b i l d o , y Públicos, Padres de menores, Procuradores,Algua-
ziles M a y o r e s , y O r d i n a r i o s , M a y o r d o m o s , Receptores , 
Depofitarios de caudales públ icos , Guardas de el c a m p o , y 
de d e h e í l a s , y otros O f i c i a l e s , y M i n i f t r o s , que devan dal
la dicha refidencia defde tal t iempo (en que íe tomó la p a l 
iada ) á efta parte , y fe manda,que qualquiera perfona que 
contra alguno de los dichos refidenciados quifiere pedir , y 
demandar alguna cofa c i v i l , ó criminalmente,por agravios , 
injurias, fuerzas, in jufticias,ó por prendas,ó maravedis l le 
vados indevidamente , ó por derechos d e m a f i a d o s , u otros 
e x c e í í o s , que ayan cometido contra e l l o s , ú otras perfonas, 
parezcan ante el dicho feñor Juez de refidencia , dentro de 
treinta dias primeros figuientes, que corren , y fe cuentan 
defde oy á efta h o r a , que fon las tantas de el dia , que fe les 
admitirán las d e m a n d a s , y querellas que juilas fueren ; y í i 
quifieren ponerles algunos c a p í t u l o s , fepan que ha de fer 
dentro de los primeros veinte dias defde oy , con a p e r ó b i -
rniento,que pafíado el v n o , y otro termino, ni ferán a d m i 
t idas fus pretenfiones, ni fe avrán por parte , y deíde luego 
para entonces fe declara a f s i ; y para que mas l ibremente 
pidan fu jufticia en el termino referido, el dicho feñor Juez 
recibe á los capitulantes, d e m a n d a n t e s , ó querellantes, d e 
baxo de el amparo R e a l , cuya jurifdicion a d m i n i f t r a , y 
m a n d a , que fi alguna perfona por razón de ello les a m e n a 
z a r e , ó ofendiere, de obra , ó de p a l a b r a , incurra en las p e 
c a s de los que quebrantan la inmunidad de el feguro,y a m 
paro R e a l , y mas en otros cincuenta mil maravedis para la 
C á m a r a , gaftos, y parte damnificada; y afsi fe manda pu<s 
blicar porque venga á noticia de todos. 

Vregon. 

E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte,en tal dia, lñes,y a ñ o ; 
eftando en la plaza publica, á tal hora de el d i a , y prefentes 
p u c h o s y e z i n o s , por voz ele F . pregonero en a l t a s , e intelíá 

^ ~ gihjef 
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pífeles palabras , le pregono á la letra el edicto de ref iden
cia antes de efte eicripto , de fuerte que pudo fer entendido 
de todos los prefentes: y yo el Efcr ivano de todo ello doy 
fee. Y afsi'mifmo la d o y , de que he fijado vri traslado de el 
dicho edicto en lasjHiertas de las cafas de el C a b i l d o de efta 
C i u d a d , b V i l l a F . 

E l teftimonio de Oficiales,y de los Lugares de jurifdicion 
filgetos,}' eximidos, fe trae,y pone con la fee de jurifdicion, 
f u g e t o s , y eximidos, fe trae , y pone con la fee de publica-, 
¿ion de la refidencia, y l e provee luego el auto figuiente. 

xAuto para la pefquifa^ lo nemas en el conténtelo; 

5f E n ja C i u d a d j ó V i l l a de ta l p a r t e , en tal dia , 'mes,^ 
a ñ o , el feñor D o n F . Corregidor , y Juez de refidencia, 
aViendo vifto el teftimonio de los c a p i t u l a r e s , y M i n i f t r o s 
comprehendidos en efta refidencia,mandó fe haga vn inter
rogatorio, por cuyos capitules fe examinen los teft igos, que 
han de dezir en la información de la pefquifa fecreta , aísi 
fobre las cofas que en la refidencia pallada fe mandaron o b -
fervar , como fobre lo difpuefto por leyes , y pragmáticas de 
eftos R e y n o s , y Ordenanzas de efta C i u d a d , b V i l l a , diftr i-
buidos los cafos como fea mas pofsible , para que los tefti-: 
gos los entiendan , y fe inquiera la v e r d a d , de que depende 
t o d o el acierto , afsi para el premio de los ju f tos , y buenos 
procedimientos de los ref ideneiados, como para el caftigo 
de los exceí lbs , y defmefurado o b r a r ; y porque confia de el 
dicho teft imonio, que en efta juri fdic ion, ay t a l , y tal L u 
gar fugetos á el la , y tal,y tal V i l las eximidas, y comprehen-, 
didas en efte C o r r e g i m i e n t o , y por ello es precifo llamarlos 
áefta refidencia, mando fe dé defpacho cometido á F . E f 
crivano, y á F . A l g u a z i l , perfonas de toda fidelidad, y ente
r e z a , y de quien fe puede fiar efta materia , para que fe pu-; 
blique efta refidencia en dichos Lugares fugetos, y en ellos, 
y cada vno hagan pefquifa fecreta por los capítulos de el i n 
terrogatorio , que parecieren bai lantes , de que fe les dará 
copia. Y para efta m i f m a diligencia fe defpache comifsion 
requifitoria , p o r lo que toca á las V i l l a s e x i m i d a s , que fon 
de efte Corregimiento , por quanto en efta C i u d a d , b V i - , 
jila ¿ como cabeza de P a r t i d o , deven y n a s , y otras dar r e * 

JTy, frJems 
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fidencia, y afsi lo proveyó , y firmó F . ante m i F . Eícrivá^ 
n o . 

Mdricldtnieniopdrdlos Lugdresfugetos ala\mifdidon. 

D o n F . Corregidor , y Juez de refidencia de eftá 
C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , de cuya comifsion , y de que 
eftá en la poflefsion Jy publicada la d icha refidencia , oy 
dia de la data de e f ta ,e l infraícripto Efcrivano de la dicha 
refidencia dá fee. H a g o íaber á F . Efcr ivano de fu M a g e í -
t a d , ó Eicr ivano publico de efta C i u d a d , ó V i l l a , y á F . A l -
guazi l , que entre los autos que fe v a n haziendo para la m e 
jor expedición de efta refidencia , he proveído vno en que; 
mandé dar el prefente , por el q u a l , confiando de fu fideli
d a d , y entereza ,y de que cumplirán con fu obligación , les 
cometo , que luego fin dilación alguna v a y a n á tal , y tal 
parte ( Lugares fugetos á efta jurifdicion ) y en cada v n o 
hagan , que por voz de pregonero publico fe publique la r e 
fidencia, que eftoy tomando á D o n F . C o r r e g i d o r , que fue 
d e efta C i u d a d , ó V i l l a , y los Alcaldes Ordinarios , y de 
H e r m a n d a d , Juezes de heredades, Regidores,Efcrivanos,y 
demás Miniftros que deven darla , con termino de treinta, 
dias, que corren defde o y , para que fi algunos de los vezinos 
de dichos Lugares tuvieren que pedir alguna cofa contra, 
qualquiera de los refidenciados , aísi por derechos civi les^ 
como criminales, fobre qualefquiera excefibs c o m e t i d o s , lo 
hagan ante m i dentro de el dicho termino ^ y fi quifieren, 
poner algunos capítulos dentro de los veinte dias primeros,, 
porque defpues no feran a d m i t i d o s ; y e n cafo que no aya. 
pregonero, en algtmo de dichos Lugares , harán vn ediéfa 
que contenga lo referido , y fe fixará en !a plaza , ó parte 
mas publica, para que todos tengan noticia de el lo, dando-
la de palabra á las períonas que íe hallaren en la oct í ion; y 
hecha la dicha publicación en v n a , ú otra f o r m a , f e pondrá 
per fee al pie de efte defpacho , para que en todo t i e m p o 
conf ie , y informandofe de las períonas de buena fama , íe 
l lamarán cada v n a de por si; y recibiendo juramento en f o r 
m a de derecho, fe les encargará todo fecreto A afsi en lo que 
fe les preguntare, como en. lo que refpondieren, y los exami-i 
liarán por ei tenor de los capítulos del interrogatorio ( de. 
gue c o n efta l levan copia firmada de mjf noir^rc,, y del pre^. 

file:///mifdidon


Tente Eicrivano.) y íe Íes preguntará por las generales de las 
• ley , y harán las preguntas c o n v e n i e n t e s , para q u e d a n d o 
•razón bailante de fus dichos, y depoficiones, íe inquiera , y 
legit ime l a v e r d a d : y-en c a f o que alguno , ó algunos de los 
que fe llamaren para dezir en efia pefquiía , dixere en caíb 
g r a v e , como d e eftupro, fuerza, ó r o b o , u otros de honra, b 
y i d a , ó tal que fe prometa podrá aver pena corporal, l e t r a y -
t a n ante m i , para que yo le examine , porque aísi conviene 
á la buena adminiftrac-ion de la jufticia ; y para que y o la 
provea, acabada efta p e f q u i f a , la pongan en poder del p r e 
fente E f c r i v a n o , y conforme fu ocupación fe les hará pago 
del falario que huvieren de áver , que para todo lo fufodicho, 
y lo incidente,y deperidiente,y hazer qualefquiera apremios, 
imponer, y facar qualefquier condenaciones, les doy poder , 
y comifsion en forma. D a d a en la C i u d a d , ó V i l l a del tal 
parte,en t a i d i a ^ e s i y año,F.por íu mandado E . E f c r i v a n o * 

Comifsion de requifttorid. 
Si D o n F . C o r r e g i d o r , y Juez de refidencia de la C i u -

d a d , ó V i l l a de t a l : H a g o faber á los Señores Alcaldes O r d i 
narios , y demás Jufticias de las V i l l a s de t a l , y de t a l , y á 
Cftda vtio en fu jurifdicion , que por comifsion del Excel . 
Señor Duque de c a l , 6 por comifsion de fu Señoría el Señor 
C o n d e de t a l , firmada de fu mano , y refrendada de F. fti 
Secretario , fu d a t a en tal dia , m e s , y año , y o he tomado 
poflefsion de los dichos oficios,y tengo publicada la refiden
cia , que ha de dar F . Corregidor que ha fido , como todo 
conf ia del t i tu lo , fee de rec ib imiento , edic io ,y publicación, 
que v n o , y otro ei como fe figue. 

^/tquife injerta el titulo, teftimonio det recibimiento^ ecJitlo3y feé 
, de publicación. 

S¡ Y porque es p r e d i o , que en la dicha refidencia fe Trtftgnc*] 
comprehenda la de eflas dichas V i l l a s , por fer ("aunque exi
midas en la jurifdicion ) del Corregimiento de efta C i u d a d , 
b V i l l a , mande d a r , y doy la prefente; por la qual á vs. ms . 
exorto , y requiero de parte de fu M á g e f t a d , y de lamia e n 
cargo , que luego fin dilación alguna hagan publicar por voz 4? pre^Q&cro fc'dj&t refidencia, por el $4É° que vá i n f e r , 
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t o , y que al pie de efta mi carta íe ponga por fee; y que afsi 
mil rao fe de teftimonio por el Eícr ivano de effe C a b i l d o , íi 
otro qualquiera en fu a u i e n c i a , de todos los Alcaldes O r d i 
narios , y de H e r m a n d a d , Regidores, J u r a d o s , Efcr ivanos , 
Juezes de heredades, Padres de menores, Procuradores, D e -
poficarios, y Receptores de caudales públicos , Guardas del 
c a m p o , y de montes , y deheffas, y Aiguaz i les , y demás O f i 
ciales, y M i n i f t r o s , que devan dar re f idenc ia , para que en 
vifta de todo fe provea, que en lo afsi mandar hazer,y c u m 
p l i r , adminiftrarán v s . ms. jufticia, y lo m i í m o haré por las 
luyas cada que las v e a , ella mediante ; O t r o f i , en atención 
de que es de inconveniente , y de conocida dilación ( i que 
repugna el corto , y precito termino l e g a l } el traer á efta 
C i u d a d j ó Vi l la los teftigos que de las dichas V i l l a s , eximí-! 
das han de dezir en la peíquifa fecreta > y aviendoíe de c o 
meter , ha de 1er á perfona que no tenga parenteícOjfamilia-
ridad , ni enemiftad con los refidenciados , y fi es difícil de 
hallarle quien de efta calidad aya de obrar en los dichos L u 
gares , donde de ordinario fon, los vezinos vnos de otros , ó 
parientes, a m i g o s , ó enemigos. Por la prelente cometo á F . 
Eícr ivano de íu Mageftad , ó publico del N u m e r o de efta) 
C i u d a d , ó V i l l a „ y á. F. Alguazi l ( fiado de fu cuydado, fide
l i d a d , entereza, y demás partes que en ellos concurren) que 
precedida la publicación de efta refidencia , en las dichas 
.Villas eximidas,, y dadoíe los teftimonios.de que en efte def-
pacho fe haze mención, fe informen de las perfonas de b u e 
na fama , que ay en las dichas V i l l a s , á los quales reciban 
juramenros en forma de derecho , y encargando á cada v n o 
el fecreto , afsi de lo que fe le preguntare , como de lo q u e 
refpondiere (por lo que toca á la refidencia del dicho C o r r e 
g i d o r , y de ius M i n i f t r o s , y de los Alcaldes , Regidores , y 
demás Oficiales., y Miniftros de dichas V i l l a s , que defde t a l 
t iempo que fe tomó la vltima refidencia á efta parte , d e v a n 
daría) les examinen por el tenor de los capítulos, del interro
gatorio,, que íe les dará copiados del p r i n c i p a l , filmados de 
m i nombre , y del prefente Eícr ivano , y por las preguntas 
generales de la ley, y fe les harán las demás preguntas ,.y r e 
preguntas neceíTarias , para que den fundente razón de fus 
dichosa leg i t imándola verdad? y e n c a l o que alguno,ó.algu-? 

http://teftimonios.de


F v B L Í C Ó S j Y KESIDEÑCÍÁS. 1 r$Jf 
tíos de los dichos teftigos, dixeren de alguno de los refiden-
ciados cofa grave, como de eftupro , r o b o , fuerza , ú otras 
cofas femejantes de que fe reconozca puede refultar pena 
corporal, cefTen en fu depoficion, y le t raygan ante mi para 
que y o le examine ^ y profigan en lo demás hafta fenecer.la 
pefquifa c o n la brevedad pofsible,que para todo ello,y hazer 
qualefquiera apremios,y t o d o lo demás que conviniere, inci-i 
d e n t e , y dependiente, les doy comifs ion en f o r m a , y de par
te de fu M í g e f t a d exorto , y requiero á qualeíquier Juflicias 
de las dichas V i l l a s , n o les i m p i d a n e n manera alguna,antes 
les den el f a v o r , y ayuda neceffaria, pena de cada cincuenta 
mil maravedis para la C á m a r a , y gaftos de efta refidencia^ 
D a d a en tal p a r t e , tal d i a > m e s , y a ñ o , F . por fu m a n d a d ^ 
F . Efcr ivano. 

sAuto pdra Us fianzas. 
*f]" E n Ja C i u d a d , ó V i l l a de ta l parte,en tal d i a , mes > x 

año, el Señor D o n F .Correg idor ,y Juez de refidencia, man-: 
d o , qué el Eícr ivano del C a b i l d o d é teftimonio en publica 
forma, y como haga fee, de las fianzas que tiene dadas D o n 
F . C o r r e g i d o r , que ha fidode efta C i u d a d , ó V i l l a , para l a 
refidencia, y las que huvieren dado los Mini í l ros ,y otros r e -
fidenciados, y lo cumpla dentro de oy en todo-el dia , pena 
d e diez mil maravedis para la C á m a r a , y gal los de ref iden
cia:, y c o n apercibimiento, que ferá apremiado á el lo, y á l a 
paga de dicha condenación ; y afsi l o mandó,y firmó, y q u e 
efte auto firva de compulforio F , ante m i F. Efcr ivano. . . . 

E í l e auto fe notif ica, ó íé deípacha compulforio, c o m o fe advertencia 
quiere hazer*, mas fi fe ha de dar el compulforio, íerá fuper-
ftm el dezir que el auto firva de c o m p u l f o r i o , y al pie de lo 
Vno, ó otro íe dá el teftimonio de las fianzas, y d e l , y de los g;| 
demás teftimonios que fe dieren para comprobar algunos de ^ 
los cargos, í e forma vn quaderno aparte , del íe vá formando 
de la publicación de la refidencia,donde ie ha de continuar 
con el interrogato , y teftigos de la p e f q u i í a , y demos cafo 
que fe de teftimonio de que no fe han d a d o fianzas a l g u n a s , 
a fpie del fe ha; de proveer otro auto que fea c o m o el que fe 
figuc . •• {„'; . . . 

<AiuopdyaqaedénJidn^ii. 
v-31 E t t b C i u ^ ó V i U a d e ta£garte 2 e a t a W i a , mes¿$ 
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año,el Señor Don F.Corregidor,y Juez de re£dénciá,áviéft-
do vifto el teftimonio dado por él Eícrivano del Cabildo, 
antes de cito efcripto, donde confta,que Don F.Corrfegidor 
que ha íido, y F. F. íus Miniftros ¿ no han dado las fianzas 
que devieronpara dar refidencia ,en conformidad dé lo dif-
puefto por la ley Rearmando, que (fin perjuizio del derecho 
de proceder contra los capitulares,que ie admitieron al vfq, 
y «exercicio del dicho oficio, porque pallados los treinta diás 
del recibimiento no fe las pidieron, y en defecfo de ellas no 
le embargaron el falario ) fe notifique al dicho Don F. que 
dentro del dia de la notificación, el fufodicho , y dichos fus 
Miniftros den fianza de afsiftir, y eftár á derecho en efta re-
üdencia , y pagar lo que por ella contra ellos fe juzgare , y 
fentenciare , con apercibimiento, que fe procederá á lo que 
huviere lugar de derecho; y afsi lo proveyó, y firmó F. ante 
mi F. 

*Xdvette>:aa. 

"Efte auto fe notifica , y las fianzas ( que es precifo fe den 
por no dar lugar al apremio) íe ordenarán por la que vá 
engroffada entre las efcripturas de efte Compendio , en el 
libro primero. 

Preíupuefta efta refidencia, con el titulo que efta efcrito, 
•deve el Juez por lo de Corregidor hazer vn auto de buen 
.goviernor, que fe publique al tiempo que la refidencia , ad-
•Virtiendo, que quando el titulo no tiene lo de Corregidor, 
íxo fe ha de hazer efte auto, y es como fe figue. Z 

sAtíto ie buen goV/er»ó. 
, "ff En la Ciudad, ó Villa de tal parte, en tal día , mes^ 
,y ano, el Señor Don F. Corregidor , y Juez de refidencia, 
dixo ~. Que para el mayor acierto en el govierno político dé 
efta República , es precifo prevenir i todos los vezinos, ef-¡ 
tantes, yhabitantes, algunas de las cofas mas efíenciaíes, y 
que por leyes de eftos Reynos fe mandan obfervar , en cu
ya «xecucion mandó fe pregone publicamente en la plaza, % 
demás partes publicas,que todos,y cada vno en loque le to
care , guarde, y cumpla los preceptos de los capitulo* 
iiguieñtes. r 

Que ninguna perfona 4C qualquiera e#ajg , y "calida^ 
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ijtje fea d i g a blasfemias de el N o m b r e de Dios Nueftro L.zS.'tit. 6* 
Señor , n i de la V i r g e n Santa M a r í a í u M a d r e , y Señora lib.3. Recop. 
nueftra, n i de los Santos, n i cofa Sagrada,, n i juren el N o m - 3 wr<iís 

bre de D i o s , y de los S a n t o s , fo las penas impúeítas por l e 
yes de eftos R e y n o s , que fe ex'ecutárán inviolablemente* 
procediendo en efto con todo r igor . 

Q u e ninguna perfona efte amancebada,ni fea alcahuete^ 
ni hechicero, y los que lo fueren, falgan de toda efta jurif
dic ion dentro de tres d i a s , pena de cien a z o t e s , y que fe 
procederá á execucion de la p e n a d e la ley. 

Q u e ninguno tenga tabla d e juego ,. y que nadie juegue? 
naypes, dados,ni otros juegos prohibidos, ni jueguen bolos,» 
barras, n i otros, juegos lícitos antes de M i ñ a m a y o r , en dias 
de t r a b a j o , ni de fiefta, pena de mi l m a r a v e d í s , y al t a b l a -
r e j o , ó baratero dos mil maravedís para obras p í a s , C á m a 
r a , y g a f t o s , y que fe procederá á o t r a s , conforme á la l e $ 
R e a l que haze otras prohibic iones 

. Q u e n i n g u n o tenga , ni trayga- armas d e las prohibidas Z.ro. tit. 6¿. 
por l e y e s , y prematicas de eftos R e y n o s , ,fo las penas de lib.3. Recop», 
el las , n i t r a y g a n e f p a d a s demás de marca,, dagas, bu idas ,n i y L j.tit. 6.. 
cuchillos de horqui l la ,pena de prifíon , y de diez ducados, likó, ñeco/», 
aplicados conforme á la. l e y A n i traygan. eípada ,ni daga def-
nüda, ,ni daga f i n e f p a d a A n i t r a y e n d o armas ( aunque fean. 
ajuftadas ) a n d e n e n q u a d r i l l a s , que fon quatro,.. y de ai, 
arriba jnntos,ni entren, c o n dichas armas en las carnicerías^ 
pefcaderias , n i e n cafas de cantoneras , n i mugercs fofpe-
d i o f a s , ni las acompañen al r i o , fuente , ó h o r n o , f>ena de: 
perdimiento, de. las armas\, y de quinientos maravedís á c a 
d a v n o , p a r a l a C á m a r a , Juez ,y D e n u n c i a d o r , y las armas 2.4. th, 2f¿. 

f)ara e lMinif tro.que los aprehendiere,.por la primera v e z , y #¿.4. Recop., 
a fegunda ferán caftigados conforme a l a l e y , demás d a 

executar las dichas penas . 
Q u e ninguno que. fe l lamare á Ta C o r o n a . t r a y g a armas; 

de díai ,nide noche,y ellos,ni otros algunos,, anden, d isfraza-
dos ,n i den cantaletas, pena de perdimiento:de las armas, y ; 
q u e f e procederá.á lo dornas que huviere lugar d e derecho. * 

Q u e ninguno faque la eípada contra otro,ni le hiera, ni; 
mate , penade.clavarle l a m a n o ^ y que fe procederá a las d e 3 

^ s p ^ n a & d e l a j e ^ , . 
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" Que los vagamundos, y hombres mai ocupados , y rufiá-, 
nes, íalgan ¡de efta jurifdicion dentro de tres dias, con aper--
cibimiento, que fe procederá contra ellos como mas huviere 
lugar. 

Que los mefoneros, ó bodegoneros, no acojan en fus ca« 
fas ladrones, rufianes, vagamundos, ni mugeres de mal v i 
vir , pena de leiícientos maravedis. por la primera v e z , y 
por la fegunda mil maravedis, y tres mcíes de deftíerro , y 
por la tercera cien azotes, y en todo lo demás guarden , y 
cumplan con el tenor de los aranceles que tienen , y tengan 
fanos lospefebres, y harneros, buena paja, y medidas , y no 
crien, ni tengan en fus cafas puercos, gallinas,™ otras aves; 
de fuerte, que puedan llegar á las cavallerizas,pena de íeif-
cientos maravedis porcada cofa , y todas las dichas penas 
pecuniarias, fe aplican por tercias partes. Cámara , Juez, y 
Denunciador. 

Que los dichos Meíbneros,bodegoneros,y otras perfonas, 
que traten con pefo , y medida, traygan dentro de tercero 
dia las licencias que tienen, para reconocerlas, y refrendar
las, ó darles otras de nuevo , y dentro de quinze días tray«< 
gan todos fus pelos , y medidas para reformarlos, pena de 
feifcientos maravedis, aplicados en dicha forma. 

Que ninguno dé_ fiado , ni de gracia , cofas de comer á 
los criados de el Señor Corregidor , ni á Miniftro alguno, 
pena de que perderán lo que aísi fiaren , y por lo de gracia 
ierán caftigados con quatro dias de prifion. 

Que todas las perfonas, que vfaren.oficios de licencias, o 
de examen,de qualquiera genero,ó calidad que fean,traygan 
los títulos, ó licencias ante íu merced , para reconocerlo, y 
proveer lo que mas conviniere, pena de que fé procederá 
contra ellos, y cada vno, como huviere lugar de derecho, y 
fe les impedirá el vfo de dichos títulos, y licencias, no t ía-
yendolas dentro de quinze días primeros íiguientes. 

T o d o lo qual fe guarde, cumpla , y execute , en todo, y 
:gor todo, debaxo de las penas, y apercebimientos referidos: 
porque afsi conviene a la buena adminiftracion déla jufti-
cia , y fe ponga por fee la dicha publicación al pie de efte 
auto , por el qual afsi lo mandó , y firmó , F, Ante mi F 5 

Efcrivano. 
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Interrogatorio. 

5í P o r los capítulos de cite interrogatorio fe han de 
examinar los teftigos de la peíquifa fecreta de la refidencia 
que ( en efia C i u d a d , ó V i l l a de t a l , y Lugares de íu jurif
dicion) eftá cometida al Señor D o n Fulano , por cuyo m a n 
d a d o , y en v i r t u d de fu auto de oy tantos de ta! m e s , y 'año, ]•: 
fe forman en efta manera. 

i L o primero fe pregunte á los teftigos de efta pefquifa, si [itérenlos 
fi conocen á D o n F . C b r r e g i d o r , que ha fido de efta C i u d a d , oficios añales 

ó V i l l a , y á F. F . fus M i n i f t r o s ; y afsi m i f m o , fi conocen á fepondrá re-
•F.y F. Alcaldes Ordinar ios , F . F . R e g i d o r e s , F . F . Jurados, firienao cada 
y F.Juez de heredades, F . y F. Alcaldes de Hermandad, y F. año de por fi. 
Padre de menores, F . Alguazi l M a y o r , y á F . M a y o r d o m o , y y los nombres 
F . y F . Depofitarios, ó Receptores , y á F . y F. Guardas , y da [los oficia*. 
todos oficiales en el año pallado de mil fetecientos, y tantos, les del bafla. 
que toca á efta refidencia. fin del vid-

mo año, que 
Uanfe de poner por fu orden hs capitu lares'-, y luego profigue ' fé comgrehS» 

-"• todavía afsi. da enel litu.» 
5í Y afsi mifmo, fi conocen á F . Efcr ivano del C a b i l - lo de efia re* 

3 o , á F . y F . Efcrivanospublicos ,y á F . y F . Procuradores, fluencia^ 
que han vfado dichos oficios el tiempo de efta refidencia. 

lAquife añadirán los oficios que eflufieren omitidos ,y los de los 

Lugares de la jurifdicion , y capitulares , y Miniftros délas . 

Villas eximidas , todo por fu orden 3y cerrar la.pregunta cott 

dezir 3 yfi tiene noticia, de efta Refidencia3&c, i 

Tí a Si faben que el dicho Corregidor ,y demás Juezes; 
OncÍales ,y demás Minif tros , cada vno en lo que le t o c ó ^ a n 
executado , y cumplido lo que fe dexó mandado en la refi
dencia paí íada, que fe tomó á F.fu anteeeflbr, y demás Jue-: 
zes , y Miniftros v hafta tal dia de ta l año, ó fi han tenido 
alguna omifsÍon,ó fi en todo ,ó en parte fe ha dexado de exe-
cutar,digan en que caíbs,quien por fu nombre fue el omiílbj, 
ó mal e x e c u t o r , y filo v ieron , quien eftava prefente , y en 
que ocafion ,y hora del dia,ó de l a n o c h e , y fi looyó,áquien,' 
X C 0 B 0 6 » ? X fi de ello ha refultado algún daño,diga quan-j _ 

2 ? to> 
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to , á quien , y porque; de fuerte, que de todo dé fuficienté 

- razón. 
5J 3 Y fi faben, que el dicho Corregidor,y dichos Al

caldes Ordinarios han cumplido con la obligación de fus ofi
cios, adminiftrando jufticia á las partes, ó lo han dexado de 

% . 3 0 . tit,6. hazer por amor, temor ,ó enemiftad, por dadivaSjpromeflas, 
del lib.3. Re« ruegos, ó parcialidades de Cavalleros, o hombres ricos; y íi 
f oj>% han fido remifios en averiguar,y caftigar los amancebamien

tos, alcahueterías, víuras, logros, hurtos , y otros delitos, y 
pecados publicos,ó fi lo hizieron,y executaron las penas con
tra ellos impueftas por leyes de eftos Reynos, digan , dando 
razón en conformidad de la pregunta fegunda,&c. 

4 Si el dicho Corregidor , ó Alcaldes Ordinarios han 
denegado,pretardado la Jufticia,b fi pidiendofela callaron,. 

¿.14. tit. 9. o no dieron Audiencia , ni proveyeron fiendo requeridos, ó 
del lib.3. He.- fi prefentandoles algunas demandas, ó querellas de injuria,y 
to£» de otros cafos, no las admitieron , ni los teftigos que íe les. 

preíentaron, digan en qué cafos , y con que períonas , y las, 
^ razones que concluyen, como en lá fegunda pregunta, & c . 

5 Si el dicho Corregidor , ó. Alcaldes Ordinarios han 
tratado mal de obra ,-u.de palabra á los litigantes , ó fi han. 
dexado de prender los reos pudre ndo, ó han omitido alguna 
preciia diligencia en la adminiftracion de jufticia, dexaudo-
de lente nciar algún pleyto , ó han íentenciado mal algún 
pleyto civi l , ó criminal, quitando la jufticia a alguna parte,, 
b imponiendo la mas , ó menos pena d¿ la que el delito pe-

- día, fin hazer reftituir los hurtos, legitimadas las perfonas i 
quien fe hizieronjy íi efto fue por maliciado ignorancia, por 
favor , dadivas, ó mala voluntad , defe la caula como eftá; 
prevenido en. la íegunda p r e g u n t a r e 

6 Siíab¿n,que en. a'gunode losp.'eytos de malicia dexa-
ron de preguntar á los teftigos la razón de fus deposiciones,, 
ó fi foltaron de la prifion algún reo en los caíos : de pena cor
poral , antes de la publicación de probanzas , ó fino fiendo 

24. Letrados figuieron el injufto parecer del AíTefibr,aLío>ien-
do alguno de la inftancia devidamente , ó íentenciado con

c i a es na tra la común opinion^ó fi han dexado de tener AfleíIor,ien-
Jo ei tenciando por si algunas caufas, fin confultarlas , digan eo> 
bogado, que calos Satisfaciendo á lo prevenido en cucha Íegunda pre» 

guntaAíbbre dar k razoná&:cs ¿4 
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, 7 S í faben, que el dicho C o r r e g i d o r , ó Alcaldes O r d i 
narios han procedido á p r ^ 
fin tener conocimiento de caula , para iegitimar la pr i f ion, 
y otras diligencias i n d e v i d a s , ó fi han eícf i to cania en v n 
del i to , conformar por él muchos proceflbs, ó han procedido 
en caulas de palabras mayores, fin querella de p a r t e , ó per
m i t i d o procef lbs , ó dilaciones en caulas de mil maravedis 
abaxo, digan en particular dando razón, conforme lo preve
nido en dicha fegunda pregunta, & c . 

& Si faben , que el dicho C o r r e g i d o r , y Alcaldes O r d i 
narios han cumplido las cartas,y provifiones, de íu M ageftad 
ó fino lasrumplieron , ó han cometido algún defacato c o n 
ellas, recibiéndolas mal,<> no queriendopcrmit ir que fe n o - i t l % t ¡ i t ¿t « 
t inquen, indignandofe, y tratando mal de obra , ó de pala- /.n 7ii.-7.de/ 
b r a á q u i e n l a s truxo. Y fi aviendofeles encardado algunas ltb,$. huopi 
c o m i í s i o n e s , no cumplieron con lo que les tocó/á obrar'en 
ellas, y fi han hecho alguna determinación de caufa por au
t o ^ Sentencia defpues de pafiado el termino de la dicha c o 
mifs ion, digan en part icu lar , dando razón, como fe previe
ne en la fegunda pregunta, & c . 

9 Y fi íaben, que en algunas caufas no ayan hecho con
denación de cofias, pidiéndolo las p a r t e s , y a v k n d o caufas L 5 > ¡h.S-» 
juilas pera e l l o , ó fino han tenido en las Audiencias" a r a n c e l ' ¡ ¡ ¿ A Recopi 

de los derechos que ellos, y los E í c r í v a n o s , y demás M i n i f - " ' 
tros han de llevar j y fi han difpueítoque los derechos que fe 
llevaren de los autos, le aísienten en los procefios al fin de 
ellos, ó fe ha permitido lo contrario generalmente, ó en c a - i 
ios par t i cu lares , d igan , y den r a z ó n , como queda preveni-
d o , & e . 

10 Y fi faben, que el dicho Corregidor ,ó Alcaldes,ayan L. 1. tit. 17, 
fido remiflbs en el deipacho de los pleytos,y chufas, fi avien- lib.3. Hecop. 
doles requerido los determinen , no lo han hecho eftando en 
eftado mas t iempo de veinte d i a s , y fi en e l l o s , íi en otros 
pleyjtOs han dado Sentencias contra el eftilo común del A u 
diencia, ó contra la coftumbre publica de la t ierra, ó fi han Z.I.VJ tit.6* 
t r a t a d o m a l de obra,ó de palabra á los l i t igantes , porque pi - lib. 3. Rec e>£, 
dieron jufticia, ó porque apelaron de fus autos,ó Sentencias, 
d i g a n , y den r a z ó n , como eftá prevenido. 

11 S i fabcn, .que el dicho C o r r e g i d o r , y Alcaldes O r d i -
• Z z a na- • 
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narios, cuydaron de las condenaciones de penas de C á m a r a , 
obras p í a s , y gaftos de jufticia , ó fi han tenido omifsion en 

t; . tit. 6. ello,y en executarlas, como en que lasrecibiefíe el R e c e p t o r , 
¿ib,3* Recop. y ie eícrivieíTen en el l ibro; y fi han t o m a d o , ó no cuenta al 

R e c e p t o r , ó Receptores todos los años, y fe han remit ido los 
alcances de lo que toca á l a ' C á m a r a , al Receptor general 
que lo ha de aver , y fi huvo omifsion en la cobranza de la 
hazienda Fi fcal , digan , y defe razón con las particularida
des prevenida?,&c. 

'L. j j . tit. 6. í i Si faben , que los dichos han permitido , que alguno 
íib. ¿. Recop. aya vfado de jurifdicion c i v i l , ó c r i m i n a l , ó que.aya traído 

vara de jufticia fin p o d e r , y comiísion de fu Mageftad , 6 
Señores de fus Reales C o n fe jos;y fi han defendido la jurifdi
cion R e a l , cuydando de executar lo difpuefto por el Santo 

Seff, c.<$. C o n c i l i o de T r e n t o , quanto á las effempciones de los coro
nados, en conformidad de lo acordado por el Confejo;6 fi fe 
han inhibido del conocimiento de alguna caufa , fin fer d e 
C l é r i g o , ni concurrir los requintos de que necefsitava para 
gozar del privi legiodel fuero , y dever por ello inhibirle d i 
gan , y defe razón fundente , íegun las prevenciones en la 
iegunda pregunta, & c . 

í. 58. tit.6. 13 Si faben, que ayan tenido negligencia en guardar los 
'¿ib,3. Recop. Puertos de íu jurifdicion , y han permitido íacar por ellos 

p a n , d inero , armas, cavalios, y otras cofas prohibidas, para 
fuera del R e y n o , ó fi han permitido l a entrada de e f t o s , y 

i otras coías en eftos R e y n o s , fin aver hecho fobre la averia 

guacion de efto dos peiquifas al año; y fi han hecho guardar 
los montes, y riberas, procurando fu reformación,y replan
t o , fin aver permitido cortas , ni talas , y caftigado las q u e 

%^.tit,y.iel fe han ofrecido , todo en obferVanciade las leyes R e a l e s ; y 
lib.¡. Recop. íi fe ha puefto el mifmo cuydado en el cumplimiento de las 

d e l-i c a z a , y pelea, digan en particular, y den r a z ó n , c o m o 
fe previno en k Iegunda pregunta. 

'J~6-y 2 r . tit. 14 Si faben , que el dicho Corregidor , y Alcaldes h a n 
«5 del hb. g. vifitado los términos de íu jurifdicion,y los L u g a r e s , v e n t a s , 
¡Recop. y melones deellos,y las entradas,fendas,y caminos,veredas, 

y cañadas, eftorvando,y caftigando los rompimientos, reno-
T titulo de. vando tos mojones, y reftituyendo lo que fe halló t o m a d o , y 

tmegidores, v íürpado, coniervandolo todo en p a z , y b ^ i e n d o executar; 
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tas Sentencias dadas en favor de ella Ciudad, ó Villa ; y íi : 

han procurado la ieguridad de los caminos, digan en parti
cular, y den razón, como por menor eftá prevenido en la fe
gunda pregunta, & c . 

15 S i laben, ayan cuydado de las obras publicas déla L.sa..th.6.y 
Ciudad, Villa , y demás Lugares de fu jurildicion, y que íe l.iS.tit.yliB 
ayan hecho á la menos coíta pofsible ; y que las calles , y 3. Recop. y 
plazas eftén empedradas, limpias, defembarazadas, y fiLhan oirás. 
procurado que citen bien proveídas de pan, carne , y peíca-
do,á juftos, y moderados precios, ó fi por defcuydo , y mal 
govierno, y no vifi tar las plazas, y carnicerías, y peícade-
rias, huvo faltas notables, ó crecieron los precios, digan.,-y 
den razón, como eftá prevenido en dicha fegunda pregun
ta , & c . -

16 Si faben,que fe ha cuydado de el pofito de efta C i u - Lde lospojU 
dad, ó Vi l la . , y que los graneros eftén aderezados de fuerte tos;capi6.$ 
que no fe moje , ni humedezca el trigo , y felicitado fu au- 17.J otras. 
mentó, guardando,y haziendo guardar la ley de los pofitos, 
y que para ello efte vna copia de dicha ley fixa da en el 
Ayuntamiento;y fi han tomadolascuentas á los depofita-
rios todos los años, fin averie cometido fraude alguno en lo 
Vno, íi otro digan,y den razón, como eftá prevenido,&c. 

1 7 Si íaben, que dicho Corregidor,y Alcaldes Ordina-i 
rios han procurado, que las rentas de los propios, ó las ren-» 
tas Reales fe ayan adminiftrado , y beneficiado en confor
midad de las leyes de el Quaderno de alcavalas, y demás le
yes de eftos Reynos, para que rindan fu valor verdadero,fin 
cometerfe fraude en la concefsion de prometidos, y fi han 2. ¡, tit. j< 
tenido parte en ellas por s i , ó por interponías perfonas , ó lih.j. Rccopy 
lo han permitido á los Regidores, Jurados, ó Efcrivaños, o y otras., _^ 
fi han tenido parte en las rentas de los abaftes de carne , y 
otros mantenimientos,ó fido fiadores,ó abonadores de ellos, 
y fi en los derechos de los házimientos de eftas rentas han 
cumplido con lo difpuefto en dichas íey'es, ó han hecho con- ; 

ciertos por dar los Recudimientos, y por íatisfacerfe con L.i8*,tít. 6V 
las fianzas d a d a s , fin pedir otras; y fi en eftas rentas, y lib.¡. Reeop¿ 
otras de el depofito , íi otros caudales públicos , han librado 
para si, ó para otros Capitulares, para propios, ó para Pro- L. 21. tit. 3. 
curadores, con pretexto de em.bia.rjos, aja Corte , ó á otra íib.j, Recop-,, 

_ ^ " ' " . par- . 
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X. 22. tit. 6. parte , fin inftruccion finnada>de Efcr ivano , y fin aVeríer 
lib.3. Recop. traído teftimonio de el dia que fe p a r t i ó , llegó , y b o l v i ó , y 
jl<¡tev. I. ir. que c o n f i s q u e el negocio e r a p r e c i f o , é inelcufable el v ia- , 
ttt. 7. dicho g e , y que no llevó otro negocio propio , ni ageno, ó fi ha l i -
tib.num.i* forado otras partidas indevidas , y fi han t o m a d o las cuen

tas á los Receptores deeftós c a u d a l e s f i n pafiarles en ellas 
partidas injuftas, ó gaftos fuperf luos, digan con eípecifica-; 
cion los ca los , y den r a z ó n , como fe previno en la fegunda 
pregunta,ftn contentarfe con general idades,&c. 

X> 15. tit.^6. 18 Si faben , que han tenido arca e n el Ayuntamiento 
hí.¡. Recop. pata los papeles , y privilegios de efta C i u d a d , ó V i l l a , con 

*resi laves,y con inventario dentro de todos los papeles que: 
ay 5 y han hecho que aya libro de caree) , donde fe e/cri-' 
v ian los prefos que e n t r a n , y fa len, y las caufas porque e f e 
tuv ieron, y libro de las penas de C á m a r a , y gaftos de J u f t i 
c i a ^ de obras publicas, y p i a s , d i g a n , y den razón , c o m o 
eftá prevenido,&c . ^ 

£ . 28. tit.6. iP Si f a b e n , que é n l a s caufas criminales , y en las a r -
Mb.¡. Recop. duas civiles , h a n necho el examen de los teftigos por si 

m i f m o s , ó fi han cometido eftos examenes á los Efcriva-. 
i i o s , y fi aviendo Eícrivanos p i n i c o s de el numero , h a n 
actuado algunas caufas ante Efcrivanos R e a l e s , fin motivo/ 
g r a v e , d igan,y den r a z ó n , & c . 

20 Si faben , que el dicho Corregidor , y Alcaldes Or- í 
diñarlos, ó algunos de ellos, han repartido , ó cobrado nue-í 
vas impon" clones, ó p o r t a z g o s , introducidas fin licencia d e 
fu Mageftad , ó fi han hecho repartimientos entre los vez i - ; 
nos , de mas de tres mi l maravedis al año ( que fon los que> 

Z * 2 j . í í í . j . permite la ley ) aunque fea de coníént imiento de los vezi-r 
lib.j. Recop, nos , y con acuerdo de el C a b i l d o , fin tener facultad de ím 

Mageftad para el lo, d i g a n , y den razón ,fegun lo prevenido 
- en la fegunda pregunta, & c . 

21 Y f i faben /que ayan fido parciales con Cavalleros," 
f£.a. thul.6. ó con otras perfonas de la j u r i f d i c i o n , favoreciendo m a s & 
0$. Tieeop. dos de íu parcialidad que á los d e m á s , y fi han cuydado de. 

los pobres, ayudándoles en lo pofsible,ó han permitido feattf 
litulo de i n j u r i a d o s , y tratados mal de los C a v a l l e r o s ^ y poderofos^ 

Corregidores-, d i g a n , y d>n razón. 
2z Y fi faben , que ayan permitido , que en efta C i u f 

iJad, 
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5fad , ó V i l l a , ó en los Lugares de la juri l 'dicion, iVayan L>37> tit. 6. 
publicado Bulas-, íi otras I n d u l g e n c i a s , fin confiar averie lib.¡, Recop* 

aprobado por el Rea l C o n f e j o , y Diputados Comiflarios, b 
fi han permitido oficio alguno de jurifdicion , digan , y den 
razón, como efia prevenido en la fegunda pregunta , & c . 

25 Y f i faben, que el dicho C o r r e g i d o r , y Alcaldes h a n 
hecho guardar , y cumplir las leyes , jy prematicas de eftos 
R e y n o s , fobre los juramentos, t ra jes , joyas , c o r t e ñ a s , papel 
fe l ladode los contratos , y autos, tapados de mugeres , y las 
demás cofas gue cont ienen, b fi han permitido lo c o n t r a r i o , 
y fi el dicho Corregidor eftuvo algún t iempo de fu oficio L.é. y •f.tit 
fuera de la juri fdic ion, aunque fuefle en la C o r t e , f i n l icen- 4. del lib. j ¿ 
cia de fu Magef tad ,y de quién en fu R e a l nombre fe la p u - Recop. 

d o dar , faltando a l g o v i e r n o politico q u e le rocava , y fi en 
el t iempo de la dicha aufencia dexó T e n i e n t e , y fi llevó el Se ccmifíigp-
falario el dicho t iépojdigan, y den razón , íegun eftá prevé- "-/ 

n i d o , & c . 
24 Y fi faben, que dicho Corregidor , y Alcaldes O r 

dinarios , ó fus m u g e r e s , ó familias , p o r s i , ó por mano de 
otras perionas, directe , ó indireCte , h a n tomado cohechos,, 
d a d i v a s , ó aceptado promefias , ó prefentes de dinero , j o 
y a s , veft ido,comida, íi otras cofas de pleyteantes, ó; que ef-
t a v a n para ferio, ó fi han pedido , ó tomado algún interefie 
por hazer . , ó dexar de hazer jufticia A digan como eftá a d 
vertido para dar r a z o n , & c . ' " 

25; Y fiiaben , que ayan entrado ( con color de admi» 
niftrar jufticia ) á p e r í u a d i r , ó comunicar alguna muger,, 
ó fi. han eftado amancebados- publica , ó iécretamente , ó fi. 
fean. hecho fuerza á alguna muger , con efcandala de los¿ 
Vezinos., 

16 Y fi faben,que el d icho C o r r e g i d o r , y Alcaldes ayan L.3.KL6 dü', 
fidp A b o g a d o s , , P r o c u r a d o r e s , ó folicitadores de p leytos , y lib 3. Recop.. 

caufas agenas por íus amigos , y f i han. llevado; a lgo por •L-.w-.dUb.tit 

ello , y fi p o r las execuciones han l levado mas derecha de y ly.-y S.tti. 

ios que fe dev ian , l levando dos dezimas de vna deuda , ó 2/26.4. & e c' 
v n a dezima antes de hazer e l p a g o á la parte , y fi por os -t-i-ii/-,- .y , 
a u t o s , ó fentencias h a n l levado mas defechos de los que 7-"¿ i - fi«v 
pernüte el arancel Real , ó alguna parte de los derechos, L- ut. $. 
^uepertenecian-al-Elcrivano A u otros Mini f t ros , p o r c o n - <*^-/-j¡«*^ 

. " . - — c i e r t a 
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J . c ierto hecho c o a ellos, ó fin él , ó fi el dicho Corregidor fia; 

, _ l levado mas falario del que le perteneció, u otras dadivas de 
el C a b i l d o , prefupuefto algún m o t i v o , ó fin é l ,d igan, y den 
razon,fegun fe previene en la fegunda pregunta. 

%. 4. tit. 6. 27 '•" Si faben, que ayan tenido T e n i e n t e s , ó Alguaz i les , 
dellib^.Rec. yezinos,ó naturales de el L u g a r donde exercen,hermanos,ó 
t.g. tit,6As c u ñ a d o s , ó parientes dentro de el quarto g r a d o , ó fi han 
dicho lib, permit ido á los tales vfar mal de fus oficios , l levar mas d e 

rechos de los que les pertenece, ó cohecharle, y fi han l leva
do afíeflbrias, ó derechos de viftasde los pleytos para las. 
fentencias, ó fi han fijo a r b i t r o s , ó recibido compromiílbs 
en los pleytos que ante ellos paflavan,digan,y den r a z ó , & c . 

28 Si faben, que ayan l levado penas de C á m a r a en los 
pleytos que aun no eftavan f e n t e n c i a d o s , ni las Sentencias 

1 palladas en cofa juzgada,© fi. de las penas juftamente aplica-, 
EE. t . tit. 10. das á la C á m a r a , ó á otras rentas R e a l e s , han llevado a l -
lib.3. Recop. guna p a r t e , ó fi de los repartimientos de cofas de c o m e r , íi 
¡£.27. tit. 6. otros a lgunos , han tomado algo á cofrade los pueblos , ó í i 
iib.s. Recop, deda condenación que devia hazeríe hizieron moderación 

alguna en perjuizio de el derecho de la^Camara , gallos , u. 
otros caudales á quien fe lo dá la ley ,ó íi los bienes que per-: 
tenecieron á dicha C á m a r a , y g a f t o s , ó al Fifeo R e a l , fé 

¡E.a- tit. i6. vendieron en menores precios de el de fu valor, haziendolos 
lib>$. Recop, taffar afsi , ó rematándolos de hecho , ó para si por tercera 

perfona, ó para otro por amiftad, parcialidad, ó intereíTe,/ 
í i fobre lo vno, í i otro han hecho algunos conciertos,é i g u a 
l a s , d i g a n , y den razón , como eftá prevenido en la fegunda' 
p r e g u n t a , & c . 

29 Sí faben -s que ayan llevado los defpreces , ó fa.ngrei 
fin pertenecerles,ó la pena del homicillo,quando el delito no 

%,u.yi2,iit. era de pena de m u e r t e ; y fi en las caufas de amancebamien-i 
6Mb..¡. Rec. tos fe executó primero la pena del marco, que la del deftier-í 
y la., tit, 19. ro j. y fi guardaron las leyes del R e y n o , ó las moderaron en 
iib.S, Recop. las penas,ó comutaron vnas en otras fin gravifsimo m o t i v o , 
L.zo.de Tole ó fe compufieron con las partes a n t e s , 11 defpues de fenten-
do,y dicha .1. ciar , porque no apelafíen , digan , y den r a z ó n , fegun efta 
2-j.dsl tit.6. prevenido en la fegunda'preguuta, Scc. 
L . 13, tit. 6. 30 Si f a b e n , que el dicho Corregidor , ó Alcaldes har*¡ 
lib.3, Recop. a r r e n d a d oficios de la juri fdic ion, como fon T e n e n c i a s , Ai.^ 
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gnázilazgos, ' A l c a y d i a s , y .o t ros , ó por. precios, (vaos, ó por 
parte de lus -derechos, para que fuefíen c o n t r i b u y e n d o , ó íi 
han hecho conciertos con algún Eicr ivano , dándole caufas 
porque les dé alguna parte de lo que á él tocare, digan,y dsin 
rázon con efpecial idadj&c. 
- 31 Si faben,- que el dicho Corregidor^, ó Alcaldes han 

permitido labrar torre<;,y cafas fuertes en fu juri fdic ion , fi n 
l icencia de í u M a g e f t a d ; y fi de las hechas refultó algún d a 
ñoso per juizio á la R e p ú b l i c a , y á la p a z , y quietud del Pue
blo; y fi de ello fe ha dado cuenta, ó no al C o n f e j o ; y fi ei 
dicho Corregidor,duranté fu oficio ha comprado alguna he- Dicbd.zait. 
r e d a d , ó comprado , ó labrado cafa en L u g a r de fu jurifdi- 6tlib,i-Rec 
c i o n , ó ha tenido por s i , ó por otras perfonas, trato,ó g r a n -
geria en empleos, ó mercaderias, d i g a n , y den r a z ó n , fegun 
la prevención de la iegunda. pregunta^ • • 

32 Si faben, que el dicho Corregidor , y Alcaldes han 
tomado'de los M e f o n e s , ü otras partes, r o p a , eamas,ó cofas 
de comer finpagarlo.en contado , ó fi han tenido en fus c a 
ías criados, para q n e denuncien; de los dejitos^en cuyas c o n 
denaciones tengan parte ; y fi les han llevado alguna parte 
de la que'á los tales'criados tdcava por denunciadores, ó pa
ga doles falario con las dichas partes de Denunciador,ó pro-, £ < ^ ¿ , 
cediendo d e o f i c i ó , fe-aplicaron para si la parte que avia de //¿ , ¿ 
fer del Denunciador , dexando desaplicarla i l a C a m a r a , d í -
g a n , y den r a z ó n , fegun la preyeneipn d i c h a , & c . 

33 ítem, qué cofas n o t a b l e s , Jbien, o mal, hechas ayan 
obrado en la adrainiftracion de fus oficios, en f é r v i d o , o del 
fervicio d e f u Mageftad , y de la R e p ú b l i c a , vezinos d e efta L % u ( ¡ t , 
jurifdicion, ó en daño,ó provecho de í o v n o , u otro c o m o , y ; ¿y ¿ Recop 
en qnecáfos , dando razón enteíade'fusdkhoSi&c., ^ ' * * 

A e f t a s preguntas fe pueden aña Jir las demás,en que c o n 
forme á las ordenanzas de la R e p ú b l i c a . , eftilo de A u d i e n 
cias , ó por otro accidente puedan los Juezes aver faltado a l 
cumplimiento de fu obligación. .-• • . : 

Pregunta s.paxa Vientiqmtrosi Regidores yy Turados: 
34 «jj Y f i f a b e n , q u e d o s . V e i n t i q ü a t r o í , ó R c g i d o r e s j 

y: Jurados, 6 alguno de ellos han tehido á vn tiempo mas de 
%íi Regimiento en el Lugar, ó han tenido la Éfcriyánia :de| 
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juzgado o r d i n a r i o ; ó íi eftán padre , ,y hfjo e n ei Ayunta*. 
2.4.7 miento ; b fi firven á S e ñ o r e s , ó llevan otro Salario a lguno, 
lib. 7. Recop. d igan,y den razón con la prevención de la fegunda pregun-
j otras. t a , & c . 

3,5 Si faben, que en los Cabi ldos,y Ayuntamientos han 
guardado fecreto en las cofas que l o requieren;y í i en el def-
rribuir los. votos fe han dexado llevar del interés , dándolo 
por é l , ó por complacer al deudo, amigólo pareial,prefirien 
d o eftos fines al beneficio publico , afsi en e lecc iones , como 
en otros cafos, d igan,y den razón, como eftá prevenido.,&:c. 

! 3 € Si faben, que ayan fido afsiftentes en fus oficios, v i -
¡ í i tando las carniceriaSj y pefcaderias, plazas,y demás partes 

de comercio^ dando pofturas juilas^, y no excefsivas á los 
m a n t e n i m i e n t o s , fin ftibirlas ,Ó"haxarlas por fines part icu-

- laresjó llevados de algún propio interefle;y fi lo han pedido , 
b llevado por dar las dichas pofturas comunmente , o hecho 
concierto porque fe crezca el valor;y fi en todo há cumplido 
con la obligación de fus o f i c i o s , mirando por el férv ido de 
D i o s , y del R e y , y bien publ ico de los vezinos, d i g a n , y den 
razón. 

3 7 Si faben , q u e a y a n , b alguno de ellos v i v i d o con 
Señores, ! Prelados ,6 CaValleros partieulares,ó con otros ,Re-

; g idores , ó perfonas que tengan voto en el C a b i l d o , l levando 
ia lar ioyó ración; o fi alguno ha refumido C o r o n a , ó ha fido 
A b o g a d o en caula que eftuviefle pendiente en el Cabildo, 
por apelación ; y fi yendo á la C o r t e , ü otras partes donde 
tenia negocio propio , ha llevado lalario de efta C i u d a d , ó 

- ;¡ iViIIa^p/ór algún negocio de e l l a , d i g a n , y den razón como 
: eftá prevenido. ; ::.hv:-.<<; 

38 S? han tenido allegados parientes,b amigos,ó parda*! 
les/ibligándolos con favorecerlos con las jufticias, moderan
do en-ellos ios repart imientos, y efcufandoles de alojamien-
t-osde' Soldados, y de carruages, marchas , y otras cargas c o 
munes , cargando en efto los> d e m á s , y en efpecial á los po-r 
bres (que fon de ordinario quien paga eftos exceffos) y fi por 
algo dé efto RáhlleVaHo, 6 pedido' algún interefie,b recibido 
dadivas , d i g a n , y den razón, como eftá prevenido. 
' • 39 Y f i íá'beri,qúe ayan fido regatones de mantenimien
tos^ ó fi han- Y«hdíá® f ° , yitío¿ ázeyte,y otros, mantente 

' •. ~ " ~ < m i e n - : 
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niientós,y baftimentos,á mayores precios que los ordinario i ' 
©fi han eftancadolos,procurando que los demás vezinos no 
vendan*,óhan hecho ios dichos eftancos para otras pcríonas, 
por amiftad, ó interés p r o p i o ; y fi ( validos de la mano p o -
derofa de capitulares) han comido.con fus ganados las v inas, 
p a n e s , montes , y otros paftos.de los vezinos, ó del C a b i l d o , 
impidiendo que los denuncien, y fi l o h a í e n no pagando las' 
penas, ni daños, digan,y den razón,cón la prevención dicha. 

4 0 í tem fi faben, que han arrendado por si,ó por inte r-
.pofitás perfonas.rentas acunas d e propios, pofito,y de otros 
caudales públicos de efta C i u d a d , ó V i l l a ; ó fi han fido fia
d o r e s ^ abonadores de los Arrendadores de ellas; ó fi han t e 
nido alguna parte- (i qué llaman apercer ja) ó fi h a n vfurpa-
d o algunas t ierras, ó eftorvadovque fe ; haga diligencias c o n 
tra quien las t i e n e , digari,y den razon,como eftá prevenido. 

41 Y fi faben , que en las comifsiónes que les encargó 
-el Cabi ldo fobre algunos arrendamientos, ó adminiftracion 

de bienes de propios, pofito , y otras , han cumplido con fu 
obligación , Ó faltando á ella han cometido algunos fraudes, 
b permitidolos por algún intereífe de maravedis,parentefco, 

•ó amiftad;y fi en las comiísiones d e apelación determinaron 
. las caufas en el termino de. la ley,cumpliendo conel la ,ó rué- . . •• -
> ron negligentes, faltando á la Jufticia , y caufando daño á 

las partes, d i g a n , y den r a z ó n , como fe previno en la fegun- ; 

da pregunta, & c . 
42 Y fi faben,que ayan cumplido en la adminiftracion 

'{de ios bienes de los propios, y p o f i t o , y otros caudales publ i-
• eos, con la forma que .fe dá por leyes de eftos Reynos ,ó fi las 
/ han q u e b r a n t a d o ; y fi han acordado que fe vifiten los t e r -
• m i n o s , dehefTas¿veredas, cañadas , c a m i n o s , y entradas de 
v L u g a r ; y qñe leftéñ eá lpedradaS, y limpias las calles, y pl.á-
• z a s , y que fe tomen las cuentas de la Receptor ía de la C a -
f m a r á , y g a f t o s , y obras p u b l i c a s y las cuentas de los pro

pios , y pofito , y otros caudales p ú b l i c o s ; y íi han hecho re-
c. partimientos entre si á cofta d e los propios , de gallinas , y L.i.tit 5.//J. 
• otras c o f a s . d e comer en fieftas , y regocijos fuperfluos; y fi ¿,ReCo¿>, 

en tiempo de lutos han tomado á mas de dos mil márave-
' idis cada v n o ' , l ibrando para e f t a s , y otras cofas indevida-
-mente ,d igan t , y den razon,como eftá advertido. . 

http://paftos.de


3 7 2 COMPENDIÓ DE CONTRATOS 
43 Y f i . Caben , que han cumplido con la obligación del 

fus o f ic ios ; ó fi con ellos han tomado ocafion para tratar 
mal de obra , ó de palabra á los p o b r e s , ó para i'ervirfe de 
el los, deteniéndoles la paga de fus jornales, ó alzándote con 
ella ; ó fi han cometido algunos d e l i t o s , ó hecho amenazas 
de cargalles en los repart imientos , ó a lo jamientos ; ó fi les 
han pedido, ó l levado algunos maravedis,por aligerarlos en 
•ellas, íi otras cargas , d i g a n , y den r a z o n , & c . 

Puedenfe añadir aqui mas preguntas,íégun el eftilo de lo 
que conforme á ordenanza y v i o , y cofiumbre eftuviere 4 
cargo de los Capitulares. 

P¿ird 'Efcrivanos ele CahiUo sy 'públicos. 
44 5T Si faben, que los Efcrivanos de el C a b i l d o h a n 

Vfado fus oficios, b ien,y fielmente, cumpliendo con fu obl i 
g a c i ó n ; afsiftiendb con t o d o buen z e l o , y c u y d a d o álos 
Ayuntamientos , y eferiviendo lo que fe confiere , y v o t a , y 
lo que fe refuelve con toda v e r d a d , y guardando f e e r e t o ; y 

, fi han dado buen defpacho á los que tuvieron intervención, 
fin aver llevado derechos algunos de las eferituras , y demás 
autos que tocaren á fu C a b i l d o , ni á los pobres, ni llevar f a -

Z.Z.yip.titt lario á Igiefias, M o n a f t e r i o s , ni á otras C o m u n i d a d e s , E Í 
jMb.3.Rec. perfonas , y de las caufas d e pena de ordenanza , y de m i l 

maravedis abaxo folo medio real de derechos , ó fi en algo 
han contravenido, d i g a n , y den razón, como fe previno e n 
la fegunda pregunta. • 

¿£.45. tíe.i f. 45 Y f i faben, que ayan tenido l ibro encuadernado , .y 
lib.4.. Recop. numerado de pliegos de el fello quarto , donde fe eferivan 
i-.iyyzó.tit. l ° s acuerdos, cartas, ordenanzas, eferituras, padrones de él 
2fMb^. Re- fervicio ordinar io , y extraordinario, y otras cofas de eí Ga-J 
cop. b i l d o , y o t r o para los depofitos d e efta C i u d a d , 6 V i l l a í y 
£.20. tit. 3. fi han vivido con Prelados, ó Caval leros , por falario , ó por 
lib.j. Recop. ración : y fi han tratado en empleos, ó grangerias , ó fiendo 

recatones de mantenimientos, ó han'f ido Arrendadores por 
s i , ó por interponías p e r f o n a s , de las rentas délos propios, 
y d e otras rentas , y caudales públicos^ fiadores, ó abonado-* 
res de ellas, d igan,y den r a z o n , & c . 

46 Si íaben, que los Efcrivanos de el C a b i l d o , y Publi-: 
eos en las eferituías publicas ¿ teftamentos ^yotrosxontra- ; 
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tos , han procedido con toda re¿titud,y fidelidad, c o n la i b -
lerauldad de teftigos, forraa de o t o r g a m i e n t o , y demás c o 
fas prevenidas por leyes de eflos R e y n o s , guardando en t o 
do fu tenor, y f o r m a , fin cometer fraude , ni falfedad a lgu
na : y fi en algún contrato han fometido algún lego á la j u 
rifdicion Eclefiaftica : bfi han puerto juramento en algún L.u.y u.tit. 
contrato decofas profanas ; ó fi han hecho alguno vfurario, 8. lib. i . Re* 
o de cenfo con mas réditos de á v e i n t e mil maravedís el cop.y otras* 
m i l l a r , ó de arras en mas cantidad de la dez ima parte de 
los bienes de el que las di , ó promete , b en que el hijo de 
f a m i l i a s , b el menor , compren fiado fin licencia de el P a - L. 22. tit.n; 
d r e , ó C u r a d o r - , ó en que el Labrador fie á fu Señor 3 6 re- lib.%. Recop*, 
nuncie fu privilegio , b fe fometa contra la difpoficion de la 
ley , ó puerto en eftas eferituras juramento para asegurar
las : b fi los tales Eferívanos h a n afsiftido á los Juezes Ec le-
fiafticos contra legos en caufas profanas r y fi han dado á las 
partes traslados de fus contratos , fin moleftia, n i detención, 
d i g a n íobre cada cofa , y den razón , como eftá prevenido 
en dicha fegunda p r e g u n t a , & c . 

4 7 Si faben, que los dichos Eferívanos en los procefics ¿ . 20. tlt.éf 
¡civiles, y críminales,y en las eferituras, han puefto al fin los lib. Recopl 
derechosque l levan, y los de las Jufticias, dando fe de e l lo , L. 29.tjt.zfj 
o q u e no los l levan, y firmadolo; y fi han fiado losproceffos Ub.<\. Recop*' 
á los l i t igantes, y á efta caufa fe perdió algún pleyto , ó h o 
j a , y fi han tenido l ibro de c o n o c i m i e n t o , numeradas las 
hojas , donde fe eferivan los recibos de los pleytos que l ie-
Vare el A b o g a d o , ó Procurador de el N u m e r o ; y fi en los 

, d ichos proceflbs han examinado los teftigos por s i , y fin 
fiarlo á fus oficiales, d i g a n , y den razon„&c. 

4 8 Si f a b e n , que los dichos Eferívanos tienen regiftros 
• de pliegos enteros , de el fello quarto , juntos, y enquaderna-

dbs de cada año , donde han eícripto por extenlo todas las ' "" ' 
eferituras, y contratos que fe han ofrecido , leyéndolas á la 
letra á los otorgantes,y falvadas las enmiendas,con fus dias , 

; mes, y año,f irmandolas partes,ó vn teftigo por e l l a s ; en fin 
de cada a ñ o , han puefto teftimonio fignado , y firmado, de 

' que las eferituras de aquel Protocolo fe otorgaron por las L.\¡.y ié.iit 
• partes, y en los dias que refieren, y fi al otorgarlas-fe torna- , 2ylib.^..Re-
' £0» eii minuta ¿ haziendo p e Igs partes las firmen en blan- cop.y otrfis, 
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c o ; íi fiados en dichos membretes , han dado traslados au* 
t o m a d o s ; y fi han vfado de caracteres , ó abreviaturas en 
partes importantes ; como fon , en nombres de contrayen
t e s , teftigos, t iempos,lugares, ó cantidades,ó por lo menos, 
n o fiendo las abreviaturas muy fáciles, comunes , y que no 
puedan dar otro léntido diferente, d i g a n , y den r a z ó n , co-. 
m ó eftá prevenido en la fegunda pregunta. 

49 Si f á b e n , que defpues de dado vn traslado de v n a 
efcritura ( guardando en él la forma , y genero de el papel 

X.17. «V.ay. fellado que la ley difpóne ) han dado fegundo ,fin licencia 
/íé.4. Recopt de Juez c o m p e t e n t e ; y fi en los autos judiciales han hecho 
i .24. tit. 8. alguno , f i n que la parte lo pida , ni el Juez lo m a n d e ; y fi 
liba.Recop. por mal ordenado el proceflb , fe ha ocafionado algún daño 

i las partes ¿ 6 fe han hecho perdidas algunas e f e r i t u r a s , ó 
a u t o s , ó han dilatado los p l é y f o s , porque tengan moleftia 
las partes , ó valga mas derechos/) por complacer algún p a r -
Cial,ó por odio , ó mala vo luntad,d igan, y den r a z ó n 3 & c . 

50 Y fi faben , q u e ayan férvido fus oficios por foftitu-
%.6,tit.2.Ub tos,ó hecho arrendamientos de ellos, cobrando interefies,ím 
j.Rec.y otras tener para ello exprefla licencia de í u Mageftad , ó fi han 
L. ¿6. f i í .5. encubierto algunas caufas , í i denunciaciones, concertandofe 
lib.z.Recop, con las partea, b denunciadores, para que no fe figan; b í i 

h a n dado confejos como Abogados,b relevado las probanzas 
antes de la publicación ; y fi e n los dichos de los teftigos de 
probanzas han hecho membretes , y que los teftigos firmen 
en b lanco , para llenar defpues la declaración, fin.que la vea 
quien la haze ; y fi en las caulas que ante ellos paflan , h a n 
fido depofitarios de bienes,d.maravedisde las partes, d i g a n , 
y den razón, & c . 

L.13. tit. o , 5* Y fi faben, qué en los derechosquehan llevado,,han 
lib.3. Recop. guardado el arancel R e a l , fin exceder; y fi han recibido d a 

d i v a s , ó promefias de l i t igantes, por hazer cofas indevidás; 
y fi faliendo del L u g a r á algunos .autos de execuciones v ü 
•tras cofas , han cobrado vn folo falario , prorateado entre 
t o d o s , ó lo h a n cobrado por entero de cada p a r t e ; y fi efte 
excefib fe ha cometido muchas vezes , d i g a n , y den razón». 

52. Y fi f a b e n , que aya otorgado alguna efcritura , por 
X . ***** r« ^ a £ l u a ^ v n a •> 1 1 m a s P e f í b n a s , pongan bienes en cabeza de 
¿¿¿.5. Ruó?, o tro , en perjuizio de la R e a l Hazienda , adminiftracionde 

la 



k : } o t i 4 ^ í r a . u J e de las leyes, y en daño de tercero;, y f i de I^iíl., /^-2JT 
las hechas de efta calidad ha dado cuenta i la j u f t i c i a , d e n - Ub.$. Recop. 
t rode losquinze dias primeros de el otorgamiento. Y fi los £.14. *»C¿. 1 

traslados que han dado de los pleytos por apelac iones , los lib.6. Recop. 
han corregido con el or ig ina l ; y fi los han dado diminutos; £• 2« tit. ay. 
y fi han hecho eferituras en que el Hijodalgo renuncie la Ub.^. Recop. 
preeminencia de no poder fer prefo por d e u d a s ; y fi los d i - J otras. 
chos Efcrivanos, ó alguno de e l l o s , han vfado fin eftar exa
minados, y eftando 'o, ha fido antes de prefentar el t i tu lo de 
aprobación en el A y u n t a m i e n t o , d i g a n , y den razón con la 
prevención dicha, .. -

Vara, ¡Alcaldes de Hermandad. 

53 Sí Si faben, que los Alcaldes de Hermandad h a n 
vfado, y exercido fu oficio b i e n , y fielmente, rondando los 
Campos, y términos de d i a , y de noche , procurando inqui
rir los delitos, y infultos de los cafos de hermandad , como 
Ipn incendios,robos, fuerzas, falteamientos de c a m i n o s , y L. 2. tit. 131 
muertes en ellos, heridas dadas en el campo alevofamente.,0 lib.8. Recop*, 
i ; traycion,y por afiechanzas, b haziendofe por robar,ó for 
z a r , delito de cárcel pr ivada , prifion hecha por propia a u 
tor idad, fuera de en los caíos permitidos por ley . 

Es también c a f o , el incendio , y quema de c a f a s , v i ñ a s , 
miefles, y otras heredades, en dolo,y en defpoblado, el m a 
t a r , herir , Q prender los oficiales de la hermandad,y l o s M i -
niftros, y m e n f a g e r o s ; y fi aviendofe delinquido en dichos L.32. tit.íjl 
cafos procedieron en conformidad de las leyes de eftos Rey- Hb.%. Recop, 
nos, haziendo jufticia á las p a r t e s , ó fi la dexaron de h a z e r , 
y han hecho moleftias, y Dejaciones por fines particulares,o 
por interés, d a d i v a s , o promefias, digan,y den razon,como 
íé previene en la f e g u n d a p r e g u n t a , & c . • > ' • . • 
- 54 Si (aben, que ayan hecho ; algunos agravios fobre no 
quererles c o n t r i b u i r ; y fi lo han permit ido á los Efcr ivanos, 
y Miniftros; y fi han tenido libro en qué eferivir las conde
naciones de hermandad ; y fi en ellas han librado partidas L.dicb.tft 
injnftás, y gaftos que no fe han h e c h o ; y fi han tomado las 
cuentas, finffi;aude, d igan,y den razón. ' > 

55 Y firlaben,que ayan d i s i m u l a d o con algunos que 
ayan cometa0 algunos de los delitos de hermandad por 

~— " amif-, 
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í . 2. f?/. 7. amiftad% parente la) , ó interefles j ó fi le han alargado a" cb-s 
0 , 5 , (Refo/». nocer de caulas, que no fon de dichos calos de hermandad, 

y el motivo que para ello pudieron tener , d i g a n , y den ra-
zon. , ; ' . ' : ¿ -• 

PdrdPddres de menores. ' 
' - 56 5T Si faben , que los Padres de m e n o r e s , que ha; 

á v i d o en efta Ciudad , ó V i l l a , han tenido cuydado de 
moftraríe p a r t e , luego que muere el que dexa menores, y fin 

" dar lugar á las traíportaciones de bienes ( qué el tiempo ha 
hecho prec i fas) ha pedido , y hecho íe haga el-inventario 

%.%.i\t.6. P . de bienes, no embargante el termino que da la l ey , pues ef-, 
6.y «tras. fe deve entenderle folo con los m a y o r e s : y fi ha tratado 

luego, de la partición , y de poner en tutela lo que á los m e 
nores 1 tocare , para que reditué , ó yá con los frutos de los 
empleos l.icitOs, ó con las v e i n t e n a s , y por no aver procedi
do con toda vigi lancia fe les ha íeguido algún daño á los 
menores, d i g a n , y den razón. 

57 S i l a b e n , q u e en el nombramiento de tafiadores de 
los bíenes,los dichos Padres de menores procedieron l impia , 
y definterefladamenté, feñalando hombres inte l igentes^ de 
buena c o n c i e n c i a , que pondrían los bienes en fu valor v e r 
dadero, fin fráudc,ó fi le huvo en dicho nombramiento,con-' 
cerrando qüpfe_minoraflen por particulares fines,é interefles 
dé dichos Padres de menores, complaciendo á los demás h e 
rederos mayores, digan, y den razón, y el daño que fe pudo 

' í 5 n feguir á los menores. 
^ Si f a b e n q u e en la adminiftracion de los b i e n e s d e 

menores h u v o algún fraude,arrendandolos en baxos precios, 
por dadiva» hechas á los dichos padres dé menores,b por t o 
marlos algunpariente fuyo,ó por fer el arrendamiento para 
los dichos padres d e menores, ó parte de ellos, por promef-
íás,rúegos,óparcialidades:yfi en los nombramientos de T u 
tores procuraron paga,y por ella fe contentaron con fianzas 

3k 5. tit. 16. muy cor tas ,á^efgando el caudal de dichos menorés,ó n o m -
rj.y otras. btarón perfonas ¿le las prohibidas como f o n , la madre cafa

da fegunda v e z , ni otra muger que no fea madre , ó abuela, 
el O b i f p o , el Rel igiofo , los deudores dé los menores , los 
CaValleros, los mudos, los fordos del t o d o , losniénóresiylos 
q u e l i a n tenido adminiftracion , y no han cjado cuenta 4$ 
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ella, ni los Recaudadores de rentas Reales, digan,y den ra* 
2on,como eíla prevenido,&c. 

p Si íaben,que por permitir íe diefien algunas libran
zas juñas, para vertir , ó aumentar á los menores, ayan pe
dido algunos interefies, y que por ellos ayan hecho dar l i 
branzas indevidaSjé injuftasjy venido en que ie palien en las 
cuantas; y han procurado coníervar Tutores, malos Admi-
níítradores, y Difipadóres, digan , y den razón, como eftá 
prevenido, Scc. 

6o Si faben, que dichos Padres de menores, cobren el 
caudal de ellos. con pretexto de que es de orden de los T u 
tores, y íi han cumplido con la obligación de fu oficio , que 
es celador, y como Fifcal por los menores, cuydando de to
do quanto puede lerles de aumento : ó fi han hecho lo con-: 
trarís , ayudando á difipar el caudal que tienen : y fi en las 
particiones han hecho fe les taíTen mas derechos de los que 
|es tocan*, y fi en los demás autos, cuentas, y encargamien-
tos los han llevado, y por omifsion, culpa, ó negligencia lu
ya , han tenido ios menores alguna perdida, d igan, y dea 
tazón. 

Para los Procuradores* 

6t ^ ¡ Si faben , que ios Procuradores han vfado fus 
oficios, bien, fiel,y diligentemente,6 íi por deícuydo fe per
dió el pleyto de fus partes ; y de viendo feries legales , han 
prevaricado , ayudandoá vn tiempo á entrambas paites, ó 
revelando el fecreto de fu parte á la contraria , ó dexando 
paffar de cuydado algunos terminos,ó de hazer otra diligen
cia necefiaria, por promeíTas, dadivas, ü otros interefies ; y 
fi. han hecho fin Abogado peticiones de demandado interro
gatorios a contra lo diipuefto por leyes de eftos Reyno", d i 
gan , y den razón , fegun eftá prevenido en la iegunda pre
guntare. 

6z Y fifabcn,que tienen litro de cuenta,y razón, don
de la tengan de los pleytos, en que tienen poder , y donde 
apunten el eftado que vá teniendo cada vno, para íabercar 
da dia lo que deven obrar; y fi aviendo recibido dineros pa
ra el Abogado,ó Efcrivano, fe han quedado con el!os,ó hats 
llevado mas derechos de los que le tocan , fegun el eftilo de. 
4«4i§«ciag digan, y den razón ,&c. 



COMEENURO SE CONTRSTOI 

i Pdra*A Iguales* 
63 T¡ Si íaben, que el Alguazi l M a y o r , y Ordinarios, 

han hecho b i e n , y fielmente fus oficios, procediendo cortef-
m e n t e , ó fi con malos tratamientos han irritado,y ofendido 

iZ. j . y 7. tit. á los reos , ó forzado alguna muger , ó difsimulado amanee-; 
2 3 / ^ . 4 . Re« bamientos, y otros delitos;, y pecados públicos; ó fi teniendo 
í°2* mandamiento contra a l g u n o , le h a n dexado dé prender,por 

amiftad, ruegos, dadivas, o t e m o r , y fino t e n i é n d o l o , h a n 
prefo algunas períbnas fin hallarfe en fragante d e l i t o ; y fi 
por dichas d a d i v a s , ó interefleSjómiedo,han dexado de f e 
guir algunas denunciaciones A complaciendo con ello algunos 
part iculares ,ó C a v a i l e r o s , digan , y den r a z ó n , c o m o eftá 
advert ido en la fegunda pregunta» 

6 4 S i faben,que no h a n guardado el orden de los m a n 
damientos, y facaron los bienes del L u g a r donde eran v e z i -
nos los dueños de e l l o s : y que llevaron los derechos de las 
execuciones,y del camino enteramente de cada vno,y fi h a n 
eobrado las dezimas primero,que el principal,y por no aver 
executado alguno de los mandamientos , la parte dexó d e 
c o b r a r , ó de alcanzar juft ic ia , d igan,y den razon,&c« 

65: Si faben, que dichos Alguaziles han fido rendios en 
rondar de d i a , y de noche , y e n acudir á los f u e g o s , : r i ñ a s , 
y donde fe cometen otros delitos, y á la gente cjuiéta , y í e -
gura , h a n defarmado antes de la q u e d a , ó donde no la a y 
de la hora acoftumbrada, y les han puefto defpues por re í* 
cate las armas, fin- aver dado cuenta al J u e z ; y fi han cal la
d o , y difsimulado los pecados p ú b l i c o s , y de e f c a n d a l o , y 
otros delitos dignos d e remedio , por dineros,amiftad,refpc-
t o s , y otros fines particulares fuyos , y h a n cobrado la parte 
d e denunciador antes de fentenciar las caulas , d ig a n , y d e a 
r a z ó n , c o m o efta a d v e r t i d o , & c 

Para lot xAhdjies. 
66 5* Si faben,que los A l a y d e s d e la cárcel h a n v í a * 

¡dofus oficios b ien , y fielmente, tratando bien , y con b lan
dura los prefos que -han eftado i fu c a r g o , y fi por culpa f u -
y a , b poco r e c a t o , fe han ido algunos de la prifion , y c o n 
Ja mamo de A l c a y d e s , han forzado , ó gozado alguna prefa^ 



o frailóla de Ja carecí para que fucile á dormir con a lguno, , 
o permitidolo en ta caree!, por amiftad , paga , ó por otros, 
interefles í u y o s , d i g a n , y d é n r a z o n ¿ & c . 
, 67 Y fi faben, que por dexar ir á d o r m i r , ü á comer los' 

prefos fuera de ¡a cárcel , han recibido dadivas de d inero , y 
otras cofas, ó han apremiado demafiado'los p r e í b s , porque 
les contr ibuyan , y han llevado derechos de 'maf iados, mas 

jdc los q u e el arancel del R e y n o les feñaLa,quitandoles pren
das de vertir por e l l o s , y fi los han l levado á los pobres, ó al, 
¿jue fue prefo fin m a n d a m i e n t o , ó d e los que fueron dados 
en fiado, d i g a n , y den r a z ó n , & c . 

68 Y fi faben , que dichos Alcaydes ayan tenido el 
arancel de los derechos en parte publica de la cárcel , donde 
todos le puedan v e r , y libro de entradas, y íalidas de prefos^ 
donde e ícr iv ir quando entran, porgué, y porgué m a n d a d o , 
y ante quien es la caufa, y el dia que falen ; y fi han t e n i d a 
fiempre limpia la cárcel , ó fe ha férvido de losprefos,y gaf-. 
tadoies fus l imoíhas, y las condenaciones que fe les aplican} 
y fi han tenido tabla de juegode naypes, y otros prohibidos 
en las cárceles, y ha echado barajas,y lacado b a r a t o , d i g a n , 
y d s n r a z o n , & c . 

Vara Mayordomos 3y Receptores. 
• 6 9 , ^ Si faben,que tas dichos Mayordomos de C o n - , 
c e j o , y Receptores de propios, y otras rentas Reales , y D e -
poí i tar iode l pofito , han fido cuydadoíós en las cobranzas 
de fu cargo , haziendolas á t iempo , y cumpliendo c o n fu 
obl igación, fin dar efperas por interés, y no haziendo eftor-
í iones, porque le ofrezcan algunas dadivas,ni por complacer I . T 4 . tit. 7 
algunos parciales ,ni vengar pafsiones propias; ó fi han fido Ub.^* Recop 
tan negligentes , que por fu omifsion íé aya perdido alguna 
parte de rentas , d i g a n , y den razón, & c . 
; 7 0 Y fi íaben , que ayan cometido algún fraude en las 
c o b r a n z a s , pidiendo mas cantidad de la que fe d e v e , ó han 
p e d i d o , y llevado alguna cantidad por pagar algunas libran-4 
zas , y en las cuentas h a n dado én data algunos gaftos fu-
pueftos,ó hecholos ellos mayores en la cantÍdad,no l o avien
t o fido en la rea l idad; y fi por tener el dinero empleado en 
íttsvfos, y caudal , no fe han pagado á t iempo ios tributos^o 

B b b a ' deu- j 
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s deudas de la obligación de efta C i u d a d , ó V i l l a , y por e u o , o 

por la retardación de la cobranza han venido executores y 
caufado muchas cortas, y falarios,haziendo que fe l ibreri jy 
paguen del cuerpo de las Rentas ,quando era íólo de fu cuen«-

¿ v t a , y obl igacion^digan, y den r a z ó n , 8cc* 

Tara los Fieles de rentas. 

7 1 5T S i faben , que los Fieles de carnicería , y otras* 
tentas , ayan afsiftido con puntual idad á las romanas de la 
carnicería, y pefcaderia , y á la de las frutas , y otras c o l a s , 

^ eftando á horas competentes , cumpliendo en la fidelidad, 
entereza,y demás vfo de fu oficio;, con la obligación d e l , fin 
p e r d o n a r , n i moderar derechos a l g u n o s , n i b a x a r cant idad 
alguna de los pefosjó fí faltando á efto han procedido neg l i 
g e n t e s , y deícuydados 1 dando lugar á fraudes, difsimulan-i 
dolos, y ayudándolos : b permitiendo pelos f a l l o s , y malos 
m a n t e n i m i e n t o s , fin denunciarlos, ni dar cuenta á la jufti-; 
c í a , por amiftad,.interés dé m a r a v e d i s , y otras d a d i v a s : y 
fi han l levado derechos d e m a f i á d o s , y en mas cantidad de 
la que efcriven e n los libros d é l a fieldad , y en los derechos -

qué á ellos t o c a n por fu oficio , han excedido de los que les 
deven,oTacado por fu autoridad algunas multas, y e m b o l -
í a d o l a s , ó cobrada condenaciones antes de fentenciarfe las 
¡caufas, d i g a n , i y d é n b a f t a n t e r a z ó n , & c . • 

Tuez^d'e heredades, y gtard'as. 

7 » 5 F S i f a b e n , quedos Juezes de heredades de eftS 
.Ciudad,b V i l l a han rondadolas,y veladolas continuamente, 
procediendo con toda rectitud „ y entereza , contra los que 
ta lan , y cortan , y contra los dueños de los ganados q u e fe 
h a n hallado comiendo los p a r t o s , y frutos ^ afsi en las here
dades de viñas, olivares, y arboledas, como en los montes,y 
dehefias-, f o t o s , y otras partes prohibidas , , executandó las 
penas impueftas por leyes de eftos R e y n o s , y ordenanzas d é 
efta C i u d a d , b Vi l la t fin moderarlas fin juftifsima caufa , 
cumpliendoen todo con la obligación de iu oficio 50 fihan 
tdfto¿ ó p e r m i t i d o lo contrario, por concierto hecho, b inte* 
refíe que han pedido , y llevado en las aprehenfione's-de las-
S a r t a s , y, de los ganados, en los paitos, £ % t o j j b p o r d a d H : 
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Vas, promefias, parcialidades , ó parentefcos , faltando á lo 
que fe deve en la adminiftracion de la jufticia, d i g a n / y dén> 
r a z ó n , como eft i prevenido en la fegunda p r e g u n t a r e . 
" 73 Y fi faben , que las guardas de dichas h e r e d a d e s , y 

montes , faltando al cumplimiento de fu o b l i g a c i ó n , y jura
mento hecho de fidelidad , han difsimulado muchas cortas , 
y talas de arboles en dichas heredades, y m o n t e s , y con los 
ganados que paitan las yervas , y frutos,y los h a n p e r m i t i d o , 
y ayudado, no d e n u n c i a n d o , y d e f v e l a n d o , y defmintiendo 
los que pueden hablar de ello > efto poreftár concertados 
con los que del inquen, ó por fer C a v a l l e r o s , y tenerles mié-; 
d o , ó por d a d i v a s , y p r e f e n t e s , caufando mucho daño á la 
Repúbl ica por el común interés , y por el particular de los 
dueños de heredades, d igan, y den r a z ó n , & c . , 

VAYA tos Porteros. 

• 7 4 Y fi faben, que los Porteros de efta C i u d a d ^ o 
V i l l a , ayan vfado fus oficios b i e n , y , f ielmente, cumpliendo 
con fu obligación : ó fi fa l tando á ella han recibido algunos 
c o h e c h o s , ó l levado derechos demafiados por ir á citar , y 
emplazar alguno : ó por no facar prendas r ó han fido neg l i 
gentes en cumplir los mandamientos , por dadivas, ó paren-
t e f e o , ó por t e m o r , ó facando prendas fe han quedado c o a 
e l l a s : y fi han hecho prifiones, ó rondas fin orden efpecial , 
ó han h e c h o otra alguna cofa indevida , d i g a n , y den 
r a z ó n , & c . 
- Y por las dichas pregunta?, el d i c h o Señor Correg idor , y 
Juez de Refidencia , mando fe examinen los teftigos que 
han de dez ir en efta pefquifa , procurando que d e p o n 
gan de cafos , y perfonas particulares , e n lo que fupieren, 
á a n d o : razón adeqüada para que fe ajufte la verdad , y fe les 
encargue el fecreto-, afsi de lo que fe les p r e g u n t a , como de 
loque- fobre ello declaran , y lo j u r e n : y afsi lo proveyó-, 
m a n d ó , y firmó en la C i u d a d , ó V i l l a de t a l , en tal dia-, 
p ié», y año, .F . ante m i F . Efcr ivano. 

Si huy iere quadrilleros de hermandad , fe pueden hazer 
preguntas como de Alguazifes , l imitándolas á los cafos de 
tu jurifdicion, y tamifmo en otros oficios que tuviere la R e -
publica, fegun la calidad de el-¿y 4 fisipara que fe i n t r a t a 
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xo , meando que lea fu. obligación , y en qué cofas puede, 
a v e r fa l tado, y ti fegun las o r d e n a n z a s , b eftilo de la t ierra 
fe huviere omitido.( en ios cargos expreíTados ) alguna par
t icularidad, fe podrá añadir en v n a , ó en dos preguntas , en 
el. L u g a r de los fugetos á quien íe dirigieren. 

Y por lo mifmo fe podrán quitar las preguntas, que fue
ren íuperfluas, fegun el modo politico con que fe h a - g o v e r -
nado la R e p ú b l i c a , donde fe tomare la ref idencia, dexando 
efta difpoficion al cuerdo obrar , y diferecion de el Juez , y 
Efcrivano que han de tomarla. 

Defpues de hecha la publicación de la refidencia , y las 
demás prevenciones , fobre la elección , y feñalamiento de 
teftigos C que eflb folo h a de fer difeurrido de la prudencia 
de el Juez ,y no por e f e r i t o ) fe irán llamando v n o á v n o , y 
fe irán examinando por el interrogatorio, al m o d o , y e x e m -
plo de el que irá e n g r o f i a d o , fin tomarlos en minuta , fino 
efcriviendolo todo en prefencia de el teftigo , hafta que fe 
acabe, y es en efta-forma. 

Sumaria de la pefquifa. 

*fí E n la C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , en ra! d ia , mes¿ 
y año , el Señor D o n Fulano Corregidor , y Juez de R e f i -

Tefitgo. ¿ e n c i n ( p a r a la pefquifa fecreta de dicha Refidencia ) h izq 
parecer ante si á F . vezino de efta C i u d a d , ó V i l l a , y de é¿ 
recibió juramento en forma de derecho, y fo cargo del p r o - , 
met ió de dezir verdad en l o q u e íe le preguntafle,y de g u a r 
dar fecreto , y preguntado por el interrogatorio , dixo lo 
•figuiente. , 

i A la primera pregunta , , dixo : que conoce á D o n F : 
C o r r e g i d o r , que ha fido en efta jurifdicion , y á F. y F . f u s 
M i n i f t r o s ; y conoce afsi mifmo á los Alcaldes Ordinar ios , , 
de Hermandad, Regidores , Jurados , E f c r i v a n o s , y demás; 
Of ic ia les ,y Miniftros,contenidos en dicha pregunta,y á t o 
dos ha tratado , y comunicado fiempre , y en el t iempo de 
efta refidencia, y tiene noticia d e ella , y de fu publicacion¿ 
y efto refponde. 

Generales. E> e las preguntas generalesde la ley ¿que fe le hizieron,di-« 
x o : q u e es de edad de tantos a ñ o s , y que no es pariente*; 
a m i g o intimPí, ni enemigo d e los dichos refidenciados,nil^ 

t o -
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toca otra alguna de las dichas preguntas, y defea fe haga,y 
adminiftre jufticia: y efto refponde. 

O diga a fs i , y aunque efte teftigo es pariente , ó amigo 
particular de F. y F. refidenciados , ó enemigo capital de 
F. por tai razon,no por efíb dirá mas de la verdad,y lo que 
fupiere, porque no tiene otro fin, ni intereffe mas de que fe 
haga jufticia , y no le tocan las demás generales de que es 
fabidor. 

z A la fegunda pregunta d i x o , que fabe : que el dicho 
Don F. Corregidor no ha executado, ni cumplido con los 
mandatos de la refidencia paííada, que fe tomó á F. Corre
gidor fu antecefíbr \ porque aviendofe mandado hazer ta l , 
y tal diligencia , y que fe obíervaíle tal cofa no folo no fe 
ha cumplido, pero el dicho Don F.Corregidor obíérvó lo 
contrario , y en tal ocaíion en el primero año de fu Corre
gimiento, que fue el año de tal , en preícucia de eñe tefti
go , y de F. y F. vezinos de tal parte , y de otros de quien 
no tiene memoria el dicho Corregidor, hi :o tal, y tal cofa, 
que es en contravención de el dicho mandato , y efte tefti
go fe acuerda de ello muy bien , por aver hecho- particular 
memoria de ello, ó por tal circunftancia que hu\ro,que ha 
obligado á no ponerlo en olvido \ y en quanto lo que de los 
dichos mandatos tocó a los Alcaldes Ordinarios, ha vifto. 
obfervado fiempre, y folo vn dia ( ó noche ) que 1c parece 
( á lo que quiere acordarle ) fue por tal tiempo , y tr? tal 
año , oyó dezir efte teftigo á F, vezino de efta Ciudad , ó 
Vi l la ,que F.Alcalde hizo tal cofa, que es contra los dichos 
mandatos , y efte teftigo lo creyó , y tiene por cierto que 
ello fue, y paísó afsi,porque el dicho F. dixo averio virio:, y 
fiendo como-es perfona de toda fee, y crédito , y a viéndolo 
afirmado de vifta, no es poísible ( á fu parecer de efte tefti
go ) que dexára de fer verdad,y no fabe que pueda aver re-
íiiltado de lo vno, ni de lo ctro daño alguno , por tal , y tai 
razón ( y fi lo huvo, diga ) y fabe,que de lo vno, y otro.-ha 
reíiiltado tal daño, ó tal inconveniente,enque Fulano tuvo 
tanta cantidad de perdida en. tal forma y es cierto que fi 
fe hirvieran obfervado en todo los dichos mandatos , no tu
viera la dicha perdida, © daño., por efta,y efta caufa, y efto 
refponde. 



1 5 : 8 $ COMPENDIÓ tm CONTRATOS 
3 A la tercera pregunta"dixo , que folo fab í de e l la ; • 

qué el dicho C o r r e g i d o r , y Alcaldes procuraron íiempre 
cumplir con fu obligacion,y adminiftrar juft icia,averiguan-
d o los delitos , y pecados públicos de que tuvieron not ic ia , 
procediendo el caftigo condigno á la culpa\ y-tiene..efto.' 
teftigo por c ierto , y fin d u d a , que no íe ha hecho cofa en 
contrar io , y íi la huyiera , lo íupiera efte teftigo,y no pudie
ra fer m e n o s , por aver tenido particular comunicación c o n ; 
ellos , y fus Miniftros , y con la demás gente d é la P l a z a , 
donde todo fe dize , y tal vez las acciones buenas fe m u r 
m u r a n : y fi otras razones fe podrán dar, . — - • 

N O T A . ; 
E n efta f o r m a , ó fabiendolo, ó no fabiendolo,ó aviendo-

lo o í d o , fe ha de ir difcurriendo por cada pregunta de las. ; 

de el interrogatorio hafta f e n e c e r l o ; y porque no fe incurra 
en alguna íuperfluidad., a d v i e r t o , que fi algún teftigo í ü -
p i e r e d e vifta,oídas,ni de prefumpc ion,cofa alguna part icu-
lar ,n i genera!,que fea digna de r e m e d i o , no fe efcriya en la 
pregunta cofa alguna., y fe pafle á leerle otra pregunta ¿ y; 
otra , y otras,hafta que íe llegue donde fabe a lgo, y entonces; 
dexando la pregunta en q u e fab'e,fe dirá afsijy ala pregun-. 
t a tantas eu n u m e r o , hafta tal ,que íe l e y e r o n , dixo que n o 
las fabe, y aunque í e l e fue advirtiendo los puntos que c o t o 
tienen por menor,dixb Iegunda vez ,que no las fabe. 

Y luego profeguirá e n las que fupiere, y concl.uirá,dizien-; 
d o : y lo que tiene dicho es la verdad , fo cargo de el dicho» 
j u r a m e n t o , y lo firmó ( ó no firmó por n o íaber ) y l o firi 
m ó el dicho Señor J u e z , F . a n t e m i F .Efcr ivano. 

N O T A . 
R e p á r e t e , que en efte dicho que fé ha puefto para exetitf 

piar ay teftigos c i tados, vnos en lo que el teftigo v i o , y o t r o 
á quien oyó , y eftos es precifo examinarlos en folo aquella 
pregunta, que es la f e g u n d a ; y afsi fe han de llamar , y fi* 
d icho fe ha d e poner á parte en el quaderno de comproba-í 
c iones , de que vá hecha m e n c i ó n e n l a practica de Refiden*! 
e i a s ; y lo mifmo feJbará con los demás q u e fe c i t a r e n ; pe-i 
to fi el Juez quifiere que diga en t o d o , fe pondrá en el quas 
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¿íerno principal de efta peíquiía , continuado con los demás 
teftigos de ella , y acabada , le pondrá al pie de dicha pef-
quila el auto figuiente. 

Auto de cargos. 

% E n la C i u d a d , ó Vi l la de tal p a r t e a n tal dia.,mes,y 
a ñ o , el Señor D o n F . C o r r e g i d o r , y Juez de Ref idencia , 
aviendo v i d » eftos autos, mando , que de los delitos , omif-
íiqn , y exceñas que refultan de la pefquifa fecreta , le for
men cargos á cada v n o de los Rxfidenciados,á quien t o c a n , 
cada cargo en vn capitulo , con la fuftancía verdadera de 
él, fegun la refolucion de ios teftigos, afsi principales,como 
ci tados, poniéndole el teftigo que lo d i z e , en qué pregunta , 
y á qué folio eftá; y hechos los dichos cargosee dé traslado de 
ellos ala parte á quien t o c a n , y con lo que fe reipondiere, 6 
n o , fe reciban á prueba con termino de tres, ó quatro d i a s , 
y con todos c a r g o s ; y afsi lo mandó , y firmó , D o n F . ante 
m i , F. Efcrivano. 

Y hecho efte a u t o , fe forma, á cada vno ( en papel de el Dicha l, 4 y. 
fello q u a r t o ) los cargos que han refultado contra é l , en tic.z^.ltb.^*. 
efta manera . Hecop, 

Cargos. 

C a r g o s que de la pefquifa fecreta de la Refidencia ( que 
él Señor D o n Fulano Corregidor ,y Juez de ella,eftá t o m a n 
d o en efta C i u d a d , ó V i l l a de tal parte , y íu jurifdicion ) 
han refultado contra D o n Fulano Corregidor , que ha fido 
en ella, defde tal año á efta parte , en efta manera. 

1 Primeramente fe haze cargo al dicho Fulano C o r r e 
gidor , de que deviendo o b f e r v a r , y cumplir los mandatos 
de la Refidencia pafiada, antecedente á efta, que le tomó i 
Fulano Corregidor fu anteceflbr , no íolo no lo h i z o ; pero 
en quebrantamiento de dichos mandatos obró t a ! , y tal c o 
fa , de que refultó daño á F . en taata cantidad , por averie 
obligado i tal cofa,ó por aver fucedido ta! cofa ,y fe huviera 
tolerado efte inconveniente con aver executado el dicho 
mandato, c o m o lo dizen (á la fegunda pregunta del interro-r 
gatorio de la pefquifa fecreta de efta Refidencia) F. teftigo 
de e l l a , á folio tal , y F . teftigo á folio t a l , y confía de l o s ' 

' autos, ó teftimonio que eftán en el quaderno de comproba-i 
B0°£s,SÍ9Üotal. 

fe u 
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Sino huviere teftimonio }ni autos, fer a precifo que aya mas teftigos¿ 

que lo digan ,y. afsi fe citaran en el cargo , otrojt otros dos tef

tigos j yfi bawre mas, fe fenecerá el cargo con dexjr,y otrosí 

ji en efte cafo ferá fuerza efcufar la cita de la caufa teftimonio. 

z. 5T Hazcfe cargo al dicho C o r r e g i d o r , de que de-
viendo, adminiftrar jufticia á quien fe la p id ió , fin denegar, 
l a , ni retardarla, l legando F . vezino de tal ,á poner deman
d a á F.ó á dar querelia de F . p o r tal cofa \ faltando á fu 
obligación el dicho C o r r e g i d o r , no le oyó , ni admitió la 
demandado querella , n i los teftigos que traía para fu com
probación, con que el dicho F u l a n o , no pudo confeguir juf
t i c i a , como lo d izen e n refpuefta de la quarta pregunta de 
el interrogatorio de la peíquifa de efta Refidencia , F . á folió 
t a l , F.á folio t a l , F . ¿ folio tat,y otros muchos. 

j Hazefele c a r g o , de que ( eftandole prohibido al di
c h o Corregidor el tomar para si , por fu m a n o ¿ ni por in
terponías perlbnas, bienes, ó rentas algunas de los propios, 
y de otros caudales públ icos) faltando i efta obligación, en 
el año panado de t a l , tomó en arrendamiento (por mano de 
F u l a n o } tantas fuertes de tierras de labor, en tal fitio^ó de-
hefia , haziendolas rematar á menor precio del que hielen 
g a n a r , fin dar lugar á que las pujafien , como lo dizen ( ea 
refpuefta de la pregunta diez y fiete del interrogatorio) Fu
l a n o , á folio t a l , y F u l a n o , á folio t a l , y F u l a n o , á folio tal, 
y otros. 

4 Hazefele cargo , de que ( deviendo mirar por el cau
d a l de los propios de efta C i u d a d , ó V i l l a , para que no fe 
defraudaflen) faltó el dicho C o r r e g i d o r a efta obligación, y 
en tal t iempo fe l ibró, y hizo que el Cabi ldo le librafle tan
t a cant idad, con tal pretexto , y fue incierto por tal razón, 
con que fe dio mal exemplo, y fue motivar fraudes mayores 
e n el caudal de los dichos p r o p i o s , c o m o lo teftifican ( reí* 
pendiendo á dicha pregunta diez y fiete ) Fulano á folia 
té¿ y Fulano a foHo t a l , y Fulano a folio t a l , y otros. 
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N O T A . 

Con eftos cargos fe han de ir difcurrie/idopor todos los demás , que 

contra el Corregidor refutaren , y los he puefto de preguntas no 

continuadas 3 porque Je advierta 3 que puede fer3 que en muchas 

preguntas no refute cargo,y que Jólo íe avia donde refulMre. 

También fe adviértale van pueftos dos cargos de la pregunta die^ 

y (tete3y es porque ay preguntas , que comprebenden diferencias 

de exctfjos.y cada yno ha%e vn cuerpo de delito , y ajsi de vna 

pregunta pueden rejultar dos/res, y mas cargos. 

T afsi acabados de engrofar ¡os que refultaren contra el dicho 

Corregidor3f¡ fenece con efta claufula. 

S¡ Y de los dichos cargcs^cl dicho Señor D o n F. C o r r e 
g i d o r , y Juez de Refidencia , mandó dar traslado al dicho 
D o n F . Corregidor" , que ha fido en efta C i u d a d , ó V i l l a , 
para que refponda lo que le c o n v i n i e r e ^ con lo que dixere , 
ó n o , defde luego recibe efta caula á prueba con termino de 
tres d i a s , con tocios cargos de publ icación, conclufion, y c i 
tación para Sentencia en forma; y lo firmó en tal p a r t e , ta l 
d i a , m e s , y año. D o n F . ante m i , F . E i c r i v a n o . 

Notificación. 

E n tal parte , tal d i a , m e s , y a ñ o , yo el Efcrivano l e í , £ 
notifiqué los cargos antes de eftos eferitos , de verbo ad v e r -
bum, á D o n F. Corregidor , que ha fido de efta C i u d a d , ó 
V i l l a , y la prueba,y cargos de ella en fu perfona,de que d o y 
fee, F . Efcr ivano. 

N O T A ; 
"Por no moleftar3y porque no es nmjjario , «o pongo Jos cargos de 

los demás, puejhque con efte exmplar fe pueden formar los de" 

mas que huvieren refulta.lo, añadkndo,o quitando, fegun el fti~ 

ctJ¡o; adviniendo, quejólo pueden darje reglas generales par* 

io formal. 

m IT E n vna de las Refidencias que y o he t o m a d o , fuce-
& b , que no reíultó cargo alguno contra v n Alcalde Mayor^ 

C c c 3 X 
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y reparando en v n cafo tan digno de alabar en eftos t i e m 
pos, fe refolvió que al pie de l a m i í m a p e f q u i f a , fe proveyó 
auto , en que fe abfolvió al dicho Alcalde M a y o r ,y fe decla
ró por buen J u e z ; y por fi huviere otro fuceííb femejantCa 
m e pareció n o eícufárlo a q u i , y ha de fer en efta forma. 

lAuto (ibfofoieHdo. 
*[J En. la C i u d a d , ó V i l l a de tal p a r t e , en tal d i a , m e s j 

y a n o , el Señor D o n F.Corregidor , y Juez de Ref idencia , 
dixo : que de los autos, y pefquifa fecreta, que fe ha h e c h o , 
no refutta cargo alguno contra D o n F.Corregidor , ó contra 
F. Alcalde , antes confta aver cumplido con fu obl igación 
en todos los cafos; y cofas que ocurrieron en fu t iempo;y i n 
formándole fu merced extrajudicialmente , halló con t o d a 
igualdad,plena correfpódencia entre los parecrees comunes* 
y depoficiones de los teftigos examinados en dicha pefquifa; 
en cuya confequencia declara, que deve de abíblver , y a b -
fuelve de la inftancia de efte juizio de Ref idencia al d i c h o 
D o n F. C o r r e g i d o r , y le declara por b u e n o , l impio, y recto 
J u e z , y merecedor de que fu Mageftad le haga merced, p r e -

. miandoie el zelo con que en efte oficio le ha férvido, ó o c u -

Í)andole en otros mayores : Y por efte auto de íu oficio, afsi 
o p r o v e y ó , y firmó, y mandó fe le dé teftimonio con infer-

cion del , para en guarda de fu derecho. D o n Fulano. A n t e 
m i . Fulano Eícr ivano. 

N O T A. 
Y b o M e n d o á los cargos hechos a f s i , y notificados, fi a l 

guno los toma , y refponde , fe provee á la petición 3 que fe 
ponga con los autos,y fe entienda con la prueba; y fi pre ién-
ta interrogatorio para d e í c a r g o s , fe admite quanto perti-. 
nenti; y fi pide mas termino., fe Je, conceden dos,ó tres"dias,. 
con los miímos cargos de la prueba , y con denegación de 
otro t e r m i n o ; y fi pide a'gun compulforio para algunos, fer 
le m a n d a d a r , y fe le dá en efta manera. 

Compulforio. 

D o n Fulano C o r r e g i d o r , y Juez de Ref idencia de efta 
C i u d a d , o V i l l a de taJ 4 por el prejente m a u d o , que Fulano; 
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Efcrivano del CabÜdo, ó publico s dé á la parte de Fulano l s 

vn traslado, ó teftimonio en relación de tales autos,ó acuer
dos , ó de tal pleyto , pagándole fus derechos conforme, al 
arancel Real , que fíente, y firme al fin del, para prefentarlo 
en los autos de la Refidencia que fe le efta tomando , y lo 
cumpla dentro de vn dia, pena de diez mil maravedis, pa
ra la Cámara , y gaftos de efta Refidencia, dado en tal par
te , en tal dia, mes,y año, Don F. por fu mandado F.Eícri-
yano. 

Efte mandamiento fe dá en papel del fello quarto , con- Dich& /, 354 
forme á la ley yá citada en otras partes, y la compulfa , ó 
teftimonio en la relación de autos que fe diere en virtud 
del ( yá tenga infertos, ó no ) ha de íer primero , y vltimo 
pliego del fello fegundo, y traído fe pone con la petición, y 
cargos. 

Si fe ha prefentado interrogatorio , fe haze por las pre
guntas del la probanza., procurando que los teftigos den to
da razón de lo que en cada pregunta dixeren , y íe ha de eí-
crivir el primero, y vltimo pliego del fello fegundo, y lo in
termedio del común , efto mientras durare el termino de ia 
prueba, y no defpues, y junta la probanza con los cargos, y 
demás autos prefentados en ellos , paífado el termino, fin 
mas conclufion , ni autos , fe determina i pero ioy de pare
cer (y lo he practicado) que luego que aya paliado el termi
no de prueba fe ponga efte auto al pie de todo. 

A V T O . 
En la Ciadad y ó Villa de tal parte, en tal dia, mes? 

y año, el Señor Don F. Corregidor , y Juez de Refidencia, 
dixo: que el auto de prueba hecho en elfos cargos , fue con 
los de publicación , conclufion , y citación para Sentencia; 
con lo qual por eftir paíTado el termino , han quedado eftos 
autos concluios, para dífihitiva y para que fe determinen 
en ella, mando íe tráygan. Y lo firmó Don Fulano ante m i , 
F. Efcrivano, 

Y fi por no-fer Letrado el Jiez de Refidencia, los ha de-
determinar ( como es forzólo ) con parecer de é l , dirá aísit 
-liando; fe lleven los autos al AíTeiTor. Y lo firmó. 
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Forma de /emenda. 

E n los autos de Refidencia con D o n F. C o r r e g i d o r , que 
ha fido de efta C i u d a d , ó V i l l a , defde tal dia de tal m e s , y 
año , hafta de p r e í e n t e , y los cargos que refultaron contra 
é l , y lo d i c h o , alegado, y probado en íu defenfa ,v i f to ,&c. 

f F a l l o , que por los dichos c a r g o s , y méritos de la dicha 
Ref idencia : en quanto al primero cargo,que devo de c o n 
denar , y condeno al dicho D o n F. Corregidor , en tantos 
m i l m a r a v e d i s , y reférvo íu derecho i lalvo , á Fulano v e 
z ino de tal parte , para que en razón de el daño que fe le 
ocafionb por el quebrantamiento de mandato de la R e f i 
dencia pafiada ( de que fe haze mención en dicho cargo ) 
p i d a , y figa fu jufticia contra el dicho D o n Fulano , y c o n 
tra quien mas huviere lugar , como,y quando le c o n v i n i e r e . 

Y en quanto al fegundo cargo , atento á lo que en fü 
defenía tiene alegado , y probado el dicho D o n Fulano , le 
d e v o de abfolver, y abíuelvo de la inf tanciade efte j u i z i o , y 
le pongo perpetuo filencio. 

Y en quanto ai tercero cargo , le d e v o de condenar , y 
c o n d e n o , á que dentro de dos dias primeros figuientes, r e í -
t i tuya á los Propios de efta C i u d a d , ó V i l l a , tanta cantidad 
de maravedis , en que modero el daño que recibieron los d i 
chos Propios , por el menos valor de el arrendamiento de 
tantas fuertes de tierras en tal p a r t i d o , que el dicho D o n 
Fulano C o r r e g i d o r tomó por mano de Fulano ( de que fe 
haze mención en el dicho cargo ) pena de execucion, y cof-
t a s , y mas le condenó por el quebrantamiento de la ley , e n 
tantos mil maravedis. 

Y en quanto al cargo quarto de averie hecho librar tanta 
cantidad de maravedís de los Propios ,• con tal p r e t e x t o , 
atento á lo probado en los defcargos,y por caulas juftas que 
me mueven , reíervo la determinación al fuperior \ i quien 
defde luego remito efte ar t ia i lo ,y mando feobferve,y guar-r 
de lo que fobre ello fe determinare. 

E n efta forma fe dilcurra por los demis cargos , conde
n a n d o , abíolviendo, ó remitiendo, conforme los méritos de 
cada v n o ; porque efto fe pone afsi por exemplar en el eft i-
i o , y luego-fe cierra la Sentencia con efta claufula. 
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Y todas las dichas condenaciones aplico por quantas par
tes : la vna para la C o m p a ñ i a de montados de el R e a l C o n 
fejo de C a r t i l l a ; y las otras tres partes para la C á m a r a , y 
gaftos de efta Refidencia i g u a l m e n t e : i mando,que de las 
cantidades de reftituciones , fe tome la razón en los hbros 
de los cargos de los R e c e p t o r e s , ó perfonas á quien tocan, y 
fe les de copia, y notifique hagan la c o b r a n z a , con apercibi
miento , que correrá la quiebra por fu cuenta , y que de 
ello fe les hará c a r g o ; Y juzgando difinitivamente , afsi lo 
pronuncio, y mando con coftas á m i taíTacion, en que t a m 
bién condeno a l dicho D o n F . j 

.Si eftafentencia es con ^fjfcjjor ¿, fe dirá a lo "vltimo ¿te ella ¡y el 

luetjirmd al principio^ defpues el oiffcffcr: y fi. es Letrado el 

ItteZj y no efta recufado , ha defirmar él folo en medio i perofi 

Jictido Letrado efta recufado ¿firmara, el Zvezipr ¿mero ¿y defpues 

el acompañado^ 

N O T A . 
Eftas: fentencias ( algunas vezes ) fon l a r g a s , porque fue-

l e n llevar tantas c laufulas , como capitulos de cargos huvier 
re que j u z g a r e n e l l a s ; y afsi a d v i e r t a , que fe d e v e n eícri-
v i r e n papel de el fello f e g u n d o ; y que fi ( p o r dicha razón) 
no cupiere ia Sentencia en v n p l i e g o . f e hará en d o s , ó e n 
m a s , todos de dicho légundo fello \ y defpues de la firma d e z.^, iit.tji 
el J u e z , y de el Aífefior, ó acompañado ( fi le huviere } fe //¿ .^ Recej>. 
pone la pronunciación que fe figue* 

Pronunciación.. 

E n la C i u d a d * ó V i l l a de tal parte,en tal dia,mes,y a ñ o , 
el Señor D o n Fulano C o r r e g i d o r , y Juez de Refidencia en 
el la, pronuncio,, y firmó la Sentencia de arr iba , por ante m i 
el E f c r i v a n o yufo eferito. Y fueron teftigos .¿Fulano, y Fula-
no,vezinos de efta C i u d a d , ó Vi l la» F u l a n o E i c r i v a n o . 

Notificación. 

En la G u d a d j ó V i l l a de tal parte,en tal d i a , m e s , y año¿ 
y o el Eicrivano le i , y notifique la Sentencia de arriba á D o n 
Fulano Corregidor,que ha fido de efta C i u d a d , v V i l l a , e n 
fu geííona,y t& ello dov fee. Fulano E f c r i v a n o . 



COMPENDIÓ DE CONTRATO! 

Ñ* O T A . 
E n efta forma fe han de determinar todos los cargos d é 

los demás Reí idenciados , yá abfoiviendo,ó yá condenando, 
fegun.los méritos de los procef lbs , y cargos de cada vno \ y 
a d v i e r t o , que eftas Sentencias fon apelables , pero fe deven 
executar fin embargo,aunque con efta Iimitacion,que fien-

iy.'fTf. 7 . do la condenación de tres mil m a r a v e d i s , y de ai a b a x o , 
Ub. 3. Recop. aunque no fean de cohechos, ó baraterías, fe deve executar, ' 

y cobrar la condenación, entregándola á quien pertenece; y 
hecho , fe le otorga la apelación , refervandole fu derecho 
sara que ló figa en el R e a l Gonfejo , y donde mas huviere 
u g a r ; pero fi la condenación fube de tres mil maravedís , fe 
la de obligar al apelante á que haga depoíito de e l l a , para 

que en revocandofe, ó cpnfirmandofe, lo Heve quien lo a y a 
de avér ,y con el depoíito fe otorga la apelación. 

Y á me parece eftá prevenido lo forzofo para la difpofi4 
d o n , y autos de la refidencia , con que doy punto á efteí 

(Compendio, guftofo, fi huviere logrado el m o t i v o 
que tuve para trabajarlo , que es folo el 

ayer confeguido algún acierto. 

F I N¿ 



ARANCEL REAL 1 

D E L O S D E R E C H O S , Q V E L O S 
Miniftros de e f t a Chancilleria han de percibir 
d e las Peticiones» Autos, Firmas > Defpachos» 
Selfos, y Regiftros ? Viftas de pleytos 5 y o t r a s 

cofas , en conformidad de l o e f t a t u V J o por; 
l ¿ s Ordenanzas de las Chancillerias> 

y Leyes recopiladas d g 
Caftilla; 

EN la C i u d a d de Z a r a g o z a a dozc dias del mes de 
Diziembre de mil fetecientos y fíete años, los Seño
res Prefidente,y Oidores de efta R e a l Chanci l ler ia , 
eftando en Acuerdo Genera l , d i x e r o n : Q u e median

te que en las Chancillerias de V a í i a d o ¡ i d 3 y G r a n a d a , á c u 
ya umil i tud efta erigida efta por fu Mageftad,efta diípuefto 
y ordenado, con particular providencia, Arancel forma! de 
los derechos que los Miniftros de aquellos Tribunales han 
de percibir; y efto, en todo lo mas fubf tancia l , efti recopi
lado como L e y , y como tal mandado cumplir , y guardar, 
por varias Leyes de diverfos títulos de la nueva Recopi la
c ión de Carti l la , cuya providencia miró á proporcionar lo 
que podia fer competente fatisfacion del trabajo , y ocupa
ción de los Miniftros inferiores, y que los S u b d i t o s , y V a -
fallos de efta C o r o n a experimentaffen el mayor alivio en las 
c o f t a s , y gaftos de los p l e y t o s ; cuya precaución fe necefsita 
igualmente en efta C a n c h i l l e r i a , para que fe evi ten qualef-
quiere exceflbs , y los Lit igantes fepan lo que deven pagar , 
finque en manera alguna fe les pueda pedir otra cofa mas; y 
los dichos Miniftros fepan l o q u e juftarnente deven perci
bir . P O R T A N T O , y refpecto de q aunque en vnas,y otras 
Ordenanzas de dichas Chanci l ler ias , las ay efpeciales,y for
males , y títulos e n t e r o s , y en la Recopilación procede lo 
gl i f tno ^ fig embargo, porque no todos los L i t igantes , é in-. 
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1 tereffados pueden tener preicntes los dichos L i b r o s , ni aun

que los t e n g a n , detenerle en v ¿ r , y reconocer lo que en cada 
cofa eftá determinado.. Deleando ocurrir á lo mas p r e d i o , 
y dar regla á lo que con mas frecuencia fe puede ofrecer, 
acordaron , y mandarpn,,que en conformidad de las dichas 
Ordenanzas , y Leyes recopi ladas, folo puedan los Minift ios 
de efta Chanci l leria percibir , en los calos , y cofas que fe. 
ofrecieren, é irán declarados, los derechos figuientes. 

EICRIV^ÍNOS DE CUMJÍRjt DE LO CIVIL. 

¿fue fe guar> i T > R I M E R A M E N T É m a n d á r o n l e guarde la L e y 40;. 
de la Ley 40. JL del titulo 20. del L i b r o 2, d e la Recopilación de 
tit.zo. iib.2. C a f t i ü a , cjue te íácó de las referidas Orde'nanzas,y fus V i f i -
Recop.. tas,y p o r - l - s ^ eftatuye:; 

Derechos de: z Q V E de qualquiera emplazamiento,!! otra qualquier: 
mpU\&mxc- provifion.de jufticia ,.fi fuere en. nombre de vna perfona, el. 
tos, y pr.vi* Hlcrivano de C á m a r a que la deipachare. , puede, llevar real. 
flanes.. y medio; y fi de dos perfonas, tres reales; y fi. fuere en n o m 

bre de tres, ó de C o n c e j o , C a b i l d o , , ó Vniverfidad; , p n e d a 
l levar quatro reales y m e d i o ; y aunque; fean. muchas mas; 
perfonas, ó muchos Concejos, no puedanllevar mas:;excep
to filos Concejos fueren de diferentes, jur i fd icc iones , que. 
entonces puedanllevar de cada Conccjo.quatro. reales y m e 
dio ,. con que noexcedan.detres. Concejos ;fosquales., para. 
£er díveriosjíe h a d e entender,que tengan.juri ídiccioncivi l ' A 

y criminal en primera. inftaneia,y no de otra manera.. 
Sobre lomif~- 3; Í T E M , que las provifiones que dieren á pedimiento, 
p ¡ 0 t ' de M a r i d o : , y. M u g e r , ó Padre , y Madre con. fus hijos que 

tuvieren en. fus cafas por cafar l lévenlos derechos por fola 
Vna parlona.. 

traslados de 4; Í T E M ; , que en. el cafo de defpacharfe provifiones ¿ 
provifiones „ pedimicnto;de tres p e r f o n a s , ó Concejo, , lean obligados los, 
quando. no fe f ícrivanes de C á m a r a á darles traslado, de las dichas C a r 
i c a . , \dete-. tas,,y. p r o v i f i o n e s , para darle a l R e g i f t r a d o r , fin les llevar 
(¡bul' por ello mas-de los dichos,quatro reale&y naedio;pero no han 

de. poder, apremiar, alas P a r t e s , á que los dichos Efe riv anos, 
de Cámara^ni fus Oficiales,, les taquen los Regiftros en con* 

¡foruñdad de la Ley 4 . t i t . i 5. üb.z.. K.ecog., 
* .* - - i t e m ¿ 
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DE "LOS DERECHOS; 
5 Í T E M , que dé la prefeuitaciori de qualquier eferitura Derechos ie 

firmada,ó fignada, fiendo por vna períona, lleven dozema • prejentacio-
ra vedis; y íi por d o s , ó en nombre de dos , ó de Concejo, é nes de eferi-
Vniverfidad, veinte y quatro maravedis: falvo, fi fuene de turas. 
tres Concejos de diverias juriídicciones¡, fegun eftá declara
do que en tal cafo puedan llevar por cada vno los dichos 
veinte y quatro maravedis, y no mas; de íuerte, que en todo 
lean fetenta y dos maravedís , aunque lean muchas mas las 
..perfonas, ó Concejos; entendiéndole lo miímo de reputar-
fe vna fola perfona Padres , é hijos , fegun eftá dicho ; y 
aunque fean folo hermanos, fi el litigio fuere fobre heren
c ia , ó de otra cofa que pertenezca á todos juntos. 

6 Í T E M , que de la preíentacion de eferitos, en que De prefenta* 
las Partes aleguen fu derecho, no puedan llevar cofa al ciouesdrpedi 
guna. mictoi no fe 

7 Í T E M , que de las C a r t a s , ó Receptorías, que 1- timldu cebos 
dieren á pedimiento de vna perfona , lleven dos reales , y Direvbs¿ do 
dedos perfonas quatro reales , y de tres, 6 de Concejo., hetepterias. 
Cabildo, ó de Vniverfidad,ítis re ales; finque de aqui pue
da exceder, aunque fean mas las perfonas, ó Concejos, lal-
yo en los cafos declarados en los Capítulos precedentes. 

8 Í T E M , que han de poder llevar ios derechos d<- tres Traslados de 
Concejos, fi fueren diverfos , y no mas; y con la declara- /as Üectpta. 
cion , de que fean obligados á dar traslado de dichas Re- rías quanda 
eeptorias uá las Partes, para que dexen al Regiftrador , fin fe han de dar 
llevar cofa alguna , quando á pedirníento de tres períonas, fin derechos} 
ó Concejo fe defpachare dicha Receptoría. 

9 Y por quanto por la referida Ley 40. eftá ordena- Derechos de 
do, qué los derechos de las Executorias que fe defpacharcn, las executa* 
fe arreglen á lo determinado por la Ley 2.7, de dicho titu rias, yfusfo* 
lo , mandaron , que en fu conformidad, por cada hoja que jas^ 
eftá eícrita por ambas partes, perciban por la primera ho
ja quarenta maravedis, y por la fegunda treinta maravedis, 
y por todas las demás á razón de veinte maravedis por cada 
vna; y con declaración, de que cada hoja ha de eftar eícrita . 
por ambas partes, y teniendo cada plana treinta y tres ren
glones, y cada renglón diez partes^ fegun lo difpuefto, y or
denado por la Ley 2 j . del mifmo titulo; falvo en los Pro-
ceiTos, que délos. Tribunales inferiores vinieren en apela-

. Eee a cion 
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d o n á eíra Ghancil leria , porque lo actuado en primera inf« 
tafícia fe ha de regular á treinta y c i n c o renglones por p l a 
na , y quinze partes en cada r e n g l ó n ; cumpliendo en lo d e 
m á s , en quanto á la forma de dichas Executorias ¿.lo preve-j 
n ido por la L e y 2 7 . de dicho titulo. , 

Derechos de m Í T E M , que en las probanzas que fe hizieren de los 
las prefenia- teftigos q u e fe preientaren ante dichos Efcrivanos de C a m á -
ciones de tefii r a j fiendo en nombre de vna perfona, por el primer teftigo 
gosty quando lleven quatro maravedis , y por todos los demás á dos mara-
loshandeco- vedis de cada vno5 y fi fuere en nombre de dos perfonas, 
hrar por exa- C a b i l d o , Concejo , ó Vniver f idad , lleven per el primer 
minarlos. teftigo ocho m a r a v e d i s , y por los demás á quatro : aumen

tando en efta conformidad , hafta veinte y quatro marave-¡ 
dis por el primero,y doze maravedis por los demás,fi íe p r e 
ientaren en nombre de tres,ó mas Concejos dift intos,iegua 
queda dec larado: fin que por recibir los dichos teftigos d e n 
tro de efta C i u d a d , p u e d a n l levar iálario a l g u n o , fino es en 
el caío que el interrogatorio fea grande , la canfa ardua , y 
precediendo la taflacion del J u e z , ó Sala , que conociere de 
dicha caufa; en conformidad de lo difpuefto por la L e y 5, del 
mifmo-titubo, y L i b r o . 

'Derechos de n- Í T E M , que á los Obi fpos , y Prelados de eftos Rey-i 
Trelados ¡ y nos,y Comendadores de las Ordenes., en los pleytos que l i t i* 
otras perfo- garen en efta Andiencia,no puedan llevar mas dercchos,que 
ms de Digni- de fola vna perfona ; i'alVo fi los dichos pleytos fueren fobre 
dades £c/e« bienes, haz ienda, términos, jurifdicciones , preeminencias, 
ftajiicas. ó derechos tocantes á los O b ü p a d o s , Dignidades, Preladas» 

y Encomiendas 5 en cuyo cafo fe avrán de regular los dere
chos como de tres perfonas, fino es en el cafo que fe defpa-
ehare alguna proVifion en razón de alguna Fabrica , en que 
n o han de l levar mas derechos, que por vna perfona. 

Perechos de 12 Í T E M , que de qualeíquier probanza*, Eferituras, b 
"pifia de pro- Proceflbs , que las Parte? preientaren ante qualquier de los; 
ban^as,y qiia dichos Efcrivanos de C á m a r a , y en los eafos permitidos por 
do fe adeu* derecho, las pidieren pora I'evarlas- á fus A b o g a d o s , b para 

verlas, le paguen quatro maravedis por cada h o j a , teniendo 
cada plana treinta y tres rcng'ohes , y cada reng'on diez 
partes, fegun lo prevenido en dichas Leyes 40.y 23 de d icho 
pitiíloy y lo mifmo fe entienda,, aunque las dichas probanzas* 

" ~ te 
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'Proceflbs , y eferituras eftén en poder de el R e l a t o r , para 
hazer relación de e l l o s , y los pidieren , y íe les entregaren 
a l a s Partes para llevarles á fus A b o g a d o s , b para ver los , Én los pleytos 

porque entonces han de pagar los dichos derechos , pero no que vinieren 

focándolos de el Of ic io , ó de el poder de el Relator en la del Confe\o% 

forma dicha , no han de pagar eflos d e r e c h o s : n i tampoco no fe paguen 

los han de l levar los Efcrivanos de C á m a r a , délos pleytos, derechos de 

6 Proceflbs , que fe remitieren á efta Cnanci l lería por el todo lo que en 

C o n f e j o , de todo lo que en él fe huviefle pagado , fegun la ¿1 fe huviere, 

dicha L e y 40. y la 1 6 . de dicho titulo. pagado. 
13 Í T E M , que de cada t ira de ProceíTado , que h u - Derechos de 

íviere en las eferituras , y p e t i c i o n e s , de que no huvieren tiras.y quanj 

pagado vifta , puedan llevar , y l leven diez maravedis de do fe deven, \ 

cada tira por hoja , teniendo efta las dos planas, y cada pla
na los renglones,y partes declarados. 

14 Í T E M , que de los pleytos que entregaren origina- De los pleytos 

les para feguiríe el grado de la fegunda fuplicacion , no lie- ¿j fe remttieie 

Ven derechos algunos de t i r a s , aunque no eftén pagados, originales pl 

hafta que fi llegare el cafo de bolveríe á remitir el Procef- Cojejo¡ai a el 

fo á efta Cnancil lería , defpachen en fu virtud la Execu- grado de la\fe 

toria ¡ á c u y o t iempo puedan percibirlos conforme eftá de- guia faplica* 

clarado , guardando en todo afsi la dicha L e y 40. como la t¡a,ijuand¿ fe 
2 8 . de el m i f m o t i tu lo , en que fe diípone lo mifmo. h&n de cobrar 

15 Í T E M , que en los Pleytos Eclef iaft icos, que en lo¡, éticchos. 

qualquier manera vinieren á efta Cháci l ler ia , en quaíquisr Delosrecur* 

recurfo, no puedan llevar derechos algunos de tiras, fino es fes en pleytos 

enel-eafode retenerle en ella los tales A u t o s p e t o no en £<defia fucos, 

el cafo de remitirle á los Juezes Eclefiafticos ,de ante quie- guando fe ha 

nes vinieren , en conformidad de lo difpuefto por la dicha de cobrar de-
L e y 4 0 . y la 1 9 . del mi fmo t í tu lo . reckos, y qeq. 

Pero filos Pleytos Eclefiafticos v inieren ala Chanc i l la - áono. 

ría 3 por recurfo inter'puefto, y á pedimiento de Corregido-, 
res , b Juezes de refidencia Realengos , fobre coi as t o c a s -
tes ala defenfade la Juri ídiccion R e a l , en ningún aconte-' 
c i m i e n t o , han de recibir derechos algunas d e e l l o s , ni d e 
los A u t o s , que ante dichos Efcrivanos p a l l a r e n , ni de las 
p r o t i f i o n e s , que fobre ellos fe d ieren, fin embargo. que no 
fe retengan , y fe buelvan á remitir al Ec le f ia f t ico , fo la 
pena de la L e y 20% de el mifmo titulo ¿ que fe ha de guas* 

dar, 
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dar en todo , como el capitulo antepenúltimo de la dicha 
L e y 40. _ - . 

\A los pobres 16 Í T E M , que á los pobres de folemnidad , que por 
no fe lleven información hecha en los L u g a r e s , ó fu t i e r r a , confiare 
derechos. ierto v y por la Cnanci l lería ie les mandare ayudar como 

t a l e s , no les han de llevar derechos algunos? 
Derechos de 17 Í T E M ¿ que de cada Sentencia drñnitiva , puedan 
féntencias di- llevar de derecho doze m a r a v e d i s , y de las interlocutorias 
finitivas.y in fe ismaravedis . ; 
terlocutorias. 18 Í T E M , que de qualquier poder , ó fubftitucion. 

Derechos de que ante ellos pallare-, lleven medio r e a l , con que íe haga 
¡os poderes, y -en forma , y ligne , y íe ponga en el ProceíTo , y fuera de 
ptefentacion él , les quede el rcgiftro conforme á la L e y 10. de el m i í m o 
de ellos. t i t u l o ; y de prefentacion de qualquier de ellas, lleven doze 

maravedís . 
Derechos ds 19 Í T E M , que de las c e r t i f i c a c i o n e s q u e dieren én 
ios teflimo- l it i lpendentia , ó por teftimonio en relación , folo l l e v c n i 
mos en reía- diez maravedis por hoja, y de los mandamientos deípacha-
cion,y manda dos por la Chancii leria , por qualquiera de fus Salas de lo 
miemos .para C i v i l , para dentro las cinco leguas de efta C i u d a d , lo mif-
dentro lasctn r n o , en conformidad de el Capi tu lo de dicha L e y 4 0 . y 
co leguas. diípoftcion de la L e y 2 9 . de el mifmo t i t u l o , y libro. . 

Quédelas i 0 Í T E M , que por lashufcas d e ' p l e y t o s , que huviere 
huleas de pendientes en la Chancii leria , aunque fean a n t i g u o s , n o 
pleytos , »/ lleven derechos algunos, por s i , ni por fus O ñ c i a í e s , fo p e -
por ra^on de " a de bol verlos con el quatro tanto , n i tampoco los han de 
fucuflotía.no percibir por la guardia , y cuftodia de los Proceffos, fo p e -
lleven dere- na de diez mil maravedis , para la C á m a r a de f u M a g e f -
ihos. t a d , en conformidad de otro Capi tu lo de la m i f m a L e y 

-40. y difpoficion d é l a Ley i 7 d e l mi ímo titulo. 
De lastra- 21 Í T E M , que de las e fer i turas , ó p r o b a n z a s , que fe 

ducciones de preíentaren en latin , ó en otra lengua , para cuya intel i-
efenturas, q g e n c i a ' , fe fuelen traducir en la Caftellana , por interpre-
fe Inviertan* tes -, ó por períonas de inteligencia , aunque íe hallen ios 
te ellos por dichos Efcrivanos de C á m a r a preíentes al t iempo de fu 
los Veritop, traducción , no pueda llevar derechos algunos por razón de 
no lleven ¿e- tomar el juramento de ios interpretes , n i por íu interef-
rechos. / fencia al tiempo de la traducción , ni h a de llevar derechos 

de vifta , ni tiras de los traslados de dichas eferituras ,t> 
pro-; 
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probanzas traducidas ,.en conformidad de otro Capitulo de 
la dicha L e y 40. y difpoíicion de..la L e y 21.de el mifmo 
t i tulo, 

22 Í T E M , que porqué fuete fuceder , que alguna de De los Tré-
las Partes fe vale , ó preíenta algún otro A u t o de otro P r o - ceffos que fe 
ceño , ó de otro p l e y t o , y por no difmembrarle de é l , fe prefentaren 

fuele prefentar todo el Proccfio , en donde e f t i dicho A u t o , por algunas 

no haziendo, al cafo para el l i t igio <jue fe que/liona lo reí- "Partes dejos 

t i n t e de el P r o c e f l o ; fe declara , que folo h a n de poder lie- pleytos pe»' 

Var los derechos de aquel A u t o . , ó parte de el Proceflo , de dientes, folo. 

que fe pretendiere valer e l que Je p r e f e n t e , e n c o n f o r m i - Ueren dere-

dad de el Capitulo de la mifma.Ley, y de la L e y 2 5. de e l c}}6s de iosau 

mifmo. titulo., tos,yfojas.de 

23 I T E M i , que a las Ordenes M e n d i c a n t e s , y M o - í * ' U S R m t i . 
naíterios,de Reforma ,, afsi,-de R e l i g i ó l o s , como.de R c l i - íe- pr.ete.ndit» 

g i o í a s , no han de llevar derechos de las mercedes , limof- ren^aler.. 

ñ a s , p r i v i l e g i o s , cartas , ,y provifiones,. íai 'voen, los cafos; L ^ Ordena 

prevenidos,en. la L e y 12, titulo z. l ibro 1. de. la. Recopilar indicantes 

« o n . , y ¿.las. perfonas que en ella.fe refieren , entendiendo- n e f « de 
fe afsi.el Capi tu lo penúltimo de la. dicha Ley 40.. r eches, faino 

24 Í T E M , que lean, obligados de tentar los derechos t n j:°s tafos,y 
que percibieren,de.las partes.de fu propia.mano, y le tra , en " - ^ s » £ J u e í e 

fcís provifiones. fayas., y de el f e l l o y r e g i f t r o , y dé los , Miaran.. 

P o r t e r o s y regiftro que de ellas dieren , y afsi:miímo. los Q u e flt^en 

que percibieren de los Proceflbs, ó p r o b a n z a s p e r q u é le les 5 rffm¿« 
^ e r o n ,.declarandb/pormenor la.razón de la paga , f in que l*uc Pcrc¡^'e> 
cumplan con dezir, ; que pagó la.Parte la vifta. , . lo las penas r e n >fGrm6, 

contenidas en. la. dicha L e y 40.. m ' 

• SSCM}TiAiKOS;DS.C^€M:Muí! DEl: CRIMEN::.. 

Tk O O R l a L e y 6. de e l T i t u l o 21. l ib. i . d e la Recopi la- Quefeguar-

*> cion.,,cílá;ordenado, el Arancel dé los derechos; de- de U Ley 6. 
los Efcrivanos de el Cr imen, de las C h a n c i l l e r i a s , que afsi Tit.21.l1ba. 
mifmo,mandaron fe obferve, y guarde; en efta,,que. es en la Re< op. 
forma figuiente.. ' Derechos. 

2. D e qualquierquerell a. v e r b a l , íolb pueden llevar 12. Querella ver 
marayedifes.. " ' 

fi!*-dPMjatoicntO.de ptjfijon^ $..ipta¥ediíéí. Maniatnitt* 
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4 ó a [ARANCEL REAE 
¡Hániamitto 4 D e mandamiento de f o l t u r a , otros quatro mára-5.; 

de foltura. vedifes. . 
jLpaxtamie 5 D e apartamiento de QuereHa, L i c e n c i a , y Juramen-» 
to de querella t o , 12. mará vedifes. 
Curadoría. 6 D e el Difcernimiento de vna C u r a d u r i a , 12. mará-, 

vedifes. 
Confesión. 7 D e la Confefs ion, 4 . mará vedifes. 
Fianza, 8 D e la F i a n z a , ó Carceler ía , 12. maravedifes. 
fregones. 9 D e cada P r e g ó n , que fe diere contra los a u f e n t e s , jr 

rebeldes, iz. maravediíes. 
M andamien- 10 D e el m a n d a m i e n t o , que fe diere, para que los tef-
tos dentro las tigos parezcan perfonalmente dentro las cinco l e g u a s , í i 
cinco leguas, fuere por vna perfona, 12. maravedifes j y fi m a s , á efte 
f ara compa • re fpedo por cada vna , con que no excedan de t r e s , por--
recer tefligos que aunque fean m a s , folo puedan cobrar baila 36. mará-. 

vedifes. 
f Derechos de u D e qualquier C a r t a de Emplazamiento , b otra 
emplazarme- qualquier Provií ion fellada , y de las Cartas de R e c e p t o -
tos.Vropijío- r í a , q u e í e dieren para fuera de las cinco leguas felladas, 
nesy y Kecep- puedan llevar lo m i f m o , que les efia permitido por fu A r a n - , 
mías. c e l , á los Efcrivanos de C á m a r a de lo C i v i l , que es R e a l y 

arancel de m e d i o , fi fuere de vna perfona j y íi fuere de dos,tres Rea--
lo Civil cap. i e s • y fi fueren tres , quatro Reales y medio , entendiendo-
2-y 7* f e e n el numero de tres qualquier C a b i l d o , Conce jo ,b V n H 

ver f idad; y con declaración, que de las Provifiones, y E m 4 
plazámientos de Concejos , aunque fean muchos de dife-:, 
rentes Jurifdicciones, no puedan llevar mas los dichos, que 
quatro Reales y m e d i o ; ni de las Receptorías mas que feis. 
R e a l e s , que es lo que pueden llevar de v n Concejo . 

Derechos de ,1 z D e las prefentaciones de Eferituras firmadas , b figr 
prefentacio- n a d a s , fiendo por vna perfona , lleven 12. maravedi fes ; y 
nes de Efcri- fi por dos, ó en nombre de d o s , 11 de C o n c e j o , ó.Vniveríi-: 
turas. d a d , 24- maravedi fes , falvo fi fuefíe en nombre de tres 

- Concejos de diverfas Juri fdicc iones, cuyos Alcaldes l a 
Arancel de tengan en la primera infiancia, que en tal cafo puedan l le-

lo Civil cap- v a r por cada v n o de dichos Concejos , 2 4 . maravedifes^ 
3- 3-3 Jf» hafia tres Concejos , porque aunque fean m a s , y de diftin-! 

tas jurifdicciones , b muchos m a s , b muchas mas las perfo-: 
ñ a s , no han de poder llevar mas que por t r e s j . entendien-i 

áofe* 



VÜ LOS JUERECHOS: 4 0 1 

d&fe, que P a d r e s , é hi jos , viviendo loltcros en caía de eiios 
folo fe han de reputar por v n a fola períona , y lo milmo ios 
h e r m a n o s , fiendo por vna mifma caufa; cuyos derechos Ion 
los que eftán permitidos, y pueden llevar los Elcrivanos de 
C á m a r a de lo C i v i l en el Arancel de la L e y 4 0 . t i tulo zo . > 
de e\ mifmo L i b r o fegundo. 

13 D e los t e f t i g o s , que fe prefentaren ante dichos E P Derechos de 
crivanos de el Criuien,puedah llevar por el primero 4 . ma prejentació.-
ravedifes, y por todos los demás á dos maravediiés por cada nes de teflig. 
v n o ; y fi fuere por dos perfonas, C a b i l d o , ' C o n c e j o , ó V n i - arancel de 
verfidad, lleven por el primer teftigo 8. maravediiés, y por lo Civil c¿f. 
los demás, á quatro maravediiés, hafta tres Concejos , fien- i o . 
d o de diftintas jurifdicciones .demás de cuyos derechos han 
de percibir , por lu ocupación, por cada vn dia tres Reales , 
que es la mitad de e l í a l a r i o , que por la L e y 6. t i t .22 . de el 
mifmo L i b r o 2. de la Recopilación , les eftá fenalado á los 
Receptores , que íálieren fuera de la Audiencia , y l o q u e 
por el dicho Arancel R e a l fe les concede á los dichas.'Elcri
vanos de Cámara. . 

14. D e la Execotoria de vna perfona lleven 9 3 . mará- Derechos de 
vedi fes ; y í i es de dos, lleven doblado V y fies de t r e s , 6 Exemorias., 
m a s , ó de C o n c e j o , lleven 2 7 9 . maravediiés. 

15 D e la Sentencia,jque íe diere í ignada , quando no fe Derechos de 
faca Executoria, lleven la mitad de los d e r e c h o s , que puc : ¿as ¿enteiias 
den llevar por l a E x e c u t o r i a ; y de la C a r t a de Encarta quando no fe 
miento lleven los mifmos derechos, que pueden llevar de la faca Éxeéuto 
Executor ia , que de lulo van declarados. ría. 

16 D e los Regiftros de las P r o v i f i o n e s , y Executorias, Derechos de 
que dieren, para regiftrar, 10. maravediiés por cada foja, ¡05 Re^ifiros 
q u e tuviere 33. renglones , y diez p a r t e s , pidiendo!e'os las ¿e ¿as ^rovi. 
partes, con que de los que llevaren .derechos doblados, íe los f m e s y Exe-
den fin llevar algunos otros. ; entonas. 

17 D e Prorrogación de el termino , feis maravedifes. •prorogacwn 
18 D e la Sentencia Difinitiva , ; d e vna períona lleven determino. 

d o z e maravedi fes ; fi es d e m á s , ü de C o n c e j o , 24 . mará- Dere-hos de 
vedifes, y no m a s : D é l a Interlocutoriá, 6. maravedifes, fi Sentencias. 

es de vna p e r f o n a ; y fi ésde mas p e r í o n a s , u de C o n c e j o , 
doze m a r a v e d i f e s ; y aunque fea,de muchos C o n c e j o s , ho 
lleven mas de lo íuíbdicho. 

FíF s ' i T E M . /'.. 



4&2. 'ARANCEL' REAL. 
Derechos de. i 9 Í T E M , que de las Probanzas, que paíTaren ante los 

probanas*, dichos Efcrivaños. de C á m a r a de el C r i m e n , dentro las, 
c inco leguas de efta Chanci l leria puedan llevar , demás d e 

,— los derechos dé l a prefentacion , y examen de los.teftigos,. 
que quedan expreJlados A , dando, la id ichas probanzas figna» 
das,,ío,.,maravedifes. de cada foja , , teniendo la plana 33. 
renglones, y cada,renglón-diez partes , ,y dándolas en regif
t r o , no lleven mas de la m i t a d . 

Derechos de 2 o Í T E M .,. que de la yifta.de las. dichas* probanzas,, 
xijiasdspro* que ante ellos paftaren,, ó íéprefentaten f e c h a s , y de otras, 
batifas,yEf- qualefquier E j c r i t u r a s , ó Procef íos , que ante ellos fe p r e -
crituras, l e n t a r e n , y enlos cafos permitidos por derecho., las p id ier 

arancel de ren.las p a r t e s , . y fe les entregaren ^lleven por. c a d a foja 4.:, 
lo Cml. cap,, maravedifes ^teniendo cada plana 33,.. renglones , y cada 
i 2 a renglón, diez p a r t e s , y efta en. qualquier t iempo , que fe 

entregaren, á las p a r t e s , aunque para, efto. fe faquen. de el. 
poder dé. el R e l a t o r , fegun,lo ordenado*en quanto,á los Ef
crivaños de C a m a r a d e lo. C i v i l j y n o . e n t r e g a n d o f e a l a s , 
partes para, dicho, efecto , no. han. de. l levar eftos. derc--
chos.. • 

Dectanaciom Pero, íe. declara;,, queeftos derechos,fe entienden de: 
del Cap. a:J., vifta.de dichas probanzas y y E í c r i t u r a s , porque demás de 
antecedente*, ellos,.por. la preientacion.de qualquier. Éícritura firmada , ó 

fignada.,. han. de. l levar los contenidos en.e lcap.12 , de efte. 
Arancel . . ' 

Derechos: de- • I T E M u q u e d e los Procefios , que vinieremengra--
tiras. de /oj,dó,de apelación de otroi juzgados 3 j h a n de l levar de t iras, y 
T.rofeffas,que v i f ta , por. la primeta.foja, eícrita por. ambas partes, ,4p.ma-
•xinieren. c«. r avecines», y por la fegunda, 30. y por todas las demás á 20-
gradj.de.ape- teniendo cada, plana. 3 5. renglones ,,.y cada renglón qninze 
¿ación, paitas „ í e g i m . eftá prevenido á los Eícriyanos de C á m a r a 

v á r ^ B í j c i . í f e . d e . l o . C i v i í , y en los cafos, como,y quando los pueden aque
j a O** ¿cap.. lioSiilevar,.íegunJa.Ley 23> titulo 20. L i b r o z, de. la R e c o 
jo. p i l a c i o n , y C a p i t u l o 9, de d i c h o Arancel C i v i l . . 
No pague el: 23; Í T E M , que. nolleven.de. la parte querellante. los; 

Querellante, lo, d e r e c h o s , que ha.de- pagar él acufado. . 
*j.dep,eelRe.o> 24. Í T E M , que los dichos Eicr ivanos de. e l Crimen 
^Derechos de: lleven, vna vez ib! amenté de las tiras de el R o l l o , Eícritu-
lm tiras dej ras¿ A u t o s , y Peticiones de que no. a n v i e t e a i l c v a d o v i f ta & 
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ÍO¿ maravedifes de cada f o j a , contándole cada plana á 3 3 . ¡oí f.roccffoi 

renglones, y cada renglón á diez partes. '.. ; hechos en U 

: Losquales dichos derechos los cobren los mifmos Eícr i - Sal» del Crí-
vanos de las partes ,ó fus Procuradores: y lo afsienten en los nten ,y coma 

ProcefTos , y P r o b a n z a s , y Eferituras , y Provif iones, fe han de con-
y no los reciban fus O ñ c i a l e s , y que de fu propria mano tari as fojas. 

de los dichos Efcrivanos eferivan lo que reciben particular
m e n t e , fegun, y como , y en la manera que fe manda a los 
dichos Efcrivanos de C á m a r a por el dicho fu A r a n c e l , y 
n o lleven mas de los diphos derechos de fulo dec larados , fo 
pena de los bolver con el quatro tanto z y por la fegunda 
v e z l a mi fma p e n a , y fufpcníion d e fus Oficios por mer 
dio año. 

\ T J O R la L e y 10. t i t . 15. L i b / i . d e la Recopi lac ión, te x*j't.if 

... JL ordenó ,y inítituyb Arancel General de los derechos, ¡¿y 2 - ¿ e 

•que deye percibir e l Chancil ler por el Sello de las C a r t a s de ftec0«//. 
Pr iv i leg io , Mercedes , E x e m p c i o n e s , y otros Defpachos 
p r i v a t i v o s de la Rea l Per íona, y Confe jo de la C á m a r a . Y 
en ella ef t in aísiraifmo tallados los derechos del Sello, de las 
Provifiones,y otros Defpachos tocantes á la adminiftracion 
de Jufticia, que en quanto á efto t o c a , y por lo reípecHvo á 
efta Chanci i ler ia , m a n d a r o n afsimilmo fe guarden los C a 
pítulos de la dicha L e y figuientes, , 

2 Primeramente de qualquier Comifsion de Emplaza- Emplázame 
m i e n t o , ó Comifs ion para J u e z , ó incitativa para qualef- tos, y otras 

quier Jufticias., ó para amparar, y defender á algunos en íu Cartas de ¡fia 

'poffefsion , en que n o ha precedido conocimiento de caula , •piejuftitfá* 

que fe fuelen llamar C a r t a s de limpie juf t ic ia : Qualquier 
-de eftas, íi fuere dada, ó expedida . ipedimento de vna per
fona, pague por ella al Sello diez maravedi fes; y íi fueren 
m u c h a s , paguen por t r e s , aunque excedan de efte numero; 
áalvo (i el hecho fuere todo v n o , ó íi fueren P a d r e , é hijos, 
q M a r i d o , y M u g e r ; ; pero íi la tal C a r t a ganare A r z o b i l p o , 
O b i f p o , GabildOjConventOjó C o n c e j o , que pague -de. dere-

,. chos al Sello treinta maravedifes, y íi fueren mas Conce jos , 
yeafe el Cap#i<?. ele efte A r a n c e l . 

' ' " Fff^ D e 
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Provifiones,' $ D e la ProVif ion,Receptoria,ude otra qualquier S e a -
Receptoriás,y tencia interlocutoria de la C n a n c i l l e r í a e n el cafo que fe 
otras ínter lo» huviere de fellar,y aunque fea la caula C r i m i n a l , fe paguen 
tutorías. por el Sello doze maravedifes \ y aunque fean muchos los 

comprehendidosen el la, no fe paguen m a s . 
Mxécatorias 4 D e la C a r t a Executoria de Sentencias difinitivas,aunr 

Civiles,y Cri- que fea la caufa C r i m i n a l , í i fuehe v n a perfona fola el que 
mínales. la facare,, pague de derechos ai Sello diez y ocho maravedi

f e s ^ íi fuere de tres períonás,u de C o n c e j o , ó V n i v e r f i d a d , 
en la forma dicha,paguen al Sello cincuenta y quatro m a r a 
vedifes, í iendo executoria de pleyto C i v i l v pero íi fuere ed 
pleyto C r i m i n a l , y las perfonas muchas,cada vna pague diez 
y ocho maravedifes. 

Mxecutorias 5 Y fila Executoria fuere dada fobre t é r m i n o s , y á flw 
fobre terwi- vor de algún Concejojque efte pague al Sello c i e n t o y v e i n -
p « . te maravediíes , aunque fea la Executoria contra C o n c e j o , » 

contra perfona; pero. í v e l p l e y t o fobre termino huviere fido 
entre dos perfonas , el que l levare l a Executoria pague al 
Sello felenta mará ved ií es. 

teravifiones 6 D e qualquier C a r t a , ó Provifion ,. defpachada para 
faro, ttfqui' hazer alguna pefquifa, í iendo-i pedimento de partes, pague 
/ « . por el Sello treinta maravedifes; . pero fi íe defpachare de 

O f i c i o , a á pedimento F i f c a l , n o ha de l levar el Chanci l ler 
derecho alguno p o r el Sello* 

' Vroviftones 7 D é qualefquier Provifiones de ruego, y encargo;, q u e 
de ruego, y fe defpacharen para Prelados, ó Perfonas Eclefiafticas, fi fe 
fncargoi ganare á pedimento de v n a perlona , pague al Sello d o z e 

maravediíes; y fi-fueren dos-, ó m a s , ó C o n c e j o , ó Vniver f i> 
d a d , pague veinte y quatro-maravediíes.. 

Momerías. & Si-acaeciere d^lpacharle alguna-Provifion de M o r a ^ 
tor ia ,óefpera , i favor de algún deudor, fi fuere de. vna per
f o n a , pague al Sello diez y ocho nTaravedifes,y á efte refpe-

. t o , fí fueren muchasdiafta tres;- pero fi fuere á favor de Ma;-
rido^y M u g e r , ó Padre, 'ó M a d r e c o a f u s hijos, ,que no ayan 
bienesí tparados, no f e r e p u t e n ; y paguen m a s q u e por v n a 
perfona,aísi efrefte cafo, c o m o e n qualquier o t r a Prov i f ion 
de qualquier calidad''que fea. 

Moratorias 9 Y fi laMoratoria.fe defpachare a favor de Concejo^ 
ie Concejosy y eíle fuere de felente vez-inos arr iba, p a g u e » a i Sello ciento-
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y.cincuentá maravediíes',y fi fuere de fefenta vezinos abaxo, y otras Coma 
hafta t re inta , pague fefenta maravedifes;y fi tuviere menos edades. 
de treinta vezinos, pague quarenta maravedifes. Y fi fuer ;á 
a favor de C i u d a d , ó V i l l a con fu t ierra, no exceda de eftos 
derechos. Y fi la Morator ia fuere para C a b i l d o , M o n a f t e r i o , 
b C o f a d r i a , pague al Sello cincuenta maravedifes. 

io D e qualquier C a r t a de l ibramiento , que fe aya de Troviftones 
fellar de qualquier cantidad que fea , fi fuere de v n a períb- de Librarme 
na,pague al Sello doze maravedifes;y fi fueren dos perfonas, tos. 
b m a s , C o n c e j o , ó Vniverf idad, pague veinte y quatro m a 
ravedifes, y no m a s , y eftos mifmos derechos fe lleven de la 
f o h r e c a r t a , y no m a s ; pero fi fuere de acoftamiento,4ieve 
d e * da libramiento ocho maravedifes, y no mas. 

í i D e las Prov i f iones , que íe defpacharen para feguros Trovlfiones 
de ganados en paftos, y abrevaderos , fi fe expidiere á favor fobre feguros 
de vna perfona, pague al Sello fefenta maravedií es;y fi fuere de pa(tos t y 
para dos, paguen ciento y veinte maravedifes; y fi fuere p a - aguas. 
ra tres perfonas,ó para Conce jo ,ó V n i v e r f i d a d , paguen d u -
cientos maravediiés. 

i z _ D e la P r o v i f i o n , que fe defpachare contra algún Tróvifioiies 
Conce jo , ó perfona,para recoger , ó deshazer alguna mala fobre recoger 
Ordenanza , que quien la obtuviere , pague al Sello quinze Oruenan^as^ 
maravedi fes ; y fi fuere Conce jo de treinta vezinos arr iba, 
pague fefenta maravedifes ; y fi de treinta v e z i n o s , hafta 

.ve inte , pague treinta maravedi fes ; y fi de menos de veinte 

. vezinos,ó~vna perfona fingular del Concejo,que pague v e i n 
te maravedifes. 

15 D e la provifion,que fe defpachare, para que fe guar- Trovifion fo-
de^a'guna Sentencia d i f in i t iva ,dada en algún l u g a r , pague bre obfervan 
al Sello, quien la l levare , diez y ocho maravedifes j y fi fue- «<» de Senté"* 
re Sentencia interlocutoria, pague diez maravedifes, y á e i -
te reípeólo, fi fueren d o s , ó mas perfonas quienes las lleva
r e n , no excediendo nunca de tres. 

1 4 D e la Provifion , que fe defpachare , para que fe Trovifwn fo. 
guarde alguna L e y , ó Ordenanza , tenga el Sello doze m a - b r e otferva». 

• ravedifes * e n la mifma conformidad , y lo m i í m o fi fe def- c¡* a e ^y>Or 
p a c h a r e , p a r a que íe guarde alguna otra Carta-» ó Pr iv i - de™"K* > o 
Jegio. Trmlegto. 

- '•• ... D e 



Trovifion fo' 15 D e qúa'quier Provifion íobre declaración infer
iré deciara- precación, L e y , F u e r o , ó derecho , veinte m a r a v e d i i é s ; y 
cion de Ley,ó íi fuere de d o s , ó mas p e r í o n a s , ü de Concejo , quareinta 
Fuero. maravedifes, 

Troyifiones t6 D e qualquier Provif ion, que fe defpachare,eximien-
fobre libertad do á alguno de los cargos de T u t e l a , ó Curadoría , ó de los 
de Oficios, y Oficios de Repart idor , Qogedor de p e c h a s , ó otros f é m e -
cargas Cotice- -jantes Ofic ios, ó cargas Concegi les , pague al Sello veinte y 
jiles. quatro maravedifes. '. 

Derechos de l7 Si fucediere expedirfe alguna Provifion á inf tancia 
Trovifiones alguna parte , la qual por averie obtenido con finieftra 
defpachadas información, ó por otra razón, fuefie digna de recoger . j x > r 
para recoger ceder en perjuizio de tercero de averfe dado fin c i t a r , cHla-
otras. rnarfe lá parte , y con efecto acudiendo el interefíado contra 

quien íe expidió , fe mandare recoger á fu inftancia la p r i 
mera , fin p leyto , ni contienda de juiz io , que por efta fegun
da Provi f ion, la parte,que la obtuviere, pague a l Sello doze 
maravedifes . 

Las Ordenes 18 Í T E M * que á las Ordenes Mendicantes , r y M o n a f -
Mendicantes terios de R e f o r m a s , afsi de R e l i g i o í o s , c o m o de Rel igiofas, 
no paguen de n o han de llevar derechos del Sello por las C a r t a s , y P r o v i -
recho alguno fiones, que íe les deípacháTen,íálvo en los cafos en que fe les 
de Sello\fino permite percibirlos á los Efcrivanos de C á m a r a , que fon los 
en los cafos.y prevenidos en ia L e y xa. tit.2. L i b . i . de la Recopi lac ión, y 
cofas, que fe i las períonas, que en ella fe ref ieren, entendiendofe afsi e n 
declaran. * l Capi tu lo penúltimo de la L e y 40. tit.20.del L i b . * , de la 

R e c o p i l a c i ó n . 
Comofelan 1 9 Í T E M , que qualquier P r o v i f i o n , que fe felláre, ex-

de emeder dif pedida á favor de v n a C i u d a d , ó V i l l a , con íu t ierra, y juril?-
tintos los Co- d i c c i ó n , aunque en ella aya mas de tres C o n c e j o s , no fe l l e -
cejos^y q aun ven derechos del Sello mas , que como de tres per fonas ; pero 
que fean ma- fi las Vi l las , ó Concejos fueren de diverfas jurifdicciones, 
chos.no fe pa cada v n o h a de pagar , como de tres perfonas, efto hafta tres 
guen mas que Concejos; pero aunque fean mas , no han de llevar fino por 
por tres. tres Concejos; y aunque fe den febrecartas de tres perfonas, 
Ley 1t.TiV.15 b vn Gonce jo , n o fe pueda llevar por el Sello mas de treinta 
L.i.de Recop. maravedifes.; 
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RELxXTQR.ES.. 

i p O r v I a L e y 2 4 . t i t . i 7 v L i b . i . d e l a Recopilación , y guefeguarde 

1» otras de el rmfmo titulo ,,eftán.eftatuidos los d e r e - . la l.24. y de-
e h o s , que h a n de percibir los Relatores d é l a s Chanci l le- mas del tit.17 
rtas.de los Li t igantes ,. las quales aísi mifmo mandaron fe L.i.dc la Re
guarden , y en fu. v i r t u d x l o s derechos que.huvieren. de per- cop. ¡[hablan 
cibir,. fean los fíguientes. délos dere-

2 D e la relación que hiziere el Relator para recibir v n cbos de ItsRe* 

P l e y t o á prueba^pueda l levar v n r e a l de la parte que lo Utores. 
pidiere , , recibiéndole en. cuenta de los derechos que le t o - Derechos de 
c a r e n e n ladi f ini t iva 5, y quando hiziere relación para al- las relaciones 
cuna otra provifíon ; tenga, d e derecho dos r e a l e s , reci- para ptueba». 
biendolos también por cuenta de la vifta. en dif init iva; , pero y "tras pro* 
por leer v n a Petición , ó d a s , b dando cuenta para mandar v'fioncs^ 
jurar de calumnia no lleve cofa a lguna, . fegun lo dii puef
t o en dicha L e y 2.4. y la 18. de el mifmo T i t u l o , y Libroi. 

3; Q u é quando vieren, los Pleytos, en. difinitiva en vifta,. Fifias en di*? 

l leven de cada foja que huviere e n el Proceííb ¿ t r e s m a r a - fimtiva.. 
vedifes de c a d a v n a de las partes.^regulándole cada plana, 
por treinta y tres renglones > y diez partes cada renglón , y 
con que faquen, las r e l a c i o n e s ; porque de el ProcefTo de. 
que no- fácaren r e l a c i o n e s n o h a n de. l levar fino dos m a -
ravedifes.de c a d a vna de las partes.. 

Y quando hizieren relación en. difinitiva para, revífra^ de 
c a d a vna: d e las; fajas que huviere hafia. Sentencia de vifta, , 
han.de llevar de cada vna; de las partes , . la mitad de lo que 
l l e y b e n , vifta „ pero.de. todas las fojas que huviere acre
centadas en la inftancia>, dteide la Sentencia de. v ifta hafia. 
la de r e v i f t a , ha: de llevar los tres maravedifes por foja d a 
cada, vna de las partes. 
'•. 4 E n los PleytoS Eclefiafticos , . l leven das maravedifes. y¡ftas ¿e 

p o r f o i a d e c a d a i v n a d e las p a r t e s , l a . p r i m e r a , vez. que el:pleytoslEclt*) 
Proeeflb; le viere y aunque defpues bueiva muchas vezes fiajticos. 

f>or y i a de.-fuerza d ^ i f m o P r o c e f i b ^ f o l o h a n de percibir 
a mitad dé los dichos d e r e c h o s , que pueden, llevar, en la 

primera vifta p o r todas las fojas de que hiz ieronla relación 
k^gt irher i . xgz.j, % ten& el Proccflo. entonces t pero de lo. 
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que viniere añadido , y procefTado deipues de la primera 
v i f t a , han de llevar los dichos dos maravedifes por foja de 
cada vna de las partes. . 

5 Y con declaración 3 que qualquier Pleyto que fe r e 
m i t a en difcordia, aunque en remiísion fe vea muchas vezes, 
n o han de llevar otros mas derechos de los fufodichos; efto 
e s , que folo han de percibir la mitad de los derechos adeu
dados en la primera v i f ta . 

6 Y en conformidad de la L e y 22. de el mifmo t it . 17. 
L i b . 2 . de la Recopi lación , n o h a n de p e r c i b i r , n i l levar 
derechos algunos á los Corregidores , A l c a l d e s , y Jufticias 
de efte R e y n o , de los Pleytos , que ellos por si fin parte , 
figuieren en eftá C h a n c i l l e r i a , en defenía de la jurifdie-
cion R e a l : Y en todo lo demás fe h a n de guardar las Leyes, 
de el referido titulo de la Recopi lación. 

REGISTRADOR. 

P O R la L e y quarta de el T i t u l o 15. L i b . 1 . de la Recó-¡? 
pilacion, eftán eftatuidos los derechos,que ha de perc i 

bir el Regiftrador de los Regiftros de qualefquier Provisio
nes , C é d u l a s , ó Defpachos, que fueren al Sello, que fon los 
figuientes. 

Por el Defpacho de v n a perfona nueve maravedifes. , d e 
dos perfonas diez y ocho maravedifes , y de tres perfonas, ó 
C o n c e j o veinte y fíete maravedifes, y no m a s , aunque fean 
muchas mas perfonas , fobre vn folo hecho , ó cada vna por 
el fuyo,y aunque fean muchos los Concejos, í i fueren de v n a 
jurifdiccion; y íiendo de diverfas jürifdicciones, puedan l l e 
v a r de cada C o n c e j o como de tres perfonas, y no m a s , a u n 
que fean mas los C o n c e j o s , fegun lo prevenido en el C a p i - ; 
tulo i9. del Arancel del Sello. 

Y a u n q u e í e a C a r t a Executoria fobre terminos,ó H i d a l 
guías , ó fobre otras qualefquier cofas , no han de llevar de 
ella mas derechos, que los referidós;y íi fuere en pergamino, 
pueda llevar de vna perfona doze maravedifes;y dedos v e i n 
te y quatro maravedi fes ; y de t r e s , ó de Concejo treinta 
m a r a v e d i f e s , y no m a s , fegun l o declarado en él Capi tu lo 
p r e c e d e n t e ; y M a r i d o , M u g e r , c h i jos , fe entiende fer vna 
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perfona, cuyos derechos ha de obíervar, fo pena , que por i a 
primera-vez pierda lo que llevare ..y lo pague con las fetenas, 
y por la fegunda v e z pierda el O ñ c i o . 

Y afsimifrao mandaron , que en conformidad de la dicha 
Ley quarta fea obligado el Regiftrador de recibir los R e 
giftros , que las partes llevaren hechos , fiendo tales , que 
fe devan recibir, fo pena de IOOGQ . maravedifes para la C á 
mara de fu M a g e f t a d . 

Y mediante , que en e f t e R e y n o n o eftá introducida la" 
moneda de vellón , por aora > y fin perjuizio de las provi
dencias , que convinieren en lo futuro , y por otras juilas 
caulas , declararon , que ios Reales , y m a r a v e d i f e s , que 
los Miniftros contenidos han de percibir por fus derechos, 
fe ha de entender, y entienda ier de plata , computando c a 
da Rea l de plata por treinta y quatro maravedifes de la 
mi fma efpecie. 

Y con eftas declaraciones, mandaron fe guarde inviola
blemente efte Arancel por los Miniftros á quienes toca , fo 
las penas de el doblo , y quatrotanto contenidas en las O r 
denanzas de las Chancil lerias , . y las Leyes de el R e y no , y 
baxo las demás penas que aya lugar. 

Y debaxo las miímas p e n a s , m a n d a r o n , que los Oficios 
d é l o s Eicrivanos de C á m a r a , y en los de el S e l l o , y R e g i f 
trador , cada vno tenga p a t e n t e , y puefto en la pared v n a 
capia autentica de efte A r a n c e l , donde le puedan v e r , y 
leer todos los Lit igantes intereflados en qualefquiera D e f -
paehos, y de efta forma , lepan los derechos que devan p a i 
g a r , y alsi lo proveyeron, mandaron, y rubricaron, 8cc. 
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D E L A R A N C E L D E L O S E S C R I V A ; 
nos públicos > y del numero > y otros juzgados 

ordi narios, de los derechos que han de llevar, 
por jas eícrituras>y por los autos de los 

proceífos civiles >y criminales. 

Doaa lfahsl J T Andamos ,. que todos los Efcrivanos del numero* 
sn Mcnia Á de qualefquiera C i u d a d e s , V i l l a s , y Lugares de 
y.rfe Juma de X. • J L e f t ° s R e y n o s , y otros qualeiquier E f c r i v a n o s ; de 
i S o j . trema' qualefquiera juzgados, anfi ordinarios, como d e -
tica Don legados,y d é l a Hermandad,y otros qualeiquier Efcrivanos; 
Felipe Según- de los.nueftros R e y n o s , que en el llevar de los derechos 
da a&o ip6* guarden el arancel f iguiente, anfi en lo judic ia l , como en l a 

extra judicial ¿ f in embargo de qualquier coftumbre ,.que e n 
contrario aya áv ido , ó aya de llevar mas de lo fulodieho. 

O r d e n a m o s , y mandamos, que los Efcrivanos del R e y n o „ 
de aqui adelante en los contratos entre p a r t e s , y te f tamen-
tos , y otras eicrituras extra judiciales que hizieren puedan 
llevar , y lleven por cada hoja de pliego entero , efcrita en. 
limpio^ que tenga cada plana treinta renglones, y cada r e n 
glón diez partes , q u i n z e maravedis por el regiftro , y otros 
tanto por lo que dieren-fignado, y n a puedan llevar , ni l l e 
v e n mas , aunque fean muchas períónas,ni Concejos,ni V n i -
Verfidades,y -]ue por lalir de lus caías los dichos Efcrivanos^. 
á hazer , y otorgar las dichas eicrituras, ni por la ocupación 
de ordenarlas ,,ni por trasladarlas , n i enmendar las , ni p o r 
otra ocupación alguna, n o puedan llevar ,n i l l even mas de 1& 
fuíodicho* 

„ O t r o í i , que quando los dichos Efcrivanos hizieren a l g u 
nos inventarios, y almonedas, y particiones de bienes,, y a l 
gunas cuentas, en que comunmente ay mucha ocupación , y 
poca eícritura , q u e en. tal cafo , precediendo taífacion del 
J u e z , y n o de otra manera, puedan llevar de m a s de los d i 
c h o s quínze ruarayedis por boja ? fo q¡«s el Juez le taífare por; 
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la dicha ocupación, con que á Jo mas largo el Juez no p & c i * 
tafiar la dicha ocupación, mas de á reípéto de docientos ma» 
r a v e d i s p o r d i a . 

. O t r o í i , que afsi en el r e g i f h o , como en l o q u e dieren A g 
nado , afsienten los derechos que llevan de las p a r t e s , y lo 
firmen de fus n o m b r e s , y quando no llevaren derechos, l o 
afsienten de la mifma manera * fo pena que lo que de otra 
manera l levaren, lo paguen con el quatrotanto,para la nuef
t r a C á m a r a . 

í t e m , quando algún Efcr ivano faíiere fuera del L u g a r 
donde refide , y fuere á otro L u g a r para que algunas partes 
a n t e él otorguen algún c o n t r a t o , ó teftamento, ó otra a¡gu-
« a eicritura extrajudicial , que pueda llevar^ y Heve a reípé
t o ,d¡ á docientos maravedis por cada -vn dia que ee 1© íhío-
dfchd fe ocopare,de mas de lo que puede llevar por cada h o 
j a , como dicho es.: y l o q u e llevare por la ocupación, y l a u 
d a , lo afsientc con los otros derechas al p ie del figno , ío la 
la dicha pena. 

LOS DERECHOS QVE BAM DE LLEVAR EPf LO 
judicial. 

D e qualquier mandamiento para e m p l a z a r , ó d e o t r o 
¿jualquier mandamiento que diere ei J u e z , q u a t r o marave-

D e cada rebeldía que el Efcrivano affentare por e f e d r o , 
tres maravedis 3¡y fino la affentare por e f e r i t o , que no lleve 
n a d a . 

D e la demanda q u e í e puliere por palabra, ó por eferito, 
q u a t r o maravedis . 

D e afsiento de cada pregón que fehiziere á la parte quan-» 
d o fto pareciere, lleve el Efcr ivano tres maravedis. 

D e la n e g a t i v a con conteftacion q u e fe hiziere por pala
b r a , ó por eíerito ^ l leve el E i c r i v a n o q u a t r o m a r a v e d i s , y 
fino fe alTentare por eferito, no lleve el Efcrivano nada . 

D e prefentaefien de qualquier eicritura fignada , fiendo 
de vna perfona, lleve el Efcr ivano feis maravedis , y fi fuere 
de dos p e r f o n a s , o áende arriba > b de Concejo , y C a b i l d o , 
Üev; al dob'e ,y no m a s ; y fi no fuere fignada, aunque fea fir
mada, qfue lleve la mita d. 

~" " ' G g g * - i r 
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Y ínándo á los dichos Efcrivanos, y -á cada Vilo de ellos; 

que en los proceflbs que ante ellos pallaren , afsienten todas 
las. preíentaciones de las e fer i turas , y probanzas que en el 
dicho proceflo fe prefeataren,aunque ayan aflentado las pre•> 
fentaciones en las efpaldas de las dichas probanzas , ó eicrfa 
turas,porque aunque alguna fe pierda,© quiten del proceflo,, 
fe fepa por el auto d e la preíentacion del proceflo lo que f a t i 
t a , lo pena de mil maravedis para la nueítra C á m a r a . 

Del afsiento de la caución con fianza , ó fin ella , o c h o 
maravedis , y fi fuere de dos perfonas, ó dende a r r i b a ; ó de? 
C o n c e j o , 6 C a b i l d o , que lleve eldoblo. 

D e l juramento que recibe el A l c a l d e , ó Juez d e la p e r f o * 
n a que no dá fiadores para que no parta d e v n L u g a r hafta. 
que los d é , lleve el Efcrivano ocho maravedis. 

D e afsiento de qualquier fianza x ó fecreftacion , lleve e l 
E í c r i v a n o ocho maravedis. 

D e qualquier reftitucion que fe pide , lleve el Efcrivano? 
quatro maravedis. 

Por aflentar la reculación que fe puliere contra el Juez,© 
contra el Eícrivano,con el jUramento,lleve el Efcrivano kU 
maravedís. • . 

DeUjuramento de calumniado deci forio, que- el E f c r i v a n a 
recibiere, Heve ocho, m a r a v e d í s ; y fi la parte refpondiere át 
las poficiones por palabra , y el Efcrivano afíenfare la re í -
puefia , lleve de cada hoja de pliego entero que oviere en e l 
regi f tro , f iendol lena,y nodexando grandes margenes, y efW 
erita de buena letra G o r d i a n a a y vó proceífada , en la q u a l 
aya á lo menos treinta y tres renglones,y diez partes en c a d a 
renglón, doze marav_dis,y á efte reípeto fi oviere mas,ó m e 
nos de lo' fui ódieho. 

D e l afsiento de la cotduf ion d e ' a caufa para inter'ocu«í 
t o r i a , ó di f init iva, lleve t i Eícrivano tres maravedís de c a d a 
parce. 

D e la Sentencia interíocutoria , Heve e l Efcr ivano t r e s 
maravedis ele cada parte. , 

De ' la Sentencia interíocutoria dé prorrogación del t e r m i 
no probatorio t lleve el Eícrivano quatro maravedis de la 
parte á cuyo pedimiento fe diere. 

D e las cartas de emplazamiento, o receptorías^ o requiíi-. 
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i o t i a s , ó compüTforias,ó executorias,ó otras qualefquier c a r 
tas de j u f l i c i a , en que ayan de ir incorporadas algunas mis 
cartas, ó otras eícrituras, y autos, y otras qualefquier cartas 
que el Efcrivano diere-libradas,y deipachadas, lleve de cada 
hoja de pliego entero que tenga treinta y tres r e n g l o n e s , y 
d iez partes cada renglón, doze maravedís,y á efte refpeto f e 
gun lo que-mas , ó menos oviere de letra en la c a r t a ; y que 
aunque fea la carta de muchas perfonas,6 de Goncejo,ó C a 
bi ldo , que no l leve el Efcrivano mas de lo que dicho es. Y¡ 
mandamos á los dichos Efcrivanos,que ayan de traer,y tra-: 
y a n las cartas que fe ovieren de dar eícritas de buena letra 
C o r t e f a n a , íin dexar en ellas grandes margenes, fegun,y d e 

- la manera que dicha es, y enmendadas , y que no les puedan 
fer demandados mas derechos, aunque Usta'es cartas v a y a n 
e r r a d a s , y las enmienden , y tornen á hazer , vna , y dos , y 
tres vezes, y m a s , ni por razón del efcrivir de la carta , ni ib 
otra color, fo pena que el Eicrivano que contra efto fuerero 
qualqtúer parte de el lo, pague lo que aísi llevare por enmen
dar la carta , y la tornen hazer con el quatrotanto ; la m i t a d 
|)ara la parte , y la otra mitad para el que lo acuíare. 

• D e la comifsion que el Juez haze para recibir teftigos , o 
para otra c o í a , lleve el Efcrivano ieis maravedís . 

Del aísiento de la remíísion que vn Juez hiziere á otro 
Juez de qualquier caui'a,Iieve el E i c r i v a n o diez maravedis. 

í t e m , de qualquier proceíTo que fe remitiere á otro Efcr i 
v a n o , aora lea antes de la Sentenciadora defpues de la S e n 
t e n c i a , que el E f c n v a n o no pueda Levar otros derechos a l -

K gunos del dicho proceffOjiálvo los derechos q u e avia de aver 
hafta el punto, y eftado en que el proceíTo eftuviere al t i e m 
po que fe remitkre , fegun lo contenido en efte nueftro aran
c e l , ó fi diere traslado í ignado, los derechos del traslado , y 
íi diere carta executoria, lo que de ella oviere 5 pero en ca lo 
que aya de entregar el original al otro E f c r i v a n o , por nuef
t r o mandado,ó de los del nueftro C o n f e j o , ó de los nueftros 
Oidores , ó en otra qualquier manera , que aviendo llevado 
los fufodichos derechos que avian de llevar de la eferitura,y 
autos del proceíTo, que no lleve mas otros derechos algunos, 
y que por embiar ios tales procefios, los tales Efcrivauos, n i 
alguno de ellos no l leven derechos algunos del dicho p r o 

ceíTo, 
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cef íb ' , de los que perteneciere al otro Eícr ivano , á quien e t 
«dicho procefíb fe oviere de entregar, ni el Elcrivano a quien 
fe entregare lleve derechos algunos de los que pertenecieren 
al Elcrivano ante quien el dicho proceíTo primeramente avia 
pendido, fo pena de tornar lo que contra efte capitulo , y lo 
en él contenido llevare con el q u a t r o t a n t o , para la nueftra 
C á m a r a . 

D e la prefentacion de los teft igos, del primer teftigo, He-
Ve el Efcr ivano quatro maravedis,y de los otros á dos m a r á -
vedis ,y fi fuere de muchas períonas, ó de C o n c e j o , que l ie-
ve el doblo,y no mas; y fi el Efcrivano de la caufa eícriviere 
los dichos , que por cada hoja de pliego entero , que oviere 
e n el regiftro que eícriviere , fiendo eferita, como dicho e s , 
pueda llevar ei dicho Elcr ivano doze m a r a v e d i s , y no m a s , 
y á efte relpeto , íegun la efcritura que oviere en ello á ref-
p e t o de treinta y tres renglones en la plana j y diez partes el 
religión. 

D e l aísiento de la publicación dé la p r o b a n z a , Heve e l 
E í c r i v a n o de la parte , quatro maravedís . 

V maniamos ,que Eícr ivano alguno de aqui adelante n o 
fie procefíb alguno de los que ante él paíTaren de ninguna d é 
las partes , io pena de quinientos maravedis por cada Vez 
•que lo hiziere, para los pobres que eftuvieren en el L u g a r d » 
efto acaeciere , por los quales el Juez de la caufa luego que 
l o fupiere mande h a z e r , y haga execucion, falvo que fie ios 
dichos procefíbs á los Letrados de las p a r t e s , feyendo c o n o 
cidos , y d e confianza , y tomando de ellos primeramente 
conocimiento en que v a y a n por relación todas las eferituraí 
í i g n a d a s , que en el tal procefíb fueren,y la cuenta de las h o 
j a s , fin llevar por ello derechos i las partes, ni otra coía a l 
guna , á los quales dichos-Letrados mandamos , que no los 
fien de las p a r t e s , y fi oviere diferencia entre el Efcrivano^ 
y ei A b o g a d o fobre í i lo deve confiar el procefíb , b n o , que 
quede á determinación del Juez que conociere de la caufa,fii 
el dicho procefíb fe le deve dar, ó no. : y mandamos , que fi 
las p a r t e s , b qualquier de ellas quifiere el traslado de las d i 
chas probanzas , y eferituras quedandoíelo f implementeef-
c r i t o á las partes, : l!eve el Efcrivano doze maravedis de cada 
fcojja de pliego e n t e r o , teniendo c a d a plana treinta y t t e 
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renglones, y cada v n renglón diez-partes, y fi fe lo diere fig-
n a d o , lleve ocho maravedis mas por el figno i y que no pue-, 
da apremiar á ninguna de las partes que tome el dicho tra£i 
lado l impie, ni figuado contra íu voluntad , como dicho e s , 
fo pena de pagar con el doblo lo que por lo fufodicho l l e v a -
rei y fi en el L u g a r donde pendiere el p l e y t o , no oviere I l e 
trado de la calidad fufo-dicha , ó la parte lo quifiere moftrar 
á otro Letrado que efte aufente, que fi el Letrado no quifie
re venir á lo ver al L u g a r donde el dicho Eicrivano refidie-
r e , que el tal Eicrivano n o fea obligado á dar el dicho p r o -
cefio original , falvo el traslado pagado por cada hoja lo que 
d icho es de fuío; pero m a n d a m o s , que en el grado de apela- . 
c ion,ó fuplicacion en los Lugares donde la oviere , que fi las 
probanzas de que fe oviere de hazer publicación eftuvierea 
en regiftro, que el tal E icr ivano no fea obl igado á confiar el 
original al Letrado , falvo dar el traslado por eícrito , c o m o 
dicho es; pero que fi las tales probanzas eftuvieren en l i m p i o 
fignadas.de manera que aya quedado el regiftro d e ellas e n 
poder del Efcrivano que las figno, que el tal Efcrivano de la 
cauía,, fea obligado á las confiar del L e t r a d o , fegun dicho-es; 
y que pueda l levar por la vifta de cada ho ja , d e pliego e n 
t e r o , íiendo eicrita de la manera que d i c h a es,vn m a r a v e d í 
de cada parte que pidiere las dichas p r o b a n z a s , pava las dar 
á fu Letrado;, pero que fi las dichas partes,ó alguna de ellas, 
no pidieren, ni llevaren las dichas probanzas para las mef-
irar á fu L e t r a d o , que no fean compelidos á e l lo , ni ayan de 
pagar cola alguna ty que fi las dichas partes , ó qualquier de 
ellas quifiere el traslado de ello e ícr i to , que el tal E i c r i v a n o 
fe !o pueda d a r , pagándole por cada hoja , eferita de la rna-, 
íiera que dicha.es, doze maravedis . 

D e la Sentencia difinitiva , lleve el E f c r i v a n o d e ambas 
partes ocho maravedis-. 

D e taíTacion de coftas,l leve el Efcrivano ocho maravedís,; 
Por el afsientodel coníéntiraiento de la Sentencia,ó de l a 

negación, y otorgamiento de la apelación, Heve el E i c r i v a n o 
quatro maravedis. 

D e l teftimonio de apelación que diere el Efcrivano fig-
nado, l leve el dicho Efcrivano , fegun la eferitura que ovie» 
*«> 4 4©»e jaaaravedjs por hoja de pliego que djere ü g á a d ó » 

" ' ¿ s -
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leyendo efcrjtas de la manera que dicha es , y por el figno 
lleve ocho maravedis , y no mas. 
• Por aflentar como el Juez pronuncia el apelación por de-

fierta,y mandar executar la Sentencia , lleve el E icr ivano 
f d s maravedis. 

S i facare el proceíTo la parte en grado de apelación, 6 en 
otro qualquier g r a d o , que pague de cada hoja de pliego en
tero de lo que diere eícrito de buena letra,de la manera que 
dicha es , doze maravedis ,y á efte refpeto, fegun la eferitura 
que en el dicho proceíTo oviere, y por el figno ocho marave
d í s , con que como dicho e s , tenga la plana t r t i n t a , y tres 
renglones, y el renglón diez partes. 

Por aflentar la prefentacion de qualquier proceíTo cn-gra-
íío de apelación, lleve el Efcr ivano diez m a r a v e d i s , fi es de 
Vna períbna, y íi es demás perfonas, ó de Concejo ,ó C a b i l 
do, al doble y no m a s , aunque fea de muchos Concejos. 

Si el Efcrivano diere fignada la fee de laprefentacion¡; 
lleve ocho maravedis. 

Si en el grado de apelacio/n, ó fuplieacion, donde la ovie-j 
re , fe hiziere alguno de los febredichos a u t o s ; mandamos^ 
que lleve el Eicr ivano otros tantos maravedis , como en la 
primera inítancia,y no m a s , ni allende, no embargante que 
en algunas C i u d a d e s , y V i l l a s , y L u g a r e s , aya coftumbre, y. 
arancel para íe llevar mas. 

D e preíentacion de qualquier Sentencia, ó contrato qué 
Jé ha de e x e c u t a r , y del peciímiento que para ello íe haze , y 
del juramento, lleve el Efcrivano ocho maravedis por todo.; 

D e l mandamiento para executar, l leve el Efcrivano qua-: 
t ro maravedis. 

D e cada entrega que fe hiziere en perfona , ó en bienes; 
.lleve el E icr ivano ocho maravedís . 

D e l pedimiento,ó mandamiento, ó emplazamiento, paraí, 
dar facador de mayor quant ia , y del r e m a t e , lleve el E f c r i -
ÍVano doze maravedis. 

D e la carta de pago que el dueño de la deuda diere al fa-: 
tador de los bienes, de los maravedis que le fon devidos , o 
del trafpafiamiento que el facador de los bienes hiziere e n e ! 
dueño de la deuda, ó en &tra qualquier perfona, lleve el Ef
crivano ocho maravedisj y fi lo diere en limpio fignadó I 
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las paf renque lleve el dicho Efcrivano por hojas !o que m o n 
tare , como por nos eftá mandado que fe lleven de las eícrx-
turas extra judiciales que fe dieren fignadas. 

S i e l E í a i v a n o fuere á hazer execucion i ó donación de 
pofiéfsion, ó otros a u t o s , y eferituras fuera de !a Ciudad , ó 
V i l l a , y fus Arrabales, que lleve por cada vn dia quat io rea
l e s , y mas fus derechos de ¡os auto*, y eferituras que ante el 
pallaren,y fino eftuviere vn dia entero lleve á efte r e í p e t o , y 
que efto fea, agora vaya d pedimiento de vna períona , ó de 
muchas,ó de C a b i í d o 3 b Goncejo,y no mas, con que ei fa!a-
rio de los dichos reales fe reparta entre las ptríonas contra 
quien fe hiziere la execucion,ó fefizieren las eícrituras,y.au
t o s , que lo ovieren de pagar por rata. 

P o r afTentar cada pregón que fe diere , aora para vender 
bienes, b para otra cola q u a l q u i e r a , lleve d Eícrivano qua-í 
t ro maravedis. 
:. D e qualquier mandamiento para fobrefeer,Ueve el Efcri-j 
Vaho quatro maravedis. 

D e qualquier teftimonio que el Efcr ivano diere fignado; 
l leve el dicho Eícr ivano diez maravedis , y fi ay en el mas 
de vna t i r a , lleve por cada hoja de pliego entero , que diere 
fignada, fiendo eferita de la manera que dicha es en lo j u d i 
c i a l , doze maravedis,y á efte reípeto, fegun la efcritura que 
en el tal teftimonio oviere. 

D e v n mandamiento con auto , y información depofTef-
í i o n , lleve el Eícr ivano por hojas, como dicho es en lo judi-' 
c i a l , fegun la efcritura que tuviere. 

D e v n mandamiento para vender bienes , Heve el Efcri-: 
vano feis maravedís. 

D e l mandamiento para vender bienes de m e n o r e s , c o n 
la información de par ientes , y con la obligación, y carta de 
juiziOj en que fe faque todo lo proceífado incorporado, y del 
traslado fignado de la Sentencia, en que fe haga mención de 
todo lo proceífado, lleve el Efcrivano por hojas, fegun la ef
critura que oviere en los tales autos, fiendo las tales hojas de 
pliego entero , y fiendo eferitas de la manera que dicha es de 
iufo en lo judicial. 

D e los juizíos y juzgados, l leve el Efcrivano de cada vno 
feis maravedís. 

• 1 " W De 
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D e afsiento de corno ei Juez d i autoridad' para autorizar 

vria efcritura, lleve el Elcrivano leis maravedis,y del trasla* 
d o f ignado que diere de la tal efcritura autorizada. Heve por 
hojas , como dicho es en lo judicial , íegun la efcritura que 
en ella oviere . 

D e qualquiera notificación quatro m a r a v e d í s , y que los 
Efcr ivanos lean obligados de irlas á hazer ,ó dar Eícrivanos 
que las hagan. 

LOS DERECHOS OVE HJ£N DE LL.ÉVoí R LOS 

Ejcritanos en las caufas criminales. 

D e la querella, b denunciación que fe diere de palabra, ó 
por e í c r k o , Heve c! Elcrivano quatro maravedis. 

D e la preientacion de los teftigos que el Efcr ivano reci
biere para información para prender,íiendo hafta tres refti-
g o s j l e v e por el primer teftigo ieis maravedis,y por los o t r o s , 
hafta tres trft gos ,quatro maravedis de cada v n o , y de efcri
v ir fus dichos de ios tales teftigos ,lleve el E l c r i v a n o de cada 
hoja de pliego entero, de lo queéferivieren en regiftro , te
niendo cada^ piaría treinta y tres renglones,y el renglón diez 
partes , doze m a r a v e d i s : y fí le fuere pedido fignado , y lo 
d iere , lleve por cada hoja de las íbbredichas > que diere fig-
nadas , doze m a r a v e d i s : y íi mas teftigos de tres recibiere 
para prender, que no lleve mas derechos. 

D e la ave riguacion de heridas,b muerte , por c a d a teftigo 

9ue ante el dicho Eícrivano. fuere preíentado , del primero 
tve teis maravedís , y de los otros, quatro maravedís de c a 

da vno: y de lo que eícriviere, y diere f ignado cerca de ello., 
lleve el ¿ylo E l c r i v a n o por hojas , íegun d e fufo es dicho. 

Del mandamiento para prender , lleve e l E f c r i v a n o fei l 
maravedís . 

D-í ía relpuefta de la aculadon. por palabra , lleva el Ef
crivano feis maravedis. 

D e la fianza,b carcelería que fe hiziere, ó pufiere, aunque 
íea de muchos, íifu~re por vn d- l i to , lleve el Elcr ivano diez 
maravedis . 

P o r aftentar Ja fee que el Alguazi l da como no halla ai de* 
l inquentej Heve el Elcrivano quatro m a r a v e d í s . 
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, D e los pregones que íe dan contra tos auientes, lleve el Eícr i vano 
lie cada vn pregón quatro maravedís. 

D e la preiéntacion que vno haze en la cárcel para purgar fu i n o 
cenc ia , lleve el Efcrivano ocho maravedis* 

D e la carta de rebeldía, lleve el Efcrivano quatro maravedís. 
D e la fecreftacion de b i e n e s , lleve el E í c r i v a n o de cada hoja de 

pliego entero, que oviere en el regiftro que hiziere , fiendo efcrito 
como arriba es d i c h o , doze maravedis: y fi lo diere fignado, lleve de 
cada «hoja de l o fignado otros doze ma-r-avedis,y a efte reípeto,fegun 
la eícritura que en ello oviere,eftando eicrita,corao es d i c h o , con lo 
judicial . 

D e la conclufion de la caufa , para interíocutoria , 6 di f ini t iva , 
Heve el Eícrivano tres maravedis de cada parte. 

D e la confeísion efpontanea qne hkiere en el proeeffo , fin tor
m e n t o , ni comínacion, lleve el Eícrivano del regiftro por hojas, fe
gun la efcritura que en ello-oviere. 

. D e la Sentencia interíocutoria, lleve el'Efcrivano-tres maraVvdis 
de cada parte. 

D e Sentencia para atormentar , l leve el Eícrivano quatro mara
vedís. . \ • 

D e l tormento , y de todo lo que en el tormento p-ifTare, Heve el 
Efcrivano fus derechos por hojas, íbgu» la eícritura que en ello h u -
viere, fiendo cada hoja eícrita de la manera que dicha es de iuío en 
lo judicial. 

D e l juramento de calumnia, quatro maravedis de cada parte que 
jurare,y de la efcritura que oviere , en lo que qualquiera de las par
tes refpondiere al juramento , lleve por el eferivir como mandamos 
de fufo en las caulas c iv i les , y no mas. 

D e la prefeiítacion,y ratificación de los teftigos en juizio ordina
rio , lleve el Efcrivano del primer teftigo feis m a r a v e d i s , y de los 
otros, quatro maravedís de cada v n o ; y de los dichos que eícrivicre 
lleve como mandamos de f u f o , q u e lleve de los dichos que eicriviere 
en las caufas civiles. Pero mandamos, que de los teftigos que oviere: 
llegado derechos de prefehtaciones , 0 de la efcritura en la iumaria 
información, nolos lleve en.la reprefentacion. 

D e la-publicación de la probanza de cada parte , feis maravedís; 
' E n lo que toca al traslado de las probanzas , y eferiruras que íé 

representaren en las dichas caufas c r i m i n a l e s , m a n d a m o s , que íe 
^ a t d e l o que de fufo eftá mandado en las caufas civiles. . 

' *" """ H h h 2 ®s 
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De la prefentacion ele qualquier eicritura fignada. Heve el Efcri

vano ocho maravedís, y fi fueren dos períonas, ó dende arriba, b de 
Concejo, b Cabildo, ó Vniverfidad, que lleve el dcblo,y no mas: y 
fino eftuviere fignada, que no lleve nada. 

De la Sentencia difinitiva, lleve el Efcrivano diez maravedís. 
De tafiacion de cofias, lleve el Efcrivano ocho maravedis. 
De la execucion de la Sentencia criminal, porque el Eicrivano 

ha de ir en perfona, Heve veinte maravedís. 
De ta licencia, y apartamiento de querella, ocho maravedís: 
Del mandamiento para foliar, feis maravedis. 
Del confentimiento de la Sentencia, y otorgamiento de la ape'a-í 

cion, b denegación de. ella, ocho maravedí?. 
Del teftimonio deja apelación , y de las tiras del proceíTo , fi lo 

facare fignado , lleve el Efcrivano , como de fufo eftá dicho en las 
.Caulas civiles. 

De alentar la prefentacion en qualquier proceíTo en grado de 
apelación, lleve el Efcrivano doze maravedis, fi es de vna períona: y' 
íi fuere de mas, b de Concejo, lleve al doble , y no mas. 

De fee de prefentacion,!! la diere fignada, lleve el Eicrivano á I» 
parte diez maravedis. 

Y en grado de apelación , bduplicación, en los Lugares donde la 
huviere ,fi hizieren algunos a u t o s de los íbbrcdichos , en las caufas 
criminales, mandamos, qué lleve el Eicrivano otros tantos marave
dís, como en la primera inftancia, no mas, aunque en algunas par
tes fe aya acoftumbrado á llevar mas. : 

De los otros autos que. aquí no le haze menciónj,y vin declarados 
en las caulas civi les: mandamos, que lleve el Efcrivano en las cau
fas criminales, como efti mandado en las caulas civi les, y no mas, 
ni allende , lo pena de pagarlo que llevare de-mafiado, con el qua-
tretanto. 

Del pedimiento que fe haze para que el Juez ponga tregua, y de 
poner la tregua,y notificación, y otorgamiento de ella, doze mará-? 
Vedis. 

Si alguno denunciare de qualquier hurto , b robo , ó muerte , ó 
herida, ó de qualquier delito general, diziendo, que no labe quien, 
ni quaies perfonas hizieron el tal maleficio, que el Alcalde reciba la 
denunciación, y vaya con diligencia á hazer , y haga fu pefquila en 
la Ciudad , ó en fus Arrabales, ó términos: y fi hallaren el delin* 
quente , que el Alca ide , y el Eicnvano Üeyea fus derechos: y finq,. 

" ' " " "" "pare- • 
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pareciere delinquente, que no lleven cofa alguna: porque baila pues 
el querehk>fo pierde fu acc ión, que el Alcalde , y el Efcrivano pier
dan fus coftas. Y mandamos á los dichos Eícrivanos, y á cada vno 
de ellos, que cada y quando que femejante cola acaeciere , que va
yan luego con diligencia á hazer la dicha pefquifa, y los otros autos 
que'fe devieren hazer, fo pena de fufpenfion de fus oñcios,por quan-; 
to nueftra merced, y voluntad fuere. 

Si alguno denunciare fobre algún pecado , como de hechizeria,, 
b.alcahuetería , b de algunos ladrones famofos lalteadores de cami
nos, y otros delitos, y maleficios graves, cuya denunciación, ó acu-
'facion pertenezca á qualquiera del pueblo,y< que fon en daño comü: 
por la tal denunciación no pague coftas algunas, paguenla.s aquejas 
perfonas que fe hallaren en culpa , y efto fe entienda también lebre 
qualquier que denunciare,que halló algún hombre muerto ¿n a!gun> 
lugar. 

Y mandamos , que ninguno de los dichos Efcrivanos no pueda 
llevar, ni lleve, fo color de guarda , ni bulcar de ios pioceíTbs, ni lo 
otro ningún color, derechos algunos, demás, y allende de Jos en d>e 
arancel contenidos , no embargante que en algunas partes lesy.i 
vfado, y acoftumbrado llevar derechos algunos por lo iuiodicho. 10 
pena que por la primera vez que lo llevaren demafiado , io tomar 
con el quatrotanto lo que por la primera vez Ikvare demaf acío, 
parala mi 'Cámara , y que fea fufpendido del oficio por v n eño .. y 
por la fegunda vez, que pague la dicha pena, y lea privado del di
cho oficio. 

Mandamos, que los derechos que llevaren los Efcrivanos, sfsl en 
lo civil , como en lo criminal , ios aí'sienten en el proceíTo et¡ tres 
Vezes. La vna, quando fe recibiere á prueba. La otra.; qu¿nc¡o íe 
hiziere publicación. La otra, quando fe-fenrenciare ei p!t-yto <hñ¿ 

nativamente, fo pena deque pagúelos derechos que de otra manes a 
llevare,con el quatrotanto, para la nueftra Cámara.,y Ijuc ei j - c¿ 

quando recibiere el pleytoá prueba , y quando 'e-hiziere- ¿-ubii.--.-a-
cion, y quando diere Sentencia , tañe tos dichos derechos de los-Ef
crivanos, y ponga fu tafTacion firmada de iu nombre ti*, el procvíTo, 
para que las partes fepan-., y entiendan loque .deven de ios dicl.es 
derechos, fo pena, que el Juez por cada vez que-dcXare'de hazer , y 
cumplir lo fufodicho , incurra en pena de mil maravt d i s , '!a mítoa 
para la Cámara, y la mitad para los pobres; y en la rtfidtncia que 

http://�-ubii.--.-a-
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O r d e n a m o s , y mandamos, que demás de Lo. fufodicho en Ios-pro* 

ceños , ó traslados, ó probanzas, ó teftimonios, ó otra qualquier c o 
fa que qualquier Efcrivano diere fignado, ponga a l pie del figno los 
derechos que l leva , firmado de fu nombre , fo pena de lo pagar con 
el quatrotanto. 

Y m a n d a m o s , que los dichos Efcrivaños n o puedan l l e v a r , n i 
lleven mas derechos, en lo j u d i c i a l , ni en lo extra judicial de lo que
de fufo vá d e c l a r a d o , por ocupación , ni por otra caufa, ni en otra 
manera alguna, y aunque laspartes fe los den graciofamente, ib pe
na que los derechos que de-otra manera l levaren, y los que llevaren 
demaíiados los paguen con el quatrotanto para la m i C á m a r a , y fea 
demás de efto íuípendido del oficio de Eicrivano por vn año : y por 
la fegunda v e z , pague el quatrotanto, y fea pr.vado del oficio. 

M a n d a m o s afsimeímo , que contra los E i c r i v a n o s , qi-e llevaren 
derechos d e m a í i a d o s , fe pueda probar por tres teftigos ungulares: 
de manera, que aviendo los dichos tres teft igos, aunque fean A n g u 
lares de tres actos, en que el Eicr ivano aya llevado derechos d e m a 
íiados, efta fe tenga por probanza b a i l a n t e , para condenar al E fcrU 
vano en la pena ordinaria. 

Otrdfi , mandamos , que los Efcrivaños d e los repartimientos 
que fe han hecho, ó hizieren en las C iudades , V ü l a s , y Lugares del 
R e y n o de G r a n a d a , y fe ovieren de hazer en otras qualeíquier C i u 
dades, V i l l a s , y Lugares de nueftros Reynos ,.y Señoríos, lleven de 
qualquier carta que dieren de cafa , ó heredamiento , que nueftros 
repartidores dieren , y íeñalaren á vn peón , vn r e a l : y de la c a r t * 
que dieren á v n Caval lero , e n q u e aya cafa , y dos p e o n e r í a s , dos 
reales s y de las que dieren á las otras peribnas , á quien nos m a n 
damos dar tres peonerías, tres reales: y al que dieren dende arriba, 
quatro reales; y que no le pueda llevar , ni l;eve m a s , fo pena , que 
por la primera vez qualquiera que lo llevare lo pague con el qua-. 
t rotanto , y por la fegunda v e z , que pierda , y aya perdido el oficio. 
Y m a n d a m o s , que los repartidores de las dichas C i u d a d e s , V i l l a s , 
y Lugares reciban dé los Eicrivanos del d i : h o repartimiento jura-, 
m e n t ó , que afsi lo guardarán, y cumplir in. 

O r d e n a m o s , y m a n d a m o s , que los Eicrivanos de eftos Reynos 
no puedan l l e v a r , ni l leven mas derechos de los contenidos en efte 
arancel, fin embargo de qualquier c o f t u m b r e , aunque fea i n m e m o 
rial , que aya ávido , y aya , ó aya de llevar mas derechos. Pero en 
las p a r t e s , y Lugares adonde, oviere ávido coftumbre de llevar me» 

nos 



D i LOS I>ERECHd§ 423 
«os derechos de los contenidos en el arancel que hizo la R e y n a D . 
Jfabel, á fiete de Junio de mil y quinientos y tres anos, en Á l c a l i , 
que aquella coítumbre íe g u a r d a , fin embargo de lo contenido en, 
efte nuevo arancel, 

flj Ley i¡. <%¡e Acrecienta hs derechos que pueden //¡íVrfr hs Efcriyanoi 
públicos ¿y del Numero de ejios Reynos* 

M a n d a m o s fe guarde el arancel de los derechos que pueden lie-» 
var los Efcrivanos públicos, y dei N u m e r o de nweftros R e y n o s , fe
gun fe contiene en la ley precedente, con los a d i t a m e n t o s , y declár 
raciones figuientes. Primeramente , que en quanto á los contratos 
entre p a r t e s , y te f iamentos , y otras eferituras extrajudiciales que 
ante los dichos Efcrivanos pafíaren, y fe otorgaren, pueden los d i 
chos Efcrivafios por el regiftro de cada vna de las dichas eferituras 
l levar v n real de plata , q u e vale treinta y quatro maravedis , aun
que l a d i c h a efcritura no tenga vna hoja, n i tenga los renglones , y, 
partes que en el di :ho arancel nuevo fe contiene , peto fi la dicl ia 
«feritura fuere mas l a r g a , que vna hoja de papel, que tenga las par
tes, y renglones que en el d i c h o arancel le dize , por lo que tuviere 
la d k h a eícritura mas de la dicha h o j a , y renglones, y partes, pue
dan llevar demás del dicho teal , á refpeto de los quinze maravedis 
por hoja declarados en el dicho arancel, y no ma<» y de Ja. dicha ef-
c r i t u r a ^ u a n d o la d ieren fignada, puedan llevar por eíla, por la pr i 
mera hoja medio r e a l , y por las demás al refpeto de quinze m a r a 
vedis por hoja,con que aunque la dichaeíeri tura fignada tenga v n a 
hoja e n t e r a , todavía pueda llevar el dicho medio real p o r ella. 
Otrofi , que quando los dichos Efcrivanos Calieren fuera de fus car 
fas , para que fe otorguen ante ellos las dichas eferituras extrajudi* 
cíales, puedan llevar por el regiftro de cada vna de ellas, real y m e 
d i o , aunque no tenga vna hoja , n i las p a r t e s , ni renglones del d i 
cho a r a n c e l , y fi tuviere mas de v n a hoja , que tenga las dichas par
tes , y renglones , por lo que tuviere mas de la dicha hoja , demás 
de lo fufodicho puedan l levar, y lleven á reípeto de quinze m a r a v e 
dís por hoja , y por la eícritura que dieren fignada, lleven lo que fe 
contiene de fufo en el capitulo antes de efte. 

ítem x que fi las eferituras extra judic ia les , que ante los dichos 
Efcrivanos pafiaren , y fe otorgaren , tuvieren mucha ocupación, 
gomo ion. ttftamentosjcodicilios, traniacciones,-compañías, cora-, 
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promiífos, capitulaciones de dotes , y cartas dé pago d e ellas, y re
nunciaciones, y venta de I g l e f i a s , y, M o n a f t e r i o s , y Concejos , que 
p o r eftas tales eicrituras , demás de los derechos de íuíb declarados; 
les pueda el Juez tallar lo cjue le pareciere , por la dicha ocupación, 
con cjue no exceda de mas de á reipeto de docientos maravedis por 
dia , fegun y como en el dicho arancel nuevo eftá ordenado en ios 
inventarios, y almonedas, y particiones de bienes, y 'cuentas, , y no 
puedan llevar la dicha ocupacíon,fin que preceda la dicha taífacion 
del Juez . 

í t e m de cada notificación que hizieren fuera de las Audiencias,© 
Fuera de fus cafas, puedanl levar , y lleven doze maravedis. 

í t e m , que como en el dicho arancel en lo judicial eftava d i c h o , 
y ordenado , que los Efcrivanos en los proceffos afsienten los dere
chos en tres v e z e s : la vna , quando íe recibiere á p r u e b a : la o t r a , 
quando fe hiziere publicación : y la otra , quando el pleyto fe fen-
tenciare difinitiv.amente : y que anfi mifmo el Juez taffe los dere-i 
ehos de cada procefib tres vezes, fe entienda, que el Juez fulamente 
los tafle quando fentenciare el pleyto dif initivamente, y que el EíV 
cr ivano cumpla con poner los derechos que oviere llevado del re-, 
giftro del proceflo, al fin de l , y con las dichas declaraciones, en tor 
<|o lo demás contenido en el d icho a r a n c e l : y en quanto á las pena? 

en el contenidas, mandamos aquel fe guarde,fegun,y corno^. 
y de la manera , y en t o d o , y por todo,, como 

en él fe contiene», 

F I N. 
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PE LO QVE SE CONTIENE EN ESTE LIBRO. 
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EScriturd,y fus faereas 3pdg.x. 

Obligación praéltcdda, y en 

formd, ibid. 

Otra a ley de depofito Real3zr 

Otra diferente, 3. 

Otrd con mas^requifitos, 4 . 

Canas de pago en pratlica , y en 

forma, 6. 

arrendamientos en praBicarf. 

Efcritura en forma, ibid. 

Ventas en practica , 1 1 . 

Efcritura de venta Real, 13. 

Venta de Efclavos en praélicd, 16. 

Efcriturd enforma3\j. 

Véntd a tasación¿9• 

Venta de Villd en prattica, 20. 

Y en forma 3ibid. 

Venta de land, 22. 

Trueques, cambios,y ventas de ju

ros, 24. 
Notds fobre ldstetttds,i6i, 

Poffefsion judiadla?, 

libertad de Efclavos, 1$>. 

Donaciones, 30. 

Efcriturd de Donación, 33; 

Otra a EftudUntes, 34. 
:lnfinmciones3}>6. 

Revocación deDondcion, ibid. 

Tranfacciones, 37. 

Efcritura de tranf acción, 

Poderes en practica, 40. 

Otro para cdbrdncdSfAi* ^ 

Otro (fpecidl pdra vn pleyto,44; 

Lajios en pratlica.y en foma,tbid.; 

Poder para las mil y quinternas do-. 

'"• blasj 4.6. 

Otro para cenfo de Mayorazgo,48: 

Otro para teflar en praclica 9yfor* 

vna, 4 9 . 
Otro para defpofar en praélicd , y\ 

forma, 52. 

Otro para imponer cenfo , y obli-

Contratos de mugeres cafadas, 544 

•Licencia judicial 3 ibid. 

Poder de martelo a muger, 6o¿ 

Poder en caufa propria, 6u 
Poder, de Conventos, 6 i . 
Poder para partición, 63. 

Poder amplio pdra fuera de el Reyi 

no, 64. 
Otropard tomar dinero fobre NaoA 

6 8 . 

Softituciones en pra¿ricd3yformav 

69. 
Revocaciones de Poder, 70 . ' 

Teflamentos en praftica, ibid. 

Herederos por teftamento, 7 3 . 

QUien no puede fer heredero -¡74»; 
Teftamento nuncupativofip. 

Otro infcriptis$7. 

Forma del otórgdmiento} 88 . 

Teftamento abierto ,y'cerrado a 8 p. 
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Codicihs c» praclica^ifomi, iU. 

"¡Solemudai partí 4J¡fc'. tejl¿matr-

tos, 91. 
freftamhio paratnírar e¡i Reli

gión, 93' 

¡Dotes,y arras,9 5. 

Promifsion de do: e, 9 7-

Efcrimra de arras, 9 8 . 

Recepción Íe déte,y arras, 99. 

Coprmijjosjpraclicajformajioo. 
:Prohijacioh,pratt¡cd,y /brwu, 10 5. 
'Emancipación , pratlica, y forma, 

109. 
•Otra emancipación, 111. 

legitimación,}'forma de ella, 112. 

Licencia de Padre a hijo para difpo-

ner de bienes, 1 1 4 . 

Obligación para adminijirar bie

nes, ibid. 

Información de abono, ibid. 

Finiquito de adminiftracion, nf. 

Tratados ¿le Mondas, 120. 
Recepción,y obligación, i i 2 . 

Vago de la dote, 124. 

Renunciación de Monja, 125. 

Ratificación del Convento, izS. 

Cenfos en proteica, 130. 
Efcritura a dinero,,131. 

Cafas a cenfo, 134- " 

Cenfo de por Vidas, 136". 

Otra de facar a pdK, ^ falto, 

139-
Otra diferente,140. 

Reducción de cenfo, 14.1. 

Requirimiento par-a tiafpaftar,144.. 

Retornamientos, 1 4 3 . 

Redcmpciones, 146. 

Versas_de ceñios, 1 4 7 . 

¡Mayorazgos, 1 4 8 . 

Sunddcioñ con facultad, i<¡o; 
Otra de mejoras de tercio ,y quinto, 

Patronazgo de Legos ai titulo Íe 

Mayorazgo, 1 5 7 . 

Obligación de obra, 15 9-

' Capellanías , y fus Inftituciones, 

161. 
Nombramiento de Capellán, 164. 

Perdones,y fufoYma,xj4. 

I¡ancas de Corregidor, 1 7 5 . 

Fiañcas déla ha\, 177. 

Flaneas de fancamiento, 1 7 8 . 

Ftancas de la Ley de Toledo, 1 7 9 ; 

Cauciones juratorias, x8o. 

ProtextdS, 181. 

Sacas de Eferituras agenas, 185.;' 
Comprobaciones,ibid. 

Venta de Oficio, 186. 

Renunciación de Oficio, 187, 

Fee de vida del que renuncia, 1 8 8 ; 

Contratos de Navegantes, ibid. -

Efcrivano de Nao, 189. > 

Paftageros,'i9i. 

Flct amentos de Naos, 19 i» 

Flete de PaJJ'ageros, 1 9 7 . 

lAtijacionde Nao, 1 9 9 . 

Valuación de Mercaderías, 200: 

Efcritura a'riefgo de Nao, 2O1. 

Otras dos^d/firentes, zoz.y 205: 

Declaración de encomienda, zo6. 

Poltra defeguro, 207. 

Recibo de Mercaderías, 210. 

Obligación de P¡íoto,ó Marinero,' 

' 2 i r . 
Cédula deriefgo, zi^. 

Venta de Nao,i 14 . 

Obligación de carga ,. y fianca dé 

Maeftté,ziy , ' 

Cam- | 



Pleyto emndgé, 232. 
Claufulas vm-terfales 3Íe las fechas; 

teftigos .conocimiento, licencias, 

mancomunidades, falarios,¡hito* 

tecas,fumifsiones ,y>'otrasj^efíe 

el folio 23 ¿.hafia 240. 

Cambios,y fit forma, 2 20; 

Eferituras de Compañía, 222; 

Valance de Compañía, 225. 

%Apr endites, zz6. 

Pupilos, 228. 

i/fclo £w¿ ífrw* t>í¿/fo Militar, 

, n ° ' L I B R O S E G V N D O . 

Qí̂ ííWfrfí maneras ay de Tuto- Mejoras de tercio ¿quinto, z¿Qi 

res,241. 
Q»/c/j no puede fer Tutor, 242. 

Lugar dondefefrovee latmoriajb. 

Curadoría ad litem^^. 

Tutela practicada , y difeernída, 
2 45 

Intentar ios,y fu forma, 249 • 

Ediéfas para los interejjados,, 251. 

Inventario,y depofito, 252. 

Taffaciones de bienes, 255. 

tAccptación, y repudiación, 2 54. 

J o m í /di taffaciones, 255. 
Partidores,y Contadores,ibid. 

^Advertencias, 256. 

Bienes adventicios, z ¿7.. 

Deudas de las particiones,x 68 

Géneros de particiones, 262. . 

Partes que incluye la partición, ibii 

Partición ordinaria, 263. 

Segundo genero de partición , 2 71^ 

Tercero genero de partición, ibid% 

Quarto genero, 280. 

Efcritura de partición, 286. 

Renunciación de hcrcncia,z8p; ' 

Venta.de bienes de menor, z9i. 

¿tutos en eftas ventas necejjarios^ 

2?Z. 
Poftura,pujas, y remate, 2 9 3 ; ., 

Efcritura de venta, 29 5. 

Cuentas de tutelas, 29 6. 

Finiquito de tutela pagada, 2 9 ^ 1 

%Apeos,y fu forma, 300. 

L I B R O T E R C E R O . 

DTfinido de Vid exccativajo$ .Autos de pofjefsion, ibid, 

Asentamientos> 304. . 

Otro sAfientamiento Real, 3 0 7 . 

Via txecutiva, 309. 

Fundamentos de la execucion, 310. 

Bienes prohibidos de execucion,^11. 

Pedimiento s ,y execucion, 312. 

Prifion por txecucion,i 13. 

Pregón, 314. 

Citación,*}'Opoficion,ibid.. 
.'Sentencia^ remate, 3 1 7 . 

\,%ÁUtos execut¡vos,$i%. 

^Adjudicación in ¿nfulutum, 330$; 

Décima de la execucion Jbid. 

E/peras, 331. 

Cefsion de bienes, ibid. 

Forma de Ucefsion,nz; 

Tercero opofitor, ni. 

Pofjefsion de bienes, 334.' 

Coniradiclores,ibid. . 

Dcfipojo de la pofjefsion, 3 35. 

Examen de Efcrivanos ,y forma de 

los j£utos,para el examen,i 3 6 . 
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http://Venta.de


L I B R O C 

ORigen , yefiéios DE vefideñ-

cias3 339. 

Numero de teftigos de refidencia, 

3 4 * . 
Cargos DE refidecia en practiea3¡b. 

Refidencia en los Lugares de la \u~ 

rifdiccion3 3 4 4 . 

Refidencia publica ¡. 345. 

Capítulos a los refidenciados, ihii. 

Teftigos aufentesjji querellas ,346-

Titulo del J«f^j 3 4 7 . 
nAuto de publicacióniijO. 

Compulforio para Teftimonio3 351. 
Edicto de la refidencia, ibid. 

ÍAUÍO para la pefquifaj 353. 

'Mandamiento para la pié Lie' ación}y 

fuma de los Lugares3 3 54. 

Otro requifito para las Villas exi-

midas , 3 5 5 . 

íAuto para el teftimonio deflaneas3 

357-
Otro para que den fiancahs que no 

'- • la tienen, ibid. 

\Auto de buen govierno 3fiel "$ue\ 

lleva titulo de Corregidor,3 58. 

Interrogatorio para la pefquifa con~ 

tra los JUECES3 361. 
Otro para Capitulares3 ibid. 

Otro para Efcrivanos3 3 7 2 . 

Otro para^ílcaldes de Hermandad, 

375-
Otro para Vadres de menores, 3 7 6 . 

Preguntas para Procuradores 3 7 7 . 

Otras ptra ^ilgua^les3 3 7 8 . 

Otra pira ^ílcaydes ,ibid. 

Otras para Mayordomos, 3 7 9 . 

• ••¥ las mifmas para depofitarios de 

pfito, propios ,y otros canUlej^ 

VARTO. 
pttblicósjbid. 

Preguntas para los fieles de rentas 

Reales, 380. 

Preguntas par&Juc%es de hereda-i 

des>y Guardas3 ibid. 

Preguntas para Porteros3 381. 

Sumaria 3y pefquifa fecrcta con la 

forma del examen de los teflit 

gos, 382. 
oíuto de cargos, y la forma dellos, 

prueba,y notificaciones¡ 385. 

iAuto3dbfolviendo de la infiancid, 

por no refutar cargo de U pefi. 

quifa,^B8. 

Compulforio para amos 3 o teftimo-

nios de pedimiento de parte, ibi; 

\Auto de conclufion ,y forma de las 

fentencias, y aplicación de con-, 

denaciones, 385). y 390. 

Pronunciación,y notificación3 3 9 1 ; 

advertencia fobre la forma de ad

mitir las apelaciones , que fe hi". 

Rieren¿ 3 9 2 . 

arancel Real de los derechos 3 que 

han de percibir los Miniftros de 

efta Chancilleria, 393. 

Efcrivanos de Cámara de lo Civil,-

394». 
Efcrivanos del Crimen,399»: 

Chanciller 3 403. 

Relatores , 4 0 7 . 

Regiflrador, 408. 

Ttt.xxvij.Del arancel de hs Ef-

crivanos públicos ,y del nume

ro, 410. 
Ley i\. Que acrecienta los derechos, 

que pueden llevar los Efcrivams.-

públicos 3y delNtiwrOj 423 
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%J % De- SanBoChr 
,tecum vlcerftis non mahebo,Qua-
jpteí,coadii#íleii, dixir: Quando-
inqu.é d'iJÉBálum nomínari andio, 
c %n¿|tiie munio , tin.-.ens , ne i n 
: p o f Jptem accipiar, niihique n o -
u. C %Chnñcphort is : Si diabo-
n n¿^ítDÍ noceat nietois: c fgo iile 
ypr,&poceritioií te efíe convrnci-
r , quem ta in . t a n t ü m formidare 
pbatis. Emftratus igitur fum fpé 
ra,putatis quod maiorem.,& poten-
ircm inundi domiiraai inveniííern, 
d iam n u u c maleas , quia ipí i i in dia-
>jnnr quarere voló , vt ipíiim mihi 
Dominurn aüüniamj&: eius fervus 
kia'r. 

Difcefsit igítur ab i t l c R e g e , & 
a b o l u m quEerere prcperabat. Cum 
tem p e r quamdam folitudinem 
r § e 5 " ! 1 • vidit m a g n a s muitirudi-
:m Mflii. m, q u o r u m q u í d a m Miles 
r u s , & tétEibilis-veniebatad e u m , ¿ < 
tonara pergerec tequifivir, Cui 

riftophorus refporrdit: Vado q u ? - \ 
e dominurn diabolum^vt ipfum in 
xninummihi aíluniam. Cui i i l e : 
o f u m i i le , qutm quíeris. Gavifús 
riftophorus, fe íibi in fervum p e r -
u u m o b l i g a v k , & ipfuín pro do-

(no accepit. Cum ergo a m b o per-
xwsf T&í in quadatn vía communi 
ucem ere£Um,invenifient,mox, ve 
a b o k i s ipfaní Crucern v i d i t , terri-
s fugit:& v i a m deferens , p e r afpe-
m lolitudiuem Chriílophorum du-
:,& poítmodum ipfurr ad viam r e -
xit.. Quod vidersChríftophorus,& 
mirans,, interrogavit lllum , cur in 
mu.ni timens-,viaai plauam relique-
fík raiuum dsvians , per t a m aípe-
¡n folitudinem ierit. Quod c u m il-
l u j l a t e r , ^ indicare yeUn , _ d i x i í . 
n í t o p h o m s í L ^ ^ . í n J l ' i i h o c indica-, 
¡SjjCUum i f c j P M S . Qua prog , 

itophom 5 3 

d a n ñ i o m o , qui «tt^rur C h r i j I u s C * 
Cruce affixus fuic icvt¡as C r u c i s w S " 
num cu videojplurímiltn p e r c í r H e & C J * 
& cerritus fugio. Cui ¿ i - . r iñcphorl^ 
E r g o ü l e Chriftus tnaior,s< pótennos 
te efljcurus fignum jn tantHfn formif 
das. InVacutim igirur laboraví nefi 
adhüc maiorem mundt Principesa 
inveni. Iam mine valeas, quia te voló* 
deferere , & .ipfum 'Chriítum. inqai-
rere . •• 

Cum ígúur díu quíefiíTet , quí 
fuam íibi Chrifii notitiam indicaren» 
tandtm a d quemdaní Eremitam de-
venit,qui fíbí Chriñum priedicavit,-
& in eiuí fide ipfumdilígétér inítru-
xit . Dixítque Eremita Chriftophorííí 
Rex iile, cui fervire defideras, . i íiijá 
requidt obrequium , qnra te f r e q u e n -
tér ieiunare <-poriebit. Cui Chrifto-
phorws: Aliud á me requúat obfe-
q u i u m , q uia iftam rem nequáquam 
agere valee. Rurius Eremita - Multas: 
qu^ue otationes te fibifaceré opor-» 
teb'iv Cui Chriftojfhorus : Nefcio 
q u i d i E h o c , n«c huiufmodi oble-
quiunperficere poííum. Cui Eremi
ta rNoíj. ralem Euvium , in quo mulrf 
tranfeuVtes periel i'tantur ,6c pereunt.f 
Cui Ghtiftophorus, N o v i . Et iile,! 
C u procepcílaturíe fis,&: fortis viri-
bus,.fiiuxlfi fiuvium illum refideres^ 
& cunílos ttaduceres , R e g i Chrifio,. 
cui fervireÜeiideras, plurimüm gray 
tum eíí 'ej^fpcro , quod ibideniíe t i 
bí manifefiaret. Cui C.^riftoplior,usr. 
Vtique iílud obfequiumigere valeo, , 
& me fibi in h o c fervlturum pro^-
mitto . * 

Ad prardi&um igirur fluvuimaí-i 
cefit,& ibidem íibi 'habitaculum fa-. 

, bricavitvportajsíí3geJ<5CObacul'-mP\--
dam pet tícam ín manibus r qua fe i » 
a i « a fuuentabar¿& ©ranes fine ceflM 
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